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EXPOSrc6N DE MOTIVOS:

PRlftlERO.- Que el artículo 115 ftacciones I y ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece que cada munic¡pio será gobemado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un

Munici el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, asf como le oncede a los

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; de la

misma forma Itades para exped¡r de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las

legislaturas os, las disposiciones administrativas de observancia general dentro de las respectivas

icen la administración pública municipal, regulen las materias, procedim¡enlos, func¡ones

y sefvr mmpetencia

SEGU ipio de Teloloapan, Guenero, es la base de la Diüsión Tenitorial, Organización Politica

y Admi dd,Geüemo de la República y del Estado Libre y Soberano de Guenero, conforme a lo

establecidoffihs"O&lstituciones Políücas de los Estados Unidos Mexicanos, y del Estado Libre y Soberano de

Guenero, en los Artículos 115 y 23, respectivamente, y en tal virtud t¡ene la obligaciÓn de respetar y acatar sus

disposiciones.

s y reformas a los ordenamientos secundarios de estos Ordenamientos

jurisdiccio

crec¡miento

Policía y

que nos

representaúüóll

¿:rTfi$#ffi; reperculen en el Gobiemo y de la AdministraciÓn Pública Municipal, y debido al

de este tenitorio municipal, se hace necesario actualizar mn tales reformas, el Bando de

nicipio de Teloloapan Estado de Guenero, para disponer de un nuevo marco normativo

habitantes del Mun¡c¡pio, mayores beneficios que en éste se establezcan.

CUARTO.- Que de Teloloapan, Guenero, compueslo por la Cabecera municipal, donde reside el

Ayuntami y 137 Com¡sarías y/o localidades, asentadas en un área de 1116.1 km'?;

, respecto a la superficie estatal.

QUINTO.- Que es convenienle armonizar las acciones municipales con las similares, derivadas de los planes

naQigml,$€§hhf 'de desanollo siendo además obligación del H. Ayuntamiento velar por la seguridad y progreso

übtóbos loo hauitañtés del Municipio de Teloloapan, Guerrero, proporcionándoles los servicios mnespondientes.

sExfo.d del Presidente Municipal mmo Jefe de la Administración Pública Local, con el apoyo

de los lntegrantes del Cabildo 2021-2024, y en cumplimiento a las facultades para expedir

y actua de Policfa y Gobiemo se presenta para su actualización, que modemice la Administrack5n

PúbIi las materias, procedimientos, funciones y servicios públios de su competencia, que

udadana.

z§za-30?¡

SEPTli,lO,- Que, el Artículo 115 Fracción ll, de la Constitución Politica dé los Estados Unldos Mexicanos

señala lo siguiente:

"Los A tendrán facultad* pan aprobar, de acuerdo con las leyes ú matüia municipal que

turas de ,os Esfadog los Bandos de Pollcla y Goblemo, Ios Reglamenfos,
Administativas de obqvancia genetal dento de sus respecfivas

la Adninistación Públlca Municipal, regulen las mateñas, Nocedlmlentos,
de su competencia y aseguren la pañicipación ciudadana y vecinal."

asegu

deberán

óRonuo DE CONTROI
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rmp0 rtante inslrumento jurídico, debe contener un conjunto de dispsiciones que regulen la

el ejercicio de los derechos y obl

uilidad y seguridad en el municipio

igaciones de los habitantes y las normas adminislrat¡vas

los articulos: 1 15 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos

los diversos 178 ftacción lll y 179 de la Constitución Política del Estado Libre

DE LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

N de Policía y Gobierno es el conjunto de normas administrativas que regulan el

func ffiinistación Pública Municipal y sus relaciones mn la comunidad.

207_L .202-4

DEClllto.- Que es necesario también que el H. Ayuntam¡ento fortalezca la identidad y prestigio del Municipio, a ñn

de mantener vivo su pasado histÓrico, limpia nuestra ciudad e intocable su riqueza cultural, pr lo que, el H'

Ayun HOMERO HURTADO FLoRES, Presidente Munlcipal Constitucional de

en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 61, Fracción XXVI, de la Ley

0rgá

A sus ha saber:

v Soberan*da&¡enefto3", 26, 61 fracción /rXVl y demás relativos de la Ley Orgánica del Municipio

L¡ure oel riiátiee-§?Érrero para el peiodo2021'2024, ha tenido a bien expedir el siguiente:

H Awñr^ú'FI-rl,'::IlJc'PAL
CO§¡'t ' 'v -

ANDO DE POLICíN Y GOBIERNO

A

CAPíTULO I

FUNDAMENTO Y OBJETO

ARTÍCULO 1.- Los fundamentos del presente Bando de Policía y Gobiemo son: el Artículo 115, fracción ll, pánafo

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Artículo 178, fracciÓn ll' de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero; y el Artículo 61, fracciÓn XXVI, de la Ley 0rgánica

del Municipio Estado de Guenero

¡
!

ARTf del presente Bando de Policía y Gobiemo, los Reglamentos y Acuerdos que

exp son orden públ¡co, ¡nterés social, obligatorio y de observancia general, para las

e§
'habitantes, 

vecinas, vecinos, ciudadanas, ciudadanos, trcnseÚntes y personas que se

encueñtreÍrüáñüüePfiüü$ del Municipio de Teloloapan, y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo

que esÉff€iüflff ffiffi$tootitiones mun¡c¡pales'

Artículo 3.- Obieto: El presente ordenamiento es de interés públim y de observancia general y obligatoria,

constituye el conjunto de normas legales exped¡das por el Ayuntamiento, presupone y observa la existencia de

normas de mayor generalidad y tiene por objeto:



t.

il.

I lllvr

tv.

vt.
vil.

Regular la organización política y administrat¡va del municipio;

Remnocer, tutelar y garantizar los derechos humanos;

de

derechos

los niños, niñas y adolescentes;
y obligaciones de sus: habitantes y población en general; asf como de toda

^Hrtó"ü'ñSiffiilffil|:: 
Tetotoapan es parte intesrante de ta d¡v¡sión tenitoriat, de ta orsan¡zación potítica y

vilt

admini

lo con

existie

ARTfCULO

Admin tstra

reglam

ART

V. "o'

se encuentre dentro del tenitorio del municipio;

s normas generales básicas para lograr una mejor organización teritorial, ciudadana y del

biemo, la estructura, la organización y el funcionam¡ento de la Administración Pública del

e Teloloapan, Guerrero;

estricto apego al marco jurídico general que regula la vida del Estado y del País.

iticas de la adm¡n¡stración pública del Municipio para una gestión eficiente del desanollo

Fduto?€oánóm¡co, social y cultural de sus habitantes; y

Establecer las bases para una delimitación clara y efciente del ámbito de competencia de las

autoridades municipales, que facilite las relaciones sociales en un marco de seguridad jurídica.

L¡bre y Soberano de Guenero; está investido de personal¡dad iuríd¡ca, es aulónomo en

imen interior; será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, no

rmedia entre éste y el Gobiemo del Estado

a de este ordenamiento es de carácter administrat¡vo y tiene por objeto establecer las

cas para orientar el régimen de gobiemo, manlener y continuar el func¡onamiento de la

Municipal, así como regular las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose expedir los

tal efecto se requiera, y sus respectivos manuales

fectos del presente Bando, se entiende por:

ARTfC §Ñ¡t¿¡¡mO¡dades municipales tienen mmpetencia plena sobre el tenitorio del Municipio de

Teloloap?It ñURgf[pG¡&a decidir sobre su organización política, administrativa y sobre la prestación de los

servicios"púf@p deaDrácter municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Estatal y las

leyes relativas que de ellas emanen.

e

Ef{A
trt[o: Es el órgano encargado de las funciones de gobiemo y administración del municipio

a'pahiEstado de Guenero.

BANDO DE PoLrcíA Y GOBIERNO: es el ordenamiento jurfdico de mayor jerarquía que emite el

Ayuntamiento y rige dentro del tenitorio municipal en su ámbito de competencia;

s el Ayuntamiento conslituido en asamblea deliberante, que resuelve coleg¡adamente los
petencia;

FEDERAL: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

20?:! 2024

I

SRGANo DE

INTERNO MUNICIPAL

CAL: la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guenero;



Vl. ADMINISTRACÉN PÚBLrcA MUNICIPAL: conjunto de direcciones, dependencias, organismos,

." .tlrlld€d$''";ddaü4 fldnhfriltivas, coordinaciones o jefaturas cuyo titular es el Presidente Municipal, en términos

OIQünica Municipal del Estado de Guenero;

vI ERABLE: sectores de la población que por caracterfsticas particulares puedan encontrar

iercer su derecho a la movilidad, equidad e igualdad económica y social;

vilt. DA Y ACTUALIZACÉN (UMA): El valor expresado como unidad de cuenta, índice,

rencia para determinar la cuantía del pago de las sanciones y multas administrativas

o, unidad de medida autorizada en los términos de la ley aplicable;

lX. LEY ORGANrcA: que se refere a la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero;

X. AUTORIDAD COMPETENTE: Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, y demás titulares de acuerdo a

" ."1$§J0ftttlcCg¡t}'nffidones 
específicas en la materia'

:()ltsllfucioNAL
XI, AM : La reconvención, pública o privada, que el Juez haga al infractor. La amonestac¡ón

rá si se t¡ata de la infracción primigen¡a y con amonestación pública en caso de

xil. ación de la libertad por un periodo que no excederá de treinta y seis horas, que se

fELOLOAPAN,
u0ar
cm.

destinado para tal efecto;

xilt. FALfÁt. i¡?8fticcrOH, La acc¡ón u om¡s¡ón sancionada por el presente ordenam¡ento;

persona a la cual se le ha determ¡nado formalmente la responsabil¡dad de una

tt.

xv

xvt.

xvfl.

sanción económica impuesta al infractor que mnsisle en pagar una canüdad de dinero y que

mnforme a la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometerse la

A

0R Y/0 ClVlCO: La Autoridad Municipal encargada de conocer, calificar y delerminar

af,if,te e infracciones al presenle Bando;

LUGAR PÚBLICO: El que sea de uso mmún, acceso público o libre tránsito, siendo éstos la vía pública,

paseos o jardines, parques, mercados, panteones, centros de recreo, deporlivos, comerciales o de

espectáculos, inmuebles públims, boques, vías tereslres de mmunicación ub¡cados dentro del

Mun¡cipio, los medios destinados al servicio públim de transportes y los estacionamientos públ¡ms;

xvilt.

MU¡lcIPAL

: Todo espacio de propiedad o posesión particular al que se tiene acceso únicamente

ción del prop¡etar¡o o poseedor; o en cumplimiento del articulo 16 de la Constifución

Estados Unidos Mexicanos:

x El Municipio de Teloloapan, Guenero;



lir.i-!.MtENfo M
NAL

mbn¡5ls.

PUBLICO: El respeto y preservación de la integridad, derechos humanos y libertades de las

, así mmo los de la comunidad; el buen funcionamiento de los servicios públicos, la

ón del medio ambiente y de la salubridad general, incluyendo el respeto del uso o destino de
del dominio públim para beneficio colecüvo;

INFRACTOR: La persona a la cual se le imputa la comisión de una infracción de las que

presente Bando, s¡n que se le haya determinado formalmente la responsabilidad por dicha
zoOénffiá;

XXll. REINCIDENCIA: El supuesto jurídico en el que un ind¡viduo comete por más de una ocasión una o varias

n or,.Ce- lat.ldl4f,600l¡npladas en este Bando que hayan sido sancionadas anleriormente con multa o
amsbluctoNAL

xfft.

xxtv

XW.Y'

c

consecuencia de la determinación de responsabilidad, que puede mnsistir en

multa, anesto que en ningún caso excederá de treinta y seis horas, y trabaio a favor de la

Toda infraestructura destinada de manera permanente o temporal al libre y ordenado

o vehicular, comprend¡endo de manera enunciativa y no limitativa, avenidas, banquelas,

andadores camellones, caneteras, explanadas, jardines, parques, pasajes, paseos,

adesrivel , plazas, portales, puentes, reservas y demás espac¡os públicos similares.

miento de Teloloapan se integra por un Presidente Municipal, un Síndico Procurador, y

determina en térm¡nos de ley, mismos que son las autoridades municipales.
if';.t

thtf.flWtavoR DE LA coMUNtDAD: La prestación de servicios no remunerados, en una

EU!ffiffi'f$titución, Órgano o cualquier otra que para tal efecto se establezca, a fin de lograr que el

inñdilór r?éáüa la afeclación ocasionada por la infracción cometida; y

,"vin'Púbtrc-A:
u'tf*r§iiá 

neatonal
cdes; ,óa'láadas

d

ARTICULO 9.- Le conesponde directamente la aplicación y el cumplimiento del presente Bando al Ayuntamiento
por mnducto del ciudadano Presidente Mun¡c¡pal o, en su caso por el servidor público en quien el primer edil

delegue atribuciones.

CAPíTULO II

FINES DEL MUt{ICIPIO

ARTíCULO 10.- Es fin esencial del Municipio de Teloloapan, Guenero, lograr el desanollo y bienestar general de
sus habitantes hospitalidad a los transeúntes. Por lo tanto, las autoridades municipales, sujetarán sus

que ordene, la Constitución Política e los estadios Unidos Mexicanos, la Constitución
bre y Soberano de Guenero, y la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Guenero,
del mismo.

fin esencial del Ayuntamiento lograr el desanollo y bienestar general de los
o, por lo tanto, las autoridades municipales deben sujetar sus acciones a los



l. Preservar la dignidad humana y, en consecuencia, promoverá, respetará, protegerá y garantizará los

derechos humanos y los derechos fundamentales, reconocidos en el Artlculo l0 de la Constitución

Polftica de lo§-fstados Unidos Mexicanos; así omo en los katados intemac¡onales donde el Estado
,,,, -.. h¡tfi!Íeátül8f Bürte ;

ar y garanüzar la inlegridad tenitorial del Municipio;

ftica y administrativamente al Municipio;

NCIA

lvtElol0,áñil¿eFt seguritiad iuridica con la observancia del marco nomativo que rige al Municipio, de

'1ñhró'f;früa¿ c¡n la jerarqúta oet oroen juridim mex¡cano, dentro del ámbito de su competencia;

H. AYUlr il.4tÉNlo MUNICIPAL

conformidad on las leyes, el Bando de Policia y Gobiemo, Reglamentos, Circulares y

Adminishativas de observancia general para la Administración Pública Municipal, de

necesidades de la realidad social, emnómica y plftica del Municipio; que además,

rticipación ciudadana y vecinal;

1C/\TURA
VI sklades colectivas de sus habitantes mediante la adearada prestación de los servicios

pales;

," 
_ 

^J,3lt¡.¡*g8anizar 

la part¡c¡pación ciudadana para cumpl¡r con los planes v programas municipales;

Vlll. Adm .bnjorma directa los recursos financieros, que integren la Hacienda Municipal, en téminos de

¿
?

\,

tx. financieros que le conesponden, de acuerdo a la Ley de lngresos aprobada por el

.t-',
Celebrar mnvenios con el Estado, para que éste se haga cargo de alguna de las funciones relacionadas

con la administración de sus mntribuciones;

Xl. Celebrar convenios con el Estado, para que se haga cargo temporalmente, de la e¡ecución, operacón de

, y la prestación de servicios municipales;

.E

xil y ordenado desanollo urbano de todos los centros de población del Municipio;

GRO

lar la planeación del desanollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes

Por felo n de los planes respecüvos;

UNICIPAI

x.

i.l.

XlV. Administrar justicia en el ámbito de su competencia;



XVI

, aYrjN'aMlENfO MU ICIPAL

XV. C

xvil.

garanlizar dentro de su teritorio la seguridad y el orden público;

nollo de las actividades económicas, agrímlas, industriales, omerciales, artesanales,

que se señalan en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado o que acuerde el

mn participación de los sectores soc¡al y privado, en mordinación con entidades,

organismos estatales y federales;

2ú1 )f\24

Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento del medio ambiente del

* $,pleUsefxrydencciones 
propias, delegadas o concerladas;

Xvlll. Ga ad e higiene pública;

de los habitantes del Municipio al padron municipal;

RERIA

Anual de Egresos, de conbrmidad con los ingresos disponibles, y conforme a las

promulgue el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero, debiendo

ores desglosados de las remuneraciones, que perc¡ban los servidores públims

lar erogaciones plurianuales, para proyectos de inversión en infraestructura,

deberán contar mn la autorización previa del Congreso del Estado, e induir se en los
presupuestos de egresos.

motivada, de mnformidad con lo que establece la Ley de Disciplina Financiera

y Municipios;
IE!OLOAPAN. GRO'

I
XIX.

XX.

xxt.

For'ffiSft8-flüS]h. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero para su aprobación, la Ley de

I conespondiente;

Aprobar

leyes, q

XXll. Co

xxilt . nree,í,iál,fÍfirfomms valores cívicos, culturales y artísücos del Municipio, para acrecentar la identidad

fflfilhP€ coNfROL
u reRÑo'r,¡u¡ttqPaL

XXIV. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados;

XXV. lnteresar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales;

XXVI. Propiciar la institucionalización del servicio administnativo de canera municipal;



XXV|l. lntegrar, manejar y mnservar la Hacienda Pública Municipal en términos de ley;

XXVlll. Autorizar, controlar y v¡gilar la utilización del suelo en sus jurisdicc¡ones teñitoriales;

. .r - . -;'rnti''rO MU ICIPAI

XXIX. roPSFotftPNál Congreso del Estado tas cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos,

productos y aprovechamientos municipales; así mmo las tablas de valores unitarios de

cciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la prop¡edad

ria a plebisc¡to 0 consulta ciudadana, en los términos que establezcan la

ítica del Estado Libre y Soberano del Estado de Guenero, la Ley de la Materia, el

ndo y el Reglamento conespondiente;

xxx

\. xxxr

xxxil

E§!flblÉcotsü¡tüt€§¡lndiente Órgano de Control lnterno, dotado de autonomía técnica y operaliva, de
tt AüforqtOa*coflo 

est¡pulado en la ley;

@t;jrionat y remover tibremente a sus empteados de confianza, mnceder ticenc¡as y admitir

(su{áryg-¡bn apego al principio de legalidad, debida defensa y respeto a los derechos humanos;

{gs,;ileeil
xxxlil.

contar m ión del Congreso del Estado.

s
xxxtv. del Estado, en la forma y los plazos que determine la ley, los informes financieros

s públicas anuales para su fiscalización;

en los supuestos a los que se refiere el Artfculo 61, fracción XXVII l, incisos de la a) a la l), de

n Política del Estado Libre y Soberano de Guenero;

XXXVI!{. Ñthub 115, fracción V, de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y el

n Xvlll, de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Guenero, el

facultado para:

ÓRGANO OE CONTROL

rNrERNo MUNlQPAFormular, aprobar, y administrar la zonificación y planes de desanollo urbano

municipales; los planes y programas de desanollo uóano, deberán tomar mmo base lo

establecido en los de ordenam¡enlo ecológico y los adas de riesgo;

lmpqlpgüJo¡FbEs$te mordinación y asociación con otros Ayuntamientos del Estado, para la eficaz

0nfBffilúffiiñl'*ltflft§ públims o el mejor ejercicio de las funciones que les conespondan. La

asocidtsE9tltlllárnientos del Estado, con los Ayuntamientos de otras Entidades federat¡vas, deberá

V xxxv. ¡pr.¡.lEffi#ffLs dos terceras partes detAyunhm¡ento, ta soticitud de autorización at congreso

t

b. Participar en la creación y administración de sus reservas tenitoriales;



c Autorizar, controlar y vigilar, la utilización del suelo en sus jurisd¡cciones tenitoriales;

d. lnterven¡r en la regularización de la tenencia de la tiena uóana;

,.,V -'MIENTOMUNICIPAL
¡ri,rrsr lrucroNAE. Otorgar licencias y permisos para construcción;

f. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.*

Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales;

1-O2!. Participar en la formulación de planes y prog¡amas de desanollo regional, los cuales

deberán estar en mncordancia, mn los planes generales de la materia. Cuando el

Estado programe con la Federación proyectos de desanollo regional, se deberá dar

participación a los municipios;

ñ.ayrú,,¡!.:. .i.ur " lnterrcnir en la formulación y aplicación de programas de hansporte público de

1.,.., :,'.., . .pasajeros, cuando aquellos afecten su ámbito tenitorial;

ú

De conformidad a los fines señalados en el pánafo tercero, del Artículo 27 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, expedirá los reglamentos y

dispos¡ciones adm¡nistrativas que sean necesarias, en materia de regulación tenitorial;

¡{¿RIA

H.

*, .,, .,oodfi. ,;Fhnear y regular de m

^ii'üi*¡romUttg¡ft 
ls, el desanol

coNsnf uctodEltsbdo o de otras

anera mnjunta y coord¡nada con la Federación, el Estado y otros

lo de los centros urbanos, situados en los tenitorios municipales

Entidades Federativas, siempre que formen o üendan a formar

mnt¡nuidad demográfi ca;

ciarse libremente con municipios del Estado, con población mayoritariamente

dígena, con base en su filiación étn¡ca e h¡stórica, para mnformar organ¡zac¡ones,

g¡¡¡9¡6¡tllafos y comunidades indfgenas, que tengan por objeto implementar programas de

,,LoroApAd5ilDllo 
común, y promover el bienestar y progreso comunitario.

2021 '20,24

xxxvil y permisos para mnstrucción; y

XXXVlll. Las esta Constitución y las leyes.

LOLOA PAN, GRO

ARTICUL0 1?-oftrff"ff¡¿4flFiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y demás autoridades municipales,

tendrán lasl{ffiEi8Q$roffipcidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados

lnternaciq{iS¡levrbstqffis el Estado Mexicano sea parte, asi mmo las garantlas para su protecc¡ón, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, las Leyes Federales y Estatales, la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de Guenero, el presente Bando de Policla y Gobiemo, los Reglamentos

Municipales, Disposiciones Admin¡strativas, C¡rculares y Acuerdos.

,l



;^MIEIITO MUNICIPAL

ARTíCt]Ú mbre

Mun

cam

f¡nes. Por lo tdq

CAPÍTULO III

NOMBRE Y ESCUDO

y el Escudo del Municipio son el signo de identidad y simbolo representaüvo del

El Municipio @nserva su nombre actual de "Teloloapan" el cual no podrá ser

unánime del Ayuntamiento y con la aprobac¡ón de la Leg¡slatura del Estado.

labra Teloloapan es de origen NAHUATL y sus raíces son del vocablo "TELOLO' cuyo

i", que se traduce en guijano o piedra y su terminación "APAN'que significa lugar o

Teloloapan signiñca'RlO ENTRE LAS PIEDRAS 0 RlO BAJO LAS PIEDRAS'.

2021 2§24

ARTICULO 15.- El Municipio de Teloloapan, Guenero, conservará su nombre actual y solo podÉ ser modilicado o

cambiado pr acuerdo del Honorable Cabildo en pleno, con aprobación del Congreso del Estado.

ARTfütHilü#';ffiilL"*. sóto podrá ser utitizado en foma exctus¡va, por et Ayuntamiento en tos

documentos de

n

al, 0ficinas y Patrimonio y en los demás actos que conespondan a sus atribuciones y

ser obieto de otro uso por personas flsicas o morales; la üolación a esta disposic¡ón

as Leyes de la materia.

representat¡vo del Municipio de Teloloapan, Guerrero, tendrá las siguientes

sera sancD

ARTfC

caracte

zl¿?L - :i--r.
r{. awtifaMlENfo MTJNICIPAI,

.ONSTITUCIONAL

STNDICATU RA

TELOLOAPAN, GRO.

)-o2L - 2024

a redondeada en la punta. Está compuesto de cuatro particiones o segmentos.

!{. AYU

En ulo superior izquierdo- aparecen los prfncipes Tecampa y Na, unidos en un abrazo para

inmorh Éélli Tecampana

l¡r r$AlrO DE CONIROL

Al ladol6ñSftflU$Jl§lÉlln 'diablo', en posición frontat, caracleüado mn ta tipica máscara que ¡dent¡f¡ca a tos
personajes, cuera, guantes y chicote, como muestra de una de las tradic¡ones más representativas de las Fiestas
Patrias en Teloloapan.

Al centro, en el segmenlo más pequeñ0, hay una calavera, como las elaboradas de dulce; a su izquierda, una
vela, y, a su derecha, ffores de cempasúch¡l (nombre científico: Tagetes erecta), para recordar la tradición del Día
de Muertos, que en Teloloapan se festeja con las acostumbradas "ofrendas'.



En la parte inferior aparece una ¡nlerpretac¡ón del glifo prehispánico que ¡dentifica la toponimia Teloloapan, mmo
aparece en el Códice Mendocino.

o están escritas dos palabras: en la parte superior, TELOLOAPAN, y en la inferior,

a parte cimera o más alta, y al centro, se dibuja la Tecampana, en cuya base está

inserto el

prohibido el uso d

H. AY:! " ''

ARTÍCULO Y9..
Himno y Escu

nuestra

además

Guene

lgualmenlü,

como símbolos

ARTICU

para fi

lClPlO. Este emblema se encuentra enmarcado por una sene de volutas dobles que se

r mn un pergamino semidesenrollado que lo @rona.

el Escudg$,efffunicipio para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial

Municipio de Teloloapan, Guenero, son Slmbolos Patrios Obl¡gatorios: La Bandera, el

N

unen en f I
udo del Municipio será ut¡lizado exclusivamente por los órganos de la Administración

PúbI se exhibir en forma ostensible en las oficinas y documentos ofciales, asf como en los

bi ¡fl patrimonio municipal. Cualquier otro uso que quiera dársele, deber ser autorizado

Ayuntamiento. Quien contravenga ésta disposición se hará acreedor a las sancionesprevramerb2goDd4
establecidas en este Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en la Ley respectiva. Queda estrictamente

fr

'jiri,l

El uso cereÍEüe1.9{üfdtrft,n$ de estos símbolos, se sujelarán a lo dispuesto por la Constitución Polftica de los

Estados Unidos fierl cáño-i la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero y la Ley Sobre el

Escudo, la Bandera y el Himno Nacional.

, asl como el Escudo del Estado de Guenero, igualmente en base al Artículo 31 de

se reconoce mmo símbolos de identificación y pertenencia de nuestro Municipio,

, el Lema del Estado de Guenero "Mi Patria es Primero'y el "Himno a Vicente

Estado y la lX Estrofa del Himno Nacional, serán honrados y respetados

emblemátims, ligados a la kadición histórica del Estado y de este Municipio

mente prohibido el uso del Nombre, Escudo y Logotipo lnstitucional del Municipio,

o de explotación comercial por particulares

RA

GRO.

fo luu¡¡lclPAt

TÍTULO SEGUNDO

DEL TERRITORIO

GRO CAPíTULO I

24

4
,¡IilAmrc6N, Drusói¡ TERRIToRIAL y poLíflcA DEL MUNtctpto.

JRGANo oE coNfRot
ARTÍCULO glTttlBfi{lÚllbcfeflhun¡c¡pio de Teloloapan, Guenero, pertenece a la región Norte; se ubica entre los

paralelos 18'09' 18" y 18' 29' 01" de latitud norte, y los gg'35'46" y í00'04'09" de longitud oeste. T'iene una

extensión de 1116.1 km'z; representando mn ello el 1.7 por c¡ento, respecto a la superficie estatal.

Sus colindancias son las s¡gu¡enles:

I

AL NORTE: Con lxcateopan de Cuauhtémoc, Pedro Ascencio Alquisiras, Taxco de Alarcon y el Estado de Méxim;



AL SUR: Con Apaxüa de Casfejón, y CueEala del Progreso;

AL ESIE: Con lguala de la lndependencia, CueEala del Progreso y Cocula.
,i, \,-T MIENTO MUNICIPAT

iIUNSI.TUcIoNAL

AL OESTE ia y General Canuto A. Neri

Su ca del mismo nombre, se encuentra a 162 km de la capital del Estado de Guenero, y tiene

una 2 000 y Mínima 500 metros sobre el nivel del mar.

ARTfC [¡¡fipio de Teloloapan, para su organización tenitorial y administrativa, está integrado pr
una CabedSeUS0BDal que es la ciudad de Teloloapan, 41 colonias y 137 Comisarías y/o localidades, que son

las siguientej: ..,....¡.a r:ld?tr!
¡ aYlt'. ,,, .L.üñ,ir

CABECERA i,lUNlClPAL

1.. TELOL It

A¿,¡t!. '-'3

'::1iA LOCALIDADES Y COMUNIDADES

1.

2.
2

4.

5.

b.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.
15.

1

1

1

1

2

2

¿

2

2

2

2

Acachá¡tle -

Ahuehuetla

Acatempan.

AcatlárylolfrÁ*r.ro MUNTcTPAL

Ah ua"óatitlm lsnructot't¡t

27. Cuadrilla del Amate.

28. Cuadrilla del Encanto.

29. Cuadrilla de Dolores.

30. Cuadrilla Nueva.

31. Cruz Blanca.

32. Cruz Grande.

33. Cruz Prieta.

34. ElAhuacatito.

35. El Ahuacate Zimatepec.

36. Eltuenal.

37. El Calvario.

38. El Capire.

39. El Canizal del Leon.

40. El Duraznal.

41. El Mirador.

42. El Pochote.

43. El QuiEal.

44. El Sabinito.

45. El Tanque Alto.

46. ElVerdecillo.

47. El Zapote.

48. El Liberal.

49. Hacienda de Oculixüahuacan.

50. Hacienda del Fresno.

51. Huerla Grande Norte.

52. Huerta Grande sur.

Alahuixtlan

.t

INDICATURA
Arena

Agua ZarcalÉ
LOLOAPAN, GRO'

2021-- 20.24
Buena Vista de Chapa

Buena uadalupe

ro.

MUMc1PAL

PAN. GRO.

",.

t

2. Chipiliüan.

3. Coatepec Costales.

4. Colonia Vicente Guenero

5. Colotepec.

6. Conal Zocote.



\-.

65.

66.

67.

68.

69.

70.
71.
72.

73.
74.
75.
76.

77.

70r

79.

80.

81.

61.

62.

63.

90.

91.

92.

53. lxtazacatla.

54. lxtahualtoxüa.

55. Laguna Seca.

56. Lagunita del Progreso

57. La Concordia.

58. La Concepción Pura.

59. L¡ 0qqQlm¡rrc¡n¡r
60. ,l-a¡l&gdeFfitt

96. Ranchos Nuevos.

97. Rancho Nuevo del Progreso

98. Rincón Chiquito.

99. Rincon del Sauce.

100.Rincón Parotas.

101.Rio de Zayulapa.

l02.San Antonio Acachauüa.

1 03.San Antonio Ahuehuepan.

104.San Antonio Gueneo.
105.San Francisco.

106.San Salvador.

107.San Lorenzo.

108.Santa Maria Ocoütan.

109.Santa Cruz Unión.

11O.San Martín de las Flores.

111. Tehuixüa.

112.Telixtac.

113.Tenanc¡ngo.

114.Tenantiüan.

1 l S.Tepozonalquillo.

1 l6.Tepoxcoahuilt.

1 17.Tenero Visb Hermosa.

1 l S.TeEilacaüan.

119.Tiena Blanca.

1 20.Tianquizolm lxticapan.

121.Tlacuitapa.

122.Tlajooüa.

123.Tlalpexm.

124.Tlanipaüan de las Limas.

125. Tonalcual.

126.Tonalá.

127.Tonalapa del Rio.

1 2S.Tonalapa de Cuauhtémoc.

l29.Totoltepec.

130.Tule y Zacuapa.

l3l.Tultepec de las Parotas.

132.Tuxüa Cueüllas.

133.Valle de Xóchit.

134.Villa de Ayala.

l35.Xixicastepec.

136.Zacaüancillo.

137.Zacaüán de Guenero.

138.Zopiloal.

.rrs¡rrrr r.rt t -' iclFAt

Los Cuajiotá§

Los Cuaüix.

Los Esp

Los

,, 
u.

i,, g

'!
3

F

L

L §ti -'r ir
NEELO LOAP,\$ ' C''§

Los

Los Sabinos.

Monte

82. Nu

83. Nu

84. Nu

85.

86.

87. Peüahuaxale

88. Pezuapilla y

89. Plan del

Los Sauces.

#s$üHd,',li''*

N

UNIOPAI

93. Puerto de

94. Puctepec fodo§'

coÑRot95. Ranc

rNÍERNO MUNICTPAL



B) Colonias:

10. Er

11. Hé

14. lxcaltisdn

Banio San Miguel

Banio Zompatitan

Benito Juárez

báüryJAMlEilrortruNtclPAL

Emiliano

DENCIA

23. Mexicapan

24. RuHn Figueroa

25. Sol Azteca

26. San Andrés

27. Vicente Guenero

28. Vista Hermosa

29. 02 de Octubre

30. 05 de Mayo

31. 12deMayo

32. 12 de Noüembre

33. 3 Lajas

34. Progreso Linda V¡sta

35. Las Praderas

36. La Candelaria

37. La Cima

38. El Mirador

39. Cumbres del Sur

40. Renacimiento Mohoneras

41.05deNoüembre

1

2

3

4

5

6

7

I
I

1L HitalSo"" -' "'!'r'crPAt"

13. lssdtegro' -- ^'

. Jard

N, GRO.

"o24

,'.}

15

l6
17

18.

19.

'll

;:;.'A

ecflnpane-'-,,

20' *aQradrlgm MuNrcrÉL

zt. tomffi§IftIIátPNAt
22. Luis Do

ARTfCUL iento puede acordar la modificación a los nombres o denominaciones de los d¡versos

Asenla unicipio, siempre y cuando medie solicitud de sus habitantes, fundada en razones
p4[f6mntdnostren que la denominación existente no es la adecuada; teniendo las limihciones

que estén fiiadas p0ths@s y Reglamentos vigentes y aplicables

ARTICULO 24.- Ninguna autoridad municipal podÉ hacer modificaciones al teritorio o división pollt¡ca del
Municipio. Esta rá en los términos establecidos por la Cnnstitución Polfüca de los Estados Unidos
Mexicanos, ftica del Estado Libre y Soberano de Guenero, la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Gu de la materia.

ur{tclPA!
IONAL

fELOLOAPAN GRO

CAPIIULO II

DE LA POBIáCÉN ilUNICIPAL

*

€

2027 2024
Por Teloloapao vamos lodos

SRGANo DE coNTRoL

nnrrc uLo fl-E$IB ittt'r3J,ái 0.,
se clasifica en:

Vecinas o vecinos;

Habitante;il.

presente instrumento jurídico dentro de la jurisdioión municipal la población



lll. Visitante o transeúnte.

"¡MrEtlfo MUNlclf'AL
r;üNSf lT..lcloNAL

CAPITULO I1I

DE LAS VECINAS Y VECINOS

ARTICULO

ilt.

o vecinos del Municipio de Teloloapan, Guenero:

en el Municipio y que se encuentren radicados en el tenitorio del mismo.

ENCIA

GFg.tengan un mínimo de seis meses de residencia en su tenitorio, acreditando la

existerft#leT?tomicilio, profesión o trabajo dentro del mismo, y que se encuentren inscritos en el

Padón del lnsütuto Nacbnal Electoral del Municipio.

de tres meses de residencia, y que expresen ante la autoridad municipal

, siempre y cuando cumplan con lo previsto en este Bando y las demás

ación jurídica, polftica y social que se vincule mn el municipio

a veeftitd se p¡erde por renunc¡a expresa ante la Secretarfa General del Ayuntamiento o por el

IV

\-

cambio de municipal, si excede de seis meses, salvo que sea en v¡rtud de mmis¡ón de

servicio públ I Estado, o bien con motivo de estudios, comisiones científicas, artísticas o
por razones de salud, o cualquier otra causa justificada a juicio de la Autoridad Municipal, siempre que no sean
permarn4{QtNrAMtENro MUNtctpal

CONSTÍTUC¡ONAI.

ARTÍCULO 28.. mayores de edad del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:

bNftfOmfg*Ar en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y mmisiones en el

o.#8lWn*.
202L-2024

b. Votar y ser votado para los cargos de elección popular de carácter Municipal, Estatal o Federal.

izarse para tratar los asuntos relacionados on su calidad de vecinos

de reformas a la reglamentación de carácter munic¡pal ante el ayuntam¡ento,

acto en que se discutan las mismas, con derecho únicamente a voz.

#ifriilrfúffi¡xt dec¡s¡ones de tas autoridades mün¡cipates, a ravés de tos medios que prevén tas
-,¡¡1Ep¡gsdoffisente Bando, y los Reglamentos vigentes aplicables al Municipio.

f. Ser informados con oportunidad, a través medios masivos de mmunicackin de las acciones que



,..Y I:!fAMIENTO MUNICIPAL

ioNSI¡fUCIONAL

,r21 - 20,24

h. Tener acceso a los servicios públims municipales.

ll. Obligaciones:

H. AYlll r'd:u
MUI{ICIPAL

llevar a cabo la Autoridad Municipal, que limiten e impidan el libre tránsito de personas o

asf como de los camb¡os al sentido conocirjo de fánsito en vía pública.

con oportunidad de las modifcaciones, en los procedimientos administrativos que

ffifrcón Pública Municipal o Paramunicipal, lleve a cabo para la obtención de licencias,

emás autorizaciones que expida.

el padrón de contribuyentes del Municipio

ta autor¡dad mun¡cipal, para detectar las mnstrucciones realizadas s¡n licencia, y

el padrón del lnst¡tuto Nacional Electoral, en los términos que deteminen las leyes

la materia

c. StROreÉl$6bedecer a las Autoridades Federales, del Estado, Municipio y cumplir mn los

resd&nPmeomrgales en ügor'

2021' 2024

d Hacer que sus hios, nietos o pup¡los, concuran a las escuelas públicas o particulares para

obtener la educación preesmlar, secundaria, y media superior, de acuerdo con lo eslablecido en el

EitlÜEl8t ¿e U Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.H AYtr¡q/rr'ltFrro
f.i1\l"r'l'Ll

't: 
'{' I

peñar los cargos dedarados obligatorios, por la Consütución Política de los Estados Unidos

nos, y las leyes que de ella emanen.

der los citatorios que por escrito o por cualquier otro medio, le haga la Autoridad Municipal

-'Hi,tttntt, siempre y cuando se cumplan las formalidades de ley

ir mn los gastos públ¡cos del Municipio, de la mane¡a proporcional y equitativa, que

las leyes

ÉNlo MUNICIPAL

fbo.r mnservación y mejoramiento de los servicios prlblios.
RG

TE:. : :J: :

mos Tod(É

s

\IER l¡c¡sütblilüites autorizados por el Plan de Desanollo Uóano Municipal

j. Observar en todos sus actos respeto a la dignidad de las personas, las buenas mstumbres,

mantener siempre buena @nducta, respetando sus derechos humanos y fundamentales.



'.vr.." '¡ MlEi:To MUNICIPAL
¡;c'16Tr-fe6láüÜlb r con las autoridades, en la preservacón y mejoram¡ento de la salud pública y del medio

7

en la gestión, realización y preservac¡ón de obras de benefic¡o colectivo.

clA
AyÍ¡lgédf dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias, en el cuidado y

1oz1v¿SlrÉción de los animales domésticos que posean.

H.^'H§ffi1f,ffiü#;:t:f su pop¡e¿ao o posesión, comprendidos dent¡o de ta zona urbana det

r las fachadas de los inmuebles cuando menos una vez al año, colocando la placa

mn ial, que identifique su domicilio

os los frentes de su domicilio, negociación y predios de su propiedad o posesión.

INDICATURA
GRO.

auto ridades municipales en la conservación y mejoramiento del medio amb¡ente,

del cu ado y mnservación de los árboles plantados frente y dentro de su domicil¡o; colaborar en

el establecimiento y mantenimiento de viveros, forestación de zonas verdes y reforestación de

parques, andadores, calles y zonas de uso común, y de aquellas áreas, que se logren rescatar

para su declarackin de reserva ecológica.

q. El c¡udadano deberá notificar a la autoridad competente sobre cualquier riesgo, para que ésta

emita un dictamen técnico ambiental, previniendo algún daño a lercercs, respecto a los árboles

" 
*,[:]§',:S,aq:-Sscuentran 

dentro o tuera de su propiedad'

erse en todo momento de arojar o quemar basura en calles, andadores, ríos, anoyos,

es de riego y espacios públims

yuvar con la autoridad municipal, mmunicándole la detección de las faltas administraüvas

o

p

,---- Sfl" n presente Bando de Policía y Gobiemo'

t. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la Ley Orgán¡ca respectiva, para segurar y

nder la lndependencia, el Tenitorio, el Honor, los Derechos e lntereses de la Patria; así como

f
a,

nquilidad y el 0rden lnterior, en términos a lo que dispone el Artículo 31, Fracción lll de la
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

.{, AYUNTAMIENTO MUNICl PAL

que impongan las disposiciones jurídicas federales, estatales y mun¡c¡pales.

uiera de las obligaciones eslablecidas en el presenle arllculo, se mnsiderará mmo
Iodod

las autoridades competentes.



sean tra

ARTiCU las personas que acuden con frecuencia a un lugar con un obietivo deteminado, ya

sea negocio, labonales, fam¡l¡ares, legales o culturales.
. GRO.

2A24

Son transeúntes todas aquellas personas que, sin ánimo de permanencia, se encuentren de paso en el tenitorio

municipal. . -..,rrr.. rt ú""'P¡L

^' 
'' 

I '- " '!

ARTICULO 31.. §ott'
siguientes:

ü'efoOos, obligaciones y sanciones para los habitantes, vis¡tantes y/o transeúntes, los

,t
r.lA
,6sbcdón que le brindan las leyes y respeto de las autolidades municipales

- 393¡

ARTfCULO

transilo

,]ÚNSTITUCIONAL

N, GRO

CAPíTULO IV

-¡ MrEr.rro MuNrclR[LOS HABTTANTES, VTSTTANTES O TRANSEÚNTES

itantes del Municipio de Teloloapan, Guenero, aquellas personas que residan habifual o

nitorio, aunque no reúnan los requisitos establecidos para adquirir la vecindad, y que no

pone el Municipio.

o

los Reglamentos

deriven daños y

, que deban reclamarse por la via civil.

adecuado de las instalaciones públicas

UNICIPAL

a

b. Obtener la información, orientación y auxilio, que rEuieran a través de los organismos

Munic¡pales pertinentes.

t{ *ffiTffiüHJ",::ataciones 
deport¡vas, cutturates, turísticas, históricas, educativas y de recreac¡ón,

c

e
c

T]TULO IERCERO

OBLIGACIONES Y FALTAS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENIES

ORGANO DE CONTROL
!NTERNO MUNICIPAT CAPITULO IiNICO

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y FALTAS

ARTiCULO 32.- Son considerados adotescentes menores de edad, los ióvenes de entre 12 y hasta antes de los 18

años de edad.

ARTÍCULO 33.- Para que los n¡ños, n¡ñas y jóvenes adolescentes de este Municipio, se desanollen mn salud y



armg?iS, t€MÉftdAñr¡rgoinDs derechos

i.t) N-UCIONAL

Vr

fUCIONAL

urfdica;

recreación, información y participación; y

sbff,tmn'
TELOLOAPAN. GRO.

ARTfculcP$4}'S8ñaobligaciones de los progenitores y miembros de la familia para con las niñas, niños y
adolescentes:

y la aplicación eficaz de los derechos establecidos en el presente Bando, asi como

e no sufran ningún tipo de violenc¡a, discriminación, maltrato, explotación o violación a

el seno de su fam¡l¡a, en los centros de enseñanza, en los espacios de recreación o en

en donde se encuentren;

acc¡ones o hechos que amenacen o violen sus derechos previstos en el

en las demás leyes;

vida y dignidad personal;

leg¡slativas y adminislrativas conespondientes, para responsabilizalos y deberán
ario a la Procuraduría de Protección de Niñas Niños y Adolescentes del DIF Municipal

de Teloloapan,
f,ff$llJ 

orientac¡ón y atención respectiva

IV

Pr.Ñi#&t*idados, educación, protección a la salud, alimentación suficiente y adecuada;

Cumplir con el trámite de inscripción en el Registro Ciül;

;^..,§g?lrÉrlot,trámites 
de inscripción para que reciban la educación obligatoria.

rlos para que real¡cen actividades culturales, recreativas, deportivas y de esparcimiento que les

?su desanollo integral;
¿,

y tener en cuenta el carácter de suieto de derecho; y

vilt cer sus derechos, asf como brindarles orientación y dirección para su ejercicio y debida

ARTfCULO 35.- El Ayuntamiento a través de sus diversas unidades administriativas, se comprometen a asegurar
la protección y el cuidado que sean necesarios para el bienestar de las niñas, niños y jóvenes adolescentes,
teniendo en derechos y deberes de sus padres o tutores, quienes serán solirlarios responsables ante la

ley; tomaran

canalizarlos e

ARTí

se
nor de edad comeh alguna falta al Bando Municipal, de manera inmed¡ata

dlerzan la Patria Potestad o Tutela, a efecto de que según la falh de quee
con multa o reparación del daño a efecto de que solidariamente respondan

por dich ezan la patria Potestad o la Tutela. En caso necesario a través del DIF
Municipal se le brindara al infractor ayuda psicológica tendiente al mejoramiento de su proceder, asf también podra
ser canalizado su caso para los mismos efectos a la Procuraduría de protección de Niñas Niños y Adolescentes



.ONSTITUCIONAL

del DIF M eloloapan, Guenero, a efecto de que se brinden terapias psimlfuicas y de trabajo social

?l la Sociedad
I

para su

il

DENCIA

LOAPAN, GRO.
TITULO CUARTO

a1?1 2024
CAPITULO ÚMCO

MfTNES, MANIFESTACIONES PÚBLICAS, CABALGATAS Y DESFILES

ARTfCULO 37.- Pa¡a ¡ealiza¡ mítines, manifestaciones públicas, cabalgatas y desfiles, se requiere de solicitud

que adopte las med¡das conespond¡entes a fin de evitar trastomos a terceros,

f mmo al orden público.

La sol iente deberá presentarse por escdto cuando menos, con 48 horas de anticipación, a la
berá contener:

IV

ilt.

Constitu

Electora

TraXq¡.{ffi qnle realización;

EHIá"| ñEa, e{h0Je se pretende efectuar y la duración del mismo; sujetándose a lo que la autoridad

,,flfttril'f-s$ñ;;
Nom5ré y firma de los organizadores, debidamente identificados mediante copia de su credencial del lNE.

:t
realizarse, en forma simultánea, dos o más eventos de grupos antagón¡cos. Si hubiera

organizadores a efecto de que cambien día o elijan

del Estado Libre y Soberano de Guenero, la Ley de lnstituciones y Procedimientos

de Guenero y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, el Ayuntamiento

el mismo día, se llamará a los

lugar y- nte, y en caso de que no se pusieren de acuerdo, el Ayuntamiento dará preferencia a quien

pn

participantes en los mítines, marchas o manifestac¡ones se sujetarán a lo prescrito por los

9:,da la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en caso de no ajustarse a los
.funstitucionales, la Autoridad Municipal empleará los medios legales a su alcance para que,

\-' eneierciciedel pirlt¡pio de autoridad, impida el quebrantamiento del orden públio.

ARTfCULO 40.- Para preservar los derechos y obligac¡ones políticoeleclorales consagrados en la Constifución

Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Genenal de lnstituciones y Procedimientos Electorales, la

gara os políticos, Cand¡datos lndependientes, asociaciones y organizaciones políticas para que

electonales, puedan celebrar reuniones, mítines y manifestaciones de tipo polftim,
preüamente a la Autoridad Mun¡c¡pal.

effirtú'ñ grupo de manifestantes o no manifestantes obstaculicen, dañen, alteren o destruyan
o calles, o una avenida o avenidas, o la prestación de un servic¡o público municipal, o
un derecho o pretextando su ejercicio, o para evitar el cumplimiento de una ley, se

reúnan tumulluar¡amente y perturben el orden público, con el empleo de üolencia en las personas o sobre los
bienes o tomen edificios públicos municipales, invariablemente se les conminará a desistir de su cometido, de no
lograrse, se procederá a su desalojo, sin perjuicio de que se proceda conforme a derecho, en contra de las



personas involucradas en el hecho.

1 :Yt] fAMIENTO MUNICIPAL
cor(sTil uctoNAL

TITULO QUINTO
MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO DEL SERVICIO MILITAR

CAPíTULO ÚNrcO

DE LA ORGANIZACóN Y FUNCIONAMIENTO
NCIA

AR n lo d¡spuesto en el Artículo 31, Fracción ll de la Constifución Política de los

Estados declara obligatorio para recibir instrucción Cívica y Militar Nacional para todos los

mexicanos, por nacimiento o por naturalización, clases y remisos, quienes lo prestarán en el Ejército o en la
Armada de acuerdo con sus capacidades, aptifudes y en lo que establezca la Ley del Servicio Militar Nacional.

ARTÍCULO 43.- tiene la obligación de mlaborar con la Secretaria de la Defensa Nacional para

\- que ld§

Servicio Mi

instrucción Cl

ARTíCU

Recl

18 años, cumplan mn el Servicio Militar, en los léminos que lo exige la Ley del

su Reglamento respectivo. Para el caso de las mujeres será de manera voluntaria su

efectos anles mencionados, el Ayuntamiento constituirá una Junta Municipal de

f,l(buciones 
s¡guientes

l. lnscib(effiffis que eslén en edad para el cumpl¡miento del servicio militar nacional;

.l[,-..ExpÉrflr [a Pre Cartilla de ldentificación;
É AY!''

Iil. los informes que les solicite eljefe de la oficina central de reclutamiento;

IV blicar las listas de inscripción de las personas que realizaran el servicio militar nacional
y aprobación conespondiente;

las personas sorteadas y aprobadas, sus derechos y obligaciones señaladas en la Ley

itar y su reglamento respectivo:

Solicitar a los mnscriptos y presentarlos a las Autoridades Militares para el cumplimiento del Servicio
Militar Nacional;

Vll. Rem jefatuÍa central de reclutamiento el nombre, apellidos, domicilio, ocupación y matricula de las

fueron sorteadas y aprobadas para la liberación de la cartilla conespondiente;

Vlll. Po de las Autoridades conespondientes a quienes no cumplan mn sus obligaciones

VI

5RGANo DE coNrRot

'nrFnNO MUNICIPAL

ponga la Ley del Servicio Militar y su Reglamento



TíTULO SEXTO

ORGANIZACóN Y FUI{CIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL

-. 
Y i I¡J'A¡'IEq¡TO MUNI

{O¡t¡STiI TJCIONAL
crPtE

CAPíTULO I

LAS AUTORIDAOES MUNICIPALES

ARTfCULO 45.. munic¡p¡o de Teloloapan, Guerrero, se deposila y se ejer@ exclusivamente, por un

mina Ayuntamiento, el cual está encabezado por una/un Presidente que es el

nicación de las decisiones de aqué|, y tjene la compelencia, integración,

que le confiera la Constitución Política de los Eshdos Unidos Mexicanos, la

de Guenero y las leyes que de una y otra emanen.

órgano coleg

órgano de

N, GRO.

ARTfCUL to de Teloloapan, Guerero, es un Órgano de Gobiemo Colegiado, del¡berante,

autónomo y de elección popular, que se encarga del Gobiemo y la Administración del Municipio y se integra, en

los términos de los artículos 172 de la Const¡tución Políüca det Estado Libre y Soberano de Guenero y 46 de la

tev Organicfl$9filfi{lgiiolihotrP&tado de Guenero en vigor'

ARTfCULO 47.. AI , como Cuerpo Colegiado le conesponden las siguienles atribuciones:

funciona nes

DTCATURA

a) Legisla

b) Admin
.f,

c

lt. E

;Hü"f-m-to de sus fines, et Ayuntam¡ento, tendÉ tas atribuciones estabtec¡das por taARTICULO 48.-

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Guenero, Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, el presente Bando de Policía y Gob¡emo y

demás Reglamentos Municipales.

nnfíOUUO'4§.:§o¡ Autoridades Municipales:
t''"" ' -

t. Et ble ryuntam¡ento;
n¡cipal;

ilt. urador; y

r.O

IV

ARTf ¡yifñtam¡ento es el órgano de gobiemo jerárquicamente superior en el Municipio, teniendo acuLo sc-€r'
su cargo las funciones de legislación y decisión en el aspecto administrativo y se integra por una/un Presidente
Mu y ocho Regidores Electos, en los tém¡nos establecidos por la Constitución
Pol Ley de Procedimientos Electorales del Estado de Guenero y la Ley orgánica
del uenero; mn las facultades y obligaciones que las leyes, códigos y reglamentos
MU

Las fun idades de las y los integrantes del Ayuntam¡ento están reguladas por la Constitución
Fed y las leyes que de una y otra emanen y en lo particular en la Ley Orgánica del
Munici

IENfO

efTer0



.\Y'r¡:'. ¡t lvl lE NTO MUNICIPAI

nnrÍcuL6Tfj
ON
el trspacho de los asunlos municipales, el Ayuntam¡ento contara con un Secretario General

de Gobiem ciones están señaladas en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero y

demás es

ARTíC Presidente Municipal, mmo representante del Ayuntamiento y Jefe de la Administrac¡ón

Pú la facultad de proponer al Apntam¡ento, los nombramientos de los funcionarios,

privilegia p¡flesfo¡idando la equidad y transversalidad de género, para los cargos que van a ocupar, de

acuerdo al AñRfllo SoaC la Consütución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, además, las atribuc¡ones que

le señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guenero, la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de Guenero y los Reglamentos Municipales en vigor, y aquellas inherentes a la

obtención ¿e_!-o.s-[ffi¡ ffinfo]e el Municipio, siempre y cuando no mntravengan las disposiciones precisadas

en lo$erlllHló§$'úd-6datte Ba ndo.

ARTÍCULO

Preside

Regla

Ley

respeta

73 de la Ley

Constituc

Libre y S
Libre del

to, de ofic¡o puede suspender o modifcar las resoluciones adoptadas por la/el

Órganos y autoridades Municipales, cuando estas sean contrarias a las Leyes,

es del Ayuntamiento; cuando sea a petición de parte, se sujetará a lo establecido en la

ibre del Estado de Guerrero y al Reglamento lnterior de las Sesiones de Cabildo,

suspensivo de lalel Presidente Municipal, que establece la Fracción l, del Artículo

Libre del Estado de Guenero

ARTÍCULo 5I:.EI] Ayun[amiento tiene las atribuciones y obligaciones que señalan los artlculos 115 de la
,...' lrtÁt

ión Pol$ca

oberan0 de

de losfstados Unidos Mexicanos, y demás relaüvos de la Consütución Política del Estado

los artículos 61 al 69 QUINQUIES, del 71 al 80 de la Ley Orgánica del Municipio

o e.g vigor y demás Leyes de observancia general

ARTI tiene las facultades y atribuciones que le mnfiere la Ley orgánica de

Mun su Artfculo 73, así mmo las que le conceden la Constitución Política de

los os Mexicanos, la Const¡tuc¡ón Polltica del Estado Libre y Soberano de Guenero, así mmo el

Bando amentos que de ellas emanen

ARTíCULO 56.- El Slndico Procurador, tendrá las facultades y obligaciones que le otorga los Artlculos 60 y 77 de

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, conocerá de los asuntos de orden administrativo,

financiero, contable y patnmonial, y también será competente para conocer de los asuntos en matena de

gobemac¡ón, j eguridad pública, policla y gobiemo

Guengo,

uenQden

ARTiCULO res cuentan con las facultades y obligaciones que les confieren los artfculos 79 y 80 de

la Ley 0 ant ibre del Estado de Guenero en vigor
l.¿

AL

ARTICUL iones son órganos de mnsulta no operativos, responsables de estudiar, examinar y

pr0p TtSglbrmas tendientes a mejorar la Administración Municipal y en su caso, resolver los

asuntos ¡rnod66eHIE9hs
. r'rrrR^lo Mtt¡ltctPAL

ícomo vigilar que se ejecuten la prestación de servicios públicos a cargo del

mtsm0.

Las Comisiones podrán ser permanentes o especiales y actuarán y dictaminaÉn en forma individual o conjunta

respecto de los asuntos que competan a dos o más de ellas.



ARTICULO 59.- El Presidente Municipal de manera directa o a petición de alguno(s) del resto de los Ediles, podrá

integrar cgJlliqgtfi¡ñtfiRf¡tr'ffia la solución de un problema o la realización de una acción en específim;

misma que dUü{ú*no¡o¡r¡rgo el tiempo que utilice en dar cumplimiento a su encomienda, de la cual presentará

al Pleno del

ARTI

artfcul

ARTfC

Orgánica d

Reglamentos Municipales

ARTf

s) que considere pertinentes.

y Delegados Municipales ejercerán sus funciones conforme a lo dispuesto por los

a Ley orgánica de Municipio Libre y Soberano de Guenero, las que se prevén en el

ntos Municipales conespondientes

de Comisarios Municipales, se regirán por lo dispuesto en Ley

Guenero, por el presenle Bando y lo que al respecto d¡spongan los

ffi:ylh, Municipales, son órganos de desmncentración administrativa de los

ministración Pública Municipal, de participación e integración vecinal y serán de carácterAyuntamie

honorifim.
^...'i

en

enmmienderl

nb$§

rotativa, el primeOooWt¡ffi| comisario propietario; el segundo año cesará en sus funciones ésle y asumirá ese

.argo et p,irli-á0ils-#8taocal, pasando el segundo com¡sario vocal, al cargo de primer comisario vocal y, el

comisario suplente a segundo comisario vocal. El tercer añ0, el primer comisario vocal en func¡ones acluará como

c¡misario proprglgli?ñl¡ffi!iendo el segundo mmisario, como primer comisario vocal.

.. ó*" -.....¡ñAr
La elección de estEs autoridades deberá realizarse durante la última semana del mes de junio, y deberán asumir

su cargo en la primdg semana del mes de julio de cada añ0. La autoridad municipal preverá lo procedente en el

ARTfCU n de las mmisarías municipales estará a cargo de un comisario propietario, un

com isarios vocales, cuyas funciones y requis¡los se determ¡nan en la Ley orgánica del

Munici L¡brCtüP u¡aÉn en su encargo tres años. Estos miembros ejercerán sus funciones en forma

caso de co isario decida no entrar en funciones

ART Delegados de Asentamientos Humanos y su respectivo Comité de Participac¡ón

os en términos a lo que establece el Reglamento de Participación Ciudadana. Durarán

iendo ser ratificados en el cargo por una sola ocasión y tendrán las funciones que les

delegator¡os y el Reglamento de Participación Ciudadana.

Ciu

CAPITULO II

DE LAS SESIONES DE CABILDO

ARffCUL
mensuS

que

de

Las

miento está obligado a celebrar inexcusablemente dos sesiones ordinarias de Cabildo

las extraordinarias que sean necesarias para el mejor cumplimiento de las obligaciones

do de acuerdo con lo que eslablece la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

bre el Ayuntamiento, podrán ser públicas o abiertas y secretas; en el primer caso,

la co

NfF.RNo MUNICIPAL

miento público veinticuat¡o horas antes de celebrarse.



Las Sesiones Extraordinarias del Ayuntamiento para resolver aquellos problemas de carácter urgente, se

celebrarán en cualquier momento, a petición de lalel Presidente Municipal o de alguno de los sfndicos, junto con la

mitad de los regidores; o también a petición de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento.

. ritali:''tCMUNICIPAL

En aquello§bas63$lf{ue la fecha señalada sea un dia inhábil, la sesión se celebrará als¡guiente día hábil.

El Ay rá un libro de actas en el que se asentarán los asuntos katados y los acuerdos tomados. El

iento asentará las actas de las sesiones en las que hará constar las d¡sposiciones que

em acuerdos que se tomen cuando se aprueben bandos, reglamentos, circulares y disposiciones

admin ancia general, éstos mnstarán íntegramenle en el Libro de Actas debiendo firmar los

integra![g-[P6k9ÁI¡lhere hubieren estado presentes.

Xt21 .)fi?L
ARTICUL0 66.- Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto ofic¡al denominado'Sala de

Cabildos"; a excepciónde las que por su importanc¡a, deban celebrarse a juicio del prop¡o Ayuntamiento en

I para tal efecto, en términos de la Ley Orgánica del Mun¡cipio Libre del Estado de

Guenero, f cuenlrc denfo o fuera de la Cabecera Municipal.

Las sesion idas por el Presidente Municipal o qu¡en legalmenle lo susütuya, debiendo usar la

sEule la sesión'o en su cÍlso "se levanta la ses¡ón", el Presidente Municipal o quién lo

su e calidad en caso de empate.

cra

SINDICATURA

fÍ,LOLOAPAN, GRO'

ao21.'2024
CAPíTULO III

DE LAS COMISIONES

CAPITULO IV

DE LA ORGANIZACót{ ADi'INISTRATIVA

o de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamienlo se auxiliará

as de la Administrac¡ón Pública Municipal, mismas que estarán subordinadas

ARTÍCULo 67.- Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así como para vigilar que se

y acuerdos tomados en Sesiones de Cabildo, para la vigilancia y supervisión de los

la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento designará las comisiones

cores puestas por el síndim y regidores, de acuerdo a lo establecido por la Ley 0rgánica del

Munici de Guenero y del Reglamento lntemo de Sesiones si lo hubiese.

AR iento entrante nombrará a las Comisiones y a sus miembros de acuerdo a lo

h, n Politica del Estado Libre y Soberano de Guenero, la Ley Orgánica del Municipio

Libre dd€stado, y.delñeglamento lnterno de Sesiones.
:--'- ""4

ARTíCULo 69.- LalEl Presidente Municipal, de mane¡a directa o a petición de alguno o algunos del resto de los

Ediles, podrá integrar mm¡s¡ones transitorias para la solución de un problema o la realización de una acción en

específico; m e durará en su encargo el tiempo necesario para dar cumplimiento a su enmmienda, de la

cual prese del Cabildo el informe o informes que se consideren pertinentes

g

ARTiC

AYUNfAMIENTO

exclusiva

rlI
RO

te Municipal:



'!Yl'NIaMIENTO MUNIC|PAL
lloNsfrTUcto NAL

SECRETA

del Ayuntamiento;

DE lá PRESIDENCIA i,lut{lClPAL.

N, GRO.

órgand831ffiíU tntemo.

lll. Juez Caliñcador o Cfvim.

lV. Unidad de Transparencia

x AP-l'¡ r¡lñ: r¡r-O tÚUNEIÉf,
. 'r'{SirtUClOtlAL

DeU

DtRECCTO

t. 0f
il.

il.
tv.

vt.
vil.
vilt.
xl
X

xt
xlr
xilt

Pátdmonial.

ibulturales.
,,

nicación Sociel

cia y Acceso a la lnformación.

De Reglamentos, Especláculos, Centros Noctumos y Análogos.

o8!'.§obeflteeiin, cre"t
'Do.ReeusoeHwtanos.

XVII.

xvilt.
xtx.
xx.
xxt.
xxil.
xxlll.
XXIV.

XXVI.

Protección Civil.

De Bienestar Social.

De Desanollo Rural.

De Rastro Municipal.

R¡plicas

.U¡bano.¡
R¡&rsos Naturales

Públio.

rcÍI.

idad Municipal.

De

De

De

De
PA¡,

encia de la Tiena.
XXVII ntarillado del Municipio

xxtx.
xxx.
xxxt.
xxxfl.
xxxilt.

CONTROL
!rEiEFefsMUNrcrPAL

Del Migrante.

lnstituto Teloloapense de la Mujer.

Turismo.

Diversidad Sexual.



xxxrv.
XXXV.

xxxvt.

il.
tv.

vt.
v[.
vilt.

SUPE

D

Transporte Públim Municipal.
MUNICIPAL

ONAL

es.

Biblioteca Vespertina.

Panteón Municipal.

9¿

s

iiu"T.#m,fl..*

t.

il.

ilt.

tv.
SupervisoederAúeiPdfÚb.

Supervisor d3ffi3ffitl¡or, Limpia y Protección Civil

Supervisor de Reglamentos y Jardineria.

y Alumbrado Públim.

para el Desanollo lntegral de la Familia

1
\- ARTÍCULO ipipendencias citadas en el articulo anterior conducirán sus actividades en forma

programada, a los objetivos y pollticas preústos en el Plan de Desanollo Municipal, el presente Bando

de Policfa y Gobiemo, en su propio programa de kabajo autorizado previamente por lalel Presidente Municipal y

los programas que apruebe el Ayuntamiento. En todo caso, será norma supletoria de su acfuación y funciones a

desempeñar lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, en lo relativo al
funciona de los Ayuntamientos.

ARTICULO 72 nistración Pública Municipal comprende a:

{, AYUNTAMIE PAL

IONAL
descentralizados de carácter municipal que establezca el Ayuntamiento;

municipal mayoritaria; y
que el Municipio sea fideimmitente.

'NTERNO 
MUNICIPAL

ARTíCULO 73.- El T¡tular de la Secretarfa de Gobiemo Municipal, del órgano de Control lntemo y los demás

servidores públicos de nivel equ¡valente de la Administración Pública Municipal, serán nombrados por el

m-;'ti.
mntáíe

é

il



Ayuntamiento, a propuesta de la/el Presidente Municipal, de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica del

Municipió ro, qu¡enes lo auxiliarán en el desempeño de sus funciones, asf como de

aceptar su renu rles licencia o removerlos, debiendo observar en su c€so lo previsto por la Ley dee

Responsab

en la

ARTí

de los se

Pres¡dente

circulares

t.

il.

il1.

tv.

vt.

vil.
vilt.

tx.

x.

xl.
xil.
xlll.
xtv.
XV.

XVI.

depende

ARTICUL

supnmrr Ju

Las juntas

Municipal y deberá

el Presidente Mun

ARTíCUL 77.- §t'ü

Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, podrá crear o fusionar las dependencias que requiera la Administrac¡ón Pública

Mun¡c¡pal, asímmo a§r§llái'fá§lín1]gi6iielOe tas mismas, suprimiendo las que resulten innecesarias.

ARTÍCULO 75.. IP ipal, los síndims y regidores podrán proponer al Pleno del Cabildo la reforma,

derogac¡ón y los reglamentos, y será el Presidente Municipal quien emita los acuerdos,

rvidores Públims del Estado de Guenero y demás dispsiciones legales aplicables

y resolver los asuntos públ¡cos del orden administraüvo, para la eficaz prestación

icipales y para la realización de las demás funciones de la adm¡nistración, el

aprobación del Ayuntamiento, en términos del Reglamento lntemo de la

siciOds administrat¡vas que t¡endan a regular el buen funcionamiento de las

Pública Munici pal.mt
T;-

nicipal, mn autoüación del H. Ayuntamiento, pdrá proponer, crear o

otra unk ad adm¡nistrativa y asignarles las funciones que estime mnveniente

mmlN ones que funcionen en el Municipio son Órganos Auxiliares de la Administración

L

SdNBi{oS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AN,ilTAMIENTO

LOAPAN, GRO'

ó4arffi2lluxiliares del Ayuntamiento para una eficaz desconcentrac¡ón tenitorial y mejor

funcionamiento de la administración municipal, los siguientes

s acciones con las Dependencias que les señale la ley, y en defecto de ésta por

nsecución de sus fines

CAPÍTULO V

de Asentamientos Humanos

Comisarías.

Delegados y

de iudadana.

misarios MunicipalesCo

s de Asentam¡entos Humanos.

Conseio CffifflffiS]sidentes de Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales.

Conseio de Uóa[¡sm6a

Conse

onseJ0. Qiyhr
Consejo Municipal para la Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar.

Consejo de la Crónica Municipal.

Comités de Desarollo lndigenista.

Centros M¡cro regionales de Servicios Públicos.

Conseio Mun¡cipal de Protección Civil.

Conseio Mun¡cipal de Turismo.

Consejo Municipal de Juventud.



XVII.

xvlil.
XIX.

xx.
xxt.

xxll.
xxilt.
xxlv.
xxv.

Consejo Mun¡c¡pal de Educación.

Consejo Municipal de Salud.

Consejo Municipal conlra las Adicciones.

Conseio Municipal del Deporte.

CoB§¡¿iol/ü*tid ft {úq^cultu ra.

ConseffiEñElffiQlfllcha mntra el Sida.

Consejo Diversidad Funcional.

xxvil.
xxvilt.
xxtx.

ed¡o Amb¡ente.

r la Violencia de Género y toda dase de Discriminaciones

ád Prlblica.

Et0S0l$ftra el Desanollo Municipal (C0PLADEMUNI)

d/¡id¡dñTransparencia

v regl$rentos federales, estatales y/o municipales, establecerán los rEuis¡tos para la

su integración, facultades y responsabilidades.

...,-'\

Los demá3@!.,ffi¿|gfllldps por el Awntamiento, en Sesión de Cabildo.
t *" 

t,,.,' :': ': L;lJnt¡L

yd
La Constitución Polífta de los§stados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

Guenero

creación

Ti-

Guenero, en el presente Bando, en el Reglamento lnlemo de la Administración Pública Municipal y, en su caso, en

su propios Reglam entos lnte MUi{ICIPAL
H CIONAL

Para eI

ARTf

en la

0

ARTICULO 79.-

el Ayuntamiento

t.

il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

-a-lt¡ifh?es 
estabtecidos en el artfculo anterior conducirán sus actividades basándose

ra 0rgán rca y en las funciones determinadas en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

untos específicos de la Admin¡stación Pública Municipal o Paramunicipal,

ientes autoridades municipales:

.t

a pol icfa mun RA
mandante defl municipales

Comisarios

Delegados y SuM os Asentamienlos Humanos

Jueces cadores y/o (Jueces Cívicos si los hubiese)

Cua cuya funcón sea la de madyuvar en la buena administración y gobiemo municipal

auxiliares tendrán las atribuciones y limitaciones que establezcan la Constitución

Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado, las Leyes, el presente Bando, los

ARTf

Pol

Reglamentos ctfcu res y disposiciones administrativas que determ¡ne el Ayunlamiento; respecto a su

, específicamente estarán a lo establecido en el Reglamento lnterior de lainteg

Adm



CAPITULO VI

DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

ART|CUL0 81 .- Son atribuciones del Ayuntam¡ento:

,'., :,: ñBlgllfo MUMCIPAL
e.,ll. Apro

N5
ba(y,

I l'l TTCIONAL

rmar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida el Congreso del Estado, el

ia y Gobiemo, así como los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y disposiciones

observancia general dentro de su jurisdicción, que organicen la Administrac¡ón Pública

las materias, procedimientos, funciones y servic¡os públicos de su competencia y

c¡ón ciudadana y vecinal;

il reso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materia municipal;

lll. OgoúEml'l*rio municipal para efectos administrativos;

lV. DeclEflñtta4ffigoría admin¡strativa y denominación politica que les conesponda a las localidades

conforme a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero y a Ley Orgánica de DivisiÓn

, o",,. .Teniünial det{UQto;
'V: r.Cetebrar lósbnvenios conciliatorios que resuelvan los conflictos de lfmites con otros Municipios;

U. Cdebrar 199 mnvenios conc¡liatorios que resuelvan los conflictos políticos que surian con otros

n los Poderes del Estado;

namente a revisión y aprobación del Congreso del Estado, el proyecto de Ley de lngresos

General

fracción

vil.

xill

regir durante el año fiscal siguiente, mismo que mntendrá las cuotas y tarifas

uestos, derechos y mntribuciones de mejoras;

vilt del Estado, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan

contnbuciones sobre la propiedad inmobiliaria;

IX uenta pública anual del ejercicio anterior y remitida oportunamente a la Auditola
para su revisión y fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 178

X. Vigilar

stitución PolÍtica del Estado L¡bre y Soberano de Guenero;

cuatrimestralmente a la Auditorfa General del Estado, los informes financieros que

nza de mmprobación, el estado de flujo de efect¡vo, el balance general y el estado

ffi{E los documentos justifcativos y comprobatorios del ingreso, del gasto público y

de ingresos y egresos que conesponda a la fecha;

Xl. Glosar ntamienlo anterior dentro del término de sesenta días mntados a partir de la

fecha de i ión del Ayuntamiento en funciones y remitirla a la Auditoría Gene¡al del Estado;

Xll. lncorporar en el proyecto de Ley de lngresos Municipales, descuentos sobre el mbro de derechos a

favor de. pensionados, jubilados y pensionistas, que tienen su domicilio físim en el ámbito de la
M rcrpro;n

puesto Anual de Egresos, que deberá ser elaborado con base en los ingresos

XIV s con el Estado, para que éste asuma las funciones relacionadas mn la adm¡n¡stración

ésúf,ñttdffbs munic¡pales o para que el Ayuntamiento asuma las de carácter estatal;

xv. ,ReilÉá¡ffii¡s'ciorcs que importen el ejercicio de los servicios públims municipales;

XVl. .,,r,9dm ohMuitipde los servic¡os públicos que determine la Constitución Política Federal y las Leyes
¡rTé§EAéñHt{ú¡'PAf.

XVll. Formular programas de financiamiento de los servicios públims municipales, para ampliar su cobertura y

mejorar su prestación;

Xvlll. Crear organismos municipales descentralizados que se formen para una más eficaz prestación y

operación de los servicios públims de su competencia, previa autorización del Congreso del Estado;



XIX.

xx.
Establecer estrategias de supervisión de obras y servicios;

Concluir las obras iniciadas por adminisfaciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e

instalaciones de los servicios públicos municipales;

XXl. Convenir o confatar la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos con el

;' EsHtf,*t€ icipios de la entidad o con particulares;

xxI destinados a obras de benefic¡o general con la aprobación de las dos terceras partes

to, cumpliendo con los lineamientos establecidos en las disposiciones aplicables y en la

ública del Estado;

xxilt obras públicas autorizadas, se realicen en su patrimonio y en función de las necesidades

ntes del Municipio;

XXIV. BeBBE¡ilBHéÍninos mnvenientes para la mmunidad, los casos de conces¡ón de servicios prlblims

$ffiq,Jpg¡Fet€Eeirr, con excepción de los de seguridad pública, lránsito y protección civil municipales;

CelQbgr.occünios de coordinación o asociación con otros Ayuntamientos de la Entidad o con el Estado,

IFB que coñsúFiól'i'áiTáLey, se brinde un mejor eiercicio de sus funciones o una más eficaz prestación

de losSeMcios lidbliÜos municipales.

XXV

Cuando pF'uwe se celebre mn Municipios de otras entidades federativas, se deberá contar con lana.

aprobac&)n-de las s respectivas;

XXVI. Cel sea necesario, convenios con el Ejecutivo del Estado, a efecto de que éste

del o los organismos mnespondientes, se haga cargo en forma temporal de
,de lodi servicios públims que conespondan al Municipio o del mejor ejercicio de las

slivnq:Obien, en su caso, se presten o ejezan los mismos de manera coordinada entre el

Estado y ál.propblvlünicipio.

XXV|l. Solicitar, cuando

del

o conespondiente y con la aprobación de las dos terceras partes de

Estado disponga que el Gob¡emo del Estado asuma una función o

xxvilt
XXIX

xxx

sus

servtcto mu

Solicitar

Municipio Li

ec¡dos en la

ntrase el Municipio impos¡bil¡tado para ejercerla o prestarlo;

do, la expropiación de b¡enes por causa de utilidad pública;

los bienes inmuebles municipales;

iento, usufruclo o mmodato, los b¡enes del Mun¡cip¡o en los términos

Política del Estado, la Ley de Hacienda Municipal y la Ley 0rgánica del

Guenero;

XXXI. Aprobar co

XXXII. P la formulación de planes de desanollo regional, los cuales deberán estar en conmrdancia

m enerales de la materia, así como formular, aprobar y eiecular los planes de desanollo

ramas de obras correspondientes;

XXX|ll.,t n y administración de sus reservas territoriales y ecológ¡cas, así mmo en la

yrylicación de programas de ordenamiento en la materia;

. , F"qliffiig{ffin¡ffiglismos para evitar la degradación del medio ambiente;

:.r{ghgft finffiU vigilar la util¡zación del suelo en su jurisdicción tenitorial;

rutfÉelrnhonleqtlarización de la tenencia de la tiena urbana;

Otorgar licencias y permisos para @nstrucciones privadas;

Planificar y regular las localidades conurbadas mn apEo a la Ley Federal de la materia;

lntervenir en la formulación y aplicación de programas de tÉnsporte públ¡co de pasajeros cuando

aquellos afecten el ámbito municipal;

Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales;

Formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de desanollo urbano municipal;

Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales en el Municipio;

patri

r¡BtooPQ'^WUos terceras partes de sus integrantes, los casos en que se afecte el

nmoEffilio?81frc¡par;

n

XXXIV.

XXXV,

XXXVI.

XXXVII.

xxxvilt.
xxxtx.

XL.

xLl.
XLII.



XLIII En Io conducente y de conformidad a los fnes señalados en el pánafo tercero del artículo 27 de la
Constitución General de la Repúbl¡ca, expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren

necesarios;

XLIV. Aprobar el nombram¡enlo o remoción del Secretario General, del Tesorero Municipal, del Oficial Mayor 0
S€e¡eartóuUPE0ln inistración y demás funcionarios de primer nivel, previa propuesta del Presidente

XLV pnm ir las unidades administrativas o empleos que estime necesarios para el adecuado

de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de Ios servicios

XLVI entar programas de organización y part¡cipación comunitaria, en los trabajos colectivos de

n que permitan una mayor @operac¡ón entre autoridades y habitantes del Municipio;

XLVII urgencia, desaslres naturales o de inejecución de los programas establecidos, se podrá

rgo de funciones específicas;

XLVlll. lmpl ementárJi' en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con

las políticas

XLIX

L

Cumplir y ha nes legales aplicables en materia de cultos religiosos;

pal, designar a los ediles que deberán presidir e integrar las

os términos de la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de
iÚ¡ndo de Policla y Gobiemo y el Reglamento lntemo del Ayuntamiento del

@enero;
iceircids-áill integrantes en los téminos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

al Regla o del Ayunlamiento del Municipio de Teloloapan, Guenero;

A

u

LI er

Lil

Llll. lnform

Pública

de Guenero;

Pro-r¡19-vg¡,p¡5rh§Oñ$0§o del Estado, la suspensión y revocación del mandato de sus miembros, por
HdIBEüüáiq$Amlerdo a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero y

nía por conducto del Presidente Municipal, sobre el estado financiero de la Hacienda

avance de los programas, las obras en proceso y conduidas y en general, el estado

ntos munic¡pales;

LIV fie los Consejos de Seguridad y Protección Civil Municipal, para garantizar la

en caso de emergenc¡a, riesgo y alto riesgo;

LV

LVI Nombrar sta Municipal o al Consejo de Cronistas, como fedatarios del acontecer local, que

n y preservación de los archivos históricos mun¡cipales;

preserve y fomente la identidad de los pobladores con el Mun¡c¡pio y el Estado, que difunda las
tradiciones y mstumbres de las mmunidades y supervise el archivo de los documentos históricos

LVII,

LVilt.
r los padrones en los que mnste el registro de la población municipal;

de estímulos y reconocimientos al mérito de los servidores públicos municipales y
que mnlleve a la eficiencia y modemización de la administriación munici pal, en la

s actividades y en la ejecución de obras y servicios municipales;

LIX. FÜffi{iffSctividades culturales y las recreativas de sano esparcimiento, además de fortalecer los
:: tv&fspeerf¡i¡lf¡i;@ytívicos del pueblo, así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios;

"trUt€rflÉ60{IBAhdones de Registro Civil, en coordinación mn la autoridad estatal, de mnformidad con
'IástEdBSirflñflte¡a;

Aceptar donaciones, herencias y legados a favor del Municipio;
Establecer y actual¡zar la información emnómica, social y estadística de interés general;

LX.

LXt.

LXII.



LXIII.

LXIV

LXV. G¡eár

Mun

Elaborar y publicar en coordinación con las autoridades competentes, el catálogo del patrimonio histórico

y cultural del Municipio, vigilando su preservación y coadyuvando a determinar cuáles mnstrucciones y

edifcios no podrán modificarse;

Conservar y acrecentar los bienes del Municipio y llevar el registro en el que se señalen los bienes de

dominio público y el domini vado del Municipio y los de la administración pública paramunicipal;

LXVI

áRE$DENCIA

]-ELoLoAPAN' GRg
a^21 . )OZ4,-

hRYüüi¿ñ;H#llatm iento no poo rá :

'i
ll. Gravar [ar:

lil lmpone

desconcentrados que estarán jerárquicamente subordinados al Presidente

Itades específicas para resolver sobre la materia que le conesponda; y,

en las Constituciones Federal y Local, la Ley Orgánica del Municipio Libre, las

entos municipales

CAPíTULO VII

LAS PROHIBICIONES DEL AYUNTAMIENTO

n

r en posesión los bienes del Municipio, cuando no den cumpl¡miento a lo dispuesto en la

del Municipio Libre del Estado de Guenero y cuando el plazo de la v¡gencia exceda el

gestión del Ayuntamiento;

.\
er¡{ada o el tránsito de las mercancías o personas, por el tenitorio del Municipio;

n especificadas en la Ley de lngresos Municipal o decretadas
c

especialmente

lV. Retener o
pa

reso del Estado;

distintos, la moperación que en numerario o en especie otorguen los

de obras de utilidad pública;

V. Su

\- vr. Lo

O DE CONTROL

ender o re\,gmrc,ÑHB+fos, el mandato a ninguno de sus miembros; y

¿E*BUHffi;dón PotÍtica de tos Estados unidos Mexicanos, ta const¡tuc¡ón Politica

del Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero.

I{, AYUNÍAfoI¡ENTO IIUNICIPAT
CONSTiIUCIONAL

CAPITULO VIII

f"d69EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL'

ARTÍC[JI&8&o sü]mumra al Titular del Órgano de Control lnterno Municipal, con la aprobación de las dos

terceras partes del Cabildo, mediante convocatoria pública abierta que haga el mismo, bajo los requisitos que

establece el Artículo 241-F y G de la Ley 0rgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero. Como Órgano de

Control lnterno Municipal, tendrá autonomía técnica y administrativa, y las facultades y obligaciones establecidas

en el artículo 241-1, Fracciones de la I a la XXVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de atribuciones

contenidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Mun¡c¡pios de Guenero

en vigor.



ARTÍCULo 84.- El Órgano de Control lntemo Municipal, tendrá autonomia técnica, administrativa y contará mn su

Reglamento csrrEiilEldsruRrJñ#(fumLobjeto la prevención, conección e investigación de actos u omisiones

que pudieran od'n§ñ*itcrwt¡lidades administ¡ativas; para sancionar aquellas distintas a las que son

Deberá rendir su protesta en los términos del artículo 241-H de la citada Ley, y durará en su cargo 3 años

También, rendirá un lnforme Mensual a la/el Presidente Municipal.

competencia del Tribu Administrativa; revisar el ingreso, egresos, manejo, custodia y aplicación de

recursos públicos fed paciones federales; asi como presentar las denuncias por hechos u omisiones

que pudieran ser co ito ante la fiscalía especializada en combate a la conupción. Asimismo, las

nidas en el segundo pánab del artfculo 241-F y en las fracciones de la I a la

nica del Municipio Libre del Estado de Guenero.

ARTÍCUL ntemo Municipal no podrá conocer de los asuntos intemos de la Secretaria

de Segu rca , por ser mmpetencia de la Comisión del Servicio Profesional de Canera Policial,

demás obl

/üVl del

t.

il.

ilt.

tv.

vt.
vil.

ARTfCULO

por la Ley

resolver y

carácter municipal,

H. AYUt{fAn¡

ARTÍCULO 8

tanto, todo lo

se ajustara a lo

lo previsto en

ARTfCULO

el cual estará

Honor y Justicia de la Se.qtQtaria de Seguridad Pública Municipal, de conformidad con la Ley Núm.777 del

sisteñá{d§ddüñdáE'f'ljil',¿5ti,r E$ado de Guenero, y del Reglamento de Seguridad Pública Municipal, excepto

cuando se fidie de aCuntos administrativos, financieros y carácter patrimon¡al.

CAPITULO IX

DE TRANSPARE}¡CIA Y ACCESO A LA INFORMACÚN PÚBLrcA

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Municipal, es el órgano facultado

$ Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Guenerc, y Municipios, para atender,

s solicitudes de información pública que contengan los archivos de las dependencias de

lodas las atribuc¡ones que le concede la ley antes citada.

ncia y la rendición de cuentas es prioridad de la adm¡nistración munic¡pal, por lo

y garantizar el acceso a la información pública municipal de Teloloapan, Guenero,

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Guenero; asf como a

unicipal de la materia.

EflgaOos podrán mntar con un Comité de Transparencia y Acceso a la lnformación,

iq§sdoq:#ft iente manera :

El Presidente Municipal;

El Sec

El Titu

fes

Ayuntam¡ento;

ad de Transparencia;

el cabildo;

rfd¡cos;

de Control lntemo; y

idos de la comun¡dad.
iror leloloap¿¡n vamos lodog'

óRGANo DE coNrRot
El PresidenFrluhi¡xNruábl T¡tular Ejecutivo del Comité de Transparencia, El Titular de la Unidad de

Transparencia fungirá como Secretario Técnim del Comité y los demás lntegrantes serán parte de este, mn la
calidad de Vocales, teniendo todos voz y voto.



CAPíTULO X

DE LA GACETA IiUNICIPAL

ARTÍCULO 89.- La 'Gaceta Municipal', es el órgano Olicial de publicación y difusión del H. Ayuntam¡ento

Municipal Constitucional de Teloloapan, Guenero, de carácter permanente e ¡nlerés público, cuya función mns¡ste

ue se encuentran especificadas en este propio ordenamiento y en la

difund¡rlas entre la población y que sean aplicadas y observadas

Lo publi cipal'adquiere carácter de reglamenlo o disposición administraüva vigente y

adq utere torio mnforme a su régimen de transitoriedad. En el caso de los acuerdos o

resoluüvos 6¡ls solicitudes de los particulares, adquiere efecto de noüfcación al día siguiente

al de su

Su estructur&i'ri¡ñféñ imiento de elaboración, se sujetará al reglamento respectivo

ARTICULO fifleria de publicación en la "Gaceta Municipal:
.?
unicipales, expedidos por el Ayuntamiento;

Geñerales, legales y administrativas expedidas por el H. Ayuntam¡ento;

0s' De&tos, Resoluciones y Circulares dictadas por el Presidente Municipal y el H.

terés general para os habitantes del municipio;

lt

lV. El Presupuesto anualde grasos, act¡vidades, obras y servicios públicos realizados;

v. o$::l[l,Amm*of*taaque por su propia importancia, lo determine así el Presidente Municipal

ilt

Ayu

ARTÍCULO 91..

ordenamientos y

ART
gara

fcu
magÉ

el Secretario General del H. Ayuntamiento publicar en la'Gaceta Mun¡c¡pal" los
que se refiere el artículo anterior

pal" se ed¡tara en la ciudad de Teloloapan, Guenero, en cantidad sufciente a
ad.

ARTícuLo 93.- LJEMffi;' ,eberá contener impresos por to menos, ros siguientes datos

A).- Llevar el Municipal', la leyenda 'Órgano de difusión del H. Apntam¡ento Constitucional de
Teloloapan, Gu ?

9

B).- Fechl de la publicación;

c).- fnd
AL
RO

202L 2024

D).- D¡rectdiottr Glüfld8To' 
rod',d

óRGANO DE CONTROL

iNTEPNO MUNICIPAL

ARTICULO 94.- La "Gaceta Municipal'será publicada en forma bimestral y su distribuc¡ón será gratuita, salvo
acuerdo en contario em¡tido por el H. Ayuntamiento u ordenado por otras disposiciones legales.

ART{|CULO 95.- La'Gaceta Municipal" será distribuida en los centros educativos, organismos empresariales,
juntas de vecinos, asociaciones culturales, clubes deportivos, agrupaciones gremiales, agrupaciones de

j+



profesionistas y pakonatos, a fin de que se esté en posibilidad de cumplir y hacer cumplir la nomatividad legal en

el municipio.

ARTíCULo 96.- La Tesorerfa Municipal instrumentara lo concemiente para lograr la oportuna impresión y

d¡stribución de la "Gaceta Municipal'se cobraran los derechos conforme a las cuolas determinadas en la ley de

derechos de_

TíTULO SEPTIMO

PARTICIPAOÓN CUDADANA

CAPíTULO I

DE LOS MECANISMOS

,
c

,)r?qstDE¡¡clA

IAyu0]amiento desarolle, mn el propósito de ontribuir a formar una cultura democrática entre

los del municipio

AR municipales procurarán la mayor participación ciudadana en la adopción de

comunidad, promoviendo para tal efecto, la creación,

adana.

e Gobiemo, promoverá el establecim¡ento y operac¡ón

, promoción y consulta de planes y programas en las

actividades sociales peño de sus funciones, en los términos del presente Bando y de la Ley de

Participación Ciud do Libre y Soberano de Guenero

CAPíTULO II

5¡¡sc§tffililTÉs Y coNsEJos DE PARTTCTPACóN CIUDADANA

fELOLOAPAN, GRO'

ARTíCULO f oo.- Lost6h¡t332fConsejos de Participac¡ón Ciudadana son órganos auxiliares del Ayuntamiento,

de promoción y gest¡ón soc¡al en favor de la mmunidad, con las facultades y obl¡gaciones que les señala la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el presente ordenamiento, la Ley que Establece las Bases
para el Fomento de le Participación C¡udadana y en su caso su propio reglamento interno.

ARTÍCULO 101.- Los Comités y Consejos de Participación Ciudadana serán un canal permanente de

comu ular entre los habitantes de su comunidad y el Ayuntamiento para:

el mejoramiento y supervisión de los servicios públims municipales.

ll.-r. h,,rorr¡lta pública para establecer las bases o modificaciones de los planes y programas

nnricur&b?fi6'ik$oe a la Ley Número 684 de Participación ciudadana del Estado Libre y soberano de

Guenero, Las autoridades municipales promoverán y tomarán las medidas convenientes para el mejoramiento de

las qu¡lioiones sociale§ iSfrkales de los habitantes del municipio, pugnando por la participación permanente de

éstos y d6las organiáUibnes en que se integran en la supervisión, vigilancia, opinión, gestión y realización de las

ftPtf6fi*t9li:lll. Prmelpoofinanciar y ejecutar obras públicas.

V. i1!üqnal:[t-frUqgfas al Ayuntamiento para fijar las bases de los planes y programas municipales

i§fffiq&?df§ltt&Bh
V. Prestar auxilio para las emergencias que demande la protección civil, así como cuando así se los solicite

el Ayuntamiento.



. .1Yri¡,IIAMIENTO MUNtCtpAL

Vl. 'cW§rU§iflát$tue el Ayuntamiento considere necesarias

elección de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana se sujetará a lo
nte Bando, la Ley que Establece las Bases para el Fomento de la Pail¡c¡pación C¡udadana

aplicables.

TíTULO OCTAVO

ARTf

establ

yd

ARTICULO 1

suieto a

kavés d

u otros

!ELO N, GRO.
4721 )o2a 

DE Los sERvrcros púBLEos ltuilrcrpALEs
|. avrrf 1I¡IENTO MUNlclPAf

." ¡sfrtucroNAL CAP|TULO I

DE LA INTEGRACóT{

e por servicio públim aquella actiüdad que se desanolla de manera directa, general,

rme y continua, destinada a satisfacer las necesidades colec{ivas de interés general,

públio. La prestación de los servicios públicos está a cargo del Ayuntamienlo, a

iéndolo hacer de manera directa o con la concunencia de los particulares, de otro

de ob¡as de interés soc¡al, arquitectónico e histórico

v conservación de los pblados, centros urbanos o ¡urales y obras de interés social.
rctPAl

Muni S6¿ do o de la Federación, o med¡ante oncesión a los particulares mnforme a la Ley

Orgánica del Municipio Libre del estado de Guenero

ARTÍCULO 104.- La prestación directa de los servicios públicos será mmpetencia de las dependencias

municipales que tendrán las facultades y atribuciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones y que

expresamente se determinen en las leyes de la materia, el Reglamento lntemo de la Administración Pública

Municipal, este Bando plicables.

H.
ARTIC rcos munrcrpa les considerados en forma enunciativa, y no limitativa los

siguientes

lado

pu{$4rrclrunl

U ttt. car[,p'rq¡affiffio;rde s y recreativas con su equ¡pam¡ento.

lV. CatastroMunicipal,

il

VI

3

m

vil. ión sanitaria.
2021- 2024

aor feloloapan Vamos fodo6'
Vlll. 5RH[lffi6t étÍglemltn, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sótidos urbanos, en los

rNtEn¡s tguhttBfths para su confinamiento; en su caso, la industrialización y omercialización de los
considerados como recidables.

lX. Mercados y Centrales de Abasto.



X. Panteo

xt

xil

Los demás que

Estatal d

adminis

ARTÍC 0 106.

a,oNsftTUcloNAL

IDENCIA

N, CRO.
1 - 

'Q24

Era
SINDICAT URA

xilt.

xtv.

xv.

Seguridad Pública, en los términos del artffllo 21 Constitucional, y demás leyes federales y estatales,

que regulen la prestación de este servicio dento del ámbito municipal.

Tró,rtttf uué*Tffi li&$§ufl'''o'

nos

y saneamiento del medio ambiente.

dedare como necesarios y de beneficio olectivo; también, los que la Legislatura

ciones tenitodales y socioeconómicas de los municipios, aslcomo su capacidad

- E,AtgAt¡mt¡6lcn coor¿

ám'E&odr ss6npetencia,
inación con las autoridades Estatales, Federales, la lniciativa Privada,

atenderán en el e independientemente de lo que establecen la Consüfución Políüca de

Ios Estados Unidos Mexicanos, la Local, y demás Leyes Federales y Estatales, los siguientes servicios:

l. Educación y cultura;

ll. Salud pública y as¡stencia soc¡al;

III.H A§á;
arniento y conservación del medio ambiente; y

IV

VI

vI

ación yrescate de los bienes maleriales e h¡stóricos de los centros de poblacir5n;

la tenencia de la tiena;

l:í 'd

"Y.' 
..'.C-

iL"3¡
Caneteras.

".:
Los d icckin exceda el ámbito tenitorial del munic¡p¡o

I{. AYUNTAMIENf O I\4UNICIPAI
cor.¿sTtTUcto¡lAL

IELOTOAPAN. GRO. CAPÍTULO II
2021. 2024

"n,r"0ÉÉs-dñiiflElcróN, FUNcroNAi¡flENTo y PRESTAGÉN DE Los sERvtctos púBlrcos.
JRGANO OE CO

ARI CUL stación de los servicios públicos deberá ser otorgada en foma directa, regular, general y
perm debe ser ejercida por el Ayuntamlento a través de sus Órganos Competentes para

ello,conexacla observancia a lo dispuesto por el presente Bando, Reglamenhs y demás Leyes aplicables.

ARTÍCULO 108.- La creación, organización, mndicionamiento, dirección y modifcación de los servicios públicos



estará a cargo del H. Ayuntamiento.

ARTfzuLo¡lfi,§DdtW$lBfile un nuevo servicio públ¡co municipal requiere de la declaración y aprobación del

H. Ayu tBttrrir¡¿r¿ de beneficio mlectivo o de interés social para su indusión en este título.

ARTfCUL al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo mncemiente a la organización,

admin iento, conservación y explotación de los servicios públims a su cargo.

ARTI iento, atendiendo el interés público y en beneficio de la omunidad, puede modifcar

en cua f,ó.func¡onamiento del servicio públim mncesionado, así como las dáusulas de la

@nces a que se dé al mncesionario.

n. AYt
! -..r!:.r., ^ 

1"J:llclPAL

ARTÍC&0'112;i -IJiiAL.uuan00 un servicio públim se preste con la participación del Municipio y los particulares, esto

deberá realisá¡se nte la firma de un onvenio entre las partes de confomidad con lo que establece el

\- Artículo I

il.

ilt.

tv.

vt.

Cua

ARTICULO 1

través d

de la Ley' ánica del Municipio Libre del Estado de Guenero.

os Servicios Públicos Municipales pueden ser prestados pr:
A

ZuLa'
El Municipio en mordinación con los municipios aledaños

L

El Municipio en mordinación con el Estado.

.Eimffiffi::::::;.,:"1:
L y los municipios mniuntamente.

t0 celebrar con un Municipio vecino que pertenezca a otro Estado, éste deberá ser
.g

ancia de los servicios públims estará a cargo del H. Ayuntamiento y la podÉ realizar a
previamente mmisionados en la sesión de cabildo.

?

n

ap por ras r1iil$tüsfgnaptvas

\- 
ARTfcuLo ,t,t0.- 

éE A$lhT,:desaparezca ta necesktad de coordinación o cotaboración para ta prestación

de un serv¡cio público, el Ayuntamiento podrá dar por terminado el convenio de referencia o convenir la

remunicipalización del servicio público en cuestión.

Ios servicios públicos y ejecutará las obras que la prestación,

instala los mismos requiera, con sus propios recursos y en su caso en

coordirpprfg.ff"f§tfftntJdjsFs públicas y sociales o de los particulares.

. SRGANo DE coNrRoL
ART|Ct h0gH.{o ErÁmhiento podrá convenir con los Ayuntam¡entos de cualquiera de los Municipios vecinos,

así como con el Gobiemo del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando asf

fuese necesario.



CONSTMJCIONAL

CAPhULO III

DE LAS CONCESIONES

entiende por Concesión el acto por el cual el Ayuntamiento concede a un particular o a

m¡n¡stración y explotación de un servicio público.

GRO.

0 lü momento, lo que establece el Articulo 188 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de Guenero, y la Ley que establece las Bases para el Régimen de Permisos, Licencias y Concesiones, para la

Prestación de servicios Públicos, la Explotación y aprovechamiento de B¡enes de Oominio del Estado, y de los

Ayuntamientos.

ARTiCUL_0_,119¡iJñ*oiiot$lblicos podrán ser mncesionados a los particulares, por mncunso público abierto,

previH lftllÉi§foJlou€OrüIntam¡ento y con la aprobación del Congreso del Estado, en términos de los artlculos

relativos y aplicables de la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero,

mnvenios con los concesionarios. Estos mnvenios deberán contener las cláusulas,

otorgarse el servicio público, induyendo en todo caso las siguientes bases mínimas:

2
s

187,
pafa

med

188,

loc

sElñt1tflt&* 
oe la mncesiÓn y las caracleristicas del mismo;

tlq$f'3§tCt!?rrrdones que hubiere de realizar el mncesionario y que deben quedar suietas a la

res'ffiu?róñ y las obras e instalaciones que por su naturaleza no queden omprendidas en dicha

restitución;

- ,fP$:l:lll;0,áitJP}stdaciones det municipio, que se otorguen en anendamiento alconcesionario;

tv. El pl e la mncesión podrá exceder del término en que fenezca la adm¡nistración, según lasazo

s del servicio y las inversiones a ¡ealiza¡ pr el concesionario; quedando en estos

suleta a la aprobación de las dos terceras partes de los miembros del Cabildo y con la

del Congreso del Estado de Guerrero.
.. l ,..: J.

Lg$arifirS que pagará el públim usuario deberán ser moderadas contemplando el benefcio al

concesionario y al Mun¡c¡pio mmo base de futuras restituciones. Estas deben ser aprobadas por el

Ayuntamiento, quien puede sujetarlas a un proceso de revisión, con audiencia del concesionario.

Cuando por la naturaleza del servicio mncesionado, se haga necesaria la fijación de una ruta

vehicular, el Ayuntamiento la fijaÉ oyendo el parecer del concesionario. El mncesionario deberá

hacer del mnocimienlo del Ayuntamiento los horarios a que estará sujeta la prestación del servicio,

mismos que podÉn ser aprobados o modificados por éste para garanlizar su regularidad y eficacia;

vil monto y formas de pago de las partic¡paciones que el concesionario deberá entregar al municipio,

vigencia de la conces¡ón independientemente de los derechos que se deriven del

to de la misma;

IEN y responsabilidad por incumplimiento del confato de concesión;stfi

VI

mten

TELOLOAPAN. GRO

,", tá*it"'r"""ffi1futgasiÉn del concesionario de mantener en buen estado las obras, instalaciones y servicio

5nc¡uo o ÉQfÜl$iqosdo;
:¡lrEPNO MUNICIPAt



.r'r\5'l tTl-TCICNAL

x. para la trans¡ción, en el últ¡mo perfodo de la concesión, deberá gananüzar la ¡nversión o

en su caso, de los bienes afectados al serv¡c¡o; y

tos de resolución, resc¡sión, revocac¡ón, cancelación y caducidad

ARTfCUL

\-. disp es el

,,CAPAN, GRO.

ARTICULO T2dl- Hftuntamienlo a kavés de la/el Presidente Municipal y bs Órganos Competentes para ello,

vigilará e inspeccionará por lo menos una vez al mes, la prestación del servic¡o priblico concesionado debiendo

cerciorarse de que el mismo se está prestando de conformidad a lo establecido en el mnvenio respectivo.

ARTfculqle¡raftÉ.ffieüetfttorgada en contravención a la Ley orgán¡ca del Munic¡p¡o Libre del Estado de

Gueneró'iide bafi$U$l961$s de este Bando, es nula de pleno derecho.

il

ser mot¡vo de concesión a particulares los servicios públ¡cos, en términos a lo
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, los siguientes:

de energia eléctrica en los sitios públ¡cos tales mmo: vialidades, parques, jardines y plazas

endo a los habitantes de una localidad la visibilidad noctuma; asi como en todos los centos

lll. y organizac¡ón municipal;

lV. Agua potable, drenaje y alcantarillado;

V. Alumbrado Público;

Vl. Control y ordenación del desanollo urbano.

AfrfÉüi6.iii::i*t#Lrion., del servicio público o de aprovechamiento de bienes de dominio del

Ayuntam nb'pgdrán otorgarse en el último año de gestión, salvo que previa y expresamente lo autorice el

Cong Estadríjy esa autorización no se otorgue, en los últimos seis meses de la gest¡ón municipal. En todo

ca plazdde la concesión sea mayor de 3 años, se requerirá autorizacirin del Congreso del Estado.'i!

CAPITULO IV

. . .a ALUMBRADO PtiBLrCO.

_--'' ¡'¡¡r
ARTÍCULO 124.- Conesponde al Ayunlamiento la instalación, conexión, prestación y servicio del alumbrado
ptiblico en las zonas habitadas y áreas de uso común del Municipio, con la colaboración de la ciudadanía, para el

manten¡m¡ento y protección del mismo.

ARTfCULO 125.- La prestación del servicio de alumbrado público, consiste en el establecimiento de un sistema de
iluminación p

de uso

es públicas y privadas de todo género y dependencias gubemamentales que la necesiten

iento cobrará la prestac¡ón del servicio de alumbrado públim que otorgue a las

r las dependencias municipales, estatales y federales, en los términos que disponga

ta Le¿-de t¡ffi{ffigqigC.en vigor y de conformidad on el Artículo 115 Fracción lll, inciso b) de la Constitución

P0l rticARQiflil+FégilJdp§ps Mexica nos.

ITTECNO MUN!CIPAI.



ARTÍCULO 127.- El Ayuntamiento procurará mantener el alumbrado, de manera prioritaria, en los parques y
jardines municipales, así como en los andadores, calles y avenidas con tránsito vehicular y peatonal; de igual

manera se{rffifmffitüSlrlUllttsü9|estado las luminarias ¡nstaladas en las colonias populares, a efecto de

coadyuvar en la

El Ayuntamienlo

responsable

t8Ittbhción det Municipio.

recunos destinados para este fin, se manejen de manera racional por la dirección

este seMcio

IDENCIA CAPITULO V

SERVICP PÚBLrcO DE LIMPIA

de limpia será prestado pr el Municipio, a través de sus órganos

OAPAN, GRO.

ARTfCUL 128.- Ét'sá*fftap,:¡r¡.0
competentes para ello, qu¡en instrumentará los mecan¡smos operalivos necesarios, mn la cooperación de la

Ciudadanía y con sujeción al reglamenlo respectivo, y de acuerdo mn la Ley del Equil¡brio Emlógico y Protección

al Ambiente del Estado de-Quefiergftlas demás leyes aplicables a esta maleria preservar, restaurar y proteger el

equilibrio do{ü!ffiffi{ffi"dh,éfc¡on con los efectos derivados del servicio públim de limpia.

ARTICULO I29.- blico de limpia será prestado por el Municipio por mnducto de la Dirección o jefe

de Limpia q mecan¡smos operativos necesarios con la cooperac¡ón de la ciudadanfa y con

, implementando un Plan de Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Nosujeción

Pelig ciudadanfa, instifuciones, empresas o indust¡ias a fin de garantizar el

servo0 ecuad6 o. El costo operativo, logístico y administrativo del Programa PSRNP se

presente Band 1.,$Ffgi¡nrPúblico de Limpia, podrá ser concesionado a las personas físicas o morales,
qu estarán sujetos al reglamento respectivo, y a este Bando, así como a sus disposiciones
mmpl la prestación del servicio públim reolección, transporte, tratam¡ento y disposición final de
los res Mun¡c¡pio.

cubrirá mediantedr.rgnñat¡§ffo anual por parte de los usuarios del servicio, quedando establecido en la Ley

de lngresos conespolffi¿ñt3924

ARTÍCULO 130.- En congruencia con la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, y con el

f CAPITULO VI

T::- --:-'\ 
MERCADOS MUNICIPALES'

.., . 71

ARTÍCULG{Ifl: 
-+.Jgnóibnamiento 

de los mercados en el Mun¡cipio, const¡tuye un servicio público cuya
prestación co7esponde exclusivamente al Ayuntamiento. Por consecuencia, ninguna persona o agrupación
política podrá anogarse la facultad para efecfuar cobro alguno relac¡onado con el funcionamiento de este servicio.

ARTÍCULO 132.- El Ayuntamiento otorgará las licencias de funcionamiento y operación de los establecimientos

comerc¡ales, industr¡ales y de servicio que forman parte de los mercados del Municipio, mnforme a las

disposicio ue esta el presente Bando y el Reglamento municipal respectivo, previo cobro de los

, permrsos y prsale, de conformidad con lo establecido en la Ley de lngresos en vigor del

Mun¡ci , del Estado de Guenero y reglamentos conespondientes; en la inteligencia de que es

iento cuidar que en el otorgamiento de aquellas se satisfagan los requ¡s¡tos que al efecto se

ndo de Policía y Gob¡emo como en otras disposiciones legales o adm¡nistrativas sobre

IOAPAN. GRO

2021 2024
,,or,isroloapan Vamos Todos'

AP{ffit¿flg t't3c6qho6ercados queda prohibida la realización de las siguientes actividades:

NICIPAT



L

il.

ilt.

tv.

Ejercer el comercio en lugar indeterminado.

La venta e ingesüón en envase abierto de bebidas embriagantes.

La venta de materiales explosivos e inflamables de cualquier naturaleza;

Realizar§e Bq¡¡fl¡¿pos Oe Derechos de Anendamiento o cambios de giro, sino en los términos del

Regl¡¡ie¿rl{ lespioFo y previa autorización de los directores o encargados del Mercado;

V. La venta les vivos dentro o en los alrededores de los mercados, salvo aquellos que cuenten con

la au aria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT);

vt.
vil.

posütución;

estas, sorteos yjuegos de azar

NCIA
n, vigilancia e inspección de las act¡üdades que se realicen en los mercados

.y eer&!{e Abasto, conesponde al Ayuntamiento, a través de la administración del mercado

ARTICU

priblicos,

ARTíCULO

anendamie

ARTíCULO 135.- Queda terminantemente prohibido obstuir los pas¡llos, accesos, áreas de uso común y de

seguridad dentro de los mercados públicos del Municipio, lugares y calles adyacentes para efectuar actos de

comercio en^{8iil+Éffiqn8! 
'csR*fsps 

y c¡rcunscripción tenitor¡al que señale el Reglamento de Tianguis y

Mercados t¡ ótiá¿bgtrhiÍlpñinistrat¡va.

136.- ación, revocación y suspensión de las licencias comerciales y contratos de

a través del procedimiento administrativo que se establezca en el reglamento

respectivo

ARTfCU

Departa

materia.

ARTfCUL

OENSU

ARTíCUL

Guenero,
público.

coma

deberá

SINDICATURA

fELOLOAPAT'1, GRO

202r - 2024

,É

0138 inhuriyf,ión o ¡ncinerac¡ón de restos humanos, podrá realizarse en los panteones mun¡c¡pales
'§ervicio Médim Forense conespondiente, y en aquellos que obtengan la mncesión

coresp0 áiórización municipal y en cumplimiento a las disposiciones sanitarias que sobre el
particul 'eh tf.9ando de Policía y Gobiemo y demás Ordenamientos legales en Materia de Salud.
EI D Pfii6nes y la Di rección de Salud Municipal, realizarán inspecciones en los d¡versos

e que cumplan con los requisitos para su operación

ARTíCULO 139.- Los restos humanos deberán inhumarse o incineranse anles de las 12 horas, en caso necesario
y, después de este lapso, se debeÉ preparar o embalsamar para su @nservación del cadáver antes de las 48

horas siguientes a la muerte, salvo aulorización expresa de autoridad san¡taria, orden judicial o de la Fiscalía.

CAPITULO VII

CEI,lEI.¡IERIOS MUMCIPALES

Ayuntamiento, prestar el servicio público de panteones por conducto del

mnducto de la dependencia que para ese objeto señale el Reglamento en la

cementerios eslablecidos o que se establezcan en el Municipio de Teloloapan,

mente bardeados y tener plano de nomenclatura mlocado en lugar visible para el

nterios deben lener andadores de cemento o mosaico en sus avenidas principales, así

servicios sanitarios y de agua mniente, en llaves bien d¡stribuidas. Además,
que señala la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Guenero, el Bando

2o2L 2Q2*
.i. iProlo¡oan Yamos Todos'



,-1 AYU'{IAMIENTO MUNICIPAL

de PolicÍa y Gobiúnd§WhftlPDlAln Materia de Salud, Ecología y Medio Ambiente, Desanollo Urbano y sus

Reglamentos

ARTfC

9a

ARTÍCULO 1

exclusiva
\- de la leg

o enca

.,1 !'t-..4

IENTQ MUNICIPAL

2

tá

RESIDENCIA

f€LOLOAPAN, GRO,
.rO2! " 2_O2L

no contemplada en el presente Bando de Policía y Gobiemo en materia de

a lo establecido en el reglamento respectivo en esta materia.

CAPfTULO VIII

DEL RASTRO MUNICIPAL

ARTÍCULO 142.- El rastro municipal, es un lugar donde se presta un servicio públim que tiene por objeto

garantizar el confol sanilario del sacrificio de animales para el consumo humano, asl @mo para comprobar su

leg lt¡ma Uq$gffitENro MuNrcrPAt

CONSTIfUCIONAL

En caso de no &tH
DICATU RA

¿fr&s
lüma procedencia, lo retendrán para su omprobación y en un término de tresr0

dí de la autoridad competente.

o introducción de ganado y aves, se pagarán al Ayuntamiento, a través de laARTÍCULO 1¿11
- fi¡16p del sacrificio

administra$n del rastfu municipal los derechos que para ese fin señala la tarifa mencionada en la ley de ingresos

en vrgor, ool reviamente el dictamen favorable de las autoridades sanitarias

rificio de ganado bovino, porcino, ovicaprino, deberá realizarse exdusivamente en elARTI

Ra

de todo tipo de ganado y aves para el abasto público, deberá hacerse

municipales o en los lugares autorizados por el Ayuntamiento, previa compobación

animales, por parte de los introductores y ante la dependencia responsable, jefe

a mmpetente

sanitaria ante mortem y post mortem estará bajo la responsabilidad de los médicos

istas asignados al Rastro Municipal

ganado que ingrese al Rastro Municipal debeÉ mntar con el respectivo documento de

compraventa expedido por la Asociación Ganadera de la Zona Norte del Estado de Guenero, el cual

comprueba su legitimidad y procedencia.

ll. La revisión del documenlo de compraventa estaÉ bajo la responsabilidad del Ayuntamiento

ilt. Considerando que por su edad y peso el ganado porcino es muy ftágil a las fracturas, la adm¡n¡strac¡ón

del rastro municipal no se responsabiliza por ¡os daños sufridos en dichos animales.

tv. -

ue lngrese al Rastro Municipal deberá contar con el CERTIFICADO ZOOSAN|TARIO libre

na y clembuterol, expedido por el Distrito 06 de la SADER (Secretaría de

)en coordinación con las Secretaria de Salud del Estado de Guenero.

.IRGANO DE CONfFOL

VI. NT8FU&áfit§lglPrE\hsión ante mortem se sospecha de alguna enfermedad u otra anomalía, el anima¡
quedara en observac¡ón durante el tlempo que el responsable onsidere necesario y se dará parte de
¡nmed¡ato a la autor¡dad san¡taria respectiva para que esta determine lo procedente.



Vll. Los médicos veterinarios zoolecnistas adscritos a la Dirección de Control, Regulación y Fomento

. 'v$aúüisrñ fiplffiünto de Teloloapan, Guenero, son los responsables de la revisión ante mortem y

pOétrñ6ltUfitPNhn facultados para realizar demmisos parciales o totales con base al grado de lesión o

se detecte en canal y vísceras
1,I

ARTÍC ctique sacrific¡os de ganado bovino, porcino, caprino y aves de conal de manera

cla una forma contribuyan a ello, se harán acreedores a las sanciones, que las leyes y

orden señalen, además del decomiso de la came y sus derivados por parte de la
estos si{Juientes:

21, - 20
a t{r&nu

l. Al no contar con un rastro para aves se proporcionará un permiso sanitario semestal para rastro

domiciliario, previo cumplimiento de requisilos sanitarios y pago conespondiente.

',. 
- ffi§&ffiüil§n:brá sujeto a verificaciones sanitarias periodicas.

lll. Si al

auto

rificación ante mortem se encuentran aves enfermas estas se decomisarán por

d¡ente y se procederá conforme lo establece la Ley General de Salud del

el Ayuntamiento previo recibo expedido por la

la Ley de lngresos Municipal vigenle, siempre y

ridas por la Ley General de Salud del Estado de

de las disposiciones anteriores en esta materia, deberá observarse lo dispuesto en el

v , en Materia de Salud, la Ley del Equilibrio Ecologico y la Protección al Medio

de Guenero, el reglamento mnespondiente, y demás disposiciones legales y administrativas

IV

Guenero.

Y ^*,Sr,§.i,lp^.y.pflerFf,f 
las d¡sposiciones sanitarias será motivo de cancelación de permiso, autorización o

" ^'"$Ieé$ól Uiid¡cación de sanciones corespondientes.

ARTÍC

Band

Am

\- apl

el

CAPíTULO IX

AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡LLADO

ARTÍCULO 148.- El servicio públio de agua potable y alcantarillado, será prestado por el Ayuntamiento, a través
de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Teloloapan, y en los términos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley orgánica del Municipio Libre y Soberano del Estado de Guerrero y
la Ley del Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado.

ARTI ntamiento a través de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Teloloa r los servicios públicos de mnducción de agua y alcantarillado, deberá promover, a

cientización, la cultura del cuidado del agua, asícomo el pago oportuno y equitat¡vo de
este mnryoteger el medio ambiente y la salud pública, y para garantizar a los habilantes del Municipio,

el
*lll"ffi,o4lfuat'us¡¿o
$ñt'nflÜÚPco¡¡rnot
TNTEPNO MUNICIPAL

, sancionando con toda energfa en base a su Reglamento respectivo, el desperdicio o



TITULO NOVENO

CAPIIULO ÚMCO

..."JSLlRARf,fifrReuEs, JARDTNES, BoseuES y REsenvrs ecolóelcm
ti.-,CiiiNAL

¡nrfculd'
co

tamiento, a través de las Oirecciones de Limpia y Jardinería, se encargará de atender la

iento, mantenimiento y cuidado de parques, jardines, y vialidades sujetas a mnservación
y en general la ampliación y conservac¡ón de áreas verdes, podar periód¡camente

presenten riesgos pana los habitantes y demás atribuciones, que le conf¡ere de la Ley

del Estado de Guenero, el presente Bando y sus Reglamentos aplicables a la
disposiciones tendientes a formular programas y proyectos para su administración,

dad conespondiente

nas que concuran a los centros de esparcimiento, como son parques y jardines

observar buena mnducta y atender las ¡ndicaciones que les haga la autoridad

erribar, cortar y podar árboles, dento de la zona urbana y rural, stn

nicipal; quien lo haga, será acreedor de una sanción administrativa en los

TITULO DECIMO

CAPITULO ÚMCO

DE LAS EMPRESAS, ORGANISI,IOS

Y FIDEICOMISOS iJlUI{ICIPALES

)/

á

org
materia, a§l

adecuada, por

ARTÍCULO 1

público

ARTf

a utorización

mnservacih¡rJorwb-cfQranten¡m¡ento, con la participación de autoridades federales, estatales, ejidales,

asociaciones éft?és,ffiftrtativas y ta in¡ciativa pdvada en general.

or.dr!$;¡ü#lilffitt:'li],r, o.ro, una viat¡dad, s¡n ta autorización y previo proyecto de reparación

términos de este Bando y las leyes en materia de ecologica y del med¡o ambiente.

ARTÍCULO 153.- Se prohibe a todas las personas cortar las plantas y flores o maltl,atarlas, asi como tirar basura

en los lugares objeto de--.e§9.§ppftulo, a quienes incunan en esta infracción se les aplicará una sanción

aoministmi$É{ffiEiÉEsld to ¡o,as.

.-- '" _ ^! É-a
t!

ARTÍCULO 154.- É'on-áúófi¿ación del Congreso del Estado, el Ayuntamiento Municipal, podrá crear Empresas,

Organismos y Fide¡mmisos Municipales, sujetándose al orden jurídico establecirJo en las Leyes de la materia y en

el presente Bando, sin contraven¡r el ¡nterés social.

{

T'^' :- \

tn TíTULo DEcIMo PRIMERo

UMANOS, PLANEACÉN MUNICIPAL, DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLrcAASEN

r-AMIENTO I{ÜNlCIPAI

coN sTrluc
o CAPÍTULO I

ASENTAMIENTOS HUMANOS

miento, a través de sus órganos mmpetentes para ello, interven¡r en la

nros Todoe'

CONTROL
feq¡lddel Ayunta

regulación y regular[ación de la tenencia de la tiena, en los procedimientos de ompraventa, donación y permuta,

del patrimon¡o de inmuebles municipales, así mmo de la escrituración de los mismos, en los asentamientos



humanos

de la

0rden

ÁY -,I;T¡ MIENTO MUNICIPAL

y que se funden, de conformidad con lo que dispone al articulo 1 15, Fracción V,

ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Asentamientos Humanos,

del Estado, cuando las necesidades lo ameriten la crcación de centros de

límites de su jurisdicción;

es administrativas para organizar y regularizar los asentamientos humanos, de

iÍ#iÁt,gnry.or 
por la Ley General de Asentamientos Humanos y por las Leyes locales de

TELOLOAPAN, GRO'

estaolece r?g?ft éñBñtion
en el tenitorio municipal.

Desanollo Urbano, el artículo 178, Fracción XVlll, de la Constitución Polftica del Estado
Libre ro, los artículos 175, 175A, 1758, 175C, 1750 y 176 y relativos de la Ley Orgánica del

de Guenero, La Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Tenitorial
yD de Guenero, la Ley de Vivienda Social del Estado de Guenero, número 573, Ley
deP p8AmmGmuio paIa el Estado de Guenero, y el Reglamento sobre Friaccionamiento de Tenenos
para los Munieipios debEstado de Guenero.

ARTICUL0 156.- 
rqylgtr?Bfldirfuplbmientos 

Humanos, el Ayuntamiento tendrá tas atribuciones siguientes:

CONSfIfUCIONALl. Proponer
població

il.D
d

ilt del Municipio en la ordenación y reguladzación de los asentamienlos humanos

lV. Füar las norrylq§.básicas para planear y regular el ordenamiento tenitorial de los asentamientos humanos
H At'l-:'i'i:¡'Tñilii,ti9lftbnserai¡ón, meioramiento y crec¡miento de los centros de población.

rtic creación y administración de las reservas ecológicas munic¡pales, en téminos del artículo
V de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes federales y

aplicables a la materia, el presente Bando y su Reglamento en materia de Asentamientos

¡ Desanollo Urbano Municipal.

s y perm¡sos para la construcción, a través de la Dirección respectiva, participar en la
nistración en la reservas emlógicas municipales, en los téminos del artfculo 1f 5 de la

Constitución Polftica de los Estados Un¡dos Mexicanos, Constitución Local, Ley de Desarollo Urbano del
Estado de Guerero Número 211, Ley Número 878 del Equilibrio Ecológim y la Protección del Ambiente
del Estado de Guenero, Ley Orgánica del Municipio Libre, Ley Número 684 de Participación Ciudadana
del Estado Libre y Soberano de Guenero, el presente Bando y demás reglamentos municipales;

y haciendo cumplir dichas leyes y disposiciones normativas

facultades que le mncede el marco juridim señalado en el artículo anterior del presente

y Gobiemo, aplicable a la materia.

hoqcntamiento madyuvará mn las auloridades judiciales cuando asf lo soliciten, para
garAql¡aA{ó#oQ¡fllm] el orden público y la seguridad jurídica, tanto de la ütularirjad de la tenenc¡a de la tiena
mnnrda tFfiüüü0á0fbn términos a lo que establece el Artículo 27 de la Consütución política de los Estados
Unidos Mexicanos y las demás leyes aplicables a la materia; por lo que los asentamientos humanos inegulares,
surgidos al margen de la Ley, con motivo de invasiones de predios, serán severamente combatidos, evitados y
sancionados en términos de ley, y el Ayuntamienlo no tendrá obl¡gación de prestar servicio público alguno.



ARTÍCULo 158.- En c¿so de invasiones flagrantes de predios urbanos y rustims, el Ayuntamiento en el ámbito de

su mm las acciones y los mecanismos que considere pertinentes para el desalojo, a

efecto de restitui jurfdica a la propiedad y restablecer el orden social quebrantado. Para haceru

efecliva esta miento eslá autorizado para imponer las multas y sanciones a los particulares,

tarp. plazo y políticas públicas, con criterios democrátims para el desanollo polítio, social,

no] se integra conforme a las disposiciones legales contenidas en la Ley de Planeación del

I.ey Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, el COPLADEMUNI, y demás

organEaoone les y lodo üp de inftactores, mnforme a lo esüpulado en el presente Bando, y los

Reglam de acuerdo lo establecido en la Ley de lngresos vigente en el Municipio de

Telo en el Reglamento respectivo, reservándose el derecho de proceder por la vfa judicial en
crA

N, GRO.

ARTfC B At0flümiento ¡ntervendrá en todos los planes y programas mun¡cipales que tengan por objeto

la determinación y distribución de la riqueza territorial, que forma parte de su acervo patrimonial, a efecto de

reubicar a grupos de asentamientos irregulares existentes mn antigüedad, mediante el suficiente y prev¡o esfud¡o
justificativo de cada caso y respetando los derechos humanos y mnforme a las formalidades del procedimiento

administrativo.

ARTÍCüLS'H6Ü}E#1ü,'#* esenciat de proteger ta propiedad privada y evitar focos de infección o
proliferación d contaminen el ambiente y lesionen los intereses legítimamente protegidos por la Ley

del Equil ión al Ambiente del Estado, apercibidos que de no hacerlo, dentro del término

legal q impondrá las multas y demás sanciones administrativas que conespondan, de

acuerd la Ley de lngresos vigente en el Municipio de Teloloapan, Guenero.

SINDICATURA

,ELoLoAPAN'GRo' DELAPLAiHIIYüillr*,.,ro.
7c,21.'2024

A*tltru¿§iii:Eitüt'l'lto.rrnotlo Municipat es et eje rector mediante et cuat se definen objetivos, acciones

de mediano.y

económicgly u

Estado d

progra

s

ARTf l.Awntamiento entrante está obl¡gado a formular un Plan Municipal de Desanollo y los

ualg§A.bs que deben sujelarse sus actividades. Para la formulación, segu¡miento y evaluación de

dicho Plan, se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de Guenero, la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado, el COPLADEMUNI, el Reglamento de Planeac¡ón Municipal y demás d¡spos¡ciones

aplicables; asimismo, deberá cumplir con las siguientes obl¡gaciones:

r y ejecutar las acoones necesarias para lograr el desanollo integral del Municipio y vigilar la

ción de los servicios públicos municipales;

r, discutir y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos

e conformidad mn el Programa operativo Anual conespondiente y el Plan Municipal de

convenios de colaboración respectivos;
vamos Todoé"

nes municipales con el Plan Nacional de Desanollo, el Plan Sexenal de Desanollo, los

tivos anuales y demás programas muniopales, en el seno del Sistema Estatal de

Planeación Democrática y en el seno del Comité de Planeacón para el Desanollo del Estado de

Guenero;



lV. CgruúiEirtüiffiüylsldiltboración y asociación con otros Municipios de la entidad para la más eficaz

públicos, previa autorización del Congreso del Estado;

de entidades paramunicipales necesarias para el desanollo y la prestación de

aprobar sus programas operativos anuales, asl como vig¡lar su func¡onamiento;

VI ncias del Gobiemo del Estado que mnespondan en la celebración de Convenios

Municipal y vigilar que se cumplan con las obligaciones contraídas en dichos

ñ4ffi0s 9n24
ti. ,. ,r,'. r.rrrr!4..t rN!ClPAl

vil.
, . .l

Yodas'a{Uellá§-que faciliten y aseguren el mejor desempeño de sus tareas

ARTICULG163.- elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desanollo, el Ayuntamiento

se auxiliará de Planeacón para el Desanollo Municipal (denom¡nado CoPLADEMUNI).

ARTfCU .!$pcción de Planeación, y el Comité de Planeación para el Desanollo Municipal de

Telol órganos auxiliares del Ayuntamiento en la promoción y gestón social en favor de la

comun stituirán un c€nal permanente de comunicación y consulta popular enfe los habitantes de la

comunidad; y contarán con las facultades y obligaciones señaladas en la Ley orgánica del Municipio Libre del

Estado de Guenerg¿${Eh,tffidn,Blpnerción del Estado de Guenero.

CONSTITUCIONAL

CAPÍTULO III

DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA

ARTfCUL

Eslados

en cumpl

il.

ilt

, con apego al articulo 115 ftacciones V y Vl de la Constitución Política de los

a lo dispuesto por las Leyes Federales y Estatales relativas a la materia, y

ly Fedenalde Desanollo Urbano, podrá ejercer las siguientes atribuciones:
.IELOLOAPAN, GRO.

formutar, apffiá;38ñlnistrar y hacer respetar la zonificación, los Planes de Desarrollo Urbano Municipal

y el Plan Director Urbano, así como proceder a su evaluación, participando con el Gobiemo del Estado

cuando sea necesario.

unicipal de Desanollo Uóano con la Ley General de Asentam¡entos Humanos,

I y Desanollo Urbano, con la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

no del Estado de Guenero, así como con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano
y el RqgtnéEorlüü_e Fracc¡onam¡entos de Tenenos, y las demás leyes relativas a la materia urbana

í." or'ltü8üáH83t Est.do de Gue,,e,o.
rcr febloapan Vamos fodo6'

I.{$t#,$J.#ffi.qffie la comunidad en la elaboración, eiecución y modificación de los Planes de

Desáno'fo Urbeñó'Múh¡óipal con el D¡rector de DesaÍollo Urbano.

IV Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales, con los planes y
programas de desanollo urbano aprobados.

Participar en la creación y adminiskación de las reservas teniloriales del Municipio. Definir las políücas

públicas en materia de reservas teritoriales y ecológicas; crear y administrar dichas reservas.



VI lniciar el procedim¡ento administrativo de recuperación de vías públicas, áreas verdes y áreas de

donación, de acuerdo o a la normatividad jurídica vigente.

Eiercer ind¡stintamente con el Estado, el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos a

le-ruQ$ñ0úiliffi0¡ucp¡r
í.uNSÍfuctoNAL

las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanfsticas, mn
ormas jurfdicas relativas a la materia, planes o programas de desanollo urbano y

reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios; así como las previstas en la

ambiental.

tx.

X.

xt.

xil.

xilt.

xtv

xvt

xv[.

vil

vilt. E

cotl

U

R

sn

a

6tüf,1á[ a ns ¡nteresados sobre los trámites que deban realizar para la obtención de permisos

elación y ocupación, de onformidad con el Reglamento de

stado de Guenero
-.,.,.,*....-,r¡'. -"C|PAL

n_ t,

Atrtorizar Qí hümeros oficiales, alineam¡entos, nomenclaturas de las calles y avenidas, callejones,

andaüores y dgrnás vfas de comunicación dentro del Municipio.

I
ly'egularización y escriturac¡ón de la tenencia de la tiena urbana

-ei¡brdinación 
con las instancias federales y estatales en la planeación y regularización de los

Controlar, autorizar y vigilar el cambio y uso de suelo en el ámb¡to tenitorial mun¡cipal, de acuerdo a lo

establecido en los planes y programas de desanollo urbano.

=IrSii,.i$H?üi#ittXl'n*r,.,0n., 
oo.in¡strativas necesarias para resutar et desanotto urbano.

Ílvoluoados en los procesos de mnurbación.

que de manera intencional coloque cualqu¡er t¡po de objetos que invada o

nicipal, así como las áreas verdes o áreas de uso común, mnfome al presenle

de la materia, las Leyes y Reglamentos que rigen en nuestro Estado y obligarla

XV

coactivar(iRlbñIteJfl¡lva las cosas al estado en que se enmntraban, sin perjuicio de que la persona

que incurfa enSiBAgp.r${6ta ¡lícita, se haga acreedora a una sanción penal.

Otoqar, autorizar, negar o revocar, en términos del Reglamento de Construcción para los Municipios del

Estado de Gu la suMivisión, fusión, lotificación, relotificación y fraccionamiento de tenenos mn
sobre Fraccionam¡ento de Tenenos para los Municipios del Estado de Guenero.

onstifución del regimen de propiedad en mndominio, o modificación que se realice, o bien la

del mismo, de conformidad mn la Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de Guenero

sÉ,][§fl§pr,'ftemás leyes y Reglamentos relat¡vos a la materia.

iEt-OLOAPAN. GRO,

ry!11.,.,"',mffiigsilJ&§ Enteos para el pago de los derechos corespondientes, sobre los servicios y hámites

,RcANymgñ¡frbs descritos, de acuerdo con la Ley de lngresos vigente para el Municipio de Teloloapan,

,¡lrE6'fu0 emclPAL



ARTÍCULO 166.- Toda excavación, construcción, obra o demolición de cualquier género, que se eiecute en

propiedad pública o privada denho del Municipio de Teloloapan, Guenero, deberá satisfacer los requisitos que

para ese efecto señalen los ordenamienlos legales Federales y Estatales, los que se establecen en esle Bando y

en el Reglamento Municipal mnespondiente.

ARTÍCULO,"I6Ti' parErrlggalización de todo tip de obras, la autoridad municipal tendrá, además de las

t .r¡116g9;{,e1dtffi otras disposiciones legales adminisfativas, las sigu¡entes:

,' 
,rffi?éÉh,t-SUryectos 

para eiecutar todo tipo de obra de acuerdo al Reslamento de Construcción

\- lll. ,' DtflitñiHi'táíZóñá§trrq¡iones destinadas a ta hab¡tación, industria, comercio, agricultuB y ganadería,

con(sus poMic¡cjnbs, reiuisitos o restricciones, establecidas en los diferentes planes y programas de

desarrollo urbano.

IV. A

Vl. Cu

!siDEiic iA

.ONSTITUCION

r y ejecutar las obras públicas, supervisar y regular las obras privadas, buscando en

ada y rac¡onal, que cumplan con su finalidad de utilidad mmún y mn el mnsiguiente

de las condiciones de v¡da de los habitantes del Municipio.

n de la via pública mn motivo de la mnstrucción o reparac¡ón de pav¡mentos y su

pago de los derechos conespondientes

r las construcc¡ones u obras públicas o pnvadas, en proceso de construcción o

de mmprobar el debido cumplimiento de los requisitos exigidos por el

n Municipal.H

ción invada la vía pública ilegalmente, se encuentre en zona de restricción, ponga o

igro la vida de peatones y vecinos mlindantes; las Direcc¡ones de Desanollo Uóano y

revio dictamen, deberán ordenar su demolición o tomar las med¡das precautorias

garantizar plenamente la seguridad de la población

II¡D!CATURA
Coqllg&eÉpk[aildg o negando, la exkacción de los recursos naturales mmo mármol, arena, grava y

0tr0s radt iaboaile se encuenhen en el municipio, en términos de las leyes y Reglamentos aplicables a

la mateda, debiendo recabar previamente el dictamen de la Dirección de Eología y Medio Ambiente.

vil.

vlil.

.l

m¡ento ndrá impidiendo mnstrucciones en zonas federales de rfos, vasos de agua y

en áreas de restricc¡ón.

pred¡os baldíos sean bardeados por sus propietarios.
U

c0u
.r.¿rcA.'ati GRO

X, , -,"']fet,ÉlHfu uqlimiento a las obligaciones conten¡da en los Artícutos transitorios de la Ley General de

,|r,,,\¡rfuEerüiüotiRplHumanos, ordenamiento Territorial y Desanollo Urbano, y que esté a cargo del

^¡rr: ltpfltUlril$f# para los efectos que en ellos se mencionan, para hacer las adecuaiiones
conespondientes, tanto en el marco jurídim municipal mmo en el desempeño de la función adminislraüva
relat¡vos a la mateía, implementando lo que sea necesario para la mnsecución de los fines que se
indican en los m¡smos artículos transitorios.

-lr,¡!'



Xl. Las demás facultades que les señale la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenam¡ento Tenitorial y
Desanollo Urbano en vigor del Estado de Guenero, las que expresamente se determinen en la Ley
0{Sánful0l,ldlglff]o Libre del Estado de Guerrero, y las demás disposiciones legales y regtamentarias

, @latiyascadcmateria y las que, en su caso, de éstas se deriven.

_§
ARTiC que la Dirección de Desanollo Urbano Municipal pueda llevar a cabo el al¡neamiento de los

na urbana, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

icitud la ubicación exacla del predio.

t$nalaalq$imensiones del mismo

lll. PrELisát6fr que predios vecinos mlinda, o cual es el más próximo.

lV. Pagar los derechos conespondientes y demás requisitos que establezca el Reglamento de Construcción
para los Municipios del Estado de Guenero, conforme a la Ley de lngresos el municipio de Teloloapan,

H. 
^Y'GuerquieruiEgPALL.- _ 1,,..1

ARTICULO'169.- CuÚrdo et estado físim de un inmueble pueda poner en riesgo la vida de las personas o
provoque ud, la Secretaría de Salud Estatal y/o Municipal, la Direoión de Desanollo Uóano y la
Direcc ffiLf Ambiente, estarán facultadas para ordenar a los propietarios, poseedores o

las obras en general de saneamiento, y en caso de no hacerlo, esta auloridad
proced sanciones mrrespondientes, llevando a cabo los cobros por la vfa económica-coacliva

a" I TITULO DECIMO SEGUNDO
.p

CAPíTULO ÚMCO

sr AfuRtcoLocíAY PROTECCÉN AL MEDIO AMEIENTE.
H, GRO.

ARTfCUL y?ffñlniento Municipal de Teloloapan, Guenero, declarará de interés públim la proteccón,

c0nserva , restauración, y preservación de los ecosistemas dentro del tenitono del municipio, con base a lo
establecido en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Cambio Climático, la

Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Guenero, la Ley de Aprovechamiento y Gestión lntegral de
los Residuos del Estado de Guenero y su Reglamento corespondiente, la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guenero, la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Guenero, y demás
ordena de ellas emanen, así mmo a las derivadas del presente Bando y de los Reglamentos
Municipal bienlal mnespondientes. Asf mismo, a través de la Dirección de Ecología y Medio
Am se coordinará mn las autoridades ejidales, comunales, educaüvas, estatales, federales y
0rganrza bemamentales para la preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental, asf
conopara&re0rceHüéühue los recursos naturales y control del equilibrio ecológico dentro del Municipio.'COi.SJiTUCIONAL

iEiOLCAPAN, GRO

ART!qV-f-0,".91to.r-*Jg:J[ad del Ayuntam¡ento, de conformidad mn ta Ley orgánica det Municipio Libre det
eSadgnd¡*'SrgE66¡y{6.'Ley general del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente del Estado de
Guerere:il@/FÍúN6¡¡lf,ar, preservar, restaurar, conservar y aprovechar racionalmente los recuBos naturales,
así como implementar acc¡ones que definan la polÍtica de planeación de desanollo municipal en materia ecologica,
para un crec¡miento organizado y mncertado del Municipio; mediante:

-

l. La formulación, mnducción, y evaluación de la política amb¡ental municipal.



il. La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las Leyes locales en la materia y la
preservación y restauración del equilibrio emlogico y la protección al ambiente en bienes y zonas de
jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los

Estados;

.Á,¡li; rrlro MUNICIPAL

ili. ..iitei B$iit| ¿e las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminac 0n

T

Vl. 1

IV

t{.

vil

vilt

tx.

arn§ie¡loocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición
t;. ¡.rfmafdslo+res&l¡4p^¡olidos e industriales que no estén considerados como peligrosos, de mnformidad

Cor lo disuéstépor el artículo 137 de la Ley General de Equilibrio Emlógico y la Protección al Ambiente
de lapredeñt9 Ley;

ministración de zonas de preservación emlógica de los centros de población, parques

públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local;

senerada por fuentes fijas que funcionen como estauecimientos mercantiles o de servicios,

emis¡ones de contam¡nantes a la atmósfera povenientes de fuentes móviles que no sean

de jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo con la legislación estatal

I Gobiemo del Estado;

A
e las dispsiciones jurídicas relativas a la prevención y mntrol de los efectos sobre el

:$ las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por

nidq-übráoiones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y luminica y olores perjudiciales para

amb¡ente, proveniente de fuentes frjas que funcionen como establecimientos

, asi como la vigilanc¡a del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso,

fuentes móviles excepto las que conforme a esta Ley sean consideradas de

e las disposiciones jurídicas en materia de prevención y mntrol de la contaminación de las
rguen en los s¡stemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, asÍ

nacionales que tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación
nesponda a los gobiemos de los estados;

xoza' 2c,24

La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del tenitorio a que se
refiere el artículo 20 BIS 4 de la Ley General de Equilibrio Ecológim y la Protección al Ambiente, en los
términos en ella p¡evistos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo,

pr0gramas;

n y restauración del equilibio ecológico y la protección al ambiente en los centros de
qrHüdón con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado , limpia, mercados,

.OBñ basto, panteones, rastros, tránsito y kansporte locales, siempre y cuando no se trate de
s a la Federación o a los Estados en la presente Ley;

,-il,Hff.ft
muntqpt

ü["'ffr.|, la atención de los asuntos que afecten el equilibrio emtógio de dos o más
0s y que generen efectos ambientales en su circunscripción tenitorial;

La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las politicas y programas de
protección civil que al efeclo se establezcan;

u

xt



xil

xilt.

xtv

xvt

XVllr,:.'

La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mex¡canas expedidas por la Federación, en las

materias y supuestos a que se ref¡eren las fracciones lll, lV, Vl y Vll de este artículo;

La partic¡pación en la evaluación del impacto amb¡ental de obras o acüvidades de mmpetenc¡a estatal,

cüql,§f,$ffifrsundicen en el ámbito de su circunscripción tenitorial

XV

t

ff-. ¡.. - -, .'.4

ecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio dimático;

demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección al

esta Ley u otros ordenamientos en mnordancia con ella y que no estén

ente a la Federación o a los Estados;

]-ELO[OAPAN, GRO.
Esta0f¿ÉePbcriterios relativos al manejo de la flora urbana;

morales que descarguen aguas residuales s¡n tratamiento adecuado

cas y demás depositos o mnientes de agua o infiltrar en tenenos,

cualquier otra sustancia dañina a la salud de las personas, la flora, la

las personas ffsicas o morales, que descarguen sus aguas tratadas, en lugares no

lor la autoridad ompetente;

XVIII

XIX

XX

xxt

xxil

SütciogiáJefrü¡Emf$re realicen u ordenen a okas la ejecución de acciones de poda excesiva o

illrre$§ffiüiilt0ffifiUe la mrteza, apl¡cación de quimicos u otros agentes noc¡vos a árboles públicos y
privados;

Determin

tumba y qu

la multa administrativa conespondiente, además de establecer las medidas de

del daño;

RA
i¿pg.s Oara la prevención y control de emergencias emlógicas y mntingencias

por los incendios forestales, como resultado activ¡dades agrícolas de roza,

y dar seguimiento oportuno a las denuncias populares sobre todo hecho, acto u

produzca o pueda producir desquilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos

xxilt. - coordinación con otras autoridades, programas de verifcación de vehículos automotores

., .,,,sffi"gEnik¡+.t*baia emisión de contaminanles;

iICANO DE CONTROL
XXV] ! r¡Hn@Mgfedhala prohibición de em¡s¡ones contaminantes en el municipio, que rebasen los niveles

máximos permisibles por ruido, energía térmica, lumínica, gases, humos, olores u otros elementos
desagradables perjudiciales al equilibrio emlógim o al amb¡ente;

Regular las acüv¡dades que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando por los efectos que
puedan generar se afecten emsistemas o al ambiente del municipio;

xxv



XXVI.

xxvil.

xxvilr.

XXIX.

ARTíCULO 1

establecerln

CAPAN. GRO.

Supervisar las condicionantes y recomendaciones que se emitan en los resolutivos en materia de

impacto ambiental, emitidos por la autoridad competente;

Autorizar la limpieza de tenenos o remoción de la carpeta vegetal, el denibo y poda de áóoles siempre y

cuando la causa sea justificada, esto es, que consütuyan una amenaza contra la seguridad de personas

.y/o.bl60§s¡0flft¡éFÁlcuentren en las áreas de desplante de proyectos de mnstrucciÓn y vías de

acceaolrprod¡anlorización de las autoridades mmpetentes.

rsos que se interpongan mn motivo de la aplicación de este Bando Municipal, sus

isposiciones que de él emanen;

¡§lar e imponer sanciones en los asuntos de su competencia, en cumplimiento a las

ESBblecidas en este Bando Municipal y;

Xxx. r.r'lá]Éi¿3ttÉ se deriven de la Ley General del Equilibrio Ecdfuim y la Proteccón al Ambiente y sus

disposiciones reglamentarias, la Ley Número 878 del Equilibrio Ecolfuim Y La Protección Al Ambiente

n r-r'ft lgslá0oD§Gü6lrero y otras disposiciones aplicables.

E

ntamiento, a través de la D¡rección de Ecología y Med¡o Ambiente municipal, podrá

a los fines establecidos en el presente apartado, tendientes a:

condiciones actuales y situación del medio ambiente en el Municip¡o para la elaboración

Mr i:{lctPal
eviten la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio

de
fL ún-Oiagnóstq,

IV

lll. Desano de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de mntrol de la contaminación

residuos en general y de control en la circulacón de vehículos automotores

mnla

c¡ones para el uso de todo tipo de aparatos, maquinaria, reproductores de

teren las condiciones ambientales del Municipio

2!o2L

Auxiliar n de Protección Civil, en la prevención y combate a los incendios forestales.

pación ciudadana para el mejoramiento del medio ambiente, para lo cual promoverá la

üdüéüFi Participación Ciudadana en materia de Protección al Ambiente.
coÑsI

verdes en coordinación con el la Dirección de Parques y Jardines, los delegados de

nos y los comisarios municipales
.NTERNO 

MUNICI
[,fitnicipat Oe mejoramiento al medio ambiente a través de Comités de V¡gilancia, deCrear un sistema

Educación y Mejoram¡ento del Entomo Ecológim y;

lX. Las que establece elArtfculo 63 Bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero.

VI

vil

vilt



ARTíCULO 173.- Es de interés públim el Euilibrio emlóg¡co, la protección, mejoramiento, restauración y

preservación del medio ambiente, así como la prevención de desEuilibrios ecologicos, control y mnección de los
procesos de deterioro ambiental dentro del Municipio. El Ayuntamiento culjará que se brinde un ambiente sano
que conserve su diversidad, riqueza y equilibrio natural para alcanzar una mejor calidad de vida para la población.

ARTÍCULO l74p.CorMarft#td de evitar la contaminación y el deterioro ambiental se prohíbe la compra, venta,

comercialtzdcbfljriR0lütbión, así como el uso de popotes y productos de unicel, como h¡eleras, vasos, platos, o
recipientes fndole de un solo uso

Lo dispu

male

NCIA
ARTf ;f,Sggevenir y controlar la contaminación ambiental, el desequ¡l¡brio ecologico y prcservar la

ell}-Bbno municipal, queda estrictamenle prohibido a las personas fÍsicas y morales, así como a

anterior, no será aplicable cuando los productos mencionados, sean fabricados con

m compostable, que permitan su recidado, reutilización o pronta biodegradación.

salud

los establecimientos industriales, mmerciales y de servicios en el Municipio:
t, t" ' -""-' '- " '- "l;¡.:'L

l. ( 
Proiprcionar'a los mnsumidores, a título grafuito u oneroso, cualquier üpo de bolsa de plástico

para el acarreo de productos, envases de poliestireno expandido, en la venta y entrega de

sar, entregar o vender popotes de plástico. Se excluye de esta prohibición, los popotes que

hospitales por cuestiones médicas, siempre y cuando sean de material biodegradable,

blece el Decreto 220, que adiciona al Artículo 49 Bis, a la Ley de Aprovechamiento y Ges[ón
'lnlegml 

de 6s Residuos del Estado de Guerrero ügente
L

sólidos, líquidos y gaseosos.

l{.
lll. Co , banancas, canales, ríos, lagos, manantiales y lagunas.

ll.

lV. Le ta los boques o erosión de la tiena.

públims y privados

Vl. T¡rar públicos y no autorizados.

Vll. Contaminar por cualquier medio, la atmósfera del municipio

vilr.

tx. rggender 
juegos p¡rotécnicos o cualquier sustancia o combustible peligroso, sin previa

autoridad federal y municipal ompetentes.
IELOLOAPAN' GRO.

X. ,g,,du'ff *ffitümiones que causen molestias a la c¡udadanía, (son¡dos musicales, mnjunlos de

fidqüerQFqq¡üEqhonsolas, modulares, tubos de escape, bocinas de autos, etcétera) que rebasen los

ü¿EBlüSdgt¿§lfltrettdos por tas normas oficiates mexicanas.

,{.

inación visual (propagandas y anuncios espectaculares).

Utilizar la vía pública para talleres mecánicos, electromecánicos, hoialalería y p¡ntura, juegos mecánims,
henerla, al¡mentos, elcétera.

xl.



Xll. La circulación de automotores que generen humos contaminantes.

xilt Fumar en las oficinas públicas, hospitales, sanatorios, escuelas, cines, vehículos de servicio público de

. pqsejryp§rü+Hfl ¡9¡6¡f,N[rcs cenados.
;l(1í,,STf; JCIONAL

XIV , caballos y otros animales de conal en la zona uóana y subuóana del Municipio.

XV

xvl

vacas, pefros, cerdos, caballos, gatos, así como otros animales de conal y masmtas

s vías públicas, áreas verdes, parques, jardines y demás áreas de equipamiento uóano;

lsen sus heces fecales en las áreas descritas y;

y táÉ'f.{ffiffiseñalen en los rqlamentos municipales conespondientes

El Ayuntamiento sancionará en términos de este bando y demás ordenamientos legales aplicables, a las personas

que violen las disposiciones establecidas en este artículo.

'ART[yt-O t ZO.-,UaD¡recc¡ón de Ecología y Medio Ambiente municipal, la Dirección de Desarrollo Uóano, Obras

Pública n de Salud, la Dirección de Reglamentos, Protección Civil, Servicios Públicos, la Dirección de

Agu cantarillado del Municipio de Teloloapan, Guenero, deberán coordinarse entre sí, para el

cu ak¡buciones c¡tadas en el presente capítulo.

ART - .l.os generad

Mun

que

Riesgo, de la Direcc

limites preestableci

ARTÍCULO 17

para obtene

funcionamie

la Dirección de

ores

a

servrco

las descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado

la atmosfera, así mmo para la disposición final de residuos no peligrosos

s o comercios deberán contar con el Dictamen de lmpaclo Ambiental y de

ía y Medio Ambiente municipal, la cual vigilara que se mantengan dentro de los

as oficiales mexicanas

entos comerciales y de servicios, deberán cumplir mn los requisitos necesarios

l, mismo que será requisito ¡ndispensable para obtener la licencia de

E¡dar con su dictamen técnico procedente, el cual será expedido únicamente por

rsos Naturales del Municipio.

Para el refrendo de la Licencia de Funcionamiento Ambiental, cada establecimiento mmercial, debeÉ contar mn
la verificación ambiental favorable, previo a ello, deberá de cubrir con el pago de los derechos para la realización

de este, el monto a cubrir se especificará en la Ley de lngresos vigente; Para el caso, de aquellos

establecimientos mmerciales que cuenten mn más de un giro, el pago de derechos se verificará por giro principal

y cada uno de los anexos.

ARTfC rección de Emlogía y Medio Ambiente municipal, realizara una ¡nspección en clín¡cas,

públicos o privados, mn el proposito de que presenten su Plan de Manejo Residuos

Peligrosos mg$s (RPBI), para que sea otorgada su Licencia Ambiental. A los establecidos se les

meses para cumplir esta disposición.

fF,LOLOAP AN, GFO

,órÍéloloapa¡
202L
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áYUGTAMtENTO MUNtCtpAL
CONSTITUCIONAL

parliculares paftr

Ayuntamiento

caso de n

ARTfCU

sigu¡entes atrib

l. Coord

UNICIPAL

t,

TITULO DECIMO TERCERO

DEL BIENESTAR SOCIAL.

de un servicio social, mismas que deberán @ntar con la autorizaciÓn del

de sus acüvklades y eslarán baio supervisión de las autoridades municipales. En

r ayuda del Ayuntamiento a juicio de éste.

de los objetivos de la Dirección de Bienestar Social su titular cuenta con las

de organismos no Gubemamentales, locales y nacionales en la solución de los

es de la comunidad;

núdeo
es de servicio, capacitación, orientación y refozamiento de conocimiento tenientes

familiar en materia de salud, nutrición, así como valores monales, sociales y
rodos'

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GEilERALES.

ENCIA
ARTICU ffi9nto estableceÉ la Dirección de Bienestar Social, en atención a los sectores más

vulnerables de ta'poblrjáa, procu rando el desanollo social de la comunidad, en coordinaciÓn con el Organismo

Descentralizado para el Desanollo lntegral de la Familia (DlF), quienes promoverán el establecimiento de

Conseios de Desanollo Social.

*f*tb^lHsütffitHHlTof,ooo ,.tirt r., t., necesidades públicas a través de instituciones creadas por

\l

¡nar
':::r»fl
la§ actividades de integración y desanollo de los Comités de vecinos y obras comun¡tarias en

el Municipio de Teloloapan;

ll. Promover la realización de proyectos y obras de autogestiÓn;

lll./'1 ,Óoordinar 
y.&near la organización y eiecución de obras de carácter soc¡al promoviendo la participación

de la comunidad en las mismas;

IV modelos de mncursos para la adiudicación de obra de carácter social;

dgrinishativa y técnicamente el inicio y ondusión de la obra social, convenida o concertada

qdes p.ublicas y particulares;

..-:-.;
estáútóer y/o coordinar el funcionamiento de centros de desanollo comunitario;VI

vil Promover la participación organizada de la sociedad en el desanollo de programas de meioramiento en

su entomo urbano;

vlt. P

tx

x
íRGANO OE CONÍROT
:^prnnn*WF83$hión de servicios de asistencia social para contribuir al sano desanollo e integración

familiar;



i. ;rYUrifAMlENTo MUNICIPAL

Xl. €oláilEétfltq{¡üistema de atención a los sectores más vulnerables de la población en coordinac¡ón con
Estatales, Federales y la participación de organismos no gubemamentales;

cimiento y la pÉctica de la democracia como forma de gobiemo y la conv¡vencia social,
n artistica, la práctica del deporte y las act¡tudes que estimulen la investigación cientffica

nológica, inculcar las actitudes responsables hacia la preservación de la salud, respeto

TgLOLOAPAN, GRO.
anos, la protección de los recursos naturales y el medio ambiente;

xil.
n71. , 7O2L

Promover el establecimiento y desanollo de bibl¡otecas en la localidad;

XIV.
,,f:,ilffifii*'f,uffi,'iÓn v desanollo de eventos cullurales' recreativos v de mnvivencia social'

XV,

xvt.

XVII.

[florun'

0rgan eportivos así como participar en todos aquellos en donde el municipio sea designado
sede

de la esfera de su com petenc¡a, las condiciones mínimas para el bienestar y desanollo
§i6Atrhl8*;

fÉLOL¡IAPAN' GRO'

lmpulsarlllfrs3fl3fo escolar y las actividades extraescolares que est¡mulen el sano crecimíento físico y
mental de la niñez;

n

GRO

Xvlll. Colaborar mn la Federación, el Estado, Ayuntamientos e instituciones particulares; a través de la
celebración de mnvenios, para la eiecución de planes y programas de asistencia social;

XlX.^ 
,tfÑáiáE[.-0.¡á[ÉstaciOn oe servicios de asistencia juríd¡ca y orientación a tos grupos desprotegidos;

XX. P.rom r eíel Municipio programas de planificación familiar y nutricional;

xxt. el Municipio programas de prevención y atención de la farmacodependencia, tabaqu¡smo y

xxil disposiciones necesarias para forlalecer la prestación de asistencia social a los

0;

h

xxilt Fomentar la participacirán c¡udadana en programas de asistencia social a través de la creación de
Consejos de Desanollo Social, que auxilien al Ayuntamienlo en d¡cha materia.

XXIV. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a través de la prestación de
integrales de asistencia social, que sean de su mmpetencia y que corran a su cargo mnforme

de Desanollo; y¡

mente le confieren las leyes y reglamentos respectivos.

miento promoverá la paridad de género en las actividades políticas, eonómicas,
CU

ÑÍERNO M UNI
desanollen en el Municipio



ARTÍCULO 184.- En todos los ámbitos el Ayuntamiento proveerá la difusión, apoyos de salud, programas

productivos y a la erradicación de discriminación y v¡olenc¡a intrafamil¡ar, proyectando acciones que lavorezcan la

vida y su econonia¡tENro MUNtctpA[
CONSIITUCIONAL

CAPÍTULO II

ATENCóN A LA MUJER Y LA EOUIDAD DE GÉilERO.

(

y políti& ¡ca§ pq19
'?

tamiento der la igualdad y el empoderam¡ento de la mujer, que perm¡ta a todas

las personas ejercer plenamente su derecho, a la igualdad de oportunidades y de trato con equidad de género, sin

discriminación de cualquifu tipo. Para lo cual el Ayuntamiento se coordinara con el lnst¡tuto Municipal de la Mujer,

para ta

ARTfC

I efecto

Direoión del lnstituto de la
la difusión de sus derechos y

obl principio de igualdad

ARTICU

varó

que los

objeto

ilt.

IV

vl.

t.P
ll. En

,f

señala el Artículo 40 de la Const¡tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el

, por lo que en el Municipio de Teloloapan, Guenero, las mujeres al igual

derechos y obligaciones legales; por ello, el presente capitulo tiene por

ad entre mujeres y hombres mediante la coordinación de acciones, programas

dir mnferencias sobre los derechos y obligaciones de las mujeres del Municipio.

lo 40 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, promover la igualdad

mujeres en coordinación mn el Gobiemo Estatal y Federal para la ejecución de

ARTÍCULo 187.- Es facultad del Ayuntam¡ento, a través de la Dirección de AtenciÓn a la Mujer, establecer,

diseñar y promover políticas públicas que tengan por objeto mejorar la calidad de vida de las mujeres del

,rii1l".,iggggg¡*üe sénero bajo los sisu¡entes l¡neamientos:

ad de género en todos los ámbitos de la v¡da

na sene de programas y su respectiva difusión, para impulsar la part¡c¡pación de la
soqedeffiñNuffSquidad de género, erradicando todo tipo de discriminación.
promdffib 6Pel?sar soc¡al e ¡ntegral de los niños y niñas, mujeres y adultos mayores.

Garantizar la igualdad de género mediante el diseñ0, instrumenlación y evaluación de políticas

municipales, en concordancia con las federales y estatales.

lnstalar y operar el Sistema para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, y el Sistema Municipal para

nder, Sancionar y Enadicar la Violencia contra las Mujeres

e señale la Ley para el Desanollo Social del Estado de Guenero, y su Reglamento, el

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, la Ley General para la

Hires y Hombres, la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del

la Ley para Prevenir y EI iminar la Disqiminación del Estado de
gualdad entre Mujeres y Hombres y demás disposiciones legales

o y su Reglamento respectivo.



1YÚNfAMIENTO MUNIcIPAL
CCNSTIfUCIONAL

CAPhULO III

ERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES YDE LA ón socltl o¡ r-ls p
MUJERES EMBARAZADAS.

de que las personas con discapacidad, los adultos mayores y las mujeres embarazadas

Btñfrfiependiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, el Ayuntamienlo

@inentes para asegurar la accesibilidad en igualdad de mndiciones con las demás
personas al3ñion?d fr§ico, el transporte, la información y las mmunicaciones, en términos a lo que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Gueneo, la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, y demás leyes de la materia.

ARTÍCULo 189.- Con establecido en el arlículo 1 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexi 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; la Ley

General para4 de las Personas con D¡scapacidad; artículos 3, 4, 5 fracción Vlll, y 6, pánafo primero,

b), de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero; artículos 1,

Personas con Discapacidad del Estado de Guenero; artículo 109 Bis, fracciones I a

Municipio Libre del Estado de Guenero; y demás ordenamientos legales aplicables

numeral 1

\- 4,40
la

0c0

il

:[b;lJ:''r'r'rt 
---%,fe'na inclusión a la sociedad en un marco de respeto' igualdad v equiparaciÓn de

en ria, el se obliga a promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos
humanos y I es de las personas con discapacidad, los adullos mayores y las mujeres

ARTÍCULO 190.- Para la realización del objeto enunciado en el artículo anterior, el Ayuntamiento elaborará
políttcqp¡lrbticas,.osi üñto las acciones, medidas, programas y estrategias pert¡nentes para garanlizar a las
pér§bn¿s con d¡scapácidad el goce y ejercicio en igualdad de ondiciones con las demás, de todos los derechos
humanos ¡r libertades fundamentales. Asimismo, dentro de un marco de respeto a la dignidad de la percona

hu miento adoptará y e)erc/Jtá las medidas de prohibición de onductas que tengan como obiet¡vo,

91

atenlar contra la dignidad de las personas o de crear un entomo intimidatorio, hostil, degradanle u

a la'discapacidad que ésta posea.

- En ehampo de la Asistencia Social el Ayuntamiento, en mordinación mn la Federación y el

Gobiemé
- 

E&tatal,.a-tavés de las Dependencias competentes, en unión con el Organismo Descentralizado
Desanollo lntegral de la Familia (DlF), realizará un conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las
circunstancias de carácter social y legal que favorezcan, y promuevan el desanollo ¡ntegral del individuo, así mmo
la protección física, mental e intelecfual, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.

Para garanüzar lo anter¡or, el gobiemo municipal, tomará las med¡das, acciones y programas de trabajo, mínimas,
que enseguida se indican:

rvisión especial para verificar que los desanollos o proyectos, mnsideren la aplicación de normas

s sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios ab¡ertos al públim; y

stalaciones y serv¡cios abiertos al públim tanto oficiales como de la iniciativa privada,

os los aspectos de accesibilidad para d¡chas personas. Eslas medidas ¡mplican la
y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, las cuales se aplicarán a los edif¡cios,

t.

las in

el lransporte y otras instalaciones exteriores e interiores, mmo las escuelas, viviendas o



CONSTITUCIONAL

F

ARTiCUL

DrcmB$EDUcAcóN, cuLTu

lV. Realizar las acciones, planes y programas de trabajo que sean necesarios tendientes a promover la

., 
^,. 

relUlil!@lQltElB€lpacitado y su integración a la soc¡edad, hasta donde sea posible, en todos los
" * canp'drtRltSábt¡vidad humana, deportiva, laboral, y cultural, med¡ante la moperación de los Gobiernos

nes médicas y lugares de trabajo. As¡mismo, los servicios de infomac¡ón y de otro t¡po,

!s servicios electronims y de emergencia
!,

na falta adm¡nistrativa, sea cometida por una penona mn discapacidad, la autoridad encargada

Cívico o Juez Calificador, deberá de tomar en consideración d¡chas circunstancias, al

calificar la infracción e imponer la sanción; lo anterior siempre cuando la falh cometida esté

al tipo de discapacidad que evidencie al infractor.

tal y los mnvenios o acuerdos que lleguen a celebrarse con las asociac¡ones civiles y la

CAPhULO IV

RA, FOMENTO DEPORTIVO Y JOVENTUD

dttüiltáthffi;miento participará de manera coordinada mn auloridades rederates, estarates,
organismos intemacionales y no gubemamentales, fomentando la educación en el ámbito municipal, con un alto
sentido de responsabilidad, concentrando todos sus esfuezos en promover el desanollo del conoc¡miento, de los
valores universales de convivencia sana, respetuosa y pacífica; del concepto de equidad y no discrim¡nación; de
respelo a los derechos humanos y el medio amb¡ente; y a la recuperación o construcción de nuestra idenüdad
como Teloloaoenses.

¡, r." -'" -'-- "'""3iF-11
i -L

Asimismo, vigilará que todas las instituciones educativas que se encuentren en el tenitorio municipal, den la

de

com0

bidq, atención cumplimiento al Artículo 30 de la Consüfución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asív.,

aSlleyes y reglamentos que de ella emanen, en materia de educación

'.El Ayuntamiento promoverá en coordinación con la Secretaria de Educación Pública, la

c0n

\- una Re'¡iú6liiá

memoria e ident¡dad histórica de nuestro Municipio.

Asimismo, impulsará, a kavés del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación (COMUpASE), los
royectos y educativos, que fomenten la lectura a través de estrategias pedagogicas innovadoras,

Educ-ación Guenero, la creación de bibliotecas tradicionales mn equipos multimedia de alta

accao a intemet. Se impulsarán acciones pertinentes para fortalecer la estrategia nac¡onal 'por
de Leclores'y la creación de un "Centro de Digitalización de Documentos'que preserven la

p

p

h

ndiendo los valores la cultura y las artes; asi como la trascendencia artesanal de hechos

a de cultura, el Ayuntamiento, en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones, se estará
alo los articulos 4", y 73, fracción XXIX, inciso ñ, de la Constitución Política de los Eslados

hJAy General de Cultura y Derechos Culturales, la Constitución Política del Estado Libre y

W¡flnoh Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, la Ley de Fomenlo a la
ülEdtado de Guenero, el presente Bando de Policía y Gobiemo, y su Reglamento.

Por lo tanto, el Ayuntamiento, a kavés de la Dirección de Cultura promoveÉ y protegerá el ejercicio de los
derechos culturales y establecerá las bases de la mordinación entre la Federación y la Secretarfa de Cultura del



Gobiemo del Estado de Guenero, para el acceso de los bienes y servicios que presta el Estado, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 2", fracción Vl, de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.

ARTlCl.lLSlf&*iEhEuünhúü0 promoverá las manifestaciones culturales, como elementos materiales e

inmateriales $trt§ñtóBcptüthales, inherentes a la historia, arte, trad¡ciones prácticas y @noc¡m¡entos que

identifican

significado

mmunidades integradas de manera individual o colectiva, reconocerles el valor y

téminos de su identidad, formación, integridad y dignidad cultural y a las que tiene el

derecho , practicar y disfrutar de manera activa y creativa.

Enbase (mntam¡ento a través de Dirección de Cultura, en mordinaciÓn mn la Secretaría de

Cultura d
EflAdo, 

instituciones educativas, asociaciones civiles, religiosas e iniciativa privada, tiene

mmo fin soci

l. Respeta r los materia de cultura, que hayan sido publicados en el Periódim Oficial del

uerero, y determinaciones del Cabildo del H. Ayuntamiento de Teloloapan,H deG

il.

alusión al día de muertos como la f¡esta del pueblo, mn proyección Estatal y Nacional,

n al H. Ayuntamiento Municipal a designar al Comité 0rganizador y Administrador de

era pertinente, participando la comunidad cultural, educativa, cívica y militar, mn

diversión y esparcim¡ento de la ciudadanía en general

ón mn la Dirección de Atención a la Muier, pogramas de cultura de la No

lgualdad entre Mujeres y Hombres para enadicar la violencia de género.

Mille, la fiesta de los Diablos.
i-

tares

96.- El Ayuntamiento de Teloloapan, Guenero, a través de la D¡recc¡ón de Deportes se encargará de

hacer cumpl¡r los derechos de la poblac¡ón en maleria de acüvación física y el deporte, que se

4" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conespondiendo su

y sus demarcac¡ones tenitoriales.

lidad del H. Ayuntamiento, planear, programar, orientar y mejorar las políticas y

rOüL el desanollo de la juventud, así como crear, inlErar y mejorar los programas en

erdo a las ahibuciones establecidas y de mnformidad con lo dispuesto en la Ley

lll. lmpukloaednñ'(B0 Dirección de Cultura, las fiestas representalivas del Municipio en el transcurso del

ano, mr?43ét#ffeestablecidas, que le den proyección e identidad a nuestra Ciudad y por ende al

Municipio, a nivel estatal, nacional e intemac¡onal; como son:

¡r. /.-'|'-"-:-::: :-: ::t:?^L

a. Cam-avalde,Teloloapan.

b

c

d. Ó6tí'"ris;"qg¡iftles: Promov¡endo la part¡cipación de orquestas Sinfónicas o Filarmónicas, folklóricas,

nacionales y regionales, lr,larimbas, provenientes de organismos o enüdades federales, estatales o

locales, en el Zócalo o en la Explanada Municipal.

ARTíCULO 1

garantizar y

eslablece en

aplicación en

accione§

0rgánica

5RGANo DE coNfRot
,NrFFilO MUNICIPAt

ando y demás ordenamientos legales aplicables.



El Ayuntamiento a kavés del área conespondiente, desarollará programas soc¡ales que beneficien y satisfagan
las demandas de los jóvenes de nuestro municipio en divensos rubros, llevando a cabo acciones @ntundentes, las
cuales informen a los jóvenes sobre los riesgos que mnlleva el consumo del almholismo, tabaqu¡smo y
drogadicción.

El Ayu

U

in#§ÉbürfrldrrtrÉna
a traffillfftslf,fifitb de aitodelitos,

ARTf

derechos

niversal de Derpc

vida; lo a
Tratados I

del Estad

ARTÍCULO

catálogo de

conespondiente, llevaÉ a cabo medidas de prevención de drogadicción y

rmpacto para los ióvenes y sus fam¡lias gratu¡tamente.

CAPhULO V
DE LA ATENOÓN AL SECTOR INDíGENA

nas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute pleno de todos los
es fundamentales remnocidas en la Carta de las Naciones Unidas, la Decla¡ación
y las normas intemacionales de derechos humanos

iento al Artículo 2' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Ley de Reconocimienlo, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunilades lndígenas
s demás leyes relacionadas con la materia, el presente Bando y su Reglamento.

personas que poseen todas y cada una de las siguientes caracterlsticas:

LO
t. GRO

I ARTÍCULO 199.- El Ayuntamiento, en coordinación mn las dependencias federales, estatales y no

etivo apoyar a las comunidades indígenas que viven en condiciones de extrema
las capacidades de sus miembros, y ampliar sus altemat¡vas, pua alcanzar
l, cullural y económico, además de apoyar a la vinculación mn nuevos servicios

y programas que fortalezcan el mejoramiento de sus mndiciones socioeconóm¡cas y su calidad de

SINDICATURA

10.9;rfldUWtnbnto re@nocerá a las mmunidades indígenas que estén consideradas dentro del
pt¡-e¡lqlt{umfi¡dades indigenas para el Estado de Guenero, entendidas eslas, como el conjunto de

Ser parte integrante.de. un grup indígena o de unidades socioeonóm¡cas, culfurales e hislóricas, cuyas
,i. ñaíces s§t ñFéh?eñ;riÜn aquellas que constituyeron la civilización mesoamericana;

c- ''''" '' L

ll. Habl len$Ja originaria;

ilt. s en forma mntinua y permanente;

rv. IÚ-aitspecitcas, que los identifique intemamente y la diferencie del resto de la población del
Estdq,f'""..r..: -4.

Tener un origen previo a la mnformación del Estado de Guenero, por haber sido parte integrante de su
estructura política y tenitorial antes de la colon¡zación.

ThULo DÉcIMo cUARTo

CAPíTULO ÚNICO
SALUD PÚBLICA MUNICIPAL.

202
202^- os lodo'§'

CONTB
5RGANO DE

uNtclP
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¡l

w

nnrtCüttüiñir1"rt',ül?'ili que et Derecho a ta satud, es un derecho tundamentatque üene toda persona, y po'
lo tanlo, la un servcE públ¡co a cargo del Estado, en sus diferentes niveles de gobiemo, la Salud de los
habita io de Teloloapan, Guenero, es de interés público, por lo que, elAyuntamienlo, a través de la

Di nicipal, tiene la obligación y la facultad de vigilar, madyuvar y supervisar, que se cumplan

Ley General de Salud y su conelativa del Estado, así como hacer uso de todos los medioslas di

leg la consecución de sus fines y mejoramiento de la salud pública en el Municipio, en

té ece el pánafo cuarto del artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos

de Salud, la Ley de Salud del Estado de Guenero en vigor, Ia Ley Orgánica del

e Guenero, el presente ando, el Reglamento de Salud Municipal, y todas las demás

leyes, decretos y d¡sposiciones

H AYUNÍAMIENfO MuNlclfflales 
relativos a la materia, cuya aplicación sean de su mmpetencia.

ART{CULO iento a través de la Dirección de Salud Municipal, adoptará los mecanismos jurídicos,

y las medida

afectación de

para prevenir focos de infección y mntagios, que traigan mmo consecuencia la

B

enfe

\- Gobie

Con

como, llevar a cabo un estricto control y seguimiento de los cercos sanitarios de

emias y pandemias, ¡ndependientemente de los mnvenios que se celebren con el

, de acuerdo a la autonomÍa que goza el Municipio en términos del artículo 115 de la

dABllts0tados Unidos Mexicanos

fE
Con base en lo

LOLOAPAN, GRO'

üior?0PAyuntamiento está facultado para:

l. 
H. AAsucl¡I.h.ad$i¡kl6tiü de los establecimientos y casas de salud, en los términos de las leyes aplicables

y los@rvonld§rque al efecto se celebren.

ll. For¡éntar y de$nollar programas Mun¡c¡pales de Salud, de acuerdo a los principios y obietivos de los

Estatales y Municipales de desanollo

hacer'qrmplir, en la esfera de su competencia, la Ley General de Salud, la Ley de Salud del

.Guengro en vigor, el presente Bando, el Reglamento de Salud Municipal y las demás

nes'aplicables a la materia.

Convenir mn el Estado la prestación de los servicios de Salubridad local cuando s u Oesanollo

Económico y Social lo considere necesario; en dichos convenios se estipulará atenciones sanitarias que

deban ser realizadas por las dependencias Municipales.

Celebrar mn otros Ayuntamientos convenios de coordinación y cooperación sanitaria que sean de

competencia Municipal.

utar politicas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que

fcientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad, la d¡abetes, y otros trastomos de la

koo{eft, y

col¡si il

IV

VI

y aplicar todo tipo de med¡das san¡tarias para prevenir, combatir y extinguir todo

üpandem¡as que afecten el bienestar de la población y celebrar acuerdos mn el

§obbor y la Federación para la realización de estos fines, estando facultada su

n, para hacer valer sus determinaciones, para imponer las sanciones conespondientes,

desde el apercibimiento, la multa, el ciene temporal o definitivo de establecimientos mmercia les, el uso

de la fueza pública, hasta el anesto adm¡nislrativo por el término máximo de 36 horas, respetando en

vil.



t0do-eeEQ#ñ#ti6hPá¡Lmanos; así como para llevar a cabo la desinfección de espacios públios, la

obteruiúsüthfütqpñtó§-y equipos médims para hacerle frente a este tipo de cont¡ngencias sanitarias,

y desa

Vlll. Ejec de Estado de Emergenc¡a o de Excepción, que dicte el Gob¡emo Federal o el

de salud, contando para ello con todas las facultades administrativas, que sean

ento de un Estado de Derecho, y respetando los Derechos Humanos; debiendo

el interés superior de la salud de la comunidad
PAN, GRO.

lX. Coordin ecretaria de Salud Estatal, a través de la Jurisdicc¡ón Sanitaria, para brindar

capacitaci en materia de género y derechos humanos, al personal que labora en las áreas

de acciones afirmativas, y políticas públicas que permitan mejorar la

del Municipio.

xt. a Materia y su Reglamento.

ARTÍ fa Dirección de Salud Municipal, tendrá a su cargo los siguientes trámites:

de discapacidad.

36'§aUO tr,tunicipat, en coordinación con la Secretaria de Seguridad Pública, y la Dirección

de Tránsito y Vialidad, atenderá a lo d¡spuesto por el Protocolo para la lmplementación de Puntos de

Control de Alcoholimetría elaborado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la PrevencirSn

d',f 
t§t9se¡nn¡mooryPnn}'

X

ARTICULo 203.- El Ayuntamiento está facultado para celebrar convenios mn la Federación y con el Estado para

'moj0rmfilpfiñieñ6,'0§üs t-eyes de Salud, o de aquellas que para los mismos efectos, se emitan por los

Conglesos de la Fe8eración o de esta Entidad Federativa.

vll

comun

Las

{e buena salud.

.'_.t

lll. CertificadomédimsPrenupciales

Certificado médim para bares y cantinas

Los tramites que se mencionan, se suietarán a lo establecido en el Reglamento de salud conespond¡ente

IV

ARTf n de Salud Municipal, contará con Casas de Salud, distribuidas en las mlonias y/o

con centros de salud por parte del Gobiemo del Estado.

con una enfermera, y de ser pos¡ble un médim, o en su caso con personal que el H

iflGAN
ooE

Ayunta

¡rf ffrNo l'Ául.lrclPAt

uerdo a su presupuesto, las cuales otorgarán un serv¡cio primario en salud ptiblica



ARTÍCULO 206.- En los téminos de la Ley de Salud del Estado de Guenero en vigor, y demás leyes y
Reglamentos conespondientes, el Ayuntamiento coadyuvará con las autoridades federales y estatales a través de
la Dirección de Salud Municipal en materia de Salud para la regulación sanitaria de:

..y\rr,l TAfv ENTO MUNtCtpAL
a).- Mercado§9Emuder&stos;-

b).- Con

c).-

d).- Li
NCIA

e).- Rastros¡r.6¡6apAN, 
GRo.

.-)a4 1A)4
f).- Agua potable y alcantarillado;

g).- Estadios;

h) - Pr6lftIüttil,.ll'3 Jluilrc'PAL

las de los establecimientos de salud;

ctáculos;

os a las prestaciones de servicio de peluquerias, salón de belleza y otros;

i).- Baños públ

i).- ce

k).-

r).-

m).

p).-

q).

r).-

e,t.ur..i,il$p§!ffi .i,;

rlnn¡perelffi*}jffift¡pal;

ecrm

C. .' , ,, - -.r'L

!,t a -),

'ir

.í!

n).- Gasolineraa:"^'.....

-s :,

o).-Cárcelf4onicipal; :

alimentos en la vía pública y

s).- Las demás materias que determine esta ley y las disposiciones legales aplicables que determine la ley de la
materia y su Reglamento.

ARTÍCULO 207.- Las autorizac¡ones sanihrias serán otorgadas por tiempo determinado y podrán pronogar su
vigencia, con las excepciones que estaUezca la Ley de Salud del Estado de Guereo. Las autoridades del
Municipio I

campañas

bo actividades de levanlamiento de censos y promoción de estas autorizaciones mediante
L
I

Esta bvlmlas, porcimlas, apiarios y establecimientos similares;

Eñüás y venta de alimentos a domic¡l¡0.

nitaria deberá exhib¡rse en lugares vis¡bles del establecimiento respectivo.

control y regularización sanitaria al onjunto de actos que realice la autoridad
os y daños a la salud de la población, mismos que mmprenden: el otorgamiento
ncia sanitaria, la aplicación de medidas de seguridad y la impsicirln de sanciones

ARTf ULO

GFO

ARTíC

m

legal de

a los , servicios y personas a que se refiere la Ley de la Materia.



rv -,:.r,!F.{T¡.tUNlclFAl

nnricüfóu autoridades sanitarias municipales, impondrán las sanciones conespondientes a las

es que conespondan, que infrinjan las disposiciones legales en materia de salud

mnte Bando, en el Reglamento de Salud Municipal, y demás reglamentos, c¡rculares, acuerdos y

, dando parte a las autoridades compelentes cuando los actos u omisiones

ARTf ntamiento a través de la Dirección de Regulación, Control y Fomenlo Sanitario de

conformidl0.?bnl€Sre establece la Ley de Bienestar Animal del Estado de Guenero, terdrá a su cargo el Centro

de Control Animal del Municipio.

El Centro de Control Animal, es el lugar destinado a la captura, esterilización, vacunación, desparas¡tación,

ate ser necesario se determinará la eutanasia de an¡males, previo dictamen

del servicios de orientación a las personas que lo rEuieran para el cuidado

de centros antinábims y demás que realicen acciones análogas.

TITULO DÉCffiO QUINTO

DE LA ASISTENCIA SOCIAL.

fELOLOAPA N, GRO.
CAPITULO UNICO

2o2l- - 2O2dEL DESARROLLO INIEGRAL DE LA FAIIILIA.

ARTÍCULo 212.- El Sistema Municipal para el Desanollo lntegral de la Familia, es un organismo público

descenlralizado de la Adm iniskación Municipal, que se encarga de brindar servicios de asistencia social,
r ryHi;ñóü§ñda ióijiñiE& mfn¡mos de bienestar, el respeto y vigilancia de los derechos sociales, atend¡endo a la

pro'tjlemática que se presenta en las familias, proporcionándoles para tales efectos, servicios jurídicos, de

edu , de prevención y bienestar familiar, para personas con capacidades diferentes, para adultos

ios medicos, a fin de adecuar sus objetivos al Sistema Estatal "DlF', independientemenle de

n que le mnfieran las Leyes u ordenamientos legales de la materia

3) El S¡stema Municipal para el Desanollo lntegral de la Familia, para el logro de sus objetivos,

reÉIizará las §igyi&rtes funciones:

l. Promover y prestar servicios de as¡stenc¡a soc¡al.

ll. Apoyar el desanollo de la familia y de la mmunidad.

lll. Realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el trabajo a los

su de la asistencia social.

IV lsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez

ar, oordinar y evaluar las actividades que lleven a cabo las instituciones de asistencia o

ipo de entidades privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de

de las atribuciones que al efecto conespondan a otras dependencias

asistencia social en beneficio de meno¡es en estado de abandono, deVl. -r

minusválidos sin recursos.



Vll. Llevar a cabo acciones en materia de prevención de invalidez, y de rehabilitación de invál¡dos, en centros

no hospitalarios, con sujeción a las disposiciones aplicables en materia de salud.

: , , .J I1IENTO MUNICIPAL

Vlll. '.üm#ÍLr$Q$[dios e investigaciones sobre asistenc¡a social, con la participación, en su caso, de las

asistenciales del Gobiemo del Estado

over la capacitación de recursos humanos para la asistencia social

de asistencia jurídica y de orientación social a menores, ancianos y m¡nusvál¡dos sin

. GR(I
. a:a4 . .rd2a

Xl. Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces, que conesponda al Municipio, en los términos de la ley

respecliva.

H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

Xll. PonoOtüBpüSlffiñhd Ministerio Públim los elementos a su alcance en la protecc¡ón de incapaces y en

civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales

xlll. mas de rehabilitación y educación espec¡al.

xv! Las demá§ que establezcan las disposiciones aplicables en la materia

TTIULO DEChtO SEXTO

DE LAS ACCIONES PRIORITARIAS MUNICIPALES,

xlv. trros'$|1,8§lü§fiades conespond¡entes ta adaptación o readaptación det espacio urbano que tuere

*.rffi$ffiH..r los rEuerim¡entos de autonomía de los inválidos, y

H. An,.r.'--.ñ'q..,,3it'1L

I!

¡
CAPITULO I

PROTECCóN DE LA SALUD.

ARTÍCULO 214.- Co¡ motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID-1g) se establece el uso

obl¡gatorio de cubrebocas en el Municipio de Teloloapan, Guerrero, como medida para prevenir la transmisión de
la enfermedad por COVID-19, durante el tiempo que dure la pandemia o la Secretaria de Salud Federal detemine
el N0 uso del cubrebocas.

ARTICULO 215.- El uso de cubrebocas es obligatorio para todas las personas que se encuentren en el tenitorio
del Municipio de Teloloapan, Guenero, en vías y espacios públicos o de uso común cerados o al aire libre; en el
interior de establecimientos ya sea de comercio, industria o servicios; centros de trabajo de cualqu¡er ramo;
luga ;centros comerciales y todos aquellos en donde no se puedan aplicar medidas de

ciamiento fisico; así como para usuarios, operadores y conductores de los servicios de
de carga, transeúntes, proveedores y distribuidores de conformidad mn lo dispuesto por

seguridad que se deberá implantar para la mitigación y mntrol de los

edad por Covid-l9



RAquffim
CAPITULO II

TdEPEBERAN TOMARSE EN CUENTA PARA EL USO OBLIGATORIO DEL

CUBREBOCAS SOBRE LOS SUJETOS OBLIGADOS.

ARTfCU

meno

Los

que su

medidas:

de 12 años están obligados al uso de cubrebocas, mascarilla o cubierta facial. Los

ser supervisados por adultos para el uso del cubrebocas, mascarilla o cubierta facial.

sn0 deberán usar cubrebocas, mascarilla o cubieda facial, para evitar ahogamientos, salvo

determine que lo use.

6Ro.., CAPITULO III

rÚeorols slnrtlRrAs PARA EL uso DE cuBREBocAs.
G2á

.-'. .1
ARTICULO 217.-g- usoóuigatorio de cubrebocas, mascarilla o cubierta facial deberá sujetarse a las s¡guientes

t,.:2
a) $ffiscarilla o cubierta facial, no deberá obstaculizar la respiración;

b) la colocación, se deben lavar las manos mn desinfectante a base almhol o con agua y jabón;

c) Cubrirse la boca y nariz, asegurándose de que no ex¡slan espacios entre la cara y el cubrebocas,

mascarilla o cub¡erta fac¡al, asf como evilar tocar estos mientras se usan, en caso de tocar deberán

lavarse las
H AYUNTAMI ¿¡g6g¡66¿ffinfectante a base alcohol o mn agua y jabón.

coN CIONAL

que esta esté húmeda, no reutilizar cubrebocas, mascarilla o cubierta facial más ded) Cambia

ue deriven de una fabricación de tela, podrán usarse más de una vez, siempre y

vez que se humedezca; y no pierda sus caracterfsticas originales.

e) Una vez reti brebocas, se debe quitar por dehás, (no tocar por la parte delantera); desecharla

recipiente cenado.¡nmefltü

'ELOLOAPAN, 

GRO.

202L - 2024

ARTfCUL

seNicios

0 218 oficina s públicas o privadas, establec¡mientos mmerciales, ¡ndustriales o de prestación de
gel antibacterial o desinfectantes a base de alcohol para proporcionarlo de forma

gratuita en I a bien inmueble o negocios.

ARTfC[Jt que incumplan las medidas y remmendaciones que se citan el presente

Titulo, pri monestación, en caso de no acatar dicho apercibimiento, de se les

impondrá de 1 y hasta 36 horas, excepto los menores de edad el aral se sujetaran

alaLeyg , niños y adolescentes vigente en el Estado.

ARTfCULO 220.- En caso de reincidencia de acuerdo al artículo que antecede se sancionara con multa de S a 30
UMA, o arresto de 1 y hasta 36 horas.

TíTULo DÉcIMo sÉPIMo
LA SEGURIDAD PÚBLICA,

TRANSITO, VIALIDAO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, PROTECC6N CUIL,
PREVENCÉN SOCIAL DEL DELITO Y EL JUZGADO CIVEO.



CAPfTULO I

DE I.A SEGURIDAD PI,BLICA.

ARTfCUtO¿Stt.lOso¡.fur¡Crd con lo que disponen los Articulos 21 y 1 15 de la Constitución Política de los
Estaoos urli0Nl{Bl6€iló§, ra seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y los
Mun¡cipios, y nes: salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el
orden y la y mmprende la prevención de los delitos; ¡nvestigación y persecución para haceria

ón de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, garantizando en todo
de las vialidades y promoverá una cultura vial. Asimismo, lo será la protección,

ñl(hÁos derechos humanos, consagnados en la Constitución Política de los Estados Unidos

lÍ¡t3$gs 
¡nternacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte.

a¡)4. . 1()2-d

La Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, se coordinarán en los términos que señale la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad
Públic¿

H. ¡:.

.^ r" '' ii7"¡

a

La actu

eficienci

de los tr&x
f

La Ca sgEl-

(.. ,
ao0 las

ARTÍCULO 222.

se apeg

deberes

il.

It .4uxilio

hstituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad,
ismo, honradez y respeto a los derechos humanos remnocidos por la Constitución política

icanos y Tratados lntemacionales donde el Estado Mexicano sea parte,

sistema de carácter obligatorio y permanente, mnforme al cual se establecen los
lineamien Q{tflos proced¡mientos de reclutamiento, selección, ¡ngreso, formación, certif¡cación,
permanenci atih* promoción y reconocimiento, así mmo la separac¡ón o baja del servicio de los

s¡stema de canera pol¡cial y sus procedimientos se contendrán en el

icipal y el Reglamento del Servicio Profesional de Canera Policial.

de que la actuación de los elementos del cuerpo de Seguridad Pública Municipal

slifucionales de legalidad, ef¡ciencia, profesionalismo y honradez; cumplirán los

l. Servirc6lffil00lVRffor a la poblac¡ón munic¡pat;

ar**,1i:üffitp$á:oapego at oroen ¡uridico y respeto a ros Derechos Humanos;

las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sitjo vícümas de algún delito,
r protecc¡ón a sus bienes y derechos. Su actuación será mngruente, oportuna y

tv

hecho;

nciones con absoluta imparcialidad, si n discriminar a persona alguna por su raza, relig¡ón,
preferencia sexual, ideología política o por algún otro mot¡vo;

cualquier circunstancia de infligir, tolenar o permitir actos de tortura u
umanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o

se aruumenten circunstancias especiales, lales @mo amenaza a la seguridad pública o aralquier otra, al
conocimiento de ello lo denunciará inmediatamente ante la autoridad mmpetente;

:)



-ar

VI

vil.

Observar un trato respetuoso con lodas las penonas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de

limitar ¡ndebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos mnstitucionales y,

con carácter pacífic0, realice Ia población del municipio;

D.rtrürui,Ht&frffiÁ9rE8§teniéndose de solicitar o aceptar compensaciones, pagos o grat¡ficaciones

d¡stintas en las leyes o reglamentos. En particular se opondrán a cualquier acto de

cofru

l,
vilt. r la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los

constitucionales y legales aplicables;
IDEN ctA

IX ridad física de las personas detenidas en tanto se ponen a disposición de la

autorid

X. Participar en operativos en mordinación con otras corporaciones pol¡ciales, federales o estatales, así

como brinlalgs.en su caso el apoyo que mnforme a derecho proceda;

t,¡
Xl. obeüecer las órdenes de los superiores ierárquios y cumpl¡r con todas sus obligaciones, siempre y

cua confoime a derecho;

xil. dto de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozca, mn las

rminen las disposiciones aplicables;

Xlll. Us
r1. cr.o

mn el debido cuidado y prudencia, así mmo procurarle el mantenimiento

ión. Queda estrictamente prohibido usarlo fuera de seN¡cio;

a ca

aoNsltf
XlV. Recunir al ios no violenlos, antes de proceder al uso de la fueza o de las armas, y

e capacitación y adieskamiento, aordes al servicio que prestan dentro de la
ás efectiva su profesionalización. El incumplimiento de los deberes que establece

H UCIONAL

XV

arlículo.
slNüitffflÉnado 

conforme a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respect¡vos.

ARTfcuLo rrr.-'Et,tffirH',$; procurará tos servicios de seguridad púbtica a ravés de ta Dirección de

Seguridad Pública, en términos de lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre, el presente Bando, el

Reglamento lntemo de la Administración Pública Municipal, el Reglamento de Seguridad Pública Municipal y

ES

demás ipales aplicables.

la conservación del orden, la seguridad, la tranquil¡dad, la moralidad, el respeto al Estado de

Derecho cia, conforme a los valores universales de paz y armonía.

personas y sus bienes, asf como la prevención de los

n sus diversas modalidades

mando de la Policla Preventiva del Municipio, en los

términos de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guenero, a efecto de asegurar los Derechos

Humanos y Fundamentales, así mmo la conservación de la kanquilidad, la seguridad y orden público, en

cumplimiento de lo señalado en la Fracción Vl del Artfculo 61, en relación con el Artículo 72 y 73, fracción XXll, de



la Ley 0rgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, sin perjuicio de lo dispuesto por los Artlculos 21,
pánafos noveno y décimo, incisos a), b), c) , d) y e), y 115, Fracciones lll, inciso h) y Vll, en vigor, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 172, numeral 3, de la C¿nstitución Política del Estado

Libre y Soberano de Guenero.

ARTÍCUL tñlnrl.

tanquilidad, la seguridad y el orden público dentro del Municipio;

mmisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos;
PRES¡DENCIA

lll. ¡¡¡{g¡{a¡plffisterio Priblim, a las autoridades judiciales y a las administraüvas cuando sea requerido
gaÉelfu)r-4 . ..

¡;,
lV. Apreheñder a los presuntos del¡ncuentes en los casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a

disposicióBile la auto{idad competente;

e¡ecuéión de acciones y operat¡vos policiales conjuntos;

e las disposiciones establecidas en el presente Bando, los reglamentos

muntct disposiciones y acuerdos emanados del Ayuntamiento en el ámbito de su

res
NAL

Vll. Lograr vf

pata

o de información mn los Consejos de C¡ordinación que integran el Sistema
y los respectivos órganos del Estado para promover la vinculación de

Leyes y Reglamentos en materia de Seguridad Pública.

órgan

xl.

xlr.

de seguridad pública, el Ayuntamiento ejercerá a havés de las dependencias y

pondientes, las siguientes facultades:

n¡cación y cooperación permanenle con las aütoridades estatales y federales

los fnes de la seguridad pública;

probables responsables en los casos de delito flagrante, y en los de notoria urgencia,

e los que se persiguen de oficio y que no haya autoridad iudicial que expida la orden de
sin demora a disposicón de la Fiscalía o Ministerio Públim, y respetando en

derechos humanos;

VI

vilt.

tx.

X. los

s

los cuerpos de pol¡cía, en los caso s de infraccjones cometidas por menores

inmediatamente a d¡sposición de la autoridad mmpetente;

Prevenir mediante la puesta en práctica de medidas adecuadas, las infracciones y accidentes de tránsito
en las vías públicas de jurisdicción municipal;

Asistir mediante la prestación de auxil¡o oportuno a los lesionados por accidentes de tránsito o de
cualqu¡er otra índole dictando las medidas de emergencia que aseguren la vida y la integridad ffs¡ca de
las personas;

xilt.



XlV. Propiciar la fluidez del tránsito en las vías públ¡cas y caminos de jurisdicción municipal;

XV. Vigilar que las autoridades de tránsito municipal y seguridad pública, porten el unifome que marca el
Reglamento respectivo con la insignia y escudo que al efecto se deteminen, en los que habrá de
,*gimml{lNt$;.v lesible elnúmero v nombre delasente y la autoridad mrespondiente;

XVl. Cuidar 't, profesional, técnica, moral y material de los agentes de Seguridad Pública y de
unicipal e implementar el Sistema Profesional de Canera;

XVI ulares los permisos necesarios para el aprovechamiento de la vfa pública, los cuales
elcarácter de revocables y temporales y se otorgarán en base a programas anuales;

xvilr. hntinuo de información con los Consejos de Coordinación que integran el Sistema

t.

H ¡{'
N ridad Pública y los respectivos órganos del Estado para promover la vinculación de
acciorp§; y

.|...

XlX. Las e ps confieran las Leyes y Reglamehtos en materia de Seguridad Prlblica

ARTf utstdodes municipales en materia de seguridad pública y Protección Civil:

l. El Ayuntamiento;

La/el

H, AYU

lll. La/el

lV. Las/l

Presidente
NIAMIENfOY,',,xt'UAl"

ONAL
rador;

Ramo;

uridad Pública Municipal;

vt.

vil.

vilt.

sINUCATURA
Los JuqQ¿ü{¡XisiGRG

']¿o2L'2024

RT

Los Comisa

Titula dencias de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Protección Civil.

IENIO MUNICIgAL

A pal establecerá las formas de participación de la Sociedad, en la planeación,

supervisión del se ública Municipal, de conformidad con el presente Bando y demás
ordenamientos I OL

ARTÍCULO 228
NICIPAL
e lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, la Ley General que establece las bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guenero y la
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenem, el presente Bando y el Reglamento de Seguridad
Pública Municipal, para el eficaz cumplimiento de sus funciones en materia de seguridad, en el Municipio se
constitu¡rá un Consejo Municipal de Seguridad Pública, que encabezará la/el Presidente Municipal, con funciones

U
d



para combatir las causas que generan la comis¡ón del delito y conductas antisociales, desanollando políticas,

programas y acciones para que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la Seguridad Públ¡ca

Municipal. Dicho Consejo se creará y regulará en tém¡nos de lo que dispongan los artículos 24,25, 28, 30 y 31 y

relatiy.gs de.la_tey de Seguridad Pública del Estado de Guenero, y el Reglamento de Seguridad Públ¡ca del

tr,t un icípio rfl{fffi ffifltttlrero.

ARTICU

presente

Estado

buen

estará

Constitució

u

miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, tiene la obligación de conocer el

de Seguridad Pública del Estado de Guenero, la Ley Orgánica del Municipio Libre del

demás leyes, el presente Bando y demás reglamentos aplicables en la materia, para el

peño de sus funciones. As¡mismo, los agentes de seguridad pÚblica y de tránsito munic¡pal,

€lApnstante capacitación y superación profesional en los términos establecidos en las leyes y

el propósito de

a discriminación
reglanfá|0Édtnts qÉria, tanto en el orden académim, fís¡m, técnico, moral, material, con

promover-fi"i§tr3ffi degénero. f,odo ello con ta finalidad de eliminar la violencia, así como, I

hacia la mffi. 
"

ARTÍCULO ZlO.-,Et negum'anto del Servicio Profesional de Canera Policial Municipal, establece las bases

normativas del Si ProfeSonal de Canera Policial, mnforme a lo dispuesto en los Artíolos 21 y 115 de la

los E3iados Un¡dos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

y la Ley É¿t*ea det Estado de Guenero; así mmo, diseñar los procedim¡entos necesarios para la

0fgan rI Etq yrggulación del Servicio Profesional de Canera Policial

;L' .-.\
ARTíCULO 231.. Servicio Profesional de Carrera Policial, tendrá por objeto garantizar el desanollo institucional,

iT::,::'Xl,,8ffi ,W#ffi YjY
consütucionales

ARTICULO 232.. EI

coordinación

tenitorio mu DICATURI¡

ARTÍCULO 233,

coniunto los prin

como la ¡nform

los sectores p
prevención del

'r,-O\OÁ PAN. GnnÁnsro, vn

es de los elementos policíams; elevar la profesionalización, fomentar la

pertenencia, así como garantizar el cumdimiento de los principios

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

creará el Sistema Municipal de Prevención del Delito, mmo un órgano de

mento de Participación Ciudadana para la Prevención y Atención del Delito en el

- Ef'tBfffiE$ti?,lpd de Prevención del Delito, tendrá mmo objetivo tundamental reunir en

cipios, normas, políticas, proced¡mientos y acciones, que en esa materia se hayan vertido, así

ación a la estructura orgánica, de los cuerpos de Seguridad Pública y Prevención del Delito,

o social, que operen en el Municipio, que permita desanollar mecanismos de

r la logística operativa de respuesta al mismo.

O MUNIC1 PAI
CAPÍTULO II

LIDAD Y TRANSPORTE MUNICIPAL.
ctoNAL

¿t2:- 2024

'''o"'Ñan 
vamos lodod

ART|CUL0 2qfii;EltrüEioffisito y vialidad, el ayuntamiento planeara y madyuvara en el establecimiento de

políticas y estraE ro n¡Hnmmty operativas en materia de vialidad y transporte, en coordinac¡Ón con las

dependenc¡as estatales y municipales normativas y operativas, mn el objeto de mnsolidar un sistema de

transporle público eficiente, seguro, ordenado y amrde a la dinámica de la c¡udad, el cual será prestado en los

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Guenero, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero en vigor, el presente Bando y

el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Teloloapan, Guenero, asl mmo la Ley de Transporte y

Vialidad del Estado de Guenero, y por el Reglamento de Transporte y üal¡dad del Estado.



ARTÍCULO 235.- La D¡recc¡ón de Tránsito y Vialidad Mun¡c¡pal, aplicará su Reglamento, y estará facultado para

vigilar la circulación de vehículos y conductores, así como dar prioridad al tránsito de peatones dentro del tenitorio

Municipal, aplicando las sanciones a que se hagan acreedores, aquellas personas que intinian el presente Bando

y reglamento respectivo.

ARTÍCULo 236.- En materia de vialidad, el Ayuntamiento es la máxima autoridad y éste expedirá el Reglamento

de Tránsito y Vialidad, dentro del cual deberá señalarse la dependencia u órgano admin¡strativo que estará

facultado,pqla:thlHle rf,lfiüBPftt de vehículos y peatones y la mnducta de los mnductores dentro de la
jurisdicción CiONAL

ARTfCU de los elementos de Tránsito y Vialidad Municipal, se regirán por los principios de

legal parencia, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos

Éff[ta

nnrícufo'[$l$1"frffil}oei6t{ue establezcan las disposiciones legales relativas al tránsito y vialidad, se

declara delnftjiáiprliilió, e1'füncionamiento y regulación de tráns¡to de vehículos y peatones, en las vías públicas

reconocid

Estado M

del municipio. j-

ARTICULO 23

medida de

ARTÍCULO

banquetas, and req

ARTICULO 241..
podrá realizar

ARffCULO

Municipal, su fu

l. Aportar

ución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados lntemacionales donde el

e intercepciones en donde no existan semáforos, los conductores adoptarán la

itiendo que pase el vehículo que primero haya llegado al cruce.

menores y mujeres embarazadas; de igual manera, se respetarán las señales de tÉnsito, los límites de velocidad,

:;ffi5[t$;1*uruffffim-Fruonas 
escolares, habitacionales, hospitales, jardines v lusares de mavor

n vehiculos darán preferencia al paso peatonal, deberán respetaÍ las

reas exclusivas destinadas a personas con discapacidad, adultos mayores,

nto de vehfculos, en el Primer Cuadro de la Ciudad y las calles circunvecinas, se

ugares señaladas ant¡c¡padamente para tal efecto.

61Tránsito 
Terrestre, están inlegrados a la Dirección de Tránsito y V¡alidad

fELOLOAPAN, GRO'

rnnl§itó'?p%atorios a las autoridades mmpetentes, resultanles de las invest¡gac¡ones de

campo, realizadas en los diferentes hechos de tránsito terreske y mnforme al nuevo sistemFa penal

acusatorio, aplicando los método s y técnicas especializadas en la materia, mmo lo son la preservación

, la ñjación y debido embalaje de los indicios, asícomo el resguardo y custodia de

iculares involucradas, valorar, analizar el orden jurídico y poner a disposición, cuando

tados y los vehículos involucrados ante la autoridades mmpetentes

ción a los requerimientos de las diferentes instancias judiciales y dependencias

6hoiudadanía en general

lleres en materia de educación vial a las diferentes organizaciones de

stituciones educaüvas de los diferentes niveles esmlares, referente a la problemática

que se presenta ante el alto índice de accidentes causados por vehículos



IV

ARTíC

la Ley

Vialida

Llevar las estadísticas mensuales de toda la información que se recaba con número de accidentes,
heridos, choques, víct¡mas mortales y enviarlos a las diferentes dependencias, así como la información
que se requiera intemamente;

'' rc,mg1ff§Y¡¡resotorsuen

en Tránsilo Tdngstre, éstos deberán estar en mnstante capacitación académica, policíaca

ARTíCULO

documentad

los demás

violación

procedi

Municipal, y los Peritos

y acondicionamiento fís

servicio, y de manera e
normas del

ARTíC

nfracción de tránsito que procese el agente Tránsito y Vialidad Municipal, será

ofic¡al, que deberá llevar folio y los artículos que se hayan infringido, y ontener todos
ales, que reciba a su vez de la Dirección de Tránsito y Vial¡dad Municipal. Cualquier
por un agente de Tránsito y Vialidad Municipal, será sancionada severamente mediante

, que se decida, en los términos contenidos en el Reglamento de Tránsito y Vialidad

Eeafrres Públicos, y el marco jurídim aplicable a la materia
2ñ2¿

o 244.- Páiá,et eficaz cumplllniento de las obligaciones de los elementos de Tránsito y Vialidad

im, $robando los
,j

cursos y diplomados que se impartan durante el tiempo que estén en

en lo qu¿ se refiere a su actuación que tengan que desempeñar, conforme a las
pe rio establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

nspq[q¡r!¡ao es, ua Servicio Público Municipal, el cual establece rutas de comunicación,

la tiansmdac¡éh{de personas a un costo iusto, actualmente está mncesionado a

T--.

kánsito será preslado en los térm¡nos de la Constitución General de la República,

Libre, la Ley de Transporte y Vialidad del Estado y el Reglamento de Tránsito y

CAPíTULO III

DE LA PROTECCIÓN CUIL.

que de ufar

organizaciones y a empresas

ARTíCULO 246.- Las empresas que brindan este servicio están obligadas a ofrecer eficiencia y seguddad, así
como a cumplir los convenios y acuerdos celeb¡ados y que se celebren con las Autoridades Municipales, para la

.+JE&!mrcumpl¡endo con el Reglamento respectivo; debiendo mntar necesariamenle

ea el caso, mn las autorizaciones respectivas para su funcionamiento.

unicipal.

SINDICATURA

fÉ¡LOAPAN, GRO.

2f,27'2024

ARTÍCULO iento, a través de la Dirección de Protección Civ¡|, fomentará la Protección Civil,
mediante destinadas a la prevención, auxilio y atención prehospitalaria de la población ante la
eventua emás tendrá como función proponer, dirigir, ejecutar y vigilar ta Protección Civil en
el Munici Guenero, así como el mntrol operativo de las acciones que en la materia se efectúen,
en cooid público, social, privado, inst¡tuciones educativas, grupos voluntarios y la
población en las resoluciones que dicte el Consejo de Protección Civil del Municipio ya
mencionado,.l"

ñ1fF
El Ayuntamiento expedirá el Reglamento Municipal de Protecc¡ón Civ¡1, en concordancia mn las disposiciones
Estatales y Federales en la materia y mn base en el Programa Nac¡onal de protección Civil



ARTÍCULO 249.- Parc garantizar cabalmente la protección de la población, sus bienes, infraestructura básica y

entorno ante la eventualidad de emergencia, siniestros, calamidades o catástrofes que alteren su vida y funciones

**tigli¡.,§f$&dtilPBfÓbnsejo Municipal de Protección civil

El Ayu

seouridad

ARTf

operar{o

contingen d6$lhttori

las normas y ejecutará las tareas de prevenc¡ón y auxilio necesarias para procurar la

n y de los bienes, en coordinación con los Consejos de Participación Ciudadana para la

estudio y despacho de los asuntos de su mmpetencia, la Dirección de Protección Civil,

tendientes para la prevención de s¡luac¡ones de alto riesgo, siniestros, desastres,

as de emergencias, estados de excepción, originadas por causas naturales, por hechos

voluntarios e involuntarios del ser humano, por caso fortuito o fu eza mayoÍ, y en su caso, oadyuvar en el auxilio

de la poblac¡ón afectada. Además, tendrá la facultad de publicar decretos, difundir manuales, circulares, guías y

follelos de prevención, de los Fes niveles de gobiemo.

ART¡CUIO 75i:-' En apoyo a las actividades de la Dirección de Protección Civil, mmo órgano de mnsulta y

participacibri, se instalará el Consejo Municipal de Protección Civil, con la integración de los sectores involucrados

en esta el cuatmordinará las acciones de los sectores público, social y privado, para la prevención,

auxilio

san

Asim r en el control, combale o mitigación de plagas, epidemias o pandemias,

denfo ya sea que hayan sido ordenada su participación pr cualquiera de los tres

órdene

ARTIC kavés de la Dirección de Protección Civil, identificará y difundirá entre los

habitantes y las de los asentamientos humanos, la Planimetría del Aüas de Riesgo Municipal, mn la

tipología del se trate; así mmo adoptar o crear planes y programas en materia de Protección

Civil, que

contando

.üu caso , atiendan emergencias, desastres y mntingencias originadas en el lr4unicipio,

todas las facultades establecidas en las leyes o decretos federales, estatales y

municipales, eo de la fueza públ¡ca s¡ fuere necesario.

s y $esastres, contingencias o estados de emergencia, decretadas por las autoridades

nivd federal, estatal y municipal.

ARTfcuLo ,á5:S?|PnS,ffii Municipio, en cuatquiera de sus centros de pobtac¡ón o en parte de éstos, se

encuentre ante I ncia de un siniestro que por su magnitud afecte gravemente a la población, lalel Presidente

del Consejo Protección Civ¡l emitirá, previo diagnóstico y evaluación de la emergenc¡a, la dedaratoria
de zona de .áctu ará de inmediato en consecuencia, conforme el caso lo requiera, en el ámbito de su

compelenc¡a

^1dNÍ
ARTfCU icipal de Protección C¡v¡l estará formado por las representaciones competentes

en lico, privado y social del Municipio, y se podrá invilar a formar parte a los

Re Federales y Estatales asentadas en el Municipio

'ÑERNOM

Las escuelas, industrias, mmercios, oficinas y eslablecimientos, donde haya afluencia de públim, deberán
practicar simulacros de prolección civil en coordinación mn las Autoridades compelentes, cuando menos tres
veces al añ0.

En el caso de desastres, mntingenc¡as, así como denumbes y/ o afectaciones en caminos o brechas, las
Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), deberán informar de manera inmediata a la Unidad de



rE0bmás Oe proporcionar el apoyo necesario para atender las mntingencias

ARTíCU jo Municipal de Protección Civil, es el órgano de consulta y participación, encargado de

plan nes y lareas de los sectores públicos, sociales y privados, en materia de prevención,

auxili nte la eventualidad de riesgo, sin¡estros o desaslre

DENCIA
ARTÍCULq?§SohtIli,ffió¡ Municipal de Protección Civil, podrá practicar visitas de inspección en todo tiempo a

los establecimieRbs,g¡f erciales, industriales, de servicios, de espectáculos públicos y en general, a todos

, aqúdfló§'éñ que se^[é'riga-afluencia pública masiva, y en los que se presuma constituyan un punto de riesgo para la

seguridad o safu..d públic¿, o para cerciorarse de que se cumplan las medidas preventivas obl¡gatorias que al

efecto se hayan dÉtado por cualquiera de los tres niveles de gobierno, cuyo cumplimiento sean mmpetencia del

Municipio, con la ünalidad de evitar daños mayores. En caso contrario, se emplearán los medios coercitivos

admin¡strativos ezca el Reglamento de Protección Civil Municipal para hacer valer sus determinac¡ones.

\- ARricg
ve

a,
D ireoión de Protección Civil, podrá intervenir instalaciones, ncmper cenadu¡as, puertas y

ine un siniestro, y proceder a la destrucción o decomiso de materiales, residuos

ARTíCULo 258.- Los propietarios de establecimientos comerciales, industriales y de servicio, tendrán la obligación

[Xf;:Hhli,ixk'tffiff trH:lfffi ffil:' .1 fl:ffi ij',':l!::[.'fril:H J'::TU:J#i t[:il

peli urer establecimientos, aislar o evacuar áreas o zonas, y demás medidas de seguridad urgentes, a

criterio de la propia dirección, cuando ello sea necesario para mmbatir el punto de riesgo que por su magn¡tud

constituya un peligro grave para la salud o la seguridad de la población.

fequreran, co
que al efecto

lineamientos de la materia, lo cual deberá acreditarse con los dictámenes respectivos,

Direcciones de Protección Ciü|, Ecología y Medio Ambiente, y la Dirección de Salud

de este l\,lu estarán señalados en la Ley de lngresos Municipal.

ARTfCU iento por conducto de la Dirección de Protección Civil, en mordinación con lan

Di

integ

riesgo, mmo víafB#á3 9ñL...

observan

a y la Dirección de Desanollo Uóano, tienen la obligación de salvaguardar la

y la facultad de retirar los asentamientos humanos ubicados en zonas de allo

, bordos, canales, ríos, banancas, lagunas, anoyos y tenenos inegulares.

ARTÍCULO 260.- En los edificios públims, escuelas, fábricas, indusfias, comercios, oficinas, unidades

hab culos o diversiones, en todos los establecimientos abiertos al públim, y en

veh de personal, deberán practicarse simulacros de protección c¡vil, de manera

pen autoridades competentes

Asimi rse en lugares visibles, material y señalización adecuada, e instructivos para casos de

emerg blecerán las reglas que deberán observarse antes, durante y después del siniestro

0 señalarse las zonas de seguridad y salidas de emergencia, asf mmo las demás de

blezca la reglamentación de esta materia.

ARTíCULO 261.- Es obligación de los vecinos, residentes y transeúntes del Municipio, prestar toda clase de

colaboración a los cuerpos de rescate ante las situaciones de desastre, siempre y cuando ello no les ¡mpl¡que un

perjuicio en sus personas o en su patrimonio.

0
d



- iYr¡. IA &llENfO tolUNlClPAt

ARTfCUIS !ftltrtUe ta fabricación, uso, venta o comerc¡alización, transporte y almacenamiento de todo

tipo de sin la autorización municipal, independientemente del permiso que, para tal efecto,

deban
Le
$

mos Federal y Estatal.

encue
ü¡D

permitirá la confección o fabricación de juegos o artlculos p¡rotécnicos, prev¡o perm¡so

efensa Nacional, de la autoridad municipal y cuando se haya comprobado que se

requisitos de seguridad que exige el Ayuntamiento y la Dirección de Protección Civil.
.aa1 . aaré.

ARTÍCULO 264.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Protección Civil Municipal promoveÉ ante las

qytpridades edmaütá§tülnsejos de part¡cipación ciudadana, organizaciones sociales y auloridades municipales

auxiliares, prograrñáS'en materia de protecc¡ón civil para las instituciones de educación en lodos sus niveles y
grados. ,;.

" P**r.,utf:[3,t0?Hr. rrr,ro.

ARIICUW zr{R;éplanes, programas y acc¡ones que impulse el Ayuntamiento en materia de prevención de las

an"t 
ffiffifrYl 

del¡to, ¡nclu¡rán los ámbitos social, mmunitario, situacional y psicosocial'

ARfÍCULO 266.- La Dirección de Prevención Social del Delito, o el área que determine el Ayuntam¡ento,

desanollará políticas públicas, programas, proyectos y acciones, orientadas a reduc¡r factores de riesgo de
generación de violencia y delincuencia en el Munic¡p¡o, así como mmbatir las distintas causas y factores que la
generan, de conformidad con la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, y la Ley
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de Guenero,
que establece las bases y lineamientos de coordinación entre el Estado, los municipios y la ciudadanía en esta

materia.
r AYUNÍAMIENÍO MUNICIPAI

CIONAL
También, partici uerdos y otros instrumentos, emitidos por los Sistemas Estatales y Nacionales de

Acceso de las Mu Libre de Violencia de Género y para la lgualdad entre Mujeres y Hombres.

unitaria, se hará efectiva a través de la actuación de las personas, asoc¡ac¡onesLa parti

civiles es para la prevenc¡ón social de la violencia y la delincuencia, a través del Consejo

Mun , que deberá formarse para tal efecto

IELOLOAPAÑ. GRO.

ARTíCULO 267.- tpl¡re?gññ de Prevención Social del Delito o el área que detemine el Ayuntamiento,
promoverá concunentemente actividades en las instituc¡ones educativas como son: Prognamas, pláticas, talleres,
mn enfoque preventivo, que se desanollará en los siguientes ámbitos: Social, mmunitario, situacional y
psicosocial, con el objetivo de fortalecer la cultura de la paz y brindar a la población información sobre los

diferentes nú

--.i

de emergencia

ARTíCULÓ. rección de Prevención Social del Delito o el área que determine el Ayuntamiento, informará
y preverá com¡sión de mnductas antisociales, mediante actividades deportivas, culturales y
edu ito gubernamental, privado, académico, eclesiástico, mmité ciudadano, y otros sectores
soc¡ales s interesados en

frenár

i:;'):Ji
coNfRoL
UNICIPAL

nesg0

participar, para revertir los fenómenos de la descomposición social,



CAPfTULO V
' -",,,:i.,.¡¡s¡p4r ELJUZGADOCíUCO.
,¡ i: j,,f,J¡t

ARTÍCULO 269.-

respelo y cuidado

Cfvico, tendrá como objetivo garantizar la Justicia Cívica, la sana mnvivencia, el

as, los bienes públims y privados, así como, la cultura de paz y legalidad en favor
de la mnvivencia los habitantes del Municipio de Teloloapan, Guenero, y se sujetará al Reglamento

de Justicia C siciones de este Bando y relativas a la Ley del S¡stema de Seguridad Pública del
Estado

iOENCIA

AR

Preside nal

prestará servicio las 24 horas, todo el añ0, dependiendo directamente de lalel
o del funcionario que este designe, y estará integrado de conformidad on el

Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Teloloapan, Guenero

ARTÍCULO 271.- Las/Los Jueces Cívicos y todo aquel servidor público municipal, están obligados a preseryar y

respelar los derechos humanos del ciudadano, y la dignidad de las personas, en los términos de los Tratados
lntemacionales, en IS que el Estado Mexicano forme parte, en la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexica Le'! Número 696 de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guenero.

ART ívico, a recibir a una persona detenida, hará conslar en el Libro de lngresos de

Presu a su vez firmarán su entrada), o en su defecto, en la base de datos, el nombre de
la peBona e que se trate, inventario de sus pertenenc¡as, su domicilio y demás generales, hora, fecha y lugar, la
infracción, faltas administrativas o delitos mmetidos, nombre y número del agente policíam que lo haya remitido y

observaciores,anflgg6§nJñ{elplUez Cívico tendrá la facultad de analizar y calificar la falta o las faltas

admini§hffüeiilC*ilQñlptq$ntos ¡nfractores, apegándose en todo momenlo al procedimiento señalado en el

Regl vica, tomando en cuenta su estatus social, quedando a su disposición para determinar laamento de J

sanción admin realizar trabajo en favor de la mmunidad.

ARTfCU ueces Cívios están obligados a respetar el derecho de audiencia, escuchando la

versr el presunto infractor y dándole además la más amplia oportunidad probatoria y de
defen n la l¡bre opción del infractor entre pagar la multa mnespondiente, prestar un

servicio comunit¡ilidffitn€flfte a reclusión.
)czi 2'024

ARTÍCULO 274.- LatEl Juez Cfvico deberá impedir el maltrato de los intemos, en el Centro de Detención

Municipal, salvaguardando los derechos humanos y fundamentales, que te otorga la Constituc¡ón Polít¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos y será responsable de su ¡ntegridad física, así mmo de su situación jurídica, hasta
ponerlos en libertad o a disposición de la autoridad judicial conespndiente. Asimismo, impedirá que se

armas, bebidas embriagantes, drogas, enervantes, estupefac¡entes y otros arlículos
prohibid , dando parte a las autoridades mnespondientes en caso de enfermedad o lesiones de los

.td

ARTJ os, tienen las siguientes atribuciones

de los presuntos infractores, puestos a su disposición y, en su caso, aplicar
que marca el Reglamento de Justicia Civica

ll. Poner a disposición de las autoridades compelentes, a las personas que presuntamente hubiesen
cometido algún delito, de mnformidad con la normatividad aplicable.



lll. Coordinar las acciones en materia de prevención social, y mediación municipali lY.rirtAM,ENro MUñtctPA¡"r
89llfJnuales ¿e organ¡zación y de procedimientos de la Justjcia Cívica, en coordinación con las

compelentes, enviarlos para su regist[o y aplicados.

tv.

es técnicas, que puedan incidir en la actualización de las disposiciones reglamenlarias,
con sus actividades, y las de más previstas en la normatividad aplicable.

ÉRESIDE
NCIA

ARríCiftSffifd8ger Juez Cívico, se rEuiere:

l. , §fl,C+Uf,adnm p6¡i65¡en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

a{lNSflfuClONAL
encia en el Municipio pr un periodo no menora 3 años de manera in intenumpida
,

ilt.

5! il§lBrfi3*f
V. nucEmt$e!fi¡S$ta de Anrecedenres No penates.

Vl. No tener ninguna denuncia penal en su mntra ni estar sujeto a proceso penal alguno.

Vjl.or,,.Noaetar.suspéñdido, inhab¡litado, ni haber sido destituido por resolución firme mmo servidor públim
r'

Vlll. Cosócer de Justicia Cívica, de igualdad y equidad de género, derechos humanos, mecanismos
ati solución de controvers¡as, proceso penal acusatorio, derecho municipal, cultura de la

il

o empleo público.

Profesionalde Licenciado en Derecho, y una experiencia mínima de 3 años.

profesional, responsabilidades de los servidores públicos, transparencia y acceso a la
públ ica y protección de datos personal; y

a

el con8nido del presente Bando de Policía y Gobiemo, y todos los reglamentos municipales
. L:zí

ARTÍCULO 277.- Lalel Juez Calificador estará fungiendo con ese carácter, hasta en tanto, el ayuntamiento
determine poner en funcionamiento el Juzgado Clvio, en el Munic¡pio de Teloloapan, Guenero.

TITULO DÉOilO OCTAVO
ORGANIZAOÓN Y COMPEIENCIA DEL JUEZ CALIFICADOR,

CAPÍTULO ÚMCO
DISPOSICIONES COMUNES.

ARTÍ miento para la determinación, sobre la procedencia de la infracción cometida y en su
la multa administrativa conespondiente, quedará baio la mmpetencia del Juez

ofEN

.Í

Calificaó gravedad de la fa ta cometida por el infractor y todas aquellas contrarias a la moral y
las buenáÉ stumbres, observará en todo momento las sanciones administrativas que disponen el Bando de
Policía y Gobiemo y los artículos 114 y 115de la ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero en vigor.



9UEBhlific¿dor será competente para conocer y resolver de las faltas adminishativas
isión de infiacciones al presente Bando. Teniendo mmo facultades y obligaciones las

tas levantadas por los Agentes de Seguridad Pública por ¡nfracciones cometidas al

enamiento, determinando su procedencia y calificación en su caso;
ESIDENCIA

ll. lr-[€*ilFÁhpg§sdimienlo al que se refiere el presente para la determinación y aplicación de las multas
a(nflñis$fl6rbs;

ARTÍCULO 280.- Para ser Juez Calilicador se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano de nacimiento y tener cuando menos 25 años de edad;

lll. l'.rq$f,y^gtP[ytrnf;I§.¡¡¡qudones cuando proceda ta mutta administrativa por ta fatta mmet¡da,
riót¡fic4{ÍtshgdrúEdores de la misma;

.\\lllr\ ,i

lV. Uera, ,ftffi)$'fugirtro y Estadística de las faltas cometidas al presente Bando de las sanciones

4'ffit* ;iñ,,ay;:rffi'l J;fl r. :§'J#i,',',Jil,::'ff ,,x*J::xfl'::
[¡¿y¿¡ ffi§Kl0BlN' GRo.

' ' 2021 - 2024

il.

É AYt

lll.
Jii;l

Contar con una.residencia mínima de un año en la municipalidad.
.--.., -^-^..-!''lCIPAL

crado en Derecho con lítulo legalmente exped¡do por la autoridad compelente;

r {rtecedentes penales;
.?

habei gido mndenado mediante sentencia inevocable por delito intencional; y

Vl. r Gozaidé 6uá\a conducta.

----..-,.J

ARTÍCULO 281.- Conesponde al Presidente Municipal, proponer la designackin y remoción de los Jueces
Calificadores, previa aprobación del H. Ayuntam¡ento. Y duraran e su cargo kes años y podrán ser ratificados por

un nuevo periodo.

t..

TITULO DÉCIMO NOVENO,

mntar con la

del Estado, y

requisitos de



seguridad que ex¡ge el Ayuntamiento y las demás autoridades competentes. Quedando prohibida la venta de estos

artículos cerca de centros esmlares, religiosos y mercados. En festividades cívicas y religiosas, se deberá contar

con la autorización conespondiente. Para la fabricación, almacenamiento y venta de artículos pirotécnicos en el

Municip¡d,"doEor'óürmdifs¡¡6p¡[o dispuesto en los artículo 34 fracción ll, 35 inc¡sos f y g, 38 incisos d y e, 45

fracción lll f88ÜlRqü{üiqanto d; la Ley General de Armas de Fuego y Explosivos.

Las perso

El permiso, licencia

de ejercer la activid

se señalen.

.]^,a )a)¿

§'§lRifá¡ld§6,,
áüutsMüüffgn

I esta reglamentación, serán puestas a dispsición de la autoridad mmpetente
r¡

TíTULO UGESffiO
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES.

CAPÍTULO ÚNICO
OTOAPAN.

crA

GRO

ARTÍCULO 2sx- Pa{R,f,|.$§Egg dg,uaquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de personas

flsicas o m0rálá§','S'r¡SflffbtBohAexped¡ción de la licencia de func¡onamiento, constancia de factib¡l¡dad o giro

DE LOS PERMISOS, LAS LICENCIAS Y LAS AUTORIZACIO}¡ES.

comercial, permiso o a , según sea el caso, que será expedida por el Ayuntamiento, debiendo cumplir
con los requis 'Seglamento respectivo, previa presentación de los dictámenes, que expida la

Dirección de Salud, la Dirección de Desanollo Urbano y la Dirección de Emlogía y
Medio

ta{iosñciá'¿omerci¡J

primero§

docume nsmitirse o ceder sus derechos mediante autorización exclusiva de la/el Presidente Municipal,
0 , los requis¡tos y prohibiciones del reglamento respectivo. La violación a este artículo será
causal poral del establecimiento mmercial hasta por 15 días, por no @ntar con permiso, licencia o

ber vencido cualquiera de ellos; por no contar con las

respect¡vo o por realizar acüvidades distintas a las

el caso de reincidencia, se procederá a la cancelación

ARTÍCULO 284.- Se requiere de licencia de funcionamiento, constancia de factibilidad actividad o giro comercial,
permiso o autorización del Ayuntamiento para lo siguiente:

l. El ejercicio de cualquier act¡vidad comercial, industrial, de servicio, artesanales y de oficios, y para el
fu de instalaciones abiertas al públ¡co o destinadas a la presentac¡ón de espectáculos y
d¡

'" -'lr-Al

,lerá vál¡da durante el año fiscal en que se expida, y deberá refrendarse dentro de los tres
c€da añ0, siempre y cuando, no exista impedimento de carácter legal y/o social. Dicho

otorgue la Autoridad Mun¡cipal, da únicamente el derecho a las personas

el documento, sujetándose a la temporalidad y vigencia que para el efeclo

específico de suelo; alineamienlo y número oficial; conexiones de agua potable y
aciones; y para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la
lica o particular.

s

il

ilt. y diversiones públicas



IV Colocación de anuncios en la vla pública, debiéndose entender como anuncio todo medio de publicidad

que proporcione información, orientación o identifique una marca, producto, evento o servicio.

Para la circulación de transportes de carga y maniobras de los mismos si son de más de tres toneladas y

riR,riffi{lfrdfflOCRfrhe¡fr[ primer cuadro de la ciudad de Teloloapan, Guenero, y zonas restringidas,

prevbnsf,nfa¡oanálisis por parte de la dependencia responsable;

Vl. Pa¡a de vehículos automotores de servicio particular y público; y
tl

vil de vehículos automotores sin placas, ni tarjeta de c¡rculación.

ctA
El Ayun en cada caso la procedencia de otorgamiento de licencias, permisos y

autorizaciones, OdñforiffiX1los requisitos establecidos, para cada materia, en los Reglamentos mnespondientes

Las licencias o permisos a que hace referenc¡a la fracción I del artículo antes citado del presente Bando,

caducarán automáticamente el 31 de diciembre del año en que se exp¡dan. Su refrendo será med¡ante la

contribución coneottr dHñtEtl[oéüdiü§ffikarse durante el mes de enero de cada añ0.' .oNSTlfÚcloNAl'

ARTICULo 285.- Es el titular del pemiso, licencia o autorización, constancia de factibilidad de
actividad documentac¡ón a la visla del públim, asf como mostrar a la Autoridad

Municipal que le sea requerida en relación mn la expedición de los mismos

ARTfCUL dediquen a dos o más giros, deberán obtener los permisos, l¡cenc¡as o
autorizaciones pa ra n{egnder..mt

2021. ' 2024
ARTÍCULO ?01r[r6:!1t!?tvtipü"de'las personas, podÉ invadiro estorbar bienes det dominio púbtico, sin et

permiso, licencia oHdúrlfaiióñ del Ayuntam¡ento, y el pago de los derechos mnespondientes.

ARTfCULO 288.-

Ayuntamiento y só

establezce

ARTfCU

dimens

i

$ ejercicio .del omercio ambulante requiere de permiso, licencia o autorización del
ló,indrá r*lizarse en las zonas y bajo las condiciones que el Reglamento respectivo

de atnuncios en la vía pública, se p€rmitirá en las zonas y con las caraclerislicas y

ine'Cl-Aiuntamiento, por conducto de la dependencia que conesponda, pero en ningún

lica se debe entender todo medio de publicidad que proporcione información, orienlación
roducto, evento o servicio.

los y diversiones públicas, deben presentase en locales que cumplan mn los
blecidos en el reglamento respect¡vo; las local¡dades se venderán conforme al cupo

u

caso d , genemran conlaminación visual, invadir la vÍa pública y no debeÉn usarse materiales ni
sustan que puedan contam¡nar el med¡o amb¡ente, de conformidad con el Reglamento de Desarrollo Uóano,
el Reglamento de Protección Civil y el Reglamento de Ecologfa y Medio Ambiente del Municipio de Teloloapan,
Guenero.

Por anuncio

o idenüfique

ARTfCUL

requ¡s¡tos

autori

Gobiemo

EPIIO MI]N!CIPAL

ramas prev¡amente autorizados por el Ayuntamiento, en coordinac¡ón con el



ARTÍCULo 291.- Queda rohibido a los propietarios y/o encargados de los negocios que tengan licencia para

en botella, uülizar dicha licencia para que estas bebidas puedan ser mnsumidas

en el mt ecrmrento, sea dentro o fuera del mismo. Aquellos que infrinjan este dispositivo se harán

admin¡strativas.a

AR autoridad municipal vigilará estrictamente que los menores de edad, no enhen a los bares,

cantinas, noclumos y discotecas, siendo responsable el dueño o encargado del establecimiento del

cumpli &ENflltlsposición, pudiendo las discotecas prev¡a autorización realizar tardeadas para los menores

de edadshml¡¡deácbidas alcohólicas, aun las consideradas de moderación. La omisión a esta disposición por
parte de 109t1ef,036 encargados serán sancionados con la multa respect¡va y hasta la dausura defin¡tiva.

ARTíCt.f,G lue estén autorizados para vender bebidas alcohólicas o cerveza, sólo podrán

hacerto s¡ se respecüvos al¡mentos, a excepc¡ón de los días especiales que determine el
Ayuntamiento,

anticipación

ción que se haga a los establecimientos, lo cual deberá hacerse mn 48 horas de

.,
.p

ARTfCU comercial que se desanolle dentro del tenitorio del Municipio, se sujetará al
srgure ra&múhÉAlqBhe eshblezca en el Reglamento de Comercio y espectáculos Mun¡cipal:

IELOLOAPAN, GRO.

24:00 horas al día: Expendios de gasolina, de diésel, de lubricantes y refaccionarías, talleres
rucos y vulcanizadoras. Los talleres mecánicos y los de hojalatería y pintura, de las 6:00 a

hoás.

prrbli@s, de las 6:00 a las 20:00 horas de lunes a viemes; de las 6:00 a las 22:00 horas los
y dátas 6:00 a las 18:00 los domingo.

Mercerías, jugueterías, cristalerías, t¡endas de regalos en general, pasteledas, rosticerías, misceláneas,
peluquerías, salones de belleza, estéticas, librerías, papelerías, lecherías, pescaderías, frulerías,
recauderias, panaderfas y camicerias de las 6:00 a las 22:00, de lunes a dom¡ngo.

V. Fondas,. enas
pe

lu domingo de las 12:00 a las 17:00 horas
'?

V¡ arán de las 6:00 a las 24:00 horas de lunes a domi ngo, permitiéndose la venta de
ffimentos; los domingos sólo se permiürá la venta de cerveza de las f2:00 a las 17:00

l. Las 24:hsraeobl día: hoteles, moteles, casas de huéspedes, sitios pana farmacias, droguerías,
sanatorios, hospitales, clinicas, establecimientos de inhumaciones, servicios de gruas, estacionamientos

., ^,- 
ppensiones papif,ibhiculos. Las farmacias y droguerías deberán cubrir un horario de guardia nocturna

' -' 'qqgnforne 
al'Eáendario que el Ayuntam¡ento detemine.

lt

IV

y torterías, funcionarán de las 6:00 a las 24:00 horas, de lunes a domingo y se
de cerveza y vinos de mesa, solo con alimentos de las 12:00 a las 22:00 horas, de

h

VII. L tortillerías, de las 6:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo

Los expendios de mater¡ales para construcc¡ón y madererías, de las 7:00 a las 20:00 horas, de lunes a
sábado y domingo de 7:00 a 15:00 horas.

vilr



IX Los mercados públicos de las 6:00 a las 19:00 horas de lunes a domingo, excepto tianguistas con venta

de mayoreo, que funcionarán de las 6:00 a las 16:00 horas.

x. tdY
vtna

xt.

xil

xilt

xtv
Hal

XVI. Las pulq

parc

Xvlll. Las salas

T.

comerciales y de autoservic¡o, supermercados, lonjas mercantiles,

an bebidas almhólicas y de moderación en botella cenada, podrán

nto de las 8:00 a las 21:00 horas, de lunes a sábado y domingos de las 9:00 a las

fodos'

*

Quedarymüitn'dalaedrada a menores de edad y a m¡embros del ejército y de los cuerpos de seguridad
pública Q0éloñ€ñ€l uniforme mnespondiente y portar arma.

" 
$¡ffi9ffi,il{ntmCAba¡le, centros sociales, cabarets y salones de fiesta con música de cualquier
clasgon8dñitsSgmr de lunes a sábado de las 17:00 a las 3:00 horas y los domingos de 17:00 a 22:00

'§
o sin autorización para vender cerveza mn alimentos, funcionarán de las 12:00 a las

:O01fiÜESIEENffIS a sábado y los domingos de las 10:00 a las 21:00 horas, sin venta de cerveza

horas baile deberá funcionar desde la hora de apertura del lugar hasta el ciene del mismo.
una razón, podrá permanecer dentro del local después de haberse cenado éste. por

o la estancia en estos establecimientos podrán ser mndicionados al consumo
icas; de la misma manera en ninguna circunstancia será obligatorio mnsumir bebidas

hólicas la, ni podrán restringine la asignación de mesas por la misma causa

fELOLOAPAN, GRO.
rsp0srción deberá frjarse en lugares visibles al público dentro del establec¡miento.

ras canllñ*, 68á y cervecerías funcionarán de lunes a sábado de las 12:00 a las 22:00 horas siempre
que el consumo se realice en el interior de los locales y domingos de 12:00 a 21:00 horas.

Los re.staoranteybai, vídeo bares y cafés cantantes, de lunes a sábado de las 12:00 a las 22:00 horas.

Lgs restauranlgs bar que preslen servicio de desayuno podrán operar de las 7:00 a las 12:00 sin venta
de idas dgohólicas: durante el t¡empo que estén en operación debeÉn mlocar en forma visible, en el

la cala
eshr; d

de al¡mentos y bebidas, incluidos los precios. Los alimentos que ahí se mencionen

nes a viemes de las 10:00 horas a las 18:00 horas y sábados de las lf :00 a las

isponibles para la venta al público durante la operación del establecimiento. Los

áue n0 tengan autorización para la venta de cerveza, vinos de mesa y bebidas alcohólicas,
funcioná¡ de lunes a domingo hasta las 24:00 horas del día

Ld§igstauranles, cafeterias y fuentes de sodas con autorización para venta de cerveza o vinos de mesa
de lunes a sábado de las 12:00 a las 24:00 horas y los domingos de las 12:00 a las 21:00 horas. Estos
podrán funcionar dunnte las 24:00 horas del día sin la venta de bebidas mencionadas. Los
establecimientos, durante el tiempo que estén en operación, deberán mlocar en forma visible, en el
acceso, la carta de alimenlos, incluyendo prec¡os.

XV

g

bo.tl$€ oras a las 24:00 de lunes a domingo; aquellos que cuenten @n autorización
n alimentos, la misma se permitirá de las 12:00 a las 23:00 horas

domingos

,-oza- 202ó

üq:
teatros de las 15:30 a las 24:00 horas de lunes a viernes, y sábados y
00 horas.



XIX Los establecimientos con juegos electromecánims accionados mn monedas o fichas, de lunes a viemes

de las 11:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 20:00 horas y los sábados de las 1l:00 a las 20:00

ttoñlSl mecánims se encuentren ubicados en el intedor de comercios cuyo giro

pnncr ién podrán operar los domingos, de las 12:00 a las 17:00 horas.

de venta y/o renta de vídeo cassettes, de lunes a domingo de las 10:00 a las 21:00

& compraventa de refacciones automotrices usadas, de las 9:00 a las 18:00 horas,

UCO.las 9:00 a las 15:00 horas los domingos.

Todos los establecimientos no onsiderados en el artículo anterior se sujetarán al siguiente horario: de lunes a

sábado de 6:00 a las 22:00 horas, y domingos de 6:00 a 19:00 horas.

ra ampl¡ación de horario de los contemplados en este

quien previo análisis de dicha solicitud determinará la

.¡). )4i,1.

€

s

ARTi

su

higiene, salud, y con

enlo está facultado para realizar en todo tiempo, a través del personal autorizado, la

ecim¡entos abiertos al público reúnan las condiciones necesarias de seguridad,

e incendios, causados por el hombre y la naturaleza, así como para cerciorarse

te

aDl¡cables, TELoLoAPAN'GRo'
'-'aoAr''lotrt'i- "^r!'f 

rl''

ARTIb0Lb29S.- El Ay0ñtamiento vigilará, mntrolará, inspeccionará y sancionará la actividad mmerc¡al de las
personas fisicd y mordes.

del cumplimierñNPl del presente Bando, las disposiciones fscales, sanitarias y reglamentarias

ARTiCUL Queda esfictamente prohibido ejercer el comercio ambulante o establecer puestos fúos o

semifij r cuadro de la ciudad, y demás considerados de interés común, extendiéndose para tales

1
canpaÍ¿f¡! la Y Griega que se encuentra ubicada en la avenida Club de Leones y Abrazo de

Acatempan

ll. Zócalo y su explanada.

lll. Centro Panoquial, sus calles adyacentes y banquetas.

IV. EI ncipal de la Ciudad, conocido mn el nombre de Plaza Eutimio Pinzón y sus calles
'1 banquetas; y

a Ciudad de Teloloapan que onforman las calles: al Norte Zaragoza y Altamirano; al

al Este Benito Juárez, y al Oeste Agustín lturbide y 5 de Mayo. Quedando

acfualmente se encuentra ubicado el Mercado Cuauhtémoc.

sancionados en los términos de este Bando y el Reglamento respectivo, su

l,

hasta 36 horas y el decomiso de las mercancias.



ARTfCULO nto ded¡cado a la venta de bebidas almhólicas, al mpeo y con cerveza

abierta, podrá o0li* 
distan cia menor de 400 metros de centros educativos, hospitales, mercados,

auto

templos, ,centros de trabajo, lugares de reunión de jóvenes y niños y otros similares. La

tiempo la facultad de reubicarlos.

.{
A de actividades comerciales, industriales, de servicios y de oficios se suietará a las
norm pffitas en este Bando, en los Reglamentos respectivos y demás dispsiciones legales
o administratiylq6g§X#llu. c"o

1t)2_4 )O2¿

ARTÍCULO 300.- Queda prohibido que, en los días festivos nacionales, que señale el calendario oficial y a juicio

de la se expendan bebidas alcohólicas. La autoridad
admi

$

$
TITULO VrcÉSMO PRIMERO.

CAPÍTULO ÚMCO

SIN d[EHTmfl NoCTURT.¡0S, DtvERStoNEs y ESPECTÁCULOS pr]BLrcOS,

ARTiC .-" La autoridad mun icipal tiene la facultad de suspender, en todo üempo, la función, variedad o
de cualqer centro noctumo que altere el orden, la moral o la seguridad de las personas.

f?iu-tóiüad municipal podÉ ñjar a los centros nocfumos o eventos espec¡ales de cualquiertipo,
pecial s¡ lo considera pertinente, cumpliendo mn las medidas de seguridad donde se garan üce la

ARTfcuLo 36it3b3tt#fi:t octurnos y de espectácutos de cuatquier índote, e independientemente det tugar en
que se realice, 

-deb9Él,,Cpnjflipara su funcionamiento, mn la licencia o permiso de la Autoridad Municipal, que
conte¡dÉtt"trdñbdáq y. gl.€se de servicio autorizado, mismo que no rebasará los extremos de la moral pública,
caso contrañó se,ha¡án acreedores a las sanciones que previene este Bando y los reglamentos corespondientes.
El incumplimi$io de las prohibiciones y reglas dispuestas en este Capftulo, ócasionará la clausura del
establecimienp-o lugar qrc las v¡ole.

\.

un

integridad física de Ias personas.

rgamiento de estos pemisos o aulorizaciones la autoridad municipal cuidará que no se obstruya el libre tránsito
person los, atente contra la moral, las buenas ostumbres y el derecho

mpresas de espectáculos, centros noctumos, cabarets, discotecas, salones de baile y
podrán en ningún caso, reservaÍse el derecho de admísión de clientes o

discriminatorio en razón del color, condic¡ón social o económica, etc., será sancionado
Municipal.

podrán determinar cuándo por el eslado inconveniente, en que se presente una

ARTfCULO 304.- Las diversiones en la vía pública presentadas por músims ambulantes, cirqueros, payasos,
faquires, actores, desfiles, marchas y cualqu¡er atracción semejante, deberán mntar con permiso o autorización de
la Autoridad Municipal, misma que determinará el lugar en que se debe desanollar dicha actividad. para el

s el acceso a dichos establecimientos.



ARTfCULO 306.- Se prohíbe la entrada a menores de edad, personas uniformadas o armadas en lugares donde

se celebrsn,updáoEl$ffi0rft|des. Las personas fisicas o morales autorizadas vigilarán bajo su más estricta

responsabilidad9l€ffit€Sñto de esta dispos¡c¡ón, apercibido de las sanciones en que incurran en los téminos
de los reglame

ARTfCU nantemente prohibido fumar en los centros de espectáculos públicos, cerrados, de

re s0c¡a l, de mnformidad con la Ley General para el Control del Tabam.

ARTf ibida la venta de bebidas embriagantes, en las salas de cine y centros de
espa

ARTÍCULO 309.- oueda prohibida la entl.ada a las cantinas, cervecerías y todo tipo de expendios de bebidas
alcohólicas, prostíbulos, centros noctumos, discotecas, bares, billares y establecimientos similares, a policías y
milita excepto cuando lo hagan en cumplim¡ento de sus funciones, asf como a
menores de EB rsmo, queda prohibido que los menores de edad, presten sus servicios en los

\,. establecimientos con anterioridad

ARTíCU realización de diversiones y espectáculos previamente se hará la solicitud
manifestando en qué mnsiste el espectáculo a presentar, lugar, precios y horarios de

las fu nes; §,f¡bl@t'ü¡füNe sufra el espectáculo o diversión, deberá hacense saber a la Autoridad Municipal
para el efecto,¡LtffiRfffitr, hOpc¿dente, este aviso deberá hacerse mn una anticipación de 48 horas como
máximo. 2027.2024

fi

,..-- -., '":ii¡l
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TITULO VrcÉSIMO SEGUI'IDO.

n a la actividad que se dedica quien mantiene relaciones sexuales con otras
o cualquier otro medio de pago.

mnforme a las

un delito, será

ridad municipal

CAPÍTULO ÚNICO

PREVENCÉN DE LA PROSTITUCóN, DROGADICCó¡¡
Y LA EIiIBRIAGUEZ EN LA VíA PÚBLrcA.

ARTf

coril

Ayunt\m

rah?;

¡ento está facultado para d¡ctar todas las medidas legales pertinentes, mn la finalidad
combatir la prost¡tución, consumo de estupefacienles, e ingesta de bebidas

L

tr,

alcohól en la vía pública, por pa(e de los habitantes vecinos del Municipio, para tal efecto, dictará
todas las medidas que conforme a la ley, considere convenientes, con el auxilio de las autoridades san¡larias.

ART|CULO 312.- Toda persona que ejeza la prostitución, en lugares establecidos y autorizados, mmo medio de
vida,

ode
regla

será inscnta en un registro especial, que llevará el Ayuntamiento a través de la Direcc¡ón de Salud Munic
la Dependencia que disponga, y quedará sujeta al examen médico

Bando de Policía y Gobiemo.

periódim que determinen las leyes,

ipal

mento

Entendié

GRo

los exámenes



ARTíCULO 314.- A la persona que se sorprenda en dichos sitios, en las calles o en cualqu¡er otro lugar público

ingiriendo o inhaland o estupefacientes, será detenida y mnsignada ante las autoridades competentes, también

será deten §e sorprenda en cualquiera de los lugares ya citados, tomando bebidas

almhólicas, n administrativa que mrresponda.

TÍTULO uGÉSI,IO TERCERO.

CAPITULO ÚMCO

ESIDENCIA AGRICULTURAYGANADERíA,

ART{cu Lo #!9ffi{iffi&".ip1rrl.to económico, as

Municipio de Teloloapa

Política de los Estados

Federal de

la Ley Fed

!?
.8'

Bando y

ARTiCU

el objeto

n, Gusrero, se realizarán mnforme a I

rícolas y pecuarias que se efecfuen dentro del

o dispuesto por el Articulo 27 de la Constitución

Meiicanos, la Ley de Desanollo Rural Sustentable del Estado de Guenero, la Ley

§.iá Ley
49rfcolas YJsu

6rgánica del Municip¡o Libre del Estado de Guenero, induyendo el presente

reglamento; la Ley Federal de Asociaciones Ganaderas y su reglamento y

cione§ legales aplicables a la materia

Aiüqtam iento, en tbservancia de las leyes en la materia, dictará las medidas necesarias mn
los habitáñÉE del munloplo:e

Eviten:

H AYUNTAMIEN IO MI'Ji'IICIPAI-

CONSfIfUCIONAL
a

b

d

Obstruir o

veclnos

cualquier medio los abrevaderos, afluentes y aguajes necesarios para que los

an uso de ellos y especialmente el ganado.

mmunicación de tráns¡to común sin causa justificada

, pastizales o aóoledas en perjuicio de la actividad ganadera, agrlcola y del medio

osp redios o flncas, cercando sus tenenos.

anado de su propiedad para ev¡tar daños en propiedad ajena e ¡nvas¡ones de

Ittanten§lUP ado ajeno en periuicio del propietario o dejar s¡n el debido cuidado el ganado

menor , lo que dará lugar a sanciones conforme a la Ley de Fomento y Protección

Pecuana Guenero

\$$¡u

\- il. Seobt

a

b Manten

vías de cofiurnea o tenenos que estén o no sembrados.

c. Que los RÉ" Qlneno común, levanten sus msechas en la misma fecha que lo hagan los

demás se destruyan las mojoneras y linderos.

ARTÍCULO 317.- Los agricultores y ganaderos del Municipio tienen la obligación de cooperar con las autoridades
municipales en la construcción y conservación de caminos vecinales, cerm perimefal o mmún, de acuerdo a sus
posibil¡dades, así como auxiliar a las autoridades forestales en las campañas cont¡a la erosión del suelo, incendios
y conservación de bosques y selvas.



ARTÍCULo 318.- Los agricultores y ganaderos podrán hacer uso del derecho de formar asoc¡ac¡ones o

confede¡aciones, en térm¡nos del articulo 9" y 27" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

para salvaguardar sus intereses.

ARTÍCULO 319.- Queda estrictamente prohibido que los dueños de animales permitan que estos deambulen

[H[H#ffi§ñffi4#§,¡df::T:,.:J.',::'i:i,?:,3i:'g,flll1l;ilf;]1,],i]iili;l'.ii3flil#1,1"

ARTfC

de los

en un plazo de diez días naturales contados a partir de la fecha de su notificación, previo pago

$SA eyuntamiento; s¡ no fuere recogido, se procederá igualmente en los términos del

batare de animales que por disposición legal deban ser identificados med¡ante ferc
procederá en los términos de la Ley de Fomento y Protección Pecuaria del Estado de

si se identificare, se notificará a su prop¡etario, en términos de la Ley en cita, quien

CAPITULO I

DE I.A PROTECCIÓ}¡ DE LOS ANIMALES.

o los que estén en peligro de extinc¡ón, que habitan

ben ser protegidos por cualquier acción de crueldad

lo anlerior estará encaminada a los animales de las

no, Canino, Felino, Lanar, Caballar, Asnal, Batracios, Peces y Aves;

ción en Circos y Zoológims
que no sean nocivos al hombre;

ordenamient6[Pkff&P*fv&e&.' .o?4 2.,)¿
.-.. - -.- li?AL.,' .,..^r T|TULOV|GÉSTMOCUARTO

DE LA PROTECCóN DE LOS ANIMALES EN EL MUNICIPIO.

i

t.

il.

Iil.

tv.

n

a

Y todosa$tdl¡¡s$l6$encuentren en peligro de extinción.
2021 ' 2024

ARTICULO 323.- El objetivo de este título, es el de orientar a la ciudadanía para proteger y regular el crecimiento,

vida y sacrif¡c¡o de es de animales útiles al ser humano o que su existencia no lo periudique, mn la

final de amiento y uso racional, enadicar y sancionar el maltrato y actos de crueldad así

como fom de los mismos

ARTíCULO 32 ue no lo alimenle o vacune

oportunamente defecto lo abandone o que por

negligencia propicie su pérdida o extravió y esle cause o propicie daños a terceros, será responsable del animal y

de los perjuicios que el mismo ocasione.



ARTÍCULO 325.- Quedan sujetos a la vigilancia, sanciones y observaciones de las autoridades mmpelentes los

dueños, poseedores o encargados de animales no doméstims catalogados como pel¡grosos.

Las personas que posean un animal con las caracterlsticas del pánafo anterior deberán mntar con la autorización

respectiva de las autoridades competentes, y mantenerlos en lugares seguros donde no puedan dañar a los

ciudadanos.
-, ;IYUNIAMtENTO MUNtCtpAr

ARTfCUL
toN

bido e azuzar an¡males para que se acometan entre ellos, y el hacer peleas como

o, con excepción de corridas de loros, novillos, chaneadas y peleas de gallos; cuales

menlos y deberán hacerse en lugares seguros, tanto para los aficionados como paft¡

los ani a los reglamentos y disposiciones relativas.

- ,.,,PRES]é?I¡¿iA ThULo ucÉsHo QUINTo
rfLcLonpn¡.r, cao DEL PATRIM0NI0 Y LA HACIENDA MUNICIPAL.

')d'21 ,4::i.
:;í. : CAPITULO I." DELA ADMINISTRACION DE LOS II{GRESOS DEL MUNICIPIO.

ARTÍCULO 3 yuntqmie {o Municipal administrará libremente su patrimonio, consistente en bienes muebles

e inmuebl

Estados

de Disci

Municipa

Municipa

mnstrucciÓn

-dp 
mnformidad mn lo dispuesto por el artículo 115 de la Constituc¡ón Política de los

la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubemamental y la Ley

de las Ent¡dades Federativas y los Mun¡c¡p¡os; la Constituc¡ón Política del Estado Libre y

Soberan la del Municipio Libre del Estado de Guenero, Ley de Fiscalización Superior
y Rend Guenero, la Ley de Hacienda Municipal, el Codigo Fiscal Municipal y el

Reglamento de láAUñtrñüfiSi$ntpri¡t¡ ca Mun¡c¡pal, así como los convenios y demás disposiciones administrativas

rtunamente, al Congreso del Estado, el Proyecto de Ley de lngresos y Egresos

en coniunlo con las Tablas de Valores Unitarios por meto cuadrado de

nos de las leyes mencionadas, y deberá dar cumplimiento a las siguientes
obligacnnes

CATURA

lQg¡greso del Estado a más tardar el 15 de octubre, sus presupuestos anuales de
ngresos, n su caso, la Ley de lngresos, iunto con la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y

Construcción del año siguiente; mn excepción del año de renovación de los Ayuntamientos, lo podrán

entregar a más tardar el 30 de octubre del año de la eleccón. El Congreso del Estado está facultado para

incorporar a la ln¡ciativa de ingresos municipales que al efecto presente el Ejecutivo del Estado, el monto

torizado por Municipio, siempre y cuando los presupuestos se hayan remitido previo

ntam¡entos. En el caso de que un Ayuntamiento no presente su presupuesto de
o suplirá esa deficiencia en los términos de Ley;

eral del Estado, a más tardar en la
fiscal del que se informe, la Cuenta

inanciero conespondiente al tercer

de las operaciones de ingresos y

Programa Operativo Anual y el Plan

Municipal de Desanollo, en los términos que señale la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Guenero.



ARTfCULO 328.- La Hacienda Municipal está constituida por aquellos ingresos que se obtienen por concepto de
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones federales y estatales, que determine la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Guenero, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, la Ley de Hacienda Municipal y el Código
Fiscal [,lqgtS+Rdnlg¡foilgni¿sC¿Coord¡nación Fiscal, el presente Bando y demás nomas de carácter Municipal.

S uctoNAt

ARTi ad Munic¡pal tiene facultades para realizar visitas domiciliarias, en los términos que

ipal y demás leyes fiscales del Municipio, para cerciomrse de que se han cumplido
Bando a los part¡culares, industrias, establecim¡entos de prestación de servicios y

d unrc

e mmprobar que sean acatadas las disposiciones fiscales, sanitarias, ¡'eglamentarias y
de segurid

Unidos Me
iELCLCAPAN, GRO

.$f[sltÉ&glÉ.tuadón a lo estipulado en et Articuto 16 de ta Constitución potftica de tos Eslados
xtcanos.

2{$¡'^'
ART|cuL0r!ü.t5'acuerdo á lo previsto por el artículo 70 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guenegr; él Ayuntamiento no podrá fjar y cobrar contribuciones que no estén expresamente
determinadas en |d Ley de Municipal, o decretadas en su favor por el Congreso del Estado; tampocolfuresos
podrá enajenar, o pemütar bienes inmuebles de su propiedad, sin previa aulorización de las dos terceras

como btorgar concesiones o celebrar contratos para la prestación de servicios públims o la
Públiaq cuyo msto exceda del presupuesto durante el ejercicio de su gestión, sin dicha

partes del

auto del esSdo

i' ClPAf

coNSfrTucloNAL CAPÍTULO II

COI'ITABILIDAD Y GASTO PÚPRESUPUESTO,

las d

constru

ARTÍCULO 331..

ingresos propios.

":li 
ri

./.

BLtco.

Municipal, elaborara el presupuesto de egresos, en base a sus recursos e

relativas a la programación, presupuestación, mntrol y evaluación del gasto
ción, estarán a cargo delAyuntamiento

elaborarán trimestralmente y mantendrán actualizado el inventario de bienes

ARTíCUL §l{b, aprobará et presupuesto de egresos municipales que regirá el ejercicio fiscal
inmedi UE iento a los artículos 115 fracciones ll y lV de la Constitución política de los
Estados Unidos Me?flíh ,a los 62 fracción Vl, 65 fracción ll, 146, 147, 148 y 149 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Guerero en vEor

ARTICULO 333.- El gasto público municipal, comprende las erogaciones por mncepto de gasto coniente,
tnvgrs financ reta, asr @mo pagos de pasivos y deuda pública que realiza el Ayuntamiento.

ARTÍ n del gasto público se basará en los objeüvos, estrategias y prioridades que
el unt I de Desanollo y los programas que del mismo deriven.d

ARTíCULO

público mun

ARTíCULO

muebles municipales, estableciendo un sistema de control y vigilancia.

ARTÍCULO 337.- Los Ayuntamientos establecerán reglas y procedimientos para dar de alta los bienes muebles
propiedad del Municipio, asi como los requisitos para los resguardos que los servidores públims deban otorgar



ARTÍCULO 338.- Cuando un servidor públim municipal aplique los recursos federales o estatales que se le
transfieran. se-qúp,le¡]6r6¡g6g¡pnios; para programas o proyectos especffims a gastos municipales disüntos a
los prevenid§g¡Mooedor a las sanciones que disponga la Ley Número 674 de Responsabilidades de los

cuando se les conffen bienes municipales para la prestación de servicios públicos para el desempeño de sus
labores.

Servidores Públ de Guerrero, sin perjuicio de la aplicación del Código Penal en lo mnducente.

es otorgarán los auxilios e información necesarios para la devolución de los
recu respondientes intereses legales, al peBonal de la Auditoría General del Estado, las
Areas y de las dependencias federales competentes que según las Leyes deban
interveni en

,:,¡.j .cso
:;r^.1

Los

rl.

ARTfCULO 339 + 'El 'ydsto público deberá ajustarse estrictamente al monto autorizado para financiar los
autsiizados en los presupuestos de egresos y se eiercerá en base a las partidas presupuestalesprogramas

aprobadas.

ARTfCULO

extraord¡

I

miento podrá autorizar ampliaciones presupuestales cuando se presenten situaciones
que !e cuente con los ¡.ecursos necesarios para cubrirlas.

ARTfCULO contabilidad del Municipio se aiustará a las normas aplicables de los sistemas mntables, se
llevará con base acumulativa para determinar costos y facilitar la formulación, ejercicios y evaluación de los
presupuestos y sus programas con expresión de objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución.

ARTI
MUNICIPAL

dtyA[tam¡ento deberá remitir al Congreso del Estado, a través de la Auditoria General del
Estado, eñ establecidos en la legislación aplicable, la Cuenta Anual de la Hacienda públic¿ Municipal

losv cuatrimestriales para su revisión y fiscal

CAPITULO III

EAoon
.{

sri,tDlCATU
DEAr S ADOU|S|C|ONES y CoMPRA DE BTENES y SERV|CtOS.

ARTÍ CULG0CerASrAFFlSmiento, requiere de la autorización del Congreso del Estado para llevar a cabo las
siguientes ac0ú10ádé§24

l. Obten a crédito;

ll. Dar ntos sus bienes propios cuando el término del anendamiento exceda la gesüón
NIClPA

la prestación de servicios públios que generen
yuntamiento;

Modif¡car el dest¡no de los bienes inmuebles ded¡cados al servicio públim de los bienes municipales;

Desafectar el servicio público de los bienes Municipales; y

ilt

tv.

¡¡D

VI



Vll. Las demás que señalen las Leyes.

ARTICULO 344.- El Ayuntamiento tiene la obligación de administrar de manera regular y programada los recursos

materiales municipales en sus modalidades de: adquisición, anendam¡ento, enajenación, mntratación de servicios

IAMIENTO M
nes, mnservación, mantenimiento y control patrimonial.
u¡¡tótPlt

relacionados con estos bie

ARTfCULO \tlro Oe lo previsto en el Artículo anterior y legislación apl¡cable, el Cabildo operará

como

adquis¡c¡ones, y

de enajenación, anendamiento y contratación de servicios.il.

)RÉ-SIDENCIA

ARTíCULO 3$l$ffmÚrffifunción de los comités a que se refiere el Artfculo anterior, tendrá las atribuciones

señaladas on U[tE§lámento respectivo y en los casos no previstos, se aplicarán de manera supletoria las

disposiciones ó1a Ley de Adm¡n¡stración de Recursos Materiales vigente en el Estado.

ARTfCULO Ayuntamiento, informara a la Auditoria Superior del Estado, cuando realice enajenaciones,

donac

actual

il.

ilt.

, grave o se den de baja bienes muebles o inmuebles, propiedad del mismo, para la debida

Catátogop Generales de Bienes Muebles e lnmuebles, de acuerdo a lo eslablecido pr el

articulo Oonstitucióri

Municipio Libre dcl.Estado rib p
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1?A y 137 bis de la ley Orgánica del

uefTer0.

ARTICULq ftEñr6¡¡
Lpara dar cumpl¡miento a las normas de este capítulo, observará las

disposiciones rmina la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, la Ley

Orgánica del Mun Estado de Guenero y demás Reglamentaciones Municipales.

.{
TíTULo vIGÉsrilo SExTo..r

CAPITULO ÚMCO
óH v seRvrcps ruRfsrrcos.

SINDICATURA
.ELoLoAPAN, GRoPRO¡lOCl

202t' 2024

ARTÍCULO 349. Son facultades del Ayuntamiento en materia de Promoción Turística, las siguientes

l. Promover los nollos turísücos que diversifiquen las ofelas del sector en el municipio;

actividad turística a kavés de la práctica del llamado "emturismo', asl como el

al turismo, en completa coordinación con organizaciones privadas o

o lederal;

ctividad artística y recreativa dentrc del municipio, preferentemente

anal y cultural de la localidad;

Promover y difundir las ferias regionales más significativas, por su contenido cultural y de impacto

económ¡co, en cada una de las comunidades del municipio;

IV



Fomentar fideimmisos que permitan la difusión de la actividad turística en el municipio, así como el

financiamienlo para el desanollo del seclor; y

Vl. Divulgar e informar a los turistas las act¡vidades, lugares y centros de interés histórico, dentro del territorio

municipal, así mmo de la oferta turística con que cuenta el municip¡o, ya sea cultural, artesanal,

arqueológico o recreativo.

' rv u|J ''AM 
lEl{TO MUNICIPAL

ARTICULo 35$N6rr,rrrum+ de promoc¡ón turística, le corresponde al Gobiemo Municipal la difusión y el

desanollo de cos locales, para diversificar la oferta de este sector en el Municipio, estableciendo
estrateg nes orientadas a ¡ncentivar la actividad turística en todas sus vertientes, como un

eleme ómico local, a través del fortalecimiento y profesionalizac¡ón de los servicios
turísti nte, en coordinación on organizaciones pnvadas o públicas, de orden municipal,

estatal o
CfÁ{yuntam¡ento 

tomará las medidas necesarias para fomentar el turismo hacia el

l\,lunicipio y ve ese porcione a los turistas servicios de cal¡dad. En este objetivo, los vecinos y
ñ ontribuir a prestar al turista una agradable atención, así mmo una mnecta

a

estatal, co

disposiciones I

ARTfCULO l¡i- roOos ios cuerpos de Seguridad Municipal, así como los prestadores de servicios turísticos en
general, tend n de proporc¡onar la ¡nformac¡ón que requiera el turista mn amabilidad y buen trato,

pacitación previa; de la misma manera los vecinos y residentes del Municipio deberánpara lo cual

contribuir a una agradable estancia, asicomo una conecta asistencia de ser necesario.

ARTICULo 55¿-"Las {dnciones de la Dirección de Servicios Turísticos, seÉn las de regular, orientar y estimular
las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación con las dependencias y entidades
federalffaftlfllelffiüfluodpú€+, asf como proyectar, promover y apoyar el desanollo de la infraestructura
turística y est oüItÉtpptiClf ación de los seclores social y privado. Lo anterior, con base en la lE¡slac¡ón federal,

s

número 137, de Turismo del Estado de Guenero, su Reglamento, y demás

es a la materia, incluyendo el presente Bando y su Reglamento Municipal.

TITULo ucÉSli,to sÉPnMo.

CAPÍTULO ÚNICO

VISITAS DE INSPECCÉN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.

.v

ICATU RA

*':h:itüBf.E8

ARTÍCULo 353.- El Ayuntamiento, a través de la dependencia municipal conespondiente, está facultado para
real tzar visitas domicil inspección a personas, industnas, obras, establecimientos mmerciales, de
prestac¡ón de se mnforme a lo establecido en el Artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados U

ARTIC
peligro a las pe

ordenar mmo mefiflg,
parcial o total; si a4ROÁ¡l

conesponda a auto a municipal, ésta cons¡gnará los hechos mn los antecedenles del caso, a las
que les competa conocerlos, sin perjuicio de imponer al infractor la sanción o sanciones adm¡nistrativas que
procedan.



TfTULo ucÉs['to ocrAvo.

CAPhULO I

FALTAS ADMINISTRAIIVAS E INFRACCIONES,

ARTÍCULo 35d.uP$§fd,t&Si$t[tl, e.noo, se consideran faltas administrativas e infracciones, cualquier

conducta antisocial, nstiluyendo delito, afecte la moral pública, la salud, la hig¡ene, Ia seguridad, la

propiedad, la s personas que ofenda las buenas ostumbres, en mntravención a las

, y a cualquier normatividad expedida por el H. Ayuntamiento, para garantizar eldispos¡cio

orden, la d, la paz social y la sana convivencia entre la ciudadanía y se sancionará con

am0n nistrativo, trabajo en favor de la comunidad, y/o multa o multas, tal y mmo lo

vigente.

TELOLOAPAN, GRO.

ARTÍCULO 356.- Pará?6i¿ffiffi ¿el presente Bando, las faltas que ameritan sanc¡ón se d¡viden en

l. Faltas cootrala segu¡idad y tranquil¡dad de las personas;

señala la

ilt

ll. Fal la moral pública y las buenas costumbres;

IV FalJas contra \prcpiedad

higiene y la salud pública; y

aI

- 
^*lnÉií{*á['iüi'§to*r* * rrnr*tfilltl'l*neurLrDAD DE LAS pERsoNAs.

ARTfCULO s contra la seguridad y tranquilidad de las pesonas, las siguientes:

responsables de la guarda o custodia de un enfermo mental o un menor de 12

bulen libremente en un lugar público, causando ¡ntranquilidad a los demás;

5lNDICATURA

\- ll. eruLHfm*ho provocar molestias a las personas o a los conductores de vehículos en lugar priblim;

lll. Circular en bicicleta, patines o patinetas por aceras, calles o avenidas, siempre que mn ello se altere la
tranquilidad o se ponga en peligro la vida de las personas;

IV. C ículos no motrices, calles, avenidas o bulevares por zonas diferenles a las

para llevarlas mnsigo; excepto tratándose de instrumentos propios para desempeño del trabaio, deporte
u oficio del portador;



vt.

vil.

vIt

tx.

xlll

XIV

1¡

Causar molestia en cualquier forma a una persona o arrojar contft¡ ella líquido, polvo o suslancia que

pueda ensuciarla o causarle algún daño;

lntroduc¡rse o intentar h¡ggrlo, sin autorización o pago corespondiente, a un especláculo o diversión

o*q¿itlilit J-'^t'''o'

cer fogatas o utilizar combustibles o materiales flamables en lugar públim; para

pirotécnims con motivo de festividades, se requerirá permiso especial que se

ad municipal, y éste se otorgará según se garantice la seguridad de los
no @nta minación del medio ambiente;

,]RESIDENC¡A

Condu¡jg¡d¡p!ryriülDa animales peligrosos o bravíos sin permiso de la autoridad municipal y sin tomar
las precarffileúP$eguridad para evilar daños a terceros;

X.n ,. ConCu$rgaradOclñClor o menor por la via pública del área urbana de la Ciudad. Los que tengan
neces&lad de cdnducir ganado por dichas calles, están obligados a recabar el permiso respectivo de la
autotidád moni.cipal, la que señalará el denotero que deba seguir, y que, en ningún caso, quedarán
gIt¡fQndidas lAs calles principales, ordenándose las medidas de seguridad necesarias.,/-.-+"--

X/ ,'l#+ila via pública o en tas puertas de tos talleres, fábricas o estabtecimientos similares, trabajos

\!§flser po¡fiDs de los mismos, deban efectuarse en el interior de los locales que aquellos ocupen;

r:- ' a
Xll. Quitaoodegg¡l¡s6iffiffi¡fi§aladas para preveniraccidentes o peligros;

CONSTITUCIONAI.
lnvadir el

. Producir en

l, en zonas destinadas para ellos;

grupos que causen molesüas, riñas o tranquilidad en lugar públio o en
ios o centros del trabajo;

voces altisonantes o adoptar actitudes que, por su naturaleza, puedan
asistenles a los espectáculos y lugares públicos;

a, ruidos, gritos, sonidos de motores, aparatos mecánicos o electrónicos, así
como ectrónicos que emitan sonidos de nivel superior a 65 decibelios (65 db a) en los

uier hora, y a partir de las 23.00 horas en zonas residenciales, vecindarios,

es oúcoáErtlta§ffiú
2021'Ñ24

asf como la emisión de sonidos mayores a g5 decibelios (95 db a) en
bl¡ca;

XV. Conducir vehículos que circulen mntaminando en forma notoriamente excesiva con ruido y emisión de
gases;

XVl. Eslacionarse asignados para las paradas oficiales de transporte público urbano o en los
destinados

?

xvil

XVIII

XIX Realizar míünes, manifestaciones o marchas que impliquen la ocupación de la vía pública o de lugares de
uso mmún, sin previa comunicación escrita a la autoridad municipal, a fin de que ésta se piovea lo



aflRñ iM¡Eolr{Ehdri¡rcicio de este derecho, evitando en lo pos¡ble molestias y fastomos a la vida
normálQtFlüB&tllflhd;

xx. sobre penonas o vehículos sin la aulorización mnespondiente;

de transporte de carga, sea público o privado, con materiales que emitan oloresxxt.

xxil

upnúitr;
.. JELOLOAPAN. GBO.
M'3.llIf;l?fl#lfiffiflrtos
Par?,,Qñl{§omo ¡ranseu

o bravfos en el medio urbano, de tal modo que signifique potenciales peligros

ntes;

les de circulación de calles o avenidas; conducir cualquier tipo de

r los semáforos de tránsito;

as, códigos, tonetas o cualquier otro medio de los acostumbrados por la policía,

s y vehículos de seguridad privada para identificarse, sin tener autorización para

e transporte públio de pasajeros, sin autorización de la Dirección de Transportes
del Estado de Guenero;

Perm¡tir, el conductor de un vehículo de hansporte públim de pasaieros, la realización de alguna
conducta molestias al usuario, al interior de la unidad;

de pasajeros con música a altos volúmenes, que molesten

XXIII de uso o tránsito común tales omo calles, aceras, explanadas, plazas o similares,

o celebrando fiestas o reuniones sin la autorización municipal, afectando el libre

as o vehÍculos o causando molest¡as;

\- xxtv. F$tugar púOtico prohibido el comercio ambulante, prestar serv¡c¡os, o realizar cualquier

reciendo de licencia, permiso o autorización para ello, o bien, realizarlo obstruyendo

vehiculaI

XXV Obstaculizar las labores de los servicios de emergencia;

No disminuir la velocidad en tramos en reparación de las vías tenestres de comunicación dentro del

Municipio, poniendo en riesgo la ¡ntegridad física de las pesonas que se encuentren trabajando; Circular

l{
por calles o avenidas;

H

xxvt

xxvil.

xxvilt

v xxx. co

XXX

xxxt

xxxri lngerir

XXXlll. Agredi n menor o incapacilado;

XXXIV. Circular en bicideta en sentido mntrario en zona pavimentada;



XXXV. Mrrrítffitmw enho de los poblados del Municipio. Esta mnducta será sancionada incluso

tra as que cuenten mn autorizac¡ón legal para poseer o polar el arma, salvo que la
ficada;

xxxvil. Conduqy.g[y¡§icd{bde transporte públ¡co rebasando otros vehfculos y abandonando el canil derecho
asignad$para'lariculación, siempre que no sea por causa de una obstrucción de tráfico obligatorio;

XXXV|ll. Vender, distribuir, almacenar o tener en posesión pólvora o artfculos que la contengan sin la autorización

, orffillii'ffiNbRloucrPor'
'nNSflfucloNAl-

xxxvt antisoc¡ales y causar molestias al usuado al interior de las unidades de transporte

ESIDENCTA

XXXIX. Vend uir, o almacenar gasolina, petróleo o productos flamables sin la autorización

XL, uclos señalados en las dos fracc¡ones anteriores, en lugares o a peBonas no autorizadas

:il
u leoXlgp¡rcialización;

xLt

XLll. Trepar bardas, enrejados o cualquier onstrucción para atisbar al interior de algún ¡nmueble aieno.

xLilt Conducir un vehículo en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de substancias psimhópicas, drya
cantidad de almhol por mg/litro de a¡re espirado sea la siguiente:

Lldf¡phqfimfdffita, distribución o almacenamiento de sustancias ffamables o explosivas en lugares no

autor¡Záüós para ello o en cond¡ciones que pongan en peligro a la Ciudadania; y,

rr áj" a. Primer. grádo de intoxicación almhólica de 0.41 a 0.60 mg/litro (miligramos de alcohol en aire

irado. por litro de sangre), el conduclor será presenlado ante el Juez Calificador o Cívico
pal,,quien sancionaÉ con aresto administrativo de 8 a 16 horas conmutable por el pago de
Ita

undo grado de intoxicación alcohólica de 0.61 a 0.90 mg/litro (miligramos de alcohol en aire
pirado por litro de sangre), el conductor será presentado ante el Juez Calificador o Civio

Municipal, quian sancionará con anesto adm¡nistrativo de 16 a 24 horas mnmutable por el pago de
.una mujta;- "

Tá'iÉí grado de intoxicac¡ón alcohól¡ca de 0.91 a 1.49 mg/litro (miligramos de almhol en aire

espirado por litro de sangre), el conduclor será presentado ante el Juez Calificador o Cívico

Municipal quien sancionará con aneslo administrativo inconmutable de 24 a 36 horas más el pago

de una multa; y

d. De 1.

\-

alo
m¡ligramos de alcohol en aire espirado por litro de sangre) en adelante, se eslará

el Reglamento Tránsito Municipal para el Municipio de Teloloapan, Guenero y a

Pa

infracción, se

denominado "al

la Dirección de

las Código Penal para el Estado de Guenero

ar el ica del conductor y aplicar las sanciones prev¡stas en la presente

arre espirado mnespondiente a través del instrumento de medida

mÉ el Ayuntamiento a tavés de la Dirección de Seguridad Pública Municipal,

T v' a Municipal y la Dirección de Salud Municipal, atenderá a lo dispuesto pr el



Protocolo para la lmplementac¡ón de Puntos de Control de Alcoholimetría elaborado por el Seoetariado Técnio
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (STCONAPRA).

Sin perjuicio de lo señalado en el pánafo que antecede; con el objeto de salvaguardar la integridad del conductor y
de la ciudadania"en general, y mmprobar el grado de intoxicación alcohólica del conductor y aplicar las sanciones
previstastii¿iffiiffiflft&8h; et Serviáor púbtim que presencie hechos en tos que advierta indicios, que
pudieran mnf lización de la infracc¡ón descrita en los incisos a, b y c de la fracción LXI del artlculo en
mención;

cofTes

se

de Al

transpo

Cal $¡len

tendrá las facultades necesarias para recabar la muestra de aire espirado
instrumento de medida denominado 'alcoholímetro', solo pana el caso de hechos que

ntos de Control de Alcoholimetría o del Programa de Conhol y Prevención de lngesta

de vehículos en el Municipio de Teloloapan, Guenero, 'Conduce sin Alcohol'. Si el
conductor s8ñffiPEffifu no sopla conectamente para recabar la mueslra de aire espirado conespndiente a
través del 

.tdcohoúfnürcW. 
Servidor Público presentará al probable lnfractor ante el Juez Calificador o Cívico

quien solicitaá áPlfié803fu1,,1édico Legista en tumo, aplique la prueba de alcohol
-'" lltAL

Para el rhso'de 1ó§:óhductores de vehfculos motores destinados al servicio

imetría mrrespond¡ente.

de transporte de pasaieros, de

seguridad y tranquilidad de las pemonas, se les impondrá las

transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, así como los operadores de maquinaria
nte que muestren aliento alcohólico para su presentación ¡nmediata ante el Juez
aplicará la sanción contenida en la Ley de lngresos Mun¡cipal vigente. para el caso de

retn JuerCalificador o Cívico solicitará a la Secretarla de Comunicaciones y Transportes del Estado de
Guenero ptDceda a iflhábilitar al mnductor mnforme a las Leyes y Reglamentos de la materia.

L
Las personá-qoé"i¡rcrlnan en fallas ontra
siguiffhrumnaintr rútl; rlclPAt

CONSIITUCIONAL

tl-en en las faltas señaladas en las fracciones la la lV, se aplicará una multa de uno a dos

d).- Si incunen en las faltas señaladas en las fracciones de la XXlll a la XXXVII , se apl¡cará una
e diez a quince UMA; y,

n en las faltas señaladas en las fracciones de la XXXVlll a la XLlll, se aplicará una

al se sanc¡onará en los términos citados en dicho inciso.

ITULO il
PUBLICA Y LAS BUENAS COSTU|TIBRES.

en las faltas señaladas en las fracciones de la V a la li/ll, se aplicará una multa de
UMA;

fELOLOAPAN, GRO'

cfJti in2&2#en en las fattas señaladas en las fracciones de la XVfll a ta XXll, se aplicará una multa
de cinco a diez UMA;

ARTíCULO 358.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres, las siguientes



rBÉfttfflndición;

V. rF{t{pthffiS o consideración que se debe a las personas, en particular a los ancianos y niños;

V. Solicitar con falsa alarma los servicios de policía, bomberos o de establecimientos médicos o

l:i*ll,$fl3: jricig¡Tgenda, públicos o privados. Así como obstruir o activar en falso las líneas
!' . telelonlcas qe.§Inaoas a Es mlsmos;

LurunftffiEñh6§ilUC6,if,gstamente la mendicidad; y

CONSTITUCIONAL

sta del público impresos u objetos obscenos que atenten contra la moral y las buenas

{!

xceso o escándalo, vejar o maltratar a cualquier persona independientemente de su

24

Proferir palabras 0 hacer ademanes obscenos o asumir actitudes que atenlen contra la moral y

las buenas costumbres en lugar públims; y

., ttt ,Vl. Alty;r, torla o destruir las señales de tránsito, así como los números o denominaciones que

, i|lfinqrcnlai.casas, calles o plazas u ocupar los lugares destinados para ello mn propagada de

/r/ffia lrlus., Así mmo bonar, deteriorar o destruir impresos o anuncios que contengan
(/tllsposlCiónés dictadas por la autoridad.

. ,.¡ :l ',T.jRA

Vll. lntroduf¡rsesiamúorización a cementerios o edificios públicos fuera de los horarios establecidos;

vilt.

xl' 'tn rnrl, .rtuáos o desorden en espectáculos o reuniones púbticas o privadas.

r, ensuciar, pintar, instalar let[eros o símbolos (graffiti), o alterar de cualquier otra forma

as d-e los edificios, esculturas, bardas o cualquier otro bien con fines no autoüados por

municipales;

, colgar, colocar o pintar propaganda de carácter politico, mmercial o de cualquier otro t¡po

editc¡og-Búblicos, portales, postes de alumbrado público, de la mmisión federal deen

electr¡c¡dad, de teléfonos, de semáforos, guarniciones, camellones, puenles peatonales, pasos a

desnivel, parques, jardines y demás bienes del dominio público federal, estatal o municipal. El

Ayuntam¡ento autorizará los lugares específicos para pegar colgar o pintar propaganda de

cualquier clase, siendo improcedente la autorización el primer cuadro de la ciudad de Teloloapan

con base en las Leyes de la Materia, los Reglamentos, Acuerdos, Programas y Circulares que

éste emita y podrá retiar, despejar o quitar la propaganda a costa de quien en la m¡sma aparezca

su nombre, denominación, razón social y/o fotografía. Los Partidos Polítims que mntravengan lo

dispuestq. resente Bando serán apercibidos para que en un término de veinticuatro horas,

retiren nda de los lugares prohibidos, en el entendido de que de no hacerlo, será

miento con cargo a ellos;

MUNICIPAI

mpedir, directa o indirectamente, la acción de los cuerpos policíams o de

cualqubÉ

x

2

ITGANO
DE CONfFOL

J
riit Rtlo f,JluNICIPAL

cumplimiento de su deber, asícomo proferiles insultos;



- AYUNÍAMIENTO MUNICIPAL

xlil. E 9mflr te los órganos o agentes encargados de prestar el servicio de seguridad

aboquen al mnodmiento de una falta o a la detención de un presunto

RESIDENCIA

$
.p
en los rlos, albercas, presas diques o filtrantes, o lugares públicos;

públims bajo el notorio inffujo de substancias psimtrópicas; esto último salvo
pción médica;

Ten€[-16¿UPAf;P EPólales en forma exhib¡c¡onista, realizar actos obscenos o insultantes en la vía
o lugar¡s4úUieq terrenos baldíos, vehfculos, o sitios similares en lugares privados on vista al
prlblico;

XVI . -.l¡¡gglt-[gpjqqg..elg¡hQlicas o concunir bajo sus notorios efectos a lugares púbtims, satvo que

' ^'é§fl$§H$8#lfl¿flPdilresamente autor¡zados para tat fin;

xv[.

,Ü

arnffiil0drIH

XIX.

I'LOLOAPAN, GRO.

perñffilo&{ffrt¡r, propic¡ar o no procurar evitar que en local o habitación de su propiedad o
posesión, no autorizada mmo casa de as¡gnación, se lleve a cabo comercio sexual;

XX. Explotar, en la vía pública, la credib¡lidad de las personas, ¡nterpretando sueños o s(¡nos flsicos,
haciendo pronósticos por medio de suertes, ostentándose adivinador o valiéndose de otros
medios§tmqiad0gBara lucrac y,

i
xxt. un nombre o apellido que no le onesponda, indicar un domicil¡o distinto al verdadero,

u ocullar éste al comparecer o declarar ante la autoridad

r.en compañía de un menor de edad a centros nocfurnos, cantinas bares o cualquier otfo
público de similar naturaleza; y,

Xxlll. @f.l9gÁü'rsables o dueños de centros nocturnos, cantinas, bares, o cualquier olro lugar
púb[rco de similar naturaleza, el acceso a menores de edad a dichos establecimientos.

Las personas que incunan en faltas contra la moral pública y las buenas costumbres, se les impondrá las
siguientes sanciones:

a).- Si incunen en las faltas señaladas en las fracciones de la I a la ll, se aplicará una multa de 1 a 20 UMA;
b).- Si incunen en las faltas señaladas en las fracciones de la lll a la Xl, se aplicará una multa de 3 a S0 UMA;
c).- Si n las faltas señaladas en las fracciones de la Xll a la XV, se apl¡cará una multa de 6 a 60

las faltas señaladas en las fracciones de la XVI a la XXl, se aplicaÉ una multa de f 1 a 70

XV ra

MÜi.É1PAL

rcio sexual en lugar públim o ejercerlo en casas de asignación, sin contar con las

B&espondientes;

4
U

NIo
faltas señaladas en las fracciones de la XXll a la XXlll, se aplicará una multa de 16 a 30



CAPITULO IV
DE LAS FALTAS CONTRA LA HIGIENE Y LA SALUD PÚBLrcA,

, T AYUNIAMIENTO MI.JNICIPAT
ARTICUL0 359.- ioLúrbocenfia-la higiene y la satud pública, las siguienles:

ll.

siológicas en forma pública o exhibicionista;

uas sucias en la vía o lugares públicos; o ensuciar en cualquier forma los

el seMcio público de drenaje;

io§os, que oausen molestias o pongan en peligro la integridad física o la salud de las

ntas, plásticos y s¡milares, cuyo humo cause molest¡as, altere la salud o trastome el

vil.

vilt.

ilt.

lV. x Tanrnr¡ú¡s OtdñÜ886b de animales o mantener substancias putrefactas dentro de los centros
pob eiü,n mal olor o que sean nocivos para la salud;

la vfa pública, lavar vehfculos de cualquier dase, animales, muebles u otros
agua en la vía pública sin permiso de la autoridad municipal, causando o no

ento o terracería;

SINDtCAT URA
VI

Fumar déFffiffitrde espectáculos, hospitales, salas de cine, centros educativos, oñcinas
públ¡cas, restaurantes salvo que se encuentre expresamente permitido;

Oew¡gpog[gg¡¡,{p6r o ensuciar las conientes de agua de los manantiales, tanques o tinacos
ahacéarffEfeept¡berías pertenecientes al municipio:

Anojar 6abárüfÉi-ftilú§#fidblico o privado no destinado para ello, vehículos, objetos, basura,
substancia§- fétidas, 

- ifiüertos o desperdicios orgánicos e inorgánicos, qufm¡ms o

I

v

tx

¡

Mantener los i¡rcdtisurbános con o sin construcc¡ón, en mndiciones que no garanticen la higiene
y seguridad; o, s¡n los medios necesarios para evitar el acceso de personas que se @nv¡erlan en
molestias o peligro para los vecinos:

X. Permitir el propietario o responsable de habitaciones de hoteles, casas de huéspedes o cualquier
local s¡milar, que ejeza la prostitución en ellos;

Xl. Vender res de edad; y,

xil. , ciganos o cualquier otra sustancia que pueda afectar la

Las personas q

ln

s

sanct0nes
a higiene y salud pública, se les impondrá las siguientes



a).- Si incurren en las faltas señaladas en las fracciones de la I a la V, se aplicará una multa de 1 a S0

UMA;

b).- Si incunen en las faltas señaladas en las fraccbnes de la Vl a la lX, se aplicará una multa de 6 a
1OO UMA;

c).- Si incunen en las faltas s!ñAladas en las fracciones de la X a la Xlll, se aplicará una multa de 16

a 101!t jIAAirrHro MUxlclPAL

4ONSfITTJCIONAL

ARTf
6g¡t¡r 

la Oropiedad las sigu¡entes:

H AYUNTAMIEi{fo MUi'¡lclPAl

lboNS

CAPÍTULO V

E LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.

2o2a lod06'

poner o cortar, sin la debida autorización, aóoles, césped, flores,

les ubicados en lugares públios;

ladas en las fracciones de la l, ll, se aplicará una multa de 1 a 5 UMA;

l- sin objeto benéfim determinado, tiena, piedras u otros materiales en las
m inos u ohos lugares públicos, sin permiso de la autoridad municipal;

1

,
lil hacer uso indebido de los monumentos, fuentes, estatuas, anfileatros,

, cobertizos, o cualquier mnstrucción de uso públim o de muebles olocados
, jardines, paseos o lugares públicos;

N, GRO.

6ülavaciones o constru ir topes sin la autorización mnespondiente en la vías o
lugares públicos de uso mmún;

Encender o apagar el alumbrado o abrir o cenar llaves de agua denochándose ésta, ya

sean de servicios públicos o privado, sin contar con la autorización para ello;

Vl. Destruir o deteriorar los faroles, foms o instalaciones de alumbrado priblio;

vil 0 permit¡r que se coloquen señalamientos u objetos en las aceras, frente a sus
icilios o negocio, que ¡ndiquen exclusividad de espacios de estacionamiento, s¡n
r con el perm¡so de la autoridad municipal;

usar daño o usar, indebidamente o deteriorar bienes destinados al uso común. talas
casetas telefónicas, buzones, señales, indicadores u otros aparatos similares; y,

tx

sus o cuanto se afecte el paisaje y la fisonomía del Municipio.

Itas tra la propiedad, se les impndrá las siguienles sanciones:

,Ralqr, marcar, grafitear, ensuciar o deteriorar las fachadas, puertas o venlanas de los

_ _ in¡nübOtes cualquiera que sea su naturaleza o destino; arboles, bardas, muros de
contenc¡ón, guamiciones, postales o construcciones similares, sin consentimienlos de

s persona

o

A,AN, G,::.1..)

La

a)

ONfRSL



AYTJN fAMIENIO MUNICIPAL

b).- Si inc

U

fraLs señaladas en las fracciones de ta lll a la Vll, se apl¡cará una multa de 5 a 10

v 7

c).
s

señaladas en las fracciones Vlll y lX, se aplicará una mulla de 10 a 15 UMA.

IDENCIA

ARTfCU acción u omisión que mntravenga las disposiciones del presente

Bando, Reg observancia general, el Plan de Desanollo Municipal y las demás
disposiciones administrativas que emita el Ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones; y se sancionará con
amonestación pública, arresto administrativo y/o multa o multas, tal y como lo señala la Ley de lngresos Municipal
vigente, a quien o quienes:

H. AYUNTAMIENTO lvlUNlClPAL

servicios públicos, altere su s¡stema de medic¡ón.

dominio públim en el ejercicio de actividades mmerc¡ales, industriales o profesionales

il1. mine el agua, o bien, la mezcle con sustancias tóxicas o nocivas para la salud

IV
5II'IDiCATURA

R.el86.Up¡d,Wnolición, edificación o conslrucción sin licencia o permiso conespond¡ente.

)-o21. ' 2024

Venda bebidas almhólicas o ciganos a menores de edad.

y¡.rvri{ó ¡.r-.*'r rr " ":l?^ L
manteruE'€seado el frente de su domicilio, negociac¡ón o predio de su prop¡edad o posesión, así

vía y el espacio públim que colinde con dicho inmueble.

vil o tkb desperd¡cios sólidos o lfquidos, solventes tales como gasolina, gas LP, petróleo, sus

acéites y grasas, y sustancias tóxicas explosivas a las alcantarillas, pzos de visita, cajas de

, parques y jardines, en la vía pública y en general a las instalaciones de agua potable y drenaje.

vilt
1

Ii€: balqrr- -e0 Ía vía pública (calles, avenidas, canchas deprtivas, plazas públicas, ríos, canales,
Uanáñ-cas, lotes baldíos, etc), ¡ndependientemente de que con su conducta ¡ncuna en un acto
considerado como delictuoso y se proceda con el infractor en términos de ley, poniéndolo de inmediato a

d¡sposición del Fiscal o Ministerio Público.

lX. Oueme basura o cualquier desecho sólido a cielo abierto, en propiedad privada, o en cualquier otro lugar
que contam ambienle

X residuos sólidos depositados en botes y mntenedores

r. si

XI

xil

sonidos con alto volumen que altere la paz y la tranquilidad de los vecinos, independientemente del
horario.



xilt.

ARTf

demás Regla

dispueslo en

lng

las

res0s

No obedezca o desacate las medidas sanitarias que decrete el Ayuntamiento, o cualquier disposición de

Trl§{ffrR$dahoAñHlttyo cumplimiento esté a cargo de la mmpetencia municipal, paia mmbatir
tddá clqeil#'flfd3§tpidemias o pandemias en generat.

lt

.{
.P

ESIDENCIA

CAPíTULO VI

DE LAS SANCIONES.

facultado en términos de las leyes federales y estatales, el presente Bando
y toda la reglamentáfl&1 m pal, para dictar todas las medidas legales que mnsidere convenientes, con la
finalidad de preven¡r y sancionar, las faltas administrativas e ¡nfracciones, cuando eslas se cometan en el
Municioio.

* orr*to*tt*to ntu'utttPo'
NAL

mriculo fJ! tas administrativas e infracciones a las nomas establecidas en el presente Bando,

_a

}/
ares y disposiciones administrativas, serán sancionadas de mnformidad con lo

q Municipal, Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, Ley de
Teloloapan, Gueneo, y demás leyes respectivas, sin perjuicio de lo prevenido por

mnsisüendo las sanciones en:

DICATURA

APeryúIÜ[igfro'N, cRo'
AmoneÉeciónffica o privada que el Juez Calificador o Cívim determine al infractor.
Arresto administrativo, que mnsiste en la privación de la libertad por un periodo que no pdrá exceder de
tre¡nta y seis horas, tratáfldose de faltas admin¡strativas e infracciones que lo meriten a juicio del Juez
Calificador o Cfvico, asf como para los casos en los que el infractor no pague la multa que se le impon ga

stirá en el pago de una cantidad de dinero tal y mmo lo dispone la Ley de

t.
il.

ilt.

tv.
, las cuales el infiactor deberá pagar en la Tesorerla Municipal

v unidad: es el número de horas deberá servir el infractor a la comunidad, en los
peesBllecidos al respecto, o el número de horas que deberá asistir a los cursos, terapias, o

comportamiento
A p0r r de la comunidad, la prestación de servicios no remunerados, en

tencia social, y se desanollará en forma que no resulte denigrante para el

vigilancia de la autoridad ejecutora. Asimismo, podrá aplicarse cuando el
multa impuesta o exista ¡ebeldia, por lo que además de cumplir con el

anesto ámtristratio hasta por 36 horas, se le encomendaÉ el trabajo comunitario pr el Juez Cívico
B).- En ningún caso podrá aplicarse el trabajo a favor de la mmunidad, para sustituir el cumplimiento de

cualqu¡er otra sanción de las mntenidas en el presente artículo, asimismo la autoridad ejecutora no podrá
asignar el trabai'l comunitado para realizarlo en instituciones privadas, aun siendo éstas de carácter
asistencial. Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar conjuntamente con
cualquiera de las sanciones contempladas en este artículo.

Vl. Suspen ral o cancelación definitiva del permiso, licencia, autorización o de concesión otorgada

v[. mientos por no contar con permiso, licencia o aulorización del Ayuntamiento para su
cualquiera de ellos; por no @ntar con las medidas de seguridad

t{

es

lice

respect¡vo o por realizar actividades distintas a las establecidas en la

Para el caso

IE I

rá a la cancelación defin¡tiva del permiso, licencia o autorización



ARTfCULO 364.- Para la calificación de las faltas adminishat¡vas e infracciones, y la conespondiente impsición
de la sancóAysúrmm¡§Pñ{fit0qPá§ance de dicha sanc¡ón, el Juez Calificador o Cívim, deberá tomar en cuenta

la gravedad decBsf,lÉffi$|¡th mndiciones económicas del ¡nfractor, su grado de cultura e instrucción y la

actividad a la que

ll. H

ARTfC

que h

de individualizar la sanción con apego a la equidad y la justicia.

de edad se citará a quien ejeza la pakia protestad o tutela, quienes repararan el

de no ser localizada la persona facultada para ello, o si esta no se presentare en

fl menor quedará bajo la custodia del Juez Calificador o Cívim, siempre velando

¡¡§mo y atendiendo a la falta o infracción cometida, podÉ ordenar ser puesto a

rsposr ndencia que mnesponda, relacionada con la atención a menores (Procuraduría

para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del DIF), o bien que se retire en

compañfa de un familiar.

, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del ¡mporte

lario de un dla; y tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del

ía de su ingreso, a criterio del Juez Calificador o Cfvico. Si el infractor no pagare la

mrsm tará por el anesto conespondiente o a realizar trabajo a favor de la comunidad.

nciones se aplicarán sin orden progres¡vo, según las c¡rcunstancias del caso, procuÉndo

entre la naturaleza de la falta y demás elementos de juicio que permitan al Juez

Calificador o Giyiofmoefl&l orden, la paz y la tranquilidad soc¡al
)-o21. - 2024

ARTfcULo 30SAÉBtdjñmtidsiilte la/el Presklente Municipal, rebaiar o mndonar las multas aplicadas por

las violaciones a esteBandoy demás reglamentos de la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal.

t:
,.11,,---.. cApíTULo vil

/'yffi) ,:, 
D1E Los REcuRSos ADMrNrsTRATrvos

An{fCtl,b-$l Los áctos-o-átüerdos de las autoridades municipales podrán ser impugnados por la parte

interheCaí'ed¡ante la interposición de los recursos previstos en este Bando, o en su defecto conforme a lo que

disponga la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, y en los Reglamentos Municipales. Los

actos, acuerdos administrativos o f¡scales, aprobados o emitidos por las Autoridades Municípales, podrán ser

¡mpugnados por la parte interesada mediante la inlerposición de los Recursos de Remnsideración y de Revisión.

ARTÍCULo 368.- El recurso de reconsideración es procedente contra resoluciones dictadas por el Ayuntamiento y

el de revisión por cualquier otra autoridad municipal. El Ayuntam¡ento es el órgano competente para resolver

ambos recursos.

-d
ARTf ción de los recunos de recons¡deración y revisión está sujeta al siguiente
proced la Secretaría General de Gobiemo Municipal, de mnformidad a lo que

bre, del Código Fiscal Munic¡pal y lo siguiente:

nte por la parte agraviada o por representante legal debidamente

dis

deberá presentarse ante la Secretaría del Ayunlam¡ento;



il.

. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
roN

EI

la Ca

SIDENCIA

, de manera especial, los preceptos de derecho que se hayan infringido;
'rc21 2024

Asimismo, deberá mntener los fundamentos de hechos y de derecho;

justificado, que debeÉn rendir en el mismo plazo. Transcunirjo éste se abrirá un
de tres días; y

AL
refiere la fracción anterior deberá mntener domicilio para oír y recibir notificaciones en

, descripción de la resolución impugnada y las pruebas que se ofrezcan;

ntarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
nada;

\- vl.

ilt.

rr.l

\',v.

V.

vt.

ARTÍC

ART

IV

VI _ f;f¡m¡agn$ mgHghlt Secretarfa de cobiemo Municipat, cirará a una audiencia de pruebas señatando
fectoülhnfa|o[m. no excederá de quince días, y sol¡citará a las autoridades que hayan emitido la
resol

tos o transcurrido el tiempo conced¡do, la Secretarfa de Gobierno Municipal, dictara

SINDI
derecho proceda.

, IELOLOAPAN, GRO.
ARTICULO 370oáóleee#n recunibles los actos, acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento o de las autoridades
municipales cuando @ncunan las siguientes causas:

Cuando la autoridad cuyo acto, acuerdo o resoluc¡ón haya omilUo ajustarse a lo establecido en la
C,onstitución Política del Esta do Libre y Soberano del Estado de Guenero, y en la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Guenero;

.-^ " :iFAl

ilisñb resolución sea mntraria a lo establecido en el presente Bando, Reglamentos, Circulares y
Administrativas Municipales;

el r,$cunente considere que el Ayuntamiento, no era competente para conocer, resolver y/o
r Bfasunto;

Cltrñdo la Auloidad Municipal haya omitido cumplh on las formalidades esenc¡ales del procedimiento

Óue_d6b-eruo$stir el acuerdo, resolución o acto impugnado;

Cuando la resolución no haya s¡do debidamente moüvada y fundada; y

Cuando la resolución sea violatoria de los derechos humanos.

,É,,
o se tendrá por no interpuesto, cuando se presente fuera del término a que se refiere la

nterior ose haya presentado sin la documentación que acredite la personalidad del

los recursos de reconsideracirSn o de revisión, no suspende la ejecución de la

a

reso se satisfagan los siguientes requ¡sitos:



il Que los daños y perjuicios causados por la aplicación de la resolución sean de diffcil repanación;

Que, en los casos de multas, se garantice el pago ante la Tesorería Municipal; y

lV. Que causen daños

ilt

q

y perjuicios a tercems a iuic¡o del Ayuntamiento, a menos que se garanticen
la autoridad administrativa.

as Ffsicas o Morales relacionadas con este Bando, si asf lo prefieren, podrán hacer
Tribunal de lo Contencioso Adminiskaüvo del Estado, sujetándose a las disposiciones

TfTULo UGESIMo NovENo

ONAL

valer

legales que

ORESiDENCIA

ÍELOLOAPAN, GRO'

H AYUN:Afire TOMi¡ICIPAL
: r,'i rlllJCl0NAL e

CAPíTULO ÚNEO
E LAS REFORMAS Y ADICIONES AL BA}.IDO.

ARTÍCULO 3

del Mun

Para

susc

terceras

Bando de Policía y Gob¡emo puede ser reformado o adicionado por el Ayuntamiento

, Guenero

o adiciones lleguen a ser parte del Bando, deberán de ser presentadas por in¡ciativa
poilps.E{BqtffArürse por los integnantes del Cabildo y aprobarse con el voto de por lo menos las dos
p.lg.r, gsl8itflSfl entes del Ayuntamiento.

)a', ' 2024 
TRANsrroRros.

PRIMERo.- HtHil;á.ñ#;:t, Gobiemo, después de ser aprobado, se pubticará en ta Gaceta oficiat
del Gobiemo Municip! , o Peifódim oficial del Gobiemo del Estado, y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación ii

t

SEGU pc icioneó contenidas en el presente Bando son de observancia general para todos los
hab

r TERC e abrogan toda6{ai disposiciones que se opongan al presente Bando de Policía y Gobiemo

CUARTO.- Se abroga el Bando de Policia y Gobiemo aprobado por el Cabildo del Municipio de Teloloapan,
Estado de Guenero 2012-2015 y 2018.2021 .

QU|NTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Bando, deben llevanse a cabo la creación de toda la
reglamentac¡ón municipal que se hace alusión en este Bando de policía y Gobiemo, y las reformas necesarias a
todos los ordenam¡entos municipales que existan, a fin de que estos guarden congruencia con este ordenam¡ento.

rio para su publicación en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento
Const de Teloloapan, Guenero.

e

Dado a los

Ayu
enero del año 2022, en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal del Honorable

de Teloloapan, Guenero.

Por circule y se le dé el debido cumplimiento.
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C. RAFAEL VALENTfN MENDOZA
ALVAREz.

REGIDOR DE DESARROLLO URBANO
Y oBRAS ptlsLrcrs.

6.t,o J'rr,t" l¡n'o"
C. EMILIA JIMÉNEZ FIGUEROA.
REGIDORA DE SALUD PÚBLICA

Y ASISTENCIA SOCIAL.

C. MANUEL BUSTAMANTE BLAS.
REGIDOR DE COMERCIO, ABASTO

POPULAR Y TURISMO,

C. JESIJS YA
REGIDOR DE

SANCHEzAULA.
EQ IDAD DE GÉNERo,

UNICACIÓNFOMENTO DEPORTIVO, COM
SOCIAL Y FOMENTO AL EMPLEO

C. PROFR.
SE

.W
C. NELIDA MOJICA REYNA.

REGIDORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
LOSOERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS Y

AOOLECENTES.
\
\ñ

c. MARÍA reíÑINor MARcHAN
CUEVAS.

REGIDORA DE JUVENTUD Y
BIENESTAR SOCIAL.

C, FLOR DE LIZ ESPÍNDOLA AVILA.
REGTDoRA oe lre¡¡cló¡¡ v plmclptcló¡l

SOCIAL, DE ÍIIIGRANTES Y ASUNTOS
INDfGENAS,

..--
41.,

ll

C. REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA.
REGIDORA DE DESARROLLO RURAL, MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

óNr SeLTRANJ MARTÍNEZ
TARIO GENERAL DE

l'

OBIERNO i,IUNICIPAL.
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i1
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INTRODUCCIÓM

ENTE DE GOBIERNO.

LA CULTURA EN GENERAL.

s DE DERECHO ES UN REQUISITO INDTSPENSABLE DE LA

qEüf,Oo8#q, YA QUE GARANTIZA LA SEGURIDAD JUR
?c31 lJ?-

íorcn v us
Di

LIBERTADES DE TOS INDIVIDUOS, POR LO qUE, MANTENER ESE ESTADO

EN Nr EQUTLTBRIO ES UNA TAREA PRIMORDTAL PARA

',{. AY

DE LA ANTERIOR PREMISA, DEBE SENALARSE qUE A LA
A
&E ACTOS CíVICOS Y CULTURALES LE

fEL(E . 2iid'¡
CORfttB PONDE CREAR Y FOMENTAR EN LA CIUDADAN IA EN GENERAL

UNA CONCIENCIA CíVICA E INCREMENTAR EL AMOR A LOS SIMBOLOS

PÁÍfli&r,:v
¡'.§¿,-
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IÓN DE CABILDO DE FECHA 19 DE OCTUBRE
DI6ATU HA

1C21'ois021 LOS MTEMBROS DEL CABILDO

APROBARON POR UNANIM¡DAD LA ESTRUCTURA

N.'

¡cdoÉ

^. .'¡r ÍROL

A ESTRUCTURA SE INCLUYO DENTRO DEL

RAMA GENERAL LA DIRECCION DE

ACTOS CIVICOS Y CULTURALES DEL HONORABLE
\-r\'+-,:.i2

AYÚNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GUERRERO
CIPA¡.

C.C.P

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO, TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P.4O4OO
Tel. 01 (736) 3664323 email: secreta ria.teloloapan202l @gmail.com



@.

@d

H. AYUNTAITIIENTO UUNIGIPAL
COf{STITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024

Í. 
^n 

xrlx4to

IEtII
o
-s

IErc10AFA¡{, GNO.
2üE-2024

'n*[iffif;lH*'

DEilCIA

M.

RCO

ESTADO DE

DE GUERRERO

mu¡¡cñr

td

c.c.P.

PI.A¡ZA EUTIMTO PIiIZÓN NO. 1, COL. CEilTRO. TELOLOAPAN, GRO. ¡IX. C.P. lo¡OO
Tel. 0l (736) 360rt3tB emalt: sec¡¡tarla.teloloapen202l@gmall.com



&- H. AYUNTAMIENTO MUN¡GIPAL
GONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024@a

H. ^Y[Í0mlmFdb in f{rdPAL
OONSl'lIUCtol{AL

- 2!24

ATRIBUCIONES

> PROMOVE ELAR A LOS SÍMBOIOS

EII
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TODOS tOS
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> PONER E]tI ITAR DESIGUA¡,DAD
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R A TRAVÉS OC EVENTOS MAGNOS
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SER NCIPAL GENERADOR DE FOMENTAR Y

-.'-l-1.r-

AC€$O DE TODA LA POBLAqÓN DEL MUNICIPIO
'', ,-., .--.t.:: . - ll-

ffi;iffi

CívIca Y AMPLIAR EL

LOAPAN A LAS DIVERSAS FUENTES DE
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II. AYUNTAMIENTC MUNICIP¡I
co\sTt7r_rcroNAt.

OBJETIVO GENERAL, MISION Y VISION

OBJETIVOS

move r y garantizar la consulta popular de tal manera que permita a

antes del Municipio ser escuchados para tener la confíanza y

rGéra de este Gobierno Municipal

Lograr un mayor impacto en apego a la Ley Orgánica Municipal, así

§ool0sn
,d€-.Iüñff§trumentación de la política, pública, mediante la

r:i-lpartiUf$ de manera coordinada con otras Direcciones del H.

Ayun Municipal, así como con Autoridades de los diferentes
en rerno.

ht+otú.d6n la participación de todos los sectores y autoridades

"T5flgffipenses, 
se tenga una conv¡vencia social armónica,

sa y siempre apegada a Derechos.
1¡N

S GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE ACTOS CíVICOS Y CULTURALES

UBtf¿n ¿e las relaciones del gobierno municipal con funcionarios
les en asuntos de orden político, social y

los ordenamíentos en el territorio de

RECCIóN DE ACTOS CÍVICOS Y CULTURALES

culturales, tiene a su cargo la realización

VICOS Y CULTURALES promoviendo la pa rticipación de
§ü6ésttT"f'hrrnos de los diferentes niveles educativos. Así m¡smo

realizar actividades de proyección hacia la comunidad creando un

ambiente de respeto y armonía.

C.C.P

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX, C.P.4O4OO
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I!, AYUNTAMIENrc MUNICIP¿'
coNsT:-l,,clo^ial

DESCRIPCIÓN GENERAL OBJETIVO
!:

H

202

rt

Érvlrrr¡rnR ToDos tos REcuRsos HuMANos y MATERTALES pARA

fFt§ltüucnnnLos AL DEsARRoLLo DEL pRoyEcro cívtco- cuLTURAL,

PROYECTOS DE EVENTOS C IVICOS Y CULTURALES Y

SULTADOS A LA CIUDADANÍA TELOLOAPENSE.

FUNCIONES
fÉSCRERIA

ROYECTOS DE EVENTOS CíVICOS Y CULTURALES DE

NDARTO CíVICO- ESCOTAR.

INAR LOS PROYECTOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO,

I Y EL SECTOR EDUCATIVO.

F
IUN PLAN DE TRABAJO QUE CONTEMPLE ACTIVIDADES A

qS',0ürfril*oR roDAs LAs FEcHAs cívrcAs A rRAvÉs DE cEREMoNTAs
EN IAS,QUE PARTICIPEN PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
vl!Á:G{ubnonNíA EN G EN ERAL.

',:ii: 'i: 
''.--

RFOURANTE EL TRIENIO 2027.2024

A LAS DIFERENTES DIRECCIONES AFINES CON LA

FORTALECER EL AMBIENTE CíVICO CULTURAL DEL
MUNICIPIO

ELABORAR LOS PROYECTOS DE EVENTOS CíUCOS- CULTURALES

c.c. P

pLAZA EUTIMto ptr.¡zó¡t No. 1, coL. cENTRo. TELoLoApAN, GRo. Mx. c.p. 4o4oo
Tel. 01 (736) 3664323 email: secretaria.teloloapan202l@gmail.com
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H, AYU¡ITAMIENfO MUNICIPAT

I!. AYUNfAMIENTC MUNICIPAI
CONSf;T!JCIONAI.

s'1,

2021 2Ar.

.i ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL

IA

L.BE
CCIÓN DE ACTOS CíVICOS Y CULTURALES DEPENDE DE MANERA

,^05üT6ECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL QUED
IF.E"§Iá

PRÉ"§ C. ARq. HOMERO HURTADO FLORES

CÉERIA
APAN.GR{I

?czL ."tt2r¡

q AYUiffAlv'11-':lr''-
'1Pal-

.1

!cATURA

'TELOLOAP

2021"

AN, GRO'

2024

,riJ
.. i'¿fl irluN
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SECRETARIO GENERAL

PROFR. SALOMÓN BELTRÁN MARTíNEZ

DIRECCIÓN DE ACTOS CÍVICOSY CUTTURALES

PROFRA. ELENA E. DELGADO ARANDA

SECRETARIA

C. BRENDA MARTINEZ SALGADO

IdJXILIAR ADMINISTRATIVO

ñftáF'FATIMA BARRERA TRUJILLO
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ORGANIGRAMA ESPECIFICO
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PROFRA: ELENA E. DELGADO ARANDA
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N.,3§Cl

INFORMAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TODOS LOS

EVENTOS CIVICOS Y CUTTURATES

*. Arug'""111,.[:,:;i''rAt

9ft, *.,o,'¡lnros MUN rc r PArEs APOYAR AL CAEILOO MUNICIPAL EN 5US DIFERENTES

¡-cttvro¡ors

corrtut'¡tclctó¡¡ coN EL SEcToR EDUcATlvo DE TODOS

tOS NIVELES

DrREcroRA DE Acros cívtcos y cu[TURALES

MATSTRA

oRGANrzAcróN DE EVENToS clvtcos y cULTURALES

TREs Años EN rA FUNcróN DE DtREcroRA

MANE'O OE PERSONAL

FACILIDAD DE PALABRA

tNtctATtvA, EHcIENTE E tNNovActóN
TRABAJO EN EQUIPO

HONESTIDAD

D ISCIPLINA

RESPONSABITIDAD

ACTIf UD DE SERVICIO

"^*wl11

I \TUNICIPAL
ES Y DESTREZAS

RO

2.
loo{irs

,,¡r.r ¡; )CNTBOL
IPAL

C,C. P
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Tel. 01 (736) 3664323 email: secretaria.teloloapan202l @gmail.com
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PARA-§.-ii'.l¿ coN

LACIONES DE COORDINACION EXTERNA
coN PARA

*

'¿r,i- - 3
Br€o

PERFIL PROFESIONAL

CADEMICAN

s

LABORAL PREVIAE

CONOCIMIENTO

TECNO[óGrCO
MANEJO DE MAQUINA DE ESCRIBIR

COMPUTADORA
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO

EIABORAR TODA I.A DOCUMENTACIÓN OFICIAL

ADMINISTRATIVA QUE SE REQUIERE

ARCHIVAR TODA TA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA ASI

I COMO LA ENVIADA

RECORDAR FECHAS DE REUI,¡IÓNES, ASI COMO DE UN

EVENTO CiVICO Y CULTURAT

PARTICIPAR EN TODOS tOS EVENTOS ORGANIZADOS

POR tA DIRECCIÓN

CONq.-' _ rjuit/;i ¿._ .. L 'r.,¡,1,11

;

,1,ü

1¡

RA DE ACTOS CIVICOS Y

ALES

aa'-'..

...t.,

-:,J lr :i I i ''i '' "-
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r¡j L

J EFE INMEDIATO

fs úfrio¡thrpnres

RA

., . 
'qP.^,i¡. 

GS'
nn . ^-^2-t

DIRECTORA DE ACTOS CIVICOS Y CULTURALES

PROFRA. ELENA E. DELGADO ARANDA

N/AsL&,B,úA
',. -¡ ).ir.." j

sum:É[iúA-'E

DOS INMEDIATOS

N CASO DE AUSENCIA
NIEIPA;

r,6RG

irDL:

LA PERSONA QUE DESIGNE LA DIRECTORA DE

ACTOS CIVICOS Y CULTURTES

, i. liAir a, i--tE ;'r:ilTFOi
i,trÉ: e i'.¡!lh:ii ipal'

C.C, P
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L PUESTO SECRETARIA

BRENDA MARTINEZ SAL6ADO
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO

APOYAR EN IA5 DIFERENÍES ACTIVIDADES CIVICAS Y

CUTTURATES qUE CORRtSPONDEN A E5TA DIRECCION

II.EVAR UN CONTiOL OE LOs EXPEDIENTES DE tA DIRECCION

DE ACTOS CIVICO§Y CUI,TURAI-ES

DTRECTORA DE ACTOS CwICTF y CUTTURALES

PROFRA. ETENA E. OEIGADO ARANDA

nla

TA PERSONA QUE DESIGNE LA DIRECTORA DE ACTOS

CíVICOs Y cULTURALES

ESTAR AI PENOIENTE DEI- ROOL DE HONORES A LA EANDERA

€ IZADA YARREADA OE LA MISMA EN TAS FECHAS

ESTABLECIOAS EN Et CALENDAR¡O CIVICO ESCOI"AR

ASISTIR A IAS REUNIONES CON I.A DIRECTORA DE ACÍOS

CIVICOS Y CUTTURATES
;rERlt.

r-$Ai: .i(, O'r";

JEFE INMEDIATO

SUBORDINADOS INMEDIATOS
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FUNCIONES MUNICIPALES

ACTOS CTV|COS Y

IA EN CASO DE AUSENCIA

'¡1ir;|ffii'.?,t#nt
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MAS E:AUTOR DF
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Al- t;R'( ELABORO

PROFRA. ELENA E. DELGADO ARANOA

DIRECTORA DE ACTOS CIVICOS Y CULTURALES

REVISO

$
DIRECCIÓN JURíDICA Y CONSTITUTIVA

LIC. JOSE SALGADO SANTANA'rr-l-lRP

P . ¡r. üR(;
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H. I\YUNfAMlENro MUNrcrpAL AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GUERRERO.

coNs IONAL

MANUAL DE ORGANIZACóN DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Fcn
lEtoto+PAhsttucc'ón

2021 :"

2. Acciones para realizar

r'A*HsYffiffi'ilr.o r..ion.t y cuidado det agua.

¡ÉNlO M

crJllsflf
RO

fodod

a de pago oportuno del agua

de recursos para mejorar, el sistema de agua potable y el

srN§áf,8trl{fAnto de tas a
fELOLOAPAN, GRO'

s. tffioñoat la Dirección

d\Yffi'qáffi,."

guas residuales.

rales de la Direcclón

ica funcional

@o"¿{[ffi"'to'
Firmas8

I Directorio

10. Bitácora de cambios

nigrama General

il{l
\l

ANO DE CONÍROL

'-ftNO MUNICIPAL
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?''r f. f\4lr!\lfo MUNIC
IONAL

LA
{,ur!5T:-I:-la

t

INTRODUCCIÓN
IPAL

c¡udad de Teloloapan ha mantenido un crecimiento poblacional muy

, es receptor de ciudadanos de otros municipios y @munidades vecinas,

de la población intema y su crecimiento natural genera una demanda de

mun¡c¡pales adecuados, en tiempo y forma.

ntamiento como ¡nstituc¡ón responsable y obligada por la ley, debe

o el cobro un porcentaje. Promover el cuidado y salud bucal, mostrando

adas y uso racionado del agua. Mostrar al SAPT como una

cial, que se preocupa por el cuidado del agua y de la salud de los niños

establecer infraestructura adecuada para poder sum¡nistrar los servicios públicos

para toda la población que radica en el municipio de Teloloapan.

tgWU¿flU§,tH#Ig"§ recurso hrdrico para consumo de la población que vive en la

ra municipal), ha transcunido por varias administraciones

poder resolver de manera sistemáüca la dotación constante de

población, lamentablemente la falta de organización, planeación y

capadl&l$BlB0va, este objet¡vo no se ha cumpl¡do, y la dirección encargada de

r".omffié§effiio no mantiene un buen pnsügio ante la falta de solución.

El diagnóstico ¡nicial muestra una dirección con varios aspectos a mejorar y sobre

diferentes encargados de atender a la población, para que

población tenga recupere la confianza en el servicio y a la

pagos por parte de los usuarios

lzar

as sobre el hábito de cuidar el agua mientras se lavan los

umo en esta actividad y reducir el volumen de desperdicio

del ütal lfquido. Marketing Social. Presencia en los hogares de la comunidad

principalmente involucrar a los niños y jóvenes para crear la conciencia y el impacto

ue tiene en su hogar, tanto en el medio ambiente como en lo económico

JIiG
NTERNO MTi!\JICIPAT

eneral.
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.i ftllENf;ruf,¿ptDaña 
de uso raclonal y cuidado del agua

a (viemes, sábado y domingo), las personas utilizaron un

plástico, en sl vaso (colocar el logo del SAPT) con una medida estándar,

laven los dientes, esto ayudara a reducir el uso de agua en la comunidad.

t : Mandar a hacer vasos con el logo del SAPT y donarlos en las colonias

as del municipio.

ad I DIF y a la sociedad odontológica para el lavado adecuado de

illos y pastas de colonias mafginadas.

ve@s por año.

c oportuno del agua

IONAL

te un fin de seman

-"'¡srrro ¡f:'tf i!? 11

AaiUU{tlSf¡ritffü las fam'l'as a compartirfotos de los niños lavándose los dientes.

a

R
IT

planta

fo u¡rclPAl

N, GRO

'rt"',,.o* t"*

de manera regular para que los ciudadanos puedan estar al
AL

sus pago§ mensua les o anuales.

.r!

de recursos para mejorar el slstema de agua potable y el

lento de las aguas residuales

rr¡e¡§lHPl ctura para el tratamiento de aguas residuales. Tenemos que

ge H. Ayuntamiento de Teloloapan el proyecto para la mejora en la

ento.

red de alcantarillado y ampliación de la cobertura a las viviendas

misratt$§ffiffin

Brindar a la población de Teloloapan un servicio adecuado en el suministro de agua

potable a sus domicilios, con calidad y excelenle atención.

Visión de la dirección

Que la dirección funcione como la mejor oficina de atención y calidez humana en el

servicio de la administración pública mun¡cipal.
P á gi n a 4 | 22



ObJetivos generales de la dlrecclón

a. Desanollar un modelo de Administración Municipal del servicio de agua

-aMrENTo Ool§ültla la población de la cabecera munici pal de Teloloapan.
CUr'57

:-id izar el servicio y buscar que las áreas de la dirección trabajen de
_§

nera profesional y con el compromiso de servir a la comunidad.

nerar una cultura de uso racional del agua, que alcance para todos,

f¡ndo el desperdicio.

¡Gemrar la cultura del pago por parte de la población usuaria, promoüendo
2021 't3fe pago con la sat¡sfacción de que tienen en servicio adecuado en cada

ICIPAL

¡t.
e- capacitaciones para hacer cambio de conclencia en el personal y

lón se mueva bajo esquemas de no corrupción, orden y

tención a la población.

_a

,#ilF
U AYI,T{fAMIENf 

O MI ]NICIPAL

!OtiSfllUr-iu"{^L

,.
.{

.r!.t

StNDiCATU RA

IFLOLOAPAN' GRO'

1c,2! 2'024

rtEillO MuNIOPAL

afNslifuc IONAL

;tl o r¡ GRO

^., aO2'¿
fodoÉf2

lrlLiANO O É CCNTR OL

-

,NfFRNO M tlNlclPAl'
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Estructura orgánf ca fu nclonal

La dirección de agua potable y alcantarillado depende directamente del secretario
general de gobiemo municipal como se muestra a continuación.

''rr!1!Eñ¡IoMUNICIPAL
CÜr'ISIlTUClONAL

d

il

MUNIOPAI

rodof

.a

H.

IDENCIA

fELOLO

tl

coNslll\J

MrP ltclPAL
ül\xl-

-n Jefe de Valwleros:
Bernardo Quebrado

(5 elementos)

2 Op€radores de

camlón {pipa)t!

tcATURA

rF.toLoAPA!'fl¡o"

i!Í
UCIONAL

202
APAN. GRO

| 2024
'!,oioaPa¡ Varnos

.:.r, ¡\i\O DE CONTROL

,raanNO fttUt'l tct P¡t

Secretarlo 6eneral:
Salomón Beltrán

Maninez

Subdlrector:
Prudencio Patiño

Ortiz.

Verlflcador:
Juan Velázquez

8 Operadores de
bombeo

(Resumidero) (Chapa)

lefe de cuadrlllas de
fontane¡os:
Vidal Torres

(10 elementos)

Secretaria

admlnlstratlva!
Marthe Estela Mora

'8éñfa

rectoD¡

m Bn steu am nte

ladares

Ala res

Página 5122



Descrlpclón de puestos.

Director de agua potable y alcantarillado

c

u

tT, AT rlt

IDENTIFICAC
esto ble alcantarilladoDirector de a ua

Secretarío eneral
inmedlatos

g
.1

ESIDENCIA

)o?-L . )^?1.
LOAPAN. GRO

1 Subdireclor
2 Secretarios administraüvos
1 Verificador
6 Valvuleros
8 Operadores d€ bombeo
2 Operadores de camión (pipa)
1 Jefe de Cuadrillas l0 elementos

Su ncla e de ausencla Subdirector

-

DESC PCt N GEN OBJ

bast€cor a la poblaclón del vital llquldo.
Man mas condlclones la Glánega de Chapa ya que la fuente de

BIC DE LA ESTRUETURA

S€cretarlo General:
Salomón Beltrán

Martfnez

RA D¡rector:

eqb¡nín Bustamante

2024 Valladares

U Subdirector:
Prudencio Patiño

Ortiz.

C

,g

sillUN

20?L'F.LO

FUNCIONES
ripción de funclones: coordinar a su personal

diente de la reparación de las bombas, vehfculos, redes de la
los depósitos y de la distribución d€l s€rvicio del agua en las

ao
s:/e4i de las fuentes de abasto.

'.t{iAN

NfEE rentes áreas y colonias.

en funcionamiento de bombas y motores.
endiente del parque vehicular

INTERNARELACIONES DE COORDINACI
Con Para

Página 7122
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Presidente

fundonarios

Düh¡STITUCIONAL

Regidores y
municipales,

" 
T¡ iÁIE^¡TO MUNICIPAL

r Brindar lnformación sobre la
problemáüca de su área a cargo.¡ Coordina el perconal para realizar las
diferentes adMdades del dla.

o Sdicita los diferentes materiales.
¡ Verifica el buen funcionamiento de

bombas y molorEs.
. Está al pendiente del parque vehicular
. De la llmpleza de las fuentes de

abaslo.
. Encargado de la reparación de las

bombas, vehfcr¡los, redes de la
cloración de los depósitos y de la
distribución del servicio del agua en
las diferentes áreas y colonias.\.

ütfrF

* o*S$,H$lit'''^'

slNDICATURA

IONAL
AN. GRO

I 2024
I i'alohapan Vamos lodod

.A(:ANO DE CONIROL

,,T:tiNO MUNICIPAL
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RELACIONES DE COORDINACI N EXTERNA
Pa¡a

Re tablecidos por la ley

ELcLta
*,1ri.

Especificaciones del puesto

-^." ,,¡rcrpar. 
Dlrector de agua potable y alcantarillado

H ayugirtL,ü; , 
'.,,i ¡1. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero.

,-r!!A!
, i,..r!. tRo

-l-$ben,ecftpli
,Taháofitulo o

dano mexicano por nacimiento
r ministro de algún culto religioso.

:iti Nq ffitBlüntecedentes penales.
do 21 años antes del día de la elección o designación.a

a

a

experiencia a fin
más requisitos que exijan las leyes correspond¡entes.

l¡irNrClPAl

)''!: )\24
,;c. rt,,r,. :,r¡os Íodod

r:j,. .:l¡i !:!{ lCNTRot
; i ,.r!\¡O ttiU¡lia.lPAI-

Con
Ambito públlco Con todas las dependencias

munici ales
PERFIL PROFESIONAL

Puesto
,.. . ¡,rlLil r..i ¡4UNlClPDl

Director d6
alcantarillado

agua potable y

Bach¡llerato

laboral vta
Proceso de administraci ón general
5 años

s y destrezas

iA

?.). ..tCALlELO
úro,

E;ti)i,\¡i

Manejo de personal
Toma de decisiones bajo presión
Facilidad de palabra
lniciativa eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad
Disciplina
Perseverancia
Actitud de servicio

,tecnológica Manejo de computadora
Teléfono

Pág¡na 9122
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Subdirector de agua potable y alcantarillado

TE§ORE

{

ilucloN
OAPAN GRO

O2i- 20242

ÓNIDENTIF¡CACI
Nombre del puesto Secretario ad ministrativo

IDENTIFICACIÓN
Nombre del puesto Subdirector
Jefe lnmedlato D¡rector
Suplencla en caso de ausencla N/A
Conoclmlentos

fUNTAMIENfO MUNICIPAT

Conocimientos en administración
oeneral.

EIFtFICHCI$L prevla
qeoatl[X.:.Y:,

conoclmiento 10 años

Manejo de personal
Toma de decisiones bajo presión
Facilidad de palabra
lniciativa eficiente e innovación
Trabajo en eguipo
Honestidad
Disciplina
Perseverancia
Astitud de servicio

ÍELOLOAPAN, GRO

"1lil'f"oÍ'i*o 
*,"'- ^''*

y destrezas

IDENCIA

tPcl GENERAT DEL OB
la con respeto y responsabilidad, a

os, cotizaciones e lós usuarios.
documentáción de

r loe trámites

uBlcAc DE LA ESTRUCTURA

adares

am nte

S€cretar¡o General:

Salomón Beltrán
Martfnez

Subdlre€tor:

Prudencio Patiño

Ort¡2.

^affi,H.lill

.tt

URA

I t

_n
-d

$

Sec
NO t\ill¡i

trat¡vos

Página 10 122



COORDINACIÓN EXTERNA
Con Para
agua potable y

icipalesF

PRESIDENCIA

Dlrector de
alcantarillado

ii TIENTC MUNICIPAL

ii'JNSf llUCl0NAL

. Proporcionar la información que
necesita el director, asf como
mantener una cordial relación con la
ciudadanÍa.

o Recibir instrucciones del director
proporcionar información y solicitar
autorización para algunos trámites.

r Coordinar acciones conjuntas.
. Facilitar a la c¡udadanfa trámites con

relación a nuestra dirección.
Jefe ifi lt!|!04ü-IlYn',ctr:r'. Director
subn¡dú|8üñrEmüdlatos N/A
Suple¡eff éng¡e^ ds eusBncia Subdirec'tor

ERFIL PROFESIONAL

clóú

NfoÑfAMIE rc-rüNAL

Secundaria conclu¡da, can€ra
comercial o errrera a fin que @mprenda
por lo menos gramática, correspondencla,
documentación y archivo.

Secretario adm
tca

tb*rio4r¡lentos
§. 1:§::a/.

i':i#i},.:"
,roY".E§l,l

Y1\.: t\il+.t

Mecanograffa y computación.
Archivología
Redacción y elaboración de documentos
oficiales.

tffin"¡a^ Mínima de 1 año en la función pública o
privada en áreas afines.

ryÉ.fl"lestrezas
{"#ffi?
"iiffio¡

. 
",,N?ar,;ffiloMu¡rt'PAt':ÑslllucloNAL

i-iart)¡Pqi¡ cFO

>¿#ihm

Manejar programas computacionales
afines a su trabajo.
Fluidez verbal.
Atención múltiple.
Responsabilidad en trámites.
Responsabilidad, calidez y honradez en el
trato a los ciudadanos.
Esplritu de servicio
ln¡c¡ativa

CffióeEftiññrhúecrclós lco Teléfono, cómputo v copiadoras.

H
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UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA

Dírector:
BenjamÍn Bustamante

Valladares

Secretarla

admlnlstrat¡va:
Martha Estele Mora

Subdirector:

Prudencio Patiño

Ortiz.ESID

\YUÚf

(

IA

,
$

1(\2 ¿
N. GRO

?:.l,r¡ lvllENTO MUNICIPAL
¡,uirSTlTl-TCIONAL

H

coNSlllU

U. GRO

L

fodod

T.LOLOAPAN, GRO'

ú?a'2024

eu6Pt\.'..+cze,;

NIaM|ENTO llluNICIPAI

cto DE LOS SECRETARIO§ ADMINISTRATIVOS

Cotización de adeudos.
Bajas temporales de tomas de agua o cancelación.

actividades propias de este departamento.
al director y subdirector para el buen funcionamiento de la

e!q$& oficios a diferentes dependencias.
alizada a usuarios.person

a

a

a

ción dá contratos.

Elábora

inmediatia a fugas.

ón de la actualización del padrón.
n de oficios para adquirir material.

a

a

l. AYt§f

TRGANO DE CONfROL

,r'lrEn¡ro t\luNlclPAL

Pá6ina L2 122



Verificador
=, AYUNTAMIENÍO MUNICIPAL

0{.

IDENTIFIC
uesto Verificador

COORDINACI N EXTERNA
Con Para
agua potable y

sffFil'á88

AY§
LOIPAMUNorEt¡f:¡ii

LANciU
FL#l s um no c a esp

fi

SINDICATURA

ÍELOLOAPAN, GRO'

Ñ2L'2024

' Proporcionar la información que
necesita el director, as[ como
mantener una cordial relación con la
ciudadanla.

r Recibir inskucciones del director
proporcionar información y solicitar
autorización para algunos trámites.

. Coordinar acciones conjuntas.

' Facilitar a la ciudadanla Hmites con
relacÍón a nuesFa dirección,

. Reconer diariamente la cabecera
municipal para détectar fugas, -tomas
clandestinas, problemas en el
abastec¡mlento del líquido, tramites,
elc.

Jefe inmediato Director
§ubordlnádoeürmédlatos N/A

ui¡lhrE-tr¡ut caso de auaenc¡a N/A

PERF'L PROFES]ONAL
Verif cador

émica Secundaria concluida, carrera técnica
comercial o c¿rrrera a fin que comprenda
por lo menos gramática, conespondencia,
documentación y archivo.

Conocíñientos

.sü¿tÍul'

Mecanograf fa y computáción.
Archivología
Redacción y elaboración de documentos
oficiales.

W* Mfnima de 6 años en la funcíón pública o
privada en áreas afines.

,l{eb{fiffi U$lft estrezas

m.""
IGANO DE CONTROT

ITEBNO MUNlEIPA!=

Manejar programas computacionales
afines a su trabajo.
Fluidez verbal.
Atención múltiple.
Responsabilidad en trámites.
Responsabilidad, calidez y honradez en el
trato a los ciudadanos.

Página 13 l22



'AMIENTO 
IUNICIPAL

EspÍritu de servicio
lniciaüva

m nto tecnoló lco Teléfono, cómpulo y copiadoras.

UBICACI N DE LA ESTRUCTURA

Director:
Benjamín Bustamant€

Valladares

Subdlrector¡

Prudenc¡o Patiño

Orti¿.

*oJ
ev rlflcador

G
uan e u ¿eázq

RAslNDic

,
o

RESIDENCIA

2C21-.O2¡
LOAPAN. GRC

Ulr jaA{!!Eli f O MUi'llClPAL

i ,JñiSlll UClONAL

IELOLOAP
m21'

-I AYU

H,

ll

',irt rirÑ(l f

l.l

, XNTROL

N

GFO

ICIPAL

Iodo,l

FUNCIONES DEL VERIFICADOR

as temporales de tomas de agua o c€ncelac¡ón
boración de oficios a diferentes dependencias.
nción personalizada a usuarios.
nción inmediata a fugas.

I EI deón nco tostra
$Ei¡fo n ed da Ue osd

ff

ofirabo c deón cros adta u n mf eat aripa q
§c tac nó de aa ctua tz cia dón e a nTE ródp

r ctia dvida se Sa ed stee de arta ntomepropr p¡Z-t Idn a a a d re rcto bdSU recto I eta b eU tun oonn maoyop ento ed av pa
oficina,

íiNq MU§]IcIPAI
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Valvuleros

CUNSIIÍUCIONAL

IDENTTFICACI N

rYr,NTA|\: lENf C NIUNICIPAI

COI.]S]iTUCIONAL
r!L.OLOAFAN CRO

2a2:2O2a
. e,oloaoarl v'rmos TcdoC

'r.ANO DE Cr)NfF0L
¡, f l.PNO iliUNrClPAt

NpmhrefthBn¡to Valwleros

COORDINACI N EXTERNA
Con Para
agua potable y

munlclpales
*ililt:*,tPoJ;i;;"^'

a
.b Recibe indicaciones del director y las realiza

en campo de trabajo.
Da información al director sobre la
d¡stribución del lfquido a la ciudadanía.
Lleva el control del rol semanal del vital
líquido.
Lleva a cabo la verificación de la cloración del
agua €n los depósitos.

Director
h'nn¡d¡atos N/A

dg ausencla N/A

PERFIL PROFESIONAL.-- -.,,'.,,.rDAlflffiilü;- Valvulero
académlcaP

a

Securidaria concluida, canere técnica
comefcial o carrera a fin que comprenda
por lo menos gramática, conespondencia,
documentación y archivo.

áÉFocfffintos
rdiÉ¡{rn#K,+

rEtf,6APAf{, GRO.

Mfnima de 6 años en la función pública o
privada en áreas afines.

HabllM0#fdestrezas Limpieza de válvulas
Encargados de abrir y cerrar válvulas
donde se está dando el servicio.
Reparación de fugas.

.9*BllrFn¡ento tecnológlco

Página 15 122



.4. 
AYUNIAMIENTO MUNICIPAI

ÉLOLOAPA N, GRO.

-2024

¡rl."fúfoT.ti':ic'lPlr-

üt

beo

UBICACI DE LA ESTRUCTURA

Dlrector:
BenjamÍn Bustamante

Valladares

Subdlrector:
Prudenc¡o Pat¡ño

Ortiz.

Valvuleros:e

elementos)(6
Quebrado

NOICATU

t

1.

g

IDENCIA

¡i]AMIENIO MUNICIPAL

iü¡¡siffucloNaL

OLOAPAN. GRi]
2O2,:,_ - 1Í\.) !

FU NcloNES DE Los VALVULERos
Abrir y cerrar las válwlas de abastec¡miento de acusrdo al rol semanal.a

IDENTIFICACI N
radores de bombeoo

tÉ COORDINACI N EXTERNA
Para

a¡cantarlllado
Funclonarlos munlcipalos

vDirec{or egua potable rector sobre los cambios de las
lÍneas durante el bombeo de agua a las
diferentes colonias
lnforma sobre los niveles de los depósitos del
cárcamo y niveles de doración.
lnforma cambio de cillndros de gas cloro.

lnformar al di

lllenado de laEstá al iente de
Inmsdlato Director
rdi os ¡nm9 atog N/A

n ca30 ausan N/A

PERF]L PROFESIONALf

n académlca Secundaria concluida canera técnica.
Valwlero

;.{i-



,IYUNTAMIENf O MUNICIPAL
CONSfIfUCIONAL

ntos
Mfnima de 6 años en la función priblica o
privada en áreas afines.

es y destrezas Conocimiento y experlencia en el área.

JEe¡n§l¡nignto tecnolósico
20

UNICIPAL
H

-tlNSllfUClONAL UBICACION DE LA ESTRUCTURA

8 Operadores de
bombeo

(Resumidero) (ChapaI

Dlrector:
Benjamfn Bustamante

Valladares

Subdlrector:
Prudencio Pat¡ño

Ortiz.

a¡
.p

'l-

NDICATURA

2{,2!- 2024
LOAPAN, GRO.

r¿:

}a:t'
Operador de camlón plpa

l{. AYU CIONES DE LOS OPERADORES DE BOMBEOll
director sobre los cambios de las lfneas durante el bombeo de

re los nivéles de los depósitos del cárcamo y niveles de

a

a

ln
a

del llenado de la

iferentes colonias

de cilindros de gas cloro

IDENTIFICACIÓN
NOmbre del puesto Operador de camión pipa

COORDINACI N EXTERNA
\¿Nfo »,1P"* Con Pa¡a

S-o de agua potable y

hrUla¿"
antr¡f,s municlpales

Recibir y ejecutar instrucdones de repañ¡ción
de agua en los lugares donde se solicita el
serv¡cio.

iumdato Directror
nados lnmed N/A

ncia en caso de:a Ia N/A



.¡Y'N TAMIENf O MUNICIPAL

't#ffi2" ri+t'/üÍt.1',aa!124.7

Y,JN--AtoitÉNfo M

,tiTGANO DE

'f*TExNO M

fodot'

CCNfROL
UNICIPAL

)NSfN-UCIONAL PERF¡L PROFESIONAL
B\iii*k" Operador de camión

Secundaria concluida, canera técnica.h?§hil§aón académlca
{ül}iiffientos

Mlnima de 6 años en la función pública o
privada en áreas afines.ffimil"
Conocimienlo y experienc¡a €n el área.ffiMdEgAe y destrezas

4¡ct . l¡2¡-
Conoclmlento tecnológlco

H. AYUNTAMIENÍO MUNICI UBICACI N DE LA ESTRUGTURA

2 Operadores de
ur¿lflÜfi(plpal

Dlrector:
Beniamln Bustamante

Valladares

Subdlrcclor:
Prudenc¡o Patiño

Ortiz.

SINDICAIURA

IELOLOAPAN' GRO.

202L ' 2024

FUNCIONES DE LOS OPERADORES DE BOMBEO
r y ejecutar ¡nstrucciones de repartición de agua en los lugares donde

§üministra sl servicio en diferentes dependencias, rastro, mercado,zócrrlo,

a

e-j¡' .!
ApAi§.B§olicita el servicio.

Ri en ardineras caretera
comandancia.

Pá6ina 18 122



Jefe de cuadrlllas de fontaneros

rDENTrFroACróñ
Nombre del puesto Jefe de cuadrilla de fontaneros

AMIE,\¡lO MUNI
H. AYUNÍ ÑAL

H

I T!CIONAL COORDINACI EXTERNA
Con Para

e agua potabla y
o

os muni

Recibir y ejecutar instrucciones de repartición
de agua en los lugares donde se solicita el
serv¡cio.
Director

inmedlatos 9 elementos
caso de ausencla N/A

J',!íÉ

PERF]L PROFESIONAL
Puesto jt,*i;li¡¡Ñ,, Jefe de cuadrillas de fontaneros
Preparfoñ¿üislémica Secundaria concluida, carrera técn¡ca.
Conociñ§Stfu:* Habilidad y exDeriencia en el área.

'X"Jfi§;**o Mlnima de 10 años en la función priblica o
privada en áreas afines.

ffawcf!§§\wzas Conocimiento y experiencia en el área.

Conocimiento tecnolósico

UB¡CACIÓN DE LA ESTRUCTURA

Director:
Benjamín Bustamante

Vallada¡es

Subdlrector:
Prudencio Patiño

Ort¡2.

,N-raiill:ÑTi:r MUNTCIPAI

\f¿?i'i'-^ ""' 
-

áotslru¿'' '

NCIONES DE LOS OPERADORES DE BOMBEO

o
al director sobre los cambios de las líneas durante el bombeo de

las diferentes coloniasuaa

coNsiñu
i.-OL.JAF

AN. CRO

Página 19 122



os niveles de los depósitos del cárcamo y niveles de

ndiente del llenado de la

a

a

lnforma sobre I

cloración.
b to de ct n rd so de a clS roog

PRESIDENCIA Elaboró

l]{

Bonjamin Bustamante Valladares
Director deOE

SINDICATffiromiE
IELOLOAPAN, GRO'

2.]02L. 2026

Revisó

H.¡'i!;I::1";[3
.,!tr{:1'L
rl,'.r,1L

,i

Vo. Bo.

TF§CX?R t.\

rete'-"¡11.r,',9É
2X?L' t""

,

Directorio

DIRECTORIO
ARQ.HOMERO HURTADO FLORES

Presidente Munici

ffiH$"§J'i'óu*co 
ervan Ez

, ., ?:2.
-'"''ñ¿" " "''os 

ro¿o<

C RAfAEL:r-¡t{ABtlt¡TlN

IFli'isgÁ.,,*'t''o'

NELIDA MOJICA REYNA

MENDOZA ALVAREZ

MANUEL BUSTAMANfE BI.AS

REGIDOR

FLOR DE LIZ ESPINDOLA AVILA

REGIDORA

JESUS YAREM SANCHEZ AVILA

Página20l22



REGIDORA

EMILIA JIMENEZ FIGUEROA

ft ülüitilflÁNro MUNIcIPAL
iNÑST¡TiJCIONAL

MARCHAN CUEVASDA€

REYNA RE6INA RUEOA ESPINOSA

REGIDORA

PROFR. SALOMON BELTRAN MARTINEZ

SECRETARIO GENERAI. DE GOBIERNO DEt
AYUNTAMIENTO

REGIDOR

BITACORA DE CAMBIOS
NO DE REV.ISiIÓN FECHA DE REVISIÓN COMENTAR'OS

$NDICAruRA
üLOLOAPAN, GRO.

?o2L'2024

d)

ate
tI'¡;!''

Lal,irfo

cotl§i

EONSÍITUCIONAL
H.

rr.

Birá8&ESP"
E§"9h¡o"

ÍELOLOAPAN' GRO.

2C2L. ?$24

:3tRlA

C¡I{Si
- aLa

N

iB?§ol*t''ifr%¡
. r,, n-u,,?íío,run,ot*

NAL
GRO

2n2L:

.] DE CCNTROL

i'r1É-l- NO MUNICIPAL

Página 2!122
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r-iJNSTll UCI0NAL
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"^*$itlfl l,'8$,'^T"'fr *nu*.tDEoB6ANIZ.*.CION

If,8NO MUNICIP.*.L Df, TELOLO.üPAN

2021 - 2024

DISECCCION BIB LIOTEC.I PUB UC.ü.

IELOLOAPAN, GRO.

20,2! - 2024

I

SINUCATURA

rÉ¡LOAPAN, GRO.

2f,zL'2024

rl ¡wrot^'111
CON§ I I

A
GÍYJ-

?o2t'z01a

GRO.

fr,

,?

I

pan rodod

RGANO DE CONTROLJ
NfEiiNO MUNICIPAL

i. Att ¡t rarato xlrxrc¡rat

rú,
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I.INTRODUCCIÓN
. r :"¡¡tollENTO MUNICIPAL

TIINSfITUCIONAL

,..o'.tfpJ.fll?ERjl. 
de.los servicios que ofrece la Bibl¡oteca tanto para niños jóvenes y

'-;e4[¡ lte{i; Ia biblioteca pública es una lnstitución que proporciona gratu¡tamente

ra tener un mejor conocimiento de las funciones y actividades que se
n el departamento de la Biblioteca Pública Municipal del Ayuntamiento
pan, Guerrero, se elabora el presente Manual de Proced¡mientos

na herramienta que ayude a hacer más eficientes y ofrecer la mejor

66r los servicios de orientar y apoyar a los usuarios, brindando

s y recursos bibliotecarios con el objetivo primordial de
acceso a la lectura y a los distintos medios y fuentes de información

ocimiento a todos los habitantes de la comunidad donde se ubica,
o la diversidad étn¡ca y cultural de la población y sus d¡st¡ntos

ffis que sustentan su actuación
c¡ones, Facultades que le confieren expresamente los

oMUú0ü¡0amientos y disposiciones jurídicas
. Misión. Propósito común de la Dirección Jurídica.. Visión. Meta general y propósito fundamental.. Estructura Orgánica formal de la Dirección Jurídica

dive
H

!..dad, ocupación y nivel educativo y económico
ncuentra instalado en un local proporc¡onado por el gobiemo estatal

pal, de acuerdo con el t¡po de biblioteca.

DtCAIHfiSincipales características son las sigu¡entes

rer_otoaFFr,l/0docal que ofrece condiciones adecuadas para la lectura, el estudio y
2sz Ñreación.
o contiene un acervo de libros catalogados y clasificados, organizados de tal

forma que quienes deseen hacer uso de ellos pueden encontrarlos con
facilidad -trraPidez

l{.AWlffariiF''¡T con un catálogo publico dividido por autor, t¡tulo y materia,
por tarjetas calcográficas de cada uno de los libros del acervo,
alfabéticamente, las cuales se encuentran a d¡spos¡c¡ón de los

€

o

-:Er ClO

trumento nace de acuerdo a la reestructurac¡ón para la unificación
este H. Ayuntamiento.

Á.,l,c,.:t

--l á-elpresente Manual se espec¡fica su objetivo así como la descripción
de los diferentes proced¡m¡entos que en la Biblioteca Pública se desarrollan; las
normas de operación que se deben obseryar, la especificidad de las actividades

las áreas responsables de su realización, estando ¡ntegrado por los sigu¡entes
OS

Antecedentes. lndican el origen, evolución y cambios significativos que
do en su estructura orgánica.

a ll'lsfii CI
rco Jurídico. Relaciona los principales ordenamientos y dispos¡ciones

E

rqf ERI'l
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rYUñlrlMIENTO MUNICIPAL

.TJÑSTI]!JCIONAL
Descripción de Puestos. Detallan los puestos de la estructura orgánica

o\,

al, su identificación, nivel de autoridad, ubicación en la estructura,
nciones, coordinación interna y externa y el peml profesional que deben

'p brir para ocupar los puestos.
Estructura Orgánica Formal y Funcional. De acuerdo a su operatividad

N0áscripción de Puostos Tipo. Se detallan los puestos de la estructura
APAN, 6pgánica funcional y nivel de autoridad.

de términos. Detalla la definición de los vocablos más
que contiene este manual.
autorización: Contiene las firmas de la persona que elaboró,

revisó y d¡o el visto bueno del manual específico de organización
rector¡o. lntegrantes del Ayuntamiento de Teloloapan 0ishito de
dama, Guerrero (Pres¡dente Municipal, Síndico Único y Regidores), y

del Secretario del Ayuntam¡ento.

htá"om de cambios. Aprobado el manual, en este formato se llevará el

§úñtrol y registro de los cambios del manual, indicando el número de
-'-fév¡sión (es), fecha de la modificación y t¡po de modificación

rcaliza nes periódicas a este manual con el f¡n de mantenerlo actualizado,
ar sobre las modificaciones deb¡damente justificadas para su
n y aprobación del Cabildo

do el presente manual de procedim¡entos estará sujeto a
que se presenten modificaciones o ajustes en las

ahi nes y estructura orgánica de la Bibl¡oteca Pública Municipal.

ETIVO DEL MANUAL
los ¡nstrumentos Jurídicos necesarios, así como asesorar y

ependencias y entidades de la administración pública municipal, a
certeza y legal¡dad sea parte y brindar un buen servico a la población

iaciANO DE- CONÍROL
UNICIPALr(TF-RNO M

3. ANTECEDENTES

En sesión de cabildo de fecha _ de _ del 2021 los miembros
del cabildo aprobaron por unanimidad la estructura orgánica de la administración
2021 - 2024.

En dicha estructura se incluyó dentro organigrama general la Dirección de
Biblioteca Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero.

" .Lg,JflgilÉsgL*rdehrel0pl¡m¡ento de las func¡ones que se establecen en este
"ffiéllhtnlcc'ge¡8n responsabilidad del Encargada de la Bibl¡oteca y deberá
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:,J¡.lST¡I UCIONAL

.;¡,JErqo Itñlno\JURf DtCO

onstituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.
nst¡tuc¡ón Política para el Estado de Guerrero

Orgánica del Munic¡pio Libre del Estado de Guerrero.
do de Policía y Gobierno del Municip¡o de Teloloapan, Guerrero.
igo Federal de Procedimientos C¡viles.
igo Fiscal de la Federación.
igo de Procedimientos Administrativos para el Estado de Guenero.

v
n

.8it
.zo&6d
. Código Penal del Estado de Guenero.
. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero.

Civil para el Estado de Guenero.
de Procedimientos Civiles para el Estado de Guerrero.
Penal Federal

ódigo Federal de Procedimientos Penales
y de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de

uerrero.
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado

Guerrero
el Registro Civil para el Estado de Guerrero.

lamento del Registro Civil para el Estado de Guerrero.
. Ley de Amparo.

mento de Catastro del Estado de Guerrero.
s Públicas y su Reglamento del Estado de Guenero

de Desarrollo Municipal de Teloloapan Distrito de Aldama, Guerrero,
2018.
al EspecÍfico de Organización de la Dirección JurÍdica

H

sr¡¡oloaIP
lamentos Municipales el H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guenero
Féderal Trabajo.

*r_oto¡háy Gfurero 51 Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de
?0211@2¡Mun¡cipios y de los Organismos Públicos, Coordinados y

Descentralizados del Estado.
Burocrática

rclPAl

TRIBUCIONES GENERALES
202r.2A24 lodoj

iH I]ANO DE Cor.Ehobnder y asesorar a la ciudadanía en general sin distinción de ningún
uNlOlF+ para el esclarecimiento de cualquier duda e investigación o uso de

los servicios que la Biblioteca Publica Múnicipal ofrece.. Dar apoyo a las autoridades, direcciones, dependencias y ent¡dades
municipales, Estatales y Federales a fin de que trabajemos
coordinadamente y entregar resultados favorables a la ciudadanía.

-.i, fcloloapan

r,ll6RN0 rrl
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Establecer y desarrollar programas dirigidos a toda la comunidad en
general.

'.-: Ir¡lllENrO MUNICIPAL
i',JÑSo..'If, 8IúT.¡, VISION POLITICAS Y OBJ ETIVOS G EN ERALES

a

ON

yv rtu que

F'uiltPJá. Pública Municipal "Jesus H. Salgado" de Teloloapan, Gro. 2610 es
n oficial cultural que facilita el libre acceso a la información documental

promueve la cultura la apreciación de las artes y el aprendizaje
ón de servicios bibliográficos y de información adecuados a las
oblación, organizaciones y asociaciones.

gest¡ón del conocimiento a la formación de la sociedad con sujetos
do la calidad de vida.

H

Con

R
, la identidad el dialogo intercultural, el intercamb¡o de ideas,

el desanollo personal creativo la conservación y difusión del
ral para el municipio.

c¡o#Bts ife
educativa con modelos de calidad que la convierta en la mejor

rentes niveles educativos y responda a los procesos de la
panorámica soc¡al integrada a la transformación del Municipio, en el marco de una

l¡bre y justa.

LfTICAS

rEt{I0 MUNIOPAI
intervencionista, apoyar a todas las dependencias, órganos, unidades

tivas que integramos la administración pública y municipal.

para que con profesionalismo, capacidad, ética, transparencia y
e equipo, ésta institución cumpla con los objetivos y metas

propuestos.

Elaborar y proponer al Presidente Municipal y Dependencias que ¡ntegran la
administración municipal los diversos proyectos que habrán de integrar su marco
legal, apegado a la realidad administrativa actual.

ÉRIA

,
I

NDICATURA

-

,l
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Mantener a ésta institución (Ayuntamiento) siempre a la vanguardia en la materia
Reglamentaria.

.,!r'hltAtv ENTO tvlUNlClPAL
,- JNSIIf,JCIONAL

ETIVOS GENERALES,

TE

Awl.'f

s generales del Manual de proced¡mientos de la Biblioteca Públ¡ca
l, es delimitar func¡ones y responsabilidades de los servidores públicos

edpEleen la misma, proporcionando transparencia en el actuar administrativo,

rot6{E[*yoRsgcedimientos s¡stematizados en el segu¡m¡ento de las actividades

fr1fiflffijft:'Ésa ¡nstancia; asÍ como vigilar el exacto cumplimiento de las
normas, evaluar las ¡n¡c¡at¡vas de ley, reglamentos y decretos con la finalidad
de susIffi¡,[os actos de Municipio de Teloloapan, Guenero.

GÜN§ fi UCTURA ORGANICA FUNCIONAL

ca Pública Municipal depende directamente de Dirección de
n como se muestra de manera a continuación:

JRERIA

l,\6'\N,GiA
1'..lrclPAL

CONSTlfuCi0r' \L
H,

" 1c,24

NDICATURA

ÍELOLOAPAN, GRO.

202L - 2024

UNIdPAI
CNAT

GFo

§I

os lodod

¡¡-iI-RNO NIUNICIPAL
NCOEC

ONfROL
::iCA
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8. DESCR]PCIÓN DE PUESTOS

8.1 Encargada de la Blblioteca Pública Municipal

jio¡.1

tli ,.,,.No DÉ cCNTROL
ICIPAL

f !.t{No M
UN

del puesto Encargada de la Biblioteca Pública Municipal.

nmediato Secretario General

NCIA
N¡nguno

*Fh&&
WJ

n caso de La persona que le designe el Presidente Municipal y / o
la Dirección de Recursos Humanos, en los términos que
establece la Ley Orgánica del Municipio Libre

Pública atreves de sus servicios y actividades, contribuye a elevar
I cultural y el desarrollo de la comunidad. esta tiene diferentes

necesidades de información y recreac¡ón y el servicio varía de acuerdo con el

*QCfldrrlaeoliúUad y los gustos e intereses personales.
CONSTIÍUCIÜNAL

los beneficios que la Biblioteca pública proporciona son los

ños conocen el placer de la lectura y esparcimiento y la importancia

diantes en particular encuentran solución a sus trabajos
escolares e investigaciones y satisfacen sus necesidades de información

quier área del conocimiento.

uar¡os pueden leer libros de la biblioteca en el lugar de su
ncia, utilizando el servicio de préstamo a domicilio.

a
s

c!oA2

tve

m e ton a n rfo ma oct an tra Se ed oS rosb act ad ed s euv q
za a B b o et Pca bU ca

1

ne cuc,

sU

?-o24

GRO

n.
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,
$

'to2!

* o*;J:l[ifii::l'''^'

RO

!.:I]TO MUNICIPAI^
l,t,rctoNAL

eilÉR!A
¡1, Gia

cti dades que e o a cabo en a B b oteca no se m ¡tan So o
a mantenerla abierta; incluye la organización interna de la biblioteca, la
prestación de los servicios y la gestión administrativa con autoridades
estatales v municioales.

^wl[Hlfli'SAHEcdB\ atánder con cortesía y buena disposición a todas tas
as que acuden a la biblioteca.
rjndar ayuda personal y directa al usuario para que encuentre la

ión que necesita
bicar nuevamente en la estantería los materiales ya utilizados.

StñDicAfqbtrar, exhibir y ordenar las publicaciones periódicas.
ar actividades de fomento a la lectura.

ntener ordenados los catálogos público y estimular su uso entre
anos.

YlrNlAil E¡{foM mar y efectuar visitas guiadas
N. GRO

SE rV c os de a B b oteca Pub ca entre oS hab tanteS

res Stros estad sticos d ar oS

a Controlar que los libros se utilicen exclusivamente para los fines de
la Biblioteca Pública.

Asistir a los talleres de entrenamiento y adiestramiento que imparte la DGB
(Direccion General de Bibliotecas).

¡
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It

tl

T

iuNs i uctoNAEoN

f-áÑ
PARA

IDENCIA
Funcionarios

ON

irrc t'' - ":ii¡'L
tfrrll

üri.;'e''^L

lnformar sobre las actividades que se realizan
dentro de la Bibl¡oteca.
Sol¡citar apoyo ya que dicho departamento
brinda servicios gratu¡tos y el H. Ayuntamiento
tiene que solventar los gastos que implica.

PARA
l¡co

a,fr-ERIA

Con Todas las Dependencias tanto Locales como
Federales, para efectos Administrativos,
lnstitucionales y Jurídicos.

¡n lfAlttEi$o ML|NI

PoeÉ|luruc'oNAL

,,Gñc.

Encargada de la Biblioteca Pública Municipal

_.§.'ls*",

'?##,cadémicaP Preparatoria con Especialidad en Humanidades

m* Procesos de Administración General Conocimiento
del Derecho en General

ffiiliii;.,", Experiencia de 17 años en la función pública
(Biblioteca Pública Mpal.).

L')lEl..'#

¡ esy destrezas

ANODECO
:RNO MUNICIPAL

os lorlod

NfROt

Manejo de Personal
Toma de decisiones bajo presión
Facilidad de palabra
ln¡c¡ativa, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honest¡dad
Disciplina
Perseverancia
Actitud de servicio

Conocimiento
tecnológica

Manejo de henamientas digitales como
computadoras, teléfonos, copiadora, fax además
máquina de escrib¡r mecánica y eléctrica. etc.

rNf
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
ENCARGAOA DE LA BIBLIOTECA PUBLICA

MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GUERRERO.

ESTABLECIDOS POR LA LEY

udadano Mex¡cano por Nacim¡ento;
inistro de algún culto Religioso;

antecedentes Penales

, ¡YUt '.'I¡IENTO MUNICIPAL

CUNSTIfIJCIONAL

\F§rffifJ,
TES6ÍigRIA

años antes del día de la elección o designación

iencia afín al Órgano de que se trate; y

requisitos que exijan las leyes correspondientes. Sanciones

H.

fELotc Ag..!.r*. c,1A

202L-2024

MU ISPAI
CIONAL

TTTOLOAPAN. GRO.

2O2! 2c24
'r lcloloaPan vamos fodd
)RGAI\O DE CLiNTROL

NTERNO MUNICIPAI

DIRECCION DE
RECURSOS HUMANO5

EIEIIOTECA PUELICA

SINDICATURA

.4

,É,

NÍAMIE,IfO MI!NICIPAL

coNST|TUCio|iAL
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9. FlRfr,lAS DE AUTORIZACION

ICATURA

LOAPAN, GRO.

202L - 2024

l1

,
I

.s

,- . ,ur'r DE

fodo,*

c0tlfRoL

ELABORÓ

REVISÓ

S'rRERIA
Vo. Bo.

clA

il

202,-'202- é.

§, ciit
MUI¡ICIPAL

$u:l!itPAL

LOAPAN' GRO'

CONSTITUCIO^1AL

C. MARTHA CARRERA BAILON
ENCARGADA DE LA BIBLIOTECA

PUBLICA MUNICIPAL
TURNO VESPERTINO

,* i -,r<NO iriUNICIPAL
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".?. 
I TAMIENTO MUNICIPAL

' -trJÑSflTUC!ONAL

i.,*" qOBIESIIO UUMCIPTL DE,

TELOLOAP*N, GBO.
H aY J;, 1.r i'4 ! [iiÍO l''¡ 'i i\ilClPAL

.:r.¡l¡SilfUCiONAL

IDENCIA

f€LOLOAPAN
zar-3. - 2^

,

TE

INDICATURA

LOLOAPAN, GRO.

2027. - 2024

, . --rt !^

T8Ef,rO 202r-2024

U*ITUJTL IIE OB§TÑE.üCÚtr

I'E C,ATN§IBO T,UPIE§TO PSEI'I^TL

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400
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:]tAMIENfO MUNICIPAT

cuNS! ¡TUCIONAL 4

H

f

DUCCIóN
ENCIA

PAN, GRO.

p?Ettnte manual se elaboró con el objeto de que los contribuyentes y

servidores públicos que están asignados en el Departamento de Catastro,

del Gobierno Municipal, cuenten con una fuente de información que les

.1.pef,n8*oqpqtrp¡.la organización, funciones y trámites que realiza el

Cátettrtf?if$h¡cipal, adscrito al H. ayuntamiento Mun¡cipal de Teloloapan,

mento se presenta la estructura actualizada, como también los

e tienen encomendados y la descripción de las funciones que
iFdá'lt{}fl para a lca nzar los objetivos.

fELOLOAPAII. GRO,
,-o2L - 2024

ANTECEDENTES

En sesión solemne de Cabildo de fecha de del

cionada estructura se incluyó dentro del organigrama general la

de Catastro e lmpuesto Predial.

-^..,.38?xrhphtegrantes 
aprobaron por unanimidad la estructura orgánica de

n n"",.riitt*¡Uthinistración municipal 2027-2024.

r - ^nzQl,A

MISÉN

El Catastro Municipales una dependencia comprometida con la ciudadanía,

fE\.'
Z

fu nci

a llev

sos
mos fod<¡r'

It

ones están orientadas a mantener el padrón catastral actualizado

ar un mejor control de los bienes inmuebles; en la pretensión de

el presente trienio se cuente con el total de herramientas

da; espacio donde además contribuye con la obtención de

para tener un mejor municipio progresista.

Plaza Eutimio Pinzón No. l, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40t100

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.teloloapan2021.2024@9mai l.com

o27

TEGANO DE CONTROL

NfEBNO MUNICIPAT
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POtíncA

El gobierno municipal de Teloloapan, Gro., trienio 202t-2024, que preside

el Arq. Homero Hurtado Flores, es emanado por la voluntad popular de los

adanos del municipio; siendo que desde el 1de octubre del año 2021

do tomó posesión como alcalde, de inmediato instruyó al personal

r el mejor de los servicios al pueblo:

distingo de partido,

-sin discriminación
-gobernar con rostro humano y sentido humano,li r"ií. Í.^.i'!E l:O !lU¡itCtpAL
-traftmartem¡s en Ia función pública y apl¡cación de recursos,

- I I e wilii{---q; n i c i p i o a I d e s a r ro I I o y p ro s p e r i d a d.

-. li.Ir(il 'i ¿

t€.it:;

Mii:x:i:: oBTE.voDELMANUAL
202!. - 2A24

lt. aYUi'If
cü

a

-A"i'ÉN 1a

..,, ..-. L

diánte la implementación todo trámite se realice de una manera

ciente, por lo que el personal deberá conocer los lineamientos para

I ención oportuna; procedimiento en el cual la sociedad conozca

TodoJ

CNfROI'

de trámites se realizan en la oficina de Catastro, así como el

to que se sigue para el registro en el Catastro del Municipio de

rústicas y urbanas, respaldadas con la documentación de los

$alost de bienes inmuebles celebrados ante el Juez Mixto de Paz y

Notario Público. Y que acreditan como propietarios a las personas físicas y

morales.

Así también se brinda asesoría gratuita a las personas de escasos recursos

económicos en cuanto al procedimiento para la obtención de sus escrituras
ítulos de propiedad, y de esa manera tengan certeza jurídica de los

ios donde tienen su vivienda.7

iliai Al'i

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.teloloapan2021.2024@9mai l.com

Nf F..FNO §*ru§l rclPA[



6

OBJETIVOS GENERALES

. Conservar, administrar y actualizar el padrón catastral, aplicando la
- ""rr¡lro Mrroclffitividad vigente.

. -."srit¡lg0 HEcepcionar y dar seguimiento a la documentación y solicitudes

resentadas por los contribuyentes.

a

ilizar la metodología correcta para el cálculo y determ¡nac¡ón de

lores catastra les

Gl8boración de las cedulas catastrales de las actualizaciones
I, Ft§lizadas.

.^2^
Tener un control de los bienes inmuebles que integran nuestro

municipio.

a

H. AYUNTAM|Ei.JTO tvt, .itCtpAL

CONSTIIUCTOTAL

MARCO JURíDICO

It. I

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

nstitución Política del Estado de Guerrero.

stNDtciTJÉX Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

rrior_o¡pir,¡,bFU. número 266 de Catastro para los Municipios del Estado de
?021 - 20{ us¡¡g¡9,

. Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Guerrero.

óe ingresos del municipio de Teloloapan, Gro.

igo Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 358.

lamento de la Ley número 266 de Catastro para los Municipios
el Estado de Guerrero.

Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero
o 364.

z ,7¡.;21i4

1. -YUNiAAIIENIC
3N tnucl

mos I

AGANo DE CoNfRoL

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.telolo apan2021,2024@gmail.com

.NTERN O MUNICIPAI
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'.,,filoJlkfrH}lflflL[8Al ATRI BUCIONES
...,ti51rr .lcl0NAL

4lartículo 13 Ley nÚmero 256 de Catastro para los Municipios de Estado de

las atribuc¡ones son las sigu¡entes
g

lntegrar los registros catastrales previstos en esta Ley y su Reglamento;

PRE&IDEN Cl&a r a cabo la elaboración de los diferentes planos catastrales, así como

fELOLcap¡r.N. Ñ lo relacionado con los trabajos técnicos sobre la fijación de los límites

'1'. ')^''8e la propiedad pública o privada en el territorio del Municipio;

lll. Reg¡strar oportunamente los cambios que se operen en la propiedad y que

.,;;1;fi,;$P!Et lquier concepto alteren los datos contenidos en los registros

ra les;

ir copias certificadas de los documentos catastrales que existan en el

o;

tlaborar el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo y construcción,

lu:lic¡Ju krs cuales se presentarán en sesión de Cabildo para su análisis y aprobación

Ef ru ..ro; una vez aprobadas se enviarán en calidad de proyecto al H.

"-!*l;iil;Fqureso del Estado para su análisis, discusión y en su caso expedición det

decreto correspondiente, las que servirán de base para la obtención del valor

r,.,.,,,1,,Vl. Auxiliar a los organismos, oficinas e instituciones públicas cuyas atribuciones
o actividades en materia de planeación, planificación o elaboración y

i,,. , ';. realización de proyectos específicos del desarrollo estatal, requieran de los

. 
/, "<7>\ ¡ datos contenidos en el catastro;

, ', ffi t.yrf. Determ¡nar en forma precisa la localización de cada predio mediante su

| ,YiY/:. -r','i -deslinde. 
y mensura; así como recabar los elementos físicos, jurídicos,

I t ¡r4 .',' :-.1económicos, sociales, e históricos que en su caso se requieran;

- 
:,--tAH:' Obtener de las autor¡dades, dependencias o instituciones de carácter

federal, estatal, municipal o de las personas físicas o morales, todos los datos,

documentos o informes que sean necesarios para la formación y

conservación del catastro;

i'l Proponer las reformas necesar¡as a la legislación catastral tendientes a

mejorar el catastro;

Llevar a cabo los sistemas de valuación y revaluación en particular o masiva

de se integren: descripción de terminologÍa cuant¡tativa y cualitat¡va,

Ro valores un¡tarios de suelo y construcción; factores de eficiencia; así como

rBt€anismos de adecuación al m¡smo sistema y reglamentación para su

:,i:

irJ n ."¡119¡¡[cación, para determinar el valor catastral de la propiedad inmobiliaria, y

ut'lloltA§demás que señale esta Ley y su Reglamento.

Plaza Eutim¡o Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro, Mx. C.P.40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.teloloapan2021.2024@9mail.com

l(i
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TÉRMrNoLoGlA DEL AMBrro PREDtAt

1Y!¡]TAMIENTO Mt'NICIPAL

lrñ0lÉtild9flóffhl
E ión que todo poseedor de un predio debe enterar a la Hacienda

go del impuesto predial no sea cubierto en su totalidad en los plazos

ley se cobra un porcentaje ad¡cionalsobre el monto adeudado por

n transcurridos.

ad en pesos que la autoridad impone al poseedor de un predio al no

en
?!1,1 liempo 

a la Hacienda Municipal el pago del impuesto pred¡al

.,¡é ¡{, G'a

disposición tiene una implicación en todo el Territorio Nacional.

nales

S?ñ.hthpn*,qm de definición legal local o estatal que todo poseedor de un predio

debéQñteP*24 Hacienda Muníc¡pal. Se aplican como un porcentaje del impuesto
predial a pagar.

r{ aYuNTAt{¡F..JfO MUi{tCtPA(
ia)tysTrfUC¡0rtAL

ÍELOLOAPAN. GRO.
@pstot¿
Es la cantidad en pesos que el poseedor de un predio debe enterar a la Hacienda

Municipal una vez que cae en morosidad en el pago del impuesto predial. Con ésta

H Ayu:rJi9,ffi'§É?6)!rse 
elgasto que lleva a cabo la eutor¡dad para exlgir el cobro.

SINDICATURA

4

7

" -á
D,iñiii io para oír y recibir notlf¡cac¡ones
Es la ubicación dentro o fuera del territorio Municipal (pero dentro del territorio
nacional) para que la autoridad haga del conoc¡miento al poseedor de un predio de su

estado de pago del impuesto predial o de cualquier situación que guarde su propiedad.

ento Adm¡n¡strativo de Ejecución

ceso adm¡nistrativo juríd¡co por el cual Ia autoridad exige la contribución del
sto pred¡al.

N. GRo

2c2' rodod

i'.(.ANoo!cONfROL

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.telolo apan2021.2024@gma¡l.com

2A2u

NfF.FNo fliuNrclPAl"
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ii.it o MUNICIPAL

rlJcloNAL
Nom

Son I

ELEMENTOS OPERATIVOS DEt SISTEMA WEB DIGITAL SUINPAC (GRP)

bre de usuario

os nombres que tiene registrado el Sistema de los usuarios autorizados

t de acceso

a secuencia de caracteres asociada a cada nombre de usuar¡o. Esta secuencia solo

noce cada usuar¡o, para ev¡tar que otra persona haga uso del Sistema.
PRESI

rrrg;lf PS;GrRÜsuar¡o del s¡stemarvz' 
Es Ia persona que tiene acceso autorizado al Sistema y que se identifica con un nombre

n o,É i#l{Ff.F¡hfiJR¡Y6dfl usuar¡o.

90N5flfUC¡ONAL

Ti no
Es i:n

SINDICATURA

ne

eÚÉ

(

()

ización de los usuarios del Sistema. Sirve para determinar las funciones a
rá acceso el usuario según el rol y perfil que tiene en la lnstitución.

é'oTo&l[áH'8;"¿io'

H aYUl'If a'trEÑf o """':lPA
cONSTlfuClu;' 'r

predios es una func¡ón fundamental del SISÍEMA SUINPAC (GRP) debido
usuario que tenga esta función asignada puede consultar la información

edio, la información está contenida en pestañas. Lo anterior sustentado
15 de la Ley número 256 de Catastro para los municiplos del Estado de

. lt.4lC,
-Fl-ó El proceso de consulta al Padrón Catastral podrán solicitarlo los

ropietarios o poseedores que acred¡ten un interés jurídico en cualquier momento,
siempre que se realicen sobre un predio determinado y ie cuente con la información
co rres po nd ¡e nte.

'"!

cr OL

iAÑ1lzNI3
lN§iiÍ!cl

,,-}NAL
MUNÉt?AL

lcdo{
NfROL

Plaza Eutimio P¡nzón No. 1, Gol. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrón¡co:
secretaria.telolo apan2021.2024@9mai l.com

f F-.KNO Ni üNlclPAl-
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-r {llENlo l\luNlclPAL

',.rr11iJClONAL
rea de datos

sta área se captura la clave catastral del predio y se despliega la información

predio.

Structura de las claves catastrales es como se ¡ndica a continuación:

"T!?i:}lr"¿t Los primeros 3 dígitos especifican el Mun¡cipio. Los números de los

Municipios han sido prefijados desde el inicio del proyecto y no pueden

u,rvr' :r'.¡.¡r,rri¡ff f¿f.$ffilna dos.
:or'ts¡rluE6§'Cilgu'entes 2 dfgitos espec¡fican la localidad. Un Municipio se divide en

becera municipal y una serie de localidades o poblados que le

necen.

guientes 3 dígitos especif¡can la zona catastral o región, en la que se

§INDi
el Municipio. La numeración de las zonas es establecida por el

amento de catastro.
ÍELOLCiPAI\1, GBO. --;á; 

- bd'§-diÉüientes 3 dígitos especifican la manzana de acuerdo con una

. -^....-,- 
..con\ferción de numeración de las manzanas dentro de las zonas y que es

H ¡'$;.r;,,:,,. -eitablecida por el departamento de catastro.

..:f}:A

uientes 3 dígitos especifican el lote de acuerdo con un criter¡o de

ación de los lotes dentro de la manzana.

imos 4 dígitos especifican el sub lote.

NIJMERO DE CUENTA PREDIAT. '.r.''' l]. /-':3'

tr,¿,rifC

Es un número asignado en forma consecut¡va para designar un exped¡ente. Sin duda es

la única información con que se cuenta para la identificación de los predios.

a) Se t¡ene una numeración tanto para predios urbanos como rústicos generalmente, y

contiene:

La ubicación del lote o dirección.

La colonia.

om bre del propietario del predio.

.1a dirección de residencia del prop¡etario, Ia colonia, el código postal y el nombre

r¡

o,c{€ddpo b la c ió n

L1¿ \, J
$lBoL

i¡ l\N l

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.telolo apan2021.2024@9mai l.com

1EBNo Ni'')\liCIPAL
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.. M,ENTdln$Fflr¿ Pred¡o
r-i ilcloNAL

-.\ J]
una de las características más importantes del predio ya que define la tasa del

esto a pagar. Aparecerá una de las siguientes: pRED|OS RUSTTCOS BALDIOS,
IOS RUSTICOS EDIFICADOS, PREDIOS URBANOS BALDIOS, PREDIOS URBANOS
CADOS, PREDIOS SUBURBANOS BALDIOS, PREDIOS SUBURBANOS EDIFICADOS.

elASup.rf¡.¡. de terreno y superficie de construcc¡ón en metros cuadrados.
Or'alor de
fO &'lLri'llC

ruBffgtra
,ff,e¡reno V valor de la construcc¡ón en el último avalúo.
vable del predio de acuerdo con el último avalúo realizado

,"'"1":iÍ:',
; ,.1:,":":r Ür.í
'$*F;,*

iCATURA

Asign

Es la

Contribuyente o gestor

* hmÉffi"d§F*ona que sol¡cito el servicio catastral.

n*bpción

n la cual fue captura da la solicitud de servicio catastral.

Catastral

al única asignada a un predio, con la cual podémos localizar

inanzas y Administración del Gobierno del Estado

TRASTADO DE DOMINIO

Plaza Eutimio Pinzón No. i, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.telolo apan2021.2024@9mail.com

dire predio en el padrón de predios.

TESC:!RIA
, e^",.r.dIgulsTos PARA REAUZAR TRAST-ADO DE DOM|N|O

zJ:i- r:'4

1.-Escritura actual original y copias.

2.-copias de INE y CURP de los titulares

3.-Copia de la primordial (s¡ es totalidad)

orma 3DCC deb¡damen te requ¡s¡tada

'firo recibo de pago de impuesto predial

del plano

con fines fiscales elaborado por perito valuador y autorizado por la

UN]AMIE

E CONfROL
JRGANO D

:!¡1E-FN0
MuNlclPAl'
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.^l1rENro MuNrcrPAL ¿QUÉ UyeS O REGLAMENTOS RIGEN fsfe mÁnnf¡?
, r'91 ll '.tCl0NAL

nst¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos mexicanos.

stitución PolÍt¡ca del Estado de Guerrero.

IELO
,-

rii

de Hacienda Municipal del Estado de Guerrero.

\Oúmero 255 de Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero

h$:ffhfr?{dftJ'ó;rtéfihunicipio de retotoapan, Gro., para et ejercicio fiscat vigente.

¿EN DÓilDE TI.EVO A CABO Ml TRAMITE?

TESC?ERIA

cado en Plaza Eut¡mio Pinzén f1, Col. Centrd.
Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. De lunes a viernes
Teléfono: 736 36 6 21 50 y 736 36 6 21 52.

+I. AYUNÍAMIE¡JTO lr' 'JICIPAL

ao croi.:AL
DE RESPUESTA: el misnto día.

§

'+

\ Ía

i¡:AIir¿N
:- N51l]Ucl0HAl

AN GRO

2-O24)c2^ s fodod

$
.?)

DICATURAMPUESTO DE AVISOS DE TRASMISTóT,¡ O¡ OOU¡ITIIO

ÍELOLOAPAN, GRO.

2021. - 2024

A}..¿QUE ES?

Es el cobro que se realiza en Catastro bajo revisión de este documento que es elaborado
por el Juez Mixto de Paz o Noterios públicos.

able según ubicación del predio, tipo de predio, superficie tanto en metros

$$¡ghectet".t, 
avalúo f iscal

(:AtrO DL : .)NfROL

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.p. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.telolo apan2021.2024@9mai l.com

¡lfE-PNO MUNTCIPAL



ALTA DE PREDIOS

Sobre esta área el usuario no t¡ene influenc¡a. Cuando se da de alta un predio, antes
. ;;iÍt dG$ll0n4fl¡ar la información el S¡stema valida que toda la informac¡ón requerida se

31,r"clíái,*ca pturado. En caso contrario se desplegarán mensajes indicando que campos no

§e,.capturaron para que el usuario modifique los datos

j todo propietario o poseedor de predios, tiene la obligación de manifestarlos

la Dirección de Catastro, dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que

1l

an los hechos o actos que le den origen, en las formas oficiales expedidas para el

o, señalando sus característlcas físicas, dimensionales, urbanísticas, de uso, de

e

coNsTliLtci0.r'

o

LCAPAN, GRü
)a21 2024

acto n, legales y valorativas; debiendo anexar los documentos y planos que se

i4diquen€niEsfiliSmai(Artículo 50 de la Ley).
t,-,.,,1;u''- '^l

Ñ1i'l'J &''
j*a .\a

;.;',1 r,i:;ii MoDrFtcActóN oE PREDlos
\r,r,,- ll

- L!'.r' .r''-¿Á ¿

TE;.,;i=R:A
ly.o.de e+!e efl3:tado
débldat<ndel pred

.{.

Je es permitir Ia mod¡fi cacton en e SISTEMA DIGITAT SUINPAC

io. Algunos datos importantes que en muchos reg¡stros no

tienen son por ejemplo: el tipo de predio, nombre del propietario, la base gravable,

F6d Ha {esiloFs colon ¡as.

DE LAS TABLAS DE VALORES CATASTRALES

unitarios de suelo y construcción que sirvan de base para la determinac¡ón

trales, serán actualizados conforme a las disposiciones de esta Ley y

ículo 29 de la Ley).

CONSTANCIA DE NO ADEUDO:

u mento que certifica que estas al corriente de pago del ¡mpuesto pred¡al

EN

cEstTo?

.i' ,.l. 1 i)

i'{ r-ii Nti

rt)¡iflgtabáombre completo del propietario o número de cuenta de la propiedad:

;:,JNlFCi
ur lr.rCtPAL' ' c).- TIEMPO DE RESPUESTA: inmediato.

d).-COSTO S 231.22 (doscientos treinta y un peso con veintidós centavos).

Plaza Eut¡m¡o Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrón¡co:
secretaria.lelolo apan2021.2024@9mail.com
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e).-DOCUMENTO O COMpROBAi{TE A OBTENER

Constancia de no adeudo.

fI..¿qUÉ REGIAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE?

Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Const¡tuc¡ón Política del Estado de Guerrero.

Ley Número 266 de Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero.
Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Teloloapan, Gro., para el ejerc¡c¡o f¡scal vigente.

a nota que si al verificar los datos de la cuenta se detecta alguna ¡ncons¡stencia además

A

e la solicitada se le ¡nformara al contr¡buyente, requiriendo la documentación necesaria de
acuerdo al trámite que proceda.

,,. ¡.,,E1 
cñ¡attrert aIllcFelbo proporcionar¿ información alguna, ni dará tramite de pred¡os que no

eqténJ'üeciíeirtá de pago de impuesto pred¡al.

^.§"r!.1: 
{+¿^

f#,;,.1.3ioki#

*

SÜ::FIA
sI,-¿EN DONDE t¡.Evo A CABo MI TRAMTE?

y|icipa.[¡gblcado en Plaza Eutimio Pinzón #1, Col. Centro.

¡: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. De lunes a vlernes.

136 36 6 21 s0 y 736 36 6 21 s2.

CONSTANCIA DE NO PROPIEDAD

PAN, GRO'
- 2024

NC OE CONTROL
Constanc¡a de No Prop¡edad.

Plaza Eut¡m¡o Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.telolo apan2021.2024@9mai l. com

fl
:t

CATURA

1o21.
al.-¿quE ES?

ocumentos que acredita que el solicitante tiene o no prop¡edades en el Municipio de
Teloloapan, Gro.

b).-¿QUE NECES]TO?

onar el nombre completo del prop¡etario o número de cuenta de la prop¡edad

c).-TIEMPO DE RESPÚESTA: inmediato

1.22 (dosc¡entos treinta y un peso con veint¡dós centavos).
GRO

UúfNTO O COMPROBANTE A OBTENER2

-..iG A
\ fER NO MUNICIPAf
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,yrri\rrA tENro yluttll4huc¡ón po
r;L1r¡SfTTUCIONA L

Const¡tuc¡ón Po

d}..¿QUÉ REGLAMENTos RIGEN E5TE IRAMITE?

lítica de ¡os Estados Unidos Mexicanos.

lítica del Estado de Guerrero.

Ley Número 266 de Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero.
Ley de lngresos del Mun¡cipio de Teloloapan, Gro., para el ejerc¡cio fiscal v¡gente.

Comentarios y ObseruacionesAd¡cionales

f}.-¿EN DóNDE ttEVO A CABO MI TRAM|IE?

nicipal, ubicado en Plaza Eutim¡o Pinzón S1, Col. Centro.1.
1r atención: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. De lunes a v¡ernes.

Teléfono: 736 36 6 2750y 73636627 52

- ..r-t-r¡ ""'t'!,?iFiL
Uw,.r,, ¡i u;;ntrAL

CONSfANCIA DE NO AFECÍACIÓN

QUE CUAL SE PRErENDE REGISTRARLO EN EL REGISTRO PIJBLICO DE LA

coMERClO, POR 5U UB|ACIÓN Y SUPERFI1IE No AFEcfA SIENES DE Uso
AN!§.W, ESTAIAL, NI PROPIEDAD FEDERAL.

Bf.a a).-¿quE NECESIÍO?

ÍELOLOAPAN, GRO.
2021.. 2024

c) QUE R EGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE?

nstitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

nst¡tución Política del Estado de Guerrero.

IDENCIA

tl. AYl¡ffiUqnUffilélltBñüre completo del prop¡etar¡o, tftulo de propiedad o número de cuenta de
Éstilt¿$E:..
c§lB,§'SA,zz (trescientos ochenta y tres pesos con ve¡ntidós centavos).
t'- '''/ i i".<l\I" I

./,* i\i;-!"1..\,' 7
. / I i\<1r'.;i.::'*4

/rffi"+i*r 
b)"DocuMEf{ro o CoMPRoBANTE A oBrEf{ER

[1y'l! StltalcntuRe constancia de no afectación'

€o

úe¡r§üñhro 255 de Catastro para los Mun¡cipios del Estado de Guerrero.o

'FLC
LoAt'

2o2r

)

ctttf;Lge tngresos ael Munic¡pio de Teloloapan, Gro., para el ejercic¡o f¡scal vigente

'r0"1".t t"oo

RGÁNO DE coNTBoL d ).-¿EN DóNDE LLEVo A cABo Mt rRAMtrE?

ñffill? io Munic¡pal, ubicado en Plaza Eut¡m¡o Pinzón #1, Col. Centro
ftlÜNICIPAL

Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. De lunes a v¡ernes
Teléfono; 136 36 6 2t 50 y 736 36 6 27 52.

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.telolo apan2021.2024@§,mail.com
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COBRO DE IMPUESTO PREDIAL

.. 
;:,}FHffiftfl.TETO'

Esel puesto que se cobra de manera anual a los contribuyentes con ¡nmuebles a su nombre

ropiedades tanto rusticas y como urbanas.

¡
n

jiiG
'Nl

s
E NECESITO?

tg[úe del recibo anterior o en su caso proporcionar los datos de la prop¡edad que se va a

'rtfntfmUre Oet prop¡etario o domic¡lio de ub¡cac¡ón, o cuenta predial si el contr¡buyentega
fEL0ro4Jü8eF,áglD)

tlr_1-.4^1!,
-.'',;r.¡lO:: ;(ÍFAL

Lú- r ri IUCiJ'r'iL

cl.-COS

n el valor catastral de la propiedad

BAT{TE QUE 5E EXPIDE,

do

+I. AYINTAMIENTO ¡4!] i.iICIPAL

c+JraqÉ$YE6 O REG|¡MENTOS RrGEN ESTE TRAMlTE?

tuc¡óñ Pglft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

tuc¡ón Política del Estado de Guerrero.

úmero 265 de Catastro para los Municipios del Estado de Guenero

de lngresos del Municipio de Teloloapan, Gro., para el ejercicio fiscal vigente.
SINDICATURA

TELOLOAPAN, GRO.

242!-2024
f}.-¿EN ÓÓÑDE TtEvo A cABo MI TRAMITE?

unicipal, ubicado en Plaza Eut¡mio P¡nzón #1, Col. Centro
atención: lunes a v¡ernes de 9:00 a 16:00 hrs. De lunes a viernes

Ji'] ! CIlNAL

q'¿
rodoC

ANü OE coNfRct

53662150y73636621 52

ICIPAL

oeue 
ouna et rnAMlTE: 5 minutos

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
socretaria.telolo apan2021.2024@9mai l.com

ERNO MÚNICIPAL
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PROCEOIMIENTO PARA PONERSE At CORRIENÍE EN Et PAGO DEt IMPUESTO PREDIATt 
':l6jtrftffiryfffÉREzAGo poR EsrE coNcEpro
,5r i-'-rciaNAL

.":,.!,§..1'u-.

-,i: ,.:ilj La Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Guerrero regula al respecto.
't:l?r'¡-r*n

l&. En los casos de excedencia o de predios no empadronados, de construcciones,

*htociones o de ampliaciones no man¡festadas, la liquidación comprenderá cinco años y

ra el cobro del impuesto se hará en la forma sigu¡ente

Para el año que transcurre, se cobrará el valor catastral determinado en la Ley del

Catastro Municipal del Estado de Guerrero número 676 y su reglamento;
Para el año inmediato anterior, el 80% del valor catastral actual determinado;

.,'"P¿iá Ell&undo año, el 70% delvalor catastral actualdeterminado;
, rÍi't ¡r- '1", ,"r..l. año, el 6070 delvalor catastral actual determinado;

H ¡. ".

.

",-¡ll,
r..¡l\A

el cuarto año, el 50% del valor catastralactual determinado

f:il l:!n!A
-.$r¡,:'-,
;1-;j-1

11 aWNTAMIEi\iro §lr :llclPAL

cdEFEff§QI{,uDE DEMANDAS MEDIANTE CÉDULAS DE tI¡OfIFICACIÓN PRoVENIENTES DE

JUDICIAI,ES.

cepción está a cargo de la secretar¡a de oficina. Documento que sella de recibido
cha y hora, para el caso de que el documento d¡ligenciado tenga término.

t.L

é ent rega de inmediato a la dirección o sub d¡recc¡ón para que después de analizar el

:jtrl i-¡iCAú. Q$lAento se canaliza al área juríd¡ca de la Dirección de Catastro, para lo que proceda.

.rr_or-,l,rprrflf tjh§,o por el encargado del área juríd¡ca, siendo licenciado en derecho, procede a

!121 {ptarlo en los folios de control de asuntos y demandas, para dejar constancia en caso
que el documento d¡l¡genciado tenga término judicial

J
i,

2¡,2

cede a la contestación respectiva, realizando la búsqueda en el SISTEMA DIGITAL
PAC (GRP) para la localización de todos los datos necesarios, entre ellos el número

redial, clave catastral, asÍ como los datos de Ios propietar¡os de los predios
l €ñ¡ üóhflicto.

:'Ublof,o¿' o"
, ,,iá ñYñiJ+qÉ

contestada la demanda, se presenta ante la Dirección o 5ub D¡rección para

llo correspond¡ente; asícomo el anális¡s respect¡vo.

la documentación se presenta en las oficialÍas de parte de los tr¡bunales
entes

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P.40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.teloloapan2021.2024@9mail.com

.r,.irrr rFi§.tslflB
,;'_".,o t$lHtlliii
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OESCRIPCIóN DE PUESTOS.

Nombre del puesto Directora de Catastro e lmpuesto Predial

Jefe inmediáto Tesorero Municipal

Subordinados inmediatos
ri--i,l ¡ a arlUNtClPAL

:; j ¡r!-Lci0NAt

.nr):t ¡r,

l Sub Director
2 auxiliares administrativos
l secretaria
1 encargado de archivo

en caso ausencta Quien designe el Presidente Munic¡pal, en los

términos que establece la Ley Orgánica del

Munic¡pio Libre.

, 
P¡r.a el.munlú¡fó'iJÉi'dtltoapan el catastro es una importante herram¡enta pues permite tener
un É^drórt iáttuáll2'ado de los bienes inmuebles asentados en su territor¡o; registrar los datos

LC¡P;\N..lR

xe a a s a ect 5 c sa etd m an sI u a ro co ocen f sa U¡t o n U d ca e odctos su ca

a ac ca o nan edne ac m an od nc me teale oo e na o otodsus ppri pp p s,

eonmocon bmo a aíed ¡fd e n es m eu ost as a ro led dae c bo ro e p p p

csla on ed od m n o ne ote o s

? A
S o m ne o a se d ne e Um n cr a a stoe ed a n e ed H Ca b odd p ntege.l pqP4§c

n fi na ió de oa c afaa ap eoe{

OEScEffTIÓN GENERAT DET oB,ETIVo:

UBICACIóN DE LA ESTRUCTURA

TE SORE RO

MUNICIPAL

OIRECTOR DE

CATASfRO E

IMPUESTO PRIDIAL

l:

!-: tc,l.TU RA

{TAf/llÉ: rTcr f., IiatPAl
)ONSiI¡r,4,(),...'

:LELJ;lPAN, GRO
2Q?4;Éa24
faá, rtt:',,,,tgjdIií
*s@¡*

',rtEülfh A su caRGo soBRE Los vALoRES y MoDERNrzAcróN cATAsfRAL

urtRftts ou¡ co¡¡rrtvrN aL FoRraLEclMrENfo DE MUoRA RECAUDAToBTaS

RAptDAy D€ callDAD a Los coNTR]guyENTES

FAMTLtAS vULNERABLES EN Los ÍRAMtrEs DE Los rfTULos DE

sERVrctos CAfASfRALES a pERsoNAs Físrcas y MoRALES

HA

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.teloloapan2021.2024@9mail.com
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RETACIONES OE COORDINACIóN INTERNA:

0{

NTO IMUN rctPAt

SIITUCIONAL
LC¡2AN, GROC

2q2: 2O2a
iPróloag¿11 Vamos lodos'

)RG -ii\J DE CONfFCL

¡rTEPN,l rlrl ;^llCl2AL

Plaza Eutim¡o Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.telolo apan2021.2024@9mai l.com

coN PARA

ü.doA1+iiiti§ft
2c!+r"+\Y 1')'- '''**

.,.¡¡.1 ,, ,

-d(. '' a,

I
.g

MUNICIPAL

DENCIA

J¡i fAñ1 IENf O T,,lUNICIPAL
iONSTITUCIONAL

Elaboración de Tabla de Valores Un¡tario
de Uso de Suelo y Construcción.

Gestión validación de la tabla de Valores

de Uso de Suelo y Construcción para e¡

ejercicio fiscal del año al corriente, en la

Coordinación General de Catastro del

Gobierno del Estado de Guerrero.

Gestión ante el H. Congreso del Estado
para la aprobación de la Tabla de Valores

de Uso de Suelo y Construcción, de

acuerdo a lo que dispone Ia Ley Orgánica

del Munic¡p¡o übre.

h _.u : \16
; r,.-..ilidl!

tt§-;FrE
..i¿.r),¿

ñr r:-'.'l=ale
W )n*-"' '-u''"'''
ffioRElittotrl$úPtrr

UIJfAI¡IE;{1OM 
{'CIPAL

iON j illLrc t) raL

..- .\,.r,
: 

,:,-í;,, 
:t-1

z¡ i'-Í:- --l l*;

Elaboración de Tabla de Valores Un¡tario
de Uso de Suelo y Construcción.

Gestión val¡dac¡ón de la tabla de Valores

de Uso de Suelo y Construcción para el

ejercicio fiscal del año al corriente, en la

Coord¡nación General de catastro del

Gobierno d€l Estado de Guerrero.

Gestión ante el H. Congreso del Estado
para la aprobación de la Tabla de Valores
de Uso de Suelo y Construcción, de

acuerdo a lo que d¡spone la Ley Orgánica

del Municipio L¡bre.

Generación de recibos y recepción de
pago de impuesto predial.

FUNCIONARIOS DEt H¿fEGrD#F,;rr Y

mll[ffi',S¡*o
TTLOLOAPAN' 

GRO

Cumpl¡miento en la aprobacióñ de los

didámenes en ses¡ón de Cabildo, y que

beneficien a los ciudadanos en cuanto a

sus propiedades.

$s},ffi?

coNrBBtgEil?¿g cESToRES y AMErO pÚBL|CO Con todas las dependencias tanto locales

como estatales, para todos los efedos
que brinde certeza jurídica a través de los

títulos de prop¡edad.
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PERFIT PROFESIONAI.

i -IYUNIA}IIENTO MUNICIPAL
CCNSfITUCIONAL

H.

ill

.?

SIND!CAJtIRA

llLOLOi,PAN, GRO.

2021, - 2024

ESPECIFICACIONES DEL PUESIO

.,.Articulo 29 f'acción x de ra Ley Orgán.ca del Municip,o Libre;

r ciudadano mextcano,

istro de algún culto reiigioso,

r antecedentes penales,

equisitos que exijan las leyes correspondientes

Plaza Eutim¡o Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (735) 3662150 correo electrón¡co:
secretar¡a.telolo apan2021.2024@9mai Lcom

DIRECTORA DE CATASTRO E IMPUESTO PREOIAT

,-
LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES

OLOAPAN. GRO.
2027 . .ra)a
coNoctMlENTos

I

NCIA

Análisis en los indicadores contables y financieros tanto
nacionales como internac¡onales.

Real¡za investigación para el análisis de los fenómenos
políticos, económicos y sociales en el ámbito nacional
e ¡nternacional.

Aplicac¡ón del marco para la reguláción y gest¡ón de las

act¡vidades admin¡stratlvas públ¡cas y prlvadas.

L

LABO

EXPE Experiencia en la función públ¡ca y pr¡vada, en diferentes
áreas.

TEi,-I]R[A
HtqtL-ts*st§c,.e

DESIBEZA6}1

f{TAf¡!!;f r.r i.,!r' :c
Co¡¡S,iiUL.O \L

Excelente comunicación
Capac¡dad de análisis obietiva
Maneio adecuado de relaciones públicas

Adaptación altrabajo ba¡o preslón

Facilidad de palabra

Honestidad

Perseverancia y actualización
Actitud pos¡t¡va

a

a

t

Trabajo en equ¡po

Operación de los equ¡pos de cómputo, programas y redes
tales como el SISTEMA DlGlTAt SUINPAC (GRPl, teléfonos,
softwares, fax.

ñ"f
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5UB DIRECTOR:

,l r I'r F4lENlO vIUNICIPAL
ITUCIONAL

PR

r i. l.'

I

Gao

zcz 2C24 fodof

l'ii(:AN' DF coNfRot

Plaza Eutim¡o Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretaria.telolo apan2021.2024@9mai l. com

ACIÓN

!nñ¡(ftñ?DEL PUÉsro Sub Director de Catastro e lmpuesto Predial

§E#iü§eotrro Director de CatasÍo
'.3$fficre e¡r cAso DE AUSENCTA

:SIDENCIA

.OAPAN. GRO,
ti{f-a¡¿IflTo [] i. ¡r tctPAt

La persona que designe el presidente

munic¡pal, tesorero munic¡pal, o en los

términos de la Ley Orgánica del Municipio
Libre.

lirñeprÍr¡noú¡ucnor¡¡ r ce lngen¡ero en sistemas

O^lni.&§*¡"
i i':a§iii54.,

. Operación de slstemas o Softwares

. Operación alSistema Dig¡tal SUINPAC
(GRP).

lEia¡§-tfs{ LAgon¡L Experiencia en la función pública y privada

r
ELOLCAPAN. GRO.
HI@IID'(EE

¡J!iCATURA
. Manejo de sistemas operativos
. Facil¡dad de palabra

. Diseño y desarrollo de aplicaciones

. D¡seño y desarrollo de software e

implementación
. Desarrollo e implementación

de soluc¡ones cognltlvas

TESORERO MUNICIPAT

DIRECTOR DE CATASTRO E

IMPUESTO PREDIAT

SU8 DIRECTOR DE CATASTRO E

IMPUESTO PREDIAL

UBICACI DE IA ESÍRUCTURA

.t

.1

f:
L

L)-'

A

I

ñTFrrNO
rlNlCtPAt
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H AYtIi]fAMIENTO MUNICIPAL
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.{ .Y i ir:h l¡ !fi i,l fO ill tiCtpAl"
.'1 I¡qSi ll llc¡Ll r.r aI

L.r''''l ¡ ' - -
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ESIDENCIA

TELOLOAPAN. GRO.
202L - 2024

ÍELOLO.IPAN, GRO
2027. 2024

fÉLcl^ 1:

g

a1, f -a-
'La:t

ETABoRó

IIC. ATITZEt GUERRERO SOTETO

Directora de Catastro e

lmpuesto Pred¡al

REVTSO

Vo. Bo.

O&GANIG&AMA

Plaza Eutimio Pinzón No. 1, Col. Cen
tro. Teloloapan, Gro. Mx. C.P. 40400

Tel. (736) 3662150 correo electrónico:
secretar¡a.telolo apan2021.2024@9mail.com

H

ql';:i,'"J
-^it[_ -.

T:il::-::i1A

"4tr

UNICIPAI
IONAL
N. GRO

)c21 2-A24

DIRECTORA

LIC, ALITZEL GUERRERO SOTELO

SUB DIRECÍOR

ING. VICTOR HUGO DEIGADO

AUXITIAR ADMINISTRATIVO

C, NAYELI LAGUNAS
AUXITIAR ADMINISTRATIVO

C.P. WALTER IEON ORTIZ

SECRETARIA

C. EMIL¡A RIVAS CRUZ

EI'¡CARGADO DE ARCHIVO

C. MANUEL CASTILLO MEDINAiR(.i\Nc DE coNffloL
:N"TERI'IO MUNICIPAL
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DEPEilDGilCIA: H, Alt ItlTAltllEIfIO MUIIICIPA!
SECCIóil: DIRECOóN DE CUITI,RA
NUMERO DE OF¡qO: S/il.
ASUNTO: PARTE IÍIFORMATIVO.
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DEL 2OZI.

.lllfiafñfo ¡ú*rrr
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u
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IELOLOAPAN'
20,zL-

Mrrt{toP¡L

GRO'

lelo¡oapar
202L 2024
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PLAZA EUTITIO PINZÓN ilO. I, GOL. CENTRO. TELOLOAPAI{, GRO. ÍUIX. C.P. ¡IO¡I{X)

Tel. 0l (736) 366¡f323 email: socr¡tarla.teloloapan202l@gmall.com
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024
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H. AYU,'T?. AI!/'IENÍ O MUNrcIML
OUNSTffUCIONAL

H, AYUÍ|IAMIEI|TO DE IELOLOAPA'{
GUERRERO.

DE ORGAÍ{ DEobI I

3
4
5
5

tl.

3. mcDzf
4, AÍRIB
5. M|S]oN,
6, ESTR

2s?r-wzl

fodod

CONfROL

INfERN

PL'UZA EUTITIIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAI{, GRO. fiIX. C.P.4O4OO
Tel. 0l (736) 3664323 emall: sectttarla.tetoloapanñl2l@gmall.com
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024&goz-t. . 2024H. AYUNIAMIENfO MUN]

3

r='at.:.-, i. :qi'.; . EN ESTA AREA DE CULTURA ES PARA DARTE REALCE Y EFECTIVIDAD A LA CU LTURA DE
NUESTRO MUNICIPIO DE TELOTOAPAN GUERRERO UBICADO EN LA ZONA NORTE._rÉ,^l
CON ESTE MANUAT QUE SE VA A ELABORAR ES PARA DAR Y CONOCER LO QUE E5

. NUESTRA CULTURA Y CON LAS TRADICIONES QUE CONTAMOS EN EL MUNICIPIO DE

. TEJ-ÓIOAPAN GUERRERO. YA QUE TENEMO5 MUY SABIDO QUE DIA A DIA 5E VA

.:PERDIENDO LA CULTURA ES QUE TA SOCIEDAD YA NO LE PONE UN GRANITO DEt ..AB*1r¡n panA DARLE tMpoRTANctA A LA cUITURA PARA quE vAyA coNoctENDo Los..flños 
Y NIÑAS DE ESTE MUNIC¡Po DE TELoLoAPAN GUERRERo. Y PARA QUE

{!IS.5E}IERDA LA CULTURA qUE EXISTE EN ESTE BEttO MUNICIPO.

INTRODUCCION

:'r : EN EIfRESENTE MANUAT SE ESpECtFICA SU OBTETtVO ASt COMO t.A DESCRtpCtON DEL
ARE DE CULTURA.

..2^ OSJETIVO DEI. MANUAT,

(.:

I

l-

sER

coñ

EN,fSTE OBJETIVO DE MANUAL ES PARA DAR Y CONOCER TO DE I-A CUITURA DE ESTE
MUNICIPIO DE TELOTOAPAN ASI COMO TAMBIEN tA ELABORACION DEL MATERIAI-
PARA PODER HACER UNA MASCARA DE DIABLOS Y SU SIGNIFICADO.

. 
"atA.NTECEDENTES

EN NUESTRA CULTURA ENCONTRAMOS UN FESTEJO QUE 5E CELEBRA EL 16 DE
SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE YA COMO SE HACE COSTUMBRE LOS NIÑOS Y NIÑAS
DEL MUNICIPIO DETETOLOAPAN GUERRERO SEVISTEN DE DIABTOS EN tA PLAZA EUTIMIO
PIOIZON PARA DARLE REATCE A LOS TRADICIONATES DIABLOS DE TETOL OAPAN FUERON
CA['PEsINos Y EscLAVos coMAND ADOS POET GENERAL PEDRO ACENCIO DE

.,-alqUtStRnS V SU PRTMERA VtcTORtA FUE EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1818 POR EI.LO E5 QUE
EEO¿"eÑo sE coNMEMoRA ESTA cULTURA HEROICA EN Et MUNIPIO DE TELOLOAPAN

ERO Y ASI COMO TAMBIRN EN EL TRADICIONAI- CONCURSO DE DIABTOS EN EL
OS JOVENES LUCEN LAs ELABO RADAS MASCARAS Y SU CUYO SIGNIFICADO, Y EN

AñO'üÉ1810 sE Dto EsrA ESTRATEGIA PARA ORIENTAR A TOS ESPAÑOLES Y PODER
rbEf,ADos
ESTA BON

POR Et YUGO ESPAÑOLY DESDE ESA FECHA HASTA AHORITAS CONTAMOS
ITA TRADION DE TOS DIABTOS DE TETOLOAPAN I.LEVANDOSE A CABO ET

16 DE SEPTIEM BRE AT 30 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO. Y ADEMAS QUE SAIIMOS A
REPRESENTAR A NUESTRO MUNICIPO EN DIFERENTES ESTADOS Y MUNICIPIOS EN ET
TRANSCURSO DEt AÑO,

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P.4O4OO
Tel. 01 (736) 3664323 email: secretaria.teloloapan2O2i @gmail.com
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DE TELOLOAPAN GUERRERO
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' r i ,lL'1r(.1:'-
r l.- iliaN¡,i

. .MARCO JURIDICO

ENERAL DE CULTURA

f.oE]AERECHOS CUTTURATES

flE COSTUMBRES Y TRADTCTONES

ARft CULO 4 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE tOS ESTAoOS UNIDOS MEXICANOS: DE

LA DEFENSA DE LA DIVERSIDAD CUTTURAL: ES UN IMPDERACTIVO ETICO, INSEPARABTE

DEL RESPETO POR LA DIGINIDAD DE LA PERSONA HUMANA.

CIONES GENERALES.

ETABORAR ESTAM: ES CON LA F¡NALIDAD DE HACER DISEÑOS E IMÁGENES

CON MATERIAL DE MADERA PARA REALIZAR ARTESANIASCOMO MA5CARAS

t,..' I ,,, ; DE DIABLOS Y DE DIFERENTES DANZAS DE LA REGION.

'..: -r y ttEvAR A cABo EvENTos CULTURALES nARA ENGALANAR y DAR ARMoNIA

i: i., a'.r-¡l'i|A'AMBIDEN sALtMos A REpREsENTAR A NUESTRo MuNtclpto EN DEsFttEs y
...,i , F , r. GREXPOSTCTONES EN DTFERENTES ESTADOS y FUERA DEL pAtS.

. -i+¡r,- 2t2¿ LtEVAMos AcABo rAL[Es DE DtBUJo y pINTURA coN Ntños yu NtñAs DE

NIVEL PRIMARIA,
.,.. Y ASI MISMO REALIZAMOS EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS UNA ACTIVIDAD
,; QUE SE LLAMA "RESCATANDO LOS JUEGO5 DE ANTAÑO" "COMO SON EL

,. rRorupo, EL YoYo, tAs cANtcAS, LA MATATENA LAS CEBOLLTTAS, rOS
.. ENCANTADOS, Et AVION, .,UEGOS DE MESAS Y COMO SERPIENTES Y

., . ESCAIERAS Y LA LOTERIA.

MIS]ON, VISION POLITICAS Y OBJETIVOS GENERATES.

4

Lr

MtstoN

LA DIRRECCION OE CULTURA TIENE COMO VERTICE A DARLE VIDAD Y ARMONIA
NUESTRA CULTURA DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPN GUERRERO YA QUE CONTAMOS
CON MUCHAS COSTUMBRES Y TRADICIONES. Y ASI COMO TAMBIEN MUCHA
GASTRONOMIA TIPICA Y ORIGINALIDAD DEL MUNICIPIO DE TETOLOAPAN.

VISION

.INDUCIR A LA SOCIEDAD PARA QUE NO SE PIERDA NUESTRA CUTTURA Y TRADICIONES

QUE LOS NIÑOS Y NIÑAS SE DISTRAIGAN EN JUEGOS SANOS Y DARTE

CONTINUIDAD A NUESTRO BETLO HISTORICO MUNIPIO DE TELOLOAPAN
-. .€

I POUICAS

PARTCIPAR Y APOYANOO EN ACTIVIDADES DE DIFERENTES AREAS.

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P.4O4OO
Tel. 01 (736) 3664323 email: secretaria.teloloapan202l@gmail.com
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL DIFERENTES ACÍIVIADES CUTTURATES Y

. ,,,rrn,.,10sf,ffifllYALEs PARA DARLE UN MEJOR REATCE A NUESYTRO MUNtCtpto.
. ,;,, rcr¡ürrASt SEGUIR PERSEVERANDO NUESTRA CULTURA y HACER QUE LAS NUEVAS

,- GENERACIONES RETOMEN DICHAS ACTIVIOADES.

i)Srrrrvos e enrennlrs

1:-

t OBJETIVO GENERAT DE ESTE MANUAT DE DIRECCION DE CUTTURA ES CON LA
9l(huono DE euE No sE pTERDA LA cuLTURA, TRADrcroNEs y coNsruMBREs DE

EBrf MUNICIPIO DE NUESTRO ESTADO.

7. ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAT

. ,.,i,.;.il ,;IE{'TA' DIflECEION DEPENDE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO 5E MUESTRA
'' rtri r tÁÚiJiVItNUACION.

.\.iiij.],1
r"., -i '. '.

lir c:'.1ll,QA-

"q!JLr'. P-.i], GAÚ.

1.1?1. ', .it1!

t:

,i¡

').

rC1,.1!

APOYO DEL AREA

DE CULTURA

AUXILIAR DE

CULTURA

PRESIDENTE

MUNICIPAT

DIRECCION DE

CULTURA

AUXILIAR DE

CU LTU RA

AREA DE

CULTURA

D

D
l. -.'

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX. C,P.4O4OO
Tel. 0l (736) 3664323 emait: secretaria.tetoloapan202l@gmail.com
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¡I, AYUNfAMITÑTO MI]NICIPAI

f,1,r
la

;r..i t):til)ir,f.l

OI§CRIPCION DE PUESTOS

ne,l

8,1 OIRECTOR DE CUTTURA

-'t 
'lPo'

.!hj,lillLri--'1r

Sllli)
rE!-0L, r,:,P/i¡r, GRo

2121 _ .!t)2^

.;L
!l

!
J
r¡

i

I

,l
.l

I

IDENT¡FICACION

¡¡É-rvtbne DEr PUEsro DIRECTOR DE CUTTURA
INMEDIATO PRESIDENTE MUNICIPAT

r§l¡.qmlNARlO I N M EDIATo AUXITIAR DE CULTURA { PROFESOR )

DESCRIPCION GENERAL OBJETIVO
a ELABORAR ESTAM CON MATERIAT DE MADERA PARA HACER MASCARAS.

IMPARTIR TATLERES DE CULTURA.

PROMOVER ACTIVIDADES Y JUEGOS ALE

't

DAÑOS.

UBICACIÓN DE LA DESTRUCTURA

PRESIDENTE

MUNICIPAL

DIRECTOR DE

CULTURA

<F

FUNCIONES

IPCION DE FUNCIONES:

PARTICIPAR EN ACTIVIDADES CUTTURATES

INNOVAR A LOS NIÑOs Y NIÑAs DEL MUNICIPIO A QUE PARTICIPEN EN
ACTIVIDADES CULTURALES,

PRACTICAR LO5 JUEGOS ALEDAÑOS EN ARMONIA
PARTICIPAR EN EVENTOS CUTTURALES

:-t7Ai

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO, TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P.4()4OO
Tel. 01 (736) 3664323 emait: secretaria.tetoloapan2O2l @gmail.com
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTlTUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024fr"1,,r

? t'. :¡nilEii lO r'lUNlClP{i
i,r jf|] _rciñNAL

R DE CULTURA

.t ¡ '.

t:r

'É !-.1.J

I 'i. rr'ri,t 
ce

nrft"rlC rt

IDENTIFICACION

lRltdÉREUtr rursro AUXILIAR DE CULTURAqffithtpnro DIRECTOR DE CULTURA
DINADO INMEDIATO N/A

UBICACIóN DE [A ESTRUCTURAI r,1 ¡llalpA{

PRESIDENTE

MUNICIPAL

AUXILIAR DE

CULTURA

DIRECTOR DE

cUITURA

t
.4'

I
--1

-{

?-1 ".!t)2t1

'ri:¡TllRA
t,'. P,,,ir. iiRO.

,rtir:..
¡'ll::

FUNCIONES

AL DIRECTOR DE CUTTURA EN EI- ASPECTO PERSONAL PARA EL AREA
DE CUITURA.

PARTICIPAR EN EVENTOS CUTTURALES

ELABORAR ESTAM CON MATERIAL DE MADERA
NT RE E N R E TN LAL RE Es Uc TL RAU Et s
s AT ER EN ML Mo NE To U sE RE Ea U RAE M Pa R sE NE c A

Noc

APOYAR

UNICIPAL

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P.4O4OO
Tel. 0l (736) 3664323 email: secretaria.teloloapan2()2l@gmail.com
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MAS DE AUTORIZACION

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

*
PA

H. §YUNT;\ irl! i' I I :
lr,fi§'i rÍl.i

5ti1Ül

lELOLtl'-'
2021

- ¡., .-^" 1":^ ""', 'l
' 

c3r' ,;tIO. DIRECIORIO

c';.
..8.,i .'

.t^

. li: flfÁcoRA DE cAMBtos

ELABORO

C, MIGUET ANGEL MARTINEZ BARRERA.

DIRECTOR DE CUTTURA
ialpAt

,;r' r! REVTSO

Vo. B.o

AR

crA

A¡i, GRO

'.:124

, sRo.

DIRECTORIO

ARq, HOMERO HURTADO FTORES

PRESIDENTE MUNICIPAT
1!\

BITACORA DE CAMBIOS
tstoN FECHA DE REVISION COMENTARIOS

,)C
lf_oti

lclNCI!I
o

Nc

oi"

r,rNtilPAL
l.r{-, irltfr r

tod'o5

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P.4O4OO
Tel. 0l (736) 3664323 ema¡t: secretaria.teloloapan202i@gmail.com
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,w,

DENCIA

NL. 2024
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. GRO

vamo¡ 1d

AYt

PRESIDET|IE

HOMERO HURTADO FTORES

ri

I

A
AUXITIAR DE CUTruRA(

¡

i
I
!

t
a

r3-
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MANUAL DE ORGANIZACTÓN

DEL DEPARTAMENTO DE INAPAM

H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN

'{AYU}¿tTlEJir8fiuflc'PAL 
GUERRERO

IDENCIA

fELOLOAPAN, GRO.

ú',lqlÉe@r| 
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1. INTRODUCCION

¡.iy¿ INAPAM
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fi . aYUúA lataTo Mua¡tatpat

EI

sobre

H.A
re

de co

facilita

pa

La

abún 88

represen

también

necesari

ENCIA

§

Organización tiene como propósito registrar la información

ra orgánica y funcionamiento del Departamento de INAPAM del

de Teloloapan, Guerrero, así como a orientar e informar al

al que lo integra.

de observancia general; es un instrumento de información y

e con los distintos niveles jerárquicos que existen en el

a clara identificación de las responsabilidades, ámbitos

y funciones de cada área, evitando la duplicidad de funciones;

de comunicación y de mando y aporta los elementos necesarios

objetivos del Departamento.

,(".4

d6cle§te manual se debe realizar anualmente o cuando ocurra

m a
clo!'¡AL

anico funcional al interior de la institución, toda vez que

mento de consulta permanente. Actualizar el manual implica

enta que la atención a las personas adultas mayores tendrá

fortalecerse, debido a la tendencia del envejecimiento de la

pob S9'Para el proceso de actualización las áreas que integran el

De me
20,2!'
nto de INAPAM aportarán la información necesaria

te Manual se especif¡ca su objetivo así como la descripción de los

difer ientos que en el Departamento de INAPAM se llevan a cabo; y

or los siguientes apartados:
lodod

lndican el origen, evolución y cambios significativos que ha

sufrido en su estructura orgánica.

. Marco Jurídico. Relaciona los princ¡pales ordenamientos y disposiciones

jurÍdicas que sustentan su actuación.

3
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t v,','j:'.',',i:Íi::'"".'.¡i:,

. Atribuciones. Facultades que le confieren expresamente los ordenamientos y

disposiciones juridicas.

' lt4ú"¡Tffi §Iffi lHb'¿t#h n d e I D e pa rta m e nto d e I NAPA M.

fto/'

. Visión. ral y propósito fundamental

ca formal del Departamento de INAPAM.

Puestos. Detallan los puestos de la estructura orgánica formal,
NCIA

fELOLO
IluFtde autoridad, ubicación en la estructura, funciones y el perfil

profesional 4É dé86n cubrir para ocupar los puestos.

. f"qff:tiiltüÜti'át"ión: Contiene las firmas de la persona que elaboró, revisó y

dio el v del manual específico de organización

@,,r
H. AVU¡ÚfAMIIlvf O MUNICIPAI

. Dire

Gue

Ay

.B
y reg¡st

de la mod

. Organi

en
A

c ..4

ClOirAL

rantes del Ayuntamiento de Teloloapan Distrito de Aldama,

te Municipal, SÍndico Único y Regidores), y del Secretario del

robado el manual, en este formato se llevará el control

bios del manual, indicando el número de revisión (es), fecha

po de modificación.

eral

URA

, GRO

2. ANTffitúBfrrrs

e cabildo de fecha del primero de octubre del 2021,los miembros de

cab baron por unanimidad el nombramiento del representante municipal

'i.dg dministración 2021 -2024

íe¡olDaPan Vamos fodo,l

JHGANO DE CONfROT

TNTERNO MUNICIPAL

4
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rl. al,lriaf^MErafo Muxrcrr t

,. l;,,#^#,F-§P^'l'\{Bml 
c o

COI.JSTI-TUCIONAL

Dispo nstitucionales.
Política de los Estados Unidos Mexicanos, D.O.F. 05-02-1917

mas

DENCIA

Leyes ,ÍELO LOAPAN, GRO'

r'Le9oé6 ñ§berecnos de las Personas Adultas Mayores. D.O.F.25-06-2002 y

sus reformas.

, *r;*$ffd;ü'tófr¡r¡on Nacionalde los Derechos Humanos, D.o.F. 29-06-1992

Es
Orgánico de lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores,

,t y sus reformas
H.

CONST lfucl0¡rAL

A

En

,voR

- . :s¡o¡o'apañ Vamos fodd
1.,]riA¡io DE C0NTROL

, í!3NO MUNICIPAL

el que se crea el Comité Nacional de Atención al

, D.O.F 12- 08-1999 y sus reformas

ICATURA

Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2009, Asistencia Social.

n de servicios de asistencia social a adultos y adultos mayores en

iesgo y vulnerabilidad, D.O.F 07-09-2012.

f,

5
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H. 

^Yut{f^¡atatalo 
Mut¡tctP l

@-
4. ATRIBUCIONES GENERALES

de los adultos mayores, coadyuvando para que sus
4.

p crdades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo

económico, social y nacional;

INAPAM,utienerf,r5g,,fiffgnlo señalado en el artículo 6 del Estatuto Orgánico del

lnstituto tümfrilrÉF0Ülas Personas Adultas Mayores (DOF16/08/2019), el cual

iguientes:

RESI ¡gg[ones 
de Estado y la sociedad, para promover el desarrolloI

l¡r/rn
ta. I .'

l.,li

il.P

d

sorar, atender y orientar a las personas adultas mayores y

dánuncias ante la autoridad competente;

la prestación de servicios de asesoría y orientación jurídicailr.

lv.

V.

con las instituciones correspondientes;

Fomentar las investigaciones y publicaciones gerontológicas;

lsnlot¡onsNroúrliénro,§t con los gremios de comerciantes, industriales o
CONST !t ucloÑAL

servicios profesionales independientes, para obtener

los precios de los bienes y servicios que presten a la

or de las personas adultas mayores;

prestad de

hgfgdsrEhles de afiliación a las personas adultas mayores con el fin

de qudLg@fR8e beneficios que resulten de las disposiciones de la' lofl'2o24
te Ley y de otros ordenamientos jurídicos aplicables;

er la participación de los adultos mayores en todas las áreas de la
;l 'ir

vlt,

df

Vllt:' "
''dt.:.

a fin de que sean copartícipes y protagonistas de su propio

difundir en las actuales y nuevas generaciones, una

comprensión, car¡ño y respeto a los adultos mayores

en un clima de interrelación generacional, a través de los medios masivos

de comunicación;

6
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fu^
5. MISION, VISION y OBJETTVOS GENERATES

M/§{(lf ¡,¡¡6¡16 rrrutucteru
' -4í..;ÑSTl-f 

UCIONAL

DESARROLLO HUMANO INTEGRAL DE LOS ADULTOS

DANDOLES EMPLEoS, oCUPAcIÓN, RETRIBUcIoNES,

LAS OPORTUNIDADES NECESARIAS PARA ALCANZAR

LE ESPEBffiiesrnn Y ALTA cALTDAD DE vrDA REDUCIENDO LAS

qEsL#lb$iru#hcr REMAS Y LAS INEQUIDADES DE GENERO.

yrs

co ,EL DEPARTAMENTO MUNtCtpAL DEL |NST|TUTO NACTONAL

DE IPADULTAS MAYORES (INAPAM) COMO ÓRGANO

RECTO CA PUBLICA A FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES, O FORTALECER SUS DERECHOS Y ATENCIÓN

INTEGRAL DE LOS MODELOS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN

LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO.
GRO

r-2024

o GETVERALES

RA tr N CAMBIO CULTURAL EN NUESTRA SOCIEDAD LO OUE IMPLICA

CIÓN DISTINTA SOBRE EL ENVEJECIMIENTO Y ALCANZAR

MEJO EL S EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES,
lENlÚ i\4

ODOS LOS ADULTOS MAYORES SOBRE LOS BENEFICIOS

S rIoOS DIFERENTES PROGRAMAS DEL GOBIERNO, CREAR

ESpAESffimIF$hlctpActóN soctAl eARA Los ADULros MAvoRES y
COORDINAR ACCIONES CON LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS

MUNICIPALES E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE CONTENGAN

EN SUS POLITICAS LA TEMATICA DE ADULTO MAYOR.

7
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tl.

I

NDICATURA

ILOLOAPAN, GRO.

?f,2L'2024

..,"':'Cif$
cl3N, 'L

@-
6. ESTRUCTURAORGÁNICA

=r,1FFS|VI,,R6PAIINAPAM' 
DEPEN

,
*

PRESIDENCIA

* §bffitffi*"t''o.
.UNSIITUC¡ONAL

DE DIRECTAMENTE DE PRESIDENCIA

OMO SE MUESTRA A CONTINUACI óru.

_.§ ,
§.

-.-: " 1.:É?.1A
' .l-1.'^',.,'+

fL ._1
'-.-t'"''

lAMIE

GRO

apan
rodod

,]HGANO OE coÑf8oL

PRESIDENCIA MUNICIPAT

DEPARTAMENTO

DE INAPAM

PERSONAL

ADMINISTRATIVO

8

NfE.RNO MUNICIPAL



fof

¡.ry¿ INAPAM
I :r::'i:'.'ilti'Ji:i."1'.;l:,

ll. alul{l^ia¡anIo MUI{tctPAt

@.,t

7. DESCRIPCION DE PUESTOS

Pift
IENTC MUNICIPAL
ff Ef86§6NTANTE MU N ICIPAL I NAPAM

N REPRESENTANTE MUNICIPAL INAPAM

PRESIDENTE MUNICIPAL

EDIATOS PERSONAL ADMINISTRATIVO
f f F"3l.?E')-"rti¡,1

idades de los adultos mayores que radiquen en el municipio y sus comunidades

os activos a través de programas federales y estatales que coadyuven a dar

nas de la tercera edad-fu

Organi

afind

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO

DE INAPAM

DICATURA

t

{. :Í!

aYUt{.rAi,,tEN tc M!i{lclPAL
cot¿sflfucloNAt

roporcionar información sobre los programas y actividades a desarrollar por la

etoiraPan vamos fodot'
. ,.,,{fl$b¿ lsrr'ffiOfones de planeación, información y acuerdos que realice la

r 
RÉ §8itHt¡tl Eff t,tata r.

Reportar mensualmente, en digital y en físico en los formatos establecidos, los avances

de actividades y servicios realizados asícomo los resultados de los mismos al INApAM

GUERRERO, CONTRALORÍA INTERNA Y SECRETARIA GENERAL.

Part¡cipar en los eventos estatales y nacionales que organiza el INAPAM para el personal

y población adulta mayor.

a

ESCRD PC

ROG
n e e Íat ba o e na ed t baa o na auq p

FUNCIONES:

udiar ampliamente los programas de INAPAM

unicipal

uipo de

UBICACION DE LA ESTRUCTURA

IDENTIFICACIóN

DESCRIPCIóN DET PUESTO

a
T

FI

FUNCIONES

9
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@r,t
H. AYUI{TAMIEITIO MU

't

Promover el apoyo de las diferentes instituciones afines y/o solidarias a través de

convenios de colaboración y coordinación previo conocimiento y autorización de la

convenios con los prestadores de servicios que ofrezcan descuentos para los

yores de la localidad, e informar de los mismos a la INAPAM GUERRERO para

sean considerados dentro de los folletos a beneficio general de entidad, así

D6§fi14r. periód¡camente la vigencia de los descuentos

é§íi'&xpresamente le encomiende su jefe inmediato superior, o le señalen las

x ¡w*B,tfltsrcglamenB9y acuerdos de cabildo
COÑii l l UL u ''

N
so n ma e ton s ro ec d m ne ot e tas b ec osd a a eva caa bo osv p p

8s.emPIA'ÍJ
t)

fi

a IÉ:
H L

no tdeo? a e sta

ta sta n a os c an d5 AN AP GM E RR REe U o

mu nte ca on d at ne f 5 oc a a co m o CIba no ed a ne t a edc p p eg

l¡ oficinas de INAPAM GUERRERO.

a

FFE8ff&t8l',:t
'," '"tAU

PUESTO n.-É.:ri §t
-/. ti).{-.lt', REPRESENTANTE MUNICIPAL INAPAM

PREP rcAD MÍNIMO PREPARATORIA TERMINADA

,-o2L
EVIA

2a24

EXPERIENCIA MíNIMA DE UN AÑO EN LA

FUNCIÓN PÚBLICA O PRIVADA EN ÁREAS

AFINES.

OL

EilüüIM Itfr'l8trrcnoroe rco

oGRNl9LO
202202 fodo6'os

iIu o

DESTREZAS

lclPAt

MANEJO DE PERSONAL

TRABAJO EN EQUIPO

LIDERAZGO

ACTITUD DE SERVICIO

FACILIDAD DE PALABRA

TRABAJAR BAJO PRESIÓN

HONESTIDAD

DISCIPLINA

SENTIDO DE SERVICIO

EMPATíA

MANEJO DE COMPUTADORAS, MÁQUINA DE

, MtcRosoFT oFFtcE(WORD Y EXCEL)ESCRIBIR

PERFIT PROFESIONAL

10
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H. AYUNIAMI'I{f O MUNICIPAL

@,,t

PUESTO: PERSONAL ADMIN ISTRATIVO

t{

NOMBRE DEL PUESTO PERSONAL ADM IN ISTRATIVO

JEEE MUNICIPAL REPRESENTANTE MUNICIPAL INAPAM

S U BO RDITADO§S}fl E DIATOS N/A

nía y a los adultos mayores con responsabilidad y acreditar al sector de la

enta con sesenta años cumplidos o más, proporcionándoles la tarjeta de

mismo cuffifráf$tmpo y forma con los informes mun¡c¡pales y estatales.

q

DE
les da acce

RO.

clANF§
eu a eb efin c so d se uec ton es n n ts tU c no esso bU sca n da sa sap pv

PA A

PRESIDENCIA MUNICIPAT

DEPARTAMENTO

DE INAPAM

PERSONAL

ADMINISTRATIVO

!a§

i:A

,.t

1

,rr1:clPAl
IüUqil¡\ ¡-

F.4-- '?a r.t4 -a ' - " .": ,: '' L

cCltiTiÍ(ji '" 1

por correo electrónico los informes mensuales para su respect¡va revisión en

o Responsable del Archivo de trámite.

o Dar información y orientac¡ón a las personas que acudan a la Representación Municipal

. Partic¡par y apoyar en los eventos y actividades que organ¡ce la Representac¡ón

TCr

24

r ci-TNTROL

ñFheñó

. ?#;rec

fi

b r c nto taes Cr o ct nrre so e o oc s

i-. a caa u dra a ac no ed da u ot ms a a N PA MA G RE ER oR Í mreo 5 U a ra so t a tespt p

d ne et s

2J21

IONES:

n de oficios y sol¡citudes.

UERRERO.

n del informe de concentrado de tarjetasí,AN!) t)
i !:-ri t{O ¡

DESCRIPCION DET PUESTO
t¡-

IDENTIFICACION

UBICACION DE LA ESTRUCTURA

FUNCIONES

11
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.iYZ INAPAM
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\t.l.iAN
NO N1UN

ñne.CONfROL
ICIPAL

Municipal.

¡ Solicitar la papelería para el trámite de credenciales.
!.'.'rvl|ENTO MUNICIPAL

,1,¡.qnBfÉoñ¡¡documentación necesaria para el trámite de tarjetas.

la información necesaria para el trámite de la tarjeta.

ción de informes mensuales para que se entreguen a Secretaria General y

TELOLOAPAN, GRO'
. ?&fgarizer, clasificar y archivar la documentación del área de INAPAM, para fac¡l¡tar su

a

arjetas de INAPAM

záEiiff i\..
efe

ici

locsli ta ma e ont
I

Cür¡
a e reP s ed tenne x as em ten e ne oc m ne ed u5 mn ed a sto u e oas u pq p

ca odo e es an e n sa es a em tn so a uc e dos ed bLey eg

RF€¿RFN8IA tnterna del H. Ayuntamiento.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

I úIf,Átio¡¡ntreiEl0ñ ba MÍNIMo PREPARATORIA TERMINADA

EXPE R, r{i.?*-i§?Ar 
PR Ev, A

c(]N5ll ¡ uilurral
EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA

rurucróru púgLlcA o pRrvaor t¡r ÁR¡rs
AFINES.

'mfu,.,,

,;Iffi-§i

TRABAJO EN EQUIPO

ACTITUD DE SERVICIO

FACILIDAD DE PALABRA

TRABAJAR sAJo pnrslór'l

HONESTIDAD

DISCIPLINA

SENTIDO DE SERVICIO

EMPATÍA

E$ffi$"slf.rotóe ,co
MANEJo DE coMPUTADoRAS, MÁeurNA DE

EscRrBrR, PAeUETERÍA DE oFFtcE

r-

72



tl, aYlr¡r¡T^Mttt{To MUNtclPAt

for

@"r

8. FIRMAS DE AUTORIZACIÓN
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.:r.r''lrt,llENTO MUNICIPAL

no¡ISIIIUClONAL EI.ABORó

,
.i§ll;,'x-

AFI

s I

ESIEENCIA LIC NEREYDA CHA SAAVEDRA
TELOLOAPAN. GRO'

.-^9C41^ao?¡l:; 't' REPRESEI{TANTE M N]OPAT DE ]NAPAM
AY.

C-¡\-¡ii1/v -'' L

,1+.

TEL. 'e
REVrSó
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NDICATURA
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202L- 2024
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fl . aYurfAMt€¡IO MuNtCtPAt

H.

9. DIRECTORIO

DICATURA

fELOLOAPAN, GRO.

202! - 2!24

PAL

GFO
1, ')' 2!2r

-. i¿-ca¡ vamos ro¿or

i,r...ln Dt CCrNfF0t
' 
,i¿Pt.ru ,v¡uNlclPAL

ARQ, HOMERO HURTADO FI-ORES

PRESIDENTE MUNICIPAT

IELOLOAPAN,§BO'

*ffij$ÁtÉÑnN MENDoZA ALVAREZ

H. AYUNTAMIE}¡TC M! 'IICIPAL

coNSÍITUciJ¡tAI

lilGr

Ltc. ICA REYNA

REGID

:?,1A

,
N

n

REGIDORA

I.ANCO ATVAREZ

.,rr¡, r'C'

DA MARCHAN CU EVAS

ESIDENCIA
RADOR

C. MARIA

nñfr¡z ncurnoo

C. MANUET BUSTAMANTE BTAS

REGIDOR

C. FI-OR DE LIZ ESPINDOTA AVII¡
REGIDORA

C. JESUS YAREM SANCHEZ AVITA

REGIDOR

C. REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA

REGIDORA

PROFR. SATOMON BETTRAN MARTINEZ

SECRETARIO GENERAT DE GOBIERNO DEL H.
AYUNTAMIENTO

DIRECTORIO

14
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10. BITÁCORADE CAMBIOS

SINDICAT URA

TELO LOAPAN, GRO'

- 2024

'"

.g

MUNIclPAI
ONALJ

AN. GRO

2o24
fodod

irGANo oE CONfR OL

FECHA DE REVISIó¡¡ COMENTARIOS

H. AWNfAMIENTC
CONSTITULT

il
TIJCI

§t
t!

oon

..=C

L)

IDEN

OAPAN

zT?:L:L:

,CIPAI

ia

A

RO.

.r1.

,
i

T]fERNO MUNICIPAL
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Qfump*,f"LW^
tratltfa*lto

CONSTÍTUCIONAL

oE;
o
-

cc¡ór.

Control lntemo Municipal es una serie de procedimientos

ffiffi{Hi- bleddos y aprobados por la cámara de diputados delestado de

x. AGUÉü§rüp oüfi rlürrin
a,ot{sTlTUCloNAL

al tsmrnur pción y mal manejo en la

ej

nalidad, hacer

que los

ecuadamente

conforme

disposicio

202L- fodd

nes

rvando las

dentro de

, organizar

un titular, quien

esempeño.

EI

¡1.

*^*..ffi*o,.
cJNsrruclo Al.

TELOLOAPAT{¡GRO'
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL
DE TELOLOAPAN GUERRERO

2021 -2024
il U

H, AYI]NTAMIEI''/f O MUN

-1n/ro
2a

VO DEL MANUAL

Pláneá?i'ilrogramar, organizar y coordinar las acciones de control, evaluación,

vigilancia y fiscalización del correcto uso de patrimonio, el ejercicio del gasto
-. llf: ja:l '': 'r!6i

públicorpor,.eonducto de las Dependencias y entidades, su congruencia con el

de egresos del Municipio, así como el desempeño de los servidores

rando con ello impulsar una Gestión Pública de Calidad, en apego

rmas y disposiciones le gales aplicables, para contribuir con a
r_riA
noa y rendición de cuentas a los ciudadanos.

p

,,i¡r,
212: . 21?4

3. ANTECEDENTES.

El Órgano de Control lnterno es creado a través de la propuesta de reforma de

-los.artículos\30, 140, 141 , 151 ,61, 196, 157,241, de ta Ley Orgánica det

del Estado de Guerrero. A propuesta del diputado lsidro Duarte

a a conocer en sesiones de fecha 03 de mazo de 2016 y 10 de

7 ante el pleno de la sexagésima primera legislatura a honorable

ngrpsOl&ei estado. El 14 de agosto del 2018 se da a conocer en Chilpancingo,
!

eue1qi9, ,En el periódico oficial del gobierno del estado de Guerrero las

reformas aprobadas de los artículos 1 30, 140, 141 , 151 ,61 , 1 96, 157 , 241 , por

las cuales queda establecido el Órgano de Control lnterno Municipal, entrando

.en vigor a partir del 30 de septiembre del 2018.

*;'.
n ¡./'

MARCO JURIDO

EY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO

LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA
EL ESTADO DE GUERRERO,

3
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]l^tllf E|IOXT¡.EI A!
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CIONES GENERALES

n la entrega-recepción de las dependencias y entidades del

inación de

unicipales, de

namientos, las

nicipales, que

cumplimiento de normas v disoosiciones sobreltÉ - -' 4--=a 

- 

- r; r registro,

servicios, obra

uisiciones enaoones, anendamientos, usos y conservación

del Patrimonio Muni

clPAl

nctar

NzL-

Practicar a as del Ayuntamiento

idades cumplimiento de los

s contenid y la honestidad en el

ño de sus cargos de res de las dependencias y entidades

les y de los servidores públicos.

quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanla, relativas al
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9l$ter
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TELOLO¡APAN,
ñitL-

6.2

Ser un ópa

, VEIÓN, POLÍTICAS Y OBJETTVOS GENERALES

CStrbt I s legales vigentes;

yla

de auditorías,

isúación pública
entos y demás

3rI

muntct

templadas en el

ma que sean solicitadas

de forma

Municipal.

Bueno del Presidente

Antes de iniciar directamente los trabajos de Revisión y Auditoria a las

ncias adscritas al H. Ayuntamiento, se deben tomar en

eración los resultados obtenidos en Revisiones y Auditorias de

t
B.
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os antenores.
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§ii]ENCIA

?HittáaTh"uisión y practica de Auditoria, a efecto de obtener mejores

resultados, se deberán utilizar las técnicas de Auditoria establecidas como

son: confirmación de saldos, confirmaciÓn de datos en terceros, revisión
!{ .ivi ;!¡.r:r:L,lr .i. .i^'t¡Al" ,'dif,4Ét4,.,.'arqueos de caja, compulsa de información, interrogatorios,

inbn¡erfoiones de nóm¡na. etc.
1 

--.". '' .,,
i.,...
PireffÉiemente, la contraloría Municipal, debe fortalecer sistemas y

SF*AdÉfif§n6s de control prevent¡vo.

I r-r-o L.l.i P¡, N, GRo,
1-Q21. " 2\.12n

6.4 OBJETIVOS GENERALES

' ..;.Cuitfer qué el cumplimiento de las atribuciones, funciones y programas de la

isfación municipal se lleven a cabo con estricto apego a los principios

de.lá lesáidad, honradez, Iealtad, imparciaiidad, eficacia que deben regir al

Slblico

Í-t " '-- -t

Vi§i[ar que Ia ejecución de los programas y el ejercicio del presupuesto se

ajuste a las normas y disposiciones que regulen su funcionamiento.

o Verificar que el manejo y aplicación de los recursos humanos, materiales y

financieros, se realice en términos de economía, eficiencia y eficacia,

justados a

rgsupuestari

las politicas de racionalidad, austeridad y disciplina

a aprobada por el ayuntamiento

claa-
L

, 
'''' 

'l 'r rti 'l'

\f&ilar el cumplimiento de las disposiciones legales, planes, políticas, normas

',y.,ffbcedimientos aplicables a las operaciones de la administración municipal.

6
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conecto funcionamiento de las autoridades auxiliares, siendo la

un órgano tanto de asesoramiento, asl como de conección y

por ser un Órgano de

rr 
^nxtl¡/*tfto 

út¡Ettat

GRO

. Que la contralorl

Control I
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o
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H. lYui¡f Mtaiato MUNtctPAI

IYIJiITAMIENTO MUNICIPAL

f() ORGANICA FUNCIONAL

al considerando quinto del decreto número 771 en materia de
o: dependerá jerárquicamente del ayuntamiento, es decir, de todo

iado.

PAN, GRO.
- 202^

}I. AYUNTAMIENTO M
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NDICATUR

,ELOLOAPAN, G

202L- 2024
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2t 2024
feioloaPan vaíios fodoá

8

1ffil§,Y""fif'?'tll^'¡



-?-,

@.,rrffif,ffif;p:.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

H, AYUTTAMEí'rro MUñEiPCy

H

NSTITUCIONAL
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IÓN DE PUESTOS

SPRE$IOáa-¡OH Órgano de Control I nterno Mun icipal
TELOLOAPAN. GRO.

2027 . 2.::..

: i :i:: = '..:
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:l

-r 
=-:a:.
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.--=:r.

*-ii'.'.Sa.-i-

!

r del unicipal.

died& Suteü
r¡dtou ad S bu nsta ofa?
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ora.

d

::::---=É
.,n .: É

:5

u

a
de sus funesQ{frp9ño

d

terion'a@rru o ñpc
a d recc esa§ lon

unicipal
nto para

Cabildo Municipal

Órgano de Control lnterno

y Estatales, representando al Ayuntamiento.

a de control interno y la evaluaciónrganizar y coordinar el sis em

id

fe

ofa mre VEo f a oS t u a Sre ed aS reá aS ed ua d o an
Sre n as b da Se U nese e dn nlapov e raca ect f deq

d are EA nfa a ed san u¡ d dca ev sa sore u ncto Se Ueq
n ea feS aI da m n traS tiva na te Tos nb nU a S eF d fe a ESv

gestión gubemamental
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H, AYUNTAMI€IlIO MUNIdPAf mtrÜa¡i.i*r8

:.
Para

n gNlFl !

plementar las acciones que acuerden los Sistemas Nacional y

tatal Anticorrupción, en términos de las disposiciones
licables.

+.,,,1qformar periódicamente a los comités coordinador del Sistema

'^l.lacional y Estatal Anticonupción, sobre el resultado de la
evaluación respecto de la gestión de las áreas de la

administración Municipal,

:. , ,:i/i úrgAnos internos de control para revisar, mediante las auditorías
,or_ ,,,pr i? rs1¿9 se refiere el presente artfculo, el ingreso, manejo, custodia
1,r2r ',,!péjercicio de recursos públicos.

lmplementar las políticas de coordinación que promuevan los
comités coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal
Anticorrupción, en materia de combate a la conupción.

i)ü¡lCl;1

Ir 11áü

kipP

+)

Ibl oc S de ar stroree de rvlSE od Srenormar pv s
as ed acl ar on Sn sI ctra ónI M nu cI a cre b r strarmAd p v reg

n re de be ne re nSE at Inmo a ES de e S u pv q

ot a a SoS cfa u dta Se ue a oc stin ctu n ocaro e orcer a q rg

h9

-€g

'áp

a

r i:f :,: :atpAL

Servidores

nte

"1

é5id
Municip

Conocer e investigar las conductas de los
servidores públicos de la Administración
Municipal que puedan constituir
responsa bilidades ad m in istrativas, así como
sustanciar los procedimientos
correspondientes con forme a lo establecido
en la Ley General de Responsabilidades
Ad min istrativas.

a

o

i.1i ,

10



t/on
+ H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL
DE TELOLOAPAN GUERRERO

2021 -2024

. Sistemascomputacionales

. Te léfonos

H ¡YUNIAM ENfO MUN CIPAI rEÉtEal= 202.
l. ,lail lC 'r'¡1":,'
tit3l if !.tc!cuA'.

....'.:::,

-¡r./r,r
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Titular del rgano de Control lnterno.

Conocimienlos Conocimiento en contaduria pública.

b sy . Contaduría general
. Honradez
o Honestidad
. Disciplina
. Trabajo en equipo
o Buena comunicación laboral
o Toma de decisiones bajo presión

strezas'

Para

Atender las quejas e inconformidades que
presenten los particulares con motivo de convenios
o contratos que celebren con las áreas de la

Administración Municipal, salvo los casos en que

otras Leyes establezcan procedimientos de

impuqnación diferentes.

{nflitd'püoIico
lL¿". .'- : I, inl

vi .-.. ':i:,1 i .;'IPAL
- -..,r1'liai! l

,iarAluRI.

Licenciatura en ContaduríaPrepafaclon
académica

riencia laboral

f

xpe
rgvra i

cinco años en la administración publica
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H§ñ]QS ESTABLECTDOS POR LA LEY

LCAPAN.6RO.
-Ser"oiudadano mexicano, en ejercic¡o de sus derechos civiles y políticos

JIi.¡i)ICI\TURA

-,'¿

1.,

a

a

Tener cuando menos tre¡nta años cumplidos al dia de la designación.
.r' :,t. ..r r I itilpcL

Gq«íide buena reputación, no haber sido condenando por delite que amerite

.,p.$f..f$¡orat, ni estar inhabilitado para el desempeño de cargos públicos.

:

Flaiier"tesidido en el estado durante c¡nco años anteriores al día de su
noffibfamiento.

t{ Ae.j'

. trGor¡Eojc{io.experiencia de al menos cincoaños en contaduría, materia de
d8ftrfl#u¿itoria financiera y de responsabilidades.

"Poseer al día de su designaiión, titulo y cédula profesional en contaduría

". 
pública, economía, administración u otra área afín a la gestión y control de
racursos públicos, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada
p4ra ello.

) .(*

:-I-b_i., 
ministro de ningún culto religioso.

No haber sido dirigente de algún partido polÍtico ni postulado para cargo de
elección popularfederal o estatal, durante dos años previos a su designación.

. No haber sido titular de ninguna dependencia, entidad u organismo de la
Administración estatal o municipal, o representante popular federal o estatal,
durante dos años previos a su designación.

L::i-

a

...:,r' - 'i

I

-. ';,',r(s loilrs

itt 'jL)'¡lfl li
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dministrativo

H

F. AY]
CONSl

t,
a

c
U

Auxiliar admin¡strativo.,{flpuesto
rgano de nterno Municipal.J tomn a

ontrol
t.-Muirlóipqntemo

DICATU

uanto a las
Control.

terno.

a

a Atend
dud

Ay
tÉrent
üéeste

en IT

onq§e
d le ASdud

tron

ló
as

Cabildo Municipal

Auxil¡ar administrat¡vo

Órgano de Control lnterno
h

EE

t

a'c

Actualización registro y almacenamiento de información.

Brindar atención, gestionar correos electrónicos y

correspondencia.

Archivar, redactar, revisar documentos y generar reportes

Administración de expedientes.t

a

NlROL
ICIPAL.',-.-'NO DE-

.í j--.NO Ni
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unrc,ru ffi.2021
.,] 

N 9TITUCIONAI

llevar control de la agenda general y coordinar reuniones de

't"'trabajo, entrevistas, citas, eventos, etc.

r''healizar inventario, pedir nuevos suministros y solic¡tar el
iriantenimiento o reparación de los equipos de oficina.

Estar al pendiente y entrar a los cursos de capacitación impartidos

t/"n

',;por la Auditoria Superior del Estado de Guenero'ASE ,

a

o+ Atender asuntos en caso de ausencia del Titular del Órgano de
.. rpontrol lnterno.

.l Subir cada trimestre los archivos correspondientes a este Órgano
de Control, a la Plataforma Nacional de Transparencia.

..¡ ¡vil
,,],,, ;iln"oiüil'todos los informes mensuales, declaración patr¡mon¡al y

, 
trr partes informativos de todas las direcciones adscritas a este H

Ay.untamiento Municipal.

a

Titular:j del rgano
L,=hterno

. Llevar toda la secuencia de los d iferentes
trabajos realizados en este Órgano de
Control.

. Apoyar en todo lo necesario al Titular.

. Resolver problemas en conjunto con el
titular.

Recibir toda clase de documentos oficiales
dirigidos hacia este Órgano de Control
lnterno.

Resolver dudas acerca de la declaración
patrimonial e informe mensual requeridos

Servidores a

a

i¡

Li

l
tl

Rel áci ones de ¡éo¡gút iri¡c,!{¡,f nt-einl. .

..- j;.i:; I :i... .r

Para

or este Ó ano de Control lnterno

1,4
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Auxiliar del rgano de Control lnterno Municipal

Conocimiento en Desarrollo Empresarial, RRHH,
contaduría básica, derecho laboral, tecnolog ías.

Sistemas computacionales.
Teléfonos, redes sociales, marketing digital
Ofimática.
Elaboración redacción de documentos

t/,-

// /,/,,r

a

a

a

a

!fr
il

.t
i:
}
iI
t:,.

:¡

,i Con Para

o,gublicoit Atender las
presenten los
del Titular del

quejas e inconformidades que
particulares, (en caso de ausencia

Órqano de Control).

Perfil'pers<»rlg!

Puesto

,fupárációo

Ye*'^
lngeniería en Desarrollo e lnnovación Empresarial

Conocim ientos

€Npfé riéñcíá'lapétál
prevla

h',
Dos años en la administración pública.

. l- t'';r,:;'Í! lRA

rr-r ltL ,, eA¡ üAO.
')1a1 1t:1Á

.t:tS r
o Desarrollo personal.
o Rápido aprendizaje.
. Mejora continua.
. Disciplina
r Trabajo en equipo
. Buena comunicación laboral

15



@. H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024@d.

í. al¡xta*¡lo rttrt¡¡r

*¿r

H, AYUIT'AMIENTO MUNICIRAL
cogqrFtnmts oe nuroRlztctótt

tl.

GRO

- 2024
Por ¡ololoapan Vamos fodod

'@t

áRGANO OE CONIROL

,ñreRHo ruuntctP¡t'

- 2424

ENC¡A

Gm.

PAL

I

16



&. H. AYUNTAMENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024@-'

tlalllfaE oIIIE ¡t
H. AWM¡AMETTO MUNICTPAL

CONSTI]UCIONAL

Rto

o

H. AYl,iÚfAMIENfO
co sfrTucr

fi.

s

FLORES - PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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z
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tl.

E

LIC. VAPSI

srNDrco

RAFAEL

REGIDO

MARIA FERNAN

REGIDORA

BTAS - REGIDOR

- REGIDORA

REGIDOR

- REGIDORA

RTINEZ -
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4t

f
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L DE ORGANIZACION

,

DIRECCION
.5i.oi lAr,Áñ. i ?..;

DE
áoBERNACIÓN

1.t r,wui.¡-fAIrlL i i'
lOtr:'ilrULrr'

)

Lrc. Mo
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PLAZA EUTIMIo PINzÓN No, 1, CoL. cENTRo. TELoLoAPAN, GRo, Mx. c.P.4O4()O
Tel. 01 (736) 3664323 email: secretaria.teloloapan202l @gmail.com
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
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INTRODUCCIÓN

EI es un requisito indispensable de la Democracia, ya que

gara n a jurídica y Ias libertades de los individuos, por lo que

n constante equ¡libr¡o, es una tarea primordial para cualquier

premisa, debe señalarse que a la Dirección de Gobernación

le cor él..Qtalecimiento Municipal de las lnstituciones Gubernamentales,

para. e busd@nerar relaciones de armonÍa con lo§ otros dos niveles de

Gobi ,adreO'rílcon los diferentes Organismos Sociales

permañélqe.dótt¡Effeación dispuesto a incorporar las adecuaciones que realicen los' 1111 1q).a

órganos administrativos a sus procesos, asÍ como agregar los nuevos

procedimié erivados de la dinámica organizacional de la actual administración.

Así mismo Gobernalién, encausa la cultura polÍtica democrática sustentada en los
tr n.'| , t.lt ;!.l l , h1 .lclfal '

principios,ddtláLltblbrancia y el respeto, con sensibilidad para entender los nuevos
. \.1 ,],, :.

tiempos ! cpri.roiénsión de la importancia polÍtica del Ayuntamiento, la cual radica

en ma¡tffiq¡tficto total con los ciudadanos.

//ffi "
Este GtAüfTie_D.tR¡Rn es una herramienta cerrada ni estética, es un instrumento en

1.r51ll]JCl0NAl

El pre yg[:jó. detallada por escrito de los procedimientos a través de la

desc .§$objetivos, funciones, autoridad y responsabilidad de los distintos

puestos d§.:-tffijo.adn de mantener la estructura organizacional adecuada que

permita rdaliPSf.,HAriú\ciones correspondientes.

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO, MX. C.P.4O4O()
Tel. 01 (736) 3664323 ema¡l: secretaria.teloloapan202l @gma¡t.com
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OBJETIVO DEL MANUAL

Elp de Organización es un instrumento administrativo y normativo

Prlblica del Municipio de Teloloapan, Gro.

dan las conesponde realizar a lan

Dirección de Gobe una de consulta diaria

para facilitar ores públicos,

al pe actividades y la

adecuada

LaD la aplicación y

o e servicios, asf

MA

En sesión de ca mbros del cabildo

aprob 2021-2024.

se incluyó de nigrama General de la Dirección de

. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan, Gro.
2021'

Por leloloapar?i;l*'*
iffs§J':fs,[iffi

PLAZA EUTI¡IIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX. C.P. ¡I{'¡OO
Tel. 0l (736) 3661323 emall: secrotarla.teloloapan202l@mall.com

es

lttlt
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ATRIBUCIONES

-re:Hte¡r

''. tN! rif - cll ';: L

/'/
-/,.Lo

,
Vig el Bando Municipal, Reglamentos

,l¿g,flisposiciones jurídicas aprobadas por el Ayuntamiento, así como

p foroae y adiciones a las mismas de acuerdo a las características de la

it ión de la gaceta Municipal,

vida MunicipáI. .-''L.r,. " L'

Establece .ogüin&, con las dependencias o unidades administrativas de
I', . -.,, i§:I

órganos descb.l\QffiÍá8os de la Administración Pública Municipal para el desarrollo
. 'üE-tá'-

0e sus luncron:P., :t't
Parti en la lntegración de los Consejos de Participación Ciudadana.

Pro u a participación ciudadana y la organización social fomentando y

entre los diversos actores políticos y sociales del
; tY{rii íAl.',1

fortaleciendss,
I '" '¡Lr:'ili'lPAl

los,¡o¡inculos

M un icipio.

Fomenta el político de la Sociedad, formulando propuestas que impulsen

ociedad en asuntos públicos.la parti
Cer&E

Da seguiñiidh{Q:qffr"1"nómenos de participación ciudadana en sus contextos

jurídico. institucional, político y social

Atiende los asuntos dir carácter religioso, que contribuyan de manera directa o

indi esarrollo social y al fortalecimiento de los valores de la solidaridad y

co mónica de los ciudadanos.

-.1: 't"¡ rtr'lC!
AuxiliA.en.la^,oonducción de las relaciones del poder ejecutivo municipal con las'-" 

: -. L: ¡':' '

asociacig¡r.e_s-,,r$69ias, agrupaciones y demás instituciones y organizaciones
-,-- , trri. 'ire[grosa§.'. '
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H. AYUNTA]UIIENTO MUNICIPAL
CONST]TUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2021

MISIÓN

activa para lograr la modemización del marco normativo

una mayor eficiencia de la polltica pública a través de la

res Públicos, Social y Privado, siempre actuando en

de Municipio y de Policla y Buen Gobiemo.

gr las demandas de la

P

v

la colaboración

de la Gestión

Sociedad dea

H, AYUNfAMIENÍO MUNICIPAL

CONS-lTruCIONAL

partici
20&[c

apego a la L

Planea, form

Comunidadt¡r

rI
ü

af
E
ll
il

s

Constituir un

interi

Pública Lo

Telol

Forta a de un marco

polftico de plu fucionales con

los Partidos s.

ser de manera amable, respetuosa y

que el ciudadano quede satisfecho, en el caso de que el

ciudadano solicite la gestión de un trámite, solo se iniciara en el momento en que

presente los requisitos necesarios para realizarlo, situación que se deberá informar

al solicitante, ninguna persona gue labore para la dirección de Gobemación podrá

realizar trámite alguno para sf mismo o altemo.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

Elaborar y propoñer'al Pesidente Municipal y Cabildo las convocatorias para elegir' ' ,, 4r'ri:,nr ,.;'
a los Comis .,Comisarias del Municipio a los Delegados y Delgadas de la

Cabecera

lntervenir Ias Dependencias de Salud, Educación Órganos,

la resolución de sus problemas que surgen de las

mtsmas .i,!rrj.:t1-.1

}rúrL.

unida

todas

sen

JETIVOS GENERALES

:L Dicta tn ;.profesional y conforme a la normatividad aplicable, los

asuntos que sean asignados a esta Dirección de Gobernación.
j,1.,' r.:El¿TiMri::lClFAl

lr" :'{1t'Crr'

+ ncidir en la de las problemáticas del Municipio a través de una visión

integral de I

uL Promov Fáfl*§+ la consulta popular de tal manera que permita a los
'.,PA¡! GFTO

habitan üluairipio ser escuchados para tener la confianza y certeza de este

Gobierno Municipal.

tE Lograr un mayor impacto en apego a la Ley Orgánica Municipal, así como de la

instrumentación de la PolÍtica pública, mediante la participación de manera

coord rna s direcciones del H. Ayuntamiento Municipal, así como con

autor os diferentes órdenes de Gobierno

"--:.-,.'i,,'s. r.,r. l* Para logiár eob* objetivos es importante contar con este manual de

procedimientos, instrumento administrativo que permite agilizar las tareas y ser

eficientes en las actividades de la actual administración, a través de la descripción

de las actividades secuenciales.

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO, MX. C.P.4O4OO
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DIRECTOR DE GOBERNACIÓN

sli,llicr,TURA
EL0LC;1PAN, GRO.

2021 - 2024

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

u

Director de Gobemación
Secretario General
Auxiliares Administrativos y secretaria

Presidente Municipal des§nara a la persona que
debe suplir al D¡rector en los términos que establece
la Ley.

anera profesional y conforme a la normatividad aplicable, los
n asignados a esta dirección de Gobernación e incidir en la

blemáticas a través de la visón integral
r rmpa cto en apego a la Ley Orgánica y al Bando de Policía de

nstrumentación de LA Política Pública mediante la
dinada con los diferentes órganos de Gobierno y

as yuntam¡ento.
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t?* H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024-7iLor@:§!:a.

. Ate ndqft Ail?.§..Qfl Fd se-nm BaD e I e g a d o s d e I M u n i ci p i o

. Organizanhorsuoloiqss de Coplademun y las que se indique
o La conducci

Estatales
o Vigil
rCo

de
.Re

en
alizat
et'Mü

s relaciones del Gobierno Municipal con funcionarios Federales,
en asuntos de orden Político, Social y Religioso,

en el territorio de jurisdicción Municipal.
ciones del Gobierno Municipal con funcionarios Estatales y i

s de orden Político lnterno, así como de vigilar e[ cumplimiento
en el territorio de jurisdicción Municipal.

c¡a y supervisión de los actos y eventos que se lleven a cabo
involucren aspectos políticos y soc¡ales que incidan en el entorno
mico de los habitantes.

PARA
Apoyar en los conflictos socialei én ei cumplimiento y las
resoluciones de sus dereQhgs y'peticio¡es que surgen en
'cada 

uriá de sus Dépendeiicias, ! . .

Apoyar al Presidente en todos los conflictos carreteros y
cienes de las dependencias Estatales y Municipales por sus
colaboradores de cadá .üna en solicitud de diversas

político, soci

Pre
Funci

Puesto
Prep

on
xpe

a a

¡i li il.Ni) D

Funcionarios
*'1mu+F,m&§i"*'

statalely

fll PAN, GRO.

mbffififfÉ"o

demandas
Apoyar a os Del Comisarios en a aseso a en

.mqteria Jurídica y

PARA
Con t,oOai la dependencias Féderales, Estatales y Locales,
para efectos de Admiilistración Publlc¡¡, Jurídicos y Políticos.

Director de Gobernación
émica Lic., en Oéréctro

Del Derecho en Gen
1.: §periencia Mínima

del Tra o
n Pública, 6 años

ERú en lá Función Educa
ra4ts Manejo de Personal

E ictqTil?l Toma de decisiones bajo presión
rl\:!ci.Al lniciativasef¡cienteseinnovación

Conocimiento
tecnológica

Facilidad de Palabra
Trabajo en equipo
Honestidad
Disciplina
Perseverancia
Actitud de servicio
Manejo de Computadora, impresora, scanner etc

PLAZA EUTIMIO PINZÓN NO. 1, COL. CENTRO. TELOLOAPAN, GRO. MX, C.P.4O4OO
Tel. 0l (736) 3664323 ema¡l: secretaria.teloloapan202l@gmail.com
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-Elr.
SUBDIRECTOR DE GOBERNACIÓN

Nomb

PRESIDENCIA
Suplencia eQrgflñgr{ecno

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

ausencta

Subdirector de Gobernación
Director de Gobernación
Auxiliares Administrativos y secretar¡a

Director de Gobernación designara a la persona que
debe suplir al Subdirector en los términos que

rÉstablece la LeY.
Del Derecho en General, Administrativo y del
Trabajo
Trabajo en coordinación con los Comisarios y
Delegados para sati§facéi lá§ demandas de las
Comunidades y Cíudadanos
Enlace con las diferentes autoridades Estatales,

x.Federales y Municipales para la Solución de
conflictos qug ge o¡lg!¡en en el lVlunicipio

Dirigir e sa llo PolÍtico y Social del Municipio, así como coadyuvar en la
conducci del Municipio con los demás niveles de Gobierno,
Comuni rios y Delegados

-;INI-}iCP.TURA
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

Éil armónica, la paz social, el desarrollo y el bienestar de
olonias del Municipio
rios y Delegados del Municipio

Apo ios de Comisarios y Delegados

iDni\iClA

't::.:t---.2^.-.

I ,i'J6'.ii

t7-

./á,
-/,-/.o

Puesto -,

Prepa
acadé

o

E:0:lJ=:-'=oz4

Fomentdf
las Comunt
Atender a
Elaborar lh nsual

a

a

a

f-.,

z:--

director de Gobernación
En Educación Secundaria

Ley Orgánica del Municipio

,Experiencia Mínima 8 meses en la Función Pública, B
-años en la Función Educativa en áreas afines,
Facilidad de palabra y negociación'
Trabajo en Equipo
Tacto con la Ciudadanía
Manejo de Computadora, impresora, scanner etc.

Conocimientos
Experiencia Laboral

u §wl.lf¡-:'\r '!: 1tC !*1

Cl'.iuRA

,r, rÁPrrN, GRO.
-'r.r ,024

.... :

i-: i 
_l

i-: 
i I
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Nombre de
Jefe i

Subo
inme ESIÜENCIA

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

Secretaria de Gobernación
Director de Gobernación
Auxiliares Administrativos

de Gobernación designara a la persona que
plir en los términos que establece Ia Ley

cíficas de una Secretaria, auxiliando al Director de

t7-.

/,/
-/,-/,oI*EE=-(¡¡¡

sup en añs
ausenc a

Desarrollar las funci
Gobernaci realiza
Deleg
del
envi

ra de Oficios, Actas Constitutivas de Comisarios y
etas I y Documentos que se solicite, llevar el orden
cad t¿una dé I colonias y comunidades, la conespondencia

da el-Director de Gobernación.
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ü
tv* H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL
DE TELOLOAPAN GUERRERO

2021 -2024
r¡/,,,

-7oy'..rGtCiÉ|..,:.t:o 2.

Ate oP,Comisarios y Delegados del Municipio
s que me solicite el Director

etas lnformativas
pgenda de Cambios de Comisarios y Delegados

É§¡f,q¡§ambios de Comisarios y Delegados
labbfacióif 'y llenado de las Actas Constitutivas y registro de los

nl!ar las reuniones de Coplademun y las que se indique
r listas de asistencia de cada Comisario y Delegado

un grupo de whatsapp con todos los Comisarios y Delegados con
tenerlos informados.
^4UNICIPAT

ciudadanos de Comunidad y Colonia.
. Actualización del Padrón de Delegados y Comisarios con sus números de

Teléfono

. : Entrega d-e sellos y credenciales
,, t'' '"o.,.Archiuár los expedientes de cada Comunidad y Colonia

acéY;y mandar invitaciones

a

a

a

a

a

a

o

a

EI

PARA
Auxiliar en todo que tenga que ver la Dirección
Proporcionar información y autorización de tramites
Recibir indicaciones sobre mi función

Secretaria
Preparatoria concluida y curso de manejo de
Computación
Mecanografía Computación
Archivología
Redacción y elaboración de Documentos
Experiencia MÍnima de 3 años en la Función Pública
Manejar programas en Computacionales af¡nes a su
trabajo
Habilidad numérica
Atención múltiple
Memoria
Responsabilidad en tramites
Manejo de relaciones interpersonales
Responsabilidad, calidez y honradez en el trato a los
ciudadanos
Manejo de Computadora, impresora, teléfono,
copiadora.

(t
Direct

Gobe

Puesto
Preparación
académ ica
Conocimientos

des

Experiencia.Laboral
Habiliifaldes y

TT'RA

l'.)'

.'. 1¡aI

Conocim iento
tecnológ ica
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

,r,.

Nomb
Jefe
Subo IDENCIA

inmedia gg :ILOLOAPAN, GRO

Suplencia en
ausenc¡a:.. -'

"9s

Auxiliar
Director de Gobernación
Director o Subdirector

Director de Gobernación designara a la persona que
debe suplir

Auxiliar
Liénciadóérird'iñái¡sta - - ,

.MecanografÍá Computación ' '
Experiencia Mfnima de 5 meses

y Manejar programas en Computacionales afines a su
trabajo
Habilidad numérica
Atención múltiple
Manejo de relaciones interpersonales
Responsabilidad, calidez y honradez en el trato a los

Puesto
Prep
ac
Co
Ex
Habilida
destreza

rffi ciudadanos
Manejo de
copiadora.

Compútqdora, impresora, teléfono,
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Bh§t9amO¡os de Comisarios y Delegados

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

PARA

ELABORO

Notiflcar
Enviar citatorios

a

t
Í

rec
bo

S

E

D
G

Áui¡l¡ar. en todo que tenga (ue ver la Dirección

_, , 
*UOrc wentosprogramados e rllrotbaOos

.p
¿2

U

NI

A;T

LJ¡IPA

¡.1

0

RA

QO

o
t)

d
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN

18. MODESTO GONZALEZ MOJTCAt
'n"\ REVrso

D I R ECC¡MiD-lcAYcoT§iiT UTIVA
LIC. JOSE SALGADO SANTANA

Vo. Bo.

óRGANO DE CONTROL INÍERNO
LIC. DANIEL BUSTAMANTE BUSTAMANTE

AUTORIZO

ESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
ARQ. HOMERO HURTADO FLORES

fo¿or

oNfncl

l_;§-tO

o

r.,lal,rA[
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DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024IIEE§EITqICIPA!

i litST¡TUcl0 tj.: L

:::: tíi,lii.jliA
ARQ. HOMERO HURTADO FLORES

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. Lic. V olanco Álvarez

Sindico

C. lng. Rafael Valentín Mend oza l\lvarcz

Regidor t' ''

C. Lic. Nélida Moj

Regidora

C. Lic. Manuel Bustamante Blas

Regidor

C. Mtra. Flor De Liz Espíndola Ávila

Regidora

: C. Profra. Reyna Regina Rueda Espinosa

Regidora

C. Profr. Salomón Beltrán Martínez

Secretario General de Gobierno del H.

Ayuntamiento

COMENTARIOS

., ''."\.:'É_-- r 
"€aKEW¡A

*Éts
C. Prof/a. J(gerÉz Fl§ueroa

Regid 1>:.-..----

C. EiéY'rMáriá.,,,/l:' l l ,

Regidora ." r

.-.."

F ffry¡jiiiátrrrr a rchan cuevas

N'D N FECHA DE REVISI

..i1,¡É
-). 'é.'
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.1.¿YUNTAINIENTOMUNICIATTNTAMIENTO DE TELOLOAPAN'
coNsflTUcroNAL GUERRERO.

MANUALDE ORGANIZACIÓN

DELA D IRECCION JI'RIDICA
ESIDENCIA

LtlrloloE. cno
,x21 - 1na.^

¡, A'

o

POLITICAS Y OBJETIVOS GENERALES

EUTO ¡ESIR§ICTURA ORGÁNICA FUNCIONAL
NSTITUCIONAI

t

I

,

I

GANIGRAMA\

1

li

¡

0

t
ÉSCRIPCION DE PUESTOS

D¡rector del instituto de la mujer
2 Asesores Jurídicos,

ICATURA
xiliar Admin istraüvo

?021- 82f Secretaria

9. FIRMAS DE AUTORIZACIÓN

DIRECTORIO

collsli
10M

BIÁCORA DE CAMBIOS
UNICIPAL

GANIGRAMA GENERAL

2q?7 2a24 fodo,f
:q! oLaA

,
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1. INTRODUCCÉN

1 AYUNÍAII]IENTO MUNICIPAL
en Guecé¡eiflúfefrAisésiñadas enbe cuatro y c¡nco mujeres a la semana durante los últimos

sers anos o se encuentra entre las 10 entidades con más casos de homicidio doloso

en con por cada 100 mil habitantes femeninas, de acuerdo con cifras del

. En 2019 se ubicó en el quintositioy en 2020 en el séptimo.
a.i

d 1o
stituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl), afirma que, en la

en to de la población femenina sufrió de algún tipo de v¡olenc¡a en la

R6tá dentro de Ios diez estados del país con más casos de homicidios

mu,eres.dolosos en

E
N
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* o**ro1¡,d$lt{TEGEEE 
NT E S
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SINDEA{¡frfr

B[EffidP

ión de cabildo de fecha de del 2021 los

cabildo aprobaron por unan¡midad la esbuctura orgánica
lració¡2021 -2024

estru ctu ra se incluyó dentro organ¡grama general la
ca y Consultiva del H. Ayuntam¡ento de Teloloapan,

CO JURIDICO

MUNTCIPAI

CIONAL
GRO

s Estados Un ¡dos Mexicanos

L

n

'Ley istración Pública Federal. D.O.F. 29-Xll-1976, y sus reformas

'Ley des Paraestatales. D.O.F. 14-V-1986, y sus reformas'
. Ley Federal de Procedimiento Admin ishativo. D.O.F. 04-Vlll-1994, y sus reformas
. Ley General de Respon sabilidades Admin isbativas. D.O.F. 18-Vll-2016, y sus reformas.
. Ley Federal de I Trabajo. D.O.F. 01 lV-1970, y sus reformas.
. Ley Federal del Derecho de Autor. D.O.F. 24-Xll-1996' y sus reformas.
. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. D.O.F. 04-V-2015, y sus

reformas.
. Ley Federal para Preveniry Eliminarla Discriminación. D.O.F. 11-Vl-2003, y sus reformas'
. Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. D.O.F. 01-Xll-2005, y sus
reformas.



4
. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. D.O.F. 30-lll-2006.
. Ley del lnstituto Nacional de las Mujeres. D.O.F. 12-l-2001, y sus reformas.
. Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres. D.O.F. 02-Vlll-2006, y sus reformas'
. Ley General de Accéso de las Mujeres a una V¡da Libre de V¡olencia. D.O.F. 01J12007, y

SUS

refo
.Le
.Le
.Le
. Ley Gen Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. D.O.F . 24'l'2012'
. Ley Ge tección Civil. D.O.F. 06-Vl-2012, y sus reformas.

n ra Prevenir, Sancionar y Enadicar los Del¡tos en Materia de Trata de

rmas

f
v ne
yFe

¡.1U
F 25-Y-2011, y sus reformas

la lnclusión de las Personas con Discapacidad. D.O,F. 30-V-201 1.

ivos. D.O.F. 23-l-2012

.*f§e

. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. D.O.F. 04-Xll-2014.

'Ley lh Federac¡ón
D.O.F. 05-l-1983, y sus reformas.

As¡stencia a las Víct¡mas de estos Delitos. D.O.F. 14-Vl-2012' y sus

itroFl pulsar la incorporación de la perspectiva de género en la
l{. AYllt'Ini¡tE:l:" "n planeación nacional del desarrollo, programació n y presupuesto de

o

n

,'O\l§Íl IULIL r. {l

'&

:5lDEi'¡ClA

r,TURA

.ÚL']/'PAN, GRg
)o2.1 2O2¿ '

8d6

3Éioé'úLt¡r"r. D.o.F. oer-2013, y su reforma

BUCIONES GENERALES

Lap romoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación
contra las mujeres y de la igualdad de género para el

A fortalec imiento de la democracia.
'.i.'hpoyar la formulación de polítlcas públicas gubemamentales e

impulsar las de la sociedad, para alcanzar la igua ldad de género

i

¡

:

I

I

I

I
I
t
I

I
¡
I

I
I

I

t

egresos de la federación
* Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de

las mujeres, así como el fortalec¡miento de mecanlsmos
administrativos para el mismo fin
Participar y organizar reuniones y eventos
experiencias e información tanto de ca
intemacional sobre los temas de las mujeres

para el intercambio de

ISóN, VISION Y OBJETIVOS GENERALES

rácter nacional como

I'r,

iiNro

r¡d
del gobierno federal que coordina el cu mplimiento de la pol ítica nacion al en

aHü'sustant¡va y coadyuva con la enadicación de la violencia contra las

múiersso oE coNTRcl"
- 

NTtR|JO f tlNlilPAi

VISION

Somos la institución reconocida, a nivel nacional e intemacional, para asegurar el pleno
desanollo de las mujeres, garantizando el ejercicio y el goce de sus derechos humanos y
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los hombres.
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OBJETIVOS GENERALES

Objet¡vo General: Definir y dirigir la Política Nac¡onal de lgualdad y las
olíticas del lnstituto

para que éste cuente con una misión, visión, metas, objetivos,
eam entos, programas,

structura, recursos humanos, materiales y financieros y el
puesto suficiente, para dar
imiento a la estrategia transversal de perspectiva de género y de

,§Luáldad de oportunidades
,úr*felFujeres y hombres, logrando que las mujeres disfruten y ejerzan sus
dérechos humanos con

:lFlHdifi?d

mover y fomentar las cond¡ciones que posib¡l¡ten la no discriminación, la igualdad
de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos
de las ryr.qieres'y §u iarticipación igualitaria en la vida politica, cultural, económica y
so*ieT{el pabt .

..*' 
' . .,.,,¿

-¡jr- - .,/2t-]{f unqtDnes:

,'' ,ln$)- 
f,€onduc¡r, 

vigilar y evaluar la operac¡ón de las unidades

\Y:Jt/- ::,^., -iqpponsables que integran el lnstituto, para el cumplim¡ento de sus

, ovur¡r¡r¿it!,rÍ-j i- {probar la aplicación de los recursos presupuestales asignados a
cí)Nsir rlrú,r -, la Presidencia y desempeñar las comisiones y funciones

específicas que las leyes aplicables al lnst¡tuto le conf¡eren, para
dar cumplimiento a las mismas.
Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la

eficiencia y eficacia con que se desempeña el lnstituto, así como
los lineamientos de part¡c¡pac¡ón del lnstituto en la elaboración del
Plan Nacional de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materiaTURA

Li rri,rr\N, GRO. y demás normas que regulen la integración, organización y
2ozt.. 2-024 funcionamiento de dicho documento.

Expedir los acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas

if.N1'l

que fueren de su competencia, conducentes al buen despacho de
tas funciones del lnstituto, para apoyar el ejercicio pleno de los

.,,.,";ldGrech05 de las mujeres.
fr! Def¡nir los lineamientos de la Política Nacional de lgualdad, para el

É" diseño, ejecuc¡ón y evaluación de políticas públicas concotl;1ú¡du c

,o M!\N
OOECC

NTEQb luar la información y elementos estadísticos que reflejen el
.e p!f'spect¡va de género.

. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
lineamientos para la instrumentación de presupuestos públicos con
perspect¡va de género, indicadores de gestión, desempeño e
¡mpacto de los programas presupuestarios, para que se considere
en la propuesta de metodología del marco lógico y la gestión por
resultados, desde la perspectiva de género.

. Proponer en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y del
Programa Nacional para la lgualdad de Oportunidades y no
D¡scrim¡nac¡ón contra las Mujeres, estrateg¡as que impulsen a nivel

)a(i \i't Iclnfilp acto de las funciones del lnstituto, para mejorar su gest¡ón.

o

¡tfin
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de la Adm¡n¡stración Pública Federal el cumplimiento a la Política
Nacional de lgualdad, para evaluar periódlca y slstemát¡camente su
ejecuclón y cumplimiento.

. Coordinar la elaboración de contratos, convenios y demás
instrumentos Jurídicos que se requieran con las autoridades de los

- iyrNTAr,i¡ENTo rufi¡6¡¡iveles de gobiemo, para el funcionamlento del lnstituto, con la
coNslTuctoNnarticipación, en su caso, de los sectores soc¡al y privado, las

polÍticas, acciones y programas que se establezcan en el
ROIGUALDAD

IDE¡¡C1A

cf;B§.Qñ[ARl,A EJ Ec UT lvA
2027 - 202,Á

cü...

L

oEiÉi
Í6üaldaH. N¿-.."

H. AYU

fVO GENERAL: Colaborar con la Presidencia para el logro de la
d de oportunidades entre mujeres y hombres promov¡endo que las

ujeres ejerzan y disfruten sus derechos humanos con plenilud mediante
puestas de polÍticas públicas que instftucionalicen y transversalicen la

rspectiva de Género en las acciones del Estado Mexicano, y mediante la
rticipación en la definición y seguimiento de la mis¡ón, vis¡ón, metas,

lf$tstivos, lineamientos y programas del lnstituto.
...1, ...;1

iCIPA !.

CONSTITUC,Oi¡AL

TRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL

¡áurcaruno

ffi\i"x,,2-"

?t
,É

fAIVII€NT UNIOPAI
AI

GRO

?oi ieioloaPan Vamos rodod

)HGANO DE CONTROL
,NTERNO MUNICIPAL

Cryútacróa o"
RdacidE!

lt{Éf lnstlrEbn*s

§¡bffec{róa de Ciestún
dé RÉ!¡cúoc.
losütElqrale3

DaÉaaranlLrdo tb
Ogereló.r

Oapana¡Ét¡o óe cé{ó.r
lmerna
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cooRDrNAcóN DE ASESORAS (ES)

!,,1YUNTA[]IEN]O T,]UI.JÍCIPAL

Objetivo Ü8

Coordin tas e información espec¡alizada en mater¡a de género y derechos
hum res, a f¡n de fortalecer a la Presidencia en el proceso de toma de

del cumplimiento del marco de atribuciones conferidas en los
o

LOLCÁPAN. GRO

5. rar en el desarrollo de programas y proyectos inst¡tucionales, para dar a
conocer r. l§€Nfif,f,tqf€S.l¡pithlülo, privado y académico, las acciones realizadas por el
lnst¡tuto. coNsi¡í.JcroNA¡

6. Coordinar la ción del análisis de los resultados institucionales, para la
elaboraclón de
género.
7. Coordinar I ón de discursos, presentaciones y documentos académicos
para la P lnstituto, a fin de atender sus compromisos institucionales.
8. Aprob los mensajes, presentaciones y demás documentos que se
entregu i{¡¡gi6 del lnstituto, para dar cumplimiento a los objetivos y metas
del lnst¡tuto. 2021.- 2024
9. Cumplir con Ia entrega de información que solicite la Pres¡dencia del lnstituto, para
atender compromisos institucionales.
10.

s de planeación y organización en materia de igualdad de
3

lnformar,"e Ja
iguad#]]ft

titucioqiü{#j:!
ti--J=¡'.-_,).¡s

Presidencia sobre cambios y nuevas propuestas políticas en materia
género, a fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos

]HCiANO OE

Nf ERr{o i\1

irENfo MU Ntcleai

COllSirÍucl
G

fodo§'

CONTRCT
tJ$llciTAt
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!¡

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

I' I Qu,qqtefi i*rdi*n,.,".
43NsfifLrclcNAL

.dehuesto:NbüÉre Jefe del Departamento de Equidad y Género

m*;";l;," Secretaria General
I )R:SlDL.Nr;lA
éubnnHnadoe
lnmeüaftis
,, .-..trt¡irr^ 

^,t 
r r\ttal9al

Dirección de Atención a las
Mujeres,

S-un bnoiocncaso de
t'".9;"§1t,..

La persona que le designe el Presidente Municipal
La Subdirectora de Atención a las mujes

UH4as acciones con perspectiva de género, colaborar en la elaboración
srdiq¡[fli\tli ooPgaceta s,

202Q¿p$ffi¡¿6¡6n, promoción y difusión sobre equidad y género, propias de la
su bdirección de psicología

rtír:A

,
?

1

SECRETRIO
GENERAL OE
TELOLOAPAN

INSTITUTO
DE LA
MUJER

,?,

t"

t

r el respeto a los derechos humanos, la equidad de
mejoramiento de las relaciones personales

equidad de género y promuevan el/ reconocimiento pleno hacia las mujeres;/z
/ Promover y participar en las acciones de sensibilización sobre

enadicación de la violen cia y equ idad de género/ en las d¡versas localidades de Centro, a través de talleres, foros,

I

N

e
res

ro en r a a uS bd recc no ed ac act oct n Dta e ¡TOSA op po p v
no rea clza no ed ca ca ta oct ESnoo v p¡\Gn

GN üil va de ne roe eU nCO e tin ncl ce a SOa c aded bso re a¡lre4 yE s q

láticas conferencias entre otras

de Funciones:
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H. Afj'

;l

n¡f

t{

IELOLOAPAN, GRO.

]RGA

UfsN w ll¡AL
Hee I s na a n n ro ue s febza tues d o s s Sve t¡ ca o eS sta sop ps v

e So SIco o cos S b dES ae caf taa nu ap s p p

r tea cn o dn e Sa So sU U na OSv
n nte e n of arm ad a da re clc no bso re mOS eod o dS ae cten on
o ca eu eS ctua a ce an n VE n rnte cta no as q

f¡

oca
U laes s faa f n mro me lao sa tu ca o c o onec o ca edsop p

de c tron ata na rza a Uc tu fapav
n nd d e ero e me d rae m e to Én nee els v po teg

Municipio;

iAhtENTO

..t,r,r;ÉoN PARA
PreSiktrb'''',

i.l$i\ rii, ifirtr#f
,Secrd-táÉde la mujer

slNnlnaTr ¡P^

. Asesorar a las mu jeres

. Proporcion ar asesoría

. apoyar en el cumplimiento de las
resoluciones.

coN PARA
Ambito Pu blico Con Todas las Dependencias tanto Locales para

efectos Admin istrativos, lnstitucionales de la
muier.

P-r¡t§to^ Dirección de la mujer

#,*;ón académica LICENCITURA

uT+Jii¿'
l+rrE¡fÍ*lntos

Procesos de Administración General
Conocimiento del Derecho en General

q;J.á]."0",.,
Previa

Experiencia mínima de tres años en la función
pú blica o privada en áreas afines.

Habil¡dades y destrezas

lclPAl
itlENl

GRO

Manejo de Personal
Toma de decisiones bajo presión
Facilidad de palabra
ln iciaüva, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honest¡dad Disciplina
Perseverancia
Actitu d de servicio

rúÉflqhirtúáto
'IéardÉdo

Manejo de computadoras, teléfonos, fax, etc.

NTF PNC fiirl\rci?Al
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]!.]:,JTóI!IIENTOIIIUNICIPAL ESPECIFICACIONESDEL
:.irsrlfucloNAl puESTO INSTITUTO DE LA

,
s

MUJER
H. AYUNTAMIENTO OE TELOLOAPAN, GUERRERO,

Aprogramas para lograr el desarrollo económico y social de las
,Gñ0. coordinación con otras instanclas, problemas de discriminación.

I a3 que permitan la parüclpación polÍtica y soclal de las mujeres.

8.2 Asesor Ju¡!$i¡o Únlco: asuntos Penal, Civil, Admlnistrat¡vo, Laboral y A¡p¿¡6.

\- H.

Asesor Jurídico: asuntos Penal, Civil, Adminishativo,
Laboral yAmparo.ffi*§"

-rlÍ-t:-r:'A

esto

Dirección del in stih¡to de la mujer
-.¡.:t r -.2,

fE;¡ '
Jefe Lrnediatb

La persona que le designe el Directora del insütuto dejara
de encargada ala secretiaria.

Suplef Phrruc¡onn
casode.+u;§fja

'«t'*iii'3zt
.á a:9,§á81¿"

Conocimiento de Derecho en general y en especial
en trato de la mujer con experiencia adquirida.

fELOtOAPAN, GRO.
2021- 2024

NDICATURA

Experiencia Prevla
conocimlento general
del derecho

Experiencia mínima de tres años en el área del insütuto
de la mujer en guerero.

s y destrezas

UNIOPAI

Capacidad de análisis y de
síntesis Fac¡l¡dad de palabra
Adminisbación del üempo
ln iciaüva, eficiente e innovación

cü
2024

s cca o en conS e rS va ed en ro co a rta ne a e boracia nobop pe s
cetaa c¿t ct ctld no n@l S a onromoct d f stu no bSO re U ad d eroe ro as p p v eq v s p p

co o aden ps s

il.

3
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'J AY UNTAMIE,NfO MUNICIPAL

coNsllfucloNAL

§
o

ESIDE NCIA

fELOLOAPAN, GRO'

2o2! .2-024

H

" Gwn-iil

DICATURA

LOAPAN, GRO.

2O2L'2024

.¡ --1i?:I
-,.^L

*
.r

t:.,

fC1.
.=r! a

fEl i

lÉNlo

lodod

"tRGANO OE coNfRoL

SECRETARIO
GENERAL DE

GOBIERNO
MUNICIPAL

DIRECCIÓN
DEL
INSNTUTO
DE LA
MUJER

ASESOR
JURIDICO AREA
PENAL
clvtL,
ADMINISTRATIVO,
LABORALY
AMPARO.

NIERNO MUNTCIPAL
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'- *ulnTr,lJS'lL'lio'o'

fE

H, AYU

(

1

ENCIA

adminlstaüvo

H. ¡f-"c3N

É. AYUN

'fe¡oloapañ
os fodoe'

GANO DE CONfROL
ÓR

Au xiliarAd min isfrativo"*¿t¡t$ftf8§lc§ü!sto

PARAON
Proporcionarla información que necesits d
Director, así como mantener una cordial
relación con la ciudadanía yaudiencias.
Recibir in stru cc¡on es, proporcion ar información
y solicitar autorización de algunos bámites

Para coordinar acciones conju ntas

Para orientrar, asesorar, el desanollo de
acciones y programas, el cumpl¡m¡ento de
metas y de ¡nstrucc¡ones del Director.

a

a

a

TELOLOAPAN, 
GRO'

r, ñ8iá; á8'ot u, n ici pat es

L

Íídico

$NDICATURA

mediato Director Jurídico

#,fffi* nla

La persona que le designe el Director Juridim ,en los
términos que esbblece la Ley Orgánica del Municipio
Libre

Suplencia en caso de
ausencla

Au xiliar admin ishativoPuesto
Secundaria concluitla, canera técnica comercial o
canera afín que comprenda por lo menos
qramática, conespon den cia, docu mentación y arch ivo

ilúocimientos MecanografÍa y computación

!NTERNO MUNICIPAL



,i!

AY UNfAMIENÍO MUNICIPAL

\,

r,vÑsf

H. AY

tl. AYr-]1
rrr-r.'Jl]Íi'

Ooi'¡ ,i1tf u-'.''

,1YU¡l-A

:i::r'!A

,-L

.,,r-.4
fÉll

W Arch ivología
Redacción y elaboración de docu mentos oficiales

c
GRO.

Experiencia mínima de un año en la función pública o
privada en áreas afines

Affiffiá0es y desbezas

r.AMtENfO ML:'llClPAL

üNsfluclot'tAL

SINDICATURA

ÍELOLOAPAN, GRO'

ao2!'2024

Manejar programas computacionales afines a su babajo
Habilidad numérica
Fluidez verbal
Atención múltiple
Memoria
Juicio
Lógica
Control
Respon sabilidad en trámites
Manejo de relaciones ¡nterpersonales
Responsabilidad, calidez y hon radez en eltrato a los
ciu dadan os
Espíritu de serv¡c¡o
lniciativa

Conocim¡ento
tecnolóqica Teléfon o, computo, fax, copiadoras

El ln stituto de las Mujeres üene como finalidad primordial la promoción y el
fomento de las condiciones que posibiliten la liberbd, la igualdad real
efectiva entre mujeres y hombres y la partic¡pación de las mujeres en la vid
políüca, civilaboral, económica, social y culfural.

a

I
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:r,1YLl{fAl'tl
eot,lsT

8.¿l Secretaria

:i-:nlA

\. H'Ar'-r
c

¡'l
$

-2o2L fodoC

IrrGlNODE

'Nf E,RNO Ni

2c21

C.ONTFOL
jurcte¡u

l3f}frLure ¿elpuesto Secretaria

Dirección del instituto de la muierinmedlato

nla
i)¿'.i
á5düordinadc
*rGHiatos

La persona que le designe el D¡rectora del instituto
,§¡!ff,ffi¡cia en caso de
-?u§encla

ón de las mujeres en la vida política, civil,laboral, económica, social

n ES ua ro ct n el mefo ton ed Sla co d clonf¡ mo omon rd adan ad qp vp
n mu res oh ambresb rtae d a u daal d rea efecü e fevaa Je v vrg v

-, iit.;'- ''L

SECREfARf'
GE}IERAL
OEL

DIRECTOR

de la
muJer

SECRETARIA

g

.b

ICÑURA
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I AYUitlfÁ
c0N

H. AYl*r'
c-

H. AYUNÍ

rE

1.{iA

PARA

Recibir inshu cciones, proporcion ar información y
solicitar autorizac¡ón de algu n os trám¡tes.

Auxiliaren todo lo necesario y asistir de igual manena

al insütuto de la mujer.

Para recibir instrucciones

de

*

ENCIA

N, GRO.

Secretaria

canera af ín que comprenda por lo menos
gramáüca, conespon den cia, docu mentación yarchivo

clón académica

Mecanograf ía

Paquetería
Office
Archivología
Redacción y e laboración de docu mentos oficiales

lEilddimientos
f ir/ f .ú-
lr-^-7-."'
.- --:-all
.' ','^\§t,'-?'
, . - '.,-1

Experiencia mínimade un añoen lafunción públ¡ca
oprivada en áreas afines

lriT' 'llPAt
#hhcla Laboral

Manejar programas computacionales
fabajo Habilidad n u mérica
Flu idez verbal
Atención
mú ltipleMemoria
Juicio
Lógica
Contro
I

Responsabilidad en trámites
Manejo de relac¡ones interpersonales
Responsabilidad, calidez y honradez en el trato a
losciudadanos
Espírifu de servicio
Trabajar bajo
presión lniciaüva

afines a suestrézasesy
t!

1.-?.o24

LC¡FAN, GRO

DICATURA

PAN, GRO'

2!. 2a24
¡oood

CONfROL

Teléfon o, compu to, fax, copiadorastecnológico

Secu n daria con cluida, canera técn ¡ca comerc¡al o

¡.ii.
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!t, AYUNfA*I¿*to t flnfS DE AUTORIZACIoN

co

\-

U

B.

H.
l,¡AL

s

RA

IELOLOAPAN, GRO.

2o'2L- 2024

AYUNI
MUf{rclPAL

loNAI
GRO.

1- Ñ24
lodod

,Jr [ri¡oloapañ VamG

-irrcANo DE CONÍR OL

ELABORÓ

..1"':':?\L

Vo. Bo.

NCIA

.1

t

t^

PAL

A
.o

2O2! ' 2024
GRO, ]NG, A¡TIAIRANI TRUJILLO

MARTINEZ
Dlrectora del lnstltuto de la

muier

TNfERNO MUNICIPAL
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fl AYlli

H. AfJ

i!di

2024
leúloapan Vañ(6

10.. DrREcfoRto

ORADE CAMBIOS

AL

GRO

fodol

óRGANO DE CONTROT

ARQ.HOMERO HURTADO
FLORES
Presidente Municlpal

r^§mlúdsqÉ onal del presldente
)NSTITUCIONAL

neral

insütuto de la mujer

del lnst¡tuto de la mujer

r-8tütrtfr{ dd. in.stituto

-!,Qfl-fo€r':ifar

.\$ § r+,-

ge

del

IDENCIA

Amalrani
Truiillo ME

Morales

Mtz

Salomón
Beltrán

Garmen
Bauüstá

736.104-1777

736.101-7341

747-148-5729

736-119{602

tzo¿'TZOZ
ouc'Nvdvololll

V

E

H

roNls

sñ03

!NfE.RNO MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN,
GUERRERO.

'",^ AYUNfAftIIENTO MUNICIPAL

CONSIIfUCIONAL

,
§ MANUAL DE ORGANIZACION DEL

LOAr)AN,

CIADEPARTAMENTO DE JARDINERIA
GRO.

lNDp6 "^'"

INTRODUCCIÓN

t

1.
H. AY 

j"-":
2'*

4

4

4

5

5

5

6

6

7
7
I
I
9
l0

3

TECEDENTES

CO JURIDICO

xBUCTONES

Nt*to *u.,.'"ot
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CONSfITUCIONAL

H

ente manual de procedimientos se elabora con la finalidad de ser
ienta que venga a eficientar y mejorar los servicios que brinda a la

nto
tca

la
as,

ENTES2.il,

,2

H.A

dministración 2021 2024, al hacerme entrega de este
rdinería solo se me entrego lista de personal y algo de
a lo anterior se tuvo la necesidad de crear este manual de

organización con el único fin de tener una idea clara, estructurada y en forma de
como es que se llevan a cabo todas las actividades y procedimientos en este
departamento.

o de gobierno el departamento de jardinería tiene bajo su cargo
el mantenimiento, equipamiento, y conservación de parques

rdines, áreas verdes, así mismo la promoción de la reforestación y
conservar en óptimas condiciones las áreas verdes en beneficio de

la an ya que los utilizan como zonas de recreación y esparcimiento. Las
as influyen en el estado psicológico de la población, ofreciendo lad
descansar , relajarse, pasear, de disfrutar de la naturaleza.
-.a

O JURIDICO

En el rubro jurídico, el departamento de jardinería tiene como sustento legal lo
siguientes:

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
onstitución Política para el Estado de Guerrero

5 Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero
de Policía y Gobierno del Municipio de Teloloapan, Guerrero.
Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el Estado

unicipal de Teloloapan, Guerrero, 2021-2024.

4

yde

pales del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero



,',r¡¡ritEN{o tetffiUBl'CIONES GENERALES
(.ü STITUCIONAL

imiento y conservación de parques municipales y jardines
antenimiento permanente a las áreas verdes del zocalo municipal
son jardineras y árboles

r pendiente de la conservación de la imagen de los camellones,
¡6¿¡{frpras y árboles de las entradas principales de esta ciudad, como son

^lffi.dAl. 
boulevard bicentenario, via rápida, boulevard Emiliano zapala y

iprolongación de la Avenida 10 de enero

diversas instituciones educativas y religiosas, como también las
s y delegaciones de este municipio.

PRES

TELOLO

u orrrrqRefQfosta¡do¡rárboles, plantas y áreas verdes en las mayores cantidades
co@lBtB¡.¡L

las solicitudes de servicio de jardinería de los ciudadanos, así

á
5.

a

INSICATURA

LOLOAPAÑ, GRO.,ffi6t(

Concientizar a la población en general de la importancia de las áreas verdes con las

que collamers en nuestro municipio, de igual manera dar un manejo adecuado a las

F. ¡llt-' J. r
están en total abandono reforestándolas y brindándoles el cuidado

a-r.ü.

cl§
r'C.

N

departamento de Jardinería brindara el mantenimiento de áreas verdes, además

de exhortar y concientizar a la población del municipio de la importancia y cuidado

de las mismas para siempre tenerlas en buenas condiciones.

MUNICIPAI

3p

o
lTUcloNAL
APAN, GRO

IELOLO 2024

Por Telotoapan
2021 lodos'

coNfRot
óRcANO DE

!ñtERNO MuNlcl?At

5



7. OBJETIVOS GENERALES

Qi,P[ttaflfn«fgÉff el mantenim¡ento y conservación de áreas verdes en todas las
cállo¡yrawolütbs del municipio para evitar que se conviertan en basureros, ya que
últim a población ha convertido las guarniciones en basureros y es

del conocimiento de la población que las áreas verdes son
todos; por otra parte tenemos que encontrar los árboles propios a

nec r

tm

::=':, a
a

$h\DiCATURA

.ELOLSAPAN. GRO

102r'2"024

qEHI
el aou

tA-
mos

a existente durante los meses de sequía dada la exigencia del
y la falta del líquido es necesario estructurar los bulevares con

o..
tstentes al clima.

h

,,
, t.l'.. .t\,J/-.,'..|}-

@,tt*')or,*o oRGANrcA FUNcroNAL

El departA[Ler]to,
üdñtqlffii¡¡piéo dé
a conil nuaql_o¡,

i;4''r...,l; ?

'¿rS.""c)i',:'\-;{Yl-.f
-,i-_r:zJ

ñ

dñrJardinería depende directamente de la Oficialía Mayor, así
I presidente municipal y el secretario general como se muestra

c i¡uNl CIPAL

iI JCIANAL
FAN, GRO.r ,oL( ¡

;6 r r¡ l(i

,,':;os fodoc

¡NC DE coNfllcr

Presidente
:Municipal

tSecretario
, General

i Oficialia
: Mayor

iJardineria
'Municipal

(,

nr-t
tlrqlcl FAL



9. DEScRIPcTór.r oe puestos

rdinería

rt AY.'

INDENTIFICACIONIONAL

el Puesto Director de Jardinería
Oficial Ma r

RESTDENCIA

S

2081¿s
]iCIPAL

C IIAL

Subdirector de Jardinería
jardineros
auxiliar de jardinero
chofer

so de rector de Jardinería o la persona que
ne el Presidente Munici

ElSubdi
des al

FUNCIONES

Puesto

flilár#tffslt4
r\f8?brA?1,

coord n fa tod Sa sa act vt ad edv S ro Sa ed de rtaa em dnto ep pr p
Ro

a md n S fat Í reOS uc Srso uh nma conOS Slo U Se cue ntaeq
eR bcr r d fa re tues aa so c tu ed sv d cte du da nasp OS co Smt ano ed eS adosv s
ed taES bca eec mÍa nU Ictpa

ut ra AS nd c¿rc eon dS e resP eid tn Me nu tc cretaSe onpa v

l, hEITAm taen s ma ateri es cesne na as laa aEV fv a boca sp
na AS

de taes ddo e eh cf ulo sa an od esta de e mrta ne tos pa
r nU a af mac nó ed a as ct ¡d da ESprog mSE na a ata e fa nUpor p

a on de a mS mts sa
esn mca añaS ro os fap em fa efv p sery c o dyect pa eJo

ne Ita nfoI mf mees nS au e dS ae ct add ES

PERFIL PROFESIONAL
Director de Jardinería

Pre aración Académica Maestro t tu do at d h istoa ne m fe a e an
Conocimientos Peda ta eneral
Ex ncia Laboral
H ES y destrezas
¡

GRO

fodod

\r

202422C

NTFCI',ocEDo?

MUNICIPAI

CIONAL

Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad
Manejo de Personal

9 años en función publica
Actitud de servicio
Facilidad de palabra

7



H. AYUNTAIÍIENfO MUNICIPAL

00N irector de Jardineria.

H

INDENTIFICACION
h#Hffi-**áFPuesto Subdirector de Jardinería
Zéfellñ?hédiato Director de Jardineria
§ffi?ffifdüit§
lmiBdl8to§cRo

2a?1 - )t\2!

jardineros
auxiliar de jardinero
chofer

La persona que designe el Presidente Municipalaso de

FUNCIONES
ause

irector en la toma de decisiones para el buen funcionamiento del

da elemento las actividades específicas que deben rcalizar

. 'ttffiffHrffE realmente se estén llevado a cabo las actividades
pió§ramadas con tiempo de anticipación.. Estar al pendiente del estado físico de la herramienta que utilizan los

üv

elemanto§ diariamente

ento.

sfiffieñf&ñ,
olanamen(e.

PERFIL PROFESIONAL
Subdirector de JardineríaP

Académica Licenciado en Educación Física
.f ánbciprientbs Pedagogía qeneral
rE toÉtiáoia,f&oral 4 años en función publica

}@§rdrdrifdestrezas

É

Actitud de servicio
Facilidad de palabra
Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad
Manejo de Personal

¡. l-'

e
UNIclPAL

IONAL

AN. GRO

2-A24
lod!,t'

:.iAi¡O DE 0oNfRoL

8

i.rfi-F:t':o lYl llNlcl?AL



tl.

H

9.3 Jardinero.

Éi*fi¡ar de Jardinero.
-.,. r-S

INDENTIFICACIONNAL

No I Puesto Jardinero
J Director de Jardinería

caso de La persona que designe el Director de Jardinería o
el Presidente Munic¡

FUNCIONES
la desbrozadora.
de un árbol, debe podar las ramas más altas

tilizar las tijeras para podar y dar diferentes formas en árboles y plantas.
Manejo del gancho con extensión para cortar ramas altas y gruesas de los
árboles.

e o

PERFIL PROFESIONAL
Jardinero

Pre Académica Educación Básica terminada
Básicos de Jardinerías

aboral
.9

Experiencia en el campo por lo menos de 1 a 10
años.

S zare s Actitud de servicio
Facilidad de palabra
Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad

INDENTIFICACION
-t{-ombre del Puesto Auxiliar de Jardinero
Jefe lnmediato Director de Jardineria
Suplencia en caso de
ausencia

La persona que designe el Director de Jardinería o
el Presidente Munici al

iar al Jardinero con el manejo de herramientas.
que se genera (ramas, hojas, pasto y maleza) y cargarla en

de la bomba aspersora con líquido herbicida o Foley para combatir
E

¡
¡

neta.

Auxil
Juntar la basura

aso adora eléctrica.

FUNCIONES

PERFIL PROFESIONALGFO.

lododu Auxiliar de Jardinero
iúNñgdémica Educación Básica Terminada

Generales básicos sobre ardinería
riencia LaboralE De 1 año a l0 años en función blica o vada.

Habilidades destrezas Actitud de servicio

9



Facilidad de palabra
Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Trabajo en equ¡po
Honestidad

9.5 Chofer.

-1

H

H.

f.'r
'.\. ,'}

t

f

lelobapan

ú1PAL

NAL
GRO

2A24
varños lod(,d

CONTROL
UNICIPAL

(,IEl.lTO INDENTIFICACION
Püásto Chofer
b. Director de Jardinería

La persona que des¡gne el Director de Jardinería o
el Presidente Municipal

ode

FUNCIONES
ente monitoreando el estado físico del vehículo asignado a

et[odop¿iltáffbnto.
Marn##Tehículo asignado.

c .,\L
ta t¡ ¡d

r fxlügPátr a eI ds e rd n roe a cataa esd ca a ba SUa ta eup rga v rg q
n I ne e u a d Se da o a dra OSich res OSu

E

-si!,;i§''Í...2 PERFIL PROFESIONAL
.P'rffi1.tÍi'il? Chofer
'B*frXffiñAcadémica Educación Básica Terminada
6&rotl?ñE-.-ntos

SINgICATURA
Conocer el manejo de un vehículo automotor,
mecánica básica.

Etosiamiahsboral 5 años de experiencia en manejo de vehículos.
Haúflffi3! destrezas

.L

a?¡lirí:

r+"nl-
di-
É-¡
( . ,':

Actitud de servicio
Facilidad de palabra
Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad

óRGANo DE

INTERNO M

l0



9. FIRMAS DE AUTORIZACION
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r.l

el

H1'

'3Üccro¡¡

tener un mejor conocimiento de las funciones y actividades que se
la Dirección JurÍdica del Ayuntam¡ento de Teloloapan, Guerrero, se
presente Manual de Procedimientos como una henamienta que

át 
"'eri,enlar"ál 

nuevo personal y es un instrumento val¡oso de datos para

, /léL\íY,#"¡Y\roductividad, reorganización y de recursos humanos.

W:Á2iÉ{j;"*,onrur."n,o nace de acuerdo a ta reestructurac¡ón para ta

r más eficientes y ofrecer la mejor cal¡dad en los servic¡os y
y adm¡nistrativas, brindando información clara y precisa

s procedim¡entos que se llevan a cabo. Tamb¡én facilita la

zde los empleados y funcionarios en el cumpl¡miento de sus
#ades, ya que sirve de inducción del personal de nuevo ingreso en

nto de sus obligaciones en el ámbito de su competencia, así como
es a su cargo; así mismo ayuda entre otras cosas, a integrar

unificación de criterios de este H. Ayuntamiento.

En el presente Manual se especifica su objetivo así como la descripción
de los djfefe

,.,-las'iiórma§
ntes proced¡m¡entos que en la Dirección Jurídica se desarrollan;
de operación que se deben observar, la especif¡cidad de las

u .-:ráctivliiá des y las áreas responsables de su realización, estando integrado por
3qu¡entes apartados:

11. ¡.'l

edentes. lndican el origen, evolución y cambios significativos que
rido en su estructura orgánica.

Relaciona los pr¡nc¡pales ordenamientos y.'li--iáarco Jurídlco

- -."., drsposiciones jurídicas que sustentan su actuación.

-'Atribuciones. Facultades que le confieren expresamente los

a

a

. ¡fntec
.i']tra suf

a

a

ordenamientos y disposiciones juríd¡cas.

Mis¡ón. Propósito común de la Dirección Jurídica.
Visión. Meta general y propósito fundamental.
Estructura Orgánica formal de la Dirección JurÍdica.
Descripción de Puestos. Detallan los puestos de la estructura orgánica
formal, su identificación, n¡vel de autoridad, ubicación en la estructura,
funciones, coord¡nac¡ón interna y externa y el perfil profesional que
deben cubrir para ocupar los puestos.
Estructura Orgánica Formal y Funcional. De acuerdo a su
o¡rratividad.

scripción de Puestos Tipo. Se detallan los puestos de la estructura
ca funcional y nivel de autoridad.
rio de términos. Detalla la definición de los vocablos más

\ir:

t)2

1. r. :.'. o 0i COtf§§l¿ntes oue contiene este manual.
..1'' tlo i"i!)NlFfAhas de autorización: Contiene las firmas de la persona que

elaboró, revisó y dio el visto bueno del manual específico de
organización

. Directorio. lntegrantes del Ayuntamiento de Teloloapan Distrito de
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Aldama, Guerrero (Presidente Municipal, Síndico único y

Regidores), y del Secretario del Ayuntamiento.

,r -rn,-a rirElEüÚoülqftlb camblos. Aprobado el manual, en
.;rjruaülflFópYLregistro de los cambios del manual,

este formato se llevará el
ind¡cando el número de

(es), fecha de la modificación y tipo de mod ificación

ilancia del cumplimiento de las funciones que se establecen en

nto, serán responsabilidad del Director Jurídico y deberá realizar
dicas a este manual con el fin de mantenerlo actualizado,

o n ormar sobre las modificaciones debidamente justificadas para su

y aprobación del Cabildo.affif,5SPqHBffén

t{ orr*r4n¡,8$n I "il§.,í[Pdca6)Ee9uéQla I vez
o el presente manual de proced¡mientos estará sujeto a
ue se presenten modificaciones o ajustes en lasq

atrib funciones y estructura orgánica de la Dirección General JurÍdica

IVO DEL MANUAL

r los instrumentos Jurídicos necesarios, así como asesorar y

ependencias y entidades de la adminisfación pública mun¡cipal, a

los procedim¡entos administrativos y los actos
defensa de los intereses de la autoridad

n¡strativos y jurisdiccionales en los que se

desarro conflictos de interés en los que el ayuntamiento sea parte y

3Bhffi#,1i%q"i:'f': ;:Í]il"1' ,",

mun¡cipal ante los órganos admi
llen rlos
a§¡stenci_^..,brindái a jurídica a la población Teloloapense de escasos recursos, en

AYT. 'J;.., aquellOS asuntos de carácter familiar y de interés público en los que sea

o.

ANTECEDENTES

ir

-r-.rJ\

.'r'-a
_-E¡ sesión de cabildo de fecha 

- 
de

cabildo aprobaron por unanimidad
del 2021 los miembros

la estructura orgánica de la

administración 2021 - 2024.

En dicha estructura se incluyó dentro organigrama general la Dirección
Jurídica y Consultiva del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero.

4. MARCO JURIDICO

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

errero
loapan, Guerrero

Estado de G.sgo.
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. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerero'

. Cód¡go Civil para el Estado de Guenero.

.r ¡vururarf¡¿r$ófligq6§procedimientos Civiles para el Estado de Guseto

eoN$rr@ligb Penal Federal

,ii

Federal de Procedimientos Penales

Responsabilidades de los Servidores PÚblicos para el Estado de

ro
e Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado

PRESI istro Civil para el Estado de Guerrero
TELOIOA

..".,-reii
F0§f,ESento
Éffáe nmp

del Registro Civil para el Estado de Guerrero

aro
(,v¡:- .Le

&
y y Reglamento de Catastro del Estado de Guenero
y de Obras Públicas y su Reglamento del Estado de Guerrero

cipal de Teloloapan Distrito de Aldama,

rganización de la Dirección Jurídica
es el H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero

c

a

a

a

Numero 51 Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de

unicipios y de los Organismos Públicos, Coordinados y

ntralizados del Estado.
urocrática

ICATURA

aTftucroNEs GENERALES
o21.- 2024
¡ El atender y asesorar legalmente a la ciudadanía en general sin

distinción de ningún tipo, para el esclarecim¡ento de cualquier conflicto
de naturaleza jurídica conforme a derecho.

la asesoría y apoyo técn¡co juríd¡co a las autor¡dades, direcciones,
encias y entidades municipales, a fin de que sus actos sei-t

de acuerdo con el marco jurídico vigente;
nrr n los juicios, recursos y amparos en los que el Municipio. Y

ebas
pto y

ala
rmas

6. MISIÓN, VISION POLITICAS Y OBJETIVOS GENERALES

MISION

La Dirección de Asuntos Jurídims, como vértice de la Administración del
Ayuntamiento, en lo que se refiere a los aspectos legales que deben revestir
cada uno de los actos de la autoridad y el debido ejercicio de las funciones de

I

I

I

L
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los servidores públicos, se encuentra comprometida a participar de forma activa
y decidida, en la emisión de op¡niones y propuesta de carácter legal, en

beneficio del Municipio y de su pueblo, con el objeto de que cada uno de

A\Fñttffi.¡Ef{n$¡dp¡¡utoridad como institución y como gobiemo encuentren su

iágónsarueb¡¡¡npl¡miento de todos y cada uno de los ordenam¡entos legales,
toma o premisa que el cumplimiento de la Ley es cumplir las demandas
de ad

$ $

\- lt A""

N

RESIDENCIA

LOLCAPAN, GRO.-. .^lfrduE+ a la sociedad a una cultura de la legalidad para que resuelvan
sus conflictos por la vía del dialogo y en caso de no ser asÍ se sujeten a los
procedimienlos judiciales apegados a un marco de derecho garantizando con

-' ' éfló la seguridad jurídica y la paz social.

FOLíICAS

t

it ¡ntervenc¡onista, apoyar a todas las dependencias, órganos, unidades
tivas que integramos la administración pública y municipal.a

dr'í
;1.¡
érliga para que con profesionalismo, capacidad, ética, transparenc¡a y

l{. a

le

CONSf

20 regd

ro-grjso de equipo, ésta institución cumpla con los objetivos y metas
stos
il:1i tj:;ilClPA t.

to¡iAL
proponer al Presidente Municipal y Dependencias que integran la

ad n municipal los diversos proyectos que habrán de ¡ntegrar su marco
o a la realidad administrativa actual.jfr

ésta institución (Ayuntamiento) siempre a la vanguardia en la materia

rEñ?IffiA

!-OI.'APAN. GRO.

'o'b6o.fÉrvos c E N E RALE s

Los objetivos generales del Manual de proced¡m¡entos de la D¡rección Jurídica,
es delimitar funciones y responsabilidades de los servidores públicos adscritos

isma, proporcionando transparencia en el actuar administrativo, orden y
ientos sistemat¡zados en el seguimiento de las actividades propia de

tancia; así como v¡g¡lar el exacto cumplimiento de las normas,
iniciativas de ley, reglamentos y decretos con la f¡nal¡dad de

r los actos de Municipio de Teloloapan, Guerrero. Y Br¡ndar a la
den general sin costo alguno, Asesoría Jurídica General en cualquier

. -, íe'okrañ6 ¡¡nts' en que estos sean parte, sea de carácter públ¡co o privado

)Ír riI\: C DE CONTRCL

rilr.ro i'lltJNEEfITUCTURA oRGANIcA FUNcIoNAL

La Dirección JurÍdica depende directamente del Secretario General de
Gobierno como se muestra de manera a continuación:

ñ
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H- AYUNfAtlIIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL

ESIDENCIA

TELOLOAPAN, GRO.

2C2L . 242t

:¡f

*.rr-[r."
:'-'

1?

_..1

H. AYU¡IAMIENTa 1.1' :lClPAL

CONSfITUCICNAL

,.
7

*
c

INDICATURA

ÍELOLOAPAN, GRO

202L- 2024

MUt{lclPAl
coNSlffucloNAL

IELOLOAPAN. GRO.

202r ' 2024
Por leloloapan vamos fodo6'

ÓRGANO OE CONTPOI

INTERNO MUNICIPAL

¡

SECRETARIO

GENERAL

DIRECCION

IURIDICA

ASESORES

luRtDtcos

MATERIA

TABORAT

\

'r0hr¡nlA crvrr-v
PENALl^

MATERIA
ADMINISfRATI

AMPAROS

SECRETARIA
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8. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

8.1 Director jurídlco

1-

H

Director Jurídico y ConsultivopuestoN

Secretario General
tLz_-::;...,i-t

elültfti{Élaro-J

2 Asesores Jurídicos (abogados)
1 aux¡l¡ar administrat¡vo y;
l secretaria

ffiúfilm0&
lEto€úilh(p,$Ro.

2U21- ?a2-f.

La persona que le designe el Presidente Municipal y / o
la Dirección Jurídica, en los términos que establece la

o ánica del Munici ¡o Libre

Suplencia en caso de
ausencia

-.r

sorar al Presidente Municipal en materia Jurídica y normativa
porcionar asesorÍa técnica-jurídica a las unidades administrativas que

ver la modernización del marco legal municipal en la materiaé"vt
rman el Ayuntamiento

".,
..4

.

§ SECRETARIO

GENERAL DE

TETOLOAPAN

DIRECIOR
JURIDICO

INDICATURA

LOLOAPAN, GRO

2021- 2024

a través de los servidores públ¡cos que al efecto designen;

Proponer estudios e investigaciones en el ámbito Jurídico Municipal al
Presidente Municipal y proyectos de la Reglamentación Municipal;

a

Ay

nJ

oIti
Ni0

ed Fu cln no es
S e tanc uJ r d aca u tan m ntoe

Sto ed re r a n n a e n a e@ cte e eu te re clqleg g
ne s nu SOca mco Ao a od oS aM da nta ospoder
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H, A:,;.

H

a Tram¡tar en auxilio del Cabildo o del Pres idente Municipal según

el caso, los procedimientos legales que se le encomienden, hasta
ponerlos en estado de resolución;

o Tramitar lo concemiente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento,
NIAIt e a Su m portanc a deban seI pubt CAdoS en el P nód co
coNSTtf de Estado

(
itar v op n I SObre loS provectoS de reg lamentos que em n OS

organos que conforman a adm n stracron pub rca mun c pa

en e amb to de Su compe encra laS propUéstas SO bre

nES por CAusa de u dad publ ca v OS recu rsos que SE

sút- ,f¿ormu

::s& el
laI a nombre del AvUntam iento o de Pres dente Mun ctpa seg un

cflSO aS denunc as o quere laS qUe procedan v tram ¡taI a

afacto n del dano v a restituclon en e goCE de Sus derechOS

aI aSESO na respecto a oS u ctoS de amparo en AS controve rstaS

ctona es v en acc oneS de nconsti uctona idad en AS q Ue

bI. ntam tento e Presidente Mun rcrpa o a sUn organo de la adm n stracton

n rcrpa SEa parte

P§6ü,e la procedenc a de Res amentos Bando de Po tc a v Gob erno
coN

b de rd on ten en OS acuerdoS contratos v en as ases coo nac en que nga

ctpacron e MUn ctp o de conform idad con SUs atribuc ones

nciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los
¡culares contra actos y acuerdos del Ayuntam¡ento, del presidente

NDI Cmuf[Aipal o las dependencias que ¡ntegran la administración municipal,

_ ^. ^-__emitiqndo la resolución que proceda;
LOLOAPAN. GRO.
2027 - 2024

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las
que le encomiende d¡rectamente el Ayuntamiento o el Presidente

pal.

ÍELOLOAPAN §lñ¡ PARA
- P¡€o'ffi-nté-.s ro¿o¡r

irrcAt'o oE coNTRcL
\ rE¡rN0 tluNtclPAL
Regidores y Funcionarios
Mun¡c¡pales

Asesorar al Presidente Municipal en materia
Jurídica y normativa.
Proporcionar asesoría técnica-jurídica a las
unidades administrativas que conforman el
Ayuntamiento.
apoyar en el cumplimiento de las resoluciones
judiciales o extrajudiciales y administrativo.

a

a

a
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

DIRECTOR DE ASUNTOS JURfDICOS

H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GUERRERO.

ABLEC¡DOS POR LA LEY

ciEñtsdano Mexicano por Nac¡miento;

'Já^*trttstro de algún culto Relig¡oso;

dentes Penales;

H. Arru:";"

H. AYUNf
co

RA

fELOLOAPAN. GRO.

2027.-2-024

¡
,q

I
.?

tiRo¡$'
r.rlE R

a 21 años antes del día de la elección o designac¡ón.

. Tener título o exper¡enc¡a afín al Órgano de que se trate; y

o Los demás requisitos que exUan las leyes correspondientes. Sanc¡ones

a

t

I

I

t

PARAcoN
Con Todas las Dependencias tanto
Federales, para efectos Administrativos,

Locales como

lnst¡tucionales Jurídicos.

-ImUito Publico

ConsultivoDirector Jurídico
frTUCl

Licenciado en Derechoacadémica
I

Procesos de Adminiskación General
Conocimiento del Derecho en GeneralffiH

ELOLOAPAN, GRO.

f;lf,to"

Experiencia mín¡ma de tres años en la función
ública o rivada en áreas afines

'efoliiientl*,PtdvÍá^
Laboral

.t)?-a2C21

Manejo de Personal
Toma de decisiones bajo Presión
Facilidad de palabra
lniciativa, eficiente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad
Disciplina
Perseverancia
Actitud de servicio

!::-'. 'l -j'
,-.-......
[utrt':o 'n' :

frSTl¡LlCIl"{\Á

y destrezas

1
iriil:A

:H

]ICIPAT
L

Manejo de computadoras, teléfonos, fax, eb

fr

¡ca
iento
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8.2 Asesor Jurldico tlnlco: asuntos Penal, Civll, Administratlvo' Laboral y Amparo.

::,:A
.,, ¡ -,1

2,¿-L' ¿"

H.

* ^*Nflili,;

INDICAfURA

'ELotlPlt'2To'

rrClPAL
\L

,
.É

\-

GRO

Asesor Jurídico: asuntos Penal, Civil, Administrativo, Laboral y
Amparo.

Nombre del puesto

ii ;!,,rr'-o i :lFi'¡TO NIUNIC|PAL

';(i¡'iSl r'1'rClÚNAL

Director JurídicoJ n

La persona que le des¡gne el Director Jurídico, en los términos
que establece la Ley Orgánica del Municipio Libre.ES}DENCIA

S
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lEd

I{ AYUÑÍAMIENÍC 
I¡ :,CIPA[

coNsl trtrclÜÁi; ¡-

Conocimiento de Derecho en general y en especial en
derecho Penal, Civil, Administrativo, Laboral, Amparo.

Conoc¡mientos

Experiencia mínima de tres años en el área del
Derecho Penal, Civil, Adminisfativo, Laboral, Amparo.

a
rae

Capacidad de análisis y de
síntesis Facilidad de palabra
Administración del tiempo
ln¡ciat¡va, eficiente e innovación
Maneio de relaciones interperso nalesSr, .'t^tESIR!,

rj
tdes rezas

Itas jurídicas que conespondan a las ramas del derecho asignadas,
los asuntos que involucren de algún modo al H. Ayuntamiento.

,,i.EítlA

Prepa
en pa

ERNO

IOGENERAL DE

DIRECCION

JURIOICAy

coNsut-Trva

ASESORIURIDTCO AREA PENAL

CIVIL, ADMINISIRATIVO,

LAEORALYAMPARO.

CATU

I
AI

GRO

,,

- 2024
GRO.

I
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-at tratlvo

\.-

Auxiliar Adminishatirc

PARArñErrl.,E¡rut N

.. .ú Áí^rilcñÍ^ i"'!i:::lclPAL

Fun

9 l-,:JJ
1e.a .J-¿

,t trüi.,N'.L

$pates

í'.9',iA
r .f,.

Proporcionar la información que neces¡te el
Director, así como mantener una cordial
relación con la ciudadanía y aud¡enc¡as.
Recibir instrucciones, proporcionar informac¡ón
y sol¡citar autorizac¡ón de algunos trámites

Para coordinar acciones conjuntas

Para orientiar, asesorar, el desarrollo de
acciones y programas, el cumplimiento de
metas y de instrucciones del Director.

a

a

a

a

coNSftÍuctoNAL

'"t"i$*§'$,,
Director Jurídico

t*ffi* nla

flr#Sr&séllt55b de
a usQE&k)APAil. GRo.

2f,2r-2021

La persona que le designe el Director Jurídico ,en los
términos que establece la Ley Orgánica del Municipio
Libre

Puesto Auxiliar administrativo

rtffi¡
algiÁ.riii{Í-

ón acadómlca
Secundaria concluida, canera técnica comercial o
canera afín que comprenda por lo menos
gramática, conespondencia, documentación y archivo

ffiÉÍlientos Mecanografía y computación



!4

..YLJ

H.

B. AYl"

Archivología
Redacción y elaboración de documentos oficiales

Experiencia mínima de un año en la función pública o
a en áreas afinesffi¡gg''*''"

Manejar programas computacionales afines a su trabajo
Habilidad numérica
Fluidez verbal
Atención múltiple
Memoria
Juic¡o
Lógica
Control
Responsabilidad en trámites
Manejo de relaciones interpersonales
Responsabilidad, calidez y honradez en el trato a los

ciudadanos
Espíritu de servicio
lniciativa

trffiffi\,ry
4S$¿,#'+*-

,'Í§^E§IP*E§$lñ'''"
rEot9lñ8ü@m

cc2l.n00?.á

.-\,qñ),.:i1'2
í,;LT§$i

/t'lÉffi¿r
fisruorcrrunn

fELOLOAPAN, GRO.

I zozt'zoza

destrezas

Teléfono, computo, fax, copiadoras
Gonocimiento
tecnolósica

SECRETARIO GENERAT

DEGOSIERNO
MUI\¡ICIPAT

OIRECIOR JURIDICO

AUXILIAR

AOMll{tSTRAT|VO

.A
¡}

¡+.
."t1ó

rlu'it

bir y agregar notif¡caciones a los expedientes en materia laboral
Solicitar documentación a recursos humanos y a contabilidad
Preparación de las audiencias
Solicitud de v¡át¡cos

a

a

itlui'lt

Llevar el control de los ex ientes

de las fechas de audiencias
r lista de acuerdos.
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¡l

H

t{

?ofl

NrtrylrútsboraDmcritos que me indique el Dieór

pREStEEfifrlio Y caPtura de datos

-; RéálÍiii actividades propias de este departamento.
TELOLOAPAN. GRO,

Jurldico
cotúsTllf§&l{la comprobación de gastos

a de documentación oficial

i¡ción y contestación de oficios

tud de guías

2141 'r^)a
Y|]ñrm¡tENTD i4Ui{tC|PAL

iUI\STIfUCIO'!AL

SecretariañSHUmftSlWesto
, at¡IllJlt tll UllA

Director Jurídico

i r¿L- 2lJ21

Jef6 lnmediato

nlaSubordlnados
lnmedlatos

La persona que le des¡gne el Director Jurídico ,en los
términos que establece la Ley Orgánica del Municipio
Libre

Suplencla en caso de
ausencla

r las funciones específicas de una secretaria, auxiliando al Director
al asistente en la captura de oficios y documentos que le solicite; recibir y
amadas, llevar el archivo de la conespondencia enviada y recibida por el

rco estotodas uellas inherentes a su

SECRETARIO
GENERAL DE

GOSTER}{O

DIRECTOR
JURIDICO

SECREfARIA

fodod
OL

g

óRG
rN"fERr]o t,/\UNIC
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H, Aí"

2

H

coN
o

AYUNIAMIENTO MUNICIPAL -

toiaflq)65¡ellurrectoI Jur d co v a aslstente as como a persona en todos lo

pfoq,C,imientos adm¡n¡strativos que se requ¡eran,

--r-i!f.lqüfuendenc¡a.
f.'Xtái¡&ilamadas telefónicas y realizar aquéllas qu
xüi&ñfloficios que le solicite el Director Jurídico.

á?ffiai atención al personal de la Dirección y al pú

pa¡a buen funclonam

a e le encom enden

a

b co en gene fEt

Eflffil&lfl ctasificar y archivar la documentación que se genere en la Dire

r-o pmafo ¡iñbr su localización
. lPlb!i?3?far, regiskar y actual¡zar la agenda del Director JurÍdico.
a Res IS ctI la correspondencta pa fa su contro

'l i |: IEitxped tente de factu Ias v sastos fea zados poI la D reccton

nte Di recto J dG iU emás funciones que le en
bito de su competencia.

com ende expresame e r uI co en

ción de documentos.
ración, solicitud y recepción del recurso material del departamento.

I de los curriculums presentados en el departamento jurídico'

SO crtudES

eventos de d recto I ur d co
exped entes clvl pena ag lano mpa rc) )

Atención al público.
Auxiliar de la unidad de asuntos ¡ntemos dependiente del departamea

c PA L

coñs §L

o .Slecabar firmas en las diversas aéreas.
,s'-.,{§:l',.
iil'íJ::. i,-
C -nv-: *+:X( ó
\:ffiP¡;r'-+7E_<z'-

SINDICATURA

IELOLOAPAN, GRO'

coN PARA

*D&fttor Juríd¡co

#un'"''n'
l,croNAL
Iin o"o'

ü'i;!ü--

Rec¡bir instrucc¡ones, proporc¡onar información y
sol¡c¡tar autorización de algunos trámites.

Auxiliar en todo lo necesar¡o y asistir de igual manera
al Director.

Para recibir ¡nstrucciones

Puesto Secretaria
Secundaria conclu¡da, canera técnica comercial o

il-tE,fiN
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t{ canera afín que comprenda por
qramática, conespo ndenc¡a, documentación y arch¡vo

lo menosüime¡¡aoiónm¡démica
CONSTIfUCIONAL

Mecanografía
Paquetería Off¡ce
Archivología

elaboración de documentos oficialesRedacción

\t:-H.,.:,\¿'"
1l+1,rj¡

Experiencia mÍnima de un año en la función públ¡ca o
privada en áreas afines

ERÉ618flfl4.a¡oral
ftod¡rel. cno.

Manejar programas computacionales afines a su tra
Habilidad numér¡ca
Flu¡dez verbal
Atenc¡ón múlt¡ple
Memoria
Ju¡cio
Lógica
Control
Responsabilidad en trámites
Manejo de relaciones interpersonales
Responsab¡lidad , calidez y honradez en el trato a los
ciudadanos
Espíritu de servicio
Trabajar bajo presión
lniciativa

bajoH#flHágaA y destrezas

r il irÍAt'.1! F NTO l'ltUNICIPAL

.üNSiITUCIONAL

SINDICATURA

fELOLOAPAN, GRO.

20,21. - 2-024

,

-Gonoülffi6"nto
.tacnutÜorca Teléfono, computo, fax, copiadoras

l{

$.

DEAUTORIZACION

ELABORO

Vo. Bo.

t
.f

,1

fo MuNlclPAfN-, AlvllEN

N'O OE CONfROLA

REUSÓ

IONALcoN
N, GRO

! 2024
pan vamo§ fodoJ

r.RNO i\'lUNlCl?AL

Lic. JOSE SALGADO SANTANA
Dlrector de Juridico
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i{ AYUNTA[1¡ENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

. DIRECTORIO

H

É. ITÁCORA DE CAMBIOS

ARO.HOMERO HURTADO FLORES
Pres¡dente Municipal

iHE., ,o*""o oruo*=,

2-427 . 24,1¡.

C. RAFAEL VALENTIN MENDOZA ALVAREZ

REG]DOR

ñHEIIE}A MG OIIREYNA

RNANDA MARCHAN CUEVASMAR

GRO.

ñÉEiógRltr

NEZ FIGUEROA

202L- 2024
LOAPAN, GRO.

MANUEL BUSTAMANTE BLAS
REGIDOR

FLOR OE LIZ ESPINDOLA AVILA

REGIDORA

JESUS YAREM SANCHEZ AVILA
REGIDOR

REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA
REGIDORA

PROFR. SALOMON BELTRAN MARTINEZ
SECRETARIO GENERAL DE
OBIERNO DEL AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN,
GUERRERO.

¡I. AYUNfAI'1IENTO f\I UNICIPAL
CONSTIfUCIONAL

UAL DE ORGANIZACION DEL

D PñSBTAMENTO DE LIMPIA MUNICIPAL
LOLOAPAN. GRO.

'111 742^

1. INTRODUCCIÓN

2. ANTECEDENTES
H. AYUNTAI'!E?'¡TO M' i{lClPAL

3.'ONITA¡ügOL JURID]CO

s

rt.

4

4

4

5

5

5

6

6

7
7
8

6

7

pv!

CIONES GENERALES

202L-2024
OBJETIVOS GENERALES

fodof

RUCTURA ORGANICA FUNCIONAL

RIPCTÓN DE PUESTOS
r de L¡mpia Municpal

ndente de Limpieza
qlA

^.o^q,t4' --ll

DE AUTORIZACIÓN

10. DlREcToRto

ñltENro ¡/!uN

Nsliruc

I

I
i

¡

3

NlEn

.O DE CONTTiCL

No Nlul'llcl?AL



p

En

.facitita la información del actuar de los funcionarios públicos en sus obligaciones
tiáira*fuí§oQqtÜc8óh et único fin de dar un beneficio a la ciudadanía en general.

' "¡r-jillffifrHiiÉübx

manual de proced¡mientos se elabora con la finalidad de ser
ta que venga a eficientar y mejorar los servicios que brinda a la

ÍErrR lA general, este departamento de Limpia Municipal del H

al de Teloloapan, Gurrero, ofreciendo información clara y
procedimientos que se llevan a cabo. Así mismo también

mento de Limpia Municipal tiene bajo su cargo a 45 personas las cuales
buidas en diferentes departamentos de este H. Ayuntamiento Municipal

k encargan de mantener limpias diferentes calles del primer cuadro de
i mismo algunas de las que están en las entradas y salidas de esta

unicipal, llevando a cabo diferentes campañas por motivo que no se

-cu¡pir todas las calles por la falta de personal

2 NTES

del año de 2022 se me dio la tarea de encargarme en el puesto

e A,HJhlnpia Municipal, no se me.entrego nada de material administrativo

ru9#6. problematica tuvo la necesidad de crear este manual de

aniál€lóRoeon el único fin de tener una idea clara, estructurada y en forma de
como es que se llevan a cabo todas las actividades y procedimientos en este
departamento.

* r,'Erdé'flárta
&áRdiskj
lasóuales

á

hay personal encargado de la limpieza diaria de las oficinas de los
edifi como son: H. Ayuntamiento, el Dif Municipal, Museo, Biblioteca, Parque
Tecampana, Mercado y Rastro Municipal.

3. MARCOJURÍDICO

En
s¡g

legales, el departamento de Limpia Municipal tiene como sustento lo

ción PolÍtica de los Estados Unidos mexicanos
ución PolÍtica para el Estado de Guerrero

2'..i2'.

:il
-,0iI'rFar

,.¡r.§ DB
nrca del Municipio Libre del Estado de Guerrero
PolicÍa y Gobierno del Municipio de Teloloapan, Guerrero

nr':.1,) iúü
v e ransparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado

de Guerrero
. Plan de Desarrollo Municipal de Teloloapan, Guerrero, 2021-2024.
. Reglamentos Municipales del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero
. Ley Federal Trabajo.

i

4



4. ATRIBUCIONES GENERALES

¡ rv,¿rfreetao cl-ootrlc¡o diario de limpieza de calles (barrer) del primer cuadro de
ElU€ti$lhlgunas que se encuentran en las entradas a la misma.

mpañas semanales de limpieza en las calles o lugares en donde
el servicio y que por falta de personal no se haga muy seguido.
mpañas periódicas en tramos carreteros cuando sea necesario

tidad de basura que se genera
. ffHdiEtlElAimpieza periódica de los diferentes parques públicos de esta

SINDICATURA

2021, - 2024

rsonas.

UNICIPAI

lodo'9

HA
a

,¡AUffi$¡eCeq'S§^de algunas colonias que lo soliciten en tiempo y forma.
ApoSfaúú€¿qrñisaiios y delegados para la limpieza necesaria que surga en
S

|§lffiu"t 
y colonias.(por ferias y eventos religiosos).

i *

E{A.eficiente y comprometido con la ciudadanÍa, para erradicar el

problema de recolección y tratamiento de los desechos organicoa e inorgánicos, que

producen las dive¡saq actividades de los habitantes y empresas de la ciudad. Con el

-"...-.r-1"'
pt$oOto$e"fi un municipio limpio y sustentable involucrando a la sociedad para

§', "'.
generar dna cultuia responsable.

ú, .. :l,--) b-'j:.r:' 1
-^ 

!, --.,
//'"¿\ -*u'--,.

/'ffi.),aó'J-'^,
I V 4/ "-".-r--t''
Val¡zar las acciones necesarias para que Teloloapan sea un municipio más limpio,

con respecto al medio ambiente con una sociedad consiente del manejo de la

basura. Además de abatir el rezago del servicio de limpia y mejorar el buen trato

r'

h

ONAL

'LCLO
PAN. GRO

7a2. 2024

lHü-\t c oE coNfii't

5

¡{f irRtlo idl)Nlcl¡At



7. OBJETIVOS GENERALES

Mejorar la recolección de basura aumentando y mejorando el equipo y personal

encarg€r dúoÉtlU' ?ESblecc¡On con lcompra de nuevas unidades, aumentando el paso

del cátñi
libres de residuos solidos en la via publica, además de

solidar comités de ciudadanos responsables y promover
.r
e fomenten el cuidado y limpieza de nuestro entorno

iDENCIA

x"lú,!sfi$,,sPi'''"

-+i.ii j""j .. ).:. -t- -1
i; t,'-i 'j.,"t'l :
i ('c¡ái: lÍ'ú,:n11..-.,.Y

-2r-rT:i¿t-

+'
3'
{

LsñEf,EHSüPRA oRGANICA FU N cloNAL

, E/ftgAHfbfrfl8'de Limpia Municipal depende directamente de la oficialía

/A&r, así como también del presidente municipal y el secretario general como
(|ft muestra a continuación:

tl l:l' j'.f"' 
-'

?¡

i

a
A

-t"¡, "t,ir. .. i
{r(:-:cli l li

¿ AY!]NÍA1\lIENfO
tclpal

coNsl¡T
GRO

Todos'

^.¡,C DE CONT:¡LR';
r qrlO l:i!r:llCli Al

Presidente
Municipol

Secretorio
Generol

Oficiolio
Moyor

6
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9. DEScRtPctótl oe Puesros
'r r :'il'.' rnlENIO MUNICIPAL

li{ffitiFdeLi a Munici al

H

:riro.¡.¡'C D

, r¡f t: ilO

INDENTIFICACION
Director de Limpia MunicipalI Puesto
Oficial MayorKlii'üriadñ¡ato
45 lntendentes de LimpialSdüffiñ"ados

ilmtsliEttÉA
rr 

^r ^^o^ñ 
nRo-

La persona que designe el Presidente Municipal o
el Oficial Mayor.Brffiffiffii:ffi"

FUNCIONES
gestión de escobas y materiales necesarios para llevar a cabo

es diarias de limpieza (bolsas, escobas, recogedores, chalecos

los compañeros ya sea en equipos o individual para realizar las

diario en el cano correspondiente.
ermisos temporales de las compañeras que lo solicitan, asÍ

m e enña sé e zadp p
fa da M tcae doa p

nSu cta d ead d a ASS
a n an ntmede eas trn aad s aS ad dS rso a d atrocon v pe

as m n S d itos ne a ab us ¡a eUeu acad nu da e co eta qq pa ep
n

aneras.enfermedad de las com
§fno

htcon
cor om su ESÍ faa Ita.1601 p

tro de sa nca ca d ESadUI

limpieza.

PERFIL PROFESIONAL
Director de Limoia Municipal?uesto

Preparación Académica Maestro titulado en materia de historia.
Conocimientos Pedagogía general
Experiencia Laboral I años en función publica
Habilidades y destrezas

f.'i'i'*'',
i.i?.,.ri3

'rlJ. i-l.rf

*,*.,o^ft'ü.1p,.'ot*

ffi:+

Trabajo en equipo
Actitud de servicio
Facilidad de palabra
Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Honestidad
Manejo de Personal

7

1.,,i tri!lCl;rAL



.i. .li¡"rENfO MUNICIPAL
ri JNgTIIUCIONAL

dente de Limpieza

NIG1PAL

fodod

ír i.i oD
r.nli0

INDENTIFICACION
lntendente de Lim iezauestoe
Director de Lim a Mun¡ci
La persona que designe el Director de Limpia

I o el Presidente Mun¡ciMunici
Suplencia en caso de
ausencta

FUNCIONES
y recogedor para juntar la basura de calles

. I€úrntdgBados y mantenerlas limpio ese departamento.

d

a

a

a

a escobae

icaci
ti baj

ed uc da osr mu eat Í a ara n zaaorg
enam ASd mta be en n tam eza u Se tem na dAS eca progqpp

nd d rectaónn r a u anam en ela me e tee us en ed srg porg
nreaá ne o dedn ofic an oed fat e asoh faI eo S u dla ooo p

T'áBá áP?fr e ul iara me orar el servicio de lim
PERFIL PROFESIONAL
lntendente de Lim |ezaPuesto
Educación Básica terminadaP repa,r.acir¡rrA.óadé m i ca
Manejo de la escoba, de residuos y clasificación
la basura

de*]Nr;I

Érñ#hda Laboral Experiencia en el campo por lo menos de 1 año.

Trabajo en equipo
Actitud de servicio
Facilidad de palabra
Toma de decisiones bajo presión
lniciativa, eficiente e innovación
Honestidad

zas

\
I

8

ñ1

E CONÍRIL
,it,"lcl;¡t



f,i,, r rqfi RMA0TDáAUTORIZACION
:,t-)NSTIfUCIONAL

ELABORÓ

oroAPJl§LcRo
..Prpfr. Salomón Rodrigo Beltrán Anica

Director de Jardinería

REUSÓ

Profr. Salomón Beltrán Martínez
Secretario General

a
L

Vo.Bo.

SIND U
cToRto

DENCI

DIRECTORIO2024
-ñ

ARQ.HOMERO HURTADO FLORES
Presidente Municipal

LIC. VAPSI ARELI POLANCO ALVAREZ

TIN MENDOZA ALVAREZ

MARIA FERNANDA MARCHAN CUEVAS
REGIDORA

REGIDORA

NA

ON AL

EG

CONTPOL'r:A!? DE

EMILIA,qJfl¡ÉN EZtcuenon

SIND

C. RAF

UNICTPAL

MANUEL BUSTAMANTE BLAS
REGIDOR

FLOR DE LIZ ESPINDOLA AVILA
REGIDORA

JESUS YAREM SANCHEZ AVILA
REGIDOR

REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA
REGIDORA

PROFR. SALOMON BELTRAN MARTINEZ
SECRETAR¡O GENERAL DE
GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO

9



.y'*

@,8
& AYUNTA I'I'TO MTJNICIPAI

-=€.-,'

,,;MEIUTO UTNICIPñI. DE Til.OLOñPñII
202r - 2024

.-riri

':,il:L
.,.!

ENCIA

AFAN. GRO

'frñtvu{L IE osc.üñE*clótr., ¡.,if

T-.-''-"'A
1

H. AyuNTAt4lEilfar '¡ iliClPAl

CONSfITUCIONAL

,.
,i,
¡

ICATURA

fELOLCAPAN, GRO.

202L - 2024

ICIPAL
AMIÉN

REGISTRO CTVIL
OFICIALIA 01

202r-2024

OilCITIJñ. OT I'BL SBCI§IBO GIVX.

f) lodo,J

GRO

24

coNfi.at
U rilUl r ALr..li'C gÉ

,r.', r-RilO

f,
\

1



t?*

t{, AYUi¡lal$tattfo M uNl(l¡AL

3.

4.

5

7

8.

8.2.

r,Y :, r ?,.iIENTO ftlUN|C|PAL
iC¡,JSJ ITUCIONAL

.plYlmrrmrorIIf,icPtL
%eInBBBBo

urlfutl. IrB oBs.tf,ErgtÓÑ

lrs
- .'/

rálo.
tDEl¡ctA

I'E I.ñ. DtsEggIOf, I'E EBCI§TBO CIl¡[.

Y OBJETIVOS GENERALES

NCIONAL

:i: 4¡:a:1

2. ANTECEDENTES

3

4

4

4

5

5

5

6

5

11

72

L2

t2

t2

t2

t2

13

74

15

15

16

'!
nn'fa';---- ----

$P58Hú§TOS

EGISTRO CIVIL

'q oe aux[rnn eoMrNlsrRATlvo

L AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2

8.5

8.5 FUNCIONES DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4

8.7 FU EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5

EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6.8 FU

ILIAR ADMINISTRATIVO 7
.fl-cLOAPAN. GRO

9. FIRMA§I}E
- , .ptciOaPan fl6t"96¡;6gcróH

tlnfiffB$pPfÁuxr LrAR ADM I N rsrRArrvo 3

, YL',m,f,:,:li.
11. BtrÁcoRA DE cAMBros

2

ala-. t. t

12. ORGANIGRAMA GENERAL



t/*

x. lYumÁi¡tttrTo MUNtct

ODU
@,r

,^El tII¡lIEtBrEde gobierno por medio de la cual el Estado de Guerrero, inscribe

yrdñfll/,h!ñnñd,n{lgp¡gtos V hechos constitutivos, mod¡ficativos y extintivos del estado civil de las

pel$ñ¡Eñltu¡EAErediante las actas en que se consignan el nacimiento, el reconocimiento de hijos,

el m defunción; asícomo de la inscripción de las sentencias ejecutorias que ordenen la

rect os asientos, que declaren la ausencia, la presunción de muerte o pérdida o la

apacidad para administrar bienes, la tutela, la nulidad de matrimonio, el divorcio,

op la nulidad de reconocimiento de hijas o hijos, las dictadas en informaciones

ftfo acreditar hechos relativos al nacimiento, conoce de las actas de los extranjeros

H?é3't\\ QFhrr¡tor¡o del Estado así como de los actos del estado civil de las y los mexicanos

I
"ruai¡t?¡r 

áÍir extranjero y los demás que así lo ex¡jan las disposiciones legales aplicables.

La Oficialía Primera del Registro Civ¡l del municipio de Teloloapan Guerrero, en respuesta a las

necesid-a.de-s. dg la. pf blación, requiere de ¡nstrumentos para reforzar el área de procedimientos

x ttfigán¡tg¡qnilgs en la inscripción de los diferentes actos dentro de la OficialÍa y las tareas a

dese r"gor parte del titular y su personal.

1
cio con ea lidad humana es uno de los pr¡ncipales objetivos que se pretenden alcanzar a corto

rvidor público y el solicitante. Las tareas y/o actividades a

ican responsabilidad y habilidad. El encargado de cada área

solic¡tados por la ciudadanía.

H

2 es

En ferente más antiguo del Registro Civil se localiza en la época prehispán¡ca, pues

parentesco tanto por consangu¡nidad, como por afinidad, tales ¡nscripc¡ones se

UaE¡¡¡g¡[nfuñ§ncionarios que tenían carácter rel¡gioso y gubernamental; en la cultura maya

se tien?É16?6[i¡AiÉ fióerencias, contratos y matrimon¡o.

202L'2024
La Oficialía 01 del Registro Civil en Teloloapan Guerrero, comenzó a prestar sus servicios en este

m part¡r del año de 1871, siendo el pr¡mer of¡c¡al el sr. Joaquín Beltrán, no se cuentan con

esas fecha ya que por problemas políticos y religiosos según h¡storiadores, fueron

rchivos del registro civil se encuentra asentada la primera acta de nacimiento
o

E1 del año de reg¡stro 1875; Cabe mencionar que anteriormente no habÍa ningún

ón, por lo que la complejidad en el desempeño de funciones estaba basado

bilidades atribuidas por la referencia de cada puesto, deslindando asÍ de

ada func¡onario.

3
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MARCO J '@*
A,6NNti-EEEE se legal que establece la normatividad vigente, a nivel Federal,

Estatal y Municipal, respecto de los funcionarios de la "Ofic¡alía del Registro Civil"'

:r.. :. ,i¡ENTO flIUNICIPAL
conrtile¡dóor5¡deral
. Con Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley

Mu

Art.

los a

an tca e
0 N

ne

SINf.]ICATURA

c

a

olítica del Estado Libre y Soberano de Guerrero Leyes Locales

del Estado de Guerrero para el Ejerc¡cio Fiscal del Año 2021

la Administración Pública del Estado de Guerrero

Efuitdbl Ertrdo d. Guerrero y Municipios
É6 LcY de,Responta bilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero y Municipio

Ley cia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Guerrero y Municipios

de Datos Personales en posesión de sujetos obliSados del Estado de Guerreroa

v

ancierodel Estado de Guerrero y Municipios.

P{óctd¡m¡entos Administrativos del Estado de Guerrero
o Plan de Desarrollo Estatal del Estado de Guerrero 202!-2022
o Código Civil del Estado de Guerrero
. Código Penal del Estado de Guerrero

*' oq8(lf, fl,fldfi tiqiñFsipo'd e I E st a d o d e G u e rre ro
'; códi8as[ktBocédimientos civiles del Estado de Guerrero

U nt

uso y adopción de la CURP

solicitud, trámite y obtención de cop¡as certificadas del Reg¡stro C¡v¡l (Actas

5

o24
del Registro civil del Estado de Guerrero. "El Reg¡stro Civil mediante la inscripción de

os constitutivos, modificativos y extintivos del estado c¡vilde las personas, hará que

ra terceros haciendo prueba plena en todo lo que el oficial del Reg¡stro Civil, en

@sus func¡ones dé fe de haber pasado en su presenc¡a, s¡n perjuicio de las acciones

, manejo y resguardo del Archivo Estatal, donde se conservarán

de las actas, los que deberán de integrarse en expedientes

de acta que les corresponda" lntegrante del Archivo Estatal

mediante la base de datos del Registro C¡vil, la cual estará conformada por los archivos electrónicos

de las imágenes digitalizadas y datos capturados de los ejemplares de las actas, por lo que dichos

archivos tendrán el mismo valor probatorio que los ejemplares de las actas resguardados en los

l¡bros respect¡vos, siempre y cuando se encuentren respaldados por la firma digitalizada del Oficial

4

-



-l¿"

gistro Civil ayan levantado o, en su caso, del Director General del Registro

l{. aYU¡{TAMtat{lo Mt ¡EltaL.LaeXorlllllFr.;
o Presentación del lnforme Mensual respecto de los nacimientos, defunciones registradas,

divorcios, matrimonios.

. Expedir las certificaeiones y la versión pública de las actas.'- 
' ,-r: lO I'iUNICIPAL

- triSiif '"cloNAL

Vi

ao2,

-\R,:r w

UC

2

, vrstÓN, PoLlTrcAs Y oBJEflvos GENERALES

*

lnsg¡[bj¡o16{gr66¡aütorizar, certificar, resguardar, dar publicidad y solemnidad a los actos y hechos

rr. e¿ti.tiüüie¡o¡o civil de las personas de Villa de Reyes con eficacia, honradez, alto sentido humano
ur'' '

y col- ia-.oá§ alp calidad. La Oficialía del Registro Civil a corto plazo debe contar con la digitalización

de actdd atribuiües a las personas del municipio.

,)tÉ.:.iÜENC IA

I

H

to-n6''.itn. administrac¡ón vanguerdista, con mecanismos, y obras que impacten

nte dri Jat¡udadanía, dejando los cim¡entos de un proyecto a largo plazo para favorecer

udért1 pió¡ireso de los actos civiles de Teloloapan Guerrero.

los actos y hechos relativos al estado civil de las personas, mediante el

regrs

en tqdourffif*ürQBq la ciudadanía, llegando a ser un apoyo y no un obstáculo.
7-O2! - 2024

do y certificación de los actos que en térm¡nos de normatividad se establezcan.

erta provisión de servicios electrónicos, a través del uso de recursos dig¡tales, que

en el acceso para el usuario. Aumentar y fac¡litar la inscripción de actos reg¡strales

as extranjeras dentro de nuestro municipio, Opt¡mizar e I talento humano para un

lffiAte dentro de la Oficialía 01 , con personal calificado y disponibilidad para atender

a

UCTURA ORGANICA FUNCIONAT

del registro civil depende directamente del Presidente municipal como se muestra

\3NAL

-tfLoLo^^§l51 r. GRo
024

os lodod

nÉ coNl
t

o f iliilcl
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RGANI

-¡o/r,r
I{. AYUi'T¡¡MIIIÍTO MUi¡IIIPAL

H fl:

8

a

:r'.:lEIJTO úU¡ilClPAt
,-.ri!_cl ¡TUCIONAL

a ^!a. ,r^a!.

IDENCIA

LCAPAN, GRO.

c

1

óH oe purstos.

de cial 1 ero. del Re stro Civil:P

a

dYñó-Ofic¡al del Reg¡stro Civ¡l en su jurisdicción.

o Dar fe pública de los actos o hechos vinculados al estado civil de las personas físicas.

r Llevar a cabo los registros del estado civil de las personas, así como supervisar y vigilar, bajo su

'1.

fftf¡rrrtlEtlIPó trsiulfiáha, que se practiquen las anotaciones marginales en libros y formas

cor autorizando cada asiento con su firma.

uprizar las actas del estado civil, relat¡vas al nacim¡ento, reconocimiento de hijos,

matrimonio, divorcio y defunciones; así como la inscripción de actos y hechos de

rados en el extranjero

. |"fl¡l§¡mT§EAtorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio necesario

o voEq!ry}Btttglquiera de las formas previstas, adopción, la tutela o la interdicción, además en

las en q-uEásí lo ordene la autoridad judicial;

imiento de los requisitos del Código Familiar para el Estado, y demás normatividad
se señalan para los actos y hechos sujetos al registro civil.

e todo acto de estado civil.

ones públicas de las actas y constancias relativas al estado civil de las

formatos para inscribir los actos del estado civil, las formas para la

6

expedición de las certificaciones y demás material y equipo, para la función del registro civíl



t?^

idar que los ue se asienten los actos del estado civil de las personas no lleven

chas, procediendo en su caso a la cancelación inmed¡ata o

u firma, prev¡a verificación de que se han pagado los derechos correspondientes,

pias certificadas en las que conste los actos o hechos ¡nscr¡tos en los libros del

de los documentos relacionados con ellos

po y forma las demandas interpuestas en su contra y seguir el proced¡miento

as a fin de regularizar el estado civil de los hab¡tantes de su

ón correspondiente de la Dirección

de los libros, así como elaborar el archivo de los documentos

pad
H. 

^Yurrf^Mr.úfo 
M'l€B'ól 

¡c

.Au

¡ Efectuar las anotac¡ones de rectif¡cac¡ón de las actas del estado civil en los libros correspondientes,

debieñd6;1ñforltlüllQPB Dirección del Registro Civil, para que realice la anotación en el libro

dupfi¿Jgdr ricroNAL

.N legación Federal del lnstituto Nacional de Migración, mediante of¡cio con cop¡a

ctos y hechos en que ¡ntervengen los extranjeros.

o Clasificar en atención al tipo de acto efectuado y enviar dentro de los primeros cinco días de cada

mes a la dire-cei,ón.nqopias de las actas para el departamento de archivo, así como para las

. 
"ry"N+S6Hit':l'.G,', ",,,,. 

I 

",.

q

¡o$&stada" o "Cancelada" en las actas, cuando no haya sido suf¡cientemente
requ¡si§dlGG0fltftAbs interesados se hayan negado a continuar el acto, en este caso, el Oficial

anotairátUQJf{9rtrffi cual no se continuóy glosará los ejemplares en el volumen correspondiente
de la propia.

o En caso de pérdida o destrucción de un acta o libro del registro, denunciará de manera inmed¡ata
este hecho ante el Min¡sterio Público y remitirá copia de la denuncia de hechos a Ia Dirección para

su conocimiento.

7
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n tct
r{. lYur'ftlt rEt{fo MUNtct¡aL

. l¡emjntf,,lffiWñfff¿4p.{r"n los trámites que se realizan ante ellos

coNsTtTUC¡O
. Gestionar yd lf.r. r, 

"n.r.d"rnación 
las actas del estado civil, después de ser revisadas por

la Direcc r comprobado que estas cumplan con los requisitos que establece el Cód¡go

Fa

, mensua lmente a la Dirección, los expedientes de los divorcios de los habitantes

de D6t'¡CtA

¡ Ofr
"lEitiáiih8F8¿des 

federales y estatales los informes, estadísticas v avisos que prevén las

d

oficialías, la tarife de los derechos que causen la inscripción

igual mane de que los folios para actas certificadas sean de la pertenencia

Secretaría respect¡va

gN§B s! qf,igdg las jurisdicciones san¡tarias en el inter¡or del Estado.

d la expedición de las certif¡cac¡ones en que consten éstos,

n¡cipales, y publicados en el Periódico Oficial del Estado del

q cial, para cualquier aclaración de que sea objeto por parte

d

Gobernación Federal, a través de la Delegación Estatal del

l,lkiprr_áJ-d6-Migración, mediante copia de todos los actos del estado civil en que

¡ntervengan los extranjeros

. Expedir órdenes de inhumación o cremación en su caso; a sol¡citud expresa de la Secretaria Estatal

de Salud
t{. aYlJt{tAMl

. Leq,gHUl,,Ht
lurtÁ!-

t
que

. Exp

oA se

de defunción relativa en el libro o forma del acta general, de los fallecimientos en

Ministerio Público.

eresados que acudan a levantar un acta, una constancia del registro efectuado

de celebrar un acto del estado civ¡1, conoc¡endo de la existencia de algún imped¡mento.

a la OficialÍa correspondiente y a la Dirección, del acto asentado en su oficina y que se

obra en aquella

bajo que desempeñe el personal administrativo y asistir obligatoriamente a los

t ión y actualización, que organice y sean impartidos por la D¡recc¡ón.

. Or¡entare-¡.os¡nIr al público usuario, sobre la trascendencia, consecuencias, requ¡sitos y trámites

o"r.slS?nlr9fl#[t de actas del registro civil, así como para la expedición de las constancias

*nfftq|ffi:q#8átos asentados en los libros.

rel

*.{ Nlo

a

n

tfli¿iño""r cuyos derechos, hubiesen sido objeto de estímulos y subsidios

vos, mediante la resolución que puede ordenar solamente el ejecutivo del Estado en los

términos de las disposiciones legalmente aplicables, así como realizar los registros cuyos derechos

hubieren sido eximidos de pago por la Dirección en apoyo a los programas de asistenc¡a soc¡al y

8
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H. AYUI'ÍA IE¡'IIO MU loP^l

. Pro po

tl.

on enunciat¡vas, mas no limitativas."

squesep ntar por las instancias competentes en beneficio de los grupos o

idad

referente a los procedimientos adm¡n¡strativos de aclaración de actas

xtemporáneos.

multáneos, cuando las circunstancias lo requieran a petic¡ón de la

n Gen elsistema para el Desarrollo lntegral de la Familia, delorden estata lo municipal.
,)RESIDENCIA

dicción a realizar los asentamientos de nacimiento yo Acudir.E[g¡Jp¡1¡t¡¿il6s y clínicas de su iuris
defunción;:a¡ancloa¡í se los soliciten.

o Suplirse unos a otros en las faltas temporales, previa habilitación que le haga la Dirección del

x R§g!f@ oiritn r't :tctPql
l1)ÑSflÍUCIC !il

oLasd ciones que le sean encomendadas por la Dirección del Registro C¡vil, o que se

est dldenam¡entos en la materia
il

SIT.IDICATURA

9

202r - 2024 Relaciones: lnternas
coN PARA

s Administrativos.
, r'rl-

I

G

ulE-F

0
N

6no'

i-'

Cotejar los documentos ¡nscr¡tos,

correspondencia, memorándum y oficios que

arriben al Registro Civ¡l o seguidos a emanados

de este.

Dirigir y revisar la eficiencia en tiempo y forma
de la impresión de actas certificadas y

realización de actos civiles de las personas.

Realizar los matrimonios sol¡c¡tados dentro de
la Oficialía.

Administrar y requerir las necesidades de la

Oficialía a través de requisiciones de material
de oficina, aseo, etc.

La coordinación de inscr¡pc¡ón de actos dentro
de la Oficialfa del Registro Civil.

Coordinar las acciones para resolver los

conflictos internos y tener comunicación con
los enlaces de informát¡ca y personal en las

diferentes áreas de la Dirección del Registro
Civ¡1.

I



'/á,

At"J'!l

Eficientar tiempos y fac¡litar la búsqueda de

información en los libros de la Oficialía a la

ciudadanía.

lnformar al Oficial lo respectivo mientras éste

se ausente.

I AY! INTAMtEi';fa i'l :l:ClPAt
j1;NSilftiC¡O ''AL

-/n/ro

#
s INDiüATURA

IELOLCAPi \N, GRO'

ORESIDENCIA

IELOLOAPAN, GRO.
)-O21 ,2i2a

PARA--\': "" Jr '-- 
CON

Solicitar oportunamente a la coordinación del

registro c¡v¡l los formatos para inscribir los

actos del estado civil.

Entregar informe mensual.

Estar pendiente de las circulares en la

Coordinac¡ón y acatar las ¡ndicaciones a seguir.1A

nación del Registro Civil

Entregar informe mensual.ffif -: - tNEGr

Celebrar matrimon¡os a dom¡cilio en tiempo y

forma.
Proporcionar la información adecuada para

realización de trámites en la Oficialía y en la
coordinación estatal del registro civil.

7""--.- " ciudadanía

¡;.É'F:.
i ru.i.i::"ill
i 1,. t 

-);.1 
a

=offiJl."x**

H. Ayuntam¡ento Gestionar y turnar, para su encuadernación las

actas del estado civ¡1, después de ser revisadas

por la Dirección.

Solicitar el recurso para las formas valoradas.

Gestionar trám¡te correspondiente para las

activ¡dades y demás decisiones respecto a los

aux¡liares administrativos.

10



?*

escnpcron o#l;xitiar Adnin ¡strativo

-rlFlión 

en las actas. Son responsables de la manera operativa de la

oriciaría. \ 
;l;l;il;l?JlXt,r,'^,

Trabajan

F u ncione

PRESIDENCIA
ón€lSglFf',,. 

ono.

ojl.e.Var-eon tóiáL l3!?.¡'¡ros bajo su responsabilidad.

I rir-riia-n dicuaos y transcribir en computadora.
§.

. Étribuir dqcumentos en el centro de trabajo.

ba j o gbjQili,i;Él i a ri o s.

, u"á.*á+¿uiíuxiliar Administrativo:

,'.r.;l-##?,,to.ión de actos det estado civit de tas personas y reg¡stros

( .!
:tfrc¡entemente los programas de computadora sistema SID Y CTSE, que le sean

para las labores de apoyo adm¡nistrativo y académico,
.1

gar¡gi4de redes de informática para el desempeño de sus labores

o Además: tendrá bajo su responsabilidad los libros de registro.

n Áó,fifl09$¡e¡,{sEdficas del Auxiliar Admin¡strat¡vo I
,\ÁL

a de informe mensual para la Coordinación Gral. del Registro Civil, INEGI

oR rctos civiles de las personas en cuanto a nacim¡entos y reg¡stros extemporáneos,
ma rcios, defunciones.

s certificadas de manera urgente o trámite normal

8

o Encargada del modulo SIDEA

rl n de actas certificadas de los actos civiles de las personas, de otras oficialÍas y otros

.4fEl¡lld6ro,Éflft cíficas del Auxiliar Adm¡nistrat¡vo 2
202r ' 2024'

,
il

oE rp.

AL
¡Bpecíficas del Auxiliar Administrativo 3

odod
oqmentación y revisión de papelerÍa para los diversos trámites de los actos civiles

;AL

a

d

. Revisar documentos para expedición y cotejo c/originales.

o Solicitud de números de oficios y memorándums en Secretaria Gral

11



.?,"

s ¡l¡ar Admin¡strativo 4

miendas marginales.

Específicas del Auxiliar Administrativo 7

I público en gral.
-:tl

6n lb dqur"nt..¡ón para diversos actos civiles de la ciudadanía

.t ü
t¿?

FiEtÁífica
s del Auxiliar Admin¡strativo 5

o R6§B¡f¡nboaeü@6 civiles de las personas en cuanto a nac¡m¡entos y registros extemporáneos,

matr¡mtliiüs,'8il¡6rcios, defunciones, recepción de cadáver.

o lmpresión de actas certificadas de los actos civiles de las personas.

I é¿táÍi!á:W¡1ffitr fl ttb, 
" 

n to'.

. n"."psiiiiii"dgcumentación y revisión de papelería para los diversos trámites de los actos civiles

de la rínMitn*ai í
,¿-*-b:.__a{ri.,, /L'¡fid'-.',P

(K*ñr*ífi 
cas de I A ux i I ia r Ad m ¡ n ¡ strat¡vo 6

JELOLOAP/TN, GRO.
. RecepoEl} 9@rtrega de actas ceñif¡cadas

. cotejo y búsqueda de los actos civiles de la ciudadanía

..3,El"ab.emcl6
ii?e'biversos documentos y solicitudes.
L

H. ¡.{ ,l'."
C-"J

8

a

t"

. Acbñúdo
: -'.
de libros.

Responsabilidad

Mantener los registros y/o libros de los actos civiles de la ciudadanía dentro de esta Oficialía

actualizados y en orden.

En Manejo del Personal

DI Personal de la Oficialía del Registro Civil

No Aplica. En Mobiliario y Equipo Es responsable de dar un buen uso al mobiliario y
to,

rmación Confidencial Es responsable de guardar discreción de la información

eados del Registro Civil, serán responsables de los daños y perjuicios, que

de delitos y faltas administrativas en que ¡ncurran, por acción u omisiónston

L2



t?*

c

e

SU iones y atribuciones los que se sancionaran de acuerdo a lo que

íficos

y Relac¡ones Humanas

Emadez y actitud de servicios.

It
ones aplicables

supuesto No Aplica

d inpeño de funciones al servicio del Ayuntamiento y la Dirección del Reg¡stro C¡vil del
IPEN§I&¡¿n au ,ctos c¡viles de las personas, mexicanos y extranjeros, según sea el caso.

N, GRO.
l¡borales:

ntg úítiiot*'ebajo en equipo, profesionalismo, servicio de calidad, compromiso,

utinarias, orden e iniciativa.

Com

c
desem

\-

Conoci

Leyes,

DICATURA

es
202L-2024

Habilid des D¡rect¡vas:

Trabajo en equipo, liderazgo, comunicación y manejo de personal

Habllldádes Técnicas:

Manejo de programas computacionales.

,,.,.*. -' ":';:;l[,'. r''""
r'ñ ':

:.:A
, a'^
:-'\fí' 1'

3

. AYUNI

2c,24 fodoC2c2l

¡.1'c oE

r.fl ¿Rllo r'1

CONf:IL
liiltcl; Át

13
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ICATURA

rELOL:iApAN, cRO,
2Q21. _ 2024

sÍilucl

lodoJ

cosf'cl
ui{tcliAL

70 DIRECTORD

RQ.HOMERO HURTADO FLORES

Pres¡dente Mun¡ci
MANUEL BUSTAMANTE BLAS REGIDOR

FLOR DE LIZ ESPINDOLA AVILA REGIDORA

IESUS YAREM SANCHEZ AVILA REGIDOR

REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA REGIDORA

PROFR. SALOMON BELTRAN MARTINEZ

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL

AYUNTAMIENTO

LIC. VAPSI ARELI POLANCO ALVAREZ

a* nrffi§,ltó¡|filil,ttüfÉAlDOzA ALVAREZ

REGtDoqNSTtfuct0NAL

NA REGIDORA

rictPA l

sfNDrco

F

REGI rúfiif1"il-9Ro.
ñBflffo*cro* curros

§¿

II, AYUNTAII{I5NrC '" ]

§Ot'¡SftTtjC¡u .\r

§rs:;'1, ",.

GUEROA REGIDORA

11 BITACORA DE CAMBIOS

COMENTARIOSNO DE REVISION FECHA DE REVISION

1
1f:

UNIOPAI

I

§\r'lol

*--<'

irO irl
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1). TNTRODUCCTON.

Este documento t¡ene como propósito, el brindar una información específica sobre los

referentes que guíen con eficiencia y eficacia las actividades a realizar en el área de

OFICIALIA MAYQS¡ sobrerqdo con responsabilidad personal y grupal. Teniendo como

pnon adnrihi§táñr suministrar, controlar y mejorar convenientemente, con
pÍ , opqrt[rn i'*ad, justicia, exact¡tud y de manera completa los recursos materiales

el H. Ayuntamiento Municipal, así como los servicios de

recciones e instalaciones que pertenecen a esta Dependencia.

ra Manual de Organización como lnstrumento de Trabajo, está en

su informacidritliÉBtlih en é1, por lo que es importante y necesario tenerlo actualizado,
para q t¡3rootüsSUtqrÑ $trmita cumplir con los objetivos de proporcionar la información

necesaria$§,á rollo de las funciones sustentadas en la Normatividad establecida.esar

2). ANTECED

// strt'-ucut'tn'
eÉ»ffip,arb,naceaidad de contar con una buena administración, tanto en la aplicación

@iecuieoe n?8tériales como la del personal, se creo la OFICIALIA MAYOR como área

administrativa en este H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL de Teloloapan, Gro.
Cuando se realizó la entrega recepción a la actual administración, no se tenía en claro
las funciones específicas de esta OFICIALIA MAYOR, debido a que no existía un Manual

de Operaciones, con la atención de mejorar estos aspectos en que se realiza este

documento -.
En,la'act u.alidad lá Oficialía Mayor, es la encargada de coadyuvar en el

o dpl inventario de los Bienes Muebles e lnmuebles que forman parle dellevantamlent
que soá propiedad de este H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL de Teloloapan, Gro.a

e .manerg'es la responsable de dar el mantenimiento adecuado a todas las
tn nee d9, {as diferentes Direcciones y áreas que conforman la presente

trrc'ión."

3) MARCO lUÉrOrCO

La OFICIALIA MAYOR, de este H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL de Teloloapan, Gro; está
susteúaCg. en:

plítica de los Estados Un¡dos Mexicanos.

olítica para el Estado de Guerrero

íeii Municipio Libre del Estado de Guerrero.
^'iD!dáñÉo dé rPdliciá y Gobierno del Municipio de Teloloapan, Guerrero.

Código Federal de Procedimientos Civiles.
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t

Código Fiscal de la Federación.

Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Gunerc'

Gódigo Penal del Estado de Guerrero.

c firooediFhntos Penales para el Estado de Guererc'
fiS]'¡TUCIONAL

ra el Estado de Guerrero.

imientos Civiles para el Estado de Crsrero.

Código deral

códid¿Tt¡RfllP& Procedimientos Penales
TELOIOAPAI{, GRO,

Ley de Ré§ptfffl$abilidades de los Servidores Públicos para el Estadode
' u oru*'oütE*'o *'tt't'to'

GuérremnslttuctoNot

ffi
T cia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guerrero

R il para el Estado de Guerrero,

"§r1¡'offAtlng¡"tro 
Civil para el Estado de Guerrero.

LeY de ffi¡96¡»,H, eno.
2O2L ' 2024

Ley y Reglamento de Catastro del Estado de Guerrero.

Ley I Estado de Guerrero.

Ley

n Distrito de Aldama, Guerrero,

irección Jurldica.

nto de Teloloapan, Guerrero

Ley

Ley Numero 5l Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los
Municipios y de los Organismos Públicos, Coordinados y Descentralizados del
Estado.

Le

NES.
GFO

c 2024

el levantamiento físico del inventario de Bienes Muebles e lnmuebles
5 H, Ayuntamiento de Teloloapan, Gro.

r r{fE

F Coadyuvar en la elaboración de resguardos de los bienes muebles asignados a las
diferentes Direcciones y áreas que integran la estructura orgánica del H.
Ayuntamiento,

4



) Organizar la prestación y administración de los diversos servicios generales en las

diferentes instalaciones pertenecientes a este H: Ayuntamiento'

> Supervi¡Fr-Sg,e,,hBr§¡e,ción de los servicios generales, en cuanto al desempeño de los

recursos-:bla[atrososignados a cada uno de ellos, sea la correcta.

>A deiervidores públicos y de responsabilidades cuando los casos lo

.EIu¡E¡icñ!*el sustento de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

en,:Capítulo ll, Artículo 103, nos dice que las Facultades y obligaciones delrrerO I
Oficial Mayor son:

1, Suplir las faltas temporales del Secretario general de Ayuntamiento, que no

excedan de treinta días.
2, Atender los requerimientos de recursos materiales y financieros de las áreas

'¿ N/!l.ilu lAyuntamiento.
3.

C,) del personal administrativo del Ayuntamiento,
mentar programas de modernización de la administración

Ínunicipal.
r los materiales requeridos por las distintas áreas y direcciones para

d
§rü

esemDen
8'Éf§hYs

ar sus funciones que tienen bajo su responsabilidad y hacer entrega
fnos.

fELoL.-l.1PAN, -qRo, t1t 1' 1\2,)-

5). MrsrqN
,{

Gen gffiieñte laboral estable y una armonía, con todo el personal.

DeseaÁd _sl-er¡¡re 
presente espíritu de servicio, eficiencia y gran sentido

\uma o como Administrar y controlarlos bienes muebles propiedad del H.

Ayuntamiento y administrar y dar el mantenimiento adecuado y oportuno a los

diferentes bienes inmuebles con que cuenta esta Dependencia de Gobierno.

6). VrSrON.

La Of§lál íá,. Mayor, debe ser una institución de calidad, que realice una

planificaci nte y eficaz de la administración del activo fijo y realizar las

activi liilnimiento necesarias en las instalaciones de este H.

ida con la Administración, ser eficiente en el

rsos humanos, materiales y de servicios, mediante el

ores públicos comprometidos y capaces de obtener

resultados tangibles y de óptima calidad.

5



Obtener un excelente equipo de trabaio tomando en cuenta nuestra principal

función, que es, dirigir los asuntos de todo el personal siempre apegados a derechos

y respetando la dignidad humana. Siendo un Gobierno depositario de confianza

ciuaaaanáí'ffiiffi§j'fiffitráUanos puedan estar satisfechos por los servicios que

rec¡ban ponsables de los retos y las posibilidades de un mejor

Públicos eficaces y una mejor Seguridad

ipales que muestren vocación de servicio,

desa fiio, con servicios

Púb¡i s Públicos Munic

trato h

7). POL|

No se debe de te titud de injerencia directa si no que tener la responsabilidad
de, apoyar a tod endencias, órganos, unidades administrativas que integramos la

dminis pal.

Oficial
eficien

ar, con profesional¡smo, capacidad, ética, transparencia,
lidad y compromiso de equipo, para que esta institución

cumpla os
,.o*b*",!j,y.ooiJ, 

.etas p ro p u estos.
H. AYTJNTAM

Elaborar y
\l

tl Presidente Municipal y Dependencias que integran la
admin istraci pal los diversos proyectos que habrán de integrar su marco legal,
apegado a la ?dm¡nistrativa actual.

Manten iento siempre a la vanguardia en la materia Reglamentaria.
LOAPAN, GRO.

,-c2L- 2024

8). OBJ ETTVOS GENERALES.

I

Llegar

.1 OBJ NERAL:

n I ffir eficaz de los bienes muebles e inmuebles, así como el adecuado
manten¡ d?stalaciones.

?-o2¿¡ lod!'f

8.2 oBJ ,qgffirHcos:
a Coadyuvar en el levantamiento Físico del inventario de activo fijo propiedad del H.

Ayuntamiento.

a Realizar los resguardos correspondientes a todos los bienes cargo de los diversos
servidores públicos para el mejor control de éstos,

a Dar un buen mantenimiento a las instalaciones del palacio Municipal, así como de las
demás oficinas que pertenecen a este H. Ayuntamiento para la mayor comodidad de las
personas que acudan a esta Dependencia a realizar cualquier Trámite.

6



*p[cialMayorNombre 
1"l,lf:.%:;

Presidente Municipal

AYUNIAMIENTO I¡I'I;i

cONSTlfuCl0r'rAl
H,

ln

Subord

i---

1 auxiliar Administrativo y encargado del mantenimiento de
sistemas.

.1
I elementos como auxiliares de intendencia.

tclPAl-

La persona que le designe el Presidente Municipal y
Secretario General de Gobierno, en los términos que establece
la Ley Orgánica del Municipio Libre

/oelSuplencia en
ausencia "SPr,,$ilr,f }(il¡¿!:i. lti ?

s L\¡ :'.sttll I
§L'-qc,fir.6

. Oficial
técnicos
p

N, GRO

Descri de EaícRffi6s:

NSfiTUCIONAL

es la responsable de administrar los recursos materiales, humanos y
ntamiento Municipal, en coordinación con las diversas dependencias,

[simplementar un político permanente de calidad para ser más
e

't
':I,OLJA RO

misión de entrega-Recepción de dependencias de la
cipal.

,.. r i,itio lluitlcl¡ALo Recibir de las dependencias los bienes muebles que deien de ser útiles y
tramitar su baja correspondiente e los inventarios.

o Rendir informes mensuales al Presidente Municipal y al Contralor
. Prestar seryicios de apoyo administrativos y de trabajo a las dependencias que

lo requieran.

9). ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL'

Oficialía Mayor depende exclusivamente del Presidente Municipal y del Secretario

General de Gobierno.
1. AYUNTANi IENTO fTiUNICIPAt

0 bE PUESTos1

1

)

0 1

Jefe inmediafi/

ESIDENCIA

7



Oficial MayorPuesto

Licenciado en EducaciónPreparación académica

PedagógicosConocimientos

Experiencia 46 años en la función pública y 7 meses
en la administración municiPal.

Experbnoia,üdwdr¡i:crPAL
noltsTlfucl0¡¡At

Previa 
-.")"llllr:,

Manejo de Personal

Toma de decisiones baio presión

Facilidad de palabra

lniciativa, eficiente e innovación

Trabajo en equipo Honest¡dad

Disciplina

Responsabilidad

Actitud de servicio

H

k
,'l
¿

,u,

(

A

:I-¡EiJC

;,..r

LCr.a':'',¡i. a?C

zas

IA

E ¡f^ '" -llclPAli.-i,

8.34 m tivo

NDI CATURA

8

Auxiliar Administrativo.vNombre del P

PARACONIffi '¡zt¿azc

Oficial Mayor

t

7

-tLOL
202á2a2t os fodo§

coNlF
CRGAITO 

DE
rrl.tlCl?A

ales

. Proporcionar la información que necesite el
Oficial, así como mantener una cordial relación
humana
. Recibir instrucciones, proporcionar información y
solicitar autorización de algunos trámites

. Para coordinar acciones conjuntas

. Para orientar, asesorar, el desarrollo de acciones y
programas, el cumplimiento de metas y de
instrucciones del Oficial.

Jefe inmeiülátÜ" Oficial Mayor
Subordinados lnmediatos No hay

Suplencia en caso de ausencia
La persona que le designe el Presidente
Municipal,en los términos que establece la Ley
Orgánica del Municipio Libre



Auxiliar administrativoPuesto
ln eniero en SistemasPre aración académica
Computación paquetería de Office mane¡o de sistemas

o erativos.
Conocimientos

Experiencia mínima 9 años en la función pública o
rivada en áreas afines

Experiencia

Manejar programas computacionales afines a su
trabaio
Habilidad
numérica Fluidez
verbal Memoria
J uicio
Lógica
Control
Responsabilidad en trámites
Manejo de relaciones interpersonales
Responsabilidad, calidez y honradez en el trato a
los ciudadanos
Espíritu de servicio

lniciativa

ÍE tc r- .) 
§s§Ár 

,rri^':
' Et .' i .':.5. . i{.*...J\ '.-. - ¡¡\,*7¿.

tC¡r5l lTllClOiJAt

-¡

h#

Habilida ,i;'r

r';-: - '

1.-'¡';-';'

-'..)

.Teléfono, computo, fax, copiadoras, manten¡m¡ento de
equipos de computo, manejo de sistemas operat¡vos
. Proporcionar la información que neces¡te el
Oficial, así como mantener una cordial
.Recibir instrucciones, proporcionar información y
solicitar autor¡zac¡ón de algunos trámites
. Para coordinar acc¡ones conjuntas
.para orientar, asesorar, el desarrollo de acciones y
.programas, el cumpl¡m¡ento de metas y de
instrucciones del Oficial.

.{

Conocimie co

t;i

URA

, GRO
2027 - 2024

AYUNTAI¡IENT^': ]i.:::!

7

I UXILIA ENCIA

loi' AL

9

mbre d s lodoá AUXILIAR DE INTENDENCIA

coN PARA



Auxiliar de intendencia
P re pa ra c i ó-n-aeaaéhricar -C Preparatoria
conocftliáoGl Básicos
ExpdiqüW ) i. 10 años en la administración Municipal

x a u ¡ r ¡ a a #éYüláSiiixq§

§thfitinÁTt rpa/1

§
],

Disponibilidad para real¡zar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equipo
Actitud positiva
Dedicación

conldtÍl(***sc¡nlrásrcos N inquno

Funcionarios Municipales

Oficial Mayor

' : r !:.-;:':,;il lO r.ll-ri"iiiPAL
r,.JT,J5'IITUCICiJAI

Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones.
Auxiliar en todo lo necesario y asistir a donde se
requiera
De igual manera apoyar en todo lo necesario,
desarrollar las actividades específicas de un auxiliar
de intendencia.

1

sJefe
Oficial Mayor

rDrNclA

tos No hay

Su en La rsona ue desi ne recursos humanos.

Our' ¡

Puesto f

2021- 2024

8.5 AUXILIAR DE INTENDENCIA

MUÑICIPAL

Nombre del AUXILIAR DE INTENDENCIA

coN .- ..,"';.,0"h;'i;;* r*o PARA
oficia I Mryor: 

il,,i:l)_]: ii
Funcionarios Municipales

Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones,
Auxiliar en todo lo necesario y asistir a donde se
requiera
De igual manera apoyar en todo lo necesario,
desarrollar las actividades especlficas de un auxiliar
de intendencia.

10



Jefe inmediato
Oficial mayor

Subordinados lnmediatos
No hay

Suplencia en caso de ausencia La persona que asigne la dirección de recursos
humanos

Puesto Auxiliar de lntendencia
Pre aratoriaPre rac

I básicosCon
5.9 años en la Administración Munici al
Disponibilidad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equipo
Actitud positiva
Dedicación

Con c idosolós ecn nin unori
'4É

DPESiDEI,.ICIA

.aLa!cÁpAi..t. GRo

Habilidad

A

--..
8.5 A AR DE INTENDENCIA

.v

avor
sltr¡otcaruRp

Funcionarios

Nombre del Pue§$srrrucro . 
' AUXILIAR DE INTENDENCIA

coN PARA
Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones,
Auxiliar en todo lo necesario y asistir a donde se
requiera
De igual manera apoyaren todo lo necesario,
desarrollar las actividades específicas de un auxiliar
de intendencia.

S .L No tiene
Suplencia e .lu encta La persona que asigne la dirección de recursos

humanos

Puesto Auxiliar de lntendencia
Pre aración académica Lic. En Deportes
Conocimientos Básicos

17



AUXILIAR DE INTENDENGIAN

PARAcoN ,.1

Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones,
Auxiliar en todo lo necesario y as¡st¡r a donde se
requiera
De igual manera apoyaren todo lo necesario,
desarrollar las actividades especlficas de un auxiliar
de intendencia.

Oficial Mayor

Funciona
A

a

u

f-- '':-"'

Oficial Ma orJefe inmediato
Subordina o No tiene

La persona que asigne la dirección de recursos
humanos

Suplencia en sencta

Pues Auxiliar de lntendencia
Prepaáción á1'-Xt6ñh¡* Lic. En Deportes

BásicosConocimientos
3 Años en la adm¡n¡stración municipalExperiencia

¡::

\CTPAIHabili

a,

I
?

Disponibilidad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equipo
Actitud positiva
Dedicación

Conocimientos tecnológicos N inquno

Ex nencla 3.7 Años en la administración municiPal

Habilidades y destrezas

-: ]YUuIal':iillTO r,ltJil:C!PAL
coNSflfuclo¡JAt

Disponibilidad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabaio en equipo
Actitud positiva
Dedicación

Conocimien grcos

-ei$erclA8.6 AUXI

,!
.?

72



AUXILIAR DE INTENDENCIANombre del Puesto

PARAcoN
Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimlentos que tengan las demás áreas y
direcciones.
Auxiliar en todo lo necesario y asistir a donde se
requiera
De igual manera apoyar en todo lo necesario,
desarrollar las activldades especfficas de un auxiliar
de intendencla

Oficial Mayor
Funclonarlos Municipales

{»"?iL1L:¡

I ENTO f\lUtitctPAL
STIfUCIONAL

Oficial rJefe in
No tieneSubordinados ln

Suplencia
TELO

ta La persona que asigne la direcclón de recurcos
humanos

8.7 AUXILIAR DE INTENDENCIA

:::'.:1tA

8.8 AUXtLt NDENCIA

Pu Auxiliar de lntendencia
PrepaMacadémica Lic. En Deportes
Gonocimientos Básicos y de mtúsica
Exparjcmiarrrurñ',' . rcrpat" 7 meses en la administración munlcipal
Habili

Q

CATURA

fELOLOAPAN, GRO.

202L-2024

Dlsponibilldad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabllidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equlpo
Actitud positiva
Dedlcación

Conocimlentos tecnolósicog Ninquno

N Auxiliar de Intendencia

coN I PARA

Funcionarios Municipales

Oficial M o $ui§I Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan Ias demás áreas y
dlrecciones.
Auxiliar en todo lo necesario asistir

13



i

I

f

De igual manera apoyar en todo lo necesarlo,
desárroltar las activldades específicas de un auxiliar
de intendencla
Oficial rJefe inmediato
No tieneSubordina os
La persona que aslgne la dirección de recursos
humanos

see cn a ne ac 3us p nGla

Auxiliar de lntendenciaPues
ratoriaPrePre afa

BásicosConoclm entos
2.7 Años en la administración municinciaEx
Disponibilldad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equlpo
Actitud posltiva
Dedicación

¡

r't,

dadaH b

-§*\t'oj 
r''L

{Í-' -. i
l, r -,.: ";. .i,
§"'lr'::.*Jqcr-e--.t

Tll,lírlÍtlA
i;-t

Nin unontos tecnol tcoaConoc m

s

8.9 AUXILIARIDAT{IñENOEIOIA
CONSTITUCIONAI.

Nombre del P AUXILIAR DE INTENDENCIA

PARAcoN
Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones,
Auxiliar en todo lo necssar¡o y asistir
De igual manera apoyar en todo lo necesario,
desarrotlar las actividades específicas de un auxiliar
de intendencia

U'Str]OICATURA

oficial MavoFLoLoAPAN, GRo
' 2021 -2024

Funcionarios Mgde&ef es
¡ :(-, . .'*-r , ¡
kq,i+;/-e
=.H'i;*u¡¡"''o'

Oficial MayorJefe inmedi¿t§'llñe*1Yts"
subordib#ffiifffr¡'ood No tiene

La persona que asigne la dirección de recursos
humanos

suÉffiEÉrñHrog¡sffiL:¡

Auxiliar de tntendenciaPuesto
Preparación académica Lic. En Educ. Fis

t4



I

Conocimientos De Pedagogía

Ex eriencia 7 meses en la admin¡stración mun¡c¡

Habilidades y destrezas
i/Jr;,r^.,,:,;iO r.: :.. C F-.i

EOI.]SIiTUCIOiiAL

§'r:. "+.

i1ca . .¡,

),tÉStDENCtA

Disponibilidad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equipo
Actitud positiva
Dedicación

Conocim ientcftl,tcümlóÍdcos computación

AUXILIAR DE INTENDENCIA

PARAcoN
Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los
requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones.
Auxiliar en todo lo necesario y asistir
De igual manera apoyar en todo lo necesario,
desarrollar las actividades específicas de un auxiliar
de intendencia

UK, s!r,J:jrcAruRA

Ofi cial MavóFoLrApAN, GRo.- 2Q2r.- 2024

Funcionarios Municipales

a^

Oficial MayorJefe inmediato ri 'i
No tieneSubordinados lnrsed¡atqd
La persona que asigne la dirección de recursos
humanos

lencia en caso 
'tlgsup ausclcra

f_.

Auxiliar de lntendenciaPu
P n académica Primaria incompleta
Conocimientos Básicos
Experiencia 2.7 Años en la administración mun¡cipal

Habilidades
Disponibilidad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equipo
Actitud pos¡t¡va
Dedicación

Conocimientos tecnol óqicos No tiene

8. I 0 AUX| EllfiiAE{}rTENDfi{9rA
:,)l:SI tTU

Nombre del P

8.II AUXILIAR DE INTENDENCIA

15



Nombre del Puesto AUXILIAR DE INTENDENCIA

PARAcoN
of¡ Recibir instrucciones, proporcionar apoyo en los

requerimientos que tengan las demás áreas y
direcciones.
Auxiliar en todo lo necesario y asistir
De igual manera apoyar en todo lo necesario,
desarrollar las actividades especlficas de un auxiliar
de intendencia

§r''<2
q:,#"
PRESIDENCIA

osF

r coNST|TUCtO At-

Jefe inm Oficial Ma or
No tieneSubordinad

Suplencia en usencta La persona que asigne la dirección de recursos
humanos

vrrlyrv t rr,rIr{
PúK{é Auxiliar de lntendencia
P reparaci ón á-ñe'rü¡bT"' Secundaria
Conocimientos Básicos

Experiencia
2.7 Años en la adminastración municipal

--1

É.

¡'C-
¡

Habili

^,^'"1)

Disponibilidad para realizar el trabajo con
eficiencia.
Responsabilidad y conocimiento de causa
Flexibilidad,
Capacidad para resolver problemas
Trabajo en equlpo
Actitud posltlva
Dedicación

C hn dcú*le ntosGénol óq icos No tiene

It
e

AL
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¡
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Prof.. Raul D.l&do Aranda

IELOLOAPAN. GRO.
2C21. . 2024 r

,l

i'
t

t "l ''"'2.

,..};

'.,. i

Misu€l Añsel Udostesui Gu¿man

Auxiliar de
lntendencia

tEq@!@@

Auxiliar.irr
lnten le';cia

Raul Blas Beltran

Auxiliar de
lntendencia

¡sa. Luis Añapl Nav¿ arr¡eta

Auxiliar
Administrativo

Qu¡ntlliaño

Auxiliar de
lntendencia

Chnlti¿n A. Márquer Ochoa

Encargado
Sonido

Eu8enio Z¿laso¿a Uíostesui

Auxiliar de
lntendencia

Gretorio Oañ¡€l Sotelo FiSueroa

Carmelo Najera Ramire¿

Auxiliar de
lntendencia

Auxiliar de
lntendencia
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I{. AYU NTAIfl IENTO TÚ U Ii IC IPA I.

lNTROBttlSOOlür-

s de Protecc¡ón (PP) de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA),

Ip Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
año 2014, son las instituciones directamente responsables de

r acctones
BAcl{l¿ri"o

de protección y restitución de derechos de la infancia y
En ese sentido, se les debe considerar como uno de los

os,susrderechesP^ t^.,¡,rSI|¡JCto:r

e
ejes cSfflffi§§§QPS LCOt¡t¡R para cumplir con la obligación del Estado mexicano
de que todas las Niñas, Niños y Adolescentes del país puedan ejercer plenamente

tod

En
de
Adol IMpio. De Teloloapan, Gro. Para ello, se realiza un estimado de la

e cial de servicios de la Procuraduría, seguido por la identificación de
ínima y un modelo de t o para ésta, lo cual permite calcular sus

a ales contras s con los que cuenta.
Pos ose identifican operat inciden en la eficacia

cra que esto
nna, s mbié

este el presente documento incorpora un análisis operativo y jurídico
duría de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y

N
o
N
J

N
o
N

v

relativa de las pp y las
orotección v restitución d

á."m"gi;¡g[&iá-oa iá

n, no sólo para la
ra la seguridad y el

e esta ProcuradurÍa de Protección de los Derechos de las
scentes es la protección y restitución de los derechos de nna

MISI

familiar y penal, así mismo
social y Ps cologÍa con el ánimo de poner mayor
erechos de las niñas, niño y adolescentes en estado

VISIÓN

lntegrar un equipo de profesionistas comprometidos con su vocación de servir a la
ciud
yla

n estado de vulnerabilidad protegiendo en todo momento los derechos
de las niñas, niños y adolescentes de nuestro municipio

MÜN\C\9At
\!

GRÓ

t

Niñ

\f uc
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DE TEL4OAPAT.I GUERRERO
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el Estado
el Es eG ro

-*
f L -br-.h-r¡_-

rr AyuEfthinb¡dolomrricipio. La Procuraduría de Protección (pp) Municipal,

establ Ley General De Los Derechos De Las Niñas, Niños Y

y 812 de nuestro Estado Libre y Soberano de Guerrero, es la

ble de coordinar las medidas de protección y restitución de

, Niños Y Adolescentes en el municipio, garantizando su acceso

ra anera suscita y ágil.
crA

ÍELOLOAPAN, GRO'
ait'r1 1(\2Q

MARCO JURÍDICO

lii'tr- fiLi-:¡trl

Adole

ESIDEN

rúuns1flütlóh

le

¡
a
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o

a

. Cód

. Cód

. Cód

n

G

c

F$fttca de los Estados Unidos Mexicanos.

Folítica para el Estado de Guerrero
de los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes.

rotección de los Derechos de Las Niñas, Niños y Adolescentes del

uerero.
del Municipio Lib

efaI de Procedi les.

N
0
N
.¡

N
0
N
I

. C.ó-digodeFrocedim

. n 
Códigro, Glvit phra el

dimien
na lpenal.

al de Pro Penales.

Gue

::'\
.a

büe ¡ones.

ATRIBUCIONES DE LA PROCURADORA

Asisti r diariamente a las audiencias de orden familiar que se llevan a
en el Juzgado de Primera lnstancia de nuestro Municipio.

o

a
!

t
uorc€ftas domiciliarias junto con las áreas de Trabajo Social,

a y en ocasiones cuando lo amerite el personal médico
4 rmería, nutriólogo) adscrito al DlF.

^\
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Recibir denu
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txF tflrHlclPAL
DE TELOLOAPAN GUERRERO .t_

ncias y girar invitaciones que estén dentro
pnersonas con el ánimo de que compare
problemática de orden familiar que les aque

circunstanciadas, actas de guarda
siones alimenticias provisionales,

t
estr
yd

'i AYU

a
H, ¡\Y¡J:

a

!!l

con los hospitales públicos del municipio cuando haya
de canalizar a algún menor con afectaciones de salud

físicam

PRESIDENCIA

IELOLOAPAN, GRO,

LeliÉhtlltn actas y custodia
as í como

N
o
N
¿

N
o
N

I

iELfftijn$f?fl0flar asesorÍa jurídica y orientación social a los menores en
é61áÜéte vulnerabilidad, personas con capacidades diferentes y a las

Jgpi!.ias.. an gscasos recursos, para garantizar el respeto a sus
H ¡"'- derephos-y garantías individuales.

nera provisional a menores que estén en situación
o abandono.

para abrir espacios por medio de trabajo social con
hogares, psiquiátricos o tutelar de menores.

§tranti4r el respeto a los derechos del menor y la integración
{amiliar, ? mediante la aplicación de programas prevent¡vos y la
a'ienciótl' ooortuna a las víctimas de violencia.

I lrra-rrl¡
ta't'''^"''_1'Ctea¡---V-tomentar programas que contribuyan a la prevención y
atención oportuna de la violencia familiar y los que fomenten la
integración familia.

Conciliar y realizar cualquier acuerdo de buena fe, mediante el cual
se garantice la integración familiar y el respeto a los derechos del
menor y la familia.

a

¡, I ¿,.

5

A ar los elementos teóricos y prácticos jurídicos familiares, para
enir y proteger los derechos de las niños, niñas y adolescentes.

.xJ!r\C\9Ar
! cumplir la "Convención sobre los Derechos de la Niñez de la

6 I de los Derechos de las Niñas, N¡ños y Adolescentes, así
&o {ertla ley 812 del Estado de Guerrero, la cual rige todo lo

ado con los derechos de las niñas, niños y adolescentes"

Av, 6 de ]rr!¡g aaq. con H. AytfrLry{antp, T.}doqpan Gr§, C.P, ¡¡O4@
T.l- Ot (736) 36 6 21 33 qñáH: (filteloto.É5fi2o21tEa."lall.corrl
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nlF' DIF IITT'HICIPAL
DE TELOLOAPAH GUERRERO .r

.l!)
;l-\ t

Fomentar una cultura de la denuncia, para que no se pase por alto
cuando sean afectados los derechos de las NNA.

i AYLiNIAÍ'ITENTO t:lJiilclP'.tr ffi¡¡flfl/S$¡ftlas v íctimas de violencia familiar, abuso sexual, violación
ier otro delito de naturaleza sexual a la autoridad

ie n te.

Ínculo con el D lF (Estatal), para iniciar algún trám¡te de

._ _,t a )4)¡. Reaiizar el trámite correspondiente para poner a disposición de las

autoridades correspond ie ntes a los menores que por ca usas externas
t{. Ayu}r.§caÍfoabErÉtl¿tnados en la vía pública, así como para ingresarlos en

cotÉ Jalbergue temporal infantil conforme al procedimiento legal

)

ndiente.

N
o
N
J

N
o
N
I

H¿

.ü
'F

var con la Fiscalía General de Justicia del Estado en atenciónC u

sllDt6AltlflAnto de las niñas, niños y adolescentes víctimas del delito.

fEroÉ{añ§ Gfd.^ '' 
,B6dffitr'mediante la vía conciliatoria, la solución a la problemática
famfliáil'ouando
ofirraccit¡nes p
dQ.lVleno5ás del

no se trate de delitos tipificados por el Código Penal
revistas en la Ley de Prevención Social y Tratamiento
Estado.T.IIIñIIIL/

a

s, denuncias e informes en relación de quienes ejerzan
stad, la tutela, la curatela o guarda y custodia o quienes

s tengan bajo su cuidado, sobre la violación de los derechos de la
niñas, niños y adolescentes, haciéndolo del conocimiento de las
autoridades competentes y de ser procedente ejerc¡tar las acciones
legales correspondiente.

Comparecer ante las autoridades o instituciones competentes, en los
casos en que corresponda o se le designe para ejercer la guarda y
custodia provisional y en su caso, la tutela de las niñas, niños y

-a@lescentes en los términos de las disposiciones legales aplicables.

- ---'t\

N\C\
f

t

c

los informes y datos estadísticos que requiera para el debido
¡en de sus atribuciones y solicitar el auxilio de las demás

en el ámbito de su competencia.

ue le confieran otros ordenamientos jurídicos.

Av, 5 d. l.Ít*re e.q. cafr H. Ayunt rrrrntp, Tsldooarúr Gro. C.P,4O4OO
TBI- 01 {734} 3a 6 2f 33 .trrr.ñ: diñütolo{Dúñaozi tE!Íra¡l.coñr
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é¡É.il-+,

u

PRESIDENCIA
TELCLCAPAN. GRO

C

.r ¡vAsgypfiSfi.Oht¡il§de la Autoridad judicial a los particulares, cuando lo soliciten
sr0ü6opotmed imientos judiciales del orden familiar;

supervisar la labor que realizan los abogados adscritos al área,
luar el patrocinio jurídico en favor de la población del Municipio

uiera; autorizados por el Sistema Municipal DIF;

a

a

a

a

a

Coodinapy.§upervisa a los abogados adscritos al área en cuanto al serv¡c¡o
oonserí,gJti{UJurídicas gratu¡tas solicitadas por la población del Municipio;

a rios previa asesoría jurídica a las diferentes áreas del
lF y/o lnstancias públicas correspondientes cuando el

- .-: '1
i_,-,-- _

N
0
N

N
o
N

H.A
@gdr las diligencias judiciales y administrativas que le sean
por la Dirección General o Presidencia del Sistema Municipal

ar los expedientes y la documentación oficial que se genere
de su función;I lilr¡iffl\ I iICATURA

[biáfit|¡?§3rt¡.ipar a tas Jornadas Médico-asistenciates y eventos a tos que
se le convoque, organizados por el Sistema Municipal DIF;

Supervisar el servicio de Asesoría Jurídicas proporcionado por los abogados
adscritos al área;

, organizar y coordinar la capacitación continua a los abogados

ferentes programas del Sistema Municipal DIF con la

I

I

r la asistencia social a la población vulnerable.

FUNCIONES DEL AUXILAR ADMINISTRATIVO

.- apoyar a la procuradora respecto a la realización de oficios, actas, convenios y
diversos escritos.
.- et¡quetar y organizar los expedientes generados en esta procuraduría del menor.

Av, 6 ds .rEyo €.q. aon H. ÁVuntamLnt§, Talolo€{ron Grp, C.p. ¡1O4OO
Tel- Ol (734) 38 6 21 33 arñal¡l: drñi¡do.Oán2o2ttBgfi¡.¡t.corn
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DE TELOLOAPAN GUERRERO
- archivar las actas, convenios y oficios generados en esta dependencia.
.- dar atención al público en general y levantar actas administrativas bajo supervisión

de la Procuradora.
.- recibir y enviar información a las dependencias que lo soliciten tanto de manera
práosncid$sl'satohlco.

CONSTIfUCIONAL

ES.*'Á LA TRABAJADORA SOCIAL.

lo requiera.
sean las adecuadas para el sano
cargo de la Procuraduría del Menor
son hospitales, hospitales de salud
menores de edad en estado de

der a k-ñ.en.á*. de edad remitidos desde esta Procuraduría del menor y
qr ffifúil¡aiDoto iáDE§lado de salud psicológico y anímico dependiendo del caso a

NTF'
fXF ÜN'HIclPAL

tales de salud mental a los menores de edad remitidos desde
el menor.

I

N
o
N
J

N
o
N
I

tratar
'- ePl
esta

poNsnf ucl'Ji.*.":lf ru

I r i-0Lo

.i,

rENlo MUNICIPA!

slilUclc NAL
GRO

'-)
|,

rF.L ..\

2t)21 202§ fodos'

CDE col§ t

I

I
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Av. 6 da .yrüyrr c.q. con H, At uñLrfaantD. Tddoqfür G.o. C.P. 4O4@
Tcl. Ol (7:tA) 3a 6 21 3<t rr"¡aEl: diLldo.Oañ2ozf (Egrrdl.cófir
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La Ía de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
epende directamente de la Presidenta del Desarrollo lntegral para

conocido con sus siglas (DlF):

CONSfITUCIONAL

I

r
a
¡t

' irÜil,ClA
'i'-: '¡o'N. iac

,al A{';:5t
Gai'

J
.tN

e
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I
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I
\t

I

N AI
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NTNOL
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I

r-I
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Av. 6 da nq,e..q. a6r H. Arurn¡rrtanf TddoÍf,r O¡o' C.P. ¡1Oa6O
T.a. Ot {734} 3A e 21 gg ifl¡¡l: .fn ¡olo.O-eú2laoeÍrd¡.co.lr
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I

*
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r-a;':sTiTUCl0ÑAL

DE DE PUESTOS.

N
o
N

N
o
N
\-

.p

DICATURA

L3APAN, GRO
242! - 2024

'tl

I

t

Av, 5 do.Wo..q. cor¡ H. Avumartúonto. T.¡do.Fn Gr§. C.P, ¡fO4OO
Té¡- (}1 (?:16) 3a a 21 33 arÉñ¡: drn blo.púraoztrBgrIEil.cor¡

IDENTIFICACION

ESIDENCIA

,,|P.¡¡Pr¡¡$el nuesto
;' 1^24

Procuradora de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes del Municipio de Teloloapan, Guerrero.

'JdÉ¿¡mod¡ato'- Presidente del Dif.

?i

Subor{nados ,l
lnmediatci,',---í

. -.- 
'1

1-."'"" "

auxiliar administrativo.
Irabajadora social.

Ps¡cÉl%-
ed

ñST|TUCri ji. -,1

osdel
presidlta del D¡f, elos té

rsona que le designe ¡dente Municipal y/ola
que establece la Ley 812 para la

iñas, niños y adolescentes del

-§.».rF-Et"- PERFIL PROFES¡ONAL

J':AMIENTO MUIIICl

¡o6*ruclotllt
Ért'apr.r' cno.

?t

PAI
Procuradora de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes del Municip¡o de Teloloapan, Guerrero.

',i,!Íi.^'"'!,Í,,r*o
.FEoem¡iúoacadémlca
E';¡10 i.lti;llcl;AL

Licenciado en Derecho

Experiencia Laboral Previa Experienc¡a mínima de tres años en la función pública o privada

en áreas afines.

11
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r{,

(.'.. .t
REOUISIÍQS ESPABLECIDOS POR LA LEY.

t

N
o
N
¿

N
o
N
\..

Ser cfÚd.adan-o-qcxicano por Nacim¡ento;

No ser ministro de alg ún culto Reli

H. aw?¡TAlú{tEnel entoffientes Pe

iiíü¡¿o :0.¡ el día de la elecci

o expe ín al odequ

uis¡t xij

SINDICATURA

IELOLOAPAN, GñO.

ono acton.

ate; y

entes.

\

I
t

I
I

I

I

Av, 5 de nr-yo €rq- aon H. 
^yuñr'rfrr¡to. 

TddoEat G.§. C,p, ¡lo4oo
T.l- Ol (734) 36 6 21 33 arl.E: dii.tdo.p.ñ2o2t€¡gry-fl.córtr

t

II
1

,l
I
:

I

I

I

I

i

i

I

i

i

Toma de decisiones bajo presión

Facilidad de palabra

lniciativa, eficiente e innovación

Trabajo en equipo

Honestidad

Disciplina

Perseverancia

Act¡tud de servicio

Étrod48l&lal te +
-l-l-.i-'¡Fx"tsiiüihL§il ¿estrezas

UNTAn: ¡ ENTC r., -,_, ::,C:p.r. l
CONSfITUCICiIAT

Manejo de computedoras, teléfonos, fax, etccatecÍrQ ós

lDENTIFICACION2A?É-?{)24

--

Auxiliar administrativoNombre del puesto

#i-b.,""
,-.;,;ÉryI'"''*
nffiil"'¿a

Procuradora de protección de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes del municipio de
Teloloapan, Guerrero y Presidente del Dif.

#ffii"#tr
Eingil5tó§t'A'

n/a lnmediatos

Suplencla en caso de
ausencia La persona que le designe el Pres¡dente Municipal y / o la

pres¡denta del Dif, en los términos que establece la Ley 812 para la
protecc¡ón de los derechos de las niñas, n¡ños y adolescentes del

estado de Guerrero.

I

72
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2421- 2024

NIOPAI

GRO

os fodod

i

I

PERFIL PROFESIONAL

Aux¡l¡ar administrativo
¡ AYuNTAtiiEI{TO i!:liiiC;F4 -
pr"§$srtTuclo;iAL

Secundaria concluida, preparator¡a terminada, universidad

term¡nada.

IELOLOAPAN. GPC

onoct
PRESIDENCIA omputación, manejo de archivos en Word, manejo de archivos en

xcel y redacción y elaboración de documentos oficiales

año en la función pública o privada enncia

NSTlfUClrl'
lé|fiülecnol
.\L 'f ú

,\i iRrloli

Av. 6 d..trys a.q. coñ H. Ayuñtrmaañt§, T.lolofE|f! G¡o. C.p. ¡lo4oo
Tel. Oi {736) 3A 6 21 39 .frr.B: (inÉ¡doap.ñ2o2ttEg.ttd¡.cor"l
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Firma y autorizac¡ón.

ELABORÓ

Lic. Diana Vianey Salazar García.

RESIDENCIA

LOLOAPAN. GRO.
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ERo HURTADo FLoREs. Pres¡dente Municipal
crrtALLr MoRALES MoRENo, Pres¡denta del DIF munlc¡pal.
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a
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GIDOR

üIiQJIGA REYNA

PROFR. SATOMON BELTRAN MARTINEZ

SECRETARIO GENERAL DE
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GID
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ITA REGIDOR

REYNA REGINA PINoSA REGIDORA

c
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024EMÍ]O IIIJNIC¡PAL

a

T AYUNTA IENTO II1UNICIPAL

CONSTITUCIONAL

IilTRODUCG¡ÓN

c

n nte documento se describen las funciones de las áreas con las

Etü dirección de Protección Civil Municipal del Municipio de

esr,o8oRecordando que es la Dirección por el cual se proporciona
'ila a ta población ante cualquier tipo de desastre o accidente

esto, así como salvaguardar a la ciudadanía y medio ambiente,

además ner un contacto directo con la comunidad, vive sus necesidades

y probl n una situación de emergencia es quien debe dar la primera

respu impacto de una calamidad.

-':'.1-l'\
rgcáén'Détrotección Givil Municipal: No está sola ya que si un

eh-cp¿esm¡A¡vo rebasa su capacidad de respuesta solicita el apoyo del

ia, solicita la ayudaSistema Estalal,J"Aste a su vez, bajo la misma circunstanc

,úrd,%,m[I]S]l§"

#&w
*:- +
==

rganización marca las funciones y acciones que regulan las

activi ateria de protección civil, de acuerdo a los señalamientos de la

elimitar la responsabilidad del personal eficientando, así la
de la dependencia municipal, también se establece el

organigrama y las funciones específicas que desempeña el personal de esta

dirección.

Dicho manual de Organización de la Dirección de Protección Civil Municipal del H.

miento Municipal de Teloloapan, Gro., Es de observancia General, como

to de información y de consulta para la ciudadanía en general, por lo
berá ser actualizado periódicamente de conformidad con los cambios

dependencia Municipal.
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MARCO JUR¡DICO

ITUCIONAL

@*

UCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ItBflüffi$nru rcA MUN rcrPAL
IELOLCAPAN, GFO.

. 'ft?cl%l'¡eNTo DE LA LEY DE PROTEccIoN clvlL Y LA REDUccloN
DE DESASTRES PARA EL ESTADO DE GUERRERO
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It AYUNTA¡fl 8:\!T? $IUNtCtPAL

CONSTIIUCICNAL

sus
vulne

dol

LOAPAN, GFO.
2021-2024

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024

@*

de protección civil, es ejecutar las Políticas Públicas vigentes con
y Acciones en materia de Protección Civil, con el fin de reducir la

los habitantes, ante un riesgo de tipo natural, y/o antropogénico,
a integridad física y el patrimonio de la población del Municipio de

OBJETIVO

ntando la resiliencia de la población ante desastres.

MISóN

VlsIÓN

#w
*e#
##

.-^"atíiéser v brindar apoyo a toda la ciudadanfa del Municipio, ante la presencia
de tre provocado por agentes naturales o humanos, a través de ac¡iones
qu n la pérdida de vidas humanas, la destrucción de bienes materiales v
el áñoal naturaleza, así como la interupción de las funciones para el desanollo

ad, como la recuperación o restablecimiento de las condiciones de(l la mayor brevedad posible.

, -"1
- -:-1

Ser una direcci
sociedad de Teloloa

ón comprometida con la protección y la seguridad de la
pan y sus comunidades en su conjunto, ante la amenaza o el

e fenómenos antropogénicos y naturales, mediante la participación del
Municipal y de los grupos organizados sectores privado y social, así

lación en general, sin olvidar la Protección a la naturaleza que
edio ambiente y los bienes materiales de la sociedad.

3
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d na r v SuperV Sar e S S ema M U n c pa de ProteCC on c pa ta

an una adecu ada p aneac ón a Segu I dad aux to v Iehab itac¡ón

S U en oIno ante S U ac ones de dESa S Ie

ll. Verificar y emitir los resultados sobre los avances del Programa Municipal de

ErolCmiés0iviL da'§tr ejecución y su incidencia en la consecución de los objetivos

vp rio.idá-üU§rüel'Plan Anual de Trabajo

en uso y manejo de los Recursos del Departamento.

bo los planes y programas en materia de Protección Civil que

[, proteger y auxiliar a la población ante situaciones de grave

o
aF.

goBgovocado por agentes naturales o humanos.
,c21 1024

V. Auxiliar de manera inmediata a la población en el ámbito de su competencia a
efecto de prevenir o atender cualquier calamidad, desastre o emergencia.

VL.Delerrnináiiás medidas preventivas que se requieren en los establecimientos o
12¡Uebles, 'conforme al reglamento de protección civil del municipio de
Telo-loapán,

ordiñar con las autoridades federales, Estatales y municipales la atención
eétiones relacionadas con Protección Civil, siempre que sea necesario o

tos ordenamientos jurídicos vigentes.

P;ropon'ei al superior jerárquico, los convenios de colaboración que puedan
celebrarse en el ámbito de su competencia, con las autoridades Federales,
EstA!&e,y Municipales,

:- 4, _4.,

,!
X nfo ImeS penód cos a Supenof eIá rqu co SO bre a S actividadeS que

rea r§dtla a Su a rg aS como de eS ado q Ue suard an oS p aneS v
ementadoS

eStrates a S de operacton pa la e deSa Iro o de prog Iama S

on C

Xl. Ejercer las atribuciones que en materia de Protección Civil le señala las leyes,
reglamentos y demás disposiciones legales del Sistema Municipal de Protección
Civil.
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s que le encomiende el ayuntamiento, el Presidente Municipal o
mento jurfdica aplicable.

#B
\t'ffi
##

NCIA

cro.
Al.

ÍELOLOAPAN, GRO.

2.021 ' 2024 FUNCIONES

SUB.OIRECTOR
l¡

CONST¡TUC Io Ii A L

nes encaminadas a la capacitación adecuada del personal de

g[ip para la Dirección, Sin escatimar tiempos

lll. Realizar convenios con las escuelas del Municipio para que los docentes
iban capacitación en la mater¡a de Protección Civil.

ncuentre preparada ante sismos, suelos inestables, inundaciones, cientos
ertes, epidemias o calamidades públicas que pongan en riesgo la integridad

2027 - 2024

l.lmp le
aD

tieJ

ici

id

m ntoSnea ten I u ry rsa cutae Í sa casrd acoo § var polpe vt\
mo utaec r asAS couM ronedIVcrotP ecc óned eJp

n itios bl crcos nue coten lasnSo m Smos a od ue os s§ vtg q pú
nn contra n e troS sade stres a abt c ó eSu dad sed as- v poseg v

itud

ruen a est cturu ¡áta oS dctos e esad tTo o edrá proye s pov

ncoam r m n rdcoo na¡á OScn a ed ameedec OS poyosyo agrge
nc Sa m nu tct rospvep

SINDICATURA

ección Civil.

sica y la vida misma de la población.
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Civil.
f responsable operativo, por lo que será de su competencia calificar v

t'"''L.

COORDINADOR

,. Lás responsabilidad es que éste puesto requiere, deben ser llenadas por
anliüüedad, experiencia en servicio, escolaridad amplia y un sentido del

ü{én cimentado ya que en ausencia del director o Sub-director lo
en cargo y mando.
g de él emanará el Reglamento respectivo para elementos de

, afrobar la capacitación
. Mantener actualizado

contaminantes existentes en el municipio
. Supervisar las zonas de riesgo

técnica de los elementos.
el inventario de industrias peligrosas o focos

DEtlclA JEFATURA DE PROTECCIÓN CNIL

r La operatividad del servicio será su responsabilidad directa, así que se
mantendrán actualizados en las técnicas y tácticas de control y combate de
siniestros.

,r t,j.€ooocerán [o§ elementos básicos de la administración para el buen

. ,&üA&0{arórhitácoras, las cuales contendrá el trabajo del día. Anotando
caoqbléSóamente cualquier anomalía o aspecto sobresaliente del servicio,
así como pendientes de trabajo para el turno entrante.

1...Elabilrará en coordinación con el área administrativa los partes de' -nüvedades diarios, semanales y mensuales; así como los informes
"qorrespondientes.
§Qpervisará que se lleven adecuadamente las bitácoras de teléfonos,

ne do e reos u orS nS ta fu a §e h mu na osv
a I Ub n m n ne e no reb ed a D ccre o ed roP cte ocl c S ne od

mo Ia la od eUn nSe ed a aS ct ad ed dS e ma amaS aao dcoS s
empo

;-¿
n ontr edco e Uu n tas a no Se Ia ue h uc a r Io em d oq po pv q p

Ar¿
er¡t

grbüeéoras correspondientes

rada y salida de unidades, etct

FUNCIONES
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a

',t irN ;A''¡iEIl I 0,',,1,:ilP', i
FkoaBzavqfrrulacros de siniestros tanto en escuelas como en dependencias
de y privadas para promover la adecuada actuación ante eventos

I*
FUNCIONES

ESIDENCIA

.ELOLOAPAN.6Rú

SECRETARIA

nte a la ciudadanía, contribuyentes y servidores
rvicios de su área.

il hivo y documentación de expedientes

'?
ibir v r llamadas telefónicas

SINDICATURA
ecibiS¿6pg¡§ffi^5 turnar la documentación de la Dirección de las áreas que

rrespondeczr roza

. Atender y registrar las denuncias ciudadanas vía telefónica y peliciones por
rito de la ciudadanÍa.

bontrew I OS stos BuenoS de os estab ec m entoS v OS que Se e a Ian para
ntos sol a eS cu U Ia eS v re s oSOS

fi á d rit rteIaIo oS memor n umS eSc oS repo S e c

stnf v tu rna I aS eme rgenctaS v demandaS c udadanas a oS SuperV SoreS

u rea zac ón v e ar un S su m ento con aS d ife renteS DependenclaS

X. Registrar bitácoras de denuncias y emergencias atendidas.

. Llevar el control del minutario.

l. Llevar el control de la agenda y la correspondencia, turnando a cada área

9.9,,q,1,t, competencia.

ás que se le sean encomendadas por el Director

¡',3"
,r.Ñ ZA

I12

G¡',
2*

\l¡
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ONSTITUC!CIJÁI

PRESIDENCIA.

N qtLot§ctmnr rño
})nsflll¡r!- .

FUNCIONESI

't TÉcNrcos EN uRGENctAs rtlÉorces
,?.

t.Ef a ciones y proveer atención inicial a personas en situaciones de
e $ñBe(idi§e;

,dféák$tte?tiSina pre-hospitataria de ursencias;

lll. Aplicar procedimientos de soporte básico de vida a pacientes en situaciones
críticas - ^ "''

n..

lV. §tilizartorrectamente los equipos médicos y electro médicos en el diagnóstico
de fas condiciones de sus pacientes.

'' 
'!

mpleár .eficientemente instrumentos y herramientas básicas para la correcta
é personas atrapadas en diferentes escenarios.

'\
ónd

Iós vehículos de los servicios de emergencias médicas de acuerdo con
rotocolos establecidos

Vll. Ejecutar correcta y eficientemente los procedimientos menores de reparación
y mantenimiento de los vehículos de emergencia.

Vlll. Tener habilidad para dirigirse correctamente en forma oral y escrita ante sus
compañeros del equipo de la salud y ante la sociedad.

onSab dad v IeSpeto hac a a S personaS en s tuac on de emergenc a aS
Ua rdaf a ida v e entorno de SU comun dad

,B'# e Y u po con todas as persona S e nS U oneS Ie ac onada S con a
a com un dad en casos de eme Isencta mU t p eS v deSastreS

X nd ca oneS v Iecomendac oneS de coord nador v efe de
D

Xll. Llenar debida y correctamente la hoja del formato de registro y atención
prehospitalaria (FRAP) en la realización de los servicios que aplique.

Xlll. Las demás que les sean encomendadas por el Director.
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s

t. a

GLOSARIO

A ÍE: Evento no premeditado, aunque muchas veces previsibles, que se

eri forma súbita, altera el curso regular de los acontecimientos, lesiona o

Vprte a las personas y ocasiona daños en sus bienes y en su entorno

eitinibr: sustancia que en estado sólido, líquido o gaseoso, al contacto
con eIfuegó y 1 en la cantidad adecuada, nulifica sus efectos, apagándolo.

Agente perturbador: acontecimiento que puede impactar a un sistema afectable
estado normal en un estado de daño que

ejemplo, sismos, huracanes, incendios, etc
eno destructivo agente destructivo, sistema

ánCia
de los tres posibles estados de mando que se producen en la fase

del subprograma de auxilio (prealerta, alerta y alarma). Se
ece-cúándo se han producido daños en la población, sus bienes y su

entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del subprograma de auxilio.
lnstrumento acústico, óptico o mecánico que al ser accionado según previo
acuerdo, avisa de la presencia o inminencia de una calamidad, por lo que al
accionarse, las personas involucradas toman las medidas preventivas necesarias
de acuerdo a una preparación preestablecida. También tiene el sentido de la
emisión de un aviso o señal para establecer el estado de alarma en el organismo
correspondiente en cuyo caso se dice dar la alarma.

fl-!,)R'-stvtnu'n ̂
I ' ¡l 0L0AP.1N 'itir: FUNCIONES

RADIO OPERADOR
q,lYtJN.iAtj,:[,r^

CONSTITUCI',.. I

guardar las instalaciones de Protección Civil,

l.Toma y

A

f-qportes

las 24 horas, así
se encuentra resguardado

I I l. Red?l¿f}flFqtáoora d iaria
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Amega[iii] lfiesgo inminente de ocurrencia de un desastre. Signo de peligro,
d a o molestia

,n
-ddla emergencia: consiste en la ejecución de las medidas necesarias

dBs humanas, rescatar bienes y regularizar el funcionamiento de los

,o,i^Sqn base en el plan de emergencia del subprograma de auxilio.

Autoproteé0iiíil: acción y efecto de contribuir a la protección de si mismo, de la
familia y de 1.q.5 comunidad a la que se pertenece, para disminuir los daños en su

ersona=iy la pérdida de bienes o su menoscabo en caso de producirse algún
esastÉb

p

d
p

¡..

Constituye el elemento principal de las actividades y medidas adoptadas
munidad para su defensa, y es el complemento de las actividades
qué- ¡palizan los sectores públicos, privado y social, organizadas y

ás'por él-sistema nacional de protección civ¡|.

naéional de Protección Civil: bases para el establecimiento del sistema
nacionqj,\d6.1pt'otección oivil, documento elaborado por la comisión de nacional de
reconstrg0t tiñ;'én §u comité de prevención de seguridad civil.

t
Combus :Qu'Alquier material sólido, líquido o gaseoso que al combinarse con
UN CO ;én contacto con una fuente de calor, inicia el fuego y arde
des te y calor propios

NDiCATURA
idad de ocurrencia de una calamidad que permite preverla y

stima la probable intensidad de sus efectos, si las condiciones se
mantienen invariables.

cí1n ae emergencia: función del subprograma de auxilio que consiste
a.blecimiento de sistemas o mecanismos para la coordinación de los

p

r)
CocÉdina
en él'. est

anis res y recursos que intervienen, así como de las acciones de
AU e llevan a cabo al impacto de una calamidad.

ño ,dé§ scabo o deterioro inferido a elementos físicos de la persona
o det meEi como consecuencia del impacto de una calam¡dad o agente
perturbador, sobre el sistema afectable (población y entorno). Existen diferentes
tipos de daños: humanos (muertos y lesionados), materiales (leves, parciales y
totales), productivos (internos y externos al sistema), ecológicos (floras, fauna,
agua, aire y suelo) y sociales (a la seguridad, a la subsistencia y a la confianza).

Diagnóstico: proceso de acercamiento gradual al conocimiento analítico de un
hecho o problema, que permite destacar los elementos más significativos de una
alteración en la realidad analizada. El diagnóstico de un determinado lugar, entre
otros datos, permite conocer los riesgos a los que está expuesto por la eventual
ocurrencia de una calamidad.

Ejercicio: es un plan de emergencia: prueba práctica de un procedimiento de
actuación, establecido dentro de un plan de emergencia y realizado con fines de
capacitación
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Emerge¡pifl: .6Él#¡ciones o condición anormal que puede causar un daño a la
bociedaópfr¡¡piciar un riesgo excesivo para la salud y la seguridad del público en
ge
SO

ne¡all
o

,Ggnlleva la aplicación de medidas de prevención protección y control
s efectos de calamidad.

't

tra incendio: conjunto de elementos necesarios para el control el
dios tales como: hidratantes, mangueras, extintores de cualquier
vulas, acceso nos, etc

Escen_q¡jq _ dp desastre: presentación de situaciones y actos simultáneos o
sucesivgs eu-€..ren conjunto, constituyen la representación de un accidente o
desastre,s imul,ados.

§

áños). o"uru¡'ri't:i' I '

CONSTiTU''

Evacuaci
población
poblaci

rop

y rutas fundamentales que orientarán el proceso
zar los objetivos que se desea obtener. Una estrategia
ción pretende llegar a esos objetivos. Se distinguen tres
ún el horizonte temporal: a corto (un año o menos),
de cinco o seis años) y largo plazo (entre cinco y veinte

dimiento de: medida de seguridad por alejamiento de la
de peligro, en la cual debe preverse la colaboración de la

manera individual o en grupos. En su programación, el
evacuacr ón debe considerar, entre otros aspectos, el desarrollo

eáTdEAsalvamento, socorro y asistencia social; los medios, los
sryJenfnftaOde concentración o destino; la documentación del transporte

ra los niñuq.lesáfistrucciones sobre el equipo familiar, además del esquema de
regreso a sus hogares, una vez superada la situación de emergencia.

Evalr¡üció el ejercicio de simulacro: reunión convocada para discutir en torno
a sué acciones, producidos durante un entrenamiento, un ejercicio un
simula §ueate integrado. Su objetivo principal radica en señalar los detalles

'robservados durante el eJercrcro y asegurar que se programe
ificación en el momento oportuno

Exp riginado por la expansión violenta de gases, se produce a
part química, o por ignición o calentamiento de algunos
materiales, se manifiesta en forma de una liberación de energía y da lugar a la
aparicíón de efectos acústicos, términos y mecánicos.

Explosivos: materiales que producen una explosión por reacción química, por
ignición o por calentamiento.

Extintor portátil o móvil: equipo o instrumento para arrojar al fuego un agente
que lo apaga.

rr
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Fuego: reacción química que consiste en la oxidación violenta de la materia
combustible, se manifiesta con desprendimiento de luz, calor, y gases en grandes
cantidades.

fiesgos: reconocimiento y localización de los probables daños
r en el sistema afectable (población y entorno), bajo el impacto
destructivos a los que está expuesto.

rrnA-

.¡

fuEio
sú-bita, gradual o ¡nstantánea, al que le siguen daños materiales que

no controlado de grandes proporciones, que puede presentarse

pueden.rinteirülltp ir el proceso de producción, ocasionar lesiones o pérdidas de
vidas humanas,lp deterioro ambiental. En la mayoría de los casos el factor humano
particjp?.§onl0 elemento casual de los incendios

Fre. .hospitalario: instalación que comprende todas las unidades médicas y
médices que actúan en emergencias, incluyendo sus bases y sus elementoá

antes del ingreso de las víctimas a un centro hospitalario

: uno de los objetivos básicos de la Protección Civil, se traduce en un
e {tPo

rlgs
slctones y medidas anticipadas cuya finalidad estriba en impedir

m i?Jd6§irEstor bntre acciones, se realiza a través del monitoreo y vigilancia de
los agen 'ÉéItgrbadores y de la identificación de las zonas vulnerables del
sistema ble'{po blación y entorno), con la idea de prever los posibles riesgos
o cons "§",a establecer mecanismos y realizar acciones que permitan
ev¡tar efectos destructivos

ra
|r
fl"

ción solidaria y participativa de los diversos sectores que
junto y bajo la dirección de la administración pública, en

busca de1e seguridad y salvaguarda de amplios núcleos de población, en donde

H.,

efedos que se producen con motivo de la ocurrencia de

Jiemo en bienes o en capacidad de producción. Esta definición
ñspsctos relacionados por la siguiente fórmula:

iesg'ó!. nersbllidad x valor x peligro

éstcts. son destinatarios y actores principales en esa acción, ante la ocurrencia de
un de§ástrg:

a\1r:.1C

[)
te ESCO: define el riesgo como la posibilidad de pérdida tanto en

,l Jfr ii
,)

,.I

Salida de emergencia: salida independiente de las de uso normal en cualquier
inmueble, que se emplea para evacuar a las personas en caso de peligro.

Simulacro: representación de las acciones previamente planeadas para enfrentar
los efectos de una calamidad, mediante la simulación de un desasire. lmplica el
montaje de datos confiables y de probabilidades con respecto al riesgo y a la
vulnerabilidad de los sistemas afectables.
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Simulacro de gabinete: primera fase del simulacro o fase de recabación de
u\g¡muio y planeación de un simulacro (incluye un simulacro sin

recursos

tivo: segunda fase del simulacro o fase de realización, en esa
la práctica del simulacro (requiere la utilización de recursos propros y

ESIDENCIA

,tüE€ho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida importante
queasrdre,t2lbs seres humanos en su persona o en sus bienes, causados por la
presencra .dejfhgabinete agente perturbador o calamidad.

coN ELABORO

)

¡¡i .')iifii'r
ble o sistema expuesto: denominación genérica que recibe todo

sts rado por el hombre y por los elementos que éste necesita para su
su , sobre el cual pueden materializarse los efectos de una calamidad.

:r FIRMAS DE AUTORIZACÉN

MIENTC T¡UNICIPAL
SI¡TUCI O IiAL

É.

t

DICATURA

IELOLOAPAN, GFO.
2e2L _ 2024

CONSTANTINO BARRERA JITiENEZ
DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL

REVTSÓ_¿i

Í
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1. INTRODUCCIÓN

Para tener un mejor
realizan Radio Tecampan
elabora el

an

conocimiento de las funciones y actividades que se
a del Ayuntamiento de Teloloapan, Guenero, SE

Manual de Procedimientos como una herramienta que ayude
cientes y ofrecer la mejor calidad en los servicios que aquí se

dio es un instrumento capaz de cumplir con diferentes funciones como
r, informar y orientar a la sociedad de una manera dinámica, con

diferentes mensajes publ¡citarios

nte Manual se especifica el objetivo así como la descripción
ct¡vidades que esta Dirección lleva a cabo

H. l:." '

n",l"g v
menq,
dicas.b

igilancia del cumplimiento de las funciones que se establecen en este
serán responsabilidad de la Directora y deberá realizar revisiones
este manual con el f¡n de mantenerlo actualizado, debiendo informar

lds thod¡ficaciones debidamente justificadas para su anális¡s, dictamen y

§e modo
a vez que

funciones y estructura

el presente manual de procedim¡entos estará sujeto a
se presenten modificaciones o ajustes en las atribuciones,
orgánica de la Dirección General Jurídica.

,, eiffi,fi$'l$*tluaruuat

Tecam ,
ar a conocer las diferentes actividades que lleva a cabo Radio

RilTESM
|ELOLOAPAN' GRO'

en€33i.ff& cabitdo de fecha del2021 los miembros
del cabildo aprobaron por unanim¡dad la estructura orgánica de la administración
2021 -2024.

dicha estructura se incluyó dentro organigrama general la Dirección

x,§"qP
sultiva del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero.

N1\i

tco

blicitario.

5, ATRIBUCIONES GENERALES

La rad¡o es un instrumento para la educación y sus potencialidades están
implícitas cuando cumple funciones de educar, informar y orientar a la soc¡edad
de una manera dinám¡ca, con mensajes para la promoción de la salud y



4
prevención de enfermedades como las que han venido aquejando a la sociedad,
así como diferentes tipos de publicidad que son de beneficio para la sociedad.

6. MISIÓN, VIS]ON POLITICAS Y OBJETIVOS GENERALES

't, 
AYUNTAIIIENTO ¡\:UN:C!PAL

coN*§ni{Ar

pana es un medio aud¡tivo que difunde, promueve cualqu¡er tipo de
levante para que la sociedad esté informada.

en el med¡o radiofónico más importante de la ent¡dad en mater¡a
nformativa y de entretenimiento

OAPAN, GRO.
tf'á 

i1ffi3 
"r 

un instrumento implícito cumple funciones de educar,

. 
"Jnfgrmary 

orieaft* a la sociedad de una manera dinámica, de acuerdo a los
difsrsile€§péts ¡nst¡tucionales.

f,'¿
CAS

las áreas que requieran dar alguna información a la población,
ntes tipos de apoyos.

e rcorpprofesionalismo, capacidad, ét¡ca, transparencia y compromiso de
,'é:ítd dirección cumpla con los objetivos y metas propuestos.

H AYuNf ATSrboJirud83L 

= 
* 

= 
*. r,

R

enerales del Manual de procedimientos de Radio Tecampana 107
conocer hechos de interés público a través de las ondas. La
be ser concisa, clara y con un texto b¡en estructurado. ...

rad función de informar, educar y divertir
SINDI

T:Hfffii;* oRGAN rcA FUN.T'NAL

campana es un área municipal integrada como se muestra a
n:

MUNICIPAI

odoc

DIRECIORA

!.

ASISf€NTE

ADM IN ISfRATIVA

rocuToRES
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8, DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

8,1 Directora de Radlo Tecampana 107 FM.

rl

Directora
MU CIPAL

Presidente MunicipalJ

1 As¡stente Adm¡nistrativo
10 locutores

ESIDENCIA

La radio es un medio de difusión masivo que llega al radio-escucha de forma personal,

el medio de mayor alcance, ya que llega a todas las clases sociales. Establece un conta

' "r¡á5'-feilonal, porque ofrece al radio-escucha cierto grado de participación en e
n ooticn a ue eSE stá nsta itm re dc"aeültéuiÍii e onto q

sr\!

PRESIDENTE
MUNICIPAL

AREAS

RADIOSINDI CATURA

IELOLOAPAN, GFO

1c2r ' 2024

fELa 1'^ "-- a
* ifttÁlvfntro'.',u,ttct

CONSÍIIUCIONAL

para la educación y sus potencial¡dades están implícitas
e funciones de educar, informar y orientar a la sociedad de una

nám¡ca, con mensaies para la promoción de la salud y prevención de

de Funclones:

.L

'.)

des etc
12

p

Nfoct-oa ALtl

o es un instrumento
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t.tÍ''

H
CONSTÍTUCIONAL

\-

(;

t
i.

IT

gLo LOAPAN. GRO.
a^c1 2024

, ,, ¡eio_fo-a_Pan vamos foOc'J

1Ír I '.i 'l nE CoNTi'L". .-. ..,¡ .ri .l-i;AL ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

DIRECTOR DE RADIO TECAMPANA
H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GUERRERO.

coN PARA
Difusión publicitar¡aa

fELOLOAPAN, GRO
ax27 " 2a2L

efes aÍeas

,

ANEDESR

./t ?L$ff[!t| PARA

#"'bww
SINDICATURA

Con Todas las Dependencias, Direcciones y A¡s¿g
Municipales.

GFO.

Puesto Directora de Radio Tecampana

Lic. En Ciencias de la comunicaciónj'.:fftmt"adémica

Todo relac¡onado con los diferentes medios de
comunicación.

, ,É,i

a'..

ientos

ffig6*'-"0"'
-Directora de comunicación social
-D¡rectora de radio Tecampana
-Directora de Televisión Municipal

%ái#¡:", o.srrezas

-lar.

,filn@imiento

Éfi',T'""

REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY



I
t
I

I

I
I
t
!
i
I

¡

I

:

. -". !!,Nrol,:§oct€ñldadano Mex¡cano por Nacimielto;
" ^'"llt;;-'iijt'otñb ser ministro de atgún cutto Ret¡gioso;

É

ti. r.':'-"
(,¡i,

I-*

iÉ:

antecedentes Penales;

mplido 21 años antes del día de Ia elección o designación.

ener título o experienc¡a afÍn al órgano de que se trate; y

ffidemás requisitos que exijan las leyes correspondientes. Sanciones

\-

OLOA
,0?1

PAN, GRO
,1a2L

8.2 Asistente adminlstrativo

§

ot.¡Ti.aL
.l1l:, AL

L
NdrEUfiSiSgf,§ Asistente Administrativo

g PARA
irecto}ÉSSj€

SINDTCATURA
rsr oTOAPAN' GRO'

ru nciáñmfttu' &fl?áicipales

P

...É,: ¡,."l1?LL

.. '1.

Proporcionar la información que necesite el
Director, así como mantener una cord¡al
atención y relación con la ciudadanÍa que
asiste a Radio Tecampana.
Recibir instrucciones, proporcionar información
y solicitar autorización de algunos trámites

Para coordinar acciones conjuntas

Para apoyar en el desarrollo y
cumplimiento de metas y de las
instrucciones de la O¡rectore.

a

a

iato Directora de Radio Tecampana

B*.r¡,i..'o.=
f lnnudbtos

nla

-Suptencia 
en caso de

ausenc¡a
La persona que se des¡gne, en los términos que
establece la Ley Orgánica del Municipio Libre

Puesto Asistente adm¡nistrativo

ción académlca
Licenciatura en Derecho

2024

ONAL
. GRO

Contestac¡ón de demandas o de cualquier documento
que se requiera, redacción y elaboración de documentos
oficiales, conocimiento en Mecanografía y computación
como Excel Power point, Word, etc.

ñ i r:; 
'
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;5l:eNTO. f\iuNlclPAL

rrE¡fnoacE¡a Experiencia y conocimiento, en la función pública o
pr¡vada en las diferentes áreas desempeñadas.

es y destrezas

-'*'t"'":iti'L

s, .-..",.¡
'!,

u
ú

J,}

e,

.9

, 2.O2L

IDENCIA

APAN. GRO.

Contestación de demandas de oficios adm¡n¡strativos o
de cualquier índole.
Manejar programas computacionales afines a su trabajo
Habilidad numérica
Fluidez verbal
Atención múltiple
Memoria
Juicio
Logica
Control
Responsabilidad en trámites
Manejo de relaciones interpersonales
Responsabilidad, calidez y honradez en el trato a los
ciudadanos
Espíritu de servicio
lniciativa

f,qo$[riiemo
^ecnotoorca

Teléfono, computo, fax, copiadoras

It. i: '

H

'.. [;¡.1..1

'¿--'

.¿

RESIDENTE MUNICIPAL

OIRECTORA DE RADIO

asrítr¡TE
ADMIN §TAANVO

PALcoEMA LoNSÍIIUco

SINDICAÍURA

'ELoL?tP*;To

§¿§ o',.

-##i

Copias
Cobros de spots
Escaneo y captura de datos

',Kl¡¡a¡orrt
R(L afle e co ront de so ex e ten Sped

scritose u mee nd ue a D tarecto ed dRa toq qp

Actividades ias de esta d¡rección.

or @NB{l{a de documentación oficial
rJ rru'tlC§|f,sps¡5n y contestación de oficios

a

a

a
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'' *'x¿ii;',ii,'8¿'i'o;'''o'

':LCI

utores

NICIPA!

GRO

24

coNfF0l'
UiilCl¡Ai

¡1.|i:' 
",,.-

I

NÍAÑllEN

óRGANo oE
|NTER¡.tO t\1

obaPa

Locutorffi;derpuesto
Directoralf&S8."0¡ato

nlaSubordinados
hnréüUf§l:i, ;''''"'

La persona que le designe la Directora, en los términos
que establece la Ley Orgánica del Municipio Libre

supl8Htii§ri faso de
ausenci*4¡) 2,,

¿l§'"'ti¡,;

Mantenerse informado para poder aportar información adecuada en cada programa

I fa sma b ne aSEed nU ocutor resP ntaefiES c casSAe t$rfi§§oneohft¡ S proglfl perrd
entretáQ*Se iúqr no tio acl s

m Snar m o ed n ormf cra no d ae u ad la as rsorvl coe ed pev v pa
?

r publicidad dentro del programa radial

PRESIOENTE

DIRECTORA

tOCUTOREs

'¿¡--

It

....:
., j

-,' L'
" 

--! ¡
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- AYIJI\T;
.,.i lÉt{To l,ilrÑclPAt.

co

H

$. AY :Ü
C¡¡;ii

fodo,J

i:'.,

?

MUNICIPAI

IONAL
N. GRO

20 2l'2024
r íeÉtoapan Vamo§

]RGANO DE CONfF0t

legar a las personas con voces que conectan con las emociones y la intención del

LoipAtl€n*ar información comercial, mensajes publicitarios o de cualquier naturaleza que

,a@necesana.
Promocionar eventos.

Realizar entrevistas a personajes de inlerés.
o Hacer reoonaies con Ia finalidad de transmitir información relevante.

,*T¡¡y¡¡g¡T3 "rr,,itctPÁL
CONSTIÍUCICi]AL

§
sentar y dirigir un programa.

1C?L -

lDEttilAento

a

z '\§g.€oN PARA

srNDrEsluBA
IELOLOAPAN, GRO'

"a2L- 
2024

"""':l?lL

Recibir instrucciones, proporcionar ¡nformación y
solicitar autorizac¡ón para la publicación de spots.

Auxiliar en todo lo necesario con cualquier publicidad.

¡&sto Locutor
Secundaria concluida, cafrora técnica comercial o

;FñipQlción académlca carrera afín como locutor.

^6dibqlmlentos Locución

Experiencia Laboral
Previa

Experienc¡a en la función pública o privada en áreas
afines

Habilidades y destr€zas En la locución.

Conocimiento
temolóqica Micrófono, Teléfono, computo

!NfEFN0 MuiilctTAt
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1. FIRMAS DEAUTORIZACION

H, AYU

H

s
IELOLOAPAN, G¡O'

202L'2024

,, Af';;t
..a1"""ii?it
i ¡ Ju'';r'1

t!

A
.. r:.a'

v

NICIPAI
AYUNIAM

. GRO

2024 fodos'

cRGANO
DE CONfFOL

L.,

ELABORÓ

Vo. Bo.

IDENCIA

REVlsÓ
21 .1024

N, GRO'

coNsftfucl

Lic. PETRA SALGADO BRITO
Directora de Rad¡o Tecampana

N'ilJi{lclPAL
oi,lAL

NfERNO MUNIC I?AL
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H, AYUlvfAMIEMTO MUNIC¡PAL

ENCIA

AN, GRO

ü'*aBau. ' -

:o¡lsftTUcl '
t?¡t

@.o

IERNO MUNICIPAL DE
TELOLOAPAN
2027.- 2024

-, (1 ... .1-
-r 

.^,-,."--.., ¡-i lt, I p:.r-4c:*i ,g'U].tüli.r¡

;INL}iCATURA

MfiTtüAL D E o RGAN rzAcr ó ru

'¿ IYU

I\?

§

{iNiclP

FO

24

.i
v

DIRECCION DE

RECURSOS HUMANOS

?*

\
irF,Nlo

osfodos'

1

I
I

r-i !¡

nÉ- coi'ifl'Jl,vf. l'1,. A'

f,¿*
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!2i, t^2L

}I AYUNTAI}IIENI' I.,;¡CIPAL

c

!,

oeürAYU NTAMIENTO DE TELOLOAPAN
OAPAN, GRO, GUERRERO

MANUAL DE ORGANIZAC¡ÓN

RECC!ÓN DE RECURSOS HUMANOS

*,,"j-.;.'YEDElrrEs 
" " " "

SINDICATURA

]ELOLCAPAN, GñO.
2421 - 2024
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h. AYUmAMl.r{rO MUi¡r¿iA¿r -
cei{sTifucl

I UCCION

te llevar a cabo un trabajo eficiente y de calidad, la Dirección de

EtlirtSB¡r perteneciente al H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero,

SI

!OLOAPAN, G

dera necesario elaborar el presente Manual de Organización que tiene como

propÉaihr,,@rdsdmfrlh las características y diversas actividades que en esta
cONSTITUCI0' 'i L

dirección llan

Este man ser utilizado como herramienta en la evaluación del desempeño,

ya qáeffiulfn¡ntualiza las características específicas de cada una de las

ffi*rug$n la dirección, evitando la duplicidad de funciones; facilita las

uf'lneas de comunicación y de mando y aporta los elementos necesarios para el logro

de los objetivos del Departamento.

n Enei'pfástiñte ¡¡ánual se especifica su objetivo así como la descripción de los

difere edimientos que en la Dirección de Recursos Humanos se llevan a

ca tegrado por los siguientes apartados:

lndican el origen, evolución y cambios significativos que ha sufrido
-?§tErefúfo orgánica.

. Marco Jurídico. Relaciona los principales ordenamientos y disposiciones jurídicas

que sustentan su actuación.

. Atribuciones, Facultades que le confieren expresamente los ordenamientos y

dis

.M
s jurídicas.

pósito común de la Dirección de Recursos Humanos.
UNICIPAi

general y propósito fundamental.

ñlo¡t'nica formal de la Dirección de Recursos Humanos.
li, i:i 'T C DE CONTnCL
,rli:i:. 1'1i :lil ' ¡t

3



H. AYUt{t MtaNtO MU|iTCTPAL

for

B. r:l' '.-"'
En 3É§1

. Descripción de Puestos. Detallan los puestos de la estructura orgánica formal,

- §tt¡dtrrrti@lóitf; :?frVel de autor¡dad, ubicación en la estructura, func¡ones y el perfil
T¡TUCIONAT

deben cubrir para ocupar los puestos

torización: Contiene las firmas de la persona que elaboró, revisó y

eno del manual específico de organización

D¡ñP6l'l0169rantes del Ayuntamiento de Teloloapan Distrito de

@,,t

§riáó-cabildo de fecha del primero de octubre del 2021,los miembros de

robaion por unanimidad la estructura orgánica de la administración2021-

AHSTB;iBribG#sio (Presidente Municipal, Síndico Unico y Regidores), y del

Secretario del Ayuntamiento.
H, AYUNTAMIENI1 " : J-Ji!iC!?AL

. BitácmdE$áhtbios. Aprobado el manual, en este formato se llevará el control y

registrp rcüüfaU¡o. del manual, indicando el número de revisión (es), fecha de

Mffif;l;1'oncacon
TELOLOAPAN, GFO'

2e21. - 2024

2. ANTECEDENTES

ca

ul

¡c-^ I. ;
z1-'- -- -

§
I'i

IO [4UNI CIPAI

fUCIONAL

LOAPAN. GRO

2027 2024
fod06'

rcr feroloaPan Vamos

óncar.rc DE col.lT ict

4

NTÉRI ro t li' ' , .rt
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,( at¡ufl^t rÉ¡to Muxtct

fol

UNfATiIENÍO I'iU @6
¡ooNG

CO JURÍDICO

ENCIA

Constitucionales.
nstituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, D.O.F. 05-02-1917

y sus reformas

, ,. {..-CoogF§!it!*?jg¡.Potiti." del Estado de Guenero
,t\Sl lTULl, i,iAL

\, nica del Municipio Libre del Estado de Guenero

Seguridad Pública del Estado de Guenero

#lüUfighral delTrabajo
rrolléfqe[e.Comisión Nacional de los Derechos Humanos, D.O.F. 29-06-19922C2i :2024

y sus reformas

: Í...1"§ft" Responsabilidades de los Servidores púbticos

T

1l

MUNICIPA

cf,o
2!24

leldodptr Vtñoi fodo§'

óRon¡to OE, CONTFOT

ÉAa'(,-."

a

"! ,.nt,

-:

5

INIERNO MUi.¡ICI?AL



lto/'

f,/.,
tl. AYUI{TAMlatff o MUNtctP^L

-qgEEF.-_-i

1.. j.- ...i; lC Lil":C:Ftl
alC,i3TriliCiCiiAL

4_.."47 RIBUCIONES GENERALES
}!

¿ ÁYUlJTAl.',.E', 
- - '"\i tl

nom

es de la Dirección de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de

H!8rr"ro en base a ta Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
3Ai]AN, GNO

errerei textualmente se determina en el ámbito de competencia lo siguiente:

Titulo Segundo:

ü ¡::

Capituftrú.teél §untamiento:
ARTIC r'33.. Et Ayuntamiento deberá verificar, antes de aprobar el

ales colaboradores, que en el
ia de: (REFORMADO, P.O. 16

por las instancias estatales
JUNTO DE 2009)

I Jefe de la Policía y sus princip
nde la propuesta, f¡gure constanc

00e)
l. ¡¡.¡fidURglión capacitación y certificación

¡T $UflPe[ante
lnexi¡Encia

s;(ADICIONADA, P.O. 16 DE
de antecedentes penales; (ADICIONADA, P.O. 16 DE JUNIOi. ..

DE 2009)
lll. "r Consulta a los registros estatales y federales de personal de seguridad

públ¡ca que acredite su adecuado desempeño, que emitirá el
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública; y

--.^{ADICIONADA, P.O. 16 DE JUNTO DE 2OO9

70.- Queda prohibido a los Ayuntamientos:
ontratar como Servidores Públicos del Municipio a los parientes hasta
n cuarto grado de consanguinidad en linea recta o colateral, o afinidad

rofresidente Municipal o de empleados designados por el

Seguridad Pública o de la Policía, sin que reúna los
en esta Ley y demás disposiciones aplicables.
16 DE JUNTO DE 2009)

ET cumplimiento de los requisitos que señala la Ley de Seguridad Pública
del Estado de Guerrero. (ADICIONADA, p.O. 16 DE JUN|O DE 2009)
plimiento de los requisitos descritos, los ayuntamientos no podrán aprobar

ramiento del titular o jefe de la policía, y Ia contravención a este artículo, se
urparara a ldelito previsto en la fracción Vlll del artículo 272 del Código penal para

el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499 (REFORMADO PARRAFO
SEGUNDO, P.O. 08 DE ABRIL DE 2016)

Capitulo 5: De las Atribuciones de los Ayuntamientos.
Artículq,

.¡\/

ntamiento;

6



It AYUIÍIAíET{rO MUiatctPAL

l'o/'

@,,r

Asi misrnsp qued# prohibido a los ayuntam¡entos contratar como policía a
cuaF?iüisT B0ha que no esté debidamente cert¡ficada y registrada en el Sistema
Nacio tal de Seguridad Pública; y

. .. - .."Novfembre del 2013)
' Xll.l.'Dirigir, vigilar y dictar las medidas necesarias para el buen funcionamiento

§.u-de los servicios públicos municipales; (Reformada, P.O. 29 de Noviembre

Presidente Municipal.
Facultades y obligaciones del Presidente Municipal las siguientes:
y remover a los servidores del Mun¡cipio de acuerdo con la Ley;

,f,pnggdAr vacaciones y licencias a los servidores públicos municipales
@nfume a las disposiciones reglamentarias; (Reformada, P.O. 29 de

i-- del 2q13)

e las licencias o faltas temporales o definitivas de los integrantes del

eQ;.S, sz, y gs.

L

Z¿i.-' "-- '

}I AYUNÍA¡¡IEIIÍ..:I i

cCapítulo
Artículo I
Admini

il

Título Tercero:

.-'t't'b" la Administración Municipal.
al Mayor o Jefe de la Administración.
facultades y obligaciones del Oficial Mayor o Jefe de la
uientes:

nejo del personal Administrativo del Ayuntamiento.

bfi¡OeAil§&m¡s¡ones.
cu lo+Sl§eÁ1lqtfil 2 y 1 1 3.

te21 '2024

Capítulo V: De las Sanciones Administrativas
Artículos: 114 y 115.

.- "1*-',,.

Título Octavo:
eorde*esponsabi lidades de los Funcionarios Públicos Municipales

Lap
Artícúr8h,

, :,' : c og co¡lTnJt
,. ¡.-:i rJ ,,:. .l:"-AL

7



H, AYI'Nf AMIIi¡TO MUf{ICIPAT

'ror

@,,r

5. MISION, VISION y OBIETIVOS GENERALES

MtstÓN
: i' rj. i':: :.triiiO i,;!l:':3:FS:

BRINdAH:ll¡^' féoos Los DEpARTAMENTos euE coNFoRMAN LA
IO

MUNICIPAL 2021 2024, UN SERVICIO EFICIENTE,

ERRAMIENTAS QUE POSEE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS

téiftEfrETENDE TDENTTFTCAR LA CApACtDAD, ApTtTUD yACT|TUD

DEL EEBSON&P A FIN DE CREAR EL MEJOR PERFIL PARA CADA
- _ 1-a . ?^ra

DEPARTAMENTO SEGÚN LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS DENTRO DE

t,EStrPS.

DlElt¡Do UN TRABAJO DINAMICO Y PARTICIPATIVO, AL PROVEER

Sóur4r- roór.¡¡o A ToDAS LAS ÁREAS DE ESTA DEeENDENCIA, DE

E,§Fó POSTBLE OTORGAR EN TTEMpO y FORMA A TODO EL
;PRestAclo¡rES y ATENctoNES euE coMo PERSoNAL

UNTAMIENTO MERECEN.

vtstÓ
DICATURA

Eho.coMo LA DIRECCIÓN DE RECURSoS HUMANoS

MÁS CALIFICADo EN CADA UNA DE SUS

§

4

a

SPER

ADSCR

OVEE cE?tn'züEr- PERSoNAL

AnERs, pARA coADyuvAR EN FoRMA EFtctENTE y FUNctoNAL coN LA

OFICI AYOR UBICADA EN ESTA DEPENDENCIA, Y REALIZAR UN

PRO E REcLUTAMtENTo, selecclótt y cRpRctlRctótt EN{
R&ENAL QUE LE PERMITA PROVEER LA FUERZA DE TRABAJO

AL

OR CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL

c NDIENTE.

8
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H. AYU¡tt Mrt¡afo MUrlr€IPAL

OBJETIVOS GENERATES

ADMINISTRAR DE MANERA ÓPTIUR EL CAPITAL HUMANO DEL H'

Ayy,u,tralYlJFSIQEFqtrELOLoAPAN, PROPoRCIoNANDo Y MANTENI ENDO LA

FUE ADECUADA PARA EL APROPIADO FUNCIONAMIENTO

MANERA, LLEVAR ACABO LAS FUNCIONES BASICAS

'g
PERSONAL COMO LO ES: LA PLANEACIÓN, SELECCIÓN,

CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO, EVALUACIÓN DEL

PROGRAMA DE COMPENSACIONES, APLICANDO LOS

T
ENüR'

oeSE[,lB.EñOr, ]áo.
R

coN¡-B¿tiÉdi(Ecesnntos PARA ESTAS FUNctoNES
Cvi¡- I I I J" _

H AYU

.r ...Y, 'ñiAUrt ifO 14Ut{lol

NfAt¡lEi'l 
- l!lrit

CONSffUCIUT"'r

PAL

CofiilrrUClONAL
tlCt3-?AN. GRO'

vamo§ fodod

DE CONTTCL
i,Ta,-i ilC l.'lU, llCilAL

9

l-

I

6. ESTRUCTURAORGANICA
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tfraMtí{m Mul¡ctr¡r

fol

@-
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DEPENDE DIRECTAMENTE DE

OFICIALÍA MAYOR, COMO SE MUESTRAA CONTINUACIÓN.

. :,,.:NTO T,:U\:CIPAL

i,w,*3iifUCiONAL

-i'!ri- iDEttclA
frLar-ot.1trN. GRO

,-'.;^ ..,.:':il'1L

.,..).

(a-
.,
Ji

- a;:.p

@r*í',,,,^,

$NDICATURA

IF.LOLOAPAN, GñO'

2A2L'2024

\'-

2021 2024

ilE coNfi'

-CL

'ir:"'11

iifuclcNAL
OAPAN' GRO

i;irlCiiAL

fodoJ

L

oncrntfe rr¡tYoR

olnrccró¡¡ DE REcuRsos HUMANos

SECRETARIA,"1

¿

suBDrREcctóN DE

RECURSOS HUMANOS

7. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

10



H, AYI'I{TAMI'NfO MUf'¡ICIPAT

-/o/^
PUESTO: DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

NOMBRE DEt PUESTO DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

JEFE INMEDIATO OFICIAL MAYOR

INMEDIATOS
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y

SECRETARIA

usrR¡cló¡l DEL cAptrAL HUMANo ADScRtro AL H. AyUNTAMIENTo DE

ET oL ALO AM TEN N NE oD NU A UF RE A LA AR LEa oR RP Po Ro c No NA oD BOR

DA E óPT M F cN o AN Mo U NE oT ED LA D ER CC óN LA TTO LA D D ED LA

ED P DNE E oM LL E R CAA oB E M EN SARA T rs CTA Ro A sLA UF CN oN BES Ás CAs

CO üITIS A1 MANUO DE PERSONAL.

oacntfe utyoR

olRrccló¡¡ DE REcuRsos HUMANos

a.i: a1

NDICATURA

co¡lsllfucrt,.. r

...ür",,.r.
j,[[g;,i

CONVOCAR Y ASISTIR A REUNIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL H.

AYUNfAMIENTO

nralqnn EL pRocESo DE REcLUTAMtENTo y sELEcctóN DE pERsoNAL, MEDTANTE

.-. HERRdMTENTAS y cRtrERtos oBJETtvos, A FtN DE oBTENER ¡L ppRsoruaL toóruro,

,. MntIZTd ÉIcoNTRoL PARA EL oToRGAMIENTo DE LAs CoMPENSACIoNES AL

PERSONAL, TALES COMO PRESTACIONES, SUELDOS Y SAtARIOS.

. DISEÑAR Y APLICAR EVALUACIONES, CON LOS IfEMS ADECUADOS PARA EVALUAR I.A

EFrclENcrA DEL DESEMpEño DEL pERSoNAL euE coLABoRA coN EL H.

AYUNTAMIENTO.

a

fl1t
ACAtrA

RE oc TN oR ESL ED UP UNT L D DA AS EIST cN A U EE PL RE os LNA ED EB RÁa
odI o't'

R L

OUISITOS DE LAS VACANTES DETECTADAS

UNCIONES:

DESCRIPCION DEL PUESTO

I

IDENTIFICACION

usrcnclóf\¡ DE LA EsrRucruRA

FUNCIONES
a

11
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-/o/^
11. aYuNr tútamo Mut{lc¡¡ÁL

-:=-

1L

a REVISAR y coNTRoLAR LA pREpARAclóru oe lr,¡roRuES DE AclvtDADES.

vELAR poR LA cusroDtA y pRESERVAcIóN DE LA DocuMENTtcróru r lruroRrvlacrór,¡

e Leclnórrrca y FístcA RELActoNADA coN LA DtREcctóN.

C4N0NÍI¡ABqUE EL SERVIDoR pÚslIco PERCIBA LA REMUNERACIÓN Y PREsTAcIoNE s

o'qljtii
o
E

l
N E co N F E R DAS D E AC U E R DO A TA N o R M T DAD PO R E L coM PL M E NTO

+rs* ÓBL
I

GAc oN E5 E N E L D E SA R RoLLo D E sU TRA BAJo
,I

L A R R E L ZA R LoS Mo M E NTos D E P E RSoNAL, LoN FoRM E A LA

.2 §e9§UeÑURAD 
APLr cAB LE.

. ..ftf1Q9P!SB¡TEGISTRAR Y RESGUARDAR LA DOCUMENTACIÓN PERSONAL Y LABORAL DE

Los SERVtDoRES púBLtcos coNTRATADos, ASEGURANDo LA coNFtDENctALtDAD y

_cju r gróüoe Los MrsMos.

^.:t RESGUARDAR LOs CONTRATOS, CONVENIOs, CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO,

ncir ERDOS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO FORMALY OFICIAL EN EL QUE SE

NFIERAN O ESTABLEZCAN DERECHOS Y OBLIGACIONES TANTO AL PERSONAL COMO

+táYU NTAM IENTO.

:.--I -.SfTECCIONAR Y CONTRATAR A LOS SERVIDORES PÚgTICOS MUNICIPALES NECESARIOS

H nüit8A,fjllvtpLlR coi('tAs FUNcroNEs DE GoBtERNo DEL MUNtctpto, asÍcovo
P CAPAc TA(' óN E N LoS TÉ R M N o5 D E LA NoR MAT D D APt CA BLE

píÉvrsrls EN LA NoRMATTvTDAD ApLTcABLE
rl,

E LE ASIGNE SU JEFE INMEDIATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

)1 . 2Q2,rPUESTQ DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

unenunclÁQi§-ffi nnrvrn

tcAEPR P

GRO
ac a¡l AL

LTcENcIATURA rru aovrrurstRacrór't 
1

ESPECIALIDAD EN RECURSOS HUMANOS)
coNTADoR rúauco 1e sercrnLtDAD EN

RECURSOS HUMANOS}

O CARRERAS AFINES

EXPERIENCIA N¡ÍITIIUN O¡ TRCS EÑOS EN LA
ruruclór'¡ púsLlcl o pRtvADA EN ÁREAs
AFINES.

HABILIDADES Y DESTREZAS

MANEJO DE PERSONAL

TRABAJO EN EQUIPO

LIDERAZGO

ACTITUD DE SERVICIO

FACILIDAD DE PALABRA

PERFIT PROFESIONAT

¡

17



'fot'

l{. AYUtaf MÉtalo MU¡tlclPAr
-/rr/-

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

v

TRABAJAR BAJO PRESIÓN

HONESTIDAD

DISCIPLINA

SENTIDO DE SERVICIO

EMPATíA

SRilooMF,Er'lil
$Ethoroe rco MANEJo DE coMpurADoR¡s, vÁeurrue o¡

ESCRIBIR, MICROSOFT OFFICE (woRD Y EXCEL)

OI\¡Bf,C o SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
JEFE INMEDIAT DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

NMEDIATOS N/A
OÜ¡ri'

EÁ

irá; eh¡,lrsos srrrr GocE DE suELDo, pr¡¡sró¡l ALrMENTtctA, ETc.

NE óM AN U N E Na c A LAE BoRAC Nó ED FL, o c os ER ctLA No AD 5o oc N

AR ED cS tt
E TN so EQU Es NE Uc NTE R NE PA GE DA o As LA EL AG L AD D PoR

o¡rcraúa ueyon

ornecclór DE REcuRsos HUMANos

susolR¡cclóN oe
RECURSOS HUMANOS

L

ICATURA

lrllr

H AYUT.J.ÍA I/I JE ¡]ii .:,
CONSTITUC!'i., I

otSP4N, cr..o.
2AX. 2o2a.:'l!

*
,,lrUttCtPliu
, t\lL
-.r GRo'

fodol

nlpcrótrl oe ru¡¡cloH gs:

ETABORAR Y REVISAR LA NOMINA QUINCENAL (MOVIMIENTOS DE TODAS LAS

tNcrDENctAs RELACIoNADAS coN LA NóMtNA).

CONTROLAR LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO,

A TRAVÉS DEL RELOJ CHECADOR.

a

IDENTIFICACION

o¡scnlpclótr¡ DEL puEsro

ugtcncrótrl DE LA ESTRUcTuRA

FUNCIONES

a

13
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@,r
H. AW¡'TAM¡ITTO MUNICIPA!

. MOVIMIENTOS DE ALTA, BAJA Y MODIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE NÓMINA

O CAMBIOS DE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN
- , f.lPt L

ay-r,¡/-'€-offit0ll[-ñ pRlvns vnclctoNALEs, PERloDos vAcAcloNALEs, PERMrsos,
iOtJ5t U"'"'

os PE RsoN LE q
ETC D E L PE RsoNAL D E L H A U NT M E NTo

e

a §AR R óD CAM E NTE L s P R ESTAMo§ PE R SoNALEs
{, .*

R Los R E PoRTEs D E NóM NA P RA G EN E RA R R E PO RTEs soL c ITADoS A LA

IA

CU Los D E ACTU L zAC óN D E SU E LDos 5U E LDoS ATRASA DoS

DESCUENTOS Y OTROS CONCEPTOS.

R D E P E N D E N c As aU E Lo SoL C TE N N FoR MAC N R E LAC oNADA CoN
§

D E L H A U NTAM E NTo BAJo PR EV A UToR Ac óN D E L ) E F E

I
Á óR CTU AL ZADo E L RcH o D E L R EA D E N M NA

s$LgA¡ ábpaloo DE LAS NóMrNAS.
H

Wffim:lnoFlcros EN cAsos DE DUpLTcTDAD DE pAGo AL pERsoNAL ya

TRA @§ DESCUENTOS CORRESPONDIENTES

a ELA MES PERIÓDICOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.

PU SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
/plÉfr ¡rgi1-ilÁ-iÁb'Éif lcr LIC. EN DERECHO*iiZi'li;Z 

"
EXPE RtEN,.C|AráBORAL PREVTA

;- a_

: i.:--..'. :. í

EXpERTENcTA r¿Ír.¡rrr¡a oE cuATRo Años EN

La ruruc¡ón púalrcn o pRrvADA EN ÁREAS

AFINES.

' -.4.-'-' ¡t
'!1-.: -¿1

- ]YÚN.AN:IENTO NIUNtCIPAI

coiisÍiiucl0i.lrL
-ELOLOAPAN, GRO

2C

H
E

,.tirT --l I

TRABAJO EN EQUIPO

ACTITUD DE SERVICIO

FACILIDAD DE PALABRA

TRABAJAR sAJo pRrsró¡r

HONESTIDAD

DISCIPLINA

SENTIDO DE SERVICIO

¡vpnría

coNoctMrENTo rEcNotóGtco
MANEJo DE coMPUTADoRAS, MÁQUINA DE

EScRrBtR, pnqurr¡Rín o¡ ornc¡

14
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H. AYlr¡fA ll¡IO MUf{tCl?At

fo/

@.,r

PUESTO: SECRETARIA

V

NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIA

IATO:

J E

SUB
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

N/A

RELACIO LABORES DE SU ÁREA.

c
CT D ESD ED Fo c N C No S ST NTE E5 NE RA, LA E s Nó ER Ec PC Nó

GA tzAN c Nó LA AM Ec AN M NE TO PTCA RAU D AE D osT DO UC M E oNT S

OFICIALfA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

ARIA SUBDIRECCIÓN DE

RECURSOS HUMANOS

¡

INDICATUR A

H, AYT'NTAI¡IE:]i

-.-.

'ELOLOAPAN, 

GñO

¿,
:i 't

., t

r "qLABORACtÓN DE OFtCtOS, CTRCULARES, MEMORANDUMS y
:,. ¡.t

:n'?HñBR AcruALtzADA LA AGENDA

RECIBIR, ENVIAR Y CLASIFICAR CORRESPONDENCIAa

ITUDES.:it§oL c

,i?l:ñB§#lvAR Doc U M E NroS

DESCRIPCIÓN DE LAS FIINCIONES:

EPCIÓN DE DOCUMENTOSi,r'i

IDENTIFICACIÓN

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA

FUNCIONES

15
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H. AYU¡¡AMIE¡TO MUNICI'AL

$ ¡.i'

7,

.f

fi fo ItIUNIClPA¡

ÍJclll' 11

PAN, GFO!-¡:
2a2r 2A2q

lodc§'

coiiÍ: --t

. '+ftffftüdAh y ApoyAR EN LAS AcIvtDADES euE oRGANtcE LA

IJASIEEfrIAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR SU JEFE INMEDIATO

DIRECCIÓN.

SECRETARIA

a

EÁRTfrbRMATOS ADM I N ISTRATIVOS

[,lFO¡r¡Dr4fit

A|
cRirXA óN Ro E TN A ANc ó SLA EP SR NASo U Eori tUIfSo0

LAA D ER CC ó DN E R cE RU oS HS MU NA So
AR TT c AU L DZA So o GR AN DZA A HE So Rc Sos

NTES.

- 
rnee44q¡Q¡tr6649ff'arca: MíNIMo PREPARAToRIA TERMINADA

'??-1.. 2024
EXPERIENCIA LABORAT PREVIA

ExPERIENCTA MíNrMA DE uN Año EN LA

FUNCIÓN pÚaTICn o PRIVADA ¡ru ÁReIs
AFINES.

TIABITIDAD9S Y DESTREZAS:

I

¿-l
§

\

,

TRABAJO EN EQUIPO

ACTITUD DE SERVICIO

FACILIDAD DE PALABRA

TRABAJAR BfuO PRESIÓN

HONESTIDAD

DISCIPLINA

SENTIDO DE SERVICIO

EMPATíA

1#.,r,r*ro rEcNoróGrco:
MANEJO DE COMPUTADORAS, MÁQUINA DE

ESCRIBIR, PAQUETERíA DE OFFICE

PERFIL PROFESIONAI

r.ai

16
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¿t:UN
x. rvu¡¡¡¡¡tt¡to r¡u¡¡rcrp¡r C

DE AUTORIZACIÓN

gl

UNICIPAI

Ccr l,lUClCt
N. GRO

,'',á-mos 
rodos

1re.,
f- 'L

ESIDENCIA ELABORó

fFLOLOAPAN, GRO

^.1^" ')^2,1

H AYUNTA|,4|Ei'':1 ':', Í ':-i\L
CONSTITUC!J ., t

TIC. JUAN ANDRÉS VATTEJO ARZATE

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

_§.-.' ",-
i;r.-t¡ "¿iokroi

-+r-:e=

SINDICATURA

TELOLOAPAN, GñO
2C2! - 2024

REVTSÓ

,¿

.tJ Vo. Bo,

1

17



B. AYUÚAMITIÍTO MUNICIPÁL

l'o/'

-/o{r,EF.
9. DIRECTORIO

SINDICATURA'
TELOLOAPAN, GñO

2Q21. ' 2024

?

fiU NlclPAi

a¿'.:2.':-

aicttAL
AN GRO

2024
fodoJ

- . .a: lT:- l t

ARQ. HOMERO HURTADO FTORES

PRESIDENTE MUNICIPAL. .; ill lClOi¡At

N MENDOZA ATVAREZ

5-

Añ

C. MA
REGID

i:r

RI FA ARCM AH CUN vE AS

rl

REGIDORA

tLt

tIC. NEL

LI POTANCO ATVAREZ

URADOR

lv.
A JI|hElf EZ FIGUEROA

H AYUNfAI¿!II'f
CONSTITUCT- L

rfo.moridnevm
RAU- ' ".-',

C. MANUET BUSTAMANTE BLAS

REGIDOR

C. FLOR DE TIZ ESPINDOLA AVILA

REGIDORA

C. JESUS YAREM SANCHEZ AVITA

REGIDOR

C. REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA

REGIDORA

PROFR. SALOMON BETTRAN MARTINEZ

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL H.

AYUNTAMIENTO

DIRECTORIO

18
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II.  YI'I'IAMIENf O MUI{ICI'AL
-/u/-

10. ,,_PJ[A€0RA DE CAMB|os
,t U

¡,1

{

IONAL

-". ' N:'\ñ'l :

\,"

NÉIPAt
ICNAL

cC,i JC

\ 224 fodoJ

N. cRo

cci$ilt

h FECHA DE REVISIóN COMENTARIOS

PRESIDET'¡CIA

ÍELOLOA?AN' G
1Ui., . t4? n

r4Yill?At^,!,it'"-':
l,ri!5rl;Ua!-

SINDICATU

fELOLOAPAN,

t
!

*
v

2C2L- 202

-is
§;

3
i

r)

a-1:;.t
I

IA

ño.

Át
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J AYUNfAti:EIITO T,:U'i:CIPAL
0ONSTTTUCi0IJAL

1

PRESIDENCIA

fELOIOAPAN, GRO.
,oa-1 'rt\.!L

H AYUNIiHMhINRI§O MTINICIPAL DE TELOLOAPAN

SINDICATURA

TELOLOAPAN, GñO
2e2! - 2024

MUNICIPAi

CIONAL
N. GFO

t,
-i 2021 - 2024

MANUAT DE ORGA¡IIZACIÓN

DIRECCCION DE ECOLOG¡A
Y RECURSOS NATURALES.

1
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tac't 2024
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AYtlltr' 'r"l
itro,ru':rcAFrUNTAMl
UCIONAL

ENTO DE TELOLOAPAN,
GUERRERO.ootlslif

1

ESIDENCIA
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE

,. ñb8bxf#}]- llr,,,,.., -o,
CONSTITUC!ii;.1

LA DIRECCIÓN DE

ECOLOGíA Y RECURSOS

NATURALES.

,
J)

,dbñEolcaruna

fufu*'iiff#itl,o*
2. .óNTECEDENTES

" 
n§¿""r,

4 .rATR

JURíDIco

IBTJCIONES.t
yrsróN, poLrIcAS y oBJETtvos GENERALES

1-etiiucruRA oRGÁNtcA FUNC¡oNAL

3

4

4

5

5

6

7

I8

ORGANIGRAMA

oescRrpcróru DE puESTos
8.1 D¡rector de Ecología

RMAS

IRECT

oe RuroRlzRclót¡

oRto

IGRAMA GENERAL

l3
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1. INTRODUCCIÓN

.]. , :iFAL

iiuBAfaúener un mejor conoc¡miento de las funciones y actividades que se
n Dirección de ecología del Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero,

presente Manual de Procedimientos como una herramienta que
cer más eficientes y ofrecer la mejor calidad en los serv¡cios.

lita la actuación de los empleados y funcionarios en el
nto de sus responsabilidades, ya que sirve de inducción del personal

i6¡6así
en el conocimiento de sus obligaciones en el ámbito de su
como las funciones a su cargo; así mismo ayuda entre
ntegrar y orientar al nuevo personal y es un instrumento.poa€Ér, a r

valioso de datos para estud¡os de productiv¡dad, reorganización y de recursos
humanos.

H AYUNTAEüI5- instfufffinto nace de acuerdo a la reestructuración parc la
unifi8détIfüé c¡lterios de este H. Ayuntamiento.

sente Manual se especifica su objet¡v
procedimientos que en la D

s normas de operación que se deben
es y las áreas responsables de
siguientes apartados

¡ELOLOAPAN, Giio

Visión. Ser una dirección de ecología comprometida con la ciudadanía y que
reGpetárá la ley en beneficio de la conservación de los recursos naturales.

. Estructura Orgánica formal de la Dirección de ecología.

. Descripción de Puestos. Detallan los puestos de la estructura orgánica
formal, su identificación, nivel de autoridad, ubicación en la estructura,
funciones, coordinación interna y externa y el perfil profesional que
deben cubrir para ocupar los puestos.

o, así como la descripción
irección de ecología se
observar, la especificidad
su realización, estando

ru., Estructura Orgánica Formal y Funcional. De acuerdo a su
.?operat¡vidad.

Descripción de Puestos Tipo. Se detallan los puestos de la estructura

N:A¡tl IENTO
ca funcional y nivel de autoridad

osario de térm¡nos, Detalla la definición de los vocablos más
evantes que contiene este manual

añFl ffiSs ¿e autorización: Contiene las firmas de la perso
: "'- cr§É6iló,
-' orgáiiiza

rev¡só y dio el visto bueno del manual espec
cton

na que
ífico de

J

o

Directorio. lntegrantes del Ayuntamiento de Teloloapan Distr¡to de
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Atd
}l Atft NTA(::

cam
a

a qj. ,..-L
Üv'¡t¡''- -

Zvez que
crones y

ama, Guenero (presidente Municipal, Síndico Único y
!iy del secretario del Ayuntam¡ento.

NSTi AL
ál cora de cambios. Aprobado el manual, en este formato se llevará el

P
registro de los cambios del manual, indicando el número de
s), fecha de la modificación y t¡po de modificación.

-tá 
vigilancia del cumplimiento de las funciones que se establecen en

4EIr&5ril€ tfu, serán responsabilidad del director de ecología y deberá realizar
[QyiflqrqfJ, §edódicas a este manual con el fin de mantenerlo actual¡zado,
debbndo.informar sobre las modificaciones debidamente justificadas para su

f BAJsI§,,,*ffi menr¿tÉArobación del Cabildo.
CONSTITUCIJ;,..1

modo el presente manual de procedimientos estará sujeto a
se presenten modificaciones o ajustes en las

estructura orgánica de la Dirección de ecología.

IVO DEL MANUAL
SINDICATURA

r¡roElp¡ifldO.de los recursos naturales, en base a la normat¡va vigente en el
esta-d09@'!lüfación.

g:5 Á&¡eceoexres
h- ltI

--^'-^;"d pesión de cabildo de fecha 

-de((ffir, -Y:i'r^'!izl'!"rirl* 
u na n i m i d a d

\ U y ----En 
dicha estructura se incluyó dentroV Jurídica y Consultiva del H. Ayuntamiento de

_del 2021 los miembros
la estructura orgánica de la

organigrama general la Dirección
Teloloapan, Guenero.

4. i,ARCO JURÍDICO

r Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
¡ Constitución Política para el Estado de Guerrero
. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero

ndo de Policía y Gobierno del Municipio de Teloloapan, Guerrero
-l'!i,.

7

coLiS GRO

lrENfo MUNICIPAi

ÍiIUc]ONAL

-Él oLo
2024,o2\ fodoJ

ollÍ::t,..',3oEc ,',,{t
:'i: Ol 1t
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. Cód¡go de Procedimientos penales para el Estado de Guenero.o Código Civil para el Estado de Guerrero.
,¡ nvururar;,!n,,9Qdpflg Procedimientos Civiles para el Estado de Guenero.

r.orusu u,Oódigo Penal Federal

(

')

\2

tl
rElotür§¿S§¡ento del Reg¡stro Civil para el Estado de Guenero.

'^r TájdeAmparo.
. Ley y Reglamento de Catastro del Estado de Guerrero.

lt avurrartreyde Ohr.ao,Públicas y su Reglamento del Estado de Guerrero.
ÚNtr§f Agratia

igo Federal de Procedimientos Penales
de Responsabilidades de los Servidores públicos para el Estado de
rrero.

jadores al Servicio del Estado, de
pios y de los Organismos Públicos, Coordinados y

tralizados del Estado. Ley Furocrática

Laf_de Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el Estado
de Guerrero
{!ütl&t negistro Civit para et Estado de Guerrero.

§1ru

rELO
t'Stfififfi :T??üi,," de,os rra ba

. _...f,1{li Ug Desarrollo Municipat de Teloloapan D¡strito de Aldama,
:' :,Ermne¡'o. 20 1 5-20 1 8.

{§SpaLEspecífico de Organización de ta Dirección Jurídica.
o ffientos Municipales el H. Ayuntam¡ento de Teloloapan, Guerrero

', ,.:- .

""'1"''1''-

.oj t'ttÍ ,rá

@H

RIBUCIONES GENERALES

dirección de ecologÍa es un área comprometida con la mejora del
dio ambiente y que tiene por objeto'cuidar de los recursos naturales,
base a. la normativa vigente del estado, de la federación, de la ley de
rqsos del municipio y del bando de policía y buen gobierno.

6. MISIÓN, VISION POLITICAS Y OBJETIVOS GENERALES

MtsroN

ón de ecología, como vértice de la Administración delAyuntamiento,
e refiere a los aspectos del med¡o ambiente que deben revestir cada

ctos de las autoridades y el debido eje de las funciones dercrcto

2-a2

GRo

02a lodo§

E- Cut' '
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los servidores públicos, se encuentra comprometida a participar de forma act¡va y
decidida, en la emisión de opiniones y propuesta de carácter ambiental, en beneficio
del Municipio y de su pueblo, con el objeto de que cada uno de nuestros actos de
autoridad como institución y como gobiemo encuentren su razón en el cumplimiento de
todos y ¡cáüE',tEtúode'li§trAórdenam¡entos legales, tomando como premisa que el
cumplimienf;9t$irl#lPUt es cumplir las demandas de nuestra sociedad en cuestión
amb¡ental

RESIDEI,ICIA

'ELO&PAlf¡§R!Írección de ecologÍa comprometida con la ciudadanía y que
respáá?á 1á13$, e

POLíTICAS

n beneficio de la conservación de los recursos naturales

stitución (Ayuntamiento) siempre a la vanguard¡a en la materia
recursos naturales.

"'oFJETTVOS GENERALES

Sin actitud intervencionista, apoyar a todas las dependencias, órganos, unidades
. edm¡nistrativas que integramos la administración pública y municipal.
H. AYUNTAMIEI';- -t -

Ser

Go

,\t'c DE

rilr:l i ':

',.1para que, con profesionalismo, capacidad, ética, transparencia y
n&
.7

equipo, esta institución cumpla con los objetivos y metas

lt,

MlBñIEtá?ffi¿n
del cuidadode los
-.-. JEtoroFÁttt cro

1r. r.': Gf,I¡:i¡,t: 
?A2{' zozt

Eliu¡dado de los recursos naturales del municip¡o de Teloloapan, grot';

lirección de ecología depende d¡rectamente del secretario general de
biemo como se muestra de manera a continuación:

J "ESTf,TJCTURA ORGANICA FUNCIONAL

NlclPAr

RÓ

fodos'

cotsit]
5n':.
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lt AYUÍTAMIENfO MUNICIPAL

coNSnfucloNAL

t

IELOLOAPAN, GRO'

2o,2L - 2024

H. AYlrf{rAüEN-¡ O MUi\¡tCtPAL
c0 st fucror'rAl

NDICAIURA

raou)Amf{, cRo.
2o,2É-20.24

DIRECCIÓN

DE

ECOLOGfA

vi

\l

H.Ar.I;;:;;].:Jr,,¡

fs:.1:A
j.:1. (:.a

-r-'-'¡

SECiETARIO
GEI{ERAL
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8. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS
r tYiJB iÁ-.i,:ii ic ..l-''':F'l

rñísDlH§éSdfljurídlco

Í.

:r.l '

§

puesto Director de ecologÍa y recursos naturales

(b,üonrue¡r. Secretario General
TELOLOAP,IN. GPO

suB6?óhiááós
lnmediatos

qy¡¡6¡¡66,gr,rcaso rle r

ausen*i0s¡ru:r; . r

¡ \lDo\ '

La persona que le designe el presidente Municipal

CATU
uc So recu osrs tuna ra dES e um n c do Te e o oa na rop p §l

A:R5 N

.ta

TELOLOAPAN, GIIO
2C2L. 2024

DIRECTOR

EcoLo6fa

§":
b--

!
SECRETARIO

GENERAL DE

TELOLOAPAN

télvenir en los asuntos del cuidado de los recursos naturales en

ambiente en el municipio.
Planear, ejecutar y supervisar programas de reforestación en áreas
verdes.

cripción de Funciones:

a c du aad n ea d oerech a I ne

ma b ntae m nu c pa
on eco co a ro ccte no aóg v p

ue tenga injerencia la dirección de ecología
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H-

\-

fArirEútpot6r;enAtodo momento los trabajos operativos para el desarrollo de
coN srifd06lltÜ6 de reforestac¡ón

IDENCIA

LOAPAN. GRO

. 2A2*.2(A&: ''
'4. A. -'"'

LÚNi¡¡''- r'" '
ü,

5t
i- 2t

AYUNfAM|EIIT3' ; ;ill0l?Al"

coNSflTUClci';rL

t,

STNDICATURA
GRO.

7A2L- 2024

_si

í ?
NrctPA!

IONAL

AN. Gao

2024 fodod)-r)2,

PARA

Regidores y funcionarios
Municipales

Presidente Apoyar al pres¡dente en materia de ecología
y recursos naturales.

a

il
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!t.

NDICATURA

fE,LOLOAPAN, GñO'

ñ27.ú?-L

ñ

coN PARA
Ambito Publico Con Todas las Dependencias tanto Locales como

Federales, para efectos Administrativos y de
operatividad en cuestión de ecología.

NlAlt¡¡Érrretr"''-'

{

ll

Director ecología y recursos naturales.

DFSIDENCIA

.ü

académica Licenciado en educación primaria

ü!,st$ffiÉ[l
' r ^,AJ¡ 1,. - J""'

Protección al medio ambiente

Experi
Prevla

.t'.'"'"
esüiá LaÉoral
ll
\,' . :- :;

ilidadé§,,-fleqtrezas
f."." ',f,.

, ,-- l
I, AYUNTATNIE:'' 

I

cONSflTuu'- t

f,\r /11- I r/_

w f¿.

Manejo de Personal
Toma de decisiones bajo presión
Facilidad de palabra
lniciativa, efic¡ente e innovación
Trabajo en equipo
Honestidad
Disciplina
Perseverancia
Actitud de servicio

,ru I
§

c Manejo de computadoras, teléfonos, fax, etc
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ESPECIFICACIOiIES DEL PUESTO

DIRECTOR DE ECOLOGIA Y
RECURSOS ilATURALES

H. AYUNTATIIEilTO OE TELOLOAPAN, GUERRERO.

rnmilfrI0¡i¡E$fimLEclDos PoR t-A LEY

no mexicano por Nacimiento;

nistrc de algún culto Religioso;

ntecedentes Penales;

plido 21 años antes del dfa de la elección o designación.

o experiencia afín al órgano de que se trate; y
uisitos que exijan las leyes conespondientes. Sanciones

2027 -2024

t

u

-.-- :dFlL
-r.AYuS$*§;,ói.i

.s*41ll+¿.
§4f-ii'' -¿?

51! .) rltl;*t'
fi"'r;-'5

ENfr) ¡,, ICIPAI'

0i.'-L

,
I

RA

GFO

202L- 2024

. GRO
AI

'*,r","1X'ot"ill"o""t*'
óiJGA$IO DE CONTFOL

i,',i-rn r'¡o ruu ¡ltcte¡u
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H.

!r. Ai
(,r,

ó(
E.
(..- is'

T--"¡':-'""
,.^-.

/|¿¡ñ-..-'- -'"'
\ v_f'?,/
\q.AygNTAM,E" , i ii..t

CONSTITUi]I',i" L

,,

M SINDICATURA

IELOLOAPAN, Giio
2A27 - 2024

U , !_ ,t¿,

l.:i¡.:.:t?

. 
-,? ,nuntc't¡t
!rCt.JNAL
;-rw. GRO'

,-2'lÍjosro¿od
- - rcllTi'L

i;,,.A1

NICIPAT

ETARIO GENEflAI. DE

DtRECCtOf{

DE

Ecorocla Y

RECURSOS

f{AIURAIESIELOLOAPAN,
,>n21 - 1a

GRO

ESIDET{CIA

SfiTUCiOIIAL

-..'-,)-iu,u,.
¡*rZ,;,. iá'qi#
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t 9. FIRMASDEAUTORIZACION

CONSTITUCIOiT.',1

¡t.

\-

H

\-

INDICATURA

GRO.

2A27- 2024

uf{tclPAl
NAL

N. GRO

¿C2:- 2024
:.-!o,o¡Can Vamos lodd
- : ,r .¡E CONTncl
;. .,::-;. I illiliAL

ELABORÓ

. -.., 'L

Vo. Bo.¡
1

IDENCIA

---.

LOAPAÍ{. GRO

Lic. ILIGH ANDREI RODRIGUE-Z
MOJICA

Director de Ecología

,{*i,Y?
g'5\\-;-::.' ' ¡ 

-

kt?rt1;0

20,2! - 2024

-
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l0.DtREcToRro

H. AYUNTATiIENTO A:Uii;CIPAI.

SINDICATURA

TEI-OLOAPAN, GRO
?o.27 - 202¿

H

H.

I
.fr

Í

ri. a NICIPA!
ONAL

N. GRO
2021 2024

ioloapan Vamos Todos.

ARQ.HOMERO HURTAOO FLORES
Pres¡dente Mun¡c¡pal

tc I POLANCO ALVAREZ

crA

NIA|/IE...

NAMAR Hc EVCU ASpA

I

OA

A
R

r
CAJ REYNA

ER G

IM F REME L Ut,
G

IN MENDOZA ALVAREZ

MANUEL BUSTAMANTE BLAS
REGIDOR

FLOR DE LIZ ESPINDOLA AVILA
REGIDORA

JESUS YAREM SANCHEZ AVILA
REGIDOR

REYNA REGINA RUEDA ESPINOSA
REGIDORA

PROFR. SALOMON BETTRAN MARTINEZ
ECRETARIO GENERAL DE

BIERNO DEL AYUNTAMIENTO

O' itl ..i,, DE CONTI.-IL
rNTa: ¡Jo tlt:;ilct;AL



'l'o/'

It, AYUÍ{TAMIEI{TO MUÑICIPAL
rcEEaa @-

IERNO MUNICIPAL DE
TELOLOAPAN
2021,- 2024

UAL DE ORGANIZACION

O MUN ICIPAL "CUAUHTEMOC"

?*

f,rh

GOB

r'¡clAt-

'- ' -' -¡; ¡1f0" 'e1¡
."',; it ,

§

,' -:! r,- j1,..^.

' _ .:-_'i ¡-: :' -.

.!\'4'..,!\iC i.luNrC

L yl{:i' .' .:.:.|.'il'
- )12.a 2a2¿

_ 1. : r¡1 ,a¡i! 5 _r¿

i i*i._) Da íiONTROi

L

o

' ;! : Lii i lN lclPAfuñraMtEMo Muntopar.
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NA+I. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN

GUERRERO

H, AYUfir lttElrafo Muf'¡talraL

:üü&"#'^

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

DIRECCIÓN DE MERCADO MUNICIPAL

'ñ t¡L'l\clP§L

u .'v,'11".'.i,,'lórorrL

rruorcaffii

ffi-ffN
g. venco'luRÍorco

rsrór{ v oslrrrvos GENERALES

ORGANICA

,,-.o.ru. fi*!-

DEsGRptlb¡¡ oe PUEsros

7.1 ENCARGADA o¡l Ánrn DEL MERcADo MUNtctpAL

8. DtRECTORrO.........

3

Error! Bookmark not defined.

Error! Bookmark not defined,

Error! Bookmark not defined.

Error! Bookmark not defined.

...Errort Bookmark not defined.

-.. .,laii¡L

ti Ao' t. _ATRI fi]ÜoNrs crNrReLrs

5

8

11

72

Error! Bookmark not defined.9

1

.-i;Sffona DE cAMBlos

i.i"¡!ü$,
oji-ffiif,eurcnAMA GENE
NiAi\'IIENló-MUNICIPAL

RAL

RA DE CAMBIOS

13

18
oioapan Vanros fo<ios'

2

i i.1$No D6AEHtrnehnrvlr C ¡ru rnnl.
: DI']C NIUNICIPAL

19

¡
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fi , AYUúAI¡|EI'¡IO MU¡lCtPAt

cali

( ,-

*
UCCIÓN

ejor conocimiento de las funciones y activ¡dades que se

Dirección del Mercado Municipal 'CUAUHTÉMOC' de

¡Btü}rr"ro, se elabora el presente manual de procedimientos

erramienta que ayude a hacer más eficientes y ofrecer la mejor

servicios a la ciudadanÍa que acude a este Mercado a rcalizat

ofreciéndoles la mejor atención acerca de los procedimientos

ii
1i

ll

que cabo. También facilita la actuación de los empleados y

func I cumplimiento de sus responsabilidades, ya que sirve de

inducción del personal de nuevo ingreso en las funciones a su cargo; así

misnro''aVl:-d¡i,..gritib otras cosas, a integrar estudios de productividad,
'guñ r í' l !' !'rJrt'L

reorgan de recursos humanos.

er nto nace de acuerdo a la reestructuración para la unificación
SORE

@ H. Ayuntamiento.
'¿v¿l-

En el presente manual se especifica su objetivo asÍ como la descripción de

los diferentes procedimientos en la dirección del Mercado Municipal, se

desarrollan; las normas de operación que se deben observar, la especificidad

del dades y las áreas responsables de su realización.

-- AY r,'ru ritrl lE{!¡N, MUNlclPAt

1'-M1{,11;
,- -<?. 2o2r . 2C24

?lf aeioioapan Vamos Todoa'

'JTJANO 
DE CONTROL

..}I ENO MUNICIPAI

3
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lo,,

@r,t
H. lYui¡f A¡r¡lEf f o MUNlalPAt

IEre'l

'¡ ¡11[:NIO ttlUNICIPAL

,)
awÑtA

En dich

Mercad

2§¿l'
de cualq

ildo de fecha 1o de octubre del 2021 los miembros del cabildo

dad la estructura orgánica de la administración 2021-2024

ra se incluyó dentro del

I de Teloloapan, Guerrero

organigrama general la Dirección del

\ffi#itu',"'
W tonsttlución Política para el Estado de Guenero.

o Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero.

" "';::-,,3§$q?BPdicía 
v Gobierno del Municipio de Teloloapan' Guerrero'

BUCIONES GENERALES

y asesorar a la ciudadanía en general, sin distinción para la solución

uier conflicto que se presente al interior del Mercado Municipal.

o Llevar a cabo reuniones de manera frecuente con los propietarios de los

diferentes locales del Mercado Municipal.

P onar un ambiente de respeto entre los comerciantes, la ciudadaníaa

..ivu
.r

rno Municipal.

rios para atender al Público en General, entrada y salida'
ONAL
, GRO

oapan Vamos Todos.

]RTJANO OE CONTRO!
INTERNO MUNICIPAl

NS

4
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x. AYUt{l MTEiTfO MUI{IOP t

@o

.', u¡;Sl''SS,f luuil'''o'

)

ctA

:",11tr

Como
uÑfAi/llE

p

.. AYUtlfAMl

RGANO DE CONTROL

gada de la Dirección del

M ^Municipal Cuauhtémoc, tengo

co tivo unificar al comerc¡o para
$NDICAÍURA

lo§rafeffifl mejor atención a todas las

encar
Nfo Mui{lclPAl

''''3tPAr'

I

que con forman el Municipio de

Tel n Guerrero.

N. G3}
- i-rl

RO

Vamos Tocros'

5

INTERNO MUNICIPAI.



'(o/

B. 
^YUl{TAMEt{fo 

MUNtCttAt .

ORESIDENCIA

§

*Yh?i:lt:*

V!§mH1.&uil'''o'
,L

I
los Comerc¡antes y la Sociedad

II{DtCATURA

en @gtHltl a una cultura de dialogo para

¿L'

.p

,.1

PA¡"

"Te los problemas que se pudieran

p r en el interior del Mercado
r,Rl¡ así poder garantizar

tranquilidad y seguridad.

PAN GRO.

2C211

5

- ,-rolo¡pa¡r Vamos TodoC

ií:ANLr DE CONÍROL
. . ¡l r- ,cirNlclPAL



fot'

@,r
H. lYU t t¡ttr{ro MUI¡IoPA|

a-

itud de respeto con todas las Dependencias a fines al

\-
Ser líder s los comerciantes para lograr una mejor atención y

servrcro iudadanía en General.

'al Presidente Municipal que consideren beneficios

colectivos para todos los Comerciantes y lograr una mejor atención al

Público.enr0eneral

" 
o* 

-:' ..',,.,- -."t

IVOS GENERALES

s generales de la Dirección del Mercado Municipal
G8;q , es de limitar las funciones, responsabilidades de los

rciantes y consumidores con la finalidad de lograr una mejor

calidad de vida.

comercro.

* o,uls$J&xliil'''^'

't:#

ta21- "

-a ¡,EtIo MUt{IOPAT
CCATSIiIUCtO

rfLf]LOAPAN,

NIROL

7

ü iriJNtClpAL
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^Yuilf 
Mltt'IfO MUN¡CIPAL

reEGf¡F

::' rl.ro,vrUt'¡lolPAt
k¡ESfRtlCf URA ORGANICA FUNCIONAL

La del Mercado Municipal Cuauhtémoc depende directamente

no General como se muestra a cont¡nuaciÓn.
ctA

PAN, GRO
,o24

,¡. A'lUNTA\\¡
e()hS Ifl LrClr)

1,,.11'-

-§(

fr-Lo

I
.É

sll\Dlcp:[uRA

'#*;I'a

r-J :. 'r-:'1il'L
,. ..]?,..¡ESefltPCrÓN Oe PU ESTOS

PUES ión del Mercado Municipal

8

SECRETARIA

GENERAL

DIRECCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAI

NgrüiffüÉ[PUEsro Encargada del Mercado Municipal
Secretaria GeneralÉr,e¡úÍMro

/ suHúl$loeesNMEDrAros 7 auxilia res de limpieza

Apoyar al Presidente Municipal en la solución de problemas del Mercado Municipal.

Proporcionar información a todos los comerciantes.

SECRETARIO

GENERAL DE

TETOTOAPAN

DIRECCIóN

AYIJ I\TAIT] IENfO

-.i
lt

.'1

l

GA.NO DE CONIROT
TERNO MUNICIPA!

UBICACION DE LA ESTRUCTURA



- i ttffif

n

os d¡ferentes problemas de infraestructura del Mercado Municipal.

Uui¡Cgejoren para el Mercado Mun¡cipal que facilite la atención al publico

GFO.PANCAÉLo

UNCIONES:

PARAcoN

Pcf rtomrE#ur8ll'oJ'''o'.

,,..:irái,i&

lnformar al Presidente las necesidades

del Mercado Municipal
Presentar un proyecto de mejora para

el Mercado Municipal

rffi&§iw,§
Comunicac¡ón oportuna con el Gobierno
Municipal y el Regidor de Comerc¡o

FUNCIONES
rfY

RELACIONES DE COORDINACION INTERNA

NoMBREÉftBy#s- -
ENCARGADA DEL MERCADO MUNICIPAL

CUAUHTÉMOC

..PBEPASAcÓrf ÁdiibEM rcA 2e GRADO DE BACHILLERATO CBTIS No. 57

coM)clMrEtürb
!it(']¡ri¿

PROCESO DE ORGANIZACIÓN DE LOS

COMERCIANTES

ExPÉhEIIh- hBoRAL PREVIA 12 AÑO5 EN LA FUNCIÓN

DESTREZAS

L¿L' !,-.:l

RÉRIA

PAN, GiA

MANUO PERSONAL

INICIATIVA, EFICIENTE E INNOVACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO

HONESTIDAD

DISCIPLINA

PERSEVERANCIA

ACTITUD DE SERVICIO

CONOCIMIENTO TECNOLóGICA MÁQUINA DE ESCRIBIR, CELULAR

PERFIL PROFESIONAL

NOMBR.BDEI.-FUESTO:

r: 
" 
li.h!'' 'r, 

?

OIRECTORA ENCARGADA DEL MERCADO

MUNICIPAL CUAUHTÉMOC
rEFEtNtii¡ffi9i

YffiffiE AUSENCIA LA PERSONA QUE LE DESIGNE EL PRESIDENTE

MU N ICIPAL.

¿g@#i35..*
DIRIGIR ALOS COMERCIANTES, VIGILAR Y

SUPERVISAR LA ATENCIÓN AL PÚBLICO

ExBEHófHdy,§)ffi F co N ocr M r ENro
GENERAL DET DEEETHO

HABIIIDADES DE DESTREZAS ADMINSTRACIÓN DEL TIEMPO

INICIATIVA, EFICIENTE E INNOVACIÓN

MANUO DE RELACIONES INTERPERSONALES

IDENTIFICACION

9
i
:l
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7.

NlClPAl

GRO.
4

oapan Vamos Todo§,
)R íJANO DE CONTRO¡,

MIENfO MU
A'Í

CAPCI LOS COMERCIANTES

SECRfiARIO

GENERAT DEL

GOBIERNO

I ornrcctór DEt MERcADo MUNrcrPAr
CUAUTEMOC

-'''n r'il :icl
s rruNlAt}'"iror'rrr.

iE
?¡

GRO

2e24

IDENCIA

DESCRIPCION GENERAL OBJETIVO

UBICACION DE LA ESTRUCTURA

\ITER¡IO Il4UNI CIPAT
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUC¡ONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024W;22.o2I . zo2t

INTRODUCCION.
DAD PUBLICA ES UNA FUNCION DEL ESTADO A
LA FEDERACION, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y

PIOS CUYOS FINES SON: SALVAGUARDAR LA

RIDAUv rl pATRrMoNro DE LAS pERSoNAS, ASrcoMo
CONTRIBUIR A LA GENERACION Y PRESERVACION DEL

ORDEN PUtsTlCO Y LA PAZ SOCIAL; TAMBIEN COMPRENDE
PREVENCION, INVESTIGACION Y PERSECUCION DE LOS
DEE ,",¡st couo LAS SANCToNES ADMTNTSTRATTVAS; ELIT-OS

GU ,DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL ADEMAS DE

BLIGACIONES QUE LE

-¡ \

H, AYUNIAMIINIO MUÑ CIPA!

LQ
§ DEBERA EN TODO
HUMANOS DE LAS PE

IMPONGAN OTROS
MOMENTO RESPETAR

RSONAS.
L

ANTECEDENTES.
IENTO DE QUE EN EL MUNICIPIO DE

LO SE SUSCITAN CON MAS PRECUENCIA,
LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, ROBO A CASA
HABITACION, ROBO A TRANSEUNTES, ROBO CASAS
COMERCIALES, LESIONES, ASI COMO TAMBIEN MULTIPLES
FALTA§ ]AÚÍ\¡INISTRATIVAS, TALES COMO, INGERIR BEBIDAS
E MIES EN VIA PUBLICA, CONDUCIR VEHICULOS EN

. DE EBRIEDAD, RINA. ESCANDALIZAR EN VIA
PUBLT9A, r$-TAS A LA MORAL ENTRE OTRAS.(ESTOS
DELITOS .Y FALTAS ADI\¡INISTRATIVAS SON MAS
FRECUENTES EN LA CABECERA MUNICIPAL "TELOLOAPAN'.

Y EN BASE A ESTA INFORMACION SE DISEÑA UN PLAN PARA
INHIBIR A QUIENES DILINQUEN Y VIOLAN EL BANDO DE
POLICIA Y BUEN GOBIERNO.



H. AYUNTAiI¡ENTO ilIUNIC¡PAL
CONSTTTUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024

MARCO JURIDICO.
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN

LAS OBLIGACIONES DISCIPLINARIAS Y LOS DEBERES
ESTARA§UJ LOS ORDENAMIENTOS

ENLI

NIDOS

PRO ESTADO DE

I
i
I
¡

¡

'iI

lc att¡af¡rrxto rttdr¡t

It.

i,a

AYÚI ;ÍAMIENIO IIIUNICTPAL

CONSITruCIONAL

l*
HI
ülrl
c
3,
ü

*

=

tgL

3
H

4.- C

6.. LEY DEL

. oRO.

o5

2027 . 2f/242nr leb¡oápan t/amoa ÍOdqf

:;#Hfffif,[,Rf poLrcrA y coBrERNo DEL MuNrcrpro DE rELoLoApAN,
GUERRERO.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

ATRIBUCIONES.
EL CUEEP,p DE POLTCTA DE SEGURTDAD PÚBLTCA MUNTCTPAL

ADEMÉÚ.DBtAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONGAN OTROS
ORD TOS DEBERA:

¿'7 /rrl6
2a20

/,/.
'/nt

EE=¿,¡2J..

COMOTA MAS DISPOSICIONES LEGALES DE OBEDIENCIA
GENERAL.

ON

ffi

RESPETANDO EN TODO MOIMENTO LA

POLITICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO, LAS
ELLAS EMANEN, EL BANDO DE POLICIA Y ASI

N PRONTITUD AL LLAMADO DE AUXILIO DE

CIUDADANO SIN IMPORTAR POSICION

2.-: CUM

,i,

PLIn COru LAS DISPoSICIoNES ESPECÍFICAS DE

A QUE LES SEAN ENCOMENDADAS POR EL

TE MUNICIPAL O POR EL FUNCIONARIO QUE ESTEP

D

B

T

.{

E

D

3.- UTILIZAR EL RECURSO HUMANO, EQUIPO TACTICO Y
VEHICULOS EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIN/IENTO DE
LOS INHERENTES A SEGURIDAD PUBLICA, SIN
REC CAMBIO UNICAI\4ENTE EL DEBER CUMPLIDO.

4.-

IST

5.- DESEI\4PEÑNN LAS FUNCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA
A.'O [.GSP,,.R lNCrPros DE LEGALTDAD, HONESTTDAD y SOBRE

TO A LOS DERECHOS HUMANOS.

6.-. -h'Los cuRsos DE cApACtrACtoN euE sE

NQIIAGÑUCIREDO, COLOR, CARGO PUBLICO ETC.(SIN
rN;Q_pN*fsrNA).

ll\lPARTAlt{r: .

7.- AUXILIAR LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS A LAS
AUTORIDADES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, ESTATAL, AL,
ASI COMO A OTRAS AUTORIDADES QUE REQUIERAN APOYO.

5
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H. AYUNTAM¡ENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024E§giUO2l . 2024

/f 1,,, -/r.1r,

AP
roN

U DE LAS-fUNC|ONES BASTCAS Y PR|OR|TARTAS DE LA

ADÍUINIST-RACION MUNICIPAL, ES PRESTAR EL SERVICIO DE

tvtstoN.

PUBLICA, QUE MEDIANTE EL USO D LA FUERZA
ES DE PROTECCION Y VIGILANCIA SEA PARA LA

PROVEER DE LOS MEDIOS NECESARIOS A
LAS DEPENDENCIAS QUE TIENEN A SU CARGO

SEGURID
EN EIJNC

P

E
BEVENÓION Y ARMONIZACION DEL ESTADO DE DERECHO

NI49PE9ARRoLLo DE LA vlDA EN COMUN.

LA'A1l:tnft1óA6""H¡uxtctPAL coMo rAL TTENE EL DEBER
ORGA
CADA u
LAS ES DE SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD Y

üTftAÑn¡A LA POBLACION EN SITUACIONES DE

EbIGI46oY DESASTRES, ES DECIR PROTECCION CIVIL.
".¡2_1.202-4

POR LO TANTO PARA QUE ESTE SERVICIO ESTE CONFORME
A LAS ASPIRAIONES Y NECESIDADES DE LA SOCIEDAD QUE
ESPFR.ÁOe dUrrnrs LE S|RVEN, PRONT|TUD y EF|CACtA EN

m$ffirN"ctoN y coMBATE A LAS coNDUCTAS
ANTIñ€Q,IAEES OUE OFENDEN Y PONEN EN PELIGRO LA
INTEGRIDÁÚ FISICA DE LAS PERSoNAS.

6
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2021 -2024
H. AYUMÍAMIEMIO MUNICIPAL

//
-/rr1r,r

EEffiE¡zr , ?,qt6",,t'-r
- .,r cr,)Nir

,:::".

VISION.
,:rnÉNC

: ¡.Pi.N, GRo
. - .i):

CON DECISIÓN HOY SE IMPULSARA A CORTO A MEDIANO Y A

LARGO PLAZO UN MEJOR MEJOR SERVICIO DE SEGURIDAD
PUBLICA; MISMA QUE VIGORIZARA LA VIDA CIVICA
IMtsOLUERANDO A GOBIERNO Y SOCIEDAD EN GENERAL, EN

ESTE REiO HACIENDO UN COMPROMISO SOLIDO CON LAZOS
ES PARA QUE SE CUMPLA CON LOS OBJETIVOS Y
EÑALADOS CON ANTELACION, EN ESTE SENTIDO

NTEXTO, ES RELEVENTE MANIFESTAR LA I]MPERANTE
NECESIDAD DE INCREMENTAR LOS EFECTIVOS ASIGNADOS

A LA .SEEI'RIDAD, IVEJORAR SUS HABERES Y DEMAS
EMO TOS OUE POR LEY CORRESPONDE AL PERSONAL
DE. IA, MEJORAR LOS INMUEBLES QUE SIRVAN DE

AL TOS, QUE HAYA LA CANTIDAD DE RADIOS
A A LOS SERRVICIOS PROPIOS, ASI COMO
T VEHICULOS NECESARIOS Y COMBUSTIBLE
PARh VILIDAD Y PRONTITUD AL ACUDIR A LOS
MULTIPLES SERVICIOS REQUERIDOS POR LA SOCIEDAD.

lA

W

7



?o" H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024-/rr/r,r

2aH AY!]NTAM EMÍO MIJNIC PAI

lr)Í.Nrl1¡'r

titfcns Y oBJETrvos cENERALES.
REALIZAR RECORRIDOS DIURNOS Y NOCTURNOS TODOS
LOS DIAS POR LAS DIFERENTES CALLES Y COLONIAS DE LA

CIUQAD DE TELOLOAPAN, DANDO PRIORIDAD A
INSTALACIONES VITALES O ESTRATEGICAS,
GUB RNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES TALES

o COMICION

TpTDAD,ALMACENAMTENTO

FEDERAL DE

DE AGUA POTABLE,
S COTMERCIALES ENTREo rrAbES, JUZGADOS Y CENTRO

óÍRog"'
VISITAS ,CONTANTES A LOS DELEGADOS EN HORARIOS
DISTINTOS, CON EL FIN DE RECABAR INFORMACION Y

CONOCER LOS REPORTES Y QUEJAS DE SUS VECINOS,
.PNOPÓRCIONANDOLE DISTINTOS NUMEROS TELEFONICOS
TALES COMO DE SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO,
P CCION CIVIL ASICOMO LOS DE DENUNCIA CIUDADANA
q drrurne orRos

ENTAR UN PLAN DE ESTRATEGIAS A FIN DE CUBRIR
ANERA PRACTICA LOS EVENTOS SOCIALES DE LAS

DISTINTAS COLONIAS Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO.

DESARROLLAR LA SECTORIZACION MUNICIPAL PARA EL
N/EJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUN/ANOS Y
IVATERIALES CON LOS QUE CUENTA LA CORPORACION

NTO DEL ESTADO FUERZA PARA LA ATENCION
DE LA QUEJAS Y REPORTES DE LA CIUDADANA DE
T/AS RAPIDA.

oEserviÉ,EñAn roDAS LAS FUNCtoNES coN LEALTAD,
HONESTIDAD Y SOBRE TODO POENER ENFASIS EN NO
VIOLAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS.

l

1

8
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
GONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

H, AY L] NTAM IE I,¡TO M(]NICIPAt a
!,

,;i;ii)!r\ie l^
A PERMANENCIA DEL PERSONALEN EN LOS

OS 'DE SEGURIDAS MUNICIPAL ES NECESARIO
INCREMENTAR LOS SUELDOS PARA QUE LE PERTVITA AL
AGENTE UNA VIDA DESAHOGADA.

ADIVINISTRATIVAS DE CARÁCTER FEDERAL ESTATAL Y
MUNICIPAL CUANDO SEA REQUERIDO PARA ELLO.

.ESTA9 ACTIVIDADES SE LLEVARAN A CABO EN

i'COORDINACION CON PROTECCION CIVIL Y TRANSITO LOCAL.

I\4ENTAR

P

coNlAnapoN ELEMENTOS pOLtC|ALES StN ANTECEDENTES
PENALE§ Y CLINICAMENTE APTOS PARA LA FUNCION QUE SE
lr§ cñdovrENDE.

, ;¡- '¡¡iÍ
GEIFB-*R TNFORMACTON DE tNTELtcENCtA PARA EL

1CffiATfuA LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS YA QUE NO SE
iñffiñtncoN ARMATvENTo DE cARGo.\'' 

,,",^,

AUXILIAR DENTRO DEL MANDO LEGAL DEL MINISTERIO
PUBLICO A LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y

l$rncroN.1

PLATICAS
EN LAS

DE TIPO PREVENTIVO E

DIFERENTES COLONIAS.
NIDADES, ESCUELAS HACIENDO PARTICIPES A LOS
ES DE FAMILIA Y SOCIEDAD EN GENERAL

LLEVAR A CABO PLATICAS DE CONCIENTIZACION CON
CIUDADANOS DE LAS DIFERENTES COLONIAS Y
COMUNIDADES Y RANCHERIAS CON RELACION A LA
POSECION Y PORTACION DE ARIVAS DE FUEGO DE
CONFORMIDAD A LEY FEDERAL DE ARTVAS DE FUEGO Y SU
REGLAMENTO.

TANE
INSPECCIONES EN LAS IVULTIPLES TIENDAS,
AS, ANTROS GARITOS CON EL FIN DE VERIFICAR

LAS,IIGENC]AS DE FUNCIONAMIENTOS Y QUE LOS HORARIOS

9
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

a7/
/.rkt

H AYLJNIAM INfO MLJN C PAL F:+'.:202 r . 202.

',4¡..

SEAÑ1.RESPETADOS, ESTO LOGICAI\¡ENTE CON EL APOYO
INC ICIONAL DE LA DIRECCION DE REGLAMENTOS
P MENTE DICHO

ORACION DE UN PADRON DE LOS EXPENDIOS DE

ALCOHOLICAS QUE GENERAN IVAYOR CANTIDAD DE

EPOREE Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SANCIONES A LAS
QUE.§E HIIERAN ACREEDORAS EN CASO DE REINCIDIR EN

LAS OBSEVACIONES QUE SE LE PUDIERAN REALIZAR.

COLOCACION DE PLACAS EN LAS ENTRADAS PRINCIPALES AL
EJPIO, CON LOS NUMERoS TELEFONICOS DE

GENCIA

ECIBIR CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS
HUIVANOS Y PROFECIONALIZACION DEL PERSONAL

DF§ARROLLAR E IMPULSAR LA CULTURA VIAL ENTRE LOS
HABIIANTES DEL MUNICIPIO, CON EL APOYO DE TRANSITO
tocA[:

- /,t- .

,GqÁF."-RAR UNA CULTURA DE PREVENCTON SOCTAL QUE

lrffi#bx'wBRE Los coNSrEXTos DE RtESGos soctALES,sror.rory,4bs DEMoGRAFtcos uRBANos y JURtDtcos euE
PROPICIAN U AGRAVIAN LA VIOLENCIA Y LA
ACTIVIDADDELICTIVA, A FIN DDE MODIFICAR LA ESTRUCTURA
DE CON/PORTAMIENTOS DE LA SOCIEDAD, POR MEDIO DE LA
PROMOCION DE UN EJERCICIO PROACTIVO DE LA
CIUDABANIA EN LA GENERACION DE ENTORNOS SEGUROS Y

4¡pgfs oe vroLENCrA

INCREIVÍENTAR, MODERNIZAR EL EQUIPO DE SISTEIVA DE
RTADIO.C0[/UNtCACtON (BASE COMANDANCTA) MOVTLES
PORTATILES Y SU MANTENIIVIENTO PERIODICO, CON EL FIN
DE ATENDER POR ESSTWE IVEDIOMLA RED INTERNA
(PROPrA) y LA cooRDINACtON EN COMUNTCQCTON CON
TRANSICTO LOCAL Y PROTECCION CIVIL.

10
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024..2024

LA RELACION DE LA POLICIA CON LA CIUDADANIA
v"mf$ TIZAR DE IVIANERA DIRECTA EL HABITO DE LA
DENUNC$C CIUDADANA CON EL FIN DE CAMBIAR LA IDEA O
COMOEPTO QUE SE TIENE DE ALGUNOS ELEMENTOS DE
SEGURIDAD PUBLICA.

CON LA PROFECIONALIZACION DEL CUERPO DE SEGURIAD Y
EXAMENES DE CONTROL Y CONFIANZALA
IARA MAS EN LOS POLICIAS.

ON LA.tERT
SE ASUMEN
CIUDADANIA
ESTATALES.

L

IFICACION DE LOS PÓLICIAS SE DA CERTEZA,
LOS COMPROMISOS HECHOS CON LA
Y CON LAS AUTORIDADES FEDERALES Y

PARA EN CASO DE QUE RESULTEN AFECTADOS EN
BLTMTENTO DE SU DEBER).

PARA. SEGURIDAD PROPIA DE LOS ELEMENTOS Y SUS
FAMILIAS ES NECESARIO CONTAR CON UN SEGURO DE VIDA

;(

' .^,,.:'

' ) rl:: Íj.j. '

11
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!i:iIDENCIA
.1: i :JLíjAPAN. GRO

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

"ESTnucru RA oRGAN rcA FU NCToNAL.
:1r

Hü BLE AYUNTAMIEN
L PAN.

DEL MUNICIPIO DE

r.)tCi,-]URA

4'f,,ll{FA. HOMERO HURTADO FLORES, PRESTDENTE

MU N ICIPAL CONSTITUCIONAL.

2,- C. LIC. VAPSI ARELI POLANCO ALVAREZ, SINDICA

PROCURADORA MUN ICIPAL,

:a - RE-GTDORES.

1

ETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO.

OEICIAL MAYoR.

6.- PRESIDENTA DEL DIF.

7.- DIRECCION JURIDICA.

8.. CON?RALORIA INTERNA.

'.:\ G.-C

LTRGOS HUMANOS

10:--fÉsaR"ERtA.
., !,: CC j.t. "f i

1 1 .-.D|FERENTES D IRECCIoNES Y DEPARTAMENToS.

L2
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024Émffi.ititp.Pql

1D¡ISTITUCIONA!

IULNCiA

AÑI4GRAIVA DEL DEPARTAIVENTO DE
SEGURIDAD PUBLICA.

1.- D1RECTOR C, JOSE FRANCISCO REYNA MENDOZA.

H. AYU ¡¿TAM]EI{IO MUNICIPAT

BDIR. C. MARTINIANO PARRA CERVANTES.

,r:il-i

9AL

3 Ez CIVICO LIC.EN DERECHO SAYDA LIZETTE
Ip¿QUEZ,C

4.
D

RA

Z.F co.

5.- 14 (CATORCE) ELEMENTOS COMO pOLtCtAS DE
PROXTMTDAD SOCtAL.

ÉÉ1l
R Y SRIO.LIC.EN DERECHOJUAN CARLOS

rl

,l

i|1

,l

,i

ll

l

:
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l
I

I

I
I

I

¡

I

f

I
I
t

i
,

,
I

I

I
I

I

t ,.1

'. ra ¡,lu\tclFAL
(

T:!:
.. 2:2.,212a
r.,: ,. i.. ,t I¿r¡rras lccos,' i tI CrJ ltritOl
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL
DE TELOLOAPAN GUERRERO

2021 -2024

.,.,..:ilfl
ffiscnrPCroN DE PUESTOS.r': i;i '.?::N

::: .' )qxá '

-,ria-t'.:.'

FUNCIONE§ Y RESPONSABIL]DADES DEL DIRECTOR DE
SEGUhlg,ó pÚeucn:

lf ' .''
1/-E#fEUqi.jf8,LA COMtStON DE tNFRACC|ONES, MANTENER LA

ffffiFrAaq,El oRDEN puBltco y LA TRANeutLtDAD DE LAS
prnsonnsi

2,- PRESENTAR ANTE EL JUEZ A LOS INFRACTORES
FLAGRANTES EN LOS TERMINOS DE ESTE ORDENAMIENTO.

3.- PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR,
SUPERVISAR Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVÍDADES DE LAS DIRECCION.

4.-..R8
A

RESENTAR A LA DIRECCION EN SU CARÁCTER DE
DAD EN MATERIA DE POLICIA PREVENTIVO.

5. TECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION.
UALIZACION Y ADIESTRAMIENTO DE LOS ELEMENTOS

OPERATIVOS Y LLEVAR A CABO LOS TRAMITES QUE SEAN
NECESARIOS PARA SATISFACER TALES REQUERIIVIETNOS
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA.

6.- E LECER PROGRAMAS DE ACCIONES TENDIENTES A
ENCION DEL DELITO, EN COORDINACION CON

isMos puBucos, pRtvADos y socIALES.

7.. PROMA.VER Y HACER EFECTIVA LA PARTICIPACION
CIUDADANI.AfN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA.ri; ,-t ..,,

14
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024

It. At uinaM raNfo MURrfl

',i¡i-ri Ia ¡i- i,, -:
| .rn SflTUClO

r. ..,L'APAN, GFIO.

..202a

ÉSlDENClr"
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8.- ES EI. RESPONSABLE DE LA DISCIPLINA, CONDUCCION DEL
PER§QNAL BAJO SU MANDO.

9.I.DI§:EÑAR ESTRATEGIAS PARA CoMBATIR Y PREVENIR EL
DE&JTgASr COMO LAS FALTAS ADfvtN|STRAT|VAS.

10.-- PLEAR EL EQUIPO TACTICO VEHICULOS Y TODO EL
dIAl aa¡o su RESpoNSABILIDAD, EN LAS FUNCIONES
i$'*tsE sEGU R IDAD Pú BL tcA

11.- VELAR Y CUIDAR DE LA CIUDADANIA.

12.- DETERMINAR LAS POLITICAS ESPECÍFICAS EN MATERIA
DE SEGURIDAD PUBLICA, INFRACCIONES Y PROTECCION
CIVIL, r

13..GOORDINAR, DAR SEGUTMTENTO y EVALUAR EL
PROGÍIAMADE SEGURIDAD PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO Y
LOS ,¡PROGRAMAS DE LAS UNIDADES BAJO SU

NSABtLtDAD.

ffio ReruorR EL pARTE DE NovEDADES, Lo ocuRRtDo
NTE LAS 24 HORAS ANTERIORES A LA FECHA.

15.- CUIDAR DE QUE LOS ELEMENTOS BAJO SU CARGO SEAN
RESPETUOSOS DE LOS DERECHOS HUMANOS
ENDIFERENTES SITUACIONES (RONDINES, BARANDILLA
ENTRE OTROS.).

v)t,
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1
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CALIFICAR E IMPONER

I

3 AYLJNTAMIÉMTO MUNICIPA!

\ :: ¡rllClal.l: ¡

.Y RESPONSABILIDADES DEL SUBDIRECTOR DE
PUBLICA:

.- AUXLIARÁfi.A EN TODO LO CONCERNIENTE A SEGURIDAD
PÚBLICA AI'DIRECTOR.

2.- SUPERVISAR QUE SE CUMPLAN LAS ORDENES DADAS
POR EL DIRECTOR.

]ONE§ DE LA JUEZ DE BARANDILLA

I-. CUIDAR BAJO SU ESCTRICTA RESPONSABILIDAD, QUE SE
RESPETEN'LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y DERECHOS,TJUMANO

S, IMPIDIENDO TODO MALTRATO, ABUSO FISICO Y
O CUALQUIER TIPO DE INCOMUNICACION OV,.E

eQ N MORAL EN AGRAVIO DE LOS INFRACTORES O
P NA QUE COMPAREZCA AL JUZGADO.

I

,i
I

i

)

I

ADI\4

''id$fpcen
INISTRATIVAS PROCEDAN POR

REGALMENTOS

SANCIONES
FALTAS O
Y DEIVAS

QUE
LOSINFRACCIONES A

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN IMUNICPAL.

3,- RESOLVER LA RESPONSABILIDAD DE LOS PRESUNTOS
TNFRACTORES.

@xuxnuN REGrsrRo DE Los DETENTDos.

4,: ,QU_E" LOS DETENIDOS HAGAN LAS LLAMADAS
TELEFOI*ICAS A SUS FAMILIARES U A OTRA PERSONA DE
CONFIANZA, PARA SABER DE SU SITUACION.

5.. QUE EL AREA DE
SIEMPRE ASEADA.

SEGURIDAD (BARANDILLA) ESTE

16
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a

FIN DE NO CAER EN RESPONSABILIDADES JURIDICAS.

7.- PONER A DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES
COMPETENIES A LOS DETENIDOS CUANDO SE TRATE DE
DE[ITOS O DE MENORES INFRACTORES.

.....- .r,:... 
.

RIENIÁ84Ad. PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA CON EL

S DEL AUXILIAR Y SECRETARIO.

l AUX?T.IAR EN TODO AL DIRECTOR ASI COMO TAMBIEN A LA
JUEZ DE RARANDILLA.

2:.- M4QU|LAR EL PARTE DE NOVEDEDES.
,3.- ORGANIZAR EL ARCHIVO DE SEGURIDAD PUBLICA.

--:l\ -' I t,Ñ,j '

( Urtir(CloNEs DEL DERsoNAL DE poLtctAs.

I.- SER UN GARANTE DE LA SEGURIDAD.

2.- CUMPLIR LAS ÓRDENES DE SUS SUPERIORES.

3.- SER RESPETUOSOS DE LOS DERECHOS HUMANOS DE
LAS PERSONAS..',

;],.EESTAR LOS AUXtLtos A LAS PERSONAS QUE LO
QUlffirPrR.

- '' F-rl\' GRO'

En ms DETEN CIONES DE ACUERDO AL ARTíCULO 16
IONAL.

á.-"Á§¡§fih A Los cuRsos rMpARrDos poR EL GoBTERNo
DEL ESTADO.

t7
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ENCIA
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lt

to
M E onceuzAcróN DE LA DtREccróN DE

TRANSPORTE.
g

.('

IDENCIA

.{T}ffRODUCCION

l. Antecedentes

. '' tl.lBb$'iegal
-§

rYi,§,mttura orgánica

V Organigrama

buciones

rección de Movilidad
,

v

.. Y.l ñ .-a1I1 I ENTO ClDa,

apan vamos I¿ücs
. 

^'O DE CONI:

§órte

Va lidación

Jr' o A4ij\Iit;Ai
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lj
.? I. PRESENTACIóN

J tl r:S'lE ENCIA

iil-l]LCAPAN, G6IO'

El murflcipíÜ'és la entidad más cercana a la sociedad en mater¡a
y el transporte por ello se convierte en e enlace
la ciudadanía para que os objetivos, planes,

proyectos se conviertan en acciones y resultados
que sirvan para satisfacer las demandas primordia CS

tsffiación y elevar su calidad de vida. En este sent¡do el
Mf,s|abffé organización de la Di rección de Transporte de
Teloloapan Gro, tiene la finalidad de proporcionar una visión
co

ad

n de precisar las funciones encomendadas en sus áreasI

É

en.

I
tratlvas a su cargo para des indar responsabi idades

nár e mejor aprovechamiento de los recursos

:,Y. -materiales para guiar el desempeño de las

la actuación de la Dirección de Transporte, tiene como objetivo
primordial generar y otorgar el derecho humano a la movilidad,
mediante un conjunto de acciones necesarias para lograr y
contribuir al

es'cotidianas de los servidores públicos en un marco de
El presente manual contiene un marco legal que norman

Desarrollo Sustentable del Municipio, esto permite
cribir la estructura organizacional, funciones y áreas
vas que lo conforman, describiendo las tareas

onsabilidades y la autoridad asignada a cada

tamb

mt ntegra.
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UI,ICUIDENTES

CAPAN, GRO

I

.r)a!. ,l..rl\

La Dirección de Transporte es de nueva creación.
Lq,p¡esente admínistración 202L - ZOZ4, tiene el*'" '',,,.,ir. '"'óbjetivo de desarrollar manuales que permitan as'li'', 'u.

i) Éada área que sirva de base para regir y delimitar

/.ffi¡rA campo de acción, con fundamento en los
zsii::"c'rrH?tículos LL5 fracción L v 2 de la constitución

'",;::;'-:ia"élitica de los estados unidos mexicanos; LZ3 y
... l.2.4 de la constitución política del estado libre y

" .-""'soberano de Guerrero; 2, ZT,34L fracciones I y
"1XLV|, 48 fracción 3,
t

163 y 164 de la ley orgánica
mu nicipal del Estado de Guerrero. Se aprobó por

honorable ayuntamiento del municipio de
''jfeloloapan, la Dirección de Transporte.

.t

i
..1 í

e\

!At-
GRO
.t

tctPAi

ro.fian VamoS IOdOS.
. ) DE COi.,]IROL'i ,) i.rtUiilo¡pAL
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BASE LEGAL

."ilñí;
1 'xyrj i:: illt $
rr,*"qcÍrú É'!\!; tü,-.'.É'

RESIDENCIA

1i2.- - 1a24
Uñiga de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución del Estado Libre y Soberano de Guerrero

- Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Guerrero.
Lr lclPAL

--§ád¡go'nUm ¡nistrativo del Estado de G uerrero

to de Tránsito del Estado de Guerrero

unicipal del Municipio de Teloloapan

iCAIURA

,{,oL?i.P1}'rc¡o'

,Jt1"'¡Í1'"'

?.,';l_

'.zql\

1
,

.:. .t
I.. - .:.. , -l

" t=..n3
.:r¡e:.it,l:NTo ICIPA!

acris-¡TU
RO

'" 1 DE C0l,lTROL
i: r] i,iu^jtctPAl
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fu"t
rTUcloN

transporte, en el ámbito de su
útribuciones

RIBUCIONES

:ri!.ilDEffi¡conformidad con lo establecido durante el desahogo

:.1

:i: NTa-] 11U

,_::::oof#F novena sesión de cabildo con carácter ordinario 01
. 

,,,,,,.,^PpÜ 
pública de régimen resolutivo, de fecha veintiuno

' 
...:: , ... de febrero del dos mil diecinueve, se aprueba la

, Ari.a no está plasmada en el bando municipal del año en

ffir,'r,eUrso, sin embargo nuestras atribuciones se expresan en* 
,,' '."": fáo' Ley de Movilídad del Estado de Guerrero.

Concurrencia de los municipios. Los municipios deberán
realizar las funciones, y prestar los servicios públícos que

.)t

. lqcorresponden atendiendo a lo dispuesto en esta Ley y
otros ordenamientos legales. Asimismo, participarán de
manera coordinada con las autoridades en materia de
movilidad, en la aplicación de la Ley, cuando sus

o disposiciones afecten o tengan incidencia en su ámbito
rterritorial. Los municipios y la Secretaría de Seguridad
coadyuvarán con la Secretaría, para que de oficio o a
petición de ésta, mantengan las vías primarias y locales
libres de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u
obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular del
sistema integral de movilidad y del servicio público de

,C Ii 3-¡T..1a i0 NA
',-ir:-trÁPAN GR

2i..?1 212- tnunicipios
municipales en materia de

tendrán las atribuciones

competencia.

movilidad. Los

siguientes en
!.: i J¡¡ !am(s Todos. -

., u¡a.,ffiteria de movilidad:
i) iiii r\jl¿ir-At
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Aquellas relacionadas con el Sistema lntegral de

Transporte, que deriven de las funciones y

servicios públicos establecidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y la Constítución Política del Estado

Libre y Soberano de Guerrero.

Dar su opinión respecto a las acciones

implementadas por las autoridades en materia
de transporte conforme a esta Ley, que afecten
o tengan incidencia en su ámbito territorial.
Enviar al Comité para su discusión y, en su caso,

inclusión en el Programa, propuestas

específicas en materia de transporte
relacionadas con su ámbito territorial.

IDENCIA

i§-t.3 LOAPAN. GRO

. f1,-\:r !-.. P.rl¡, GRO,

|t¡. ,.- : )24 ilt.

rÉon

N, GRO

-¡,1¡.. i
, .'/.ñ-,-'

ffi,:,u*

li ,'"

lV. Expedir reglamentos para ordenar, regular y

,administrar los servicios de vialidad y tránsito en los

centros de población ubicados en su territorio y en las

vías públicas de jurisdicción municipal, conforme a las

disposiciones de esta ley y su reglamento.

V. Hacer los estudios necesarios para conservar y

orar los servicios de transporte y tránsito,
forme a las necesidades y propuestas de la

j§^ptlédad.
cl

"i;',ñ"'":fl.CIhtar 
medidas tendientes al mejoramiento de los

-.-,^':§Sffios de vialidad y tránsito
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!DÉNCiÁ

AP,$fF.mRealizar las tareas relativas a la ingeniería de

tránsito y al señalamiento de la vialidad en los centros

de población,

H. AYUMAA'IEI'¡TO MUNICIPAL

tt:i

,'t-^-7,/r,9,\
t'.\§Wj
i tl )J,\.:u'.)1.'\__-1..,

Vlll. Realizar los estudios necesar¡os sobre tránsito de
vehícu OS a fin de lograr una mejor utilización de las

vías y de los medios de transporte correspondientes,

\que conduzcan a la más eficaz protección de la vida
.humana protecc¡ón del ambiente, seguridad,

,t9¡¡odidad y fluidez en la via idad.
(fi.'

'¿ NAL

.9

_§
lX. lndicar las características específicas y la ubicación
ue deberán tener los dispositivos y señales para la

,-, a!.'lIPAN''-., 20

regulación del tránsito, conforme a las normas

uE§nera les de carácter técnico.
GRO.

á(. Apoyar y participar en los programas de fomento a la
cultura y educación de movilidad que elabore el Estado,

e
TO I\4UNICIPAi

rdinarse con la Secretaría y con otros municipios
ntidad para dar cumplimiento a las disposiciones
ley.

" ,,"í.*t[?91{r+to¡izar la localización y características de los'' 
.,.+I§ffiHhltjr que integran ta infraestructura y et

equipamiento vial de los centros de población, a través
de los planes y programas de desarrollo urbano que les

corresponda sancionar y aplicar.
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,,.,u,u,{[l L0-erogada'
croXlV. Derogada.

Derogada.

l. Derogada..b

Sfil. Determinar, autorizar y exigir, en su jurisdicción

H.

¡.r,rternitorial, la instalación de los espacios destinados para
'lál ubicación de estacíonamiento, ascenso y descenso'.' exclusivo de personas con discapacidad, en lugares

ir preferentes y de fácil acceso a los edificios o espacios

@
públicos, particulares o de gobierno, cuyo uso esté
destinado o implique la concurrencia del público en

!eneral.
XVlll. Solicitar, en su caso, a la Secretaría asesoría y
epbyo para realizar los est
materia de movilidad.
XlX. Mantener la vialidad

udios técnicos y acciones en

obstáculos u objetos que im

de cualquier tipo libre de
pidan, dificulten u obstruyan

Él tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en

1

ú Av ".l¡ .. a
,\r:lr'i 

!

u

' 
" "\r$$uel los casos deb ida m e nte a utoriza dos.

XX. En el ámbito de su competencia, determinar, aplicar
y'-ejecutar las sanciones correspondientes a qurenes

urran en infracciones a ésta ley y a sus reglamentos.
ilfl¡r,oRemitir a los depósitos vehiculares, los vehículos:l.t jr rlij c¡! taL

;-;1"ffi se encuentren abandonados, inservibles, destruidos
l'::i;;'fl[#itilizados en las vías púbticas y estacionamientos

'' ir tulfiIftli¿os de su jurisdicción.

XXll. Trasladar a los depósitos correspondientes las
cajas, remolques y vehículos de carga, que obstaculicen,
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limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en

*ro tétf'ñftños de la normatividad aplicable.
':: iI\l xilt. Promover en el ámbito de su competencia las

iones para el uso racional del espacio vial, teniendo
o prioridad la jerarquía de movilidad.

#XOn Proponer modalidades adicionales a las señaladas

l! ,..,¡,-¡ñ{f,Sa ley derivadas de los avances tecnológicos.

, 
'i 

de movilidad.

^ /: XXV|. Celebrar convenios de colaboración y participación
- -fi6»en materia de movílidad.

"/ -ffi)*Vll. Las demás que confiera la presente Ley y/o

\!l;/cualquier otra disposición relacionada con la movilidad.
. , -o^l:lTf5tándose de concesiones únícas que afecten sur. -'r I "rrrUClO*^'' -..,:r,;,lerritorio, los municipios podrán dirigir un escrito a la o

,:j:"',ffi titular de la Secretaría, quíen en un plazo no mayor atffirinre 
días hábiles, deberá contestar por escrito si

[ffi[¡1p¡6..de o no su solicitud, conforme al estudio técnico
fl,.i^SSmovilidad correspond iente. Los m u n icipios ejercerá n

sus atribuciones técnicas y administrativas en materia

.,.,""."..i" vialidad, tránsito y estacionamientos, y participarán
la formulación y aplicación de los programas de
3lorte de pasajeros, en términos de la legislación

icable.
odos'

..¡DECONÍROt
'lC d! ltllclPAL

t :,¿.;r1
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ESTRUCTURA ORGÁN¡CA

t/o,
ü

.' rr:t h,|ÉNTO ltf Uti'ClP4f-
'r'rl'i5f 

IfUCIONAL

irección de Transporte está integrada de la

r" Él EStoigpicnte manera:
fFLOLOAPAN, GRO'

,¡'-1291 rección de Tra nsporte

V¡ ORGANTGRAMA

V.

-.,,.., ' Ñ;L

IONAL

¡,' F lN, GRo'
'Y . :o24

'!! i"AI- '

NICIPAT

'.r JLo¡2aN. GRO.

2.)21 )-t)24
, r,'.,¡r'a¡ Var os fodoJ
'' i nE COl'lfROL
.' r) i"llr:llClPAL D¡RECTOR DE

TRANSPORTE

PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETARIO

GENERAT
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REGLAMENTO INTERNO DIRECCION DE

TRANSPORTE Titulo Primero De las

disposiciones generales.

'';;i'!l',i,13;-iÚ' U N I DAD ES AD M I N I STRATIVAS

NglA

,L

i
v

OBJ

g-.geheral de la Dirección de Movilidad y Transporte es

na política de movilidad estable, una cultura vial en

o llo y un transporte público digno, seguro y confiable,

ade
;,ü.:. ., E, .

pás degenerar y otorgar el derecho humano a la movilidad,

BHt'effi un conjunto de acciones necesarias para lograr y
ir al Desarrollo Sustentable del Municipio.

RA
Capítulo Único

Disposiciones Genera les

, GRO.

PR

iE
prt,ho.

1G21. - 2-O 24

E

U ¡.q;,i\

:?

?

2 2:.2'.) ?4

I presente Reglamento lnterno de la Dirección de

del Municipio de Teloloapan, Estado de Guerrero es

de, ' ob'se¡!-áfcia obligatoria para todos los que integran la
,., NF CONTRCL

Direociónnt4lene por objeto establecer la coordinación, control,
seguridad, eficiencia y productividad en el desarrollo de las

metas de la Dirección.
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Ais,tqHt§"dÉ'tl'a Dirección de Transporte es una dependencia

de la prestación de todo lo relacionado con la

transporte, de conformidad con lo dispuesto en la
ilidad y Ley Orgánica Municipal ambas del Estado de

H
GRO .Bando Municipal de buen Gobierno de Teloloapan,

de Desarrollo Municipal; el presente Reglamento yGro,.
iaPAN,il+hn

demás disposiciones jurídicas aplicables. Su activídad se

, ,,aondUciiá , bajo los criterios de eficiencia, racionalidad y
a" presupuestal, debiendo formular sus proyectos de

esto anual y calendario de gasto, con base en la

vitlad vigente.

Título Segundo
Organización y Funcionamiento

¿ AYUHrrrifÉ
c

L

o

:r .p

AN,

'tÚ)1.' 2o2L

RA De la Dirección de Transporte
GRO.

Disposicione

Capítulo primero

s de la Dirección de Transporte

anualmente su programa operativo de conformidad
arpe de Desarrollo Municipal, el Bando Municipal

Arü ,[a Dirección de Transporte, a través de su titular,
;iCr-'::'a^
rcu+8 J.
AI,i::NfC

to rndñilÍÍ,'§fitons i d e ra c i ó n e I p res u p u esto q u e te n ga a s i gna do.

Artículo 4.- La Dirección de Movilidad y Transporte deberá

coordinarse con la demás Dependencias, para lograr los fines de

la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el

Reglamento y demás normatividades aplicables.
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comp€tencia ieali

:pEl Director de Transporte, al igual que sus

contarán con los recursos humanos y materiales

necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de

s, de acuerdo con el presupuesto asignado a esta

crA

rpsN. GP'
; hf)r---' La Dirección de Transporte, de acuerdo a su

zará las siguientes actividades:

Art ,5¡¡:'c
¡.fuN NAL
tn s

que a
s

s

il

il

l.- Pin a de tcfpes

.-P litos Peatonales Escolares y de ciudadanos

tbs VialesLen

lV.-Programas de Cultura Vial
.-, ' .r... 1

' V.¡,,Reu¡lbnes con Lideres Transportistas a efecto de fortalecer
nes y convenros.

egionales de Transporte; Vll.-Todas las relacionadas o

ésta Dirección.

.', ,,..PAN, GRO.' ,: ior,l, Capítulo Segundo
tr:ibueiQnes de la Dirección de Movilidad y Transporte

, n.qn'I'i]*o ru u ¡t rct Pli

A

rrespondientes a la Dirección de Transporte;

Ps irnplementar, analizar, p anea r evaluar y vigi ar la
ap c'1,trn?,,tflHÍt"t programas de a Dirección de Movilidad y
Transporte.
ll.- Establecer y coordinar programas con la participación de las
diversas direcciones o áreas en coadyuvancia con la ciudadanía
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. Jll,:, ,,Áp v
1u0l

nes J

lieaf É

CNAr
vigilar el cumplimiento de los reglamentos y

urídicas relativas a ésta Dirección.

ejecutar los diversos mecanismos para

goce de derechos humanos y sociales,

lntegridad física y Patrimonial de la

anquilidad y el orden público, garantizando

Capítulo Tercero

cl

e

entar y
pleno

do la

íeede paz, tr
ra ns ito en las vialidades y promoviendo una cultura vial.I l¡bré t

V.- Supervisar a sus integrantes, en la vigilancia y notificación de
üóiaoisnes",'á los reglamentos municipales, en materia de

d yTransporte.
ar qg€ la atención prestada a la ciudadanía, sea eficiente

M

- ' ' 'lTE'é't'it1iL':r
ri,silluQrQ!§L

..''1. ill¿ -
-' tr; ' r.i,,:.'¿-', .t .:\ií A
\-- ..- )9 .P

tribuciones del Director de Transporte

frffiÑi^b"- El Director de Transporte tendrá y ejercerá las

lffi*&";tri bucion es n o de lega bles;
l.- Planear, organizar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar las

actividades de su competencia, con base en las políticas
públims,'ñgrmatividad aplicable y prioridades establecidas para
el cu nto y logro de los programas, objetivos y metas

lan de Desarrollo Municipal;
ONAL

tz.)2': 2-024
afb a I Presidente Municipal de todas las actividades

reall za'de §tr{D9te n d i e ntes.. 1DE CdNTa:rt'
lll.- Darruonmeü5n, respuesta seria y pronta, de los servicios que
los ciudadanos soliciten. Verificar que todos los trabajos se
cumplan.
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asiq¡j (3(ci par en las comisiones consejos, comiteso
fu nci determine la Presidenta Municipal o e cabildo y

ormados del desarrollo de los mismos; de igual

aso, designar de entre los

lacton de Transporte,
suplirl tintos comités consejos u otros organismos
de lo integrante, siempre y cuando no exista

disposición que lo impida;
V. . Rgp-¡esentar al Presidente Municipal, previa autorización de
la mis

f

a

Artículo 9.- a na liza r

' ^"0.,ffiHnÉn¡'k'ritó vial para logar

el'prg,gffi?e.

Artículo 11.- Realizar tareas
señalamiefrtos de vialidad en
vialid el municipio.

y elaborar programas

via lidades fu nciona les

servidores públicos
persona que pueda

de
que

11ia) 
cúa¡do asíse solicite ante la Dirección de Transporte

li: Grupos de Trabajo, Comisiones y Subcomisiones
a§¡¡iXás y Privadas, relativas al transporte.

r.. ., , ." 
".

Estudiar,

la adecuada movilidad de personas y de vehículos.

0.-Otorgar vistos buenos en su caso para la ubicación
ftAsitios de taxis, previo conocimiento y autorización de

relativas al equipamiento de
los centros de población y

N!LlfllClPAr

h..

lmp ementar programas de fomento a la cultura
vial-yi,áíritiiei¿n' de m ovi I ida d. Articu I o

' I 3E COf.lT:31
rtc ituilct¡At

1.3.-Mantener la vialidad libre de cualquier tipo de obstáculos u

objetos que impidan, dificulten, u obstruyan el tránsito
peatonal, ciclista, o vehicular, excepto en aquellos casos
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-putorizados, conforme a la Ley de Movilidad del

H, AYUllfAMIENfO MUNI'IPAL

lco.

coordinación con la Dirección de Seguridad

los depósitos correspondientes a los vehícu os

uentren abandonados, inservibles, destruidos e 13

en las vías públicas y estacionamientos públicos

municipio, conforme a lo establecido en la Ley de

el Estado de Guerrero.

que c

inut
,
$

den

.!:l-OLOAPAN, GRO

- 2_02411fr\.
Articúlo 15.-Tras adar a los depósito s correspondientes las cajas,

que obstaculicen, limiten oremolques, y vehículos de carga,
impidan el uso adecuado de las vtas, en términos de la

ñalado en la Ley deá'd -apficable, conforme a lo se

es del Estado de Guerrero
6.- Promover acciones para el uso racional del espacio

VI endb como prioridad, la jerarquía de movilidad,

,c ¡.la Ley de Movilidad del Estado de Guerrero.

N, GRoA

rcu li6'1)- El Director de Transporte, para el análisis, estudio,
planeación y despacho de los asuntos de su competencia; así

como para atender las acciones de control y evaluación que le
corresponde contará con :

,
l.- eoe S¡án,de Movilidad Urbana.

ciú

2: 2n24
Hb Transporte.

:,.r,, . !.rn Vanros fodOS¡

.r f,E CONT?31
,),,irjf,.lC,¡At

t
i
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- Tendrá en el ámbito de su

ribuciones generales:

N. GBO
fTffi¡5 trar los recursos humanos y material a su cargo;

':,oiDapan Yamo§ fodos

i ,.1Ü I

H- AYUNIA,\itll{TO MUli¡lC¡rAL

,'l

cero
lül0buciones del Coordinador de Movilidad Urbana

, -i ,.-.APAN, GRO'

:' ?024

Artículo 18.- El Coordinador de Movilidad Urbana asumirá la

of,.h{Ra tnica y administrativa de las mismas, responderán

diru ante el Director del correcto funcionamiento de a

Co6 n a su cargo, supervisará y estará auxiliado por

Se ub tca. Mismo que tendrá atribuciones específicas

)It'l r¿EflIh Bncomendadas en el presente Reglamento y dem as

,'PSr4qf,P jurídicas aplicables.

l.-El Coordinador de Movilidad Urbana, responderá

directamente del desempeño de sus funciones al Director de

Transporte.

Artícu [ó-xg. competencia, las

sl tes

ranfar, organizar, supervisar, controlar y evaluar el

rrollo de las actividades encomendadas por el Director y
enfocadas a la Movilidad.

ll.- Solución de problemas que le competan a la Coordinación en

el ámlitote Movilidad Urbana;

il t.- r, programar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar
'personal a su cargo;

á1
.]

,|

;V;'V,igJlarquese cumplan las Normas y Reglamentos Jurídicos
ápliiáIlb,ti''o'
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rales: l.- Mantener al tanto de todas las actividades que
yfuera de la Jefatura al Director.

IPAI

onar información que soliciten las Dependencias respecto a

rar los reportes que le sean requeridos por parte de la

IA

N. GRO.

IX..N

T

a

o

aL ..,

Í

DRO

ryconservar todos los documentos que se requieren dentro de
L.,

la Coord rnacton.
§i ';

eccionar, y Ejecutar en el ámbito de Movilidad Urbana,

o (Taxis) y Vialidad del Municipio

5¡t§'á¿".4" verificar, regular y vigilar que la operación del transporte
lico y taxis, ejerzan su función y respeten los espacios destinados para

ello, previa mente a utorizados dentro del Municipio de Teloloapan, de
j¿' dispuesto en el Bando Municipal, Reglamentos, Ley de

del Estado de Guerrero, y demás disposiciones jurídicas

xt cer una sinergia entre el transporte, la accesibilidad, la

estión urbana.
AN, G

ao24.Í21
Xll.-Esta blecer redes de cooperación regional, entre profesionales,

autoridades, asociaciones y usua rios.

Xlll.-NotifTCar e lnspeccionar los actos y actividades que en ésta materia
correspo . Atribuciones de la Jefatura de Transporte

j:: , ) MUNtCtP¡ll

o,'20¡'nLTendrá en el ámbito de su com petencia, las siguientes
atribu
se rea

clon€É sene
..,, ",,n,oito¿os'

liceqffi.$p
,r, \lCi¡At

ll Programar, organizar, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las

actividades encomendadas en mater¡a de transporte público; lll.-
Notificar, lnspeccionar, y Ejecutar en el ámbito de Movilidad urbana,
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Público del Municipio. lV.- Ser la encargada de Mediar y
os problemas o inquietudes que se susciten en materia de

úblico,;

redes de cooperación regional, entre profesionales,

socracrones y usuanos

gEñlRAprogramar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las

di{ó.cargo, reportando en todo momento al Director.
2f]r2l -20'24

Vlll.-Vigilar que se

aplicables;
cumplan las Normas y Reglamentos Jurídicos

Wfott#rffi; una sinergia entre el transporte, la accesibilidad, la

, ilf_rxffi fl1úsitió 
n u rba na.

VI.-E

aut

L

H
rxfAli

re

fÉLo-c 
1f

'¿-:''-
Xl.- Crear
área;

nar toda

ón de Movil
bre su área;

información que le solicite la

idad Urbana, respecto alguna

Dirección y
informació n

s reportes que le sean requeridos por parte de la Dirección
i{n de Movilidad Urbana.

y conservar todos los documentos que se requieren dentro su

o
¡

Xll.-Notificar, lnspeccionar, y Ejecutar en el ámbito de Transporte Y

Vialidad del municipio.

xH I vínculo entre las diferentes áreas del ayuntam¡ento y el sector
sta del municipio.

MUNICIPAT
ONAL:;TiJCI

Xlf;-l"ffir con programas sociales y actividades en materia de
hlttSp_Qf f§fás d i f e re n te s e m p res a s t ra n s po rt ¡ sta s d e l m u n i c i p i o.' o ñr coNfRot-
: . .,i),.!ti¡,llclPAL
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VII.VALIDACION
i.j r| i',1/, '

L

$
.&

ENCIA

.I.OLCT.PAN, GFIO

:'a" rorA

I ¡lUN l
Nsll1u cloNA

o

ir-

":.--r 
- ''-

NICIPAi

::. t

s

i{?ICA19¡H E RNAN DO AGUSTI N ESTRADA H ERNAN DEZ

'g',itqt#tro R D E T RA N S PO RTE P U B Ll CO M U N I C I PAL

"Z 
ARe. HoMERo HURTADo FLoRES

,ÉRrsloe rrlrE MUNtctpAL coNSTtructoNAL DEL H.

;.'r AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN GRO.
. :r.

".1

ucror'rAL
. .AN, GRO,

1 2A2tr
. , . .nl vamos lodos'
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C 3E CONTSOL
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,,,11 ..,'LA.:URF

'c¡N¡: ;,aAir, GRO'
.,t-;. .)O24

,íl! !:

ÍESiIRER IA
rFi.: _\l ;\,\f/. r, a,i.fi

'!a!: - -í...:

TYUNTA ñ1,¿\ TU ¡,tjN¡cIPAI

_.1"" i{z-
.- , 7, . :'.j,i. ., .- .,":-. \- ¿

i(-..t....*.!fr."r
..:. ?1-a-.9

'i*''-'l'i- !'

C!SiDENCIA

':- -

' '- ¡"
,:: :.
.\,; ''
:\i3 \1!r^ltCtPA,

'i"- !rPrt. cno Li-a'^!A

Arq. Ho o

&W Vo. 8o
-1, )t;aN

r¡o General de Gobierno
tnóñ Beltrán MartínezProfr

Sec
L¡c, Daiel Bustamanate

T¡tular del Órgano de Control
Mun¡c¡pal P n e Munic¡

I

Flores
pa¡



'/u-

-1-/,t
H. AYUNTAM IERTO M UII ICIPAT @i:.¡11:;:.2§zc

11.- DTRECTORTO

12.. FIRMAS DE AUTORIZACIÓN

13,. BITACORA DE CAMBIOS

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021 -2024

./

CONTENIDO

1.. INTRODUCCION

2.- OBJETIVO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

3.. ANTECEDENTES HISTORICOS

4.- MAPA DEL MUNICIPIO Y CROQUIS DE UBICACIÓN

4.1 MAPA DEL MUNICIPIO

4.2 cRoeurs DE uBtcActóN DE LA oFtctNA DE sEcREt'ÁtJR+';i:1Ji';l'"'"^'

GENERAL

5.- MARCO JURIDICO.ADMINISTRATIVO

6.. ATRIBUCIONES

7.- FILOSOFIA DE LA SECRETARIA GENERAL

7.1. MtStÓN

7.2. US|óN

7.3. VALORES

8.. OBJETIVO GENERAL DE LA DEPENDENCIA

:llil'lDlCÉ.fURA

9.. ORGANIZACION

9.1 ESTRUTURA ORGANICA

9.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

'üs ) q

Ho**, fi'o
<ü21 . ;\j¿d

.iLOLCAPAN. GRO
'r.m1 ,2024

8 av',, .

;;ilí.,x",;:

.i- :

+;a
,Y tñ:¿i,r;EN

CC\5

) i?..i

GRo
NICIPA.

10. DESCRIPCIONES Y PERFILES DEL PUESTO

lDF/vctA

ELABoRÓ Vo. Bo AUT

c
Profr

neral de Gobierno
rán Martínez L¡c. Da¡el Bustamanate

f¡tular del órgano de Co;iñt
Muñicipal

Arq. Hoqroro H
Pres¡dente ¡c¡pal

oi



t?on

-/,2,¡
GgiÉazl,::: zo24

Teloloapan, Guerrero,

correspond ientes.

Forma parte de la de

Centralizada.
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II, AYUNIAM ENTO MUNICIPAL

14.. ORGANIGRAMA GENERAL

l.INTRODUCCION

El presente Manual de Organización es un instrumento administrativo

quedan plasmadas las relaciones formales de comunicación y autorid

.l qYUN fAl\1JEitI d t.i. ::tclPA!-
.O NSTJTUC IO I;.: I

T

lr

ii

;,

'-f,

como criterios que definen la división de trabajo de un órgano determinad

La SecretarÍa General es un órgano auxiliar en las funciones del Ayuntaflíi€?ifü\TuRA

es la encargada de despachar los asuntos administrativos qr. ,qtüiártiá|r?*o
encomiende, además de las estipuladas en la Ley Orgánica del Municipio Libre

el Estado de Guerrero, Bando de Policía y Gobiemo del Municipio de

y demás ordenamientos municipales oróatitcbS'-'

nominada Administración Pública Municipal Dire

Los propósitos generales del presente Manual de Organización, es O+ff,.t'lfeatn
funciones y responsabilidades de los servidores públicos adscritos , la ,¡§me]..1.frc
proporcionando transparencia en el actuar administ v

(+.J/C'P4¡procedimientos sistematizados en el seguimiento de las acti de
esa instancia

Con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entr nal

de la Secretaria General y Unidades Administrativas, con§É§re!$BiAlos
principios básicos de igualdad y equidad, que deben existir errthe,l@m hffiF v
mujeres para su óptimo desarrol o personal y profesional, toda referencra,

incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género mas-culino lo es

también para el género femenino, cuando de su

establezca que es para uno y otro género.

ho se

ELABO 1O /;'

s
P¡

neral de Gob¡erno
án Mart¡nez L¡c. Oa¡el Bustamanate

Titular del órgano de ConGit
Mun¡cipal

Arq
itle t\,tu rricrHl4 ¡

flrr't6áSlE(l6

texto y co
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\

Es importante señalar que el contenido de este manual quedara sujeto a
modificaciones toda vez que la estructura presente cambios, esto con la

finalidad de que se siga siendo un instrumento actualizado y eficiente.

El o la funcionario encargado de la Secretaría General del Ayuntanientor¡oqc 1r, .r,.!par
1r)ESllfUCiONAT

denominará SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAM|ENTO, qui e

a

disposición de la Ley, es el facultado para formular las actas de las se

que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas con su f¡rma, recabando a su

firma de los ediles que hubieren concurrido a la sesión y procediendo al A

de las mismas; también es el facultado para expedir las copias, constgrfisiá8AN, GRo.

credenciales y demás certificaciones que le requieran los regidores Ou ,.r'IiOjo'o
a sus facultades, o las solicitadas por otras instancias, de acuerdo a. la

disposiciones aplicables en la materia.

S ,.
,,'. ¡l

t,
Es por ello que la Secretaría General elabora el presente m

cumplimiento con las facultades establecidas en la Ley Orgánica del
1

administrativas que la conforman, los sistemas de comunicación, coordinación y.
los principales procedimientos administrativos que se establezcan; así mi'sriiO,c7fi;tr1c»0.

Libre del Estado de Guerrero, referentes a que el titular de cada deftürdñr.d4

expedirá tos manuates de procedimientos relativos a los tr¿mil8ijii:"qip
intervengan y a los servicios que ministren, asÍ como los catálogos, instructivos

y guías pertinentes los que deberán contener la información sobre la estructura

orgánica autorizada de la dependencia, las funciones de las unidades

refieren que la Secretaría General es la encargada de llevar el registro de lg§ :..

manuales de organización interna de las dependencias administrat¡ras ,lüt#j
expida el Presidente Municipal. así como de las reformas o modificaciones !ué'
de los mismos se disponga. El presente Manual Administrativo esta Ongldg-'áf':la
personal que integra la Secretaría General, con el objeto Ou q*''l*hgái:"o
conocimiento con exactitud de cuáles y cómo se llevan a cabo los se¡vta:diiue

§
I I

I

1

ELAB
'ri! L;RO

General de Gobierno
n Beltrán Martinez L¡c. Oaiel Bustamanate_

Titular del órgano de Control
Munic¡pal re ffhÍ.t

p.a

¡
tonu c

Secre

.1-l-¡ I '
¡E\r.t.,1UNtCtpA¡
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órgano administrativo auxiliar del Ayuntamiento. De igual forma, se dirige al

personal de nuevo ingreso, con el propósito de contar así, con un lvlanual de

Organización de la Secretaría General, instrumento de inducción sobre las

funciones inherentes a cada puesto de la dependencia anteriormente

mencionada, a fin de contar con un eftcaz servicio al personal V lulilJli.,,ft'é,¡10,$,.r.,

que laboran para la Secretaría del Ayuntamiento

El objeto del presente Manual de Organización de la Secretaría Gen

Ayuntamiento es dar un panorama general de la estructura y el pe

oesÜi¡i¿ftYunintegra esta Dependencia, además de dejar plasmado el análisis y

asuntos de carácter meramente administrativos. Así mismo, por su estructura,

son documentos que podrán ser revisados y actualizados periódicamente

conforme a la dinámica propia de la institución.

rso
p

en la medida de lo posible tener que recurrir a niveles jerárquicos mayores para :.- ._.

de cada proceso, actividad, función, tarea, etcétera que se realiza p.r.=Jhii3*;?*o

de encontrar una solución a los problemas de organización cotidianos evitando . ..i].1
:?4

.:,]t

2,- OBJETIVO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

El Manual de organización, contiene la información en que se describen el

marco jurídico, las atribuciones, misión y visión, estructura orgánica,

organigrama, objetivos, funciones y obligaciones que correspondan a lá

Secretaria General del Ayuntamiento. S*
En términos generales, lo que se busca con la elaboración de Manuales Oe .i.\
Organización, Políticas y Procedimientos para y de la Secretrr," á...rr, O"¡r.. r;', ,Y*
Ayuntamiento Municipal Constitucionat de Tetoloapan, Guefjtsiñ'r'd§,.e} tiEi'

E Vo. Bo
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Desarrollar los

manuales apoyados en la Leyes Orgánicas y Ordenamientos lvlunicipales,

Estatales, Federales y Tratados lnternacionales correspond ientes.

. Definir los niveles jerárquicos, ámbitos de competencia, criterios de

operación, descripción de puestos, establecimiento de!
procedimientos.

H. AYUNTAMI'NfO MUNICIPAL

a

TÜ

¡!-lÍ i r-,.,¡,. .

rt S( ri íc

. Lograr ahorro en tiempo, esfuerzo, recursos físicos y finrn¿iBB§llgflo
como la obtención de mejores resultados técnico-administrativos ;i iáH"
que esperar a entregar o recibir órdenes diarias, en ocasiohes

o Desarrollar el sentido de orden y secuencia documental en

administrativas de la Secretaría General del Ayuntamiento.

.... Contribuir a definir la organización de la institución, tanto a nivel genef§ '

como al nivel específico y que ayude a ubicar al personat su sitio dentro áe
la institución

FAI

ir';üDescribir cada uno de los puestos de trabajo así como sus func ioiie# -

precrsas.

. Obtener los elementos prácticos y actualizados que le permitirán al

personal conducirse con seguridad, orden, eficiencia y eficacia en sus

labores cotidianas.

3.- ANTECEDENTES HISTORICOS

Antecedentes históricos de la Secretaría General:

En nuestro Derecho Mexicano, encontramos ofic

, rrJrrc P0ErÉft.,r-Fol. 5'rir túOtJ¡r1 ¡ i¡ r¡,r itpA.
ialmente regulada la,fi de

, . .,::-.
-: -. -¡: 1:

Y\

",-1"'l:1.§
, .,'l-,,Ji

'- -::,,' , ..'.. -:,)qh-

la Secretaría General en la Constitución de Cádiz de 1g12.

Bajo I onstitución de 1812,

R-ó

Salomón Beltrán Martinez
cretario General de Gobierno

P Lic. Daiel Bustamanate
T¡tular del órgano de Co;;t

M un¡c¡ al

arq. H

Pres¡dente Mun¡c¡pal
ro Hurtado Floaes

l;i¡,,l4iA
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En matena de Gob¡erno

Lo presidía un Jefe Político donde hubiere o por el Alcalde o el primer

nombrado entre éstos si hubiere dos. El pueblo los elegía,

El Ayuntamiento se integraba por:

1.- Alcalde o Alcaldes y/o Alcaldesa o Alcaldesas; , *,lllir-,i;lir.;"

2.- Regidores y/o Regidoras;

3.- Procurador y/o Procuradora;

4.- SÍndicos y/o Sindicas;

5.- Secretario: nombrado por el Ayuntamiento a pluralidad absoluta de vot
2(J24

conocidos como chontales, que se dedicaban al cultivo de la tiena y la caza de't-' tu

animales, contando para estas con rudimentarias armas consistentes en arco,

flecha y lanza.

Poster¡ormente, en el siglo Xl de nuestra era, arribó al estado una tribu náhuatl

que se le conoció con el nombre de Coixca, quienes somet¡eron a los chontales :':i
que habitaban en este lugar, obligándolos a rend

durante muchos años

Estos nahuas coixcas, llegaron a territorio guerrere

ya que formaban tribus nómadas de cazadores

religión de los mexicas, conocían su calendario y

corxca, que era menos evolucionada que la Mexica

i ('l

:,PAl.

,: cl

;rr{ü:0ATUR
o§i,-¡rrlrpsr{. 

otlú.
Teloloapan. Según el códice Mendocino, el nombre de este municipio 3€1

deriva de los vocablos náhuatl, que traducidos al español se interpretan como

"Río de los guijanos"; otras versiones sostienen que debe interpretarse como
"agua o río bajo las piedras". 

f.l-' ,,ZF\
Se desconoce quiénes fueron tos primeros pobladores de esta región, pero rqr ll.fq.)
tiene conocimiento de que en el primer milenio de nuestra era se habíqrur..; 'i;§7
formado importantes grupos que se asentaron en el centro del estádo;; .--/

I
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hombros y taparrabos y en un principio vivieron en cuevas, Más tarde

construyeron chozas de palma y aprendieron a cultivar la tierra, usando la coa

para sembrar maí2. Las tribus coixcas fueron guiadas por un cacique y se

asentaron en el territorio Chontal. 
, w ,,,.r¡, : ., r:u i,rf i.riflparL

Adoraban a los dioses mexicas: Huitzilopóchtli y Cihuacóatl. Enterraban-

muertos sentados y d¡ar¡amente les colocaban alimentos sobre sus sepultu

El matrimonio lo celebraban después de que el nov¡o enviaba regalos

novta El niño era llevado después de cuatro días de nacido ante el brujo, §tecnfU
que lo bañara y le asignara un nombre, los coixcas castigaban severamen&e-reli.pAN, cRo.

adulterio y el robo. 'l: 2024

En un principio mantuvieron lasos amistosos con sus parientes mexicas en el .9

sin lograrlo, intentándolo posteriormente, en 1438 época en que los mexicas ;;,rG)
conquistaron a tos puebtos surianos. 

. li>s.Xl
El rey ltzcóatl, con la alianza de algunos grupos nahuas establecidos en esqa "\ ,§ ri
región, inicio sus conquistas en el actual territorio, enviando tropas a lr ronu'',:"Y, ''

comprendida entre el rio de Teloloapan al norte del Balsas.

Así entraron por primera vez, en lo que hoy es el estado de Guerrero, los

soldados del naciente imperio de la Triple Alianza. Clavijero, en su historia

ant¡gua de México, narra estos hechos, diciendo que Moctezuma llhuicamina

.f /,,,
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habían cte

do Flores

f tJcioNAt

.p

r ffRol

re'sl,

pasó de la provincia de los coixcas al sur de México a aplacar su rebelión-y

vengar la muerte de

mexicanos y añade

Teloloapan.

aquellos pueblos surianos que

que esta expedición agregó al imperio

Siendo rey Ahuizotl padre de Cuauhtémoc, conquistó y destru

Teloloapan y envió nueve mil familias del valle a este destruido

nizaran y conservaran, de ahí el imp

ELA Vo. Bo

secret
Pr L¡c. Oaiel Bustamanate

Titular del Órgano de Control
M u nic¡

General de Gobierno
n Beltrán Martíñez

P

que lo ortante cultivo de al

un¡cipal

: ¡*1.

r,: tpAr
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Ahuizotl después inició la formación de la unidad nacional, idea brillante que ya

no tuvo tiempo de fructificar.

Una vez realizada la conquista de este territorio, los mexicas organizaron
'..:'\. -.

administrativamente el sur en siete provincias que pagaban tributos €n especi€:iii; r.rcio'ra,

Animales, ropa, semillas y minerales de la región, cada provincia tenia gü);;"..
capital, en donde residía un Gobernador nombrado por el Rey, .0.¡n¡.tr.Or,,.S.ii§$\
territorio y cobraba el tributo, contando para ello con almacenes en donde rüt-f"ffi
guardaban los objetos recaudados. ':i{tr1{A§a

't :- 'J l' iiPAN' GRO'

Una vez consumada la conquista por los españoles, Cortés envió exploradordg2r' 2024

al territorio de Guerrero, quienes descubrieron las riquezas naturales con las

que contaban en este lugar; posteriormente repartió encomiendas el territorio

conquistado entre sus oficiales y soldados españoles como recompensa por Et¡

lealtad hacia la corona española.

Después creó las alcaldías mayores con el objeto de control 'r.ar á-- los

encomenderos, ya que se había recibido inflnidad de quejas por el tratol'ffirstó.;
,r t{.,,ll

que estos daban a los indios. , ,..,. _=.-o

Las alcald ías comenzaron a establecerse en 1 533 y alcanzaron vigencia hasta

1786; teóricamente el alcalde mayor era el protector natural del indio pues

debía aplicar los propósitos humanitarios de las leyes y librar a los indígenas de

los abusos de los encomenderos y caciques. Pero hicieron todo lo contraricj ...,.

considerá ndoseles el azote de los indios durante 253 años. ..'.,:; t,

Teloloapan dependió de la alcaldía mayor de Taxco, como Repúbtica de indios : )&],
aldías menores En virtud ;TN,

de que las alcaldías mayores no funcionaban como debían hacerlo, se€leái§ü. L;,T::'
las intendencias y las alcald ías se convirtieron en partidos, pertenddlHffirct nar. rra'

Teloloapan al partido de Taxco.

E Vo- Bo
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H avu\TAMTE\ToML¡rcrPAr +-Fr ... r' - - fá -'conquista espiritual en

hoy territorio de Guerrero fue en 1534 y estuvo a cargo de los frailes Agustinos.

Posteriormente en 1636 se llevaron a cabo las divisiones eclesiást¡cas y

Teloloapan perteneció al obispado de México.

El 1' de mayo de 1874 cedió territorio para formar Cuetzala y.gl, ?g d. 
,

diciembre de 1953 cedió otra parte para formar el municipio de Canuto A:, f{üilr:c:o\a,

Personajes llustres

Rafael Castillo Calderón

Luchador en el documento de paz del distrito de Aldama.

Jesús H. Salgado

General revolucionario Zapatista.

Refugio Rabadán

Escritor de leyendas.

nirdi)!CATU

'..,-JLÍ-rAPAN, GFIO
')ra1. - 2024

rcri

i:Ar.

(
I

CnonoloeÍa o¡ año
HEcHos HIsTóRIcos

ACONTECIMIENTOS
EI ¡nsurgente Vicente Guerrero se encontraba en esta 'j

1813 ciudad, cuando fue atacado por el español, Marc¡al j ;,1,:iilA
Arechaula, qu¡en fue derrotado por Guerrero y obtig6do a.,. ..
volver a su cuartel de Taxco. ;rv<.¡. - §-4
En d¡ciembre Vicente Guerrero tomó la plaza de
Teloloapan y derrotó al general Armijo, quien tenÍa su
cuartel general en este pueblo. -,.) . 

' 
a',--

1818

1820

1821

186 2

1910

1911

ano,
El general lesús H. Salgado, al estallar ta Revot{}Ctd¡ d€
Mexico. se puso at frente de los vecinos e febtOapin,-i
Tierra Ca liente. ',,::-1.';itiii
El 24 de abnl, Teloloapan, que se encontraba a¡r, m'á¡bf
der gobierno fue recuperado po. Jesús H. Salgad6. ' '',.' .

Vo. Bo

Sec
óñ Beltrán Martínez

r¡o General de Gobierno
L¡c. Daiel Bustamanate

T¡tular del órgano de Co;t;t
Mun¡c¡pal

Hu
unic¡pal

o Flores



A"

@6

H. AYUNTAMIENTO TIUNICTPAL
CONSTITUCIONAL

DE TELOLOAPAN GUERRERO
2021-2024

A princip¡os del año, lesús H. Salgado atacó nuevamente
Teloloapan y fue rechazado por el mayor fnoco. qu¡en
estaba a la cabeza de la guamic¡ón y el cuerpo de
voluntarios de este lugar.
El 25 de febrero Jesús H. Salgado atacó nuevamente
Teloloapan y fue rechazado por el mayor T¡noco. quien
estaba a la cabeza de la guamición y el cuerpo de
voluntarios de este I ar.

19 de rio tuvo en enfrentamiento en
Cocu
oblig

la H. Salgado y los derrotó,

EI revoluc¡onarios al

rL^lLlI&liO XrcD¡r

19t2

1914

oH
a
-I
0
l¡

ü

s
HJ

u
n.

Pedro Saavedra, y
federal.

los derrotaron.
¡sqrtió con el

dente, quien
mil¡tar, cosa que
en Hu¡Euco y

r del Estado,
y el jefe Valente
n.
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El municipio de Teloloapan se
localiza a una altura de 1,635
metros sobre el nivel del mar,
al noroeste de Chilpancingo
entre los paralelos 18o13" y
18029" de latitud norte y los
99o38" y 100o51'de longitud
oeste respecto del meridiano
de Greenwich. L¡mita al norte
con lxcateopan, Pedro
Ascencio Alq u isiras y Estado
de México; al sur con Apaxtla
y Cuetzala, al este con Iguala,
Taxco y Cocula y al oeste con
el municipio de Arcelia y
Canuto A. Neri.
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Exrcrs¡ó¡ T¡ene una superficie de 1,009.65 kilómetros cuadrados,
representando con ello el 1.5 por clento, respecto a la superficle
estata l.
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H. ayuNraMrENToMuN crta! Effi-¡.21 ' 2024

FrEsrAs, DANzas y F¡estas Populares
TRADrcroNEs

de Asís.

Mús¡cr

ARTESANÍAs

G¡srnono¡,rir

CENTRoS
TURÍsrrcos

El segundo viernes de Cuaresma; el 29 de septiérñBjt'¡se
festeja a San Miguel Arcángel y el 4 de octubre a San Fra nci§co i'L',.. -

Iztacihuatl, leyenda de Refugio Román. i ..,. :
'ii;¡ '. .

Corr¡do a la toma de la plaza de Teloloapan, del prqfe$r,; '

rlrr{i:TCATURAceledonio Martínez serrano. 
..r,-ü!oÁpA'v, 

GRo
"Teloloapan", "Ldyenda", "Mamacita", canciones de aáffilrcpoz+
Mojica Gonzá lez.
"Luna de Teloloapan"(huapango) de Félix Manuel Villela
Hernández.
"El tecampanero" canción del Lic. Alberto Salgado Salgado.
"Mosaico Guerrerense" corrido de Hermel¡ndo Romero.
"Recampana legendaria", poesía de Rosendo H: Beltránr ..,

"Cuento de nieve" poesía de Crisóforo Méodez.
"Teloloapan", "M¡ plegaria" poesía de Bernardo Villa Rafiírez, 1.,/

"La fundación de Teloloapan" y "La leyenda de su agua" poesía :: i

del profesor Gonzálo de A, Carranza. .-..., _..;
Teloloapan destaca en su artesanía, en el área de talabárterla' :
con la elaboración de infinidad de artículos de ptéles de .r.

diferentes tipos como juegos de salón accesorios para miifu-y---
hombre, y ajuares para charrería,

r. .¡rt,¡l rr.ft ilÉNfg MU|'ú,C,!

Mole rojo complemento con carnes de puerco, pollo o guajolote,
acompañado con arroz y fruoles; el mole verde preparado con
semilla molida de calabaza puede servirse con carne de puerco,
pollo o guajolote. La bebida que se acostumbra es el Mezcal, '

. i.-:;:1,, ¡
Cuenta con numerosos atract¡vos de diversa índole, tales .o'üE:-.,-,
Las grutas del Mirador, las grutas de Oxtotitlán, un balnéar¡o, :el ,r, r,,-r,q, I .

famoso cerro de la Tecampana, la casa de don José:fl5?li-. r--.- .§;
Morelos y Pavón, el alojamiento de don Vicente Guerrero y eü,'r.' ' §
alojamiento de don Agustín Iturbide, El municip¡o cuenta',efl,,,Io "i,r, - "*'1natural, con diversos ojos de agua y cuevas; destacanrél ü6 QlÉ':olvrpo 'l
agua de Almolonga, en Oxtotitlán y Coatepec, la cueúá'1llÉli^ ItipA,
diablo, el río de Alahuixtlan en Alahuixtlán; el Ojo de agua, en
Tlajojocla.

ELWj-r.-r- Vo. Bo
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Cabecera mun¡clpal. Su nombre es Teloloapan y cuenta con L7,763
habitantes, según datos del INEGI.

PRr crpal.Es
LocALTDADES

En el municip¡o se cuenta con 138 localidades y 41 Colonias.
Cons¡derando su número de habitantes, las más importantes son
las siguientes: Oxtotitlán con 2,480 hab¡tantes, Acatempan con

tl, AYüirm{lE}lfo *1 ,i:l
corrlsl tTtiClOttAL

ER'A
.^JrRrs cRO,
¡¡-ir,'¡¡l

1,383, Los Sauces con 1,370 y Coatepec de los Costales con 1 ,359
hab¡
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Mut¡lcrpales

Pertenece al distrito judicial de Aldama
y su cabecera es Teloloapan.

Pertenece al distrito federal electoral
número 2 y al octavo distrito local
electoral.

Bando de Policía y Buen
Gobierno
Reglamento de Mercados y
Comercio en la Vía Pública.
Reglamento lnterno del Trabajo
Gaceta Municipal y su
Reglamento
Reglamento de Participación
Ciudadana

Presidente
Municipal

Raúl Rodríguez
Bustamante
Salvador Salgado
Uriostegui
María Salgado
Román
Gualdo Ojeda
Sánchez
Miguel Cabrera R.

Héctor Román

Andrés Antúnez
Arreola

Período
de

Gobierno Partido

1969-1971

1972-1974

1975-1977

1978-1980

1981-1983

o a )na 'ññdRdd--

Salomón Beltrán Martinez
cretario General de Gobierno

Pr L¡c. Daiet Bustamana," Man
Titular del órgano de Co;;OUe'

Mun¡cipal
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rel Salgado
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Presidente Mun¡cipal
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4.- MAPA DEL MUNICIPIO Y CROQUIS DE UBICACIÓN

4.1 MAPA DEL MUNICIPIO

La oficina de la Secretarfa General se encuentra ubicada en la plaza Eutimio

Pinzón No.1, en la Cabecera Municipal de Teloloapan, Guenero.

4.2 CROQUIS DE UBICACIÓN OE LA OFICINA SECRETARIA GENERAL

Secretaría GeneraÍ Domicilio: Plaza Eutimio pinzón No. 01 , en la a@abooera ,.,. .i.!p¡!
CONSTÍTUCIONAL

.f/,, f,/,,

1

::'

,-Yr)N-alvllENlC 
!lU

Municip,ql §é Teloloapan, Guerrero. (planta Alta del palacio Municipal)
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5. MARCO J URIDICO.ADMINISTRATIVO

Federal y Éstatal:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Convenio de coordinación fiscal

Ley Orgánica de la Administración pública federal

Código fiscal de la federación

ey de hacienda

ioNsTtTucto l:fP¡r
L

o

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnrorml'&Bii".ry*OÉ¡.rt?

Gubernamenta, 'rl...}-'j]', n .,tia¡.¡O y,r tr t

a

a

a

a

. t;. .; Ét\¡O r Otp¡$O,.,rp n,
Reglamento de Ia ley de la administración pública 1"6"¡¿¡Jtrirrxro olr n.,¡, -".-
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Secretario
Profr. Sa
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H, AY!NTAMIENTO MUNI'IPAI

Contabilidad Gubernamental

Ley de fiscalización y rendición de cuentas de la federacig4.,,,u.o .,.a

t

a

Ley de impuesto sobre la renta

Ley general de títulos y operaciones de crédito

Ley federal de competencia económica

Ley federal para el fomento de la microindustria y la aci:iiidáüÉlTuR

artesanal

. Ley general de sociedades mercantiles

. Ley para el desarrollo de competitividad de la micro, p.qrlñu, y''

med¡ana empresa 
_ra''o Ley federal de los derechos del contribuyente ír.,
'É.. Ley de amparo _, .'

. Código Fiscal de la Federación

'',1!:r,,pAit, GRú
).y)4. 7024

i- i §rtT¡;g¡g¡¡¡,

,É:. 
_

o

a

it,¿t. . .-.. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de

Guerrero.

. Ley de Obra Pública para el Estado de Guerrero.

o Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto público. 
.' 
. ',:.",_

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública dei''l,:i#
Estado de Guenero. . . . -" .'r *rp¿,. - ,.,§
. Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberang , §",.,*$""
de Guerrero. . \.j D..jcr,rlHoi,.) 4j Ii.:;Pr.. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Oel ,S#Jbii "''^-
Público Estatal y Municipal

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de C

Es do de Guerrero
r--:rtjt-'NCIA

ELA Vo. Bo

P

Sec
n Beltrán Martiñez
neral de Gobierñoo Ge

L¡c. Da¡el Bustarnanate
Titular del órgano de Coiiñt

M un ¡c¡pal

Arq. Homero Hurtado Flores
Presideñte Munic¡pal
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H, AYUNTAMIEIIfO MUIf ICIPAT re¡:=,'2024. Ley de

Deuda Pública del Estado Libre y Soberano de Guerrero

. Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el

Estado de Guerrero

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector

Público Estatal y Municipal

. Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guerrero y sus

Municipios

. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado

de Guerrero

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación.

. Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los

sujetosJPlligados del Estado de Guerrero ' ¡'r^TA4riEirc- r' 
r 'rpdt

., . ''"bódigo fiscal Municipal del Estado de Guerrero

I

7l

CIPAr

M ü

b Ley de hacienda del Estado Libre y Soberano de Guerrero

ey de Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero ,it,lili6A
'A .I \)L ),IPA¡¿, GRÚ)12. . 202¿-,4

;É"[By.Ogánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

Ley de lngresos del Municipio de Teloloapan, Guenero, para el Ejercica

ciA

Fiscal aplicable.

. Código fiscal municipal para el Estado de Guerrero

I Ley de hacienda municipal del Estado de Guerrero

o Tabla de Valores Unitarios

Municipio de Teloloapan, Guerrero

de Uso de Suelo y Const ruccl

. Bando de policía y gobierno

, ¡lrt¡¡l UO¡OE iqrAtpo!
:,;r, lfritGt@lAl ,I rvloiPA!

o lores

Etrw' AUr{BE

món Beltrán Martínez
¡o General de Gobierno

Lic. Daiel Bustamanate
f itular del órgano de Coitrot

Municipal

Arq, Hoñero Hu
Pres¡dente M ñ cipal
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Ayuntamiento de Teloloapqs'l)

Plan Municipal de Desarrollo 2021 -2024 y,

. Los demás Ordenamientos Legales que resulten aplicables,
i¡ ti.,cAT

latp^l
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A
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GRO.
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6. ATRIBUCIONES

Se encentran establecidas en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estadgde'
$-Guerrero, en los artÍculos que a continuación se citan t,.

ier.Artículo 96.- Cada Ayuntamiento designará, a propuesta del Presi

Municipal, un Secretario y el cual tendrá a su cargo las atribuciofff
¡Ei a

facultades que señala esta Ley.

Artículo 97.- Para ser Secretario del Ayuntamiento se requiere ser ciudadano

mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, saber leer y escribir y ser

originario o estar avecindado en el Municipio cuando menos un año antes de su

designación.

Artículo 98.- Son facultades y obligacione

siguientes:

l. Asistir a Ias sesiones del Ayuntamiento;

s del Secretaiio del Ayuntamiento lad'

.lcFio
Tener a su cargo el cuidado y dirección de Ia oficina y el archivo Oei: I *,crb¡,

'' i:\ia
.-r: r;:t

,: :lc

i'¡
lt

Ayunta m iento;
,r:í:1! i r-L 

''lPa
l. Dar trámite a la correspondencia del Ayuntamiento y cuehl

Presidente Municipal de los asuntos para el acuerdo respectiv

LABO Vo. Bo

Salomón Beltrán Martínez
Secretado General de Gobierno

Lic. Daiel Bustamanate
Titular del órgano de Co;I;l

M un ¡c ipal

É.HuÉ¿áó''FüÁ§oArq
Presidente Mun¡clpal

o

al
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dictaminar los recursos de reconsideración y revisión que presenten los

particulares afectados por resoluciones de las autoridades municipales en los

términos de esta Ley;

V. Convocar por escrito a los miembros del Ayuntamiento a las sesiones de

cabildo y a los grupos ciudadanos y comités que corresponO.n.runffibj',u,'u,.,,

./

celebren sesiones abiertas;

Vl, Fungir como secretario de actas en las sesiones del Ayuntamiento y t
voz informativa;

r1 'il,r{)ATLIRA
Vll. Refrendar todos los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento¡r",:r_r,,.,ern. cnc,

Vlll. Promover el establecim¡ento y operación de comités .irdrd.noi''i 'n'o
brindarles asistencia técnica;

lX. Expedir las copias y certificaciones que acuerde el Ayuntamiento, así eómo.

Ias credenciales a los servidores públicos del Ayuntamiento, excepto tas Oe ió.t.
miembros de las instituciones policiales que estarán sujetas a la definición &l

:::-
formato que fijen las instancias estatales; y ti--

X. Proponer el nombramiento de los servidores públicos de la Secretaría. iir,'.
i .:; .

Artículo 99.- El Secretario del Ayuntamiento será suplido en sus ausencias por- , .
el Oficial Mayor o el Jefe de la Administración. Las faltas temporales no

excederán de treinta días, y si se presentara el caso el Ayuntamiento nombrará

un Secretario lnterino.

7, FILOSOFIA DE LA SECRETARIA GENERAL ..-

7.1. MtstóN. :lcÚo'
..§,

Ser un enlace entre los distintos departamentos y la Ciudadanía. con el . ,; ';}¡:Presidente Municipal y el H. Ayuntam¡ento y viceversa, en todos los aq¡¡¡lgs r ;¡;":,, r',ti'
que no tengan que tratarse de manera directa entre las partes,

una atención rápida, eficiente, eficaz y a las neces¡dades y requeri

I
1

ELABOR Vo. Bo

neral de Gobierno
trán Martinez

d
L¡c. Daiel Bustamanate

T¡tular del órgano de Co;iñt
M u n¡c¡pa¡

-& [f 1- ,;''"'^
l,hÉ rr"ral. on¡
:[rülic¡pál " ''

Pro

le sean solicitados
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con calidad en los ciudadanos.

o cree una mala imagen hacia la institución

lomón Beltrán Martine2

Ser el mejor departamento de la Administración pública Municipal, y un ejemplo

en cuanto a otorgamiento de atención, orden y presentación de soluciones

eficientes y eficaces tanto a las distintas áreas del H. Ayuntamiento, como a la
ciudadanía.

7.3. VALORES

Respeto: Com o serv¡dores públicos, reconocemos el valor propio, los

y las obligaciones de los demás sin-distinción de edad, sexo o religión

exige el cumplimiento de las leyes y normas, un trato digno y justo;qUE$dtlRp

permita vivir en un ambiente de paz y armonía. . -]l;;r1|;l-"
lntegridad: Al realizar las funciones se deberá mostrar siempre con una

conducta recta y transparente, con independencia de cualquier persóna o

r a.\,r ri-r t t- ,,

l,-\i SIlf llCi0¡.: I

-s',

personas que pueda alterar el correcto desempeño, o bien evitando obtener,*-_,

algún provecho o ventaja personal como servidor o compañero de trabajo. it
Responsabilidad: Cumpliremos con nuestras responsabilidades. actuando erir-.

todo momento con profesionalismo y dedicación en la búsqueda del servicld¡. ,

Eficiencia: Seremos capaces de atender de forma oportuna e inmediata a la
ciudadanía que sol¡cita nuestros servicios, alcanzamos los objet¡vos plateados,

ejecutamos nuestras funciones en el menor tiempo posible y reducimos costos; 
:..con base en los procedimientos establecidos. 

,,:.,_,::i
Honestidad: Es trabajar de mane_ra íntegra, profesional y rectitud €n lO. ., . ,,^,,

realización y ejecución de las actividades eliminando cualquier acto que denigre- - 
tl-"i

I¡.i:-.

Legalidad: Es un principio fundamental para realizar cualquier ejercicio de une,'!' ''¡.:;r-A

actividad o función pública con forme a la ley vigente y sus jurisdiceión, -.' . ^r^ '"'

Trabajo en equipo: Ambiente de armonía y respeto que genera e iasitrp ¡l
prod e satisfacción y resultados beneficiosos en las tareas e

'alri

)no Vo. Bo z

Lic. Oa¡el gustamanate
Titular del órgano de Co;trol

Munic¡ al P
Arq. H

nte Munic¡pal
rlads Slsrár*O^

P
etar¡o General de Gobierno
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N. ayuNraM,rNro Mutc,pli 
U affoÉ1' 

., orrno,

herramienta básica inherente al desarrollo de las funciones de un funcionario o
prestado de servicio públicos cuyo resultado sea la satisfacción de sus

necesidades o la de recibir una atención o servicio.

8, OBJETIVO GENERAL DE LA DEPENDENCIA

¡ Contribuir con el trabajo institucional de la administración" [.in** . ,.
municipal en los asuntos que competan a ésa SecretarÍa, mismos.que 

.

deberán tener como único fin la atención a los asuntos de interés de.¡§.g;i;
habitantes del municipio de Teloloapan, Guenero, así como conOrciiiO*,'
asuntos de orden de política intema y equilibrar la conducción:['::r;ff5TuRrt

relaciones entre las diferentes áreas de la Administración púbtica n¡rn'¡3h'di.1lr?-"

. Lograr que todas las áreas de la Secretaría General del Ayuntamieñto se
caractericen por su solidez, competenc¡a, transparencia, eficacia y cercanÍ-a'

constante con las demás entidades de la Administración pública y da

ciudadan ía en general.

//

. Se pretende definir claramente las funciones de la Secretariarollf '

Ayuntamiento a fin de evitar la duplicidad de funciones por las diversá§ '-" ''
áreas de la administración municipal.

. Lograr un trabajo organizado y coordinado de todos y cada uno de los

miembros que conforman la Secretaría.

. Procurar eficiencia, esmero y cortesía en la atención a los c¡udadanos

que se presentan a real

resolución en tiempo y fo

. Mantener una polí

correspondan legal y re

izar trámites administrativos, para que se emita lA

tica responsable en las atribuciones que le:
glamentariamente, y de apoyo en la acciffres\0EE "c r''rP,

^ .il \ ia ir¿trabajo y desarrollo institucional.

. Coadyuvar para garantizar el acceso a la información pú§ioa de la
a bajo los siguientes rubros: transparencia tdet

;§Y
rma,

il,'. \1

ELAEO Vo. Bo

e Itrán Martíñez
Secretario
Profr. Sa

neral de Gobierno
Lic, Da¡el Bustamanate

T¡tular det órgano de Co;I;l
Municipal Pres Mu nlaipfti

, §RC.

ciüÉS

Secreta
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9. ORGANIZACIÓN

9.1. ESTRUTURA ORGANICA

la

Secretaría General, acceso a la información y protección de datos

personales, observando los principios que rigen los procedimientos de

acceso a la información pública y la actualización permanente en materia de

transparencia y acceso a la información pública. r.',ri..,

Darle seguimiento a los oficios que son recibidos por esta Secretaria y.,.,

l,lrt_:f tfUCjCNAr

.\, DE

así canalizarlos a las diferentes áreas competentes para que en conjunto &
dé el apoyo requerido a la ciudadanía.

. Realizar el trámite de las Cartillas de ldentidad del Servicio ¡¡¡¡¡fiil;TCATLJR-

Nacional, con la finalidad de entregar éste documento a los jóvenes Cü.-'1;'tto
pertenecen a este Municipio, asÍ como también la información y atención

adecuada.

. Ser constantes en la mejora continua, que incluya la reingeniería en l-a- .

organización administrativa de la SecretarÍa General, modernizando sFS

instalaciones, áreas y espac¡os en que opere, siendo paulatinamente mfu .

funcional, brindando cada servicio con la mayor calidad, profesional, con¡e[. ,.

personal capacitado para ello, con procesos definidos y avata8á§_, .....
especialmente, con transparencia plena ante la sociedad.

. Apoyar al aparato de Gobierno Municipal y Administrativo a fortalecer la

relación institucional con los Poderes del Estado de Guerrero, sus

organismos públicos y con los demás municipios del Estado y de otras.

entidades federativas.

Gestionar la capacitación permanente, el nivel académico y

ir

,\"
a

profesionalización de los servidores públicos de la SecretarÍa, buscandü,
úO¡\rrPÓi

redundar en menos gasto y más eficiencia administrativa, forman 8,Füir. r¡¡p¡t,

trabajadores con sentido social

do nelPree
,i::¡lfU!ll0NAI

' ::l

);.r.

Arq. Hom urtado Flores

E Vo. Bo »
Profr. Sal
Secreta Geñe.al de Gobierno

n Eeltrán Martiñez L¡c. Da¡el Bustarnanate
T¡tular del Órgano de Control

Muñic¡pal Pres¡ te Municipal
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9.2.

PRESIDENCIA

10. DESCRIPCIONES Y PERFILES DEL PUESTO

DATOS GENERALES:

de Reclutamiento de Cartillas, Diseño Gráfico y panteón Municipal

Objetivo del puesto: Vigilar el cumplimiento de las disposicion

por el Ayuntamiento y el Presidenta Municipal, a

-ilL'l,lPAN, GRO.

,¡ il j,tATLl

?fn'| - '¿024

I"::

:i!'.l

l.- Nombre del puesto: Secretario General de Gobierno Mun¡cipal

Dependencia: H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Guerrero.

Área: Presidencia Municipal.

Jefe inmediato: Presidente Municipal.

Puestos subordinados: Asesor de la Secretaria, Secretario parl¡culartJunlúrp¡:

Teloloap'an,--' ' , .,....i .l.ttü;r¡!
'-;"':;:.§

., ::;..\,§i
,] ¡5 

" 'NTPói' "l t"' 
" 
t'l¿;;4[.

. f 'll:l0NA!

eriñiriidas
' . -i -'i-:)i I

Secretaria del Avuntamiento

Asesor de la Secreter¡a

Secretario Particu ar

lunta de Reclutamiento de Cartillas

0iseño Grafico

Panteón Municipal

SECRETARIO GENERALAS ESO R DE LA

SECRETARIA
SECRETARIO

PARTICULAR

JUNTA DE

RECLUTAMIENT

O CARTILLAS

DIsEÑO

GRAFICO

PANTEON

I\4UNICIPAL

lomóñ Bellrán Martinez
cretario General de Gobierno

L¡c. Daiel Bustamanate
T¡tular del órgano de co;tr;l

M unic¡ el

. .,.:Ro.
Arq.

Pres¡dente Mun¡c¡pal
ero Hurtado Flores

S

i*ÍoPas
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n las disposiciones administrativas, determinadas en

./
X, AYIJNfAM]ENfO MUN ICI

las Leyes y Reglamentos Municipales.

FUNCIONES PRINCIPALES:

Las que establece el artÍculo 98 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del , *(.,

o Tener a su cargo el despacho y dirección de la Secretaría''". 
:i ''-Ñ,f»

General y el Archivo del Ayuntamiento; '' l' '{;l\Uq

l:¡f

_. 
,lL. Controlar la correspondenc¡a oficial y dar cuenta de los asuntcis"'

al Presidente para acordar el trámite y darle seguimiento;

. Estar presente en todas las sesiones del Ayuntamiento, con

derecho a voz;

. Expedir las copias, credenciales y demás certificaciones -d
documentos que acuerde el Presidente Municipal; \,. ,

. Refrendar con su firma los documentos oficiales suscritos p"f ,"l .

,PAtu, GRú.
)02¿

. Formular y presentar al Presidente Municipal la relación

mensual de expedientes resueltos en dicho plazo, o que se encuentren

pendientes de resolución, con mención sucinta del asunto en cada caso; 
i. Conformar y mantener actualizada una colección de leyes, ..

decretos. reglamentos, circulares, periódicos oficiales del Estado. y en :,1-$
general de todas las disposiciones legales de aplicación en el Municioio. v . 

S
en el Estado; 

' 
, ,, .,rl.,rH"

. Desempeñar la función de Secretario de la Junta Nlrnic,p-at. Oq.:.'. 
t''ot

Recluta m iento;

o Distribuir entre los empleados de la Secretaría

labores que deban desempeñar:
Bg

caigó s

' Li"lClA
ELA Vo. Bo.

Sec
Pr

General de Gobierno
Be án Martínez L¡c. Da¡el Bustamanate

T¡tular del órgano de Co;ñ;t
Mun¡c¡pal

Arq. Homero Hurtado Floros
Presidente Mun¡cipal
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cargos y comisiones oficiales, que le confiera el Presidente;

. Cuidar que los empleados municipales, concurran a las horas

de despacho y realicen sus labores con prontitud, exactitud y eficacia;

. Cumplir y hacer cumpl¡r en la esfera de su competencia, el

Bando de Policía y Gobierno, el Reglamento lnterior de la Administración

y los Reglamentos de Seguridad Pública y Tránsito

Protección Civil y todas las normas legales establecid

que le encomiende el Presidente Municipal, para la

orden, la protección de la población y el pronto y eficaz

Municipal, el de'..¡

as y los asuntos

despacho de los

asuntos administrativos municipales; y .," ],¿"t'' 
' ' tt

. Comparecer ante el Ayuntamiento, cuando se le requiera.

CONOGIMIENTOS:

Grado de Estudios: Estudios profesionales a nivel Licenciatura. ..,.r.., 
:,,, .;

Formación Académica: Lic. En Derecho y/o Lic. En Ciencias Políticas y/ó'i s.,-r¡i;o^,., 't,'",

conservación d

Lic.

con

En Administración Pública o carrera afín ylo Lic. En Educación,

conocimientos inherentes para el buen desempeño del

conocimientos en Legislación Federal, Estatal y Municipal,

Experiencia Laboral Previa:

Experiencia mínima de tres años en la función pública

afines,

Habilidades y destrezas:

. Manejo de Personal

. Toma de decisiones bajo presión

. Facilidad de palabra

¡ lniciativa, eficiente e innovación

. Trabajo en equipo

. Honestidad

y/o contarÜ
cargo

o privada .. ';ant'':'l|r:t*

'itíttt-'-' ''
l,:'.,.

. ".r¡ .,i, rltii-r !t.r!i-tr,a, 
_1,,;,,-."{fu1f

.i-y'-
3,or¡.¡a'r Vam.a,.bijos

-1itii.:,¡iQ 0É io,.liPc! ..:-.',ir-rffiiw.q]Ñ

::T

do F¡orc§..urta

)

ario General de GobiernoSe
Pr óñ Beltrán Martinez L¡c, Da¡el Bustamanate

T¡tular del Órgano de Control
Mun¡c¡pa¡

Arq. Ho
Pres nte Municipal

qa
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. Perseveranc¡a

. Actitud de servicio

Conocimiento tecnológica: Manejo de computadoras, teléfonos, fax, etc.

Requisitos para ser Secretario General:

Los que establece la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero,

siendo los siguientes:

. Ser ciudadano Mexicano por Nacimiento en pleno ejercicio de

sus derechos;

. saber leer y escribir;

. Ser originario o estar avecindado en el municipio cuando menos

un año antes de su designación y;

. Los demás requisitos que exíjan las leyes correspondientes.

- a:i 'j Á"lri!.:t ,-.: ,..

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ].'¡]SÍf,-I]CIC,..I

\

II. AYUNTAM IENfO M UN IC]PAL
a

2024

:;i r-r:¡A

-. --u! t,.,pA'!, GRo.J21 
- 2ú2¿

-¿

ll.- Nombre del puesto Ases r de la Secretaria

Dependencia: H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan. ;..;!i.t*,$Y'""
Área: secretaria General. - @r

' - aei al laraas :¿';cÉ

Jefe inmediato: Secretario General. ,. .r D: :jr,,jri,l

Puestos subordinados: Ninguno : if i:r'|-'--Á:

Objetivo del puesto: Brindar asesoría Jurídica al Secretario General y.dgmás :...'

asuntos que le encomiende dicho funcionario

Funciones Sustantivas:

PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETARIO GENERAL DE

TELOLOAPAN

Vo. Bo

rio Geñeral de Gobierno
Ptofr
Se

món Beltrán Martínez L¡c. Daiel Bustamanate
T¡tular del Órgano de Control

M un ici el P ente Munic¡pal
urtado Flotesr-
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I

*i ]ffi*-'ror..n
Sindicatura

¡ Atención a la ciudadanía

. Apoyo a los asistentes administrativos

. poyo a los directores y encargados de área

CONOCIMIENTOS:

Grado de Estudios: Estudios profesionales a nivel Licenciatura.

Formación Académica: Ciencias Jurídicas y Derecho,

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA

./ -/rnlr,

ru.- om bre del Puesto: Secretario Particular

encia: H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan

: Secretaria General

a.- a,

',r.,:-r;,a--. 
_ 

1

' - *;:{M*,
-¡\5¡.15ffr _
'r ir!,:rir,i¡r GRO

¿42 2ú21!
.i,croapa¡ l,rámos Todo<, ^,,0 DE COhITPCI

I :t.ti ! jajpA¿

.l éYUN,tA| i .:..
:oNsTITt./clot\.i 

I

§t,

:I

'!, +.

Jefe iñnediato: Secretario General

Puestos subordinados: N¡nguno t,NDi RA,!rg 
0.\PAN, GRo

Objetivo del puesto: Brindar apoyo al Secretario General en las actividadé8züup24
realiza y demás asuntos que le encomiende dicho funcionario.

Funciones Sustantivas:

Asistente de Cabildo Municipal

Atención al Público

a

a

::,.;:
l.J?

SECRETARIO GENERAL

ASESOR DE LA

SECRETARIA

A
alomón Beltrán Martínez

cretar¡o General de Gobierno
P L¡c. Oaiel Bustamanate

Titular del órgaño de Co;;;¡
Mun¡ci pal

., .;Rt-)
do FlrrrJi '

Pres¡den e Mun¡cipal
Arq, Homero
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./

as¡stentes administrativos en las diferentes áreas del H. Ayuntamiento

Municipal.

CONOCIMIENTOS:

Grado de Estudios: Estudios profesionales a nivel Licenciatura y/o Equivalente

Formación Académica: Universidad

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA

lV.- Nombre del Puesto: Encaroado de Junta de Reclutamiento de Cartillas
ú.

- . Dep€ndEncia: H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan.

Área:;Secretaria General.

. Jefe inmediato: Secretario General

Puestoó subordlnados: Ninguno

?

I

- .l.iriiiir trnmos Todoa,
, 

iT DE 
'ONTROL' -ri"1r'C¡PAt

a

Objetivo del puesto: Elaborar, requ¡s¡tar y emitir las cartillas militares,

los requerimientos que exige la Secretaría de la Defensa Nacional de

la poblac¡ón anticipada y rem¡sa del Municipio de Teloloapan, Guerrero

Funciones Sustantivas:

. Atender a la población ant¡cipada y remisa que

información para tram¡tar la cartilla militar;

Recibir la documentación completa para Ia elabor".*#*jd.ff,

, n,,;-

cumpliend

nuestro pa

lr)¿Eflruc

.¡i .ji,rCA

':: ,-ú 
L rll pA

reqÚEra
N,G
o24

lc \.r,

cartilla militar; -"{,,1¡¡'ll,-.

SECRETARIO GENERAL

SECRETARIO

PARTTICULAR

E o Vo. Bo

Profr
Sec neral de Gobierno

eltrán Martínez L¡c. Oa¡el Bustamanate
T¡tular del órgano de Co;iñt

M un¡c¡ al

;-:. rl . iNCIA
ó Flores

P
Arq. Ho

nte Mún¡cif¡t )¡ ll. GRO
urtad
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cartilla militar, conforme lo establecido por la Secretaría de la Defensa

Nacional;

. Resguardar los formatos de las cartillas militares;

¡ Tener actualizado y bajo resguardo el archivo de las cartillas

militares entregadas y de los años anteriores;

. Entregar las cartillas militares una vez que sean signadas por

la Presidencia Municipal, conforme lo establecido por Ia Secretaría de la

Defensa Nacional

. Coadyuvar, en todo momento con la Secretaría de la Defensa

Nacional en los trabajos correspondientes a las cartillas militares; y

. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos.

CONOCIMIENTOS:

Grado de Estudios: Estudios profesionales a nivel Licenciatura y/o Equivalente
AL

Fonthción Académica: Universidad

a

t,_.ñS¡rrUCrO!Al

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA

a

V.- Nombre del Puesto: Encardo del Diseño Gráfico.

Dependencia: H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan

Área: Secretaria General.

Jefe inmediato: Secretario General.

Puestos subordinados: Ninguno

1,?.1 - 2024

. :,.l3--í ' G ll1-r

r!

SECRETARIO GENERAL

ENGARDO DE LA JUNTA DE

RECLUTAIU IENTO DE CARTILLAS

Vo. Bo rrf
Sa¡omón Beltrán Martíñez

Secretario General de Gob¡erno
f Lic. Da¡el Bustamanate

Titular del órgano de Coiiñt
Mun¡c¡pal Presid pal

Arq s
.. GR3.

',1
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./ -/,)1.,¡

H. aYUNraM ÉNro MgUIét¡@Z;1=. zoz4vo oer puesto:

Mejorar la imagen de Ia Secretaria frente al público, creando objetos útiles para atender a

las necesidades de la población Teloloapense en su hábitat cotidiano, en su ámbito, en

su entorno social y fÍsico.

Funciones Sustantivas

. Atender lo establecido en el Manual de ldentidad respecto al

uso correcto de la imagen institucional;

o piseñar la imagen de la Secretaria de General;

. Diseñar contenidos para difundir las acciones de la Secretaria

General y la información propia realizada desde la planeación de la

Secretaria,General;

. Colaborar en ta realización de gráficos para distintas

activiQades y canales de comunicación que maneje la Secretaria General;

.. : Colaborar en el diseño del formato de la Gaceta Municipal;

., . 
.. Colaborar el diseño y la actualización de la página web;
* Apoyar en la elaboración de constancias expedidas

Secretaria General de Gobierno

CONOCIMIENTOS:

Grado de Estudios: Estudios profesionales a nivel Licenciatura y/o Equivalente

Formación Académica: Universidad

POt , .,,i..,0,,r,'t't

A

GRO
2q2ó

1 :i.r:liro ¡4 J N lcl2ai

--{@'';:it
I L'o¿¡.r':'r¿rri's t'odos

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA. ., 
1¡J-- ;r;l.tiI'0i

.I,.1,;' rr-,r'll

E

SECRETARIO GENERAL

ENCARGAOO DEL DISEÑO

GRAFICO AU

Profr. Sel eltrán Martiñez
Secreta eneral de Gob¡erno

L¡c. Da¡el Bustarnanate
T¡tular del órgano de Co;irot

Mun¡c¡pal

¡:.::NCIA
Arq o o Flores

Pres¡de nic{tdlr l.r. 3RO

a¡alial
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Vl.- Nombre del Puesto: Encargado del Panteón Municipal

Dependencía: H, Ayuntamiento Municipal de Teloloapan.

Área: Secretaria General.

Jefe inmediato: Secretar¡o General.

Puestos subordinados: N¡nguno

Objetivo del puesto: Es proporcionar de manera oportuna y eficiente los servic¡os de

inhumación, exhumación y re-inhumación solicitados por la ciudadanía; en

instalac¡ones limpias, seguras y conflables, acorde a las políticas y

requerimientos de calidad que fueron establecidos por la presente Administración.

en mejores condiciones las instalacioneó dél,,a
cl$p€teo,í

Supervisar que se mantengan

panteón q{licipal a través

fum§ación y Iimpieza,

del manten¡miento constante de pintado,

i?r'N;r !irENro \tuNtct2a

Funciónes Sustantivas:
CIiS:,iUD]Q}IAL

):),

t Asistente de cabildo municipal
i o[ cot]TFc!
r r.lilr']¡.')Á¡

. ,. Elaboración
'Séóretaria 

General

de perpetuidades que se expiden dentró 'de

. Planear, programar, organizar, supervisar, evaluar y ll

un estricto control del desanollo de los programas y trabajos inhere

a los panteones;

EVAI

nteS

,, i
t <,1), n .- ':'

4

a Proponer a sus superiores, los programas, políti8 ¡:, CRO
o&tp. -

lineamientos y criterios que norman el funcionamiento de los panteone§.,r rf,!lia\jai

.q

L,'

Salomón Beltrán Martínez
Secretario General de Gobierno

Lic. Daiel Bustamanate
Titular del Órgano de Control

M un ¡ci pal Municipal
do FlorésArq. Home

Presid

r. f RC.
t,i.
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11. DTRECTORTO

Arq. H oñe

-/rnlr

superiores los anteproyectos y propuestas recabadas por parte de la

ciudadanía, del personal a su cargo y las propias para su análisis y

aprobac¡ón en materia de panteones;

. Ejecutar las órdenes de inhumación, exhumación o re-

inhumación, previa la entrega que hagan los interesados de la

documentación respectiva, expedida por las autoridades competentes;

. Llevar un estricto control de las fosas mediante la

numeración progresiva en las mismas;

. Actualizar Diariamente reg¡stro de sus movimientos;

. En los casos de perpetuidad llevar un registro

independiente y actualizadodiariamente;

. lnspección de los registros de regularizaciones, sepulturas

y labores¡ociales.

coNócr¡¡reHros:
.

s

:\
¡

Gra{o de Estudios: Estudios profesionales o Bachillerato

ación Académica: Bachillerato y/o Universidad

UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA
I .1Yi,tt¡¡¡¡,,¡.,... 

-
lctsilTuqlo¡\; 

I

..a'''.i\\ ¡
i..r , \IU''t:.'f [ff'-aiza¿'\§,

:'itl:TCATUR¿

'l- 'Peru, cRo
, :-.. ?OA4

.i_.lÉli I '' L r'
- 1¡ 3rrl¡cl0NAt

::':: :-
. -.ilr::.f :, 1liNrclPA.
.Jl.r:..r!'-l: riat

aiÉa

,:' 1a a0f'l-Pai
,, !i.'.1-;,:Át

lores

SECRETARIO GENERAL

ENLACE DEL PANTEON

MUNICIPAL

w- t2{Jro¡F
rnerbq

lomón Beltrán Martínez
ecretar¡o General de Gob¡erno

Lic. Oaiel Bustamanate
Titular del órgano de Co;trot

Mun¡cipal Presiden un icipal
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t¡ AYUNfAMIENÍO MUNIC¡PAL

CONSITÍUCIONAL
t

LIC. VAPSI ARELI POI.ANCO ALVAREZ
SINDrcO

C. RAFAEL VALENTIN MENDOZA ALVAREZ
REGIDOR

OA

MARIA FE
REG¡

EMILIA JIME
REGIDORA

NELIDA MOJICA
REGIDORA

MANUEL BUSTAMANTE BLAS
REGIDOR

FLOR DE LIZ ESPINOOI.AAVILA
REGIDORA

YAREM SANCHEZAVILA

ESPINOSA

JES
RE

NTAMIENTO

MARTINEZ
DE

j
-1T I

I-{ ¡

Vo. Bo. l--'f, ryw3srDENcl,A
. §alomón Ba¡t¡án f,rrtlnrz
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Ittulrr drl órgnno dG Coffit
Iunlalp.l

FloñtrnA¡q.
PAN. GRO
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12. FIRMAS DE AUTORIZACION

BORÓ
EL SEC RAL DE GOBIERNO

FR. SALOMON BELTRAN MARTINEZ

REV¡SO
EL DIRECTOR JURIDICO Y CONSULTIVO

LIC.JOSE SALGAOO SANTANA

vo.Bo
EL TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL MUNICIPAL

CONT. DANIEL BUSTAMANTE

A
EL PRESIDENTE MU STITUCIONAL

ARO. HOMERO RTADO FLORES

-¿
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-1 ,ry{1ru,.¡t1 
r ,,. .
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, t"
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)'.)2'\

vo. Bo

lomón Beltrán Martínez
retar¡o Geñeral de Gob¡erno

Prof L¡c. Daiel Bustamanate
T¡tular del ór.gano de Co;;;t

M un ¡c¡pal

x# ,,,i.rrf._
Arq. Homero Hurtado Flores

Presidente Mun¡c¡pal
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PRESENTACIÓN

:YñrdeEüt9üll0rsEtlal es la pieza fundamental para evaluar el desempeño de una
gubernamental, por lo que toda política pública se realiza con base

en eación para el desarrollo y la cual es contenida en un plan rector que

strumento fundamental para identificar los retos y oportunidades, para

bjetivos deseables, definir estrategias y concretar metas, lo que

al Gobierno Municipal a dar respuestas ordenadas, racionales y
las demandas y aspiraciones de la sociedad

ión de este Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 comenzó
mpaña en donde se recabaron las necesidades y carenc¡as
ciudadanos el cual enriquece el proyecto de gobierno, en

donde ito es expresar el rumbo y dirección que deberemos seguir, es
instrumento la concepción del desarrollo que adoptamos

mpre la opinión y demanda sociales.
enton
const

ta

q+nfltffil surge del análisis, experiencias y observaciones directas
los primeros meses de este Gobierno Municipal, al igual que se

nuhe d3sÉs andas y sugerencias de miles de teloloapenses con los que
dialogamos durante nuestro recorrido en campaña por todas las comunidades y
colonias que conforman este bello Municipio.

De acuerdo al contexto actual de la emergencia sanitaria se vuelve complicado
convocar

es constderada como rectoría del quehacer gubernamental. En este
el H. Ayuntamiento será conducido en torno a kes ejes de desarrollo
s: Gobierno Abierto y Democrático; Desarrollo Social Equitativo e
y Desarrollo Económico Sostenible y Sustentable.

e esta amplia convocatoria fue que se construyera, conjuntamente con
§fr un documento rector con los ejes de gobierno que la presente

ión municipal deberá observar en la planeación, conducción y
realización de obras, programas y acciones a favor de nuestras comunidades y de
nuestra ciudad.

Lad d

a f_oros públicos de consulta para enriquecer el proyecto de gobierno, sin
Htoz de los teloloapenses forma parte fundamental del desarrollo y por

r1 AíJII

a ciudadana dio como resultado una enorme cantidad de información,
I de diagnóstico como de'propuestas provenientes de grupos especiales

de ad como niños, mujeres, jóvenes, personas con capacidades diferentes,
del ,tftod, jubilados, pensionados, ecologistas, profesionistas, campesinos,

o ello otorga un sólido sustento a este Plan, pues le da legitimidad y

al es el primer encargado de enfrentar los retos y de buscar
blemáticas emergentes, sin embargo, no pierde de vista que

forma parte de un engranaje mayor que busca la erradicación de las carencias
globales, es por eso que no pierde de vista los planes Estatal y Nacional de

3



. ,,.,1ruRtfiÉlffiglloücoansidera también los Objetivos del Desarrollo Sostenible enmarcados
cemtmAgmda 2030 de la ONU, dentro de los que se busca el bienestar social.

lr,

t

de este plan es mejorar la eficiencia y efectividad de las acciones de
I H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan para el periodo 2021 -2024,
a la gente del municipio el respeto a sus garantías individuales y los
iles, políticos, económicos, sociales y culturales que se consagran en

ón PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos y en todo el marco jurídico

Por lo anterior, El Plan Municipal de Desarrollo tiene una visión incluyente, donde
convergen los d puntos de vista de muchos grupos sociales, adicionalmente

n de largo plazo, ya que en todo momento se han rescatado
las p que buscan un desarrollo sustentable con el medio ambiente, incluso
para co la medida de lo posible, el desequilibrio ecológico que el propio
de rado.

.É

tro no, tal como lo expone el Plan Municipal de Desarrollo, aplicará
polític€mú6m8&n una visión incluyente, multicultural, de equidad, participación
ciudadftl6Lü'rprpctiva de género.

2@! 2024

Las acciones comprendidas en este documento tienen la finalidad la participación
conjunta de sociedad y gobierno, en las que un mejor futuro será posible y en donde
podamos construir un municipio democrático, basado en la igualdad, la legalidad, la
honestidad y la transparencia.

do Flores
Municipal Constitucional.
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INTRODUCCIÓN

El Plan Municipal de Desarrollo parte de un marco normativo que señala las
disposiciones legales que en materia de planeación el H. Ayuntamiento está
obt§dtro UuUPlSé*var. El anda
p \&bl desarrollo munici
la ia de la Ley Número 994 De Planeación del Estado Libre y Soberano

asÍ como la propia Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

miaje jurídico es la primera referencia para la
pal, es así que se consideran como fundamentales

d

tre otros ordenamientos jurídicos

BT'IAdel municipio de Teloloapan tiene también su referencia inmediata en
rectores que guían la administración pública en el Estado de
Nación, principalmente en los Planes Nacional y Estatal de

se definen los ejes estratégicos que abordan temas específicos.

ncia a estos planes en el presente trabajo se derivan tres ejes
para el municipio: Gobierno Abierto y Democrático; Desarrollo Social
lncluyente y Desarrollo Económico Sostenible y Sustentable.

ente la planeación municipal requirió de dos herramientas
utilizadas y recomendadas por Naciones Unidas, a través del lnstituto

Gu
rr r'YDé

r¡t Ul¡i"t

Latinoamericang yjg[ Caribe de Planificación Económica y Social, se trata de la
Nr*hd$flffiB#,[tái''ü tosito v de la Planificac¡ón Estratésica'

La prim ió para guiarnos entorno a la identificación de problemas y la
ton.

nforma por las cinco etapas
Planeación, Programación,

La planeación se establece para cada uno de los tres ejes estratégicos mediante un
diagnóstico general, que da cuenta del estado que guardan temas concretos,
haciendo un análisis en el tiempo.

n I diagnóstico se establecen los objetivos estratégicos por tema, así como
de acción, indicadores y metas para los tres años. Cabe señalar que elas

unicipal quedó conformado por l9 objetivos estratégicos y 147 líneas de
c distribución en los tres ejes reflejan las prioridades municipales: en

ar, se definieron 71 líneas de acción para el tema de Desarrollo Social
con Equidad, 43 en el tema de Gobierno Democrático y Abierto y 33

xAtlo OE

v
s

5
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.r3r3l?,,h,!61rfiFBe§ 
*tt"ntes se deben ¡ealizar los PoA's mediante los cuales se

"1S.6$6Ifr¡ltómlos costos de los programas más importantes de inversión pública
os en la parte general y la especificación de los mecanismos para su
,,

s

de información consultadas para la formulación del plan son diversas,
r, se encuentra el Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos, el

9enfg^dfr.Eselación y Vivienda 2Q20 y el Censo Económico 2019 del INEGI; el
SisüsrettftlCional de lnformación Municipal del INAFED, diversas dependencias del
Gobierno del Estado de Guenero y del Gobiemo Federal.

Finalmente i

implem
a ge

de las

una sección de evaluación y seguimiento desde donde se
neral de acciones que deben considerarse para evaluar la
acciones del plan municipal de desarrollo.

ú

\-

SIND§ATURA

IELOLOAPAN, GRO'

2q1.,, - 2.0,24
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f
s

icipal de Desanollo es la herramienta en la que se plasma las políticas
de gobierno, las cuales se promoverán para generar mejores

de vida a los teloloapenses, bajo este contexto el presente documento

ó?fl€hde la planeación municipal el cual es sustentado desde lo alto de la
niana, es decir, tiene su origen en la Constitución Política de los

os Mexicanos, en sus artículos 25, 26 y 115; asÍ mismo en Ley de
Planeación, en sus artículos 2 y 33.

De rna¡reaaglñtrlf8 e la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de
GuerrerotdH rcu lo 178; así como en la Ley 994 de Planeación del Estado Libre
y Sobera ro en sus artículos 2,5,20,23 y en los Capítulos lll, Vl y Vll;

cipio Libre del Estado de Guenero en sus

esto, se describe, la forma en que se debe
qurenes son los actores que intervienen y

la forma en @i69?ácen, en cada una de sus diversas etapas que son: formulación,
aprobación, instrumentac¡ón, ejecución, control y seguimiento y finalmente
evaluación.

AL
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MIS6N YUSIÓN

Mi§ión on't*. MuNrcrPAL

CON$TruCIONAL
Trabajar ión, bajo los principios de justicia, honestidad, igualdad y libertad
Ser de kansparencia, con respeto absoluto a todo ciudadano y con

plir con los compromisos adquiridos con el pueblo e interactuar
a través del dialogo y los acuerdos; buscando siempre mejorar la

imizando los recursos en un marco de mejora continua y con

GRO.

2@-t-20u

Vi siéfi u¡¡nurer'¡ro MUNIcIPAL

CUiiSIITUCIONAT

Ser un mu
habitante
orden o

a

igualdad de condiciones y de oportunidades para todos sus
cipio productivo, solidario, ecológicamente sustentable, seguro,

con servicios municipales eficientes y con una amplia
dana en un ambiente de libertad y respeto a los derechos

¡,tfubtffiio donde el desarrollo social, económico, político y cultural
ita {aórunpeFhotiva mejorar las condiciones de vida de todos.

2g?$'2024
z^ ..rLÉt'iit ¡'-
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EJES ESTRATEGICOS DE DESARROLLO

Eje l. Gobierno Abierto y Democrático

Diagnóstico
: .iYi,NfAMlENfO MUt{lClPAL

ONAL
to Poblacional

eloloapan de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda
,l

f
ño 2020, por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía,

de 53,817 habitantes, los que representan el 1.52o/o de la

u población se distribuye en un total de 178 localidades de
ma de lnformación Municipal Nacional, de las cuales, solo la

cabecera municipal es considerada localidad urbana ya que cuenta con más de
2,500 habitantes y las 177 localidades restantes son del ámbito rural, ya que
cuentan con r¡¡qnos de 2,500 habitantes.

TI ü¡12.r

2Ú!'20

bito urbano encontramos una concentración poblacional de 25,148
ue representan el 46.730/o de la población municipal; el M.76% de la
ue son un total de 18,706 habitantes viven en localidades rurales de
2500 habitantes: finalmente, el 18.51% de la población que son 9,963

n en localidades con una concentración de menos de 250 personas.

,eÉ0. 
pot localidad se muestra en las siguientes tabla y gráfica:

IIUÑOP¡I

AYr 
rr<

rl

G8o.

zoú'

9

1-249 149 9963 18.510/"

250-2499 28 18706 !4.760/0

>= 2500 1 25148 46.73o/o

Total 178 53817 r00.00%

,NfERNO

l(er



- IYUNfAMIENTO MUNICIPAL

CIONAL

Porcentaie de población por rango de localidades

lE,5lX

46.73,{Z
g!

e

I n5§$9ENclA

IEI86U:arrno
r. r",- :.'íilirirrolñúrtctP¡t

:t)NSiIiUCIONAL t4.76X

la información de los censos y conteos poblac ionales a lo largo del

que la tasa de crecimiento poblacional al 2020 es sólo del 0.02%
GE9' 2010, una tasa de crecimiento muy baja en razón de la media

estat ebido a diversos factores como migración, mofalidad y natalidad,

to. qoé 1 senta esta tasa de crecimiento indica que existe un problema
rr AY'

1.00%

0.500/.

0.00%

-0.s0%

co ya que la población ha estancado su crecimiento ya que sólo hay un

bsoluto de 48 personas en 10 años.

zurl

Tasa de Crecimiento

.80%

25%

0.02%

-0.80%

a6%

1990-1995 1995,2000 2000-2005 200s-2010 2010-2020

asculina del municipio es del 47.73%, es decir que hay 25,685
I municipio, la población femenina es del 52.27o/o que representan a

iendo con estos datos una relación hombre-mujer de 91 .31% es

00 mujeres existen 91 .31 hombres, y se encuentras distribuidos

20202005 20101990 1995 2000

51659 53769 5381755466 53272 53950

0.02o/o0.25% -0.860/" 0.80%-0.80%

GFE

la siguiente tabla.

10
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1

É. Al

28t32 2568553817Total del Municip¡o
13435 177L225748rdr
7477 73242801Colonia el Peüqf¡l
1029 L0242053or,t"ilffiá.tN¿

62068113016ffiffij
5166357252ilff¡ffi-

551 s60tt27DENCIA
s52 5361088Óoffieocmmono
365 3547t9TlacuitlaPSo2l - 2oa0

3s3 355708El Calvario
360 377677Acatlán de la Cruz

265 259524

245 273518
luñJ¡rrvwtv¡r^-

El CapirA',*, ,,.

245486 247ro.adt*¡"¡I§:?,.
219458 239gotúddil§)JT

217445 224ÉblñilÉffi'#i.i"noa)
232 201íffiíilñé¡¡r¡ia^ 433

217 210Chapa-. ^^-^. ,'o.' 477

188 200388Tepo¿¡Cq00R*
345 184 t62La Concord¡a

346 L78 168Miab¡¡¡{uslf!ü
L78 162340:üt¡Egtlb"
186 t47333ndHfrhlco lxt¡capan

t75 156§ffi&l Río cuauhtémoc (Barr¡o de santa María) 331

144305 L62fffiÉt
269 155 114"6hffia¡^
266 127 139#Fffiiuion
264 7M 720tút$Etá

135 120Buenavista Guadalupe 255

t23 128Huerta Grande Norte 257

134 774Cacahuatlán 248

244 131 rfiZacatlán de Guerrero

246 131 115Alpiffi".
245 726 119É''ffi?tanque nlto)

234 110 724

iffit*ñ" 229 120 109

ffiñ'{ú"§ffi." 217 trz 105

Ellffiii¿oÉ''* 273 108 105

2üion¿cllliñ 209 r72 97

sár+AS?o'iiid Áca ctr a utl a 20t 102 99

Valle de Xóchil 194 a7 707

11
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193

Poblacíón por Grupos de Edad

Tuxtla Cuevillas 100 93

estructura por grupos de edades, en 2020, la población es
con una edad promedio de 32 años; el 35.74o/o de la población

ffi,frñnt , el 41 .75o/o se encuentra entre los 25 y 64 años y el 11 .4go/o de
ne a los 65 años.&Byor

20,21- 20,24

¡. AYU
GU¡{S t TI

DICATURA

fELOLOAPAN, GRG

2l¿\'2024

Z
*

úüuriAl

ños y más 

- 

6184

5 a 64 años

24 años

22468

de 12 a 14 años

de 6 a 11años

de3¿5año5

GFO
17 años

0a2años

- 

s932

I2913

- 

2970

- 

6ss7

- 

3s12

- 

3281

0 s000 10000 20000 25000

MUNldPAt
,{. AYU

la dinámica demográfica, el municipio para el año 2020, presenta
336 defunciones, 256 matrimonios y 72 divorcios.

GA¡IO
a la estadística anterior podemos identificar que el crecimiento

demográfico municipal se ha estancado ya que la población ha aumentado sólo en

15000

Pezuapilla y Naranjo 189 91 98
Alcholoa 188 704 84
Huerta Grande Sur 778 83 95
T 778 90 88
Resto lidadese $ 6553 3339 3214

t

tde0a2años 3281 6.t0%

de3a5años 3512 5.53%

de6a 11 años 5557 t2.78%
de 12 a 14 años 2970 s.52%

de 15 a 17 años 2913 5.47%

de 18 a 24 años 5932 7t.02%
de 25 e 64 años 22468 47.75%

de 55 años y más 6184 11.49Yo

Tota I 53817 100.00%

72
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GJ¡'

48 personas a lo largo de 10 años, lo que representa un factor importante en el

desarrollo global del municipio y lo cual debe ser atendido desde una perspectiva
hol ÍstioaAdütgqéátlúfd !a que el bajo crecimiento es multifactorial y de continuar de
ES

NAt.
pob lación podría sufrir un retroceso demográfico; por otra parte la

ial de la población como se observa en el siguiente mapa temático
pltamente desfavorable para llevar desarrollo a todos los rincones
que la población se encuentra en muchas localidades dispersas

otro ¡fiF6ft&ñBcSto que se puede destacar y que puede afectar el desanollo
econó cipio es la relación que existe entre las personas del grupo de

a beneficiado el ingreso familiar

SINIDICATURA

fT.LOLOAPAN, GRO"

2tna - 102r,

Distribución poblacional

tr fl

..^ ;i.L

I No dilponibl€ {Ol

1 <= 141 011]

141 <= 231 {3?l

281 <= 421 f10l

421 <= s61 fel
. 561 .= 701 fll
t 701 < = e42 to)

r s42 <= 9Ez (jl
r 982 .= 11¿ {0}

a 1122 . = 1262 (31

a 126¿ <= i4o¿ (1)

. 1402 <= is43 (o)

t 1s43 *= 16Bi (1)

I rasj.= 1B2l l0)

t 1823 . = 1961 {01

I 1961 .= ¿iN {11

2§¿! '
ars

A!
N cRo'

a

* a
t

a a

t

|l

rOPAL

rNi'l!

ro¿ad

¡¡tfROL
!'CtPAt

t
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1.2 Migración

icultura de
impulsado
puntos del

ES s y al extranjero.

tes mencionados contribuyen a la proletarización de los trabajadores
o
n

o6Bgfficir, que tal cambio social consiste en pasar de campesino a
iado. La falta de oportunidad de empleo en los estados expulsores

e ryl9r ra y la demanda de fueza de trabajo en los estados de atracción
promueven la migración que opera como modus vivendi de miles de familias
jornaleras del medio rural.

I{- AYUNTAT¡IE¡]TO MiJ:IICIPAt'

EtEgtá uerrero es cons iderado una entidad expulsora de migrantes. A nivel
nacr n cuatro rutas migratorias: Pacífico, Golfo, Centro y Sureste. Las

ca, Guerrero y Michoacán pertenecen a la ruta del Pacífico que es
nte por el volumen de trabajadores que se contratan, incluyendo

niños. En esta ruta el Estado de Sinaloa (productor de hortalizas y
ncipal receptor de fueza de trabajo migrante, ubicando al Estado

de @¡Cr$Etflffiro de las diez principales entidades federativas que aportan mano
de obfá-Ioránea a sus campos agrícolas (CDHM, 2005).

B. AY\!

é§t flu¡os migratorios de población en la búsqueda de mejores
ades de trabajo han provocado un abandono al campo dejando a personas

45 años a producir y ocasionando un déficit cada vez más severo en la
de bienes básicos.

de movilidad con la que se cuenta es a nivel estatal, lo que de

,líilcestad ística inferencial podemos aplicar a la movilidad local, esta
retoma de la información del INEGI al periodo 2020, proporcionando

rmación de 58,096 inmigrantes contra 192,761 emigrantes teniendo un saldo
neto de -132,665, es decir que tenemos una tasa de emigración del 3.75% a nivel
estatal, con lo que nos da a entender cuánta gente sale del municipio como
podemos ver a detalle en las tablas siguientes, donde nos dice que el 4.83% de la

residente en 2010 en el municipio nació en otra entidad federativa, otro
e especifica su lugar de nacimiento

con rnformación para saber la cantidad de migrantes que salen del
ia otros lugares, ni el motivo por el que lo hacen, sin embargo, es una

lizada en todos los municipios del estado de Guerrero, viendo
andona sus lugares de origen por mejores oportunidades laborales

de seguridad, así mismo, debemos destacar también que lasnes

l4



51,172 24,170 27,002

2036 994 1042

493 245 248

4 2 2
64 31 33

53,769 25,112 28,327

remesas son una fuente de ¡ngresos económicos esenciales para el desarrollo
económico.
¡., rr MIENÍO MUNICIPAL

¡)ONSlITUCIONAL

23,21-

tt. Ar rrIüÚto

1.3.1 lmpartición de Justicia y Seguridad públlca

- 
^t$frtffiffi$ilTi:"1 Estado de Guerrero ha presentado un incremento considerabte

2634
n de Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil.

t0e''

delitos, tanto del fuero común como del fuero federal, siendo evidente
de ilícitos, tales como: homicidios, secuestros, lesiones, robos de

os bancarios, etc., mismos que mantienen conexión con miembros de
ivos vinculados al crimen organizado, y también son visibles delitos

delincuentes locales. Por lo anterior, el tema de seguridad pública
pales temas gue preocupa a los gobemantes del estado, ya que

desconfianza hacia las distintas corporaciones y depend encras
enca la seguridad pública, así como de la procuración e impartición de

es una prioridad para el municipio de Teloloapan. De manera
a última década la ciudad ha padecido diferentes olas de

encia de factores sociales y el crimen organizado. Por lo que
salvag la pazy la tranquilidad en los espacios públicos y privados
esu la autoridad en todo momento.

De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, Teloloapan registra una incidencia delictiva para el año 2019 de
133 delitos; el año 2020 presenta una incidencia delictiva de i00 delitos, mientras
que de enero a junio de 2021 se han cometido y registrado 56 delitos. Esto coloca
al Municipio de Teloloapan en el lugar 25 en incidencia delictiva. Sin embargo, como
se ha mencionado anteriormente la pérdida de confianza en las instituciones de
seguridad e impartición de justicia han orillado a no denunciar los delitos cometidos
por lo que de acuerdo a la Encuesta Nacional De Victimización y percepción

nq¡§ligiliúñtü
i ¡ ANO MUNrcIPAL

15



Sobre Seguridad Pública (Envipe) 2020la cifra negra en el estado de Guerrero es
del 96.1%, por lo cual es necesario recuperar la confianza en las instituciones para
garantizar un mejor desarrollo social.

De acgq,qflq6fiC[pflrero de denuncias presentadas ante el ministerio público, las
le$igi.Ui§;dohsas ocupan el 1er lugar de delitos registrados en este Municipio, es
rmpo estacar que se ha reducido la incidencia delictiva en los últimos años,
est een las denuncias interpuestas.

s
ar en incidencia en delitos cometidos son amenazas, y en tercer lugar

homicidio con arma de fuego, el robo sin violencia, extorción y daño

PAN, GRo.

S ii{*fles competentes deben alcanzarán los fines de la seguridad públ¡ca
mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así
como l.areinsq¡aón social del delincuente y del menor infractor.

H

com

ebe combatir las causas que generen la comisión de delitos y conductas
debe desarrollar política, programas y acciones para fomentar en la
res culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad, así

be combatir la delincuencia con un mejor programa de desarrollo social
nerar mejores condiciones de vida de los habitantes del municipio

GRS
ebe realizarse en los diversos ámbitos de competencia, por conducto

entiva, del Ministerio Público, de los Tribunales,
preventiva, ejecución de penas y tratamiento de
argadas de protección de las instalaciones y
í como por las demás autoridades que en razón
buir directa o indirectamente con la seguridad

d¡düfl0nicipal debe realizar acciones para garantizar la tranquilidad, paz y
cBljntegridad física y moral de la población, mediante la vigilancia,

e.# actos delictuosos y orientación ciudadana que proporciona la
corporac ión de policía y los comités de protección civil al conjunto de la comunidad.

bito municipal, la Constitución considera a la seguridad pública como
del municipio el cual deberá ejercerse con el concurso del Estado

etermina el artículo 21 Constitucional, En este sentido, el
deberá regular el orden público, el tránsito vehicular y peatonal, así
rgnrantizar el cumplimiento de las leyes federales y estatales, y los

es en la materia dentro del municipio. De igual manera con base
de la fracción lll del artículo 115 Constitucional, los Municipios

de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse
y asociarse para la más eficaz prestación de dicho servicio, situación que se ajusta
a Io dispuesto por el artÍculo 21 Constitucional.

Entre las atribuciones que tiene encomendadas el Ayuntamiento están las de:
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a Reglamentar todo lo relativo a la Seguridad Pública Municipal en
concordancia a la Constitución Federal y a las Leyes Federales y Estatales
relativas.
Organizar a la policía municipal, designando las jefaturas y atribucionesa

corres ndientes de acuerdo con la legislación y reglamentación vigente.
PA¡."fa policía y órganos auxiliares de los recursos materiales,.frall

qCl¡Sf

istración de justicia municipal.
ionar y capacitar a los miembros que conforman la policía municipal.
istrar y mantener en operac¡ón los Centros de Detención Municipales

a ar el juzgado calificador municipal, en coordinación las autoridades
s de la entidad

?AN, GRO.

en ál?ttr-rñB?flio de Teloloapan, araizdelaumento delincuencial ha surgido un nuevo
sistema de Policía Comunitaria que busca coadyuvar en materia de seguridad.

Con la imp.Iemprüación del nuevo Sistema Penal Acusatorio (Juicios Orales ) los
rasUñtoF, Pgnales se giran al municipio de lguala, donde se localizan las instalaciones

c

I

pensables para realizar las funciones de policía y apoyo a la

s para este tipo de audiencias.

erior podemos observar que al día de hoy los delitos han aumentado
, sin embargo, aún existen una cantidad considerable de delitos que

idos desde una perspectiva social incluyente que genere mejores
es y permita una cohesión social fuerte, propiciando así un

ativo y sostenible para el municipio y su gente

esquema de inclusión social debemos emprender acciones de
ial del Delito (PSD), en coordinación con el estado, en zonas que

como de alta probabilidad delictiva creando áreas municipales de
del delito, proporcionando asesoría y capacitación a dichas áreas

affin del delito
2a24

Protección Civil

el Estado de Guerrero ha sufrido los embates de la naturaleza,
nes tropicales, sismos e incendios forestales, estos últimos muchas

ados por actividades humanas. Por su parte el Municipio de
la excepción ya que han presentado sismos e incendios,:los
ue se encuentra cerca de zonas que estadísticamente han

en cercanos y los segundos por que pertenece a zonas con un

1{.

esb¿

Baj

\tfl\'

ura

Tel
primeroso§
repó
clima cálido y vegetación caducifolia donde pueden surgir fácilmente incendios
forestales, por lo que el municipio debe estar preparado para enfrentar dichos
fenómenos, anteriormente se han impulsado refugios temporales en escuelas,
siendo por lo tanto una necesidad urgente y emergente el equipamiento de los

-
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É

t

albergues para poder responder de manera inmediata ante los fenómenos
naturales. La dirección de protección civil debe disminuir los tiempos de respuesta
para la atención ante cualquier tipo de emergencia con planes operativos y
pr€láff$UQÉ¡dapeelidad, así como la unificación de los grupos de emergencia para
EDÍF espo§tlta rápida y oportuna ante la presencia de un desastre ocasionado por

o perturbador.
,_

inistración Modernizada.

IDENCIA

CA,lu4;fo[ilarco Jurídico-Administrativo
r - 2024

Como parte esencial del desarrollo municipal, es necesaria la modernización y
capacitación constante de la administración municipal, siempre respetando los
,o¡denanfféhtos vigentes, sin embargo, es necesario la actualización de los mismos
Bara, 'büedan esta r acordes a la realidad que demanda la ciudadanía, lo que

un cambio de fondo en los procesos que sigue el Municipio en el
sus obligaciones y en la realización de toda índole de trámites para

delos servicios públicos, siendo por ello imprescindible, el impulso de
gulator¡a y/o desregulación, en su caso, para transitar a un marco

e a las nuevas necesidades y realidades sociales
PAL

esro
con
sist
yqu

ac

que existe dentro de la administración pública, tiene efectos que
gran medida la imagen y buena marcha del aparato público,
un costo soc¡al y económico, por lo cual se debe implementar un

rrupción, que permita y aporte al correcto uso de los recursos públicos
la ciudadanía confianza en el Ayuntamiento.

!JRA
en sugiere transformar mediante un proceso de modernización los

erno en cada una de las áreas de la Administración Municipal,
todas sus acciones y administrando eficientemente los

eriales disponibles, para gestionar servicios de calidad que
udadanía.

nsparencia y rendición de cuentas
c2!. 2024

loapan vamos fodo6'

rdpbpconae rubro, el Municipio de Teloloapan se ha comprometido con
tod osi stro omürtlilffiüd anos a hacer valer esta importante actividad, ya que con la
transparencia en Ia adminishación se fortalece la cohesión social, se brinda
certidumbre del uso adecuado de los recursos y se fortalece el estado de derecho,
otorgando un servicio público de calidad. Estas son condiciones indispensables
para obtener la confianza de la ciudadanía.

El acceso a la información pública y la transparencia son asuntos de alta prioridad.
El derecho a informarse es una facultad de los habitantes para estar en condiciones
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de conocer y utilizarla, es esta, la herramienta efectiva para que los ciudadanos
estén en condiciones de vigilar la actuación de sus gobernantes.

Para poder dar cumplimiento a la Ley 374 de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Guerrero, se debe primeramente conocer las
caraatetis+icaschdicha Ley, como los mecanismos de consulta de información, el

tipg"úH;iiiüúmeción que es pública, así como los sujetos obligados de brindar dicha

nocimiento de la Ley ha provocado resistencias que se deben de
ue finalmente la trans parencia en la rendición de cuentas brindará

bilidad de los ciudadanos hacia su gobierno, por lo que se requiere
mecanismos reales de control gubernamental, así como fomentar la

cial para que la actividad municipal sea transparente y los
epan en qué y cómo se invierten sus contribuciones, así mismo de qué

ran las obras y servicios públicos, y lograr una mayor participación de
act ía en las gestiones gubernamentales y en la definición de las políticas

Gia

Profesionalización de los servidores públicos.

El uso de las tecnologías de la informática ha permitido que los trámites y servicios
qUE f a el f¡r¡nicipio sean más versátiles, sin embargo, aún existen muchas

informáticas por desarrollar y con lo cual se pueda lograr un gobierno
ficiente; pero avanzar en este sentido no sustituye la preocupación por

rvidores públicos competentes, honestos y comprometidos con el
nicipal.

ndar servicios de calidad en el Municipio se debe contar con
icos capacitados con las herramientas necesarias y principios éticos
ervicios y programas públicos, por lo cual se debe de revitalizar los

prog capacitación y desarrollo, para lograr un avance significativo a favor
del servidor público, de tal forma que se pueda garantizar el acceso, promoción y
permanencia de los trabajadores, con base en el mérito y el desempeño.

e debe s lar que, el no brindar la conjugación de estas características en los
blicos, contribuyen de manera directa a la ineficiencia gubernamental

alencia de prácticas de corrupción que dan lugar a la mala imagen que la
anía tiene del gobierno y que alcanza incluso a los buenos servidores

sus bondades.

ersas acciones que pueden ser
que se traducen en políticas y

ionalización y calidad, las cuales

H-
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Las funciones que realizan diversas áreas administrativas no están

claramente definidas ni delimitadas, lo que provoca duplicidades e
ineficiencias.
Con frecuencia los perfiles del recurso humano no corresponden a la función
que se desempeña, debido a una deficiente selección, contratacióñ y
capacitación.
No existen olíticas para el desarrollo integral de los recursos humanos ni

para su regulación y desarrollo.

I

a

; l.r. lt trll

ti. f

tl.

mrg

,lüñs
t recuencia los funciona rios no cuentan con la autoridad, los recursos, ni

ación suficiente para el buen desempeño de sus funciones.
lo de la organización y la operación de la administración sigue siendo

ntralizado.
movilidad de servidores públicos

ESI

anterior, la profesionalizac¡ón del servicio público implica habilitar
bles y ejecutores, de nuevas capacidades relacionadas con el modo

r y administrar la vida social, y dotarlos de medios que, por su carácter
ntribuyan a mejorar los rendimientos de la acción gubernamental en

sociedad.

gicos, Lfneas de Acción y Metas

Objeti b)zLvos §[r.etégicosE

UCICt
iento poblacional. Trabajar para generar mejores tasas de crecimiento

pob
des
con

ue permitan incrementar la población municipal, considerando el

ial y económico, mediante la planificación familiar, mejorando as

ciales y laborales y atrayendo inversión al municipio

RA
(§oRegular, conducir y administrar en materia de atención a los

rdiante la atención integral a las comunidades que cuenten con
teloloapenses radicados fuera del Municipio, estableciendo vínculos administrativos
con los tres niveles de gobierno para articular adecuadamente los programas y

orientados a la atenc¡ón de los m igrantes.

ción de Justicia. Promover, entre la administración municipal y la
o irrestricto a la ley para inducir el desarrollo de las instituciones
den viabilidad al ejercicio democrático del gobierno municipal,
cimiento de coordinación constante con las instancias y órganos
s en materia de impartición de justicia.

1.3.2 Seguridad Pública. Ejecutar operaciones generales y especiales de seguridad
y vigilancia policial en el Municipio de Teloloapan, Gro., garantizando el
cumplimiento de los Bandos, Reglamentos y disposiciones administrativas v¡gentes

20



en la materia, dentro del tenitorio del Municipio, para prevenir la comisión de delitos
y guardar el orden público, aplicando las sanciones contenidas en Leyes y
Reglamentos de la materia.

1.3.3 Protección Civil. Disminuir los tiempos de respuesta para la atención de la
emergencia con planes operativos y preventivos de calidad, así como la unificación
de los gruposdeemergencia para una respuesta rápida y oportuna ante la

astre ocasionado por un fenómeno perturbador, mejorando la
e la ciudadanía y del gobiemo para enfrentar una emergencia antes,

dura ués de que ocurra una contingencia

urÍdico-Administrativo. Contar con una administración municipal
y efic

t

me ramre

pacitación del personal en temas de administración pública municipal.

Lín ión, Metas e lndicadores.

iente, que facilite y agilice los trámites a los ciudadanos,
nto y actualización del marco jurídico y administrativo gon
condiciones del municipio para que se favorezca el

H

ba

med

váYd
mjc¡lo del estado de derecho y una administración municipal de

rencia y Rendición de Cuentas. Lograr transparencia en todos los
remo munrcr pal y la rendición de cuentas, fomentando la participación

lidad ciudadana en la toma de decisiones públicas orientadas a la
roblemática municipal.

1.4.3 Profesional n de los servidores públicos. Promover la eficiencia en todos
rcos, enfocando esfuezos en lograr resultados que proporcionen

eca lidad para ofrecer al ciudadano atención cercana y con sensibilidad,
l{

1.1.1.1 lmpartk plát¡cas de orientación

familiar armónico que les
proyectos de vida.

fam¡l¡ar
inlenten

uctiva doen dn SEev
cclonea s tend nre ates

lograr urE
permita

Hogares
Teloloapenses
lnformados

HTI = Hogares
lnformados /
Hogares
Censales

o/o 1úTo

(mlado de teloloapenses

!.'e ioaPong
CONÍROLEDNOAG

1.2
u lugar de Fallecidos

lrasladados

DT = Fallecidos
trasladados /
Fallecidos en el
Extraniero

% 1000h

1.2.1.2 Apoyo mediante la orientación
jurid¡ca sobre derechos de los m¡grantes

ñft

Orientaciones
realizadas

OR=
Orientaciones
realizadas I
orientaciones
sol¡citadas

1ñYo

2t



1.2.1.3 Creación de nuevos clubes y comités
Clubes nuévos

de mi rantes
club

10

1.2.1.4 Gestionar obras y proyectos
mediante el apoyo de migrantes organizados

Obras y Proyectos
3x1

OP3x1 = Obras
y proyectos 3xi
/obras y
proyectos
totrales

% 100/"

1 13lvl,,ü¡plsrsUlttlll&lBñlsmos de
calificac¡nglgpn&Utn de las sanciones que
procedan p5»Qft6,al Bando Municipal y
req lamen$idii»iú€ les.

Faltas Sancionadas

FS = Faltas
sanc¡onadas /
Faltas
cometidas

o/n 1@o/o

Coordinac¡ón
Efectiva

Reuniones
de

coord¡nació
n

4

coordinación
ncias y órganos

fa
co
fe

1.3.1

en maleria de
slich. .

100yo

'-1.-fl!$)áturtr""'
/Li.o.oooon' eRo'

1.3.1.3 Vigiloat €¿cDbnar a los ciudadanos
que causen daños,1lo.§.b'e¡es públicos.

* ,-"'-''"',ri;ott*

Faltas Sancionadas
Publico

FSP = Faltas
sancionadas al
bien público /
Faltas
comet¡das al
b¡en público

rSlaS.

1.3.1.4 EIEVár
brindando a
proble
@n

ón al público,
lizado en los
n, con sl objslo de

a paf:¡ que

Canalizaciones
Real¡zadas

CR=
Canalizaciones
realizadas /
Problemáticas
olanteadas

oÁ 100o/o

.ll;$##ff¿egpffi"%lÍ1"1:
SJsi:ffi trñfiffifr i;'ado üe, orden

Actualización
Normativa

Aclualizació
n

n' ^'-!lp5rtructoNAt-

13.2.2 t

yor inc¡dencia delictiva
ras de üdeo en zonas Cámaras lnstaladas

Cl = Cámaras
¡nstaladas /
Zonas de mayor
incidencia
delictiva

Cámaras
por zona

seguridad en las
anteles durante

AS
1.3.2.3 I

entr&on&lida

r el programa de

Escuelas atendidas

EAP = Escuelas
Atendidas /
Escuelas
Totáles

% 1O0o/o

t, 1c-;ñ.,_2o24
1.3.2.4 Reálizar operat¡vos de manera
conjunta con el Estado y la Federación para
salvaguardar la seguridad de los hab¡tantes
del munic¡pio.-,*. 

--¡"-ñ\¿

Participación en
operativos

PO=
Partic¡pación en
Operativos /
Operat¡vos
realizados en el
Municipio

% 1ñ%

S Ía rcalizat
lanc¡a en las

co as

.l¡oioapan Vamo6 Iodd
.r^.. r.,r¡ ns CO}{ÍRÉ

1.3.2.5

zonas
delictivo y en las

o focos rojos.

Operativos y
Rond¡nes
Coordinados

ORC =
Operativos y
Rondines
Coordinados /
Operativos
Totales
Realizados en el
municiDio

50o/o

1 . 3.2.6 Pí¡áiÍAlhñr¡¡Eñrüas espec¡ales de
seguridad públ¡ca en temporadas de altja
afluencia de personas: ñestas patrias,
semana santa, f¡eslas decembrinas y en
fiestas rel¡q¡osas.

Programas
Desanollados

PD = Programas
Desanollados /
Actividades
Relevantes

Programas
por

actividades
1
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1.3.2.7 Mejorar la imagen y seguridad de los
espacios públicos (calles, parques, jardines,
ceirrpsd¡mücÉüius8lhvos, 

"tó.¡ 
o"

zonái-qgp¡EÜffiSlda delictiva,

lnfraestructura
Mejorada

lM=
lnfraestructura
constru¡da y/o
mejorada /
lnfraestructu ra
Pública en
zonas de alta
incidencia
del¡ctiva

Yo 1ñ%

¡nvolucra nos en esta actividád

t

It

c
o

es

1 .3.2

desa
PAN, GRO.

de v¡gilanc¡a mlonial y
uipam¡ento para el Comités Creados

CC = Comités
Colon¡ales
creados /
Colonias y/o
banio

Comité por
colon¡a o

banio
1

1.3.2.e R;fA%1 é?331c¡ perimetrat de
seguridad pública con más módulos de
vigilancia.

Tasa de módulos
nuevos

TMN = Módulos
nuevos /
Módulos
Existentes

20%

1u?,Z10,Greanun prrgrama para evilar el
eor¡l:suqrg,ff..b¡¡.das embriagantes en la via
oública. ."'r,o¡.-

Programa Planteado Programa 1

r un sistema profesional
de
1.3.2

s elemenlos
c¡ón, evaluac¡ón y
que incluya el Sistema profesional

de seguridad públ¡ca Sistema 1

activ¡dades. -^.",r clPAL

policia mun
os para que la
le mejor sus

ar uniformes, armas,
d¡os, seguro de vida y

otro Policías equipados
PE = Policías
equ¡pados /
Policías Totales

100%

1.3.2. 1 3qlmüEitiéQIñldiciones de kabajo
en las coriandgrglgq¡nunicipales y módulos
d e ses uridaé'-tftl{§,¿_

Módulos renovados

MR = Modulos
Renovados /
Modulos
Existentes

100%

1.3.2.14lm
comunidad

grama de
ntivando la creación

base al
locales

de la po
sistema

Pol¡cía Comunitaria
Creada

PC = Policía
Comun¡taria
Creada I
Comunidades

Pol¡cía
Comun¡tar¡a

por
comunidad

1

1 .3-2.15 Apoyar con capac¡tación, uniformes,
armamenlo, radiocomunicación y subsidio
para la pol¡cía comunitar¡a.

fr_

Policía Comunitaria
Equipada

PCE = PolicÍas
Comunilarios
Equipados /
Policías
Comunitarios
Totales

7004

miento social de

GROOAPANOL

1.3.2.
la pf

PolicÍa Comunitaria
Aceplada

PCA = Pol¡cía
Comunitaria
Aceptada /
Policía
Comunitaria
Total

1000/"

1 J 2
espa

cta

Espacio para Policía
Comun¡taria

EPC = Espacio
para policía
comunitaria /
Policía
Comunitaria

Espacio por
Policía

Comunitaria
1
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1.3.2.18 Caoac¡tar a la oolic
t",Eqs:o*rryoryAW¿ü

ía comunitaria en Policía Comunitaria
Capacitáda

PCC = PolicÍas
Comunitarios
Capacitados /
PolicÍas
Comunihrios
Totales

100%

tl.

laboración delAüas de
para identificar lasRie Atlas de Riesgo Atlas 1

)ffi#-*ñ-írf$*,*,,"
¡nfraesltLú¡caffi §t$era evitar riesgos a

Í§:¡qg,gf*-'
Supervisiones
Realizadas

SR=
Superv¡siones
Real¡zadas /
lnfraestructura
urbana
Existente

Revisión por
cada

¡nfraestructu
ra existente

100o/o

mater¡al y equ¡pamiento

uerpo de Bomberos,
ades.

ación de Protección
1.3.3.3 P
necesa

para real
C¡vil y d

Elementos equipados

EE = Elementos
equipados /
Elementos
Totales

Convenio
por

prop¡etar¡o

ffiffibw"tffl:iil?,"i"J."
*Éá'Y a.fu &mr0t'lllb"inejor coordinación
en casos t-eire¿n3$é?

Convenios
Realizados

CRP =
Convenios
Real¡zados /
Propietarios de
PiDas de Aqua

1.3.3.5 lnstalar y operar las Unidades
lntemas de Protección C¡v¡l en las escuelas

Unidades lntemas
lnstaladas

Ull = Unidades
lntemas
lnstaladas /
Escuelas en el
municioio

Unidades
por escuela

'-'É^r'"! lirF-
tüi§ñ9ebg*t"r, tos intesrantes de tas
ünidqd$Sgnas de Protecc¡ón Civil en las*"m3

UIC = Unidades
lntemas
Capac¡tadas /
Un¡dades
lntemas en el
mun¡c¡p¡o

10070

eRlbs temas princ¡pales de
los empleados de

duranle contingencias

Unidades lntemas
Capacitrdas

Empleado de
Protecc¡ón Civil
Capacitado

EPCC =
Empleado de
protección civil
capacitado /
personal total de
orotección civil

100%

1.3.3.8 lmpartir cursos sobre cullura de
prevención en protecc¡ón c¡vil a los
teloloapenses.

Tasa de orrsos por
cada 1000 habitantes

TCPC = (Cursos
impartidos /
hab¡tantes del
municipio) '
0.001

Cobertura
de

hab¡tantes
1000k

Mejo
1.4.1 .1

nonce
mgúüftkia

es de mejora
que transparente y

sejo Munic¡pal de
Consejo Municipal de
Méjora Regulatoria

Consejo
instalado

1

cqo

ys

su caso, reformar el
la ntos) de tÉmites

'.' nr COI'{TR

ra hacerlos
Actualización
Normativa Mun¡cipal

ANM = Normas
actualizadas /
Normas
existentes

o/o 100%

NfF.BNO MUNlcl
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1.4

H,
CaPSI

fo

riAf,flnFfPrÍa Social
anos paft¡ participar en

con Ia comunidad para la
Com¡tés para supervisar el

ras

loPrú

GRO.

202L 2a24 fodo's'
febloapan

Contraloría Social
lntegrada

Contraloría
Social

lntegrada
1

zlÍ¿h
Gfp.

¡RGANO DE

1

d

pr b6r el sentir del puebloe sa

deoston

abiertos y consultas
rentes regiones del

ción social en la toma

Tasa de foros
realizados por año

TFR = Foros
Realizados /
años de la
administración

Foros por
año

¿

mecanismo de interacción entre el Gob¡emo

fectar sus inlereses, así
nto que pueda merecer

un "Buzón Electronico

y la Sociedad para presentar de manera

eñ a su juicio hayan
afecta do

1.4.2
deC l', el cual será un

sencilla nunoas,
s derivadas de las

rrTeg

como e
un

Acciones atend¡das

ACS = Acciones
de contraloría
social atend¡das
/ Acciones de
contraloría
soc¡al
presentadas

o/o 100Yo

control y uso del
mediante inbrmes

públ

¡a ntar
Tasa de lnformes
Públicos

TIP = lnformes
públicos
realizados /
lnformes
olaneados (9)

100%

1.4.3.1 Gest¡onar cursos de capac¡tación en
adminisFación pública mun¡cipal.

Curso de
capacitación

CCD = Cursos
de capac¡tación
/ Direcciones

Curso por
d¡recdón 1

1.4.3.2 Capactlar a los servidores públicos y
tra ad A tem ento n te smabaj Wnta

n rcabt Um ntcr apú p

Personal del
Ayuntamiento
Capacitado

PAC = Personal
Capacitado /
Personal Total

% l0oYo

,1.

rNfEB!'¡o !ñ
coNfBoL
UNICTPAL
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i. Av1

H.

Eje 2. Desarrollo Social lncluyente y con Equidad

Diagnóstico

Siendou lc8étla importancia que tiene el Desanollo Social para el
Munici oapan, es imperante conocer la situación multifactorial que
guarda e , por lo cual, se debe describir la situación que guarda éste

integral, por esto es que el presente d¡agnóstico abordará el
con base a la medición multifactorial de la pobreza que lleva a

igualmente será eomplementado por problemas que no
medición de la pobreza, pero sí, es de sumo interés

en algunos de los datos poblacionales relevantes y el
ám I que se desarrollan.

rlt
RA

c.Í2L' ñ24
Uedición Multidimensional de la Pobreza2.1.1

Se destaca que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desanollo
Social (CONEVAL), es el encargado de medir la pobreza multidimensional en los
tres á os de gobierno, siendo entonces importante conocer cómo se realiza

ición.

año 2010, La Ley General de Desarrollo Social, mandata al CONEVAL,
ición de la pobreza de forma multidimensional y considerando, los

ingreso corriente per cápita, rezago educativo, acceso a los servicios
a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a

cos en la vivienda, acceso a la alimentación y el grado de cohesión
o con la Ley, este ejercicio debe ser realizado cada dos años a

I y estatal, y cada cinco a escala municipal. Para ello se debe utilizar

,¡dÉ89"1:,- 28327 52.680/0 10997 17330

fÍÉtffiÁrbsosa¡os 5589 10.39% 1872 3717

Discapacitados 5388 10.O2Yo 1838 3550

Niños( 0-2) -...,¡reaL 3338 6.21Yo 1514 1824

ü{ndgfllh}i;ii 3325 6.18% 1471 1854

ñ'HBiJáto,lo 6850 12.74% 2924 3926

¡odiÉfidi{*i? 3819 7 .10o/o 1563 2256

¡orffi&Et$.8 3946 7 .Uo/o 1571 2375
pl#biüffiffi."n" 1679 3.120/o 186 1363

ona
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inÍrour,{fi1filftfunfg,ytpÁente del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl),
coh chsaderio+ durante el 2020 se realiza la medición de la pobreza a nivel
muntct esto es importante saber cómo se mide la pobreza multidimensional

e guarda actualmente en el Municipio
s

del CONEVAL, para determinar si una persona es pobre es la
DENCIA

IELOLCAPAN, GRO.

Una pAFEbr#* considera en situación de pobreza cuando no tiene garantizado el
ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y sus rngresos

slfu obreza extrema cuando es carente en tres o más de los indicadores
rela 'flerechos sociales y sus rngresos son inferiores a la línea de bienestar

s9f.,.l'(tF4fsieútl§Sfara adquirir /os bienes y servicios que requiere para satisfacer* 3?§'lnsuHiftltábes. Asimlsmo, se considera que una persona se encuentra en

mt .r!

o se ha venido exponiendo, en México la entidad encargada de
el CONEVAL, a lo largo del presente eje de desanollarán los
es de la medición multidimensional, es necesario remarcar que

se consideran varios estadios sociales donde una persona se encuentra en pobreza
multidimensional si no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus
dereqho.s para.el desarrollo social y si sus ingresos son insuficientes para adquirir

, tós hienes'Y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades.

ue la medición multidimensional de la pobreza contempla tres espacios

I
¡

bienestar económico, derechos sociales y contexto territorial. La
ón de estos espacios permite identificar cuatro grupos poblacionales de

política social: 1) los pobres multidimensionales; 2) las personas
r carencra socra 3) las personas vulnerables por ingreso y, 4) las

pers ue no tienen carencias sociales ni de ingreso. Así mismo, la metodología
también perm¡te identificar dos tipos de pobreza multidimensional: la pobreza
extrema y la pobreza moderada.

Por población pobre multidimensional, se comprende al porcentaje de la población,
tan una o más carencias sociales y que su ingreso no les permite
línea de bienestar.

^v,Fo¡t
n vulnerable por carencias sociales, se comprende al porcentaje de la
ue a pesar de tener un ingreso superior a la Línea de Bienestar

OL
), tiene una o más carencias sociales.

¡

PAL
E

ForpÜ n vulnerable por ingresos, se comprende al porcentaje de la población,MBt\'¿
que tiene un ingreso menor de la LBE y que no tiene carencias sociales.

77

t



r\. Ai'

- Pét¡.J §il§Abarencias sociales y con un ingreso super¡or a la LBE, se
com I porcentaje de la población que no son ni pobres multidimensionales
nt

pobres multidimensionales extremos se comprende al porcentaje de
ingreso total es insuficiente para adquirir la canasta alimentaria y
en tres o más carencias sociales. Y por su parte, por pobres

mprende al porcentaje de la población siendo pobres, no son
pobres extremos.

EAda en el 2020 a nivel estatal, Guerrero cuenta con una población

5 personas según datos del Censo de Población y Vivienda 2020;
de pobres, es decir, que dos millones trescientos cincuenta y un mil

en la definición anterior, ubicando al estado en la segunda posición

ayor porcentaje de población en situación de pobreza; en cuestiones
ma el Estado se ubica nuevamente en la segunda posición con una

personas en pobreza extrema que representan novecientos dos
pobreza extrema.

Por su parte el Municipio de Teloloapan, representa el 1.52o/o dela población estatal,
con una población de 53,817 personas, de las cuales el 73.5o/o se encuentran en

situación de pobreza, mientas queel 21.4% son pobres extremos, es decir, que 3
de cada 4 personas que viven en el municipio son pobres y 1 de cada 5 son pobres

á$í mismo, 1.74o/o de pobres extremos en el estadovivenenel Municipio
pan.

r se da de forma generalizada; para conocer más a detalle la situación

,se tiene que ¡ealizar la observación espacial y focalizar las zonas de
o social, observando los diversos indicadores, para cada una de las
es del municipio.

Población total 53817 100%

73.50%Pobreza 39555

21 .400/.o:Y,§bbreza extrema 11517

i¡i§¡f§1"r" moderada 28039 52.10%
vt$ffiIlút¿ por carencia social 11947 22.200/0

, r¡q!ei*ffiü'[6"r in s reso 538 1.00%

üffi1$8'vulnerable 1776 3.30%

-CaÍéffi-ñrE#(rc educat¡vo 14800 27 .5004

Se¡.oo5El.l$§#¡o a los servicios de salud 9633 17,.900/.

ú§EÁt¡[Édiáceso a la seguridad social 43000 79.90%

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 10710 19.90%
Carencia por serv¡c¡os bás¡cos en la vivienda 43807 81 .400/.
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Población con al ,m§rlsi Pna carencra 51503 95.70%
eo6rffi '{ffi"ffi §iiiái ca rencias 26209 48.70%
Població§€qulagreso inferior a la línea de bienestar 40094 7 4.50%
eoOra$ffi§§lgso inferior a la lÍnea de bienestar mínimo 19697 36.60%

Carencia por acceso a Ia alimentación 14531 27.00%

datos y al rcalizil un análisis temporal sobre las med¡ciones se
e se avanzó en la disminución de pobreza extrema, pero aún hay

pñe6Ea así mismo la carencia en seguridad social es uno de los
iñdffadores a atender, en la cuestión de la calidad y espacios de la

ivienda se bajó el indicador pero subió el porcentaje de los servicios básicos en la
observa el hecho de que el 36.6% de Ia población, 19,697
an en situación de tener su ingreso total inferior para adquirir

te de Gini

frecuentemente es evaluada una situación de pobreza y
oblación es el coeficiente de Gini, una medida de la
so que se deriva a part¡r de la curva de Lorenz. Este

coeficiente toma valores de 0 a 1 y mientras más alto sea (cercano a 1), mayor
desigualdad éxiste en la distribución del ingreso. El coeficiente de Gini calculado

* ur'B¿r:a,elvliüilicipio 
de Teloloapan en el año 2015 es de 0.457, lo que indica que se

stribución de los ingresos relativamente adecuada

Rezago social

§esarrollo social da cuenta de una serie de necesidades básicas
en las localidades que integran los municipios del país. Tal índice

incorpora indicadores de educación, de acceso a servicios de salud, de servicios
básicos, de calidad y espacios en la vivienda, y activos en el hogar. A partir de la
estimación de los porcentajes de trece variables, el CONEVAL realiza tanto el
cálculo de dicho índice, como también el grado de rezago social y el lugar que la
localidad ocupa en el contexto nacional. Los datos estimados para el año 2020 son
los siguientes:

'frí-l\r

o-..:i lndiiádor€r:d Í
Poblac¡ón tolal 53817

Población de 15 años o más analfabeta 10.90%

Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 5.20%
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Población de 15 años y más con educación básica
incompleta

48.O2o/o

ÍAMIENfO M

ESI

20,21-

$UNI

\-

enta con los datos conespond¡entes a las localidades que
ipio; a continuación, se presentan los datos calculados para las

5 locali con mayor número de habitantes.

Población sin derechohabiencia a servicios de salud 28.4404

^Vjx¡pndas 
con piso de tiena 11 .290/o

;ilj*'::^i Viv¡endas que no disponen de exqJsado o sanitario 10.47%

Viviendas que no disponen de água entubada de la
red pública

endas que no disponen de energía eléctrftE

Viviendas que no disponen de drenaje

19.53%

11.06o/o

0.86%

52.9504plVviendas que no disponen de lavadora

cre{Viviendas que no d¡sponen de refrigeradortrfiO
12.74o/o

0.2096Aruiofliliiructotru 
lndice de rezago social

'.11.',,.
^.ü ¡i§l¡ri'r- Grado de rozago soc¡al Med¡o

iliZ-*oiSñ? Lusar que ocupa en el contexto nacional 834

f$lación total 25148 2801 2053 1301 1252

iSblación de 15 años o más
Enalfabete 7.1% 9.60/. 10.OYo 6.8% 25.7o/o

fFU6lación de 6 a 14 años
qu6fr asiste a la escuela

4.1v. 3.404 1.7% 3.3o/o 2.4%

,ffilación de 15 años y más
con educación básica
incompleta

u.104 44.3o/o 42.3Yo 33.6% 71 .60/o

Población sin
derechohabiencia a s€rvicios
de salud

30.s% 17 .804 45.70/" 16.8% 25.2%

iviviendas con piso de tiena 4.10/o 17.4Vo 9.5% 7.4% 27 .20/o

V¡viendas que no disponen
rd§Süusado o sanitario

1.3% 7 .0o/o 3.204 11 .Oo/o 44.OYo

ffendas que no disponen
6d aoua entubada de la red
&sM

6.10/o 73.20/o 54.60/o 18.404 32.gyo

lndicadores de

DE

rENlo,t

J

tezago

'QlffiHÜas oue no disoonen
tüEBB¡aie' 1.60/. 8.30/o 3.1o/o 11.3% 44.OoA
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tffi@s que no d¡sponen
1§íffiñáora

40.8% 48.504 44.904 56.5% 83.4o/o

erador
s que no disponen

9.5olo 15.40/o 8.3v, 12.904 21.2%

soc¡al -0.81 -0.24 -0.49 -0.54 o.72

social Bajo Bajo Bajo Bajo Alto

Lulal due ffiña mPá contexto nacional 87859 51848 662b4 69249 20676

1)

aÉ

r¡y
$ttLno disponen

zago de las localidades que ¡ntegran el municipio, 7 mostraron "Muy
rezago soc¡al, con una población de 157 habitantes; 47 un grado

H

co a eléctrica 0.204 0.9% 0.30/. 0.3% 2.3%

El índice y grado de rezago social, del municipio de Teloloapan, calculados para el
0.2096 y "Medio" respectivamente, clasificación que lo ubica
ro 834 en el contexto nacional.

Por
Alto

38
ha

apo ación de 6,102 habitantes; 51 t¡enen un grado "Medio" con una
habitantes, 34 mostraron un nivel "Bajo" con una población de

@ "Muy Bajo" grado de rezago social con una población de 16
,cO24

inación

e marginación, elaborado por el Consejo Nacional de Población
busca establecer un parámetro analítico que permita entender cuándo

e la sociedad se encuentra en una s¡tuación donde no están presentes
des para el desanollo, ni la capacidad para encontrarlas.

cRo

ice de marginac¡ón calculado para Teloloapan en el año 2020, es del
orden de 0.5179, el cual representa un alto grado de marginación, que ubica al
municipio en el lugar 658 a nivel nacional.

Además, de los datos a nivel municipal, el CONAPO ofrece el cálculo de dicho índice
y del respectivo grado, también a nivel de localidad, sin embargo, los datos a este
nivel de detalle aún no se han publicado, por lo que de momento se cuenta con los
datos de A continuación, se presenta el cálculo para las c¡nco localidades con

de habitantes del municipio.ero

'Tahñi;'t!a"'6 
rodo' 23549 -0.9227M26 Medio 9030r 5263

qÉÑGEE 2104 -0.48769944 Alto 67280 4942
oú6 edregal 1551 0.178409675 Alto 37667 3630
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Tehuixtla 1251 0.765240267 Muy alto 21260 2470

a

Acatempan

2. 2. H.dffi Hffidñlu8',C5 I ¡ ¿ a¿

1391 -0.54028034 Alto 70102 5014

t
principal medio para desarrollar y potenciar las habilidades,
res éticos de las personas. Además, representa un mecanismo
ón y reproducción de conocimientos, act¡tudes y valores,

rgEruffi procesos de integración social, económica y cultural. Ser

.Sg¡*e6g¡ibir o realizar las operaciones matemáticas básicas, e incluso
no tener rmr niuü de escolaridad que la sociedad considera básico, limita las
perspectivas culturales y econÓmicas de todo ser humano, lo que restringe su

L
l{ eractuar, tomar decisiones y funcionar activamente en su entorno

ativo mexicano, el artículo 3'de la Constitución Política de los
Esta Mexicanos y los artículos 2' ,3' y 4' de la Ley General de Educación

S e toda la población debe cursar la educación preescolar, primaria,

fELOLOAPA

illerato, niveles que constituyen la educación obligatoria.

del umbral de esta dimensión de acuerdo al CONEVAL, sePara ratr'áé;i
q24
ntcton

considera con carencia por rezago educativo a la población que cumpla alguno de
los siguientes criterios:

...,1q" ",iFiehe de tres a quince años, no cuenta con la educación básica obligatoria y
asiste a un centro de educación formal.
ió antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatorio vigente
I momento en que debía haberlo cursado (primaria completa)

a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de educación obligatoria
aria completa).

Se atos de CONEVAL de 2020, el municipio de Teloloapan cuenta con 27.5%
de la población con Rezago Educativo

La ica principal en educación no solo recae en la parte de analfabetismo
escolar como lo marca el CONEVAL, es un problema de mayoryd

p deetütálisis.
0N'l

cot{5i GRC¡.

con 306 escuelas donde se brindan los servicios educativos a
son atendidos por l,l l9 docentes, según datos de la SEP para

e 0-2021.

Para el ciclo escolar 2020 - 2021 , la relación de alumno/maestro, es de 15.67 lo
que corresponde a un adecuado cociente, sin embargo, la población en el rango de

¡I
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i

edad de 3 a 24 años es de 21,884 habitantes lo que demuestra un déficit en la
retención y absorción escolar que gira en el orden de 4,344 habitantes en edad
escolar que no asisten a un centro educativo que representan el 8.07olo de la
población, detallándolo a continuación, es necesario señalar que la información es
e§{gffigr@n§u{DfF§iHón General de Planeación Programación y Estadística

coNs
troucalrva retarfa de Educación Pública.

TELO

ü AYUNl A§11ÉNI

§oNsll-f

_§(

AN, Gfio.
observar en la tabla anterior existen muchos centros educativos,

pero es no quiere decir que todos estén en las condiciones básicas para el
desarrollo de esta importante actividad, por lo que es necesario un recuento de las
necesidades prioritarias de cada escuela en materia de infraestructura, recursos

materiales e informáticos, ya que estos últimos han demostrado
para el abatimiento del rezago educativo.herramienta

É a finales del ciclo 2019-2020 y todo el ciclo 2Q20-2021, la sociedad ha
una pandemia provocada por el virus COVID-19 que provoca el
lo que desafortunadamente ha ampliado la brecha y el rezago

lo que el refozamiento educativo y la aplicación de recursos que
har esta brecha, será prioridad del presente gobierno municipal

Durante el periodo de pandemia uno de los índices que ha disminuido es el de
retención por nivel educativo, como se puede observar en la tabla anter¡or para
Teloloapan el principal déficit se presenta entre los niveles de primaria y secundaria
donde el índice de retención es de aproximadamente 50.0%, con esto se ejemplifica

tica de la continuidad de estudio; teniendo como principal causa la falta
ades económicas para su sostenimiento, en este mismo sentido el

n por nivel educativo entre niveles superiores es menor.

ede hacer un análisis de la situación , ya que existen muchos factores
empeño académico de los estudiantes, pero debemos enfocarnos
servicio que brinda el Estado hacia ellos, siendo necesaria una

entación de los planes de estudios desde la perspect¡va docente, es

I
I

"iffi= 306 17 540 1 119

flftEIilcrA 26 649 53
qru§6m 84 2834 137

?rffiffi- 131 6857 354

Secundaria 38 3837 157

,'§lohitt"r"to 17

NÁcitación oara el Trabaio b
'#ñe.,io,

3 288 32

"GTftFINAER 1 38 6

ñrtid
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decir, una verdadera forma de intervenir en la educación, mediante la formación de
uñ1 para el estudiante por nivel educativo, realizado desde la
pers e ca y la opinión magisterial, son pues los requisitos mínimos que debe
c mno para poder continuar con el siguiente n¡vel.

H

datos estadísticos que describen el estado actual de la educación
eta, siendo los del extracto poblacional de 15 años y más

e de Teloloapan, mientras que la población de 3 a 14 años
que la escuela es de 1231 niños que representan el 2.28% de los

acuerdo con los datos del INEGI el municipio presenta una tasa del
la población analfabeta, se debe resaltar que muchas personas en el

MU

de
entan con un certificado que acredite la terminación de algún grado

, sin embargo eso no significa que sean analfabetas

¡¡ edad educativa que no asisten a la escuela en n¡vel de preescolar

tqñ.qr" representan el 1.37o/o de la población total, para el nivel de
e un ausentismo de 199 niños que representan el 0.37% de la

pobla n, para secundaria se presenta la ausencia de 295 adolescentes
equivalentes al 0.55% de los habitantes, para el nivel de bachillerato tenemos que
887 jóvenes no asisten al bachillerato, finalmente sólo el 24.02o/o de los jóvenes de
entre 1§.a 24 qrios asisten a estudiar una licenciatura.

*sliIiJ'i'/'-iL
atos anter¡ores tenemos un ausentismo de 2,29o/o de la población que no

s niveles de educación básica. Con la suma de éstos tres principales
tenemos un rezago educativo de 32,88Yo de la población.

el grado promedio de escolaridad que presenta el municipio es de 7.92
efsir que en promedio la población de Teloloapan ha acreditado

tffi la primaria. Es importante destacar que el grado promedio de
escolaridad para la cabecera municipal es de 8.53 años, que está por encima del
promedio estatal que es de 7.7 años y sólo siete centésimas por debajo del
promedio nacional de 8.6 años.

PouoqÉ.fanalfabeta de 15 años y mas 4085 7.59% 1256 2829

tdrl&¡í!&Va"rt"beta de 8 a 14 años 218 0.400/. 57 r61

anos ue no asisten a la escuela 737 1.37% 258 479

anos ue no asisten a la escuela 199 0.37% 76 123
lÍ-14 años que no asisten a la

2024 295 0.55% 106 189

anos ue asisten a Ia escuela 2026 3.76% 10/.2 984
anos ue as¡sten a la escuelana¡l 1425 2.64% 933 492

Grado Promedio de Escolar¡dad

7 .92
(pr¡maria
comoleta)

=j-.E ia¡=jÍ'=
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La distribución geográfica de algunos indicadores se puede observar en los mapas
temáticos siguientes, donde se focaliza la población que necesita ser atendida por
políticas públicas integrales en el ámbito educativo que permitan a las personas de
l.5ññonOmúsñsñhar la educación básica, así mismo, debemos atraer a los niños
qu USISBIfb las escuelas, saber el motivo por lo que no lo hacen y apoyarlos a

nen las aulas, igualmente se tendrán que generar más espacios para
dia superior y superior para abonar al desarrollo de los jóvenes, con
se buscará estrechar la brecha del rezago educativo y por

PRESIDEN BlÁezaSo 
social en el municipio.

IELOLOAPAN, GRO.

2A2-1 ' 2§24

* o"u1gffiffi''to' Población dc 15 años y más An¡lfabcta

a fto diiDonibl. fol

0<=5705a}
57 <= 1l.l (ltl

r 114 <= 17r (rl
a t7t .= ¿28(tl
t ¿8 <= 28s ol

-.'i

.t,

11. ¡"'a

SINDICAfU
RA

,""*lil$*"'

. -^ .'r,r'¡:llii'!

C;ü$s rliuclO A!

f(

f( a

a

¿.1 Bibl¡otecas Públicas

otros servicios educativos que se brindan en el municipio, como lo son
públicas. El municipio de Teloloapan cuenta con 5 bibliotecas

é las cuales se hallan vinculadas a la red nacional de bibliotecas, y se
ra municipal. El número de títulos que se pueden consultar en

strado en el 2010 fue de 18,959; así mismo el número de libros

I

t

a

a

'1
-t

Re

laÉ

e ndió a 22.97 8 ejemplares.
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2.3 Salud

El,ertieunaaoeoa 4onstitución establece que todas las personas que se encuentren
eneNffii§§ü$ no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma
s rat stación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás

srat

dos, al momento de requerir la atención, sin importar su condición
inos de la Ley General de Salud (LGS), este derecho constitucional

derecho de todos los mexicanos al acceso a la protección a la salud,
ñtizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad,

de la LGS). De esta forma, las familias y personas que no sean
derecffblla B?Efrt"" de las instituciones de seguridad social, o no cuenten con algún
otro mecanismo _dg.previsión social en salud, la Secretaría de Salud, con el auxilio

izará las acciones para la prestación
tos y demás insumos asociados que

det l, lnstiit¡tf
ÚHo§álud para el Bienestar, organ

servicios de salud, medicamen

criterios el CONEVAL considera que una persona se encuentra en
cia por acceso a los servicios de salud cuando:n

f

adscripción o derecho a recibir servicios médicos de alguna
los preste, las instituciones de seguridad social (IMSS,

E federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina) o los servicios médicos
-§'( '6r.

.c!

c
2

N GRo
'2A2-

os fodof

te I municipto de Teloloapan cuenta con la siguiente infraestructura
n los servicios de salud: I Hospital Básico Comunitario ubicado en

rcrpa 1 Unidad de Medicina Familiar del ISSSTE, 1 Centro de
1!Rin 22 Centros de Salud dispersos ubicados en diferentesSalud rcrpa

comunidad ES que geográficamente y estratégicamente se establecieron para
sat necesidades de las comunidades aledañas y 3 Casas de salud
Mu das en poblaciones que requieren de cobertura en materia de salud

u ente dependen del sector salud estatal; se contabilizan 40
orAr-a¡[Ul¿¡6¡6t, 1 quirófano, 12 camas censables y 44 camas no

Los reoUffi,fl!ffios con los que cuenta el municipio según el cierre de anual de
la SecrÉrtárlá de Salud Federal 2020 son de: 60 médicos en los distintos centros de
salud mencionados anteriormente, 80 enfermeros en contacto directo con el
paciente; por lo anterior, la cobertura asistencial es de un médico por cada g97
habitantes y una enfermera por cada 673 habitantes, lo que representa una tasa
muy pobre para la cantidad de habitantes con los que cuenta el municipio,
debiéndose incrementar la plantilla médica en el municipio.

En el sector privado se cuenta con el registro de 3 establecimientos con 3 médicos.
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Como en la mayoría de los casos, el abasto de medicamentos oportuno y suficiente
es uno de los principales y más comunes problemas a los que se enfrenta el
municipio, así como la carencia de instrumental y equipo médico.

los servicios de salud que ofrecen los establecimientod
opera impacta sustancialmente en la calidad de vida de
o. Estos servicios pueden ser evaluados analizando el
nta indicadores de salud pública: la tasa de mortalidad,

evtda al nacer, tasa de fecundidad, tasa de natalidad, tasa de
d n ntii,

le situación de Ia desnutrición materna e infant¡1, así como el
tasa de mortalidad materna, tasa de mortalidad por cáncer de

porcdñeP.'üq)á&u ación que no cuentan con servicios de salud

En Teloloapan.según datos del CONEVAL en el 2015 el 17.9ok de la población no
son {,q¡eghdrablentes a algún sistema de salud pública o privada, por lo cual se
encuen rencia por acceso a los servicios de salud. En la siguiente tabla se

o§ echohabientes de las instituciones que brindan servicios de salud

Ét'rl
Pob

f€

ll cotl

(

r$áticos anexos presentan la distribución geoespacial de las personas
c con servicios de salud, por lo cual deben ser incorporadas a algún

SE ruieib. d, ya sea con visitas a os domicilios para acercarles el Seguro

mo la creación de centros de salud comunitarios.

Popular; mediante la obtención de un trabajo formal que les permita el acceso a la
salud..gor :Eedio del IMSS; generar brigadas de salud municipal en las que se
atierda priÑpalmente a aquellas personas que no sean derechohabientes de algún

,r ". 
:',,,"tt r"lo<

,li lcNfROi
,r¡ i¡t¡¡,¡ilPAl

Derechohabienles por ¡nst¡tuc¡ón
,tsif$.r
*¡ GtC.
&Uaclón
éon accg3o
a servlclog

da salud

Población
derechohablente

en el IMSS

Poblac¡ón
dorechohabl6nto

en el ISSSTE

Poblaclón
dorochohablonto
en el ISSSPEG

Pobleclón
dergchohabients

6n el Soguro
' Popu¡ar

44184 4144 8073 323 31147
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11'N5'ITUCIONAL

Población sin lcceso a los servlcios de salud

t
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| 1o7l .. t252lt)

a

a.! eranza de vida

o
S
f

Un ind UNdamental en el aspecto de salud públ¡ca es el cálculo de la
espe

BrÉnUHg al nacer, generado en nuestro país por la Secretaría de Salud
en S¡,&oyecciones de Población 2010-2050 del CONAPO. La esperanza

ep?tace referencia a los años que un recién nacido puede esperar vivir
los patrones de mortalidad por edades imperantes en el momento de su

nacimiento siguieran siendo los mismos a lo largo de toda su vida.

Lame
muntc

nte no se encuentra disponible el resultado de dicho cálculo a nivel
embargo, la referencia estatal es muy útil para visualizar la

,f6l¡6¡e¡pal. En 2020 la esperanza de vida al nacer de un habitante del
o es de 73.3 años, visto por genero el indicador es de 76.3 años
70.3 años para los hombres.

r
ala a§omqefe v

L, é-sb§ta,iFá?#x%a al nacer en el Estado de Guerrero es dos años menos que et
promedio nacional que es de 75.2 años y una décima menos que en el Estado de
Oaxaca (73 años) entidad con la que se tiene colindancia y comparte múltiples
características socioeconómicas como es el alto grado de marginación y rezago
social que sufren la gran mayoría de los municipios que los conforman.
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2.3.2 Fecundidad

Un indicador más, que es generalmente tomado en cuenta en la elaboración del
d §lübción en la que se encuentra la salud pública de un municipio,
esl CUndidad también conocida como tasa global de fecundidad. Por
definic sa se refiere al número promedio de hijos que habría tenido una

de mujeres) durante su vida si sus años de reproducción
forme a la tasa de fecundidad por edad de un determinado año. La

loba gpndidad, responde de forma más precisa a la pregunta de cuántos
iü.o hoy en dia las mujeres.

en 
"ttJtSitiüáoel 

municipio presenta una tasa para et año 2015 de 2.0.

ÍELOLOADAN' G

2.3.3 Natalidad

,.. 
^lta

vtn

también conocida como tasa bruta de natalidad, indica el
n al de nacimientos durante un año por cada 1000 habitantes.

natalidad suele ser el factor decisivo para determinar la tasa de
rQftJoblación, tal indicador depende tanto del nivel de fertilidad como

f

por edades de la población. Para Teloloapan tenemos un registro
de 1 ,114 habitantes, lo que nos arroja una tasa de natalidad para el

pen 21 .02o/o, es decir que por cada 1000 habitantes en el municipio
ha ientos.

lidad
, GRO.

#?ündamental para describir la situación que guarda la salud pública
e una soctedad, es la tasa de mortalidad o tasa bruta de mortalidad, índice creado

para reflejar la cantidad de defunciones por cada mil ciudadanos de una
determinada comunidad en un periodo de tiempo concreto (por lo general, doce
mese s importante destacar además que las tasas de mortalidad están

e manera inversa a la esperanza de vida al momento de llegar al
mu ,?

MUNIOPAL

por arriba
d 15o/o. Pa¡a
e erdo a las
d o que nos
a Estatal del
Registro Civil.

De acuerdo a los datos parael2020 del |NEGl, en la siguientetabla se desglosa las
principales causas de muerte por enfermedad.

r¡,

39



t l:''

tl.

Muertes Totales 336

Otras enfermedades bacter¡anas (A30-A49)c¡srt¡g¡rEftat$rü*l?ñlecciosas y
parasnilEE{&ÉltÉ5s)

r\llxlr L_

Fiebres virales transmitidas por artrópodos y
fiebres virales hemorráqicas (492-499)

2
Tumores malignos del labio, de la cavidad bucal y
de la farinqe (C00-C14)

Tumores malignos de los órganos digest¡vos (C15-
c26) I

3
Tumores malignos de los órganos resp¡rator¡os e
intratorácicos (C30-C39)

Tumores malignos de los huesos y de los
cartÍlaoos art¡culares (C40-C41 )

Melanoma y otros tumores malignos de la p¡el
(c43-C44) 1

Tumores mal¡gnos de los tejidos mesoteliales y de
los te¡idos blandos (C45-C49) 1

2Tumor maligno de la mama (C50)

Tumores malignos de los órganos genitales
femeninos (C51-C58) 1

Tumores malignos de los órganos gen¡tales
masculinos (C6O-C63) 3

2

Tumores (neoplasias) malignos de sit¡os mal
def¡n¡dos, secundar¡os y de s¡t¡os no especiñcados
(c76-C80)

A

$UNIüPAL

plasias) (C00-D48)

20a\ ' ?§24
LOAPAN, GRO.

IDENCIA

'":l3lF¡J
r.¡riAL

Tumores (neoplasias) malignos del tejido linfático,
de los órganos hematopoyéticos y de tej¡dos afines
(c81-C96) 5

Anemias nutric¡onales (D50-D53) 1

Anem¡as hemolfticas (D55-D59) 1

Anemias aplásticas v otras anem¡as (D60-D64) 2

tb_úyz\rF.

Enfermedades de la sangre y de los
órganos hematopoyéticos, y ciertos

m
tras
mecan
D8s)

nel
un¡dad (D50-

Defectos de la coagulac¡ón, púrpura y otras
afecciones hemonáqicas (D65-D69) 1

Diabetes mell¡tus (E10-E14) 51

Desnutrición (E40-E46) 6E90) 2o2L. zú¡a
,'-- -.^,^r^--.. vm¡x fodo¡f

nc ¡cas (E00-

Trastornos metabólicos (E70-E90) 1

pertensivas (110-115)Enfermedades hi 22

Enfermedades isquémicas del corazón (l2O-1251 60

Otras formas de enfermedad del corazón fl30-r52) 3

iirGANo DE co¡frRol
NfEFNO MUNICIPAL

Enfermedades del sistema
circulatorio (100-199)

Enfermedades cerebrovasculares fl60-r69) 25
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Enfermedades de las venas y de los vasos y
ganglios l¡nfáticos, no clasificadas en otra parte
t80-t89

',t Ñ5

I

tEitfo [4uNtoPAl
STIIUCIONAL

iLOLOAPAN, GRO

Causas eÉsm#ele morbilidad v de
mortán&d'fyulYYWrdd

I..,JANO DE CONTROL
.- Í! PI\IO MUNICIPAL

lnfluenza n neumonía J09-J18 6

Enfermedades crónicas de las vias respiralorias
inferiores J40-J47 15

Enfermedades del pulmón debidas a agentes
externos J60-J70

Otras enfermedades respiratorias que afectan
lmente al intersticioflncr J80-J84

!TI]CIONAL

§@4edaOes del sistema

.s.'.*0#*,ffi',o 
(Joo-Jee)

:.c:'i2'.9,- li|*..?,.

W

fN tJ ir¡LlNlClPAt

Otras enfermedades del s¡stema respirator¡o (J95-
J99 3

Enfermedades del esófago, del estómago y del
duodeno K20-K31 7

Enfermedades del ndice K35-K38 1

Hernia (K40-K46) 2

Otras enfermedades de los ¡ntestinos (K5s-K64) 2

Enfermedades del ritoneo K65-K67 1

-,'. -^ -l':,'.::'::i;J
€urbrmeágdél Oel sistema d¡gest¡vo

Á

(KO

Enfermedades del hí ado K70-K77 21

Poliartropatías infl amatorias (M05-M14) 4del sistema

üdel tejido
M99)

Trastornos sistémicos del §ido conjuntivo (M30-
M36) 1

Enfermedad renal tubulointerst¡c ¡al (N10-Nl6) 1

lnsuf¡ciencia renal Nl7-N19 8E
tclPal
sistema

0-N99)
Enfermedades de los órganos genitales
masculinos N40-N5t 1

omalías
Malfo
deform
c

génitas,

9e)
Malformaciones congénitas del sistema nervioso
o00-o07 2

Hazgos
a rmno a o oÍal ltb o

sa otraen arte 0R 0-pno cl
R99) Causas de mortalidad mal definidas y

desconocidas R95-R99

ffi Ocupante de automóvil lesionado en accidente de
tran v49orte 2

Otros accidentes de trans terrestre v89 2
Caídas 00-w19 1

Ex sición al humo fu llamas x00-x09 2
posición acc¡dental a otros factores y a los noEx

ES ificados 58-X59 I
x60-x84Lesiones autoinfli idas ¡ntencionalmente 2

resrones Y09 6
rogas, medicamentos y sustancias b¡ologicas

causantes de efectos adversos en su uso
D

tera t@ 40-Y59 1
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Secuelas de causas e)demas de morbilidad y de
mortalidad 85-Y89

De acuerdo a los datos arrojados paru el 2020,Ia tasa de mortalidad materna es de

puds ar en el cum pl¡miento de los objetivos del m¡lenio, siendo actualmente la

1

07.gr],9",quF',fnmtenta que no existen muertes maternas, así mismo, en el 2020 no
'3,q',ffie,uo,on defunciones de niños menores de 1 año de edad. Con lo que se

con los Objetivos del Desarrollo Sostenible.
.*

, con base a la tabla anterior, se cuenta con el dato de 1 muertes por
súHlo uterino y 2 muertes por cáncer de mama.

r',\i'¡. GftO'

&*.30 l(utrición y acceso a la alimentación

t: rÁ"difurer¡cie'de los otros indicadores, la legislación mexicana no ha incorporado el
dere alimentación como parte de las garantías individuales, a excepción de
lod n su artfculo 4', en el cual se establece el derecho de las niñas y los

facción de sus necesidades de alimentación.

ra este indicador nuevamente se utiliza como unidad de estudio el
a el valor correspondiente a todos sus ¡ntegrantes. A continuación,

se de as srgUIe¡tes variables

ntaria. Se determina a partir de una distinción entre los hogares
con po enor de dieciocho años y los hogares sin población menor de
dieciodr ara el total de hogares donde no habitan menores de dieciocho
años d identifican aquellos en los que algún adulto, por falta de dinero o

no tuvo una alimentación variada; dejó de desayunar, comer o
de lo que debería comer; se quedaron sin comida; sintió

ió; o hizo sólo una comida o dejó de comer durante todo el día.
En el I de hogares donde habitan menores de dieciocho años de edad
se ide aquellos en los que por falta de dinero o recursos, tanto las personas
mayo las menores de dieciocho años: no tuvieron una alimentación
vana ron menos de lo necesario; se les disminuyeron las cantidades

a; sintieron hambre, pero no comieron; o hicieron una comida
o er durante todo el d ía.

la población de Teloloapan que representan 14,530 personas
la medición multidimensional de la pobreza realizada por el

CONEVAL mediante una encuesta declaró que se encontraron en alguno de los
diversos casos anteriormente descritos por lo tanto se concluye que los ingresos no

Asignación provisoria de nuevas
afecciones de etiología incierta o de
uso emerqente (U00-U49)

Códigos relacionados a COVID-19: U07.1, U07.2,
U09.9, U10.9 y U12.9 26

42



son suf¡cientes para satisfacer sus neces¡dades alimentarias, por lo que dejan de
comer o comen menos de lo que deben.

Por otro lado, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018
(EltffilütJrlhorel Estado de Guerrero, 15 de cada 100 niños y niñas menores de
-einoo'año§ttlenen 

baja talla, una quinta parte de los.niños y niñas en edad escolar
parte de los adolescentes de localidades urbanas de Guerrero

ceso de peso, es decir, una combinación de sobrepeso más obesidad
da 10 adultos mayores de 20 años en Guerrero presentan exceso de
de este grupo de población tiene obesidad abdominal.

NCIA

blema de salud pública que representa el padecimiento de
una población, se señalan como datos a considerar, el
en el en Estado de Guerrero, las mayores prevalencias de
n los menores de cinco años y en adultos de más de 50

an lmente mujeres. En los niños menores de cinco años esta cifra rebasa
el p cional y coloca al Estado dentro de los primeros tres lugares con las
m s de anemia a nivel nacional.

v

v

franca

el mu
sumt

ERIA

rl

quí expuestos respecto a las condiciones de salud pública en las
el d ía a dÍa de los habitantes del municipio, hablan de una situación

rable en materia de salud y calidad de vida. Ubicado en uno de
los más altos índices de desnutrición, marginación y rezago social,
Teloloapan, se enfrenta entre otras cosas a la incapacidad de

cios de salud de calidad, en función tanto del número de habitantes
que I n como del tipo de servicio que los habitantes del municipio

NDic¡fuRA
de los servicios de salud ofrecidos por particulares, no son por

razones s0Ére o socioeconómicas una opción para complementar cuando menos
en un porcentaje moderado los servicios de salud pública, deben estructurarse
esquemas que en mayor med¡da vayan adoptando caracterÍsticas preventivas, a fin
de con al padecimientos que una vez desarrollados sería difícil enfrentar o

sería posible.simpl

T descuidar la vital tarea de gestionar ante niveles superiores de
N

onh mejoría como el incremento de la infraestructura y los servicios
des eda tener acceso la población del municipio

El deporte tiene la facultad de ayudar a desarrollar deslrezas fÍsicas, hacer
ejercicios, socializar, divertirse, aprender a jugar formando parte de un equipo,

1,
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aprender a jugar l¡mpio y a mejorar la autoestima. El deporte ayuda a los niños en
su desarrollo ffsico mejorando y fortaleciendo su capacidad física y mental.

Norm óvenes son físicamente más activos que los adultos ya que un
sado en la actividad física, está siempre en movimiento. En

el 16.43% de la población total es joven (población entre los 14 y 25
, 8,845 habitantes. Sin embargo, en los adultos también es de vital
alizar alguna actividad física para mantenerse saludables.

cticar de manera continuada una actividad física, puede mejorar el
pqp que se desarrollan las capacidades motoras y mediante la

formaoiún- 6Eta actividad motora en el niño se adquieren diversas disciplinas
deportivas.

pesafortun
adoles

as). Los problemas de salud pública, como el tabaquismo, la
y el alcoholismo en los adolescentes, debe atacarse mediante

ás eficaces, como lo es la promoción de hábitos saludables donde

tr¡{rvidad 
fÍsica en este sector, que s¡rvan de factor preventivo

.r'lC,
idad Social

El acceso a la idad social depende de un subconjunto de integrantes de cada
hqg ente de quienes cotizan o disfrutan de los beneficios de haber
cot¡za su vida laboral. Los integrantes que no cumplen con esta condición
pueden so mediante las redes de parentesco definidas por la Ley del
Segu ) u otros mecanismos previstos en ella, como, por ejemplo, el
acce al régimen obligatorio y la inscripción a una Afore

adairtbnte en la actualidad, un sector de la población como es el
él' adquiere con mayor con facilidad hábitos insanos (fumar, beber

e$g]ffi$i»ros de acceso a los beneficios derivados de ta seguridad
rf t§H#iidtOs programas de pensiones para la pobtación de sesenta y cinco

Existen
social, e
años o más. Si bien los beneficios de estos programas no brindan un acceso
completo a la seguridad social, en cierta medida permiten asegurar los medios de
subsistenc de la población.

,:
A s consideraciones el CONEVAL identifica a la población con carencia

laroesuridad social de acuerdo con los siguientes criterios

la población económicamente activa, asalariada, se considera
arencia en esta dimensión si disfruta por parte de su trabajo de
es establecidas en el artículo 2' de la LSS (o sus equivalentes

en las legislaciones aplicables al apartado B del artículo 123 constitucional).
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..,,.raMrErlhorh&{rpoüación trabajadora no asalariada o independiente, dado el carácter
rf¡srnuctgltlluntario de la inscripción al sistema por parte de ciertas categorías

upacionales, se considera que tiene acceso a la seguridad social cuando
ne de servicios médicos como prestación laboral o por contratación

untaria al régimen obligatorio del IMSS y, además, dispone de SAR o

lación en general se considera que t¡ene acceso cuando goza de
una ación o pens¡ón o es familiar de una persona dentro o fuera del

n acceso a la seguridad social.

ación en edad de jubilación (sesenta y cinco años o más) se considera
e acceso a la seguridad social si es benefic¡aria de algún programa
e pensiones para adultos mayores.

H, AYU

!1.

o

era
que no cumpla con alguno de los criterios antes mencionados
en situación de carencia por acceso a la seguridad social.

Con base en lo anterior, la construcción del indicador con el primer criterio identifica
a la población ocupada con acceso a la seguridad social y a las personas que
reciben una jubilación o pensión.

o '¿u::lc if ¡l
ómicamente activa. Es el conjunto de la población de dieciséis años
laró ser ocupada (es decir, durante el periodo de referencia realizó
d económica) o ser desocupada (personas que buscaron trabajo

act el periodo de referencia); además, identifica a las personas que
lizar actividades consideradas no económicas (PNEA).

algu

al

m@rora§
der16§ ramas

ede observar, la población con carencia en este indicador corresponde
ación, esto es debido a los trabajos informales y a las condiciones

mayoría de la Población Económicamente Activa, teniendo entonces
ayores fuentes de trabajo formal que permitan a los teloloapenses

ciones laborales que marca la Ley y una pensión digna al
laboral, que permita vivir una vejez digna. Si bien, existen datos
sociales del gobierno federal para Teloloapan que impactan

directamente a este indicador como el Seguro Universal, pensión a Adultos
Mayores, etc., estos programas son de mucho impacto ya que el programa de

lCof táE¡ *áíl^¡u ente acr¡va 26304 11514 14790 48.8804

ac¡ón desocu 212 167 45 0.39%

800/o 43053
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n e ra b I es

Se.éiil(endqpor grupos vulnerables al sector de la población que, por su condición
de edá#+§pü10, genero, estado civil y origen étnico, se encuentran en condiciones
o" tqfu#lfiue les impide incorporarse al desanollo y acceder a mejores
cgpiclefil§üe bienestar. El Plan Nacional de Desarrollo define a la vulnerabilidad

/.ffirqbferylWo de la acumulación de desventajas y una mayor posibitidad de
(ffiés"é!\?L^tf,il,.dmo, derivado de un conjunto de causas sociales y de algunas- caraLlFfi§licefersonales y/o culturales.

Se consideran como vulnerables a diversos grupos de la población, entre los que
se encuentran las niñas, los niños y jóvenes, las personas con discapacidad, los
adultos mayores y la población indígena, que más allá de su pobreza viven en

Adultos Mayores en 2018 apoyó a 4,014 habitantes de 6,194 lo que
una cobertura de 64.91 % de los adultos mayores a quienes se considera

dad social. Asi mismo los padrones de pensionados y asegurados de las
es de gobierno como el IMSS y el ISSSTE son públicos, pero son datos a
al, en los cuales no es posible saber desagregar a nivel municipal.

ENCIA
qmlo anterior se debe reforzar el programa de adultos mayores para poder

toftltobertura del 100%, abatiendo los indicadores sociales.

situacignes,derliesgo. A continuación, se presenta una serie de datos de carácter
rftíñ

,,_q
a¡¡enláirnente cuantitativo para el municipio de Teloloapan, respecto al sector

üé' ión que puede ser incluido en dicha clasificación

Niñas y niños

rupos particularmente vulnerable es la población que se
infancia, que se considera desde el nacimiento hasta los

o os de edad, según el Comité de los Derechos del Niño, donde además se
sugiere que es elemental prestar atención en el desarrollo de esta edad ya que es
la base elemental para el bienestar inmediato como para el futuro personal y
colectivo.

Por lo anterior es imperante desarrollar políticas sociales incluyentes, de desarrollo
nutricionales, educativas y de salud para generar las cond¡ciones óptimas en

arrollo de nuestros infantes, ya que estas políticas deben ser transversales
trabajo del ayuntamiento pueda dar sus mejores frutos. Siendo que los
s representan el futuro de Teloloapan.

iguiente se desglosan algunas de las principales características de los
s de Teloloapan, brindando con ello una visión del tamaño de la tarea',r¡ il

ebemos emprender por un mejor desarrollo.
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l(ofrs 3281 6.10% 1688 1593 0 0.00%

3512 6.52o/o 1759 1753 737 20.9804

iñ§'as 6557 12.180/. 3286 3271 199 3.03%

It§o. 2970 5.51% 1475 1495 295 9.930/o

lñ€eoa14años 16320 30.320/c 8208 8112 1231 9.14o/o

atender
el¡minar

NCIA

.tnAdultos mayores
2024

La plSnifcr§iori¡dgtüüsarrollo exige tomar en cuenta el proceso de envejecimiento
ra tener una v¡sión preventiva. En el corto plazo es fundamental
idades de los adultos mayores, de tal manera que se puedan

que d¡f¡cultan su participación plena en la sociedad.

se ha menc¡onado, 6,184 personas que representanel 11.49%
loloapan son adultos de 65 años y más, los cuales deben de
una perspectiva ¡ntegral, tomando en cuenta polfticas que

betismo, la inclusión social, las oportunidades de empleo a
nten con una pensión y lo más importante la atención médica

o

De bertura del programa de Pensión para Adultos Mayores, se brinda
apoyo l4 habitantes , lo que representa una cobertura de 64.91% de los adultos
m sft, pensión, sin embargo la parte económica es sólo una pieza de la

por lo cual se anexa el mapa de la concentración de los adultos
a

v
el munic¡p¡o, con esto podemos ver donde implementar mejores

politicas de salud y atención a discapacidades que los adultos mayores presenten,
así mismo, se deben implementar programas que perm¡tan una mayor cohes¡ón de
los adultos mayores en la sociedad, debemos destacar que el porcentaje de adultos
mayo elevada ya que un poco más del 10% de la población está dentro del

(
ru
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isRlA
Üvenes en situación de riesgo

Respecto al sector de la juventud en situación de riesgo, se cuenta con datos muy
concretos respecto a una fracción de este sector, al que las políticas públicas deben
enfocarse con mayor fueza; se trata del número de habitantes del municipio cuya
edad oscila entre los 15 y l7 años y que no asisten a la escuela, SiT jóvenes.

Debido al hecho de no formar parte de alguna comunidad educativa, estos jóvenes
se encuentran en mayor riesgo de no alcanzar un mejor desarrollo socioeconómico

lpeor de los casos de involucrarse en actividades delictivas. Tanto mujeres
s jóvenes comparten diflcultades de inserción laboral, sin embargo, la

se hace más patente en el caso de las jóvenes, ya que, a la dificultad
ción a la actividad productiva, hay que sumar su actividad reproductiva,

e en la mayoría de los casos incrementa la discriminación laboral o la
e sus contratos.
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Po¡rorUüglers importante como al grupo anterior, desarrollar políticas de inserción
SO itan además dar a os jóvenes mejores oportunidades laborales.
t orarlos a os servicios educativos, al igual que brindarles educación

PSWbbulac¡on con adicciones

- ].1.'

, ty'rtsnOiSltcas señalan el importante papel de los centros educativos en la tarea

/rmo¡¿:,er,ssquemas de prevención del consumo de drogas, siendo la
Wz§mdfiddd d:19" de distintas maneras se enfatiza acerca de las graves

conseorenti§lQ"üe genera el consumo de cualquier tipo de droga.

A pesar de ser un problema de salud pública, las estadísticas oficiales son escasas.
Se cuenta con estadÍsticas por entidad federativa que se derivan a partir de la
Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016, realizada
Qon¡unüamente pcir la SecretarÍa de Salud, el Consejo Nacional Contra las
Adiccbnés ICONADIC), el lnstituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente y
el lnstituto Ñqcional de Salud Pública.

Además, se cuenta también con datos respecto al perfil sociodemográfico y su
impacto en el uso de drogas en la población de 12 a 25 años, donde puede
destacarse el mayor uso de drogas en población que no asiste a la escuela y con
familias disfuncionales, Así mismo, no debe escatimarse la prevención en los
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. :AN¡lENlOiYlUNlctPAi
centSosrdEtgBttajo ya que con la información disponible es posible observar que el
mayo je de población que consume algún tipo de droga es población que
trab

ersonas con discapacidad
IDENCIA

c@. las personas con algún tipo de discapacidad, según datos
el Censo de Población y Vivienda 2020, en el municipio, habitan

rsonas, el 5.58% de la población total, que cuentan con alguna
cidad que dificulta sus actividades fís¡cas o mentales, a continuación, se

detalla cada tipo de discapacidad y su distribución espacial.

fE
1r.¡?! ?o14

señalar que algunas personas presentan más de una discapacidad, asÍ
tro de este rubro no se están considerando personas que presenten

ti

És"

¡

\'

;.'1,c'§
Personas con discapacidad
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olá¿Si' E3ñ'iliapac¡¿ao para caminar o moverse, subir o bajarPo t4¿o 2.64%
Poblaciéñ cidad aun usando lentesara ver 1152 2.14%
pouIac'uOdíü?iiNápacidad para habtar, comun¡ca rse o conversar 668 1.24%

aun usando acidadP bla ara escuchar arato auditivo 855 1.59%

bañarse o comercidad ara vestirse 725 1.35%

ra recordar o concentrarsedadn con 669 1 .241o
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2.5.6 Población indígena

El municipio de loapan cuenta con 1,404 personas consideradas como
a que represe ntan el 2.61% del total de su población. Se trata de

uns blación que desafortunadamente, en la mayoría de las ocasiones,
por ca culturales, se encuentra con dificultades para incorporarse al
desa er a mejores condiciones de bienestar.

¡¡g¡ieren la existencia de 6 habitantes, que hablan alguna lengua
español. Por el hecho de no compartir la misma lengua que el

ión, posiblemente se encuentran de forma alguna, aislados de
quema de apoyo.

Así mismo dentro de este sector, existe un porcentaje el cual puede considerarse

fIHg,HfiffiH'Hf"".H
riesgo, derivado de la lamentable práctica de la discriminación
os grupos étn¡cos, sino también por la desigualdad de género

nadamente aun caracteriza la sociedad Guenerense.

de los principales indicadores sociodemográficos de la población
municipio señala que existe un fuerte problema de analfabetismo, ya
ación indígena analfabeta representa el 6.430/o de la población
sto es 390 personas. Así mismo, por instrucción escolar, la población

ñ)senta el 6.86% de la población total sin instrucción.

c'.C.
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elotoapal
lodod

CONTROL

res censales ind nas 1404
e5 mas ue habla al enauna len ua ¡ndf 674

ue habla a no habla esPo mas ñolOS una len ua indÍ ena 6
menina de 3 años y más que habla alguna lengua indígena y no habla

ñol
nPobl

es 3
masculina de 3 años y más que habla alguna lengua indÍgena y no habla

añol
Población
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te, la población femenina no solamente representa un importante
de la población, sino también representa el mayor porcentaje de
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2.6 Equidad de Genero

En un Gobierno Democrát¡co la participación e integración de las mujeres a las
tareas del desarrollo, se convierte en un aspecto de gran importancia. La vigencia
del marco legal, sólo será una realidad con la creación de las circunstancias
favorables para que las mujeres ocupen el lugar que les corresponde en el aparato
prod en la convivencia social del Municipio

l{enso de Población y Vivienda 2020, las mujeres representan el
población total del municipio de Teloloapan, es dec¡r que en el
n 28,132 mujeres.

lodod

rr r-$

eporóbñt8j'é' total
la población en franca desventaja para acceder a mejores condic¡ones de bienestar
y desarrollo. Por ejemplo, de la población de l5 años y más analfabeta, 2,428 son
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mujeres que representan el 59.43% de las analfabetas; de la población no
económicamente activa, el 7 3.7 5o/o son mujeres.

. r,J,{ÍA&ll ENIO MUNICIPAL

nario en materia de equidad de género puede corroborarse con
la situa esarrollo de las mujeres en el municipio, tal es el caso del fndice

tado por Género (lDG), elaborado por el Programa de Naciones
arrollo (PNUD), refleja la desventaja que pueden experimentar

de los hombres en tres dimensiones: salud reproductiva,
ercado laboral. El indicador muestra la pérdida de desarrollo
desigualdad entre logros de mujeres y hombres en dichas

rmenst

*E[ ca inversa a la del lndice de Desarrollo Humano, es decir,
CU cercano a cero, el panorama de desarrollo es igualitario;
cuand6'- ima a uno, las desventajas de las mujeres frente a los hombres son
ampli
muJe

IDG puede determ¡narse en cuánto y en qué dimensiones las
n desventajas respecto de los hombres en términos de desarrollo

u or permite hacer sugerenc¡as de política pública enfocada a

aspectos que considera el lDG.

La act IDG del municipio de Teloloapan fue calculado por la Oficina de
lnvestigación en Desarrollo Humano (OIDH) en el 2010 en 0.7668, sugir¡endo con
ello una situación de desigualdad de género alta, en cuanto a oportunidades de
desarrollo se. . tefiere, significando un escenario difícil para e

,, ,,multidlñéffipiiái-de la pobláción en conjunto.
I desarrollo

Et f Desarrollo Humano por Género (lDH), ha propuesto una manera de
concepto de desarrollo humano, entendido como el bienestar de las

ue contempla tres aspectos básicos: en primer lugar, la posibilidad de

ryida larga y saludable, la cual se cuantifica en la dimensión de salud;
[ug¡lr, la dimensión de educación, que mide la capacidad de adquirir

; por último, la tercer dimensión, ingreso, mide la oportunidad de
contar con recursos que permitan un nivel de vida digno. El IDH es un indicador que
va de 0 a 1. Cuanto mejor sean las condiciones de bienestar para las personas, más
se acercará tal indicador a la unidad; por el contrario, cuando el bienestar de las
personas sea más bajo, el índice marcará un valor cercano a 0.

culado para Teloloapan en 2012 es de 0.6651 para los hombres y 0.6628
res, tales valores son clasificados en el límite inferior de un IDH alto.

rca que en la sociedad que conforma el municipio se han mejorado las
ida, sin embargo, aún hace falta mucho por hacer en la igualdad

6 Fno obstante, aún no cobra la dimensión que debiera, poco a poco va
sBBmHáffá¡rGnd
rri,. ¡,Ntl DE CONÍROL

, r!;r.JO MLl\:!tllPAL
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Del anterior perfil puede identificarse a las madres solteras o jefas de familia como
otro sector de la población que debido a condiciones socioeconómicas se encuentra
en condiciones de riesgo, lo que implica el impedimento de incorporarse al
t"ilr$egf'der a mejores condiciones de bienestar'

Telo uenta con 13,901 hogares de los cuales 5,099 tienen jefatura femenina,
lo nta el 36.68% de los hogares, siendo entonces sumamente relevante

ción de polÍticas encaminadas al desarrollo y la evolución del papel
tanto en lo familiar, económico, político y comunitario en la equidad, de

la transformación de nuestra sociedad

l€.LOL.APAN' GRO'

Por mrlohoTános la gestión pública se rezagó frente a estos cambios. Sólo hasta
tiempos recientes se ha reconocido la importancia de la perspectiva de género en
el diseño y ejecución de las políticas públicas. Una prioridad que asumiremos como
gobierno en esta materia es el reconocimiento y combate de todos los fenómenos

y exclusión. No se puede tolerar que la marginación de las
desde la niñez, por la falta de acceso que muchas niñas tienen
ducación y salud.

una política para las mujeres y continuar abriendo espacios suficientes
eres decidan lo que debemos hacer por ellas

lorar la aportación femenina, sus potencialidades productivas y
lecer sus posibilidades de progreso y elevar la calidad de
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53817 28132 52.27%

más analfabeta15 años 4085 2428 59.43%
Efli¡¿oót'dé aa
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ños y más que habla alguna lengua
bla español ó 6 50.000/"

-fd-f tac¡én'ÉJon¿m icamenre I nactiva 14042 10300 73.35%
H ares con efatura femenina 13901 5099 36.68%
índice de Desarrollo A ustado r Género IDG 0.7768
índice de Desarrollo Humano r Género IDH 0.6628
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2.7 Urbanización y vivienda

Como se ha mencionado anteriormente ex¡ste la metodología con la que el
CONEVAL mide oficialmente la pobreza en el país; dentro de la cual se tienen dos
indicadores principales que son la calidad y espacios de la vivienda y el acceso a

rvicios básicos en la vivienda a continuación se exponen cada uno de ellos
ás concretos respecto a la situación que guardan los habitantes del

de Teloloapan, asÍ mismo otros factores que son vinculados al desarrollo
logoredad es su nivel de urbanización, aun cuando éste no es relevante para
ión de la pobreza, si lo es para saber las condiciones de equipamiento con

ERTA

't."e

..:$1ffi#,p"Ugnta el municipio y saber las principales acciones que debe emprender

.,r"ipAhUprfm¡or desarrollo social.

'.1i,\O ilillNICIPAL
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2.7.1 Calidad y espacios de la vivienda

Aun,AHandoúrbrtículo 4' de la Constitución y la Ley de Vivienda establecen el
derdl§roNáL una vivienda digna, estos ordenamientos no especifican las

de estudio es la vivienda, por lo cual se asigna el valor del indicador para todos los

,,. llsli*t.}3:mbnbitan 
en erra

MU

De
situ
resi

,
9,

s

s de la vivienda asociadas a este concepto.

señalados por la CONAVI para el indicador de calidad y espacios de la
entan dos subdimensiones: el material de construcción y los espacios

NCTA

pone de los indicadores de material empleado en pisos, techos y
en s que en la segunda se utiliza el grado de hacinamiento. La unidad

ac n los criterios propuestos, el CONEVAL considera como población en

o

t

a

rencia por calidad y espacios de la vivienda a las personas que
ndas que presenten, al menos, una de las siguientes características:

tlBtUAiléRAl de los pisos de la vivienda es de tierra

..,EhneaGeEl.del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos.
"--Éf+rlffital de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo,

bambú e palma; de lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de
-. -.:.:'l ..'''
,,r'9"R$g§no'

zón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor de 2.5.

de Teloloapan cuenta con un total de 13,902 viviendas habitadas, de
ICONEVAL en 2015 detectó que 19.90% de éstas presentan carencia

espacios de la vivienda, según datos del INEGI en 2020, 1,566
§u€ñtan con piso de tierra y representan el 11.260/o del total; en la parte

ttsado para techumbre 47 tienen techos de lámina de cartón o material
de desecho y equivalen al 0.34o/o del total de viviendas habitadas; en caso de los
materiales usados en paredes 230 viviendas tienen muros de materiales endebles
de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de lámina de cartón, metálica
o asbesto; o material de desecho y representan el 1.66%; finalmente se tiene una
tasa de 0% respecto al indicador de viviendas que presentan una razón de
hacinamiento mayor a 2.5 personas por cuarto.

Las encaminadas al abatimiento de este indicador se deben de realizar
ra de la vivienda, existen programas federales encaminados Al

indicadores los cuales deben ser realmente focalizados, por lo
pa de la distribución espacial de las viviendas que caen en la
terra

56



13902Total de viviendas habitadas
1566 11.26%

O.34Yo47
techos de lámina de cartón o material

hab¡tadas con so de tierra
ares hab¡tadas con

Viviendas
Xivie

230 1.66%

as con material de los muros de embarro o bajareque; de

h palma; de lámina de cartón, metál¡ca o aca
o

sbesto; o

0 0o/ofrffiffi-irronas por cuarto (hacinam¡e nto) es mayor de 2.5

tl. t'"

1

Viviendas con p¡so de tlerra

3É-ÑA
r.r.G^J}'

20zl E!¿t

§4\JNtclP{!

t

{ ONAL
¡

.ú
II

_ t)

t
I

i No disponible (o)

0 <- 29 (1,+81

r 29.= 58 {15)

t 58.= 87 t6)

lt g7 <- 116p)
a 116.= 1451¿l

t
'

Yi |l\' :At\ EtrtO !lUNtCtPAl
CCNSTIfUCIONA! a'-.' OLOÁPAN. GRO.

2C2! - 2424_ i:roioapan Vamos Todos'

,. .iANO 
OE CONTROL

2.7ú r'8cubbs bás¡cos en la vivienda

De manera análoga al indicador anterior, se analizan los servicios básicos
indispensables de toda viv¡enda. Al respecto, la CONAVI identificó cuatro
subdimensiones: acceso al agua potable, disponibilidad de servicio de drenaje,
servicio de electricidad y combustible para coc¡nar en la vivienda.
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De acuerdo con los criterios propuestos por la CONAVI, se considera como
población en situación de carencia por servicios básicos en la vivienda a las
personas que residan en viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes

IPAL

ua se obtiene de un pozo, rfo, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua
a la adquieren por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o

ntan con servicio de drenaje o el desagüe tiene conexión a una tubería
l$EEhdar a un río, lago, mar, barranca o grieta.

n de energía eléctrica.
cCflñtustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o

carbón sin chimenea.

éste asp .El municipio según el CONEVAL en 201S se contaba con un 81 .4%
habitadas en carencia por acceso a los servicios básicos en la

d
ndo un total actualmente de 11 ,316 viviendas, de las cuales se hace un

da criterio descrito anteriormente en base al Censo de población y
realizado por el lNEGl, resultando que 2,709 viviendas que

I 19.48o/o de las viviendas habitadas no disponen de agua entubada
tenda; así mismo, 1,535 viviendas que son el 11.04% de las

rt,'"
pqustan con drenaje.

E
rvuÑ

fi
0

H
o sentido, el tipo de combustible que utilizan 6,564 viviendas para

eña o carbón, lo que representa el 47.21o/o del total de viviendas,
20 viviendas no cuentan con electrificación, lo que representa solo el

estacar que el 73.620/o de las viviendas en el municipio que son 10,235
tres servicios básicos.

eográfica de algunos de los datos descritos se puede observar en
los mapas que a continuación se presentan

T 13902

2709 19.480/0ue no dis ndea ua entubada

ue no d¡s nen de electr¡ficación

ndas

AS

as

abitadas

ue no cuentian con drena 1535 11 .O4o/o

120 0.86%
usa para mcinar o calentar los al¡mentos es leña o

6564 47.21%
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crecimiento de la urbanización en el mun¡cip¡o, ha propiciado un
créc desigual entre sus localidades. Existe un crecimiento de la mancha

incremento acelerado de la oferta de los servicios públicos y el deterioro
naturales, la demanda en el uso del suelo para urbanización

arquía en las vialidades y afecta negativamente la calidad de vida.
El reto p s próximos años en el municipio de Teloloapan es implementar un

o. Es importante insistir en el cu¡dado y rehab¡litación de áreas
camellones y zonas urbanas en general, que armonicen con el
n reto para cualquier autoridad es garant¡zar la movilidad de
ancÍas en donde se minimicen los costos asoc¡ados al transporte

el abasto

Lar al y de abasto se desarrolla, principalmente, en la cabecera
mu se estas a través de 37 establecimientos comerciales de venta
al mayoreo y 828 de venta al menudeo; 23 establecimientos de serv¡cio de
esparcim¡entos culturales y deport¡vos, y otros servicios recreativos, 259
establec¡mientos de servicio de alojamiento temporal y de preparac¡ón de alimentos
y bebidas,298 unidades económicas de industrias manufactureras, un mercado
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público, un tianguis, un rastro municipal, 27 tiendas DICONSA, 2 tiendas LICONSA,
2 supermercados privados.

Servlqip"fr&gbfiaos m u n ici pa les
, ,,.rs] : r-lcloNAl

Es de la planeación como los ayuntamientos pueden mejorar sus sistemas
ope 'tv con ello aplicar con mayor eficiencia sus recursos financieros

recaudación propia e intergubernamental; la prestación des con

ü

blicos municipales, se encuentra basada en las necesidades esenciales
la ciudadanía, considerándose como el soporte fundamental para

ntve lde vida de todos los habitantes. Por ende, esta administración
como principales objetivos realizar acciones y gestiones, para poder

nn ar no solo atención, sino calidad en la prestación de servicios.

Servicio de alumbrado público

El-.munrcpio tfé Teloloapan cuenta con un alumbrado del orden de las 4000
r¡ r"Iüminaria$:lhstaladas en la cabecera, 12 comunidades y 2 delegaciones. Aun

interacción contenida en el cuaderno de censo realizado en el mes de
2011, indica que son 3552, las que en su mayoría son de vapor de
presión y de diferentes capacidades tal y como enseguida se señala:
tts, 664 de 100 watts, 1080 de 150 watts, 57 de 250 watts, 8 de 400

0 watts mismas que en total son 2433.

bién con 194 lámparas de barra 39 watts y 489 lámparas de vapor de
5 watts. Todas hacen un total de 3116lámparas con balastro. El resto

narias se expone de la siguiente manera: Lámparas ahorradoras 340 de
27 de 40 y por último se cuenta también con 69 de tipo incandescente y

capacidades cabe hacer menc¡ón que hasta el mes de febrero de 2013.
¡4000 lámparas se encuentra apagadas debido a problemas de balastros
q,¡{gunos de los casos en ambas cosas

fELO

Es
tec
los p
'b*P"ft

mejorar la calidad de las luminarias adecuándolas al desarrollo
ra evitar el consumo excesivo de energía eléctrica, por lo que uno de

etivos será la modernización de éstas, generando además un
al inhibir los delitos.

CS

GRO

nes

rr i, iANo DE CONfROL
Cqnrhdinullffifhe cubrir la demanda presente y futura de la ciudadanía, se
pretende el desarrollo de un nuevo panteón municipal en la localidad que más
convenga, mismo que proporcionará los siguientes servicios:

- Sala de velación
- Capilla
- Crematorio
- Nichos
- Estacionamiento
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- Fosas

lgualmente se pretende regularizar el control y ordenamiento de los espacios en los
panteones actuales con la finalidad de obtener la disponibilidad suficiente para
s99 

Yt|nP{lRd3ñCcrdLserv icio'
CONSTffUCIONAT,

Rastr ctpal

porcionar un servicio digno a los productores de ganado destinado

,

BhEH
e las mt

mos partir de que las instalaciones actuales del rastro municipal son
o que toca a esta administración, elegir entre la rehabilitación
ma o realizar el proyecto para la construcción de un nuevo rastro
érando que cualquiera de las dos representan una inversión

esproporcionada respecto a los ingresos que se generan por la
este servicio. Sin embar go y mientras se logra la realización de dicho

moverán acciones tendientes a:

el aspecto físico de las instalaciones y equipo con que cuenta el

millon
pres
proy

e

I cursos para la construcción de una planta de tratamiento de las

- Vigilar el cumplimiento de las medidas de control sanitario y mejora de las
prácticas de higiene y limpieza.

..*:,RglAtAet malerial y equipo necesario para el desempeño adecuado de
q sYu:;itJri;Játfá'§ervicio'

a residuales del rastro

limpia

limpia, es una ciudad sana, por tal motivo ha sido una de las prioridades

sqT
inistración preservar la buena cultura del orden y la limpieza,

para ello varias acciones encaminadas a lograr este preciado fin
rc, JL.ll: PAN, GRO'

Por'6lro iB?oo la disposición de los residuos sólidos (basura), se observa que el
4 las viviendas en Teloloapan se deshace de su basura mediante la
d a través de camiones recolectores, el 7.77% de las viviendas lo hace

osición en un contenedor público y el 47.00% quema su basura, es
estacar el rubro de la quema de basura ya que se debe atender ésta

iante la am pliación del servicio de recolecta o bien con métodos
a ntaminantes

I
I

I

,
I

¡

NO tsut'"" Formá dá Porcántaje
recolección de basura domiciliaria a través de camión ottt 43.96%
recolección de basura a través de conten edor 1080

uema de basura 6537 47.OOyo
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Tránsito y vialidad

Autoridad reguladora, con entidad operativa y de coordinación en materia de

transporte. Dependencia que debe generar condiciones de seguridad, confort y
calidad en el desplazamiento de personas y vehículos, bajo un marco de respeto
por

[?^d,ft $Rfl,,0t{€'FÚil 
iza la v ía pú bl ica.

CONSÍTUCIONAL
Tenem o misión generar mov ilidad sustentable en armonÍa con sus
cara rbanas. Debemos priorizar al peatón, ciclista, transporte público y

lando condiciones de seguridad, eficiencia, eficacia y economía
ad. La vialidad abarca todos los medios directos. en la que

ema vial de
ü¿f§con

que puedan ser de comunicación y transporte. El sist
tituye por toda la infraestructura que sirve como soporte del
rte.

a rt:',

A) vías locales. Movimientos de flujos dentro de las áreas de actividad, cuyo

_...rol.fundalhental es la integración entre la vía y la propiedad.
i.{.¡'''- - ,,B).¡ufüs colectivas. Contribuyen para el movimiento de viajes entre vías

§;
les y locales
s arteriales. Contribuyen para el movimiento de viajes entre vías

y colectoras
s rápidas. Grandes volúmenes y movimientos rápidos

cfrERIA
$crialidad

ñtÑ.,tor.
i{ u6üqudas no han evolucionado de calles angostas, ha habido pocos

su trazado, las características de estas calles, corresponden a un
de vehículos pequeños y ligeros, los diseños de las calles resultan
ara las necesidades de los vehículos y aunado a esto la invasión del
ifijo y el ambulantaje, son las principales causas de obstrucción

URA

GRO.
24

mo una actividad en movimiento, se integra en diferentes formas para el
ra? e utiliza la población. Clasificado en privado, público y de carga. La

ordia I es el haslado de la población de un lugar a otro, servicios de
microbuses, urbano, combis, autobuses y los transportadores de

uipos y materiales como son: camionetas, pick up, estacas, cajas

com

EÉ:.ü cuenta con todos los servicios de transporte, terminales
anos y suburbanos; terminales apostados en lugares

inapropiados, con mucha afluencia de peatones y comercio fijo y semifijo; paradas
que no son respetadas y además saturadas por los vehÍculos del servicio que no
cuentan con horarios y llegan unos tras otros; lentitud por las vías de circulación
debido a las continuas paradas de los servicios públicos para levantar pasaje "fuera
de las paradas".

v
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Se cuenta con 1,090 unidades del servicio público de transporte, las cuales
comunican a las comunidades del municipio, así como al resto de las colonias de la
cabecera municipal. Es bien importante destacar que el Municipio cuenta con
trasporte urbano eficiente.

,l*-9^*f.ggU[tiffini0n v com u n i cacion es

c0NS fffucloNAL
Las vra v, ios de comunicación están integrados por 337 km. de carretera de
los m. son de carretera troncal federal, 12 km. son de carreterasc

o

a
rBSlt

Aflministración telegráfica, cuatro expendios de gasolina, 1,090
Q6r¡.¡o público de- transporte, 6,112 vehículos registrados en

tales, 170 km. de caminos rurales y 96 km. de brechas
mismo se cuenta con una adminishación postal, 39 agencias

viviendas con línea telefónica fijac

t,I

2.2.1- E*\{€efllóntüü Calidad. Meiorar la calidad del servicio educativo, mediante la
H ÉBt$id§tii.ouAb demandas de infraestructura y equipamiento físico y tecnológico,

od,ér ratégicos

2t2L'E

brind
atra
acue

ICATURA

Trabajar para generar mejores condiciones sociales en el municipio
el bienestar multifactorial de los teloloapenses, mediante la

de políticas sociales integrales e incluyentes en cada uno de los
de la medición de la pobreza

os para que los niños y jóvenes no abandonen sus estudios y para
os que no asisten a la escuela, asÍ mismo se buscará generar
I magisterio teloloapense y las instituciones que ofrecen educación

n búsqueda de erradicar el analfabetismo en el municipto

la co
médi
medi

§ffira r mejores condiciones de salud a los teloloapenses, mediante
e los tres niveles de gobierno en cuanto a la cobertura del servicio

incremento en el personal médico, instalaciones, abasto de
y equipamiento de centros de salud, así mismo, apostar a la

¡¿¡fgrmedades mediante talleres informativospreven
RIAMIEN

s

a

Social. Coad yuvar con los ámbitos de gobierno estatal y federal en
dad social cuya finalidad es garantizar el derecho a la salud, la
la protección de los medios de subsistencia y los servicios

SO necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el
otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los
requisitos legales, será garantizada por el Estado.
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L

u.

2.5.1 Grupos Vulnerables. lmpulsar el desanollo integral de la familia y el bienestar
de la población en vulnerabilidad, mediante la incorporación de los jóvenes en los
ámbitos social, económico y político, así como la cohesión e inclusión social hacia
los adultos mayores, personas con capacidades distintas y la población indígena.

lrO-,]"re,g¡y$ffi,¡flgfienero. Mejorar el desanollo social y productivo de tas mujeres
Petñr{afotaqusu bienestar, mediante la defensa de sus derechos, la estimulación
de su ad productiva y formación educativa, reconociendo su aportación a la

unidad.

ación y vivienda. Desarrollar, implementar y gestionar obras de
impulsen el crecimiento y desanollo, social y ambiental del
dp a la población una vivienda digna, asf como los servicios

complementados por infraestructura y servicios públicos
en generar mejores condiciones de desarrollo urbano.

Línea n, Metas e lndicadores.

\-._..2, 
-;ñZt-É-.,-;q

2.1.1.1 Bajar los indicadores de pobr€za en
el municipio, en base a las acc¡ones de los

*'*nflmmY* mu rüd i men siona I

Hab¡bnles en
situac¡ón de
pobreza

HP = Habitantos en
situación d€
pobreza /
Hab¡tantes del
munic¡pio

% 65%

rarlos al s¡slsma educátivo.

2.2.1
eda
es

padron de los n¡ños en
que no asiston a la

Porcentáje de
niñosde3a15
años que no
asisten a la
6scuela

PNOA = Niños de 3
a 15 años que no
asisten a la escuela
/ Niños de 3 a 15
años

Yo 8o/o

y bacfrilÉ
.TELOL

Vaño§ lodod

i¡t(iAN O DE CONTROL

5l 0l

2.2.1.2 Progra
estudia Fiíúll| secundarias

economrcás a

ifuclotlaL
GRO,

Becas
educativas

BE = Becas
enlregadas a
alumnos con
mejores promedios
y en s¡tuación de
pobreza / Alumnos
con promedios de
9.5 a 10 en
situación de
pobreza

20v.

2.2.1.3 Gesüonar y mantener el p[ograma de
desayunos escolares a niños de zonas
marginadas.

Niños de zonas
marg¡nadas
apoyados con
desayunos
escolares

DE = Desayunos
escolares / niños de
3 a 12 años 6n
zonas marginadas

Desayunos
por niño 0.50

2.2.1.4 Establecer un acuerdo @n el
transporte públ
el descuento a

ico concesionado para otorgar
estudiantes.

Acuerdo Acuerdo
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2.2.1.6 Baiat la tasa de analfabetismo
mediante ¡Opfo$úüpd¿WEF#zación para
adultos, en caoi6¡tfü&ArÜ|Vnag¡sterio
teloloaoense. . \.Ú)l! ¡/..

Analfabeüsmo
AN = Analfabetas /
Población municipal

1lYo

construcción y
vos planteles

r§

I

ff8ñcrnv

2.2.1.7

esco
reco

e educac¡ón

Centros
Educaüvos
Nuevos

CEN = Centros
Educativos Nuevos
/ Centros
Educativos
Existentes

ok

'' -"'otoo*n' o*'
2.2.1.8 Apoyar ltr$lstff?bn y
equipamiento de aulas escolares de zonas
con mayor vulnerabi¡¡dad..!

^ 
,.' .. -,;,¡,¡L

Escuelas
Beneficiadas

EBI = Escuelas
beneficiadas con
infraestructura /
Escuelas en el
mun¡cipio

% 5%

de la infraestructura
ntenimiento2.2.1.9 A

preventivo
educati

Escuelas
Beneñciádas

EBI = Esojelas
benefic¡adas con
manten¡miento /
Escuelas en el
municipio

5%

SI

2

ICIPAL
u@fs

UNIt1ENfO

'áé1nát¡s¡s oe la
Foros real¡zados

FRE = Foros
Realizados
Educaüvos / años
de administrac¡ón

Foros
educativos

por año
2

s y útiles
ción básica

coNSl

2.2.1.11 Agoy
escolares a al

Apoyos
educativos
entregados

AEE = uniformes y
út¡les entregados /
niñosde3a15
años que asisten a
la escuéla

Apoyos por
n¡ño

0.2

nstrucción yon
d

es al¡

2.3.1.1 Ge
equrpam Gesl¡ón Gestión

salud correspondientes, el aumenlo de
personal médico para hospitales y cenlros de
salud.

2.3.1.2 G on adés de
Tasa de
médicos por
habitante

TMPH = Habitantes
en el municipio /
número de médicos

Habitantes
por cada
médim

1,100

2.3.1.3 G
equ¡pami
de salud.

esüon3r gl sumin¡stro y
enl6-de rifÉd¡camentos a los centros
i tG:i:r:''.i'i

Gestión Gest¡ón

ar servicio méd¡co y

fodo§'

r@t
odo

2.3.1 4
co

§rÜU salud
Comun¡dades
atend¡das

CA = Comunidades
atendidas por las
brigadas /
Comunidades del
Municip¡o

100%

2.3.1.5 Coadyuvar con las instituc¡ones de
salud en programas de vigilancia
epidemiológ¡ca, control sanitario, prevenc¡ón
de adicciones y campañas de vacunación.

cDEo5Rcl¡t PAttclMUNNÍÉ,RNO

Part¡cipación
Municipal en
Salud

PMS =
Participaciones del
mun¡c¡p¡o en
programas de salud
/ Programas de
salud implemenlaos

1000/.

2.2.1.5 Co;istruir y/o hab¡l¡tar salas de
cómputo púb¡cás con servic¡os de internet
gratuito en local¡dades de mayor
concentración escolar ma tnaoon

Salas de
Cómputo

TSC = Salas de
cómputo /
Local¡dades

Salas de
cómputo por

local¡dad
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2
1AYÜNÍAM IEÑTO MUNIOITAL

res ¡nformativos sobre
uctiva

Talleres
realizados por
c€da 1000
habitantes

TRSSR = Talleres
realizados /
(número de
habitantes / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes

0.5

al¡mentqüHFSlffi lft eri rse.

,tY

ron
onar campañas de

la cal¡dad y cantidad de

Talleres
realizados por.

cada 1000
habitantes

TRN = falleres
realizados /
(número de
habitantes / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes

0.5

2,?./s E¿fih?áffi#ffi§lama de contror
añ1ñál gregá.s¿li,¡ái¿lcciones de vacunación,
este ril¡zac¡
sacriñcio

, recolección y

Acciones
Realizadas de
Control Animal

Acciones
Realizadas
de Control
Animal

1000

TE,I-OLOAPAJ¡' '.a

I

d
2.3.1.1

os seclores dé la
ción de ligas

Ligas Deportivas
Creádas

LOC = L¡gas
deportivas creadas
/ (Número de
habitantes / 1000)

Tasa de
L¡9as
deportivas
por cada
1000
habitantes

0.11

2.3. 1.1 1 Habilitar espacios públicos ab¡ertos
para la real¡zac¡ón de actividades físicas y
deport¡vas en barrios, colonias y localidades
del municipio.

Espacios
Públ¡cos
Deportivos

EPD = Espac¡os
Públicos deportivos
/ Barrios, colon¡as y
comun¡dades del
mun¡cipio

Espacios por
banio,

colonia y
comun¡dad

0.5

d

- -r¿Rt A

los servi
person

n los kabajos de
pular a aquellas

n derechohabiencia a

2.4.1.1
afil¡ac¡ó

Porcentaje de
personas s¡n
derechohab¡enci
a a los servicios
de salud

PPSD = Personas
sin
derechohab¡encia a
los serv¡c¡os de
salud / Habitantes
del mun¡cipio

% 450/.

É;',[üffi ffi r&w.'J'"r],',ui".,,.,
I corbÓ pda4¡á¡ttá-s-üu ln era b les.

Albergue Albergue 1

2.5.1.2 Gestionar mayor @bertura en
asistencia social a adultos mayores, por
medio de la afiliación al Programa de
Pens¡ones paraAdultos Mayores.

-+ ."",
i:.(,;*§§?

Adultos Mayores
afiliados al PAM

AMA = Adullos
mayores de 65
años y más
afiliados al PAM /
Adultos mayores de
65 años y más en el
municipio

100%

202r

.E

d
fodos'

2.5.1.3 E con el
ionado para otorgar
mayores

Acuerdo de
Descuento a
Adultos Mayores

ADAM = Acuerdos
de descuento /
organizac¡ones de
transporte colecüvo

Acuerdos

ES

2.5.1.4
Juven
las a

c¡pal de la
rdinen todas

ra este seclor
Elrüü

Creación del
lMJuve lnstituto

2.3.1.6 Realizar talleres para la prevención
de enfermedades crónicas degenerativas.

Talleres
realizados por
cada 1@0
hab¡tantes

TRCD = Talleres
realizados /
(número de
hab¡tantes / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes

0.5

i
I
I

I
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i.AfoIIENTO MUNICIPAL
¡IUÑSffTUCIONAL

la integración
s en s¡tuáción de

Eventos
Culturales y
Deportivos en
Jóvenes

TECDJ = Eventos
Culturales y
Deportivos
orienlados a
jóvenes / (ióvenes
en el municipio /
1000)

Tasa de
Eventos por
cada 1000

jóvenes

2.5.1.5 A
c 2

itusiónd n@IEA ti
m nVE oo dn ete a deS

en ituáS nció déad oncct es o
vulnerabilidad social

Pláticas
dirigidas a
jóvenes

POJ = Plaücas
d¡rig¡das a jóvenes /
(jóven€s en el
municipio / 1000)

Tasa de
pláticas por
cada 1000
jóvenes

2

!l trvl''.-:; i JrEllIl MtjitlCIPAL
2.5.1.7 lla¡rltarc$eaios públicos para la

esn
y recreativa de loslibre

jóve

Espacios
Públicos
Habilitados

EPH = Espacios
para ióvenes /
0óvenes en el
municipio / 1000)

Tasa de
espacios

habilitados
por cada

1000 jóvenes

2

yar la construcción
¡litación para Jóvenestro

RA

2.5.1
Centro de
Rehab¡l¡tación

Centro de
Rehabil¡tació
n

2.5.1.9
c¡viles
rehab¡l

tÁb$k?i')ry0]EBgh r co n asocia c¡one s
(AA'"4ó ySfo'paso) dedicadas a la
itac¡ón de adictos.

Personas
rehabilitadas

Aifuq = Personas
rehabililadas /
Personas con
adicciones

oa 500k

2.5.1.10 Colaborar en la gestión de una
mayor cobertura de atención, rehab¡litación y
desarolloie las personas con discapac¡dad
oon-ácc¡onei de prevaloración y diagnóst¡co.

Personas en
programas de
rehabilitac¡ón

PPR = Personas
con d¡scapacidad
en programas de
rehabilitación /
personas con
discapacidad

50%

e ruedas, lentes, baslones,

2.5.1ñ1'g.tgrga,.

4

tes como aparalos
yos a per§onas con Apoyos a

personas con
d¡scapacidad

APC = Apoyos a

Personas con
discapacidad /
Personas @n
discapacidad

Apoyos por
persona @n
discapacidad

1

unidades indígenas ante
dependencias regionales, estatales y
federales, en materia de salud, educácjón y
v¡vienda.

focal¡zar mayores
Apoyos
gestionados
para indígenas

AGI = Apoyos
geslionados para
hogares indígenas /
hogares indígenas

1000k

r campañas de prevención y
d sexual y reproduct¡va de

IENIO MUNIOPAL

la

2.6.1
aten

Campañas de
salud sexual a
mujeres

CSSM = Campañas
de salud sexual y
reproducliva
dirigidas a mujeres /
(mujeres en el
municipio / 1000)

Tasa de
campañas
por cada

1000
muieres en
el municip¡o

2

coNsl

ón médica,
ta para madres
as y vulnerables.

UN

RO

tu¡
d

\'f r:RNO
Ot

Atención a
mujeres

MA = Mujeres
atendidas en
alguna modalidad /
Mujeres en el
Mun¡c¡p¡o

% 50%
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100%

2.6.1.4 lncorporar la perspecliva de género a
los programas mun¡c¡pales con criterios de
equidad en el acceso y asignación de los
o"l 

"1"1o*1;*,r*o MUNrcrPAt

Tasa de
programas con
perspect¡va de
genero

TPPG = Programas
con porcentaje de
apoyo a mujeres /
Programas
munic¡pales

o/o

- --,^Frlrrt A

OONSTIIUutvnr"

res emprendedoras.
capacitación en

Cursos de
oñcios a
mujeres

COM = Cursos
dirigidos a mujeres /
(mujeres en el
munic¡p¡o / 1000)

Tasa de
cursos

dirigidos a
muieres por
cada 1000

mujeres

2

füorg
ap

ar financiamienlo
de mujeres

s de familia, madres
y estud¡antes

empren
solteras

rr AiiEFñ !¡'!s' 5r'I7n t

GRO.
H AYI,IN

2.6.1.8 Proyectos
productivos
d¡rigidos a
mujeres

PPM = Proyectos
productivos
dirigidos a mujeres /
Proysctos
productivos
munic¡pales

o/o 5Oo/o

'1ffi&p*¡l-Ar*antes 
der municipio

ilff':ffi?IHqEgmadeApoyoara
-' ¡ÑfaMlE¡if J f iLi'llclPAl-

Hogares
beneficiados

HB = Hogares
benefic¡ados /
Hogares con
carencia en muros,
p¡so y techo

o/o 50o/o

i')'i
-lffSltfuuru'

vtvten n con agua potable
rporar las

co

2.7 .1

reha
dea

de ampliedón,
ento del sistema

Hogares
incorporados al
sistema de agua
potable

HIA = Hogares
¡ncorporados al
s¡stema de agua
potable / Hogares
que no disponen de
agua pobble
entubadá

50%

(ffitffiffi;:.a 
ra con c¡ ent¡za r

al ciudadano s3SEbtcuiOaOo y la protección
del agua.

Campañas de
protección del
agua

CPA = Campañas
de protecc¡ón del
agua / (habitantes
del municipio /
1000)

Tesa de
campañas
por cada

1000
habitantes

0.2

2.7.1.4 GeslDnai*Pfealización de un estudio
integrat oeíaj$ffih¡orotóg¡ca municipat,
para- eralu*ffififfiÉad deia oerforación
de pozos detá§F. e 

.....^,oa,

Estudio de
factib¡lidad

Estud¡o de
fact¡b¡l¡dad

1

do BA
co

ONAL

rama de
dodidlios y

merciajiiro coNTR0tNO DE'tiüA
UNICtPAt..rzoN0 M

Medidores
¡nstalados

MIV = Medidores
instalados /
viviendas con
servic¡o de agua
potable

1O0o/o

2.7 .1 .6 C¡ea¡ el Programa de ampliación,
rehabil¡tac¡ón y manlen¡miento del sistema
de alcantarillado y saneamiento, es especial
para in@rporar las viviendas que no cuenten
con este servicio-

Hogares
incorporados al
sistema de
drenaje

HIA = Hogares
incorporados al
sistema de drenaje
/ Hogares que no
disponen de
drenaje

o/" 100%

2.6.1.3 Habilitar un espacio para el Centro de
Atención integral para madres solteras y
MU eres maltratadas

Espacio
habilitado

Espacio
habilitado

1

H

68



2.7.1.7 Gestionar y apoyar en la construcción
ds rahrpf¡itEutqrúHflflfñó de agua
res¡du*ONSTÍTUCIoNAL

Planta de
lratamiento

Planta de
tatamiento

\¿

das
las activ¡dades de Electrificar

viviendas

EV = Viv¡endas
electrificadas /
Viviendas que no
cuentan @n
electric¡dad

% 100%

fJ-Yi'HL5liJeI!'.lA
2.7. 1.9ñE¡pffi?l.SiS3ña de atumbrado
Público. ell Luminarias

nuevas

LNI = Luminarias
nuevas insialadas /
Luminarias
existentes

30Yo

nn'rffifl$$
CIPAL
amiento a la red de
municipio.

Manten¡miento a
luminarias

ML = Luminarias
re¡nstaladas /
Luminarias
defectuosas

100%

2 7. 1. 1 I ádüirtei,$!'Eeq
luminafÉ§,Etduffiip
¡nof{asé@e'

uipamiento de
io por luminarias de

Luminarias
ahorradoras

PLA = Lum¡narias
Ahonadoras /
Luminarias totales

500Á

ú4|(kig¡wntflar¡zar
::flil531,"&,Ft,iffi:::

el reglamento
de regular la

riptas y tumbas

Reglamento de
panteones

Reglamento
de
panteones

1

2.7.1.13 Construir un crematorio municipal
Crematorio
Municipal

Cremator¡o
Municipal 1

2.7.1.14 Oolat al raslrlmunicipat det
equrpam¡erüo nBoes'ário para la conecta
qr8rac¡iin . 

, ,,,..r.¡AL

Equipam¡ento al
Rastro Municipal

Equ¡pam¡ent
o al Rastro
Munic¡pal

1

pl¡miento de las
nitario y mejora de las
l¡mpieza en el rastro

lnspección de
las medidas
sanitarias

IMS = lnspecciones
Realizadas / Años
de adm¡nistrac¡ón

lnspecciones
por año

2

'teá
efi

ro

ampl¡ar rutas de

cumulac¡ón
s y actividad

en relación con Porcentaje de
hogares que
queman basura

PHQB = Hogares
que queman basura
/ hogares en el
munic¡pio

30%

2.7.1.17 lmplementar el programa de
separación de basura, asignando días de
recolección para orgánicos y puntos de
acumulac¡ón para ¡norgán¡cos.

Puntos de
Recolecc¡ón de
inorgánicos

Rl = Puntos de
recolección de
¡norgán¡cos /
Local¡dades del
Mun¡cipio

Puntos por
localidad 1

campañas de donac¡ón de
endémicas en d¡stintas

OL

.?

2

r
a

NSJ

2.7.1.

locali

tna campaña de
I H. Ayuntamiento

Arboles y
Plantas
Donados

APO = Árboles y
plantas donadas /
localidades
munic¡pales

Arboles y
plantas por
local¡dad

100

Campañas de
Reforestación

CR = Campañas de
Reforestac¡ón /
Años de la
Admin¡stráción

Campañas
por año

1

.ii:)t{O Milf'llclPAL
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2.7.1.20 Realiza¡ diagnósücos periódicos
sobre
otrag pales

ex¡stentes y
qafa

a
OCP = Obras
conectivas
realizadas / Obras
Deterioradas

% 10004
Obras
conectivas

s

RO

4

p de
o

€.N

lodoC

la iANO OE
roloaPan

to
calles y avenidas
rpetam¡ento y

Calles
Rehabilitadas

CBR = Calles
bacñeadas y
rehabilitadas /
calles deterior¿das

o/" 100%

2.7 1.22 c$*§tqt'-{funr33'v ,,,n", 0.,"
personas con eápacidades diferentes a

os públicos.

I ] N.f AM I E,Nf O M I J N ICI PAt
espacr

HAY

Espacios
Públicos con
accesos a
discapacitados

EPAC = Espacios
Públicos con
ac@so a
discapacitados /
Espac¡os públicos

o/o 100o/o

2.7.1.23
pn

rastrear los
les.

Caminos
Rurales
Rehab¡litados

PCR = Caminos
Rurales
Rehabilitados /
Caminos rurales
deteriorados

Yo 100%

iu'sl§4Ip8ft
reordenqfli€0úA*{rfn§b y vialidad para la
cabecera rnfÚ[irpaD24

.24 dio para el
Estudio vial de
reordenamienlo

Estud¡o vial
de
reordenamie
nto

hito ve c lau en a
Reglamento de
Tránsito
Municipal

Reglamento

I personal de tránsito y72 .21 6 a
a ad §

Personal Vial
Capacitado

PVC = Personal vial
capacitado /
Personal vial total

ok 100%

al peatón y
s diferentes por

2.7 .1 .2

ade

campañas de
Campañas de
cultura vial

CCV = Campañas
de Cultura Vial /
Años de
Admin¡strac¡ón

Campañas
por año

2

ntado de calles, a efecto
la vialidad en la cabecera municipal

p

comunidadas

res en materia de
Vialidades
señalizadas

PVS = Vialidades
Señal¡zadas /
V¡alidades totales

s0%

2.7.1.29 lmpleme¡t la r de manera
permanenle, aleatoria e itinerante el
programa '0 alcohol' comúnmente conoc¡do
como alcoholímetro.

!"' :t_lr.

Operativos
Realizados

ORA = Personas
remitidas a
barandillas /
Operativos de
Alcoholímetro
realizados

Personas por
operaüvo

U

:i f rrPNO M
coNlRot
UNIOPAT,
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Eje 3. Desarrollo Económico Sustentable

3.1 lndustria, Comercio y Crecimiento Regional

, rr:*hilENTO lr'rUi{l0il'i '

Ef ñU¿nigiptorod+ Teloloapan es el centro económico donde confluyen diversas
loca a región de Norte y Tierra Caliente del Estado de Guerrero. Debido

tratégica, se ha desarrollo económicamente de manera favorable.
d

c

q,

define como un municipio cuyas actividades económicas se
el cual incluye el comercio,
este sector se encuentra el

mercio y los trabajadores en
a población ocupada, se debe
rimario contiene una cantidad
las actividades especÍficas

ffiBpalmente en el sector terciario,
rno y otros servicios. En

cupada, destacando el co
representan el 33.21% de I

y ganadería en el sector p

s ocupadas, son en sí
que ocupan al 35.620/o de la población ocupada.

s principales actividades son las desarrolladas por mecánicos y
industriales y artesana

primo

o
les; operadores de
ores de transporte

maquinaria industrial,
que representan unafe9, choferes y conduct

pacional del 12.35o/o.

La actividad económica se encuentra altamente concentrada en la cabecera
municipal con una tasa del 49.6% de la población económicamente activa y ocupada
del municipio.

materia económica Teloloapan es la preservación y
s en el sector comercio y servicios. Un riesgo para la
la instalación de grandes tiendas de cadenas de
eo que generan no compensa en cantidad ni en
e pierde en micronegocios.

tradicional, tanto el que se realiza en los establecimientos mercantiles
rfifp$ercados públicos, requiere de modernización y mayor eficiencia para

astecer las necesidades de consumo del municipio y de la región. Es menester
mantener el ordenamiento de este comercio y la mayor regulación sobre giros
mercantiles.

Sector Porcentaje
tffirril'§gggu6pg¡, 

ganadería, sitvicuttura, caza y pesca 38.520/o

Secü'iiffi:-fSffiéría, extracción de petróteo y gas, industria manufacturera,
Ilcidad; áOua y construcción.elect 12.40%

rcttrro: ñlercio, Trans rte, obierno y otros servicios, 48.820/"

ÓtrqB''1,:Y."-

LO

7l



La actividad comercial y de abasto se desarrolla, principalmente, en la cabecera
municipal, realizándose estas a través de 37 establecimientos comerciales de venta
al mayoreo y 828 de venta al menudeo; 23 establecimientos de servicio de
esparcimientos esydeportivos,yotros servicios recreativos, 259

y de preparación de alimentos
manufactureras, un mercado
ICONSA, 2 tiendas LICONSA,

esta ervicio de alojamiento temporal
y bebi nidades económicas de industrias
público, , un rastro municipal, 27 tiendas D
2su dos.

una actividad que en el municipio está representada
establecimientos dedicados a la elaboración de panadería,

o la fabricación de estructuras metál¡cas y productos de
errería.

2-O2.1

I

tl.

21 M¡nefi;;-T,?§'i, I 131 1,113
smisión y distribución
, suministro de agua
al consum¡dor fnal

22Ge
dee

21 1,31 1 1,650

zd,áfrfuuap¡ 1 0 30
31-33 r reras 282 504 3.834 66,579
43 Comenffilal u 220 r 9.376 96,025
46 Comercio al por menor 768 r,623 22,278 r80,233
4849 Transportes, coreos y
almacenam¡enh3lF"L 11 20s 1.533 25,250

¡fl 'ñiórmaciOr$n medios masivos 4 13 90 1,684

sz§á'ü¡X§*tancieros y de sequros I 30 r,586 63,843

iliarios y de alquiler de53
¡ntanqibles 19 33 38 1,230
ionales, científ¡cos y

l9 29 87 2,333
a los negocios y

remediailúñ-
y servicios de

37 139 6,679 11,329

6 I Servicios educativos 6 47 1,136 1,906
salud y de asistencia62 se-FJeffiilq,

sociat :-{g!ñil1 u 119 703 6.104

lH,ffi m'::'t,:,:'i;:i'::?f; 19 38 645 1,668

de
nto temporal yml
ntos bebidas 238 525 3,585 51.653

actividades
clP 245 394 1,887 21,490

Total 1,748 3.950 64,899 534.120
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CIPAL
censo económico 2014, en el municipio de Teloloapan se ubican

1,748 unt económicas, las cuales emplean a 3,950 personas. El sector que
yor número de unidades económicas es el comercio al por menor,
748 unidades económicas y emplea a 1,623 personas que

.09% del personal ocupado total en el municipio y el 33.74o/o de la

tt*r$Hi§p"les actividades económicas.

., P,,Er.-ltlfr*dea,r'r¡prircipales sub-ramas de actividad económica' por unidades
'' ec-sorósnisep,N0lnco pertenecen al comercio al por menor, destacando el comercio al

tiendas de abarrotes y alimentos, en esta sub-rama están registradas
387 E 'económicas que emplean a 624 personas. La segunda sub-rama más

los servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no
la tercera la elaboración de productos de panadería y tortillas.

tNDICATURA

de actividad económica que destacan por el número de unidades
la reparación y mantenimiento de automóviles y camiones y los

I

bellesalones de
H. AY'-::ÍJ

ea.Y:PQIuquerÍa.
clo I¡AL

4611t06nffr;loal oóF-ÉffiY
at¡¡{ehoi&,I '--"Á*cnde abarrotes y

IA 387 624 4,480 38.320,r[rffil
bebldasj¡lóohó

oer¡rsfs$hñ& alimentos y
licas gq#aLtlfólicas 225 487 2,641

31 18 Elaboración de productos de panadería y
tortillas 171 307 1,926

47,734

22,511
81 1 I Reparación y manten¡m¡ento de automóviles y
camtones 105 180 966 I 1,059
4612 Comercio al por menor de bebidas, hielo y
tabaco bb 91 281 6,891
8121 Salon
y bolerías t'g{.S.H * belleza' baños Públ¡cos

66 83 353 3,609

e ropa, bisutería y4632 Comerc
50 88 1.O14 6,152

e artículos dep[Ez{ren4671
fer 20 107 3,044 11,425

de artÍculos para
ona ESel al

ODE
8114 Re

35 45 152 2,647
4659 Comercio al por menor de mascotas, regalos,
artículos religiosos, desechables y otros artícr¡los
de uso ersonal 32 48 134 1,078
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Por personal ocupado la sub-rama de mayor importancia sigue siendo el comercio
al por menor en tiendas de abarrotes y alimentos, igualmente dentro de las ramas
de mayor personal ocupado s¡guen: servicios de preparación de alimentos y bebidas
alcoh
repar
enl bl

,$lPot'
ten im

ólicas, elaboración de productos de panadería y tortillas,
iento de automóviles y camiones, como se puede observar

.i ¿

Producción
bruta total
(mlles de

so3

38,320

11,059

43 397

78.909

17 ,997 i

27 109

11 ,429

347

5

47

22

tabaco

8111 Reparaqió ¡rfalilg n im ie n to de automóviles y
camrones

" 

4312 C
tabac

4612 ome[6lq r menor de bebidas, hielo y

as de actividad que t¡enen los mayores montos de remuneraciones son:
er.[ygar, el comercio al por mayor de bebidas, hielo y tabaco, le sigue los

m.de empleo y el comercio al por menor de combustibles, aceites y grasas
lubricantes

6,891
§

,t

6,244

4

6 798

--. ^. ^.^rr. ,!.)al
PRE§ TÉÑEA

Unidades
económicas

Personal
ocupado

Total de
remuneraciones

(miles de
pesoE)

4611 Comercio al porfiEndt@abarrotes y alimentos 387 i 624 4,480

7225
bebid

Servicios de preparación de alimentos y
as el.ooholiüas y ño alcohólicas 487a.) 5 2,641

31 1 8 Elaboraoirírililé ctos de panaderÍa y
to rt¡lla s 171 307 1,926

105 966180
nor en tiendas de4621 Com

autose rv,lc 1,601176
BriIStsA¡ de bebidas, hielo y

tJo 17 ,260
tee stre de4859 0tro t na asa e ros 134 1 ,533

4684 Comercio al por menor de combustibles. aceites
rasas lubricantes 11 111 4,570

4671 Cofnercio al por nrenor de artículos de
fei+éié r a vidrios 39 3,044107

66 28119

b rama Unidades
económicas

Personal
ocupado

gso§

Total de
ramuneraciones

(miles de
os

Producc¡ón
bruta total
(miles de

t$,9.'o
4312 Comercio eo db Sa h e ov v

rÍltabaco 136 17 ,260 78,909

5613 Se cGÍ.4 83

4684 C
n1úbric a

11m Ub bst eS cea S 111

alimentos4611C Fomercto a de abarrotes 387 624 38,3204,480

4671 Comercio al por menor de artículos de ferretería,
tla a lería vidrios

39 107 3,044 11 ,429

570

74
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2,641 47,734225 4877225 Servicios de preparación de al¡mentos y beb¡das
alcohólicas y no alcohólicas

8,2U78 2,060
:3*:,r"""ffi §t?!tr'¿^lTs ffi fl !'cur os Para er 27

22,511171 307 1,926st t o elauorac8$NfJHili,iüo" o" panaderÍa y tortillas

176 1,601 43,397a62r c9¡ffi§igrffi(r,en tiendas de
autoservtcto ¡1. J¡ \'irG?3+I§\\ "u

4622 Comercio al por menor en t¡endas
de rtamentales

55 2,994

bles, aceites y grasas lubricantes

sub-ramas que generan la mayor producción (miles de pesos) para
n el comercio al por mayor de bebidas, hielo y tabaco; las uniones de

nes de ahorro y los servicios de preparación de alimentos y
as y no alcohólicas.

, GFO

2o2L -2024
!afro§ fodo6'

felotoaPan
oDE c0NfROL

ÓRG AN

21.828

l{

q
destacan por las remuneraciones a su personal son: comercio al por

yopÉesfD$H§ hielo y tabaco, los empleados de casas de bolsa, casas de
cambI mbiarios, los servicios de empleo y la captación, tratamrento y

suministffióe c, ; también se deben destacar el comercio al por menor en tiendas

de@rtáñí as instituciones de ahorro y préstamo y el comercio al por menor
U

de

F
e

ELOLOAPA N,f

4312 Co
tabaco

nffi {-ffi mayor de bebidas, hielo y
f L§i:::§\(I 136 17,260 78,909

szzs un¡ohrffi;t&{oilo e instituciones de ahorro 12 634 58,111

f ;¡¿ffi f*ción .de 
ar imentos y 225 487 2,641 47,734

::ffiffiry,¡os"nenor 
en tiendas de

176 1,601 43,397

461\Coselcio al por menor de abarrotes y
alimentos 387 624 4,480 38,320

31 14 Conservación de frutas, verduras y alimentos
preparados I 26 873 31 ,517

4684 Comercio al por menor de combustibles,
aceites y grasas lubricantes

11 111 4,570 27,109

3l 18 Elaboraci§¡1,{e productos de panadería y
tortillas ¡i,:. ,.*, 171 307 1,926 22,511

4622 Come{ffii{flliÉmenor en tiendas
departamen'lüSúHáL 55 2,994 21.828

+s s got(e]t{effiHt}83tie de pasa ie ros 134 1,533 17,997

1NIERNO
r,¡lUNI§tPAL
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AY
De
E

3.l.2Tasa de desocupación

úflftrp¡l Censo de Población y Vivienda 2020, la Población
Activa (PEA) en el municipio es de 26,304 personas, lo que

88% de su población total.

pada es de 26,092 personas, por lo que la tasa de desocupación
m es de 0.817o de la PEA, esto significa que son 212 personas que

estandqÉI$tffUlidad y con deseo de trabajar pero no encuentran empleo en
mtca

,144 personas, que representan el 57 .57o/o del total de
la nicipio. La población masculina ocupada es de 14,991 personas, esto
qutQ en este sector de la población la tasa de desocupación es del 1 .01%
de

PEA femenina es de 11,160 personas, quienes representan el
total del municipio. Las mujeres ocupadas en alguna actividad4

mica son 11,101 y su tasa de desocupación es de 0.53%, lo que representa
51 persona s.

alPi+

H

af5

1..,

H. AY "- itr¡ 1.3Tasa de partlclpación económica

rticipación económica mide el grado de participación de la población
de trabajo. Para su cálculo se cpnsidera tanto a la población

ente activa como la población de 12 años y más.

6to.

00%, lo qu
de Teloloapan presenta una tasa de participación económica del
e significa que este porcentaje de población es el que participa en el

mercado de trabajo, un porcentaje se ha incrementado en los últimos años lo pude
reflejar un abandono del campo ya que una parte ¡mportante de la población
realizaba aclividades de autoconsumo.

ó
i,.

I

I

i

I

I

exageramos... aqul hay una pequeña elevación cubierta de enormes piedras
conocida como Tecampana, que al golpearlas emiten el sonido de grandes

o y cultura popular

de Teloloapan es tal, que hasta las piedras cantan, y no

40463 26304 65.00%
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campanas. La creatividad de la Naturaleza también se observa en las grutas de esta
zona, donde, a través de los siglos, ha esculpido innumerables y caprichosas
formas. En Acatempan, población del actual municipio de Teloloapan, las campanas
de la libe¡lgtStedeHaron con fuerza para conmemorar el fin de la Guerra de
ln¿ephIfliiñii¡iaouEl 10 de enero de 1821, aquí se encontraron, y pactaron, el
rns I n al Vicente Guerrero y el realista Agustín lturbide, quien dio nombre

un acontecimiento que pasó a la historia como el "Abrazo de
e ahora se erige el Monumento a Vicente Guerrero Saldaña, en

hecho tan trascendente en la historia del país.

iTRESIDENclA
mo Rar¿ftdñhsp¡ncipales atractivos turísticos se cuenta con el Templo de Santa

de{acA*.0?éión, del siglo XVl, que aún guarda electos originales, como sus
Castillo, llamado así por su arquitectura de piedra, ladrillo y
madera, construido en el siglo XlX, albergó una fábrica de
encia del Banco de México, en 1901. Otro singular atractivo
Palacio Municipal, donde se representan las historias y

María

H

e

t\i r

M.

7

H

la región, como la danza del Día de Muertos, además de la evolución
Al igual que las iglesias coloniales de Totoltepec, Alahuixtlán, San

g¡tspec y San Juan Cuetzala.; cuenta demás con el museo de Jesús

N, GRO.
. - ?-o24

Como at

,., pletafó
co§turñ con
Oxto
en

aqueológicos el municipio cuenta con el molino de origen olmeca;
e las que se encuentran diversos montículos, vestigios de

s¡stema de cañerías y una serie de tumbas, localizados en
mo con las pinturas rupestres de la cueva de Oxtotitlán coloreadas

á tas de Oxtotitlán, un balneario, el famoso cerro de la Tecampana, la
é María Morelos y Pavón, el alojamiento de don Vicente Guerrero

oJam iento de don Agustín lturbide. En lo natural cuenta, con diversos ojos de
agua y cuevas; destacan el ojo de agua de Almolonga, en Oxtotitlán y Coatepec, la
cueva del diablo, el río de Alahuixtlan en Alahuixtlán; el Ojo de agua, en Tlajojocla

Los principales hoteles del municipio se encuentran en la Cabecera Municipal, de
los

erosos atractivos de diversa índole, tales como: Las grutas del

según el Directorio Estadístico de Unidades Económicas se cuenta con
Hotel Aldama, Hotel Del Centro, Hotel lndependencia., Hotel Las Palmas,
Andrés, Hotel San Valentín, Hotel Teloloapan.

ICIPAL
a\lt: AL

tradiciones en el municipio.

escenifica el Abrazo de Acatempan, en el lugar de los hechos; el
2ri se festeja a San Miguel Arcángel; el 4 de octubre a San Francisco
de Asís; el 1 y 2 de noviembre se festeja el culto a los muertos, con ofrendas
fastuosas.
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En septiembre, las fiestas patrias y la danza de Los Diablos, que recuerda la hazaña

de Pedro AsqenAieAquisiras. La leyenda de la tecampana es muy conocida por la

,{roffiSffiB$tti,íüpenses y no desperdician oportunidad para comentarla a

vts s que acuden a la ciudad.

arias

en Teloloapan se disfruta de uno de los más exquisitos moles

complementado con carne de puerco, pollo o guajolote,
aco ilarsrrcz y frijoles; el mole verde preparado con semilla molida de
calabaza,
tamales n

de cerdo, pollo o guajolote, y en lugar de tortillas, se come con
de los deliciosos y únicos tamales de queso fresco con

crema y la "cajitas", exquisitos panqués de harina de anoz.

Rural

e los recursos naturales está encaminado principalmente a
perficie agrícola. De esta actividad, alrededor de 10,528

hectáreas s utilizadas en cultivos anuales, principalmente maíz en ciclos
mavera-verano y en menor proporción en el ciclo otoño invierno, en

en ambos ciclos.

E( la explotación ganadera en 2020 se cuenta aproximadamente con
das de ganado en pie, siendo los de mayor producción el ganado bovino

20 y 515 toneladas respectivamente.

Are+fl|ft§#8, se presentan a mayor detalle los datos acerca de tos productos
gene-rádos a partir del aprovechamiento tanto de los recursos naturales como de las
cara s del medio físico en el que se ubica el municipio.

roducc¡ón agríco¡a
NICIPAL

producción agrfcola por estado, proporcionado por el Servicio de
lnform entaria y Pesquera (SIAP) de la SAGARPA, señala que el
mu pan cenó el 2020 con el nivel de producción como se destaca
en

H. AYU

Guerrero 744,375.32 729,935.33 14,760,758.89
Distrito lguala 71,994.5{) 71,8E5.80 I't8,040.79
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Teloloapan 10,528.21 10,513.21 160,106.10

En el 2020, el valor de la producción agrícola generada en el municipio representó

"'],$lft#¡|y,m*üa 
producción asrícola del Estado de Guenero en conjunto.

La prod e mafz grano, el cultivo más importante que produce el municipio,
repres % (33,439 toneladas) de las producidas de dicho cultivo en el

toneladas). Así mismo, el valor de la producción agrícola delEstad
nta el 16.04% del total del distrito al que pertenece, que lo integran

la Región Norte del Estado.
N, GRO.

L.

!, la producción valorada en miles de pesos, tuvo una disminución
e 5.51%, que se entiende por la disminución en el número de hectáreas

n el 2020 (10,528.21 hectáreas) en relación con el año anterior

PAN, GRO.
reas), una disminución de 7.32o/o.

Asíifi
¡,t -2-024
i§mo, la cantidad de hectáreas cosechadas y el valor de la producción, guarda

una estrecha relación con respecto a los apoyos otorgados y el número de
productores beneficiados, por lo que se debe de realizar un análisis a profundidad
del
tec

ti cultivos que tienen en el municipio y detectar el mejor paquete
e se adapte a las necesidades productivas del campo teloloapense.

ffiffrOn de beneficiarios del Programa de Fertilizantes, en Teloloapan
en yó a 11,976 personas con un monto total de 55,618,882.

20242021 fodoC

.,'l"o DE CONTROL

aoMp$fl6&¡cc¡on ganadera

En cuanto a información referente a la actividad ganadera en el municipio, se cuenta
con el resumen municipal pecuario para el año 2020, y años anteriores hasta el

t

t

Aqarerr. ¡* -""''-rrcicNAL 49 46 1,381.77 30.04 3,881.96 5,363.98
-.r¡¡!o§ {e}.Aquacate 35 25 232.5 9.3 9,906.11 2.303.17

Limón -§,?"-i'i'§¡q 5 5 35.36 7.05 5,748.74 202.70

uanoo /z'b&?ií5"¡3 117 .5 I 15.5 1,120.69 9.7 5.088.r 8 5.702.27

Maíz s/aluffim;#*'_.. 10,199.91 10,199.91 33,439.77 3.28 4,310.43 144,149.93

sorqoforit"ftrá€ÉRE": 62.14 62.14 894 14.39 837.96 749.14

sorqo \ralt t-o' !lPt*:; 47.31 47.31 247 .43 5.23 3,369.76 833.78

roma¡e ndÁ¡(r.Ét6#Ei6uct?AL 12.35 12.35 208.U 16.87 3,893.24 8l 1.11
Toiái coHs¡tt'ctut"^' 10,528.21 r0,513.21 160,r06.09
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2006, generado también por el Servicio de lnformación Agroalimentaria y Pesquera

(SIAP) de la SAGARPA.

De igual forma, se cuenta con los datos que conforman el inventario ganadero y de

producción pecuaria, hasta el año2020.

AI caso de agricultura, es posible vislumbrar significativos

AU de toneladas de carne de canal producidas en el año 2020,

s anteriores. Por ejemplo, las toneladas de carne de ganado

ento un aumento de 1.68% con respecto al 2019, así como la
uciendo un aumento del 7.68%.

cies pecuarias tanto de ganado mayor como de ganado menor,
o criollo, así como algunas cruzas como suizo-cebú, criollo-son

suizo,de
d)
m rano rendimiento de carne y leche.

2 1
e

,.t
producción de caprinos y ovinos, de estas especies el ovino

ayor producción en los últimos años.

nas granjas pequeñas de producción de cerdos, el ganado

ñas zahúrdas, pero la mayorÍa es de producción de

avícola en granja esta es mínima, la mayoría son de
atio.

De
ES el que p

H.

Eá la actividad apfcola, esta tiene muchas posibilidades de desarrollarse
ción que existe en el municipio y su alta demanda por estar

o como uno de los alimentos más completos para la alimentación.
RA

terior es alentador para el desanollo rural, sin embargo, sin
los especializados para el mejoramiento del sector ganadero, la
tarea sobre el desanollo rural será difícil, así mismo, existen factores externos que
afectan el desanollo de las actividades agropecuarias, como es la falta de

n de los productores, la escaza asistencia técnica para el manejo de
esanollo ganadero, la resistencia a adoptar desarrollo tecnológico
ara el campo, asf como la apertura de mercado para los productos

oloapenses.
col'¡

c

I
L

GANADO EN PIE

N. GRO.
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BOVINO 820 37.51 30 789

Ave: se refiere a pollo, gallina ligera y pesada que ha finalizado su ciclo product¡vo.

Leche: producción en miles de litros y precio en pesos por litro.

368

H. t"'

H,

tales y el total podrían no coinc¡dir por redondeo. El total del valor no incluye el valor en
a que está cont€n¡do en el valor de la producción de carne

borado por el servicio de información agroalimentar¡a y pesquera (siap), con
¡óorm€ delegaciones de la s a g a r p a

io Ambiente

Mq8ü[.fffit'

Teloloapan pertenece a la reg¡ón Norte; se ubica enke los paralelos 18'09' 18" y
18" 29' 01 " de latitud norte, y los 99" 35' 46" y 100" 04' 09" de longitud oeste.

I

i

10032.21 16,593PORCINO 515

3935.87 956OVINO 27

4032.97 4,348CAPRINO 132

52,686i r\YUBt lttIOlTAElU N lc PAL 1 ,494

E EN PIE

2.430.70 8,128AVE .,§'egj.$i"«?. 265
7.18986uA.6&rPeN; 23 39.47

288

189423 73.84N

I 026

31 246 2 231

5,122 74
laLULwhrEr!r vtrv

PORCINOT - 2024 378 46 17,380

970 684 19.4OVINO 13 73.10

4.426 3,282 20CAPRINO 65 68.06

39.81 8,162 112,076 1.83-"-...'..i:?ALÁvE 205

953 3,189 5.5€UAÍiTBTE 17 il.77
1 101 63 137

,-ffird;d: 1,291 7.03 9,079

[EÉÑÁo¡¡o,
HiñÁiuorno 1,291 9,079

.orXqs.ffóucros
'I#Ei!&PARA
EEATüqá 38 22.65 850

\ffi'í.,"" 38 42.14 1,614

cgflEtl¡nnENe
ffiüc¡a
?:HüBióier 2,464
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Tiene una extensión de 905 km2; su superficie conesponde al 1.58% del tenitorio
estatal. Sus colindancias son las siguientes: al norte con lxcateopan de

Cuauhtémoc, Pedro Ascencio Alquisiras, Taxco de Alarcon y el Estado de México;

al sur con Apaxtla y Cuetzala del Progreso, al este con lguala de la lndependencia,

AueEfllaiüüdrto§Rm, Taxco de
Canu0l§IñlElfl St¡ cabecera muni

Alarcón y Cocula, y al oeste con Arcelia y Gral.
cipal, del mismo nombre, se encuentra a 162 km

de la stado y tiene una altitud de 1680 msnm.

Locllld.ds! ! lñlrsrtruc{ura pára d T¡r,l3portr
I

ESIDENClA

úlor,otP¡t'¡, cRo'
2.42t- 2024

:,¡,.L

,',lh
I ,' ..

ntxrco

ra

Cí.b.. &r,o. c¡mb
CC.

Shtoloeb

''l
t

\-

PAL

peono lsce*oo '.
AIOUISIRAS

TAxco oE alaRcóN

KiUAA D€ LA
tNo€PEXOEXCTA

(:.,
¡ Etr

H.
coN

AL

2@t 20,24

cocuL

CUETZALA DEL PROGRESO

\. xcAfEoP r{ o€
', cuAulrrÉ oc

Erc¡a Grañc.
(X¡órn f6)

a2 l¡ 12.6

.f

RA
A. NERI

,Gfo.

r;AflBf§
ST

. GRO.

24
r ieioioapan

i'iiiGA¡¡O DE CO
INT i.rtNO MUNICI

11.

!
0 lll 21

'' -'& 5 C¡r¡2

I
I

82



\- ll''rí'

Hidrografía

Cuenta con una variedad de cuerpos y conientes de agua de las que destacan ríos
Perennes: Ahuehuepan, Almolonga, Chimicapa, Cocula, El Pochote, Las Bombas,
Los.§ffipB¡rffi[fqs, Molonial, Oxtotitlán, San Francisco, San Juan, Sultepec,
Tepoanafiulllory+lacotla, Tlajocotla, Tonalapa, Zacatlancillo y Sayulapan.
lgualme ríos lntermitentes: Alahuixtlán, Arena Ancha, Cacalotenango,
Chapa a, Chiquito, Chismes, Colotepec, Cruz Grande, El Amate Prieto,

l, El Carrizo, El Membrillo, El Naranjo, El Tarrón, El Zapote,
a, atengo, Huerta Grande, La Corona, La Esposquila, La Mina, La

DEN0lhs, LimaAgria, Palo Verde (El Capire), Puente de Tierra, Rancho

'§dadq6soJuan, Zayulapa más importantes son: Almolonga, Arena Ancha,
Oxtotitlán, San Francisco, San Lorenzo, Sultepec, Tlajocotla,

Lorenzo, Seco, Tecociapa, Teolochulco, Tiena Colorada,
, Tuxtla, Xalostotitlán, Zitlaltengo y Zopiloal

pl semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media
qi.t$o subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (21.67%),

ubhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (21.12yo\ y cálido

,. 
^rr_t#Hllgg?.$o,gp¿lluvias 

en verano, de menor humedad (16.89%).

CUNSfITUCIONAL

a calurosa se registra una temperatura de 22 'C; las lluvias ocurren en
precipitación pluvial media anual es de 1200 mm.

RA

GROI-OAPAN,

^t;)', 2024

$NlclPAl

2

"'r^O', ll jic
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Climas

N
S¡mbología

-, .,, iAhllENfo úuHiciFiL
4ONSTlfucl0NAL

Isotema en'C
Señicáli{io subhúmedo con lluvias eo veÉno, de humedad medla

Cálido subhúmedo con lluvias en veráño. de humedad media

S€miélilo subhúmodo con lluvias 6n verano, de mayorhum€dad

Cálido subhúmedo con lluvias en ver¿no. de menor humédad

Zona udana

99'3¡
,,i..
''-1,, 13.3d

H. ¡"

ARC

c

A

§q

DENIÉPPo

¡.PAN, GRO'

8',36', ..

PEDRO ASCENCIO \
ALOUISIRAS

GENE

u !vl]t rr4r"Í':"'
ri¡Sl1'UCi

.¿),

tlr-Li!lcl

RI

IXCATEOPAN DE
CUAUHTEMOC

COCULA

CUETZALA DEL PROGRESO

Escala Gráf.a
(Kilómstros)

8.4 12.6 16.8

IAXCO DE ALARCÓN

IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA

/i'. 18'10
i.i..''

i 99'3/

rrl!PAN'

or.i

TodoC

oNfP'01
:iia:, N00Ec

APAXTLA

¡

..1ÉFl.l o NluNICIPAL o 4.2

-

21

84



Suelo

Predominan el chernozem negro, café grisáceo, café rojizo y amarillo, para las

actividades agrícolas; los de pradera con descalcificación, adecuados para la cría
de gardoenro MUNIcIPAL

CONSI'ITUCIONAL

Por su
Luvisol

ión técnica se clasifican en: Leptosol (il.7$o/o), Regosol (28.12%),

haeozem (0.17Vo) y Calcisol (0.13%)

Suelo3 flom¡narfe3
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Orografía

Teloloapan está ubicado en la ramificación suroeste del eje volcánico, formando
pale de la región montañosa por la que descienden afluentes del río Balsas. Desde

]Wnnfme,ate§¡dPlo cabecera municipal puede verse en su horizonte noroeste el
NevdortMt0lñkca. Las principales elevaciones son: Ceno Prieto, 1960 msnm,
China msnm, y La Peña, 1880 msnm
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Flora

H. AWl l'.AMl

i ulls

H.!:,.I:".

SUi#H5ffiüH§S'h selva caducifolia, localizada al borde de los anoyos, rros y
lad cerros; los árboles más comunes son: cuahuilote, cazahuate,

, huamúchil, amate, parota y árboles frutales.

los datos del Municipio, se cuenta con la flora que se describe a

fELO

U

erc-
jó

\- ervan venado, conejo, liebre, tejón, zonillo, armadillo, tlacuache, vlbora de
cascabel, mazacuata, coralillo, culebra negra o chinionera, iguana y lagartija,
batracios, tortuga de rfo; aves: tórtola, zopilote, cueryo, gavilán, tordo, canario,
gonión, unacas y colibrl, entre otros.

AI
fa

con la flora, de acuerdo a los datos del Municipio, se cuenta con la
cribe a continuación:

liffiñuaie x x
I

x
Efrh"oF
ttl§hffi
Cedro x
Yoyote

ArnEl,';n' x
¡oüitt x
hnte x

x x
de no x x

x x

x
§rlEtírv
Arana negra x
Murc¡élago

Venado x x

b-
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2a

'¿

t$§hrJtBl"r""
fI.-l-cLoAPAN, GRo'

.t't)1 . 2-024
Cuenta-óón yacimientos de plata, oro, zinc y otros de menor importancia. Estos
recursos no se han explotado apropiadamente, Así mismo. Como se ha descrito
existen árboles de maderas preciosas, como el nogal y la caoba.

Problemática ambiental

" ' En la,.mayür parte del Estado de Guerrero, se presentan diferentes ti
ón, dependiendo del tipo de sustancias o materiales que ¡ntervienen y
que afectan. En Teloloapan, el recurso hídrico se ve afectado, en gran
cuanto a su calidad. La contaminación de los cuerpos de agua ha

importancia ante el incremento poblacional y de las actividades

TE'.n,-CAp"
-.1

praclióámente todos los cuerpos de agua reciben descargas de aguas residuales
provenientes de los centros de población, por lo que suelen contener, sobre todo en
las partes bajas, gran cantidad de detergentes, agroquímicos, materia fecal y
microorganismos que ocasionan enfermedades gastrointestinales. Pese a que la
le n ambiental obliga a los ayuntamientos a dar tratamiento a sus aguas

pos de

,!
I

ós residuos sólidos son otra fuente importante de contaminación; bolsas
plástico son arrastrados por el agua de lluvia hacia los ríos o bien son

mente a ellos por la población. Este problema se agrava con la
e trae asociado un mayor consumo de materiales inorgánicos en

I

xi§&h
#iffi'6

xffift"r,"
ffiLu¡uo x

x XtsuÁá"
X¡¡AN. 9tru''_üon¡to

Rata

Páiaro

Laoart¡ia

.CÉvitsnlJÍ-r' ;'-'lC|P¡L

zodll6lSuc'o*o' X

XÁqud* x
ArdÁllá,-. , üt. ó X

/éi¡¡ioü#k¿P
X

'üf
G

uras diversas.
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Bajo este contexto, la contaminación ambiental se ha propagado en los últimos

años, en el municipio por el uso excesivo de productos químicos que afectan a gran

P3(%,flSlcenosistema. Existen lugares en donde la aplicación de fertilizantes
iqprgfules, insecticidas, herbicidas, no se ha realizado tomando la precaución en

e estos productos, ya que dejan residuos que aún no son degradados en

ediata en el suelo. Esto a su vez es arrastrado en los arroyos y ríos

o un desequilibrio en la ecología.

la ganadería en exceso y el monocultivo deterioran el medio ambiente,
primera es necesaria la deforestación y en la segunda el deterioro de

?Ño obstante se deben emprender acciones que permitan un desarrollo rural
qstentabley sostenible.

Uno
dato
un1

OgJcii:fu,Utemas principales es la acumulación de basura, de acuerdo a los
s ffiioipSs a la semana se genera 50 toneladas de basura de los cuales sólo
0{tifrro$hadamente es reciclado.
' 'r<".;a--.'

riormente en el apartado del servicio de limpia, uno de los
es la quema de basura, por lo que es imperante implementar

ones encam inadas a la mitigación de los problemas ambientales como es la
separación de basura para su reciclaje y la implementación del mejoramiento de la
flota de camiones recolectores y su adecuada planeación del servicio a las

cientes al municipio con lo que se combatiría la quema.

os

3 a, Comercio y Crecimiento Regional. Generar políticas de desarrollo

q\lgaqc
acordes con la realidad del municipio, impulsando la creación de m¡cro
Ehpresas que generen mayores empleos, en los diferentes sectores de

cturación y servicios, así como promover el empleo temporal en
la' obras públicas dentro del territorio municipal y fomentar el
autoempleo por medio de la gestión de proyectos productivos

fÚJ¡.ro y Cultura Popular. Hacer del turismo una actividad económica que3:2.1
gresos y fuentes de empleo a los teloloapeses, mediante el aumento, la

"l¡¡"promoción 
de la cultura popular, Ios servicios y productos turÍsticos;

ade impulsar y gestionar apoyos a los artesanos y fabricantes de los
GRO

SCU linarios para la producción y comercialización de éstos._i fc 9,ontan Vamc,s lcdos'

..f§,fff;,i14#¿bllo Rural. Favorecer et desarrolo rurat, por medio det imputso a ta
tecnificación, que contribuya a la mejora de especies, mayor producción y de mejor
calidad, con la finalidad de ofertar mejores productos agropecuarios en los
mercados local y regional, así mismo, organizar a los productores agropecuarios
para que juntos se busque un mayor posicionamiento del campo teloloapense.
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.",r,rIAtvltENfo MUNICIPAL
- 

' -"ot'tSmUCtO¡¡nl

3. o Ambiente. lmpulsar un ordenamiento ecológico y promover proyectos

que impacten en el desarrollo económico para mejorar n¡veles de vida.

e acc ión, Metas e lndicadores.
DENCI'A

\.

NUE = Unidades
Económicas
creadas /
Unidades
Económicas
totales en el
municioio

20Yo
3.1 .1 .1 Promover la instalación de nuevas
qf ¡Cadesgoolri,micasiqntrgeneren f uentes de
emplea peE,lajgsÉlaa¡ón.

*'';;'Í§-i:'z

Nuevas
Unidades
Económicas

Consullas
realiza das

Consultas
realizadas

200
toría para la elaboración de

f!Sfff¡6.¡{e nesocios

3.1
ramas estalales y federaleses

0.5

2(Ér - 2024
3.1.1.3 Realizar blleres sobre producción,
comercialización de productos y la preshc¡ón de
servicios. -. ., .:_i?¡L

- atl '' 
, ..¡¡¡L

Talleres de
producción y
comercio

fiPC = Talleres
de producción y
comercio /
(hab¡tantes del
municipio / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
hab¡tantes.

res de asesorfa técn¡ca para
s de producción e

ind productos del municip¡o.
proye

L!,

3.1.1 .4
Talleres sobre
producción e
industrial¡zació
n

TPPI = Talleres
de proyectos
producüvos /
(habitantes del
municipio / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habilantes.

0.5

y comercialización de
io y asífomentar el

flEJrtn

ctos municip
autoempleo.

capacitación para
Talleres de
capacitación
en oficios

TCO = Talleres
de capacitac¡ón
para el trabajo /
(habitantes del
municipio / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes.

1

3.1 .1.6 Promover los produclos mun¡cipales en
ferias, exposiciones y otros espacios de
comercialización munic¡pal, estatal y nacional.

Partic¡pac¡ón
de productos
munic¡pales en
eventos

PPFE =
Part¡cipaciones
en ferias / Ferias
y evantos
importantes
estatales

o/o 100o/o

un espacio de @mercialización

r:!'

munic¡pales
3.1.1
perm

Mercado de
artesanías y
culfura
culinaria-

Mercado de
artesanías y
cullura
cul¡naria.

L

MUNICIPAL,^,"rgqNO

1 ientc a las instalaciones

N. GRO

iÉGA

Mantenimiento
al mercado

MPA =
Manlenimientos
realiza dos / Años
de
Administración

Mantenimie
ntos por
año

2

90



3

35

Numero
puntos de
tianguis
itinerantes

NTI = Puntos de
Tiangu¡s
itinerantes /
localidades

Puntos de
Tiangu¡s
por
localidad

aorerdos con comerc¡antes y
r rutas de tianguis popular

abasto de alimentos en colon¡as v
NCIA

e
DE

o/. 100%

cdfiél""ian y funcionamienlo
cos, tiangu¡s, romerías,

y otras formas de comercio
ffiffiwtt

merctco

i.TOLOAPAN, GRO
,1?-t .2024

&f ;'1,.1{
de losfi Supervisión de

operaciones

SMO =
Supervisiones a
los mercados,
tianguis y
comercio
ambulante /
Número de
marcados,
t¡anguis y puntos
de comerc¡o
ambulante

CATU RA
bolsa baju lrade o eu aesténa q

,6 ESd em dea asslü,t pl
)

Bolsa de
Trabajo en
lÍnea

Bolsa de
Trabajo en
lÍnea

3.1.1.13 Crear fuentes de empleo temporal en
obras de beneficio comun¡tario.

,;.1

Porcentaje de
personas de la
comunidad
empleadas en
obras públ¡cas

PPCE =
Personas de las
comunidades
donde se
ejecutan las
obras /
Trabajadores
totales
em leados

750k

r la creación de restaurantes de
la reg¡ón.

Restaurantes
de comida
típ¡ca creados

RCTC =
Restaurantes de
comida típica
nuevos / Años de
la administración

Restaurante
s nuevos
por año

3

así como los eventos culturales y f¡estas
populares.

s
c op

Campañas de
ditusión
turística

CPT =
Campañas de
difusión turística /
Eventos
turísticos y
culturales
realizados

Campañas
por evento

.*,
I

Apo
cti os em CIPAIN

llf

ón de empresas y3.2.
atra

Establec¡m¡ent
os de
Ecoturismo

EET =
Establecimientos
de ecoturismo /
Establecimientos
turíst¡cos

ok 30%

s fi taES Sv
la st¡re co§pu

Eventos
culturales y
fiestas
populares

Eventos
culturales y
fiestas
populares

120

: . ';.i¿llENTO MUNICIPAL

3.1.$:u€ fátg".üon", nr"ros proyectos de
infra el abasto

Apertura de
nuevos
mercados

ANM = Nuevos
mercados /
mercados
ex¡stentes

50%

tt. t:'
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3.3.1.1 Gestionar talleres de asesoría técnica en
agricultura orgánica.

fAMIENIO MUf¡lClPAL

Talleres de
agricrJltura
orgán¡ca

TAO = Talleres
de Agricultura
Orgánica /
(hab¡tantes del
municipio / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes.

0.5

CIONAL

res sobre asesoría técn¡ca 6n
CU

3.3.1.2
to de productos

Talleres
dirigido a
agricultores

TA = Talleres
para agricullores
/ (habitantes del
mun¡cip¡o / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes.

0.5

gffiq Jffantes y plaguic¡das

al.?a - 2A24

sobre asesoría técnica en
Talleres
dirigido a
agricultores

TAP = Talleres
para agricultores
/ (hab¡tantes del
mun¡cip¡o / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitantes.

0.5

* *ll{,$-gái,#üHii:':ll aseso'¡a tecn¡ca en r"
prooucuon gan?oera (avraf, vacuna, porclna y

""p¡nr)-..t;\ii_(:¿

Talleres
dirigido a
ganaderos

TAP = Talleres
para ganaderos /
(habitantes del
mun¡c¡p¡o / 1000)

Tasa de
Talleres por
cada 1000
habitrntes.

0.5

productores agropecuarios
maqu¡naria, equipo y espec¡es

I

m
sCAlURA

3.3.1.5
con ad

Apoyos a
productores
Agropecuarios

APA = Apoyos
otorgados /
Productores en el
mun¡c¡pio

Apoyo por
productor 1

3.3.1.6 Dotar de fert¡lizanle subsid¡ado para
apoyar a los productoresde granos bás¡cos.

t: fi:' J,ÉL

C N,PA
024

Productores
apoyados

PAF =
Produclores
apoyados con
fertilizante /
productorBs de
qranos básicos

% 1000k

3.3.1.7 r

ap
n

proyectos de
ntable del sistema de

'¡.

Proyectos de
s¡stemas de
riego

PSR = Proyectos
de riego
realizados /
(habitantes el
munic¡pio / 1000)

Proyectos
de riego por
cada 1000
habitantes

0.1

productores agropecuarios

JCal¡zar compras en común.
U

3.3
p

§tU
?aiaación que permita Organización

Agropecuana

Organizació
n
Agropecuari
a

1

3.3.1.9 lmp¡ementar un programa de cullivos para
autoconsumo en traspatio de viviendas.

Viviendas
apoyadas

VHT = Viviendas
apoyadas con
huerlos /
Hogares
Censales

30o/o

3.3. 1.1 0 V¡ncular a productores agropecuarios
con m co rctome U ensto os tcame OSdpre
oca tal onact nv

Vínculos
Efectivos

PVE = Vínculos
Efect¡vos /
Vínculos
Realizados

500k

Expos¡ciones
Ganaderas

Exposic¡one
s
Ganaderás

J

Estudio de
contaminac¡ón
ambiental

Estudio de
contaminaci
ón
ambiental

establecer la creación de nuevas áreas nafurales
proteg¡das o reservas ecológicas.

3.3.1.11 ganaderas.

if
.4

es
o

6il¿
r,lr1

43 21 Eiá
o
f eslud os tcostécn ue ¡tarm nq pe

conlaminación
, sobre fuentes

Areas
Nalurales
Protegidas o

ANOE = Areas o
Reservas
ecológicas /

Áreas
detectadas
por estud¡o
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resérvas
ecologicas

Estudios
roalizados
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3.4.1.3 Realizar el saneamiento ambiental de ríos Saneam¡ento
de Ríos

PSR = Ríos
Saneados / Ríos
contaminados

50o/ooa

3.4J.{ñdq#W$f*en camellones, plazuelas,
Sn"*f.ffPA»s y otros espacios púbticos.

Arboles
Plantados

APEP = iarboles
plantsdos /
Espec¡os
ptlblicos

Arboles por
6spado 5

espacios de ecoturismo

PRf.st
cno

DENCIA

Creas
espacios de
ecofurismo
munic¡pal

EETM =
Espacios de
Ecotrrismo a
cargo del
munic¡pio /
Espacios de
Ecofurismo

o/o 3Oo/o

Ati, GRO
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PARTICIPACIÓN SOCIAL
! .rr! iAl,lIENTO h'iUiilClF-i

confS
IONAL

sencra I del desanollo es la consulta ciudadana, este plan de desarrollo
el sentir de la población, cada demanda recibida en campaña y a lo
meros días de la administración es tomada en cuenta en la

as políticas económica y social que regirá los próximos tres años la

De d§t*$t&htr§e realizaron foros de consutta ciudadana, que perm¡tió escuchar
las necesidades prioritarias de la sociedad, teniendo como uno de los objetivos,

FpertuJeregoaciosrpára escuchar el sentir de la gente con respecto a los diversos
temasafi.iE€ts0b ierno debe atender.

de los teloloapenses son diversas y crecientes, pero hay ciertasLas
care

ne
on recurrentes en la población y que es preciso resolver. Así la

n

ha
ená

Le s¡guen-l?pAvimeqtación de calles, la dotación de agua potable, la ampliación de
la red"dé.d¡gnniay los servicios de salud.

anda hecha por la gente fue en materia educativa, esta incluye desde
isllffistructura, tales como construcción de escuelas, aulas, talleres,

bilitacfriñ}{tg; ampliar el número de becas escolares y de maestros, sobre todo
reaSñ¡¡áPet.

y rehabilitación de caminos rurales ocupó el sexto lugar, ya queL on

munidades localizadas en la sierra se encuentran incomunicadas
n mal estado.

TES'T:RIA

eléctr
S6BsIgblqrña
ico aÍ*álgtrtras zonas de las poblaciones urbanas y en la mayoría de las

que aqueja a la población es la insuficiencia del servicio

rurales. La ampliació n y rehabilitación de la infraestructura deportiva y recreativa y
de salud, asÍ como el apoyo en la construcción de vivi
demandas recurrentes entre los habitantes del municipio

endas fueron otras de las

El apoyo,a tss actividades productivas contó con una demanda básicamente dirigida
aa ividades agrícolas, tales como insumos productivos e infraestructura
de ri mercio y a proyectos productivos orientados a la participación de la

NlUNICIPAL
ONAL

AN. GRO

1i2','

. ...,1 ,l

fodos
LOA'/

2o24

r'l DE :ONfROL
i)\,rclPAL
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Como parte del engranaje gubemamental, la Organización de las Naciones Unidas
tad@ttltta serie de medidas que permitan a la humanidad tomarha ,lfl"rpl6giÉo

conécinnffict$!$artido en el desarrollo económico y social dentro de las
or lo cual, ha implementado una Agenda 2030 para el Desarrollo
onde se plantean los objetivos que como humanidad debemos
velando por el cuidado del medio ambiente; en ésta Agenda se

del Desarrollo Sostenible que permitirán garantizar bienestar
ambiental sostenible.

iELOLOAPAN, G[IO'

El muniiipió áSzietotoapan aportará al cumplimiento de estos objetivos siempre
velando por el bien colectivo y no dejando de lado el ámbito de actuación municipal,

. pgf.aplü¡,,eleresegundo estratégico presentado en este plan municipal nos permitirá' aporld, aq0$§lguientes ODS.

5.- leualdad¡d$9énero
10.- Rédue¿flrfi de las desigualdades

Así mismo,.dentrq de las acciones planteadas en el primer eje estratégico, se busca

,''a*l. 3 lo;,siguientes oDS'

breza

renes tar
S calidad

a e instituciones sólidas
ra lograr los objetivos

el tercer eje estratégico se aportará al complimiento de los ODS.
.a

y saneamiento
8.- Trabajo decente y crecimiento económico
9.- lndustria, innovación e infraestructura.
13.- Acción por el clima
15.

a-1

ecosistemas terrestres

la información plasmada en el presente Plan Municipal de Desarrollo
6uelas políticas públicas que se plantean son acordes con los retos

onal y mundial.

fod06

lc DE coNfR0t

Co

202 L- 2024

.1ilai,'
..lT i "-rtC 

MuNlclPAt
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PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN

Programa Operativo Anual

La etapa.f,gnp¡ggBqación y ejecución se divide en dos momentos: en el primero,
se'{E$diiii,.-toeoobjetivos, estrategias y acciones; en el segundo, estos serán

E
D

v

etas, actividades y productos concretos, mediante la integración de
tivos anuales (POA).

perativo Anual es una serie de actividades ordenadas, que se
que será ajustada a las necesidades específicas de todas
el H. Ayuntamiento y sobre la cual se evalúan todos los
del municipio. Es el instrumento de ejecución del Plan

ya que enlaza las obras y acciones que se realizarán en el
año con los objetivos y estrategias establecidos en éste.

H .1\ -r.i, .i'i'it, ili? t

lpfrü§§6'odétplaneación municipal no termina con la elaboración del Plan de
s bien ahítiene su origen y sustento. Una vez que tenemos la misión
uestro municipio y con base en el diagnóstico estratégico realizado,
proyectos, que se administrarán bajo la metodología del Programa

Sl\:D;CATURA

SE¡"n"i"riento al Desarrotto Municipal.

os siguientes los ingresos registrarán un incremento debido por un lado

El PiPS.(FhFcf,Or entendido como un ejercicio completo, en el cual se contemplan
todos-los.aepctos de la Programación Presupuestaria de cada una de las áreas del
ayuntamiento,.,las cuales tienen orientada su acción al cumplimiento de una parte

,* ,,. 
d€l ObieÍ,ü.Cglo:bal que se pretend e alcanzar.

Co cta elaboración del POA, se pretende: Alcanzar los objetivos indicados
cofr ün.m o de consumo de recursos y costos, dentro de los límites de tiempo

-1
soblé-rno municipal sigue siendo altamente dependiente de los recursos y fondos

federales pata financiar el desarrollo, dada la limitada capacidad que este tiene para
generar cantidades considerables de recursos vía impuestos. Así para el 2021, de
acuerdo a la Ley de lngresos el 93.39% provendrán de ingresos estatales y
federales vía el fondo general de participaciones y los fondos de aportaciones del
ramo 33, y el 6.61% de los ingresos de la hacienda pública municipal.

P

anualmente registran las participaciones y fondos federales y por
caudación de impuestos que se tiene prevista.

edece al crecimiento que de manera normal se registra año con
de aportaciones federales y por otro se deberá a la modernización
ión de las finanzas públicas que esta administración se propone

al que
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real¡zar, med¡ante el fortalecimiento y consolidación de una administración tributaria

..T,*rffiñu,g,Snlogre mejores niveles de recaudación, ampliando el universo de

.",S-nkihnyentes y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales, muy en1)l

a

se tiene previsto ampliar la base de contribuyentes del impuesto predial,
cabo una intensa campaña acerca de los beneficios que un cambio en la
e la tierra ocasiona en la población.

Ley de lngresos 2021
ÍELOLOAPAN. GRO

" 
.8áopffiS$g&rururcrarr

. , r:\SftTUClO

200,

150,
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?.(2r - 2024
50,000,000.00

0.00'-::
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2c24
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..Jr
..¡
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" 
,r;l-"'Irr+ (oe\

0f{sR!A
orr.l, e^A

zaaL

.""" 

""t-,.c

Por su parte el presupuesto de egresos se desanollará año con año de acuerdo a
los objetivos que marca el presente Plan y a las directrices generales de la política
planteada, como se marca en el apartado anterior del pOA, buscando lograr
mejores y mayores resultados con los recursos disponibles.

ción del POA se realiza¡á con un sentido estricto de las medidas de
racionalidad y disciplina presupuestales con el objeto de evitar

dis suntuarios y se ejercerá de acuerdo con el calendario y tipo de
que las acciones y obras se cumplan oportunamente.

ma

anera

orientará a dar continuidad a proyectos, efectuar obras de
AY conservación, terminar obras ¡nc¡nclusas y atender proyectos

t

priorrfr]#id§ e desarrollo social productivo.
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La política de financiamiento estará sujeta estrictamente a las necesidades urgentes
de la sociedad.

A€irRinfasoos,rprcrnoverá la inversión privada como una fuente de recursos
impcrEñt§§fF]ra lograr el crecimiento económico general, integral, diversificado,
sus S,

A
.,,,--,4

ostenido que la sociedad Teloloapense lo demanda.

I

ONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS
IDENCIA

B.r-esortocíüe'de este plan es solo un paso del proceso de planeación para el
desarféflb.E$tnunicipio, el logro de los objetivos que aquí se platean dependen en
mayor parte de su correcta instrumentación, de un control permanente y de una

. -cgnsla&te€vdumién que permita hacer las correcciones pertinentes y los cambios
" áde'órradogoF8ra fortalecer las políticas y acciones que realizará el gobierno

mun njunto con la sociedad e instancias gubernamentales

Enl fiere a la instrumentación ésta es de observancia obligatoria para las
y entidades de la administración pública municipal y un compromiso

de Acuerdos
I plan busca

p nada y plural
d ejecución y
valoración.{e.lagpolfticas y acciones de carácter global, municipal y sectorial

,'ü
Op
act

v

S

,.1
ación del Plan se concretará a través de la ejecución de los Programas

er ales (POA's), el cual contiene el desglose de todos los programas y
)B alizar en un año en el ámbito municipal, así como la inversión,

ción, tiempos, responsables de su ejecución y el número de

9a

aoperat¡vo, se integrará en el seno del Comité de Planeación para el
esarro unicipal (COPLADEMUN), su elaboración será responsabilidad de

ente esta instancia se reunirá para ratificar o corregir el rumbo

quienes lo integran y los responsables de su correcta ejecución serán los directores
de las unidades administrativas que integran la administración municipal.
El COPLADEMUN, será la instancia colegiada que se encargará del seguimiento,
control y evaluación del Plan. La evaluación debe ser periódica, por lo que

e

Par se diseña en el presente Plan un sistema de indicadores que
sempeño de las unidades administrativas responsables de ejecutar

eto de verificar que exista congruencia de los distintos rubros
j6v€r§

¡lfiranciamiento con respecto a los objetivos propuestos y el nivel de
efieiet€ rhe,tolíticas aplicadas. Es perti nente que esta evaluación sea periódica
por,:lif I ue su medición será mensual presentando los avances a la unidad
administrativa designada.
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ANEXOS

n,.$smtJH'''o'

I
.p

01 I . f ndice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio 2010

2015. Pobreza por ingresos según Pobreza Entidad Federativa.

dice de Rezago Social 2010 a nivel municipal y por localidad,

1. Evolución de la Pobreza por Carencia Social.

. Medición de pobreza 2015 por municipio.

Nacional de lnformación Municipal
a

?éilsos de Población y Vivienda.

coN

IN fiOnsAAgrf cola, Ganadero y Forestal.
H. A{UNT

AI
lUcloNAL

o Ejidal.

, 2009 y 2014, Censos Económicos.

Estatal y Municipal de Base de Datos (SIMBAD).

Administrativos.

PNUD-M 2010. lndicadores municipales de desanollo humano en México

GAR Servicio de lnformación Agroalimentaria y Pesquera (SIAP).

-E$t

.P

U TOS MAYORES, 2020. Padrón de beneficiarios, 2020.
]ELOLOAPAN, GRO.
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r,llENTO

II, AYUNÍAMEIGON

H

ENCIA

LOAPAN, GRO'

i-114. -'ro24

NTO INTERNO DE TRABAJO PARA LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL

ONORABLE AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GUERRERO.

CONSIDERANDOS.

facultades que confiere el artículo 115 fracción ll de la Constitución

Mexicanos; Fracción ll y XVlll apartado j) del Artículo 178 de la
ibre y Soberano de Guenero, 61 Fracción )fiV de la Ley Orgánica del

del Estado de Guenero, 30 fracción Vll de la Ley número 5l del Estatuto de los

Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y

os del estado de Guerrero; el presente reglamento interior del tnabajo para los servidores

igio de Teloloapan, Guenero

Muni

Tra

funda

Tel

ct

peñan los trabajadores al servicio del Ayuntamiento Municipal Constitucional

Gt$nero; no escapa a la necesidad de evolución y adaptación constante, ya que obedece

al i mpulso que le dan las demandas sociales. En este contexto, el H. Ayuntamiento de

; asume y desanolla en sus ordenamientos, llámense reglamentos, acuerdos o

ena vigilancia a la reforma municipal impulsada por el titular de nueska entidadpl

de trabajo del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guenero; el que presenta a

su c0 con el favor de concordar a la estructura de los trabajadores municipales

con las exigencias de nuestro tiempo y con las nuevas e importantes atribuciones que han sido

reconocidas al gobierno municipal, en su esquema general se han establecido las condiciones generales

de ra todos y cada uno de los kabajadores de este H. Ayuntamiento Municipal, tales como su

ciones de los

e, en nuestro

interpretación

al ámbito de
com da uno de los trabajadores que regula para evitar confusión y duplicidad en laseca
facultades y obligaciones, dando a la vez, fundamento jurídico.



-F::;

AMIENTO MUNICIPAT

NSfITUCIONAL

PR:SIDE
tr ¿fi ?A.'ü.SRü

larizado del actuar de los trabajadores municipales hacia el interior de la administración

reglamento cumple con la función de distribución de los derechos y obligaciones de los

hacia el exterior, permitirá que la comunidad de nuestro municipio se entere de la existencia

miento.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

L0 1.. El presente Reglamento se emite de conformidad con el artículo 30 fracción Vll
1 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los

coordinados y Descentralizados del estado de Guenero, y tiene por objeto,

es justas, uniformes y equitativas para incrementar la productividad de los

t{

trabajadores y trabajadoras en el desanollo de sus labores en el Municipio en cuanto a la intensidad o

ct0n

calidp.C,CO,Clrffisl6ilesl

{WHlüiüir¿s§burez.an
as para obtener mayor seguridad, regularidad y eficacia en el mismo así como

medidas disciplinarias y la forma de aplicarlas.

RECURSOS HUMANOS. - La Dirección de Recursos Humanos del
Municipal de Teloloapan, Guenero;

Y/0 TRABAJADORA, - A la persona física que presta un servicio

ad laboral entre mujeres y hombres busca reconocer las mismas oportunidades y

s las personas en el ámbito laboral independientemente de su género. El principio de

n crear condiciones de acceso laboral, de desanollo profesional, familiar y personal por

6$lBSy hombres independientemente de su origen étnico o racial, sexo, género, edad,
discqgi6t#dryi$ión social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones,
preferertfitfu dll'eñtación sexual, eslado civil o cualquier otra; es decir la igualdad implica enadicar loda
forma de exclusión o discriminación a cualquier persona o grupo de personas.

O 2.. Pa¡a los efectos del presenle reglamento se entenderá por:

UNlClPlO. . El municipio de Teloloapan, Guenero;

MAÑ(UilTAMlENT0. . Al H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan, Guenero;

nado al Ayuntamiento Municipal de Teloloapan, Guenero;
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CONSfTfU TATUTO DE LOS TRABAJADORES. - A la Ley número 51 del Estatuto de los

Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos

coordinados y Descentralizados del estado de Guenero;

REGLAMENT0, -El presente Reglamento lnterior de Trabajo;

H

I mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para

económicos y a la representación politica y social en los ámbitos

H. AY Se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o

restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad,
condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,

eopiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto imped¡r

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y a igualdad real de

es de las personas. También se entenderá como discriminación la

el antisemilismo en cualquiera de sus manifestaciones;

ENTRE MUJERES Y HOMBRES. - Fomentar la igualdad entre mujeres y
hombres en todos los ámbitos de la vida. Evitar la segregación de las personas por

? razón de su sexo, y limitar su acceso al mercado de trabaio;

+

fE

',1 f

'+,
f.

I TRANSVERSALIDAD: Es el proceso que permile garantizar la incorporación de la
a de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las
los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación,

públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las

es públicas y privadas;

lA LABORAL, - La negativa ilegal a contratar a la víctima o a respetar su
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de

5
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discíminación por condición de género. Se ejerce por las personas que tienen un

vínculo laboral, de kato en la atención y prestación de servicios, o análogo con la

víctima, independientemenle de la relación jerárquica, consistente en un acto o una

omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y

seguridad de la víctima, e impide su desanollo y atenta contra la igualdad. Puede

consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el

dañ0. También incluye el acoso o el hostigamiento sexual;

s

XlV. HOSTIGAMIENTO SEXUAL. - Es el ejercicio del poder en una relación de

. . .,... .:i§{bordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral. Se expresa en

,.-.-..'t conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación

lasciva.

. AC0S0 SEXUAL. - Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la

subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de

-,^ indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno

"'14 varios eventos. Por lo que se debe promover y difundir entre trabajadoras y

-¡ traba¡adores que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son delitos, así comoGLCLCAi':
z?zL''
_...,-ñ r,luNrdlpcñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para víctimas y

* ^""^',^."ri,r,,áoHALagresores; y

. VIOLENCIA INSTITUCIONAL. . Son los actos u omisiones de las y los servidores
?- públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o lengan como fin dilalar,

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así

er,

de

la

de

de

na

ar,

reparar el daño que les inflige.

movimiento de personal o situación que afecte las condiciones laborales de
los tra nicadas oportunamente a la Dirección de Recursos Humanos previamente
autorizada por el presidente Municipal y/o quien tenga en forma estricta dicha atribución
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ULO 4.. Los servidores públims de H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero; para los

reglamenlo;

an clasificados de la siguiente forma:

ñ,rñ. Gilo. GENERALES. . Son los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter')n24 
manual, malerial, administrativa, técnica profesional o de apoyo realizando tareas

_ - ..... -.¿6ignadas, por sus superiores;

- " -,lll- POR TIEMPO DETERMINADO 0 EVENTUALES. . Son aqueilos servidores púbticos
que se contratan para satisfacer necesidades extraordinarias de servicio. Estos
trabajadores únicamente desempeñaran por el tiempo que hayan sido contratados,
cuando subsistan las causas que le dieran origen se podrán prolongar los contratos;

de los titulares de las institucion es públicas o dependencias, con el manejo de recursos

lolcATU$Aas que realicen los auxiliares directos de los servidores públicos de confianza sin

-, .¡ro¡PAN, ffifim" 
^.,¡q -2§2\

de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos

ento a los contemplados en los artículos 4,5, y 6 de la Ley número S1 del Estatuto

Públicos coordinados y Descenkalizados del estado de Guenero.

,+RTig}JLO 5.. Los seruidores públicos a que se relieren los apartados anteíores, podÉn ser
trabajo, sin responsabilidad porel H. Ayuntamiento Municipal, si dentro de los primeros

del servicio no demuestran tener la capacidad necesaria para desempeñar las
PAL
pata el que han sido conkatados

lELOLOAPAN. GRO'

)"2! 2A24
. ,-¡r,loa¡an vacros lodos'

'.. ,' "'o DE coNTROt
.. ,,rr¡,O itlt ll\jtClPAt
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l. Ser mexicano de Nacimiento o en su caso de ser extranjero estar legalmente

, aulorizado para trabajar en el país;
-- 'lI . §er mayor de edad;

CAPITULO II

INGRESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

6.- Para ingresar a laborar en el Ayuntamiento se requiere lo siguiente:

Carta de no antecedentes penales.

tldos los servidores públicos del H. Ayuntamiento deberán recibir sus
puesto que desempeñen asi, como su identificación propia del Municipio.

No padecer enfermedad contagiosa, ni tener impedimento físico o mental para el

trabajo del que se trate;

Aprobar los exámenes de ingreso de conocimiento en su caso examen físico;

Llenar debidamente la solicitud de empleo que la Dirección de Recursos Humanos

¡ÉslSroporcionara y anexar los siguientes documentos

0l.r\cta de nacimiento;

b. Credencial para votar;

c. Registro Federal de Causantes (RFC);

d. Certificado médico emitido por una institución pública en caso de ser

procedente;

Um, Comprobante de domicilio;

cfro.Constancia de estudios;

2g»'2o2t. Cartilla militar en caso de ser procedente;

h. Cuniculum vitae debidamente firmado;

i. Clave única de registro de población (CURP);

j. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público por algún órgano de
.!',:,.. control (CONSTANCIA DE N0 INHABILITAD0); y

ll

dlw'

202! 2024
)-rr feloloapan Vamos fodos'
.TRG¡iIO DE CONTROL

\TTTRI']O MUNICIPAL
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ULO 8,- Los nombramientos y contratos de trabajo quedaran sin efecto si los servidores

de la relación laboral se presentan a tomar posesión del cargo, en el témino de cuatro

üDo'htmB§-ffifudiatos posteriores, sin just¡f¡cación alguna.
202a ' 2024

ARTICULO 9.. Los exámenes de conocimiento para los serv¡dores públ¡cos de nuevo ingreso

u lsáqaplloados poplaÁgirección de Recursos Humanos y la misma será quien determine la aprobación

de didroB*#ñülf\ iempre con el visto bueno del Presidente Municipal.

ón de todos los servidores públicos del Ayunlamiento Municipal de Teloloapan,

identifcación en lugarvisible mientras dure la jomada laboral, en caso omiso por tres

v
veces con

discifllñ1il
i,-L\)t.'l¡ PA

se le aplicará una sanción equivalente a un acta administraliva de conección

de acumular tres aclas se procederá a la baja del trabajador.

CAPITULO III

RNADA DE TRABAJO, TIEMPO EXTRAORDINARIO Y
CONTROL DE ASISTENCIA.

edad;

servidores públicos adscritos en las áreas de intendencia, servicios públicos,

, eventos especiales, y demás áreas adminiskativas que conforman

H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guenero; gozaran de una jornada

.y;\1 2-o24

JO

"121 a

U L0 10.. La jornada de trabajo de los servidores públicos generales, será conforme al

del H. Ayuntamiento Municipal, el cual comprende de 9:00 a 16:00 horas de lunes a

o como día de descanso sábado y domingo.

A

$f-:0 
f f .. Oe las jomadas de habajo especiates:

Los servidores públicos adscritos en el área de seguridad pública, protección civil y

veladores, tendrán una jomada de trabajo de 24 horas de trabajo por 24 horas de

descanso y podÉ extenderse dadas las necesidades urgentes del servicio y de la

'.- G.'::"o oE CONTRCL
'.:iR\o t{u\llclPAL

a las necesidades del servicio, sin distinción de horas y dÍas.
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fCULO 12..Solo en caso de carga de trabajo extraordinaria y situaciones especiales el Titular

as.

de la Dirección de Recursos Humanos autorizara al servicio público de su cargo, laborar tiempo

extraordinario.

ARTICULO 13.- El registro de asistencia es obligatorio para los empleados que asi se determine

.. .y s-e-^!ara F,orrmodigade relojes checadores digitales o en su defecto por el medio que la Dirección de
' Reóursoe'tftrrñ$\os lo indique y proporcione.

/ A:iifuo 14.. La legada a regisrrar su asistencia con retardo det rrabajador motivara et

lffiscqffitffi§ por un día de salario, contando como punto de partida la hora indicada como entrada de- 
acuerdcíT6n"fos¡iguientes supuestos:

:iN::qCÁTURA

tt'-".,' uefl'fntl'servidor público goza de una tolerancia de hasta 10 minutos, sin deducción alguna

de su salario;

ll. Se considerará como retardo al llegar de 1 1 a 15 minutos después de la hora de entrada

-^."-.-¡.r.! 
estará sujeto a la tolerancia sin descuento alguno a su salario, siempre y cuando no

, r-..- " 
-.*.-órr:u 

haya acumulado más de tres retardos en una quincena, en cuyo caso se sancionará

con la deducción de un día de salario aplicado en la quincena siguiente;

ll. Se considerará falta el llegar 16 minutos o más después de la hora de entrada, lo que

amerita el descuento de un día de salario aplicándose en la quincena siguiente;

Se considera también como falta el no registnar su asistencia, lo que amerita el

descuento de un día de salario aplicado a la quincena siguiente;

El servidor público que tenga más de tres faltas en lapso de treinta días naturales se

sujetara a lo dispuesto por la Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio

del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y

Descentralizados del estado de Guenero; y

Vl. El servidor público que llegue con retardo por causa de fueza mayor podrá presentar

al Director de Recursos Humanos, el documento que justifique su impuntualidad, mismo

que deberá ser entregado a la Dirección de Recursos Humanos, o en su defecto hacerle

saber al área encargada el motivo de su retardo. Esta justifcación no podrá extenderse

más de dos veces en un mes.

z
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15,- Se considerará que el servidor público abandono sus labores, cuando no regisha
previa autorización

7 - r.A24

ARThULO 16.. Por ningún motivo los servidores públicos tendrán autorización de ausentarse
de su ly.qar {eJrabdormienlras dura su jornada laboral, salvo por circunstancias de fueza mayor o bien

* pUrQ[é-lq¡ffurrel0za de su trabajo así lo requiera.

CAPITULO IV

LAS PERCEPCIONES.

7.- Las percepciones se integran con los pagos hechos en efectivo, en cheque

v

nominativo, medio electronico, gratificaciones, o cualquier otra cantidad o presentaciones en especie que

.it^.?llllt*9.+'.mU.,mpprblicoporsusserviciosprestados.

18.- No deberán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los

salvo lo previsto por el artículo 29 Fracciones l, ll y lll de la Ley número 51 del Estatuto

al Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados

f¡[ estado de Gueneror.

t*tUQt[hT3.- El pago de tas percepciones de tos servidores públicos det H. Ayuntamiento
Municipal, se efectuará:

A más tardar el último día hábil de cada quincena;

SINDI

NfO l\4U NICIPAL

IlUCIONALT

retenciones, desq.¡entos o deducciones al salado de los Íabajadores, sino en los

das con el Estado por concepto de anticipo de salarios, pagos hechos con exceso,

ll.- Cuando se trcte de cobro de cuotas s¡ndicales ordinarias o de aportación de fondos para cooperaüvas de cajas de ahono,
constituidas legalmente o por la voluntad expresa de los trabajadores.
lll.- Cuando se hate de descuentos ordenados por la Autoridad Judicial competente.
El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30%

11



rELoLoApAN, Gflp' Directamente al kabajador o en caso de que se encuentre impedido para realizar su
^^^a 1i)A'- 

cobro de manera justificada se realizara el pago a la persona que designe como

,11-. i¡, ¡lrÜddrado 
mediante carta poder suscrita por el servidor público, firmada ante dos

:. 
-', 

testigos y pasada ante la fe de la autoídad competente para los actos señalados, y

§t r 1;' ".,previa autorización por la Dirección de Recursos Humanos; y

!. i: lL .burante Ia jomada ordinaria y en el área de tesorería y/o lnstitución de Bancaria con la

. ''i:::f'ítt.que 
el H. Ayuntamiento tenga convenio para operaciones bancarias.

4ffi*ffi *ffi ;ii:ff .Hrrxx::r*ir::;:;#::::r;:Ji'J::'ffi';
las nóminas y/o recibos conespondientes según lo determine el área de tesorería y finanzas.

AR_TÍ§,U10 21.. El H. Ayuntamiento cubrirá anualmente el pago del concepto de aguinaldo, la

cuafffi§ái:pagada ser en 1 o 2 exhibiciones según determine la Administración, el primer pago se

RlkSÉ. .l último día hábil anterior al periodo vacacional y el segundo pago a más tardar el 15 de enero.

.§- .tqs servidores públicos que hayan prestado su servicio por un lapso menor a 1 año tendrán

IENTO lvi'Jli:CiF¡'!
ONAL

IDENCIA

:.14

tt l'" (,..,.

ue se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivos trabajados.

.,, r'2.
_._-i

'rf-LCLo

.,a 0tsvONfF.OL

CAPITULO V
PROMOCIONES, AUMENTO DE SUELDOS Y ESTIMULOS.

222 osfodoÉ

ARTíCULo 24.- El Presidente Municipal es el único facultado para autorizar incrementos

salariales y/o prestaciones de nivel contando con la opinión técnica del titular de la Contraloría, Dirección

de Recursos Humanos y el Tesorero Municipal.

ARThULO 25.. Los servidores públicos que hayan realizado una labor destacada o una

aportación,,¡io nificativa y kascendental para el logro de los flnes sociales del H. Ayuntamiento y que haya

observá-do isciplina intachable podrán ser estimulados mediante compensaciones y ratif¡caciones

extra as cuales serán propuestas por el titular de cada Dirección a la que están adscrilos, con

titQlftfrde la Dirección de Recursos Humanos en Coordinación con el Tesorero Munici

idente Municipal.
,-724

. ..e i.it 1r!tcl?At

pal
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LOAPAI{,

'c21-TitRtfCULO 26.. Todos los servidores públicos disfrutaran de dos días de descanso obligatorio
por cuarenta horas de trabajo a excepción de los que gozan de jomadas de kabajo especiales o bien por

-neceSOuUt-§t$ft§[Mcfiio bien por necesidades del servicio o causa de fueza mayor.

lab

Hu

27.- Los servidores públicos gozaran de un periodo vacacional anual de 10 dias
a deberá ser planeada y dada a conocer oportunamente a la Dirección de Recursos

e oficio para autorización o en su caso deberán ser reaiustadas. No podrán gozar de

h

d

ffi¿4flütths los servidores públicos que no hayan cumplido 6 meses en el servicio antes de

,gH6¡spondiente.t.'

tt tj 
"-

,)g')\. - 2024

ARThULO 28,- Las vacaciones son inenunciables, excepto cuando se requiera laborar por
necesidad del servicio, por lal efeclo se genera personal de guardia para la tramilación de asuntos
urgentes; por lo que se deberá en forma preferencial seleccionar a los servidores públicos que no tengan
derecho a vacaciones, elaborando el calendario respectivo por el área e informarlo a la Dirección
conespondjgo[e, siendo estas disposiciones a criterio del director de área.

ARTICULO 29.- Las vacaciones no son acumulables por lo que el servidor público que no disfrute
vacacional respectivo, deberá disfrutarlo antes del siguiente periodo vacacional respectivo,

ación por escrito por el director de área.

CULO 30,. Bajo ningún conceplo podrán considerarse como días a cuenta de vacaciones

cadas
lE

ARTICULO 31,- Los periodos vacacionales deberán de ser disfrutados en su totalidad y por
ningún conceplo deberán fraccionar, se tendrá la misma consideración a aquellos servidores públicos
que gocen de sus vacaciones previamente establecidas.

ULO 32.- En los periodos vacacionales las guardias se cubrirán en el primer término por
el no haya cubierto una antigüedad de seis meses, o bien por aquellos servidores públicos
que, recho el director de área determine.

NAL

O 33.- El servidor público que al presenlarse su periodo vacacional estuviere
recho de disfrutar de las vacaciones una vez concluida su incapacidad, sin que

estc idad de acumular ambos periodos
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TÍCULo 34.. El H. Ayuntamiento Municipal podrá conceder a los servidores públicos

de sueldo, para desempeñar un cargo de elección popular, apegándose a lo estipulado

Municipal, así como los demás reglamentos y leyes aplicables.
Nrc¡?ÁL

L0 35. Las licencias que cita el artículo anterior se concederán;

tcAfURAombramientos.

36.- A los servidores públicos que se les conceda una licencia, deberán comunicar

escrito a la Direccion de Recursos Humanos, el periodo de la licencia y la fecha de en qué se

"'li *l 'l',,.

rt ',' ' hí¿. Siempre que se soliciten con la oportunidad debida; y

:,',\. * ,-d.f Por el tiempo que dure el desempeño del cargo, pudiendo Ios servidores públicos volver''.¿$,§r 
al puesto que ocupan, con todos los derechos y obligaciones de sus respectivos

reincorporaran a sus labores, adjuntando la autorización respectiva.

ARTÍCULO 37,- Los servidores públicos tendrán derecho a tres días de permiso consecutivo con

goce al.suejdorsiempre y cuando lengan más de seis meses de servicio y ocunan las siguientes causas

u ¡^ - dé[g3*ur-áYor:

-rfu l. Por fallecimiento de padres, hijos, conyugue o concubina y hermanos del servidor

/ ivwl\ Púbrico;

L U.fff '' l,tl,i::'otttts 
sraves de padres' hijos' cónvuge o concubina v hermanos del servidor

".]li..,r.Ut Porprivacióndelibertaddepadres,hijos,cónyugeoconcubinayhermanosdel servidor
1,^....--¡ público;

tv.

vt.

N. GRO

o242024 2
fodos'

'i.:o oE coNlRct

Por matrimonio del servidor público;

Por nacimiento de hijos del servidor público;

Por intervención quirurgica de padres, hijos, cónyuge o concubina y hermanos del

servidor público;

Por enfermedad grave de hijos menores de f6 años debidamente comprobados;

rofesional del servidor público; y

H. Ayuntamiento Municipal considere de fueza mayor.

.-it'lo MUNICIPAL
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0 38.- Se consideran dias de descanso obligatorio con base en el articulo 74 de la Ley

DEN [1¡ 
los sisuientes:

, c6[ 1" de enero;
-:l?24 El primer lunes de febrero en conmemoración del 05 de febrero;

lll. El tercer lunes de mazo en conmemoración del 21 de mazo;
lV. 1" de mayo;

V. 16 de septiembre;

Vl. El tercer lunes de noviembre conmemoración del 20 noviembre;

Ffo.he diciembre de cada seis años, cuando conesponda a la transmisión del Poder
jecutivo Federal;

125 de diciembre, y

I que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones

ordinarias, pana efectuar la jomada electoral.

li I

F

L

CAPITULO VII

DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

UL0 39.. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:

A percibir su sueldo y demás prestaciones que le conespondan;

Disfrutar de los descansos, vacaciones, permisos, y licencias en los términos del
presenle reglamento;

Ser promovidos a otro puesto conforme a las disposiciones aplicables;
A que se les faciliten instalaciones, equipos materiales para el cumplimiento de sus
actividades;

Al pago del salario íntegro y demás prestaciones en caso de embarazo, accidentes de
trabajo o por enfermedades que incapaciten al servidor público, contando para esto con
las constancias médicas que expida el Director de Salud del H. Ayuntamiento Municipal
de Teloloapan, Guenero; presentándole documento que respalde el hecho citado

n
a:.

RO

4
fod06'

coNfRoL
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emitido por una institución gubemamental estatal o federal, para efecto de control

administrativo; y

ul:

ARTfCULO 40.- Son obligaciones de los servidores públicos:

Presentarse puntualmente a prestar sus servicios y registrar su as¡stencia de entrada y

salida de la jornada laboral;

Cumplir con las instrucciones que se reciban a través de sus superiores, órdenes de

servicio, instructivos, circulares, manuales de organización y procedimientos o

ciones de carácter general;

. r :.': :'-'j l'i'i¡:lcl?
.¡5 ft fUCIONAL

.,:lllii='.'¿- 
'r,:. iri.\'¿

/r:-il*
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Periodo autorizado de lncapacidad de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo

hasta por:

a. Las mujeres embarazadas gozarán de seis semanas de incapacidad

antes de la fecha de parto y 6 semanas posteriores al mismo, en el

periodo de lactancia, tendrán dos reposos extraordinarios por día, de

media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, esto con base al

articulo 170 fracciones ll y lV de la Ley Federal del Trabajoz;

b. En caso de enfermedad el Servidor Público gozara de 30 días de

incapacidad; y

c. En caso de accidente los Servidores Públicos gozaran de 30 días de

incapacidad.

Vl. Los demás que señale la Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio

del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y

¡ Descentralizados del estado de Guenero.

(/-,.

§¡

,. ¡-.}'

2 Afículo I ras tendrán los siguientes deredlos:
se¡s semanas anteñores y seis posteriores al parto. A solicitud expres de la trabajado¡a, preüa autorización

ción de seguridad socialque le conesponda o, en su caso, delseNicio de salud que otorgw elpaÍon, tomando
y la naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá transbrirhasta cuatrode lass€is s€manas de descanso

aL o. En caso de que los hijos hayan nac¡do con oJalquier üpo de discapacidad o requieran atención

mnesiiiñ
td0§!*Of poOC ser de hasta odro semanas posteriores al parto, previa presentacion del certifcado méd¡co

s€ presente autorüación de mái¡ms partixrlares, ésta deberá conEner el nombre y númem de cédula
profesiodal expida, la feáa y el estado medico de la Fabajadora
lV. En elperíodo de laclancia hasta poreltérmino máximo de seis meses, tendÉn dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para alimentara sus hios, en lugaradealado e higién¡co que designe la empresa, o b¡en, alando esto no sea posible, previo aolerdo
mn el patrón s€ reduciÉ en una hor¿ su jomada de tr¿bail durante el período señaladoi

16
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t
$.{ lll. Mantener actualizada en Dirección de Recursos Humanos sus cambios de domicilio y

ctA todos aquellos datos que sean requeridos para satisfacer necesidades de control

administrativo;

Portar su identificación o credencial que lo acredite como kabajador del Honorable

Ayuntamiento;

V. Observar y cuidar que se respeten las disposiciones del presente reglamento;

,i;¡'tÜ-ñ3sempeñar las labores con la intensidad, oportunidad, cuidado y esmero apropiados

en forma, tiempo y lugar convenidos sujetándose a la dirección y supervisión de sus

,7.L
H i\.'f i':

-t aii¡A

fes inmediatos;

mplir con las indicaciones y normas del orden administrativo y técnico que dicte el
.b

Honorable Ayuntamiento por medio de manuales, reglamentos, instructivos y circulares

vehículos que el Honorable Ayuntamiento les haya entregado para el desanollo de su

trabajo, no siendo responsables del deterioro por el uso normal, no el relacionado por

causas de fueza mayor o mala calidad de su fabricación, pero si se comprueba que se
dio mal uso de los mismos pagara los daños conespondientes;

l

§il]SlCAÍUÉ0.carácler general o especial;

*_r¡'-c¡.VÁll, @oflar a la Dirección de Recursos Humanos de las causas justificadas que les
'; zr ' zoffiO¡¿rn concunir a sus labores por si mismo o por tercera persona;

lX. Observar buenas costumbres y disciplina durante las horas de trabajo;

-{.1 ¡. Dirigirse a tratar con respeto y consideración a sus superiores, subordinados,

ji;L compañeros y ciudadanos, absteniéndose de dar un mal trato de palabra o de obra,

para que el ambiente laboral refleje la mejor imagen en la prestación de servicios;

Xl. Observar las medidas preventivas de seguridad e higiene que contemplen las normast;tÍ 
a que están sujetos en beneficio de los mismos y del lugar de trabajo;

XI l. Conservar en buen estado y presentación de los instrumentos, muebles útiles y

¿.r-1ij.
,.4

Xlll. Guardar reservas sobre los asuntos cuya divulgación pueda detenorar la imagen o

,. -*",,,. causar daño al Honorable Ayuntamiento u a los usuarios del servicio;

Hacer entrega de los fondos, instrumentos, materiales, muebles y útiles cuya atención,

administración y guarda eslén a su cargo en los casos de suspensión, inhabilidad o
nación de la relación laboral, y en su caso de comprobar el mal uso de los mismos,

ra los daños correspondientes;

público deberá reportar a la Direccion de Recursos Humanos las comisiones
':)DE'C

3,tHRh
fueron encomendadas durante su kabajo;
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l. Mantener al coriente su trabajo a desanollar;

XVll. Participar en los programas, campañas, actividades sociales, de contingencia y faena

"^ 
de trabajo Que el Honorable Ayuntamiento convoque, y

XVlll. Las demás que se encuentren señaladas en la Ley número 51 del Estatuto de los

zd Trabajadores al Servic¡o del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos

coordinados y Descentralizados del estado de Guenero.

ARTICUL0 41.. Oueda prohibido a los servidores públicos:

- *'X;t'iiÍiiTJ;'ü:$lp,oprganoa 
de toda ctase, en et tugar de kabajo y durante ta jomada taborat;

Permanecer o introducir en la fuente laboral fuera de los días y horas de trabajo sin
a autorización ni causa justificada;

los bienes propiedad del Ayuntamiento para fines distintos del t¡abajo;

Hacer uso indebido o excesivo de los medios de comunicación del Honorable

slt,:DiCATU#untamienlo;
.", n, 

"r.r[*, 
oQ@?nizar o participar en el cenko de trabajo rifas, colectas, o en actos de comercio con--1,;rr 

. zoz+ervidores públicos o personas ajenas a la institución;

irJ-'.,ii'I

Vlr Hacerse acompañar continuamente durante la jomada de trabajo de personas que no

laboren en el Honorable Ayuntamiento, como familiares, amigos, ya sean adultos o
niños;

Vll. Faltar al centro de trabajo sin causa justificada o sin permiso previo;

Vlll. Realizar actitudes indebidas y ajenas al trabajo que disminuyan su productividad;
tx Permitir que personas ajenas manejen los instrumentos, vehículos o equipo que estén

bajo su custodia;

(

tl. r, 
-

¡,5,

iÍ1A
..-; ' X..1 Cambiar de puesto, sin la autorización del Honorable Ayuntamiento o autorizar a una;'."' persona ajena al mismo para desempeñar sus labores;

Xl. lntroducir y comer alimentos de cualquier índole en las áreas de trabajo durante la
jomada laboral. Podrán disponer de treinta m¡nutos para tomar un refrigerio siempre y
cuando no descuiden su área de trabajo y sea previo aviso a sus superiores;

Xll. Suspender, abandonar su trabajo o salir del centro de trabajo en las horas laborales,
sin la autorización respectiva;

S U

.ELO LO:?AN' GRO
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lll. Prestar sus servicios para asuntos particulares o ajenos a los oficiales del propio
Ayuntamiento, dentro de la jornada laboral;

istrar o firmar en lugar de otro servidor público las tarjetas o listas de asistencia que

fodoE

' ',' il OE CONTS'OL

'l¡.-rr¡O 
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rolan la entrada y salida de la jomada laboral, así como Ía suslracción de la misma;



pRESIDENCIA Ia de sus compañeros;

iELoLoApAN. GrülVl. Suskaer o intercambiar de lugar de kabajo equipo, accesorios, útiles o documentos sin
)o21 "o?:,Q4qtorizaciónsuperior;

... ., ,, ,. :,IVl[ Provocar riñas y peleas, así como injurias al penonal y funcionarios del Ayuntamiento;

...,:,XVlll. Portar armas de cualquier clase en el lugar de trabajo, salvoquela naturaleza deeste:" : i' "',-,lo exija y cuente con la autorización del Áyuntamiento y el permiso de las autoridades

,/l -- ;t comPetentes;

/ ¿l:" n=dX. Revelar o dar asuntos de carácter privado y/o confidencial del Ayuntamiento;

/K' ., ..¡ffi{lterar, modiflcar o destruir inlencionalmente o por descuido los documentos, registros,tr' 
. . ,, . o..,.r, cdghivos, padrones, información, comprobantes o controles del Ayuntamiento o de los

'l - .tz¿ usuarios del servicio;

/ü1. Asistir al centro de trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia de un narcótico o
enervante, pudiendo en el segundo caso salvo que este fuera por prescripción médica,

., antes de iniciar labores hacerlo del conocimiento a la Direccion de Recursos Humanos,

XV. Ejecutar actos en el lugar de trabajo o fuera de é1, que ponga en peligro su seguridad y

presentando la constancia médica;

XXll. Solicitar, insinuar o aceptar prestamos servicios o dadivas por parte de los usuarios
del servicio;

XXlll. Realizar conductas conlra la moral y las buenas costumbres denlro de su jomada

laboral, instalaciones y/o bienes propiedad del Ayuntamiento y,

{XlV. Las demás que señale la Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio

rt,.- JN..L

e

Z"L-

l, j.

: del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y

fELc'i -.-) Descentralizados del estado de Guenero

ARTíCUL0 42.. Son obligaciones del H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan, Guenero:

l. Dar a conocer entre los servidores públicos las normas que permiten cumplir las

condiciones políticas y procedimientos en general, encaminados a mantener el orden,
la disciplina y el buen funcionamiento del centro de trabajo;

ll. Expedir los nombramientos y entregar copia de ellos a los servidores públicos que así
lo ameriten de acuerdo al puesto que vienen desempeñando;

po y forma de sus servidores públicos y demás prestaciones de

ento la personalidad y dignidad del servicio público, dictando

oporluna y concisa;



Tratar en igualdad de condiciones a los servidores públicos tanto en lo humano como

ENC6 en el trabajo, de tal forma que nadie pueda suponer actitudes de favoritismo y/o

r.É-LOLO

,i2
aPAN, GRo'
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discriminación;

lnducir motivar y capacitar a los seruidores públicos para la adecuada prestación del

porcionara los servidores públicos los instrumentos necesarios para la ejecución de

trabajos convenidos y,

efender al servidor público en el caso de que esle sea anestado administrativamente

- - ,,.' ,.flRfitsou paÍa contribuir a su desanollo profesional y per§onal;

r aYuNÍAN'tEl)ü'.ó00ntribuir al fomento de las actividades culturales y deportivas entre los servidores

cdJ1.'

t$r0lcAtl{f8[esado penalmente por actos no intencionales realizados en cumplimiento de sus

, de igual forma, si actuó en defensa de los intereses del propio Ayuntamiento y

urante el desempeño de su trabajo, debiéndole cubrir ¡os gastos judiciales que se

eroguen independientemente de su salario.

CAPITULO VIII

INACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO.
.,rTÉRIU

A. L:: -

'-:..i'1, r1\ro o

L0 43,. La relación individual de trabajo termina por las siguientes causas:

Por la renuncia voluntaria del servidor público;

Por incapacidad física mental ó falta de habilidad manifiesta que haga imposible su

plimiento;

muerte del servidor público;

término de la obra para la que se hubiere contratado al servidor público;

V. Porfaltas administativas o de probidad en las cuales haya incunido el servidor público;

Vl. Por no resultar satisfactorios los servicios del servidor público durante el periodo de

prueba;

Vll. Porjubilación del servidor público;

Vlll. Por termino de periodo de la administración y/o contrato, y

or causas ajenas o imputables al Honorable Ayuntamiento

IENIO MUNICIPAL

COriSf ÑUCIONAL
APAN. GRO.iELoLo
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$muuya
;J fracción

entemente

Servicio del Estad

¡14,. La recisión del nombramiento o contrato de trabajo puede ser

de lo establecido en el articulo 36 de Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores

o, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y Descentralizados

del estado de Guenero, por las siguientes causas:

* r:: :-r' á) - -Slt¡esponsabilidad para el Honorable Ayuntamiento

' l.-"'zPor engaño del servidor público con documentos falsos o referencias en las que se

fELoLct'l
20iL'

n al trabajador actitud o capacidad de que carezca tal y como lo dispone la

del articulo 36 fracción V inciso a) de la Ley número 51 del Estatuto de los

::.-:Íjltabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos

-'.'cotrdinados 
y Descentralizados del estado de Guerrero;

[*,Épr,rn*rr el servidor público durante sus labores en actos de violencia, amagos,

^*ls,Tl''li Hrünjurias o malos tratos en contra de sus jefes y/o compañeros de tnbajo y/o usuariosclo

del servicio;

Por incunir el servidor público, durante sus labores, en faltas de honradez aunado a lo

dispuesto por el articulo 36 de la Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores al

Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y

glNotcATUQñscentralizados del estado de Guenero;

rr-r-or-onP{!$& ocasionar el servidor público daños intencionales durante el desempeño de sus'"-áezj 'zozn 
ores o con motivo de ellas, en edificios, obras, maquinarias, instrumentos, vehiculos

.l]r 
"" 1:, y demás bienes relacionados con el trabajo;

tf Por ocasionar el servidor público los daños mencionados en la fracción anterior,¡
re que sean graves, sin dolo, pero con negligencia, tal que sea la causa única del

0,y

!;fÍFor comprometer el servidor público, por imprudencia o descuido inexcusable la

t{
N a

' i' '1r"¡r ¿rn vamos Stlüiridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él;

'.,"rlrt*9}H^t.r cometer, el servidor público actos inmorales en el lugar u horario de trabajo;

Vlll. Por dar a conocer el servidor público asuntos de carácter reservado en perjuicio del

Ayuntamiento;

lX. Por tener el servidor público más de tres faltas en su trabajo en un periodo de kes días

sin causa justificada;
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Por desobedecer el servidor público a sus jefes, sin causa justificada siempre que se

trate de funciones inherentes al puesto que ocupa;

. Por negarse el servicio público a adoptar las medidas preventivas a seguir los

,gg¡g¡trocedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades;

oron hoPor asistir el servidor público a sus labores en estado de ebrieda

4 7.024 de algún narcótico o droga enervante;

Xlll. Por termino de periodo de la administración y/o contralo, y

XIV:rftr causas análogas a las establecidas en las ftacciones anteriores de igual manera

graves y de consecuencia semejantes.

d o bajo la influencia

responsabilidad para el servidor público:

:APor engañar al Ayuntamiento a través de sus representantes respecto a las condiciones

de nombnamiento o contrato de trabajo; esta causa dejara de tener efecto después de

!Flllta días de presentar sus servicios el servidor público;

Por no recibir el salario correspondiente en el lugar convenido;

Por incurrir sus jefes dentro del servicio en falta de honradez, actos de violencia,

amenazas, injurias, malos tratos y otros análogos en contra del servidor público de su

cónyuge, o concubino, hijos o hermanos, y

Por causas análogas a las establecidas en las fracciones anteriores de igual manera

fEt.oLg

I

,",J9
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r.lircAfuRoraves 
y de consecuencias semejantes en cuanto al trabajo se refiera.

, Rll$|f$¿s.- Se considera como falta de probidad y honradez del servidor público:

Que marque la tarjeta de regislro de asistencia oho servidor público, o la sustracción

de la misma;

Que no entregue a sus jefes los objetos, henamientas, dinero o valores que hubiere
cÜltüontrado en el área que presente sus servicios y que hubiese sido extraviado por oho

servidor público;

,,'.l,,1,i,t"ffi.r0ue gestione y obtenga el pago de una prestación a la que no tiene derecho;

. , r. r ,c oE dütrr@le disponga de objetos, dinero o valores de propiedad del Ayuntamiento;
l.';;.ir']r)i,irrvlclPÓbe insinúe, solicite o acepte del público gratificaciones y obsequios para dar

preferencia a cualquier trámite que requiera;

Vl. Que altere, falsifique o destruya documentos del Ayuntamiento;

Vll. El que realice faltas a la moral y buenas costumbres, y

22
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0 48,- Los servidores públicos se haÉn acreedores a la amoneslación veóal
r las siguientes causas:

La infracción a los artículos 44 fracciones X y 45 fracciones ll, lV, V, Vl, Vlll del presente

amento

.- Los servidores públicos serán acreedores al apercibimiento y amonestación por

causas:

I no cumplir con lo dispuesto en el presente reglamenlo.

gSIDENCIA CAPITULO IX

SANCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS.
-OLOAPAN, 

GRO'

^.,1, ',O24

ARTJGUTO 46.- Sin perjuicio a lo dispuesto por la Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores
t: I al Servicio¡dfelEstado, de los Municipios y de los Organismos Públicos coordinados y Descentralizados

del estatd'Q'Guenero, se establecen mmo medidas disciplinarias las siguientes

,$ Amonestación veóal;

Al. Amonestación por escrito;

:ililA Sanción por escrito;
: l{.'huspensión de trabaJ0, y

Terminación de la relación laboral por rescisión.

ARTÍCUIO lZ.. La aplicación de las sanciones y/o medidas disciplinarias al personal será

TGNSñucloNAL

escrito por

r¡
l
i

facultad de la Direcciór¡ de Recursos Humanos, para el caso de las fracciones lV y V del artículo anterior,

, deberal coñttrillfñél visto Bueno del Presidente Municipal.

rF

ón a los artículos 44 fracciones lll, Vl, Xll y 45 ftacciones l, del presente

v
reincidan a las infracciones señaladas en el artículo 51 del presente

y hayan sido amonestados veóalmente.

CAPAN. GRO.

;1 !0gEmenro;2C

-
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0 50.- Se harán acreedores a la suspensión de un día de trabajo sin goce de sueldo en

os'á§tH&§''!ffi.'.,^'
'1.1.2q?AL

... .:. 1,.,,, La infracción a los artículos 44 fracciones Vll y 45 fracciones X del presente reglamento;

'i.¿ y

f$in fos que reincidan a las inftacciones señaladas en el artículo 51 y del presente

,i' reglamento, y que hayan sido amonestados veóalmente y/o se les haya notificado el

/l . iUR$ercibimiento y amonestación por escrito.

/ffi o*r¡tM§¡1,- se harán acreedores a la suspensión de tres dias de trabajo sin goce de sueldo
Lllcudndo se incuna en las siguientes causales.

l. La infracción al artículo ¿14 fracción Xl y 45 fracciones lll del presente reglamento; y

ll. A los que reincidan en la infracción del presente reglamenlo y ya se les hayan

suspendido un día de trabajo.

52.- Toda sanción de amonestación y por escrito, suspensión y recisión deberá estar

administrativa debidamente fundada, misma que deberá elaborarse por la Dirección

, asistida por la Dirección JurÍdica y consultiva sujetándose siempre a los señalado

hur¡ero 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los

blicos coordinados y Descentralizados del estado de Guenero, la Ley Federal del Trabajo

3R
... ."1-

i¡Ctf-O S¡.- El acta adminiskativa deberá expresar tanto el testimonio del Servidor Público

irnientos aplicables

54.- Prescribirán en cuatro meses las acciones del Ayuntamiento para suspender a

licos
NICIPA

por causas justificadas y para disciplinar las faltas de ellos, contando el plazo a

que se dé causa para la suspensión o sean conocidas las causas; de conformidad

laL número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los

que incunió en la infracción como de la parte que solicito el levantamiento de la misma, antes de emitir el

dictamen conespondiente deberá dane la oportunidad al Servidor Público de declarar lo que a su derecho

c0nvenga.

los serv

el
2

Municipiosaydd
i'o oE co

ii

.,6 ¡rUNIC¡PAL

ismos Públicos coordinados y Descentralizados del estado de Guenero.
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ARTÍCULo 55.. Será facultad exclusiva del Presidente Municipal del Municipio de Teloloapan,

'rGü
17..1
rqure ra de las sanciones que se expresan en el presente reglamento, excepto las

:oN5
que, con la Ley Federal de Trabajo, la Ley número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio

delE$'i¡p: Municipios y de los 0rganismos Públicos coordinados y Descentralizados del estado

permita dicha decisión o competa a otras autoridades.de
!.r.

M;#,#:nH:*',#il#d*'*ffi fi r:n:'s:lr,,r"
Públicos del Honorable Ayuntamiento de Teloloapan, Guenero.

SEGUNDO. - Se abrogan y derogan todas las disposiciones legales, administrativas y

municipales que se hubieran expedido con anterioridad y se opongan al presente Reglamenlo.

I.

i.,
¡

l:

,J,

§
ü

":n"

rlr
a

PAN- GRL1

2\ 2C24

'10
fodo§'

E coNff 3i-

a i 1r !NlclTAt


